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El Presidente de la Republica a sus 
ha bitan tes. 

En uso de las facultades que le han 
sido delegltdas, 

lJECflETfc 
la siguiente Ordenanza y Código militar, 



ORDENANZA MILITAR 
Libro I. 

~ 

ORGANIZACION DEL EJERCITO. 

Título I. 
. . . 

COMPOSICION Y DIVISION DEL EJERCITO, SUS OBJETOS Y 

O EPEND ENCIA. 

('a11ítnlo I '.' 

El l:_ii'r•·it11 .¡,,la H1·pi1hli1.·a ·•· "•i:11¡1n1w. 

l'~ D1· b f1wrz:i d1• ( >pt·r:wi"H .... '. 
~o 1 )., ln l:t>'-H'\ 11: y 
::'.' p,. 1" r ;n:1rdi~1 :\a1:i( 11l;tl. 

,\rt. :!" 

Ll'" iwlh id1111~ ¡),_. t1•op;1 •k la fu1•1'/.f1 d1.• ( >1u·1w·in11r.•:-: :'<•-·l'iHl 

1 n.Jc,~ ]m; U ir•:1 n-1g'i"11•Jl.""<.'"' i )UI.' t1 'll::!all b 1.•cfo1l, de,.il•.• 1fo•7. y < •<:lin 

ha~t.n trciur:1 .\ l'iJH·o nfio:- que 1·1•1m;in bt:' 1•11a.li1la1l1·~ n·r¡U1"ridas 
pnrn e] '"'''l'\"Íci11 militar, ,'- nri P-<t;•n .... '.l> .. •·pt11111ln"' pnr t>"'ln f )¡-,], .. _ 

wrnza. 

.\r·t. H? 

L:t Ht-'t-l'Ya f..P C'orn1u•11P rlf' ]11:-; ~1Jl1l:Ld11i- q1w h:t~ :m nlit~·uido 
~u n·tiro cl1• la foeJ';r,:l fl,. O¡wra1..-.-jm1P:-; ) ~:·1Tir:in .. n rolla lw ... tn la 
('dad df' c·1111r<:-11fa. ~ einco añol' cmupH.Jn:-. 

..:\J.1. ~? 



-- ----- ----~ -- -_ --~--_;_-_-_c_· ·----==----~ 

ch~la-Ue~erv~\, concluyendo su:s ::;ervieio::< basta <1ue- cunrpfan cin-
cuenta y ei1H~o años de e1lail. 

T.:mhi1"n formarán vm-tn 1ld Ejercito: loR extranjero~ 11 lo:.; 

ciudadanoH que i'IÍ11 estar obligadoH por la ley presten en t·l l'lU~ 
"lervi<'ios voluntariamentl\ 

T.os Oficiales de cualquiera i->clnd y graúuncíóu, :-en i1·611 in
dist.ii1timw11te- ea la fn""r:r.a de Opemciones, Re:-iet va o G~l.áwlia 
~Rf'.'ional, según lo dispongm1 el G(lhíerno, Cfmrn.rnla.ntc G@emi 
1.1 General en Jd" del Ejt'·r<·ifo, Pn i;inR respectivos <'fl~os. 

Capítulo 2? 

J.\ rt. ()~ 

Los ohjetoi;; 1lel }~ji'~1·dto i-:on: 
La defe.1\sa y clso.stt·nimíento de laConstitur.iñl1 y d!i} la_¡::. foy('S 

1le la Uepi'ihlica: 
L<1. cl1>fo11E-1a ~- apoyo 1lt-~ las A ntoriil:úlcfl y de todoo los fon

eionarios públicos, constitucionales o ]egaJ.e¡;;~ 
_EJ mantP-nimionto dPl 0rflcn pnhlico: 
La protección de las personas y <le las propiedades ,.n to~ 

t~rminu1' pre'lcritoR por lmo; leye~: 

Ln defensa de fo. autonomia <fo fa Repúl)lira e integridad 
,\p sn territorio, 

Art. 7? 

La fuerza de OpPraciones se dcAtina en primer thmtno a la 
defensa pilblica, a la conRervación del orden social y al sosteni
miento del Gobierno y de la8 im•titnci01w¡.;, 

La Reserva se destinm·1\ a la conservación del orden infodor 
de los pueblos, cuando la fuerza de operaciones salga a. ~nmpnfia 
o se hallan'. reunida co11 tn.l ohjd.o en nn <'ampo cual11nin1·a. 



:\ rt. ~1'.' 

.La nuarllia "\·w·i•n1al d.·.;;1.·rrqi:.•f1ad 1"11 c·I in!l'rior ,.¡ ~··n·1•'1'• 

1l1~ la H€::.,1·n-:t, c.·uun. J .. ¡ 1• •r ,.~ r·,·1 m-..ta11<'Í:1,;. di fí1·í \,.,.. "'<' l1aµ;a 1w1•1 .,, _ 

río q 11c (•,:I ~· rnardu• a 1'1'Íon~:1 r· la hwn::i 1lc < lp1·rara.1•iqw·,:, 

..\l't. 10. 

lJro b {u(·rza •l" f •¡wrn«Í11n1_•t- ,.,,. tnrnani b th'1'P;-1:11-iu pa1·a b' 
;::;narnici•Jll•'" y l'f'"~!11:11·11os d<• la H(·pitl •Üea, di'! •Í1·111J .. 1.,,. iudi,·i
dun.:,: qw.' la c1..1m¡111nrn1. P"rm:lll<'l'"l' 1·11 ,.;1.•1·d1•io adivo, in~truyi•11-

dos1• :i.l lni,.;1no ti1•111 p·· • l'l• ¡ .. 1¡111~ :i <';:1h mv' ''"l'i'l:'"P' 111il1• de .,,;ta 

Ordt·uam::i y lk h t:'wlii·:i militnr. 

Art-. 1 !. 

Solo •~u lo!'. casos de i1i\"a,.,iún. de .!.!'.Uf.'J'J'tt kjítirnam1•11t1• dr·1·b

nula, d1• t•stnr 1,•ompro11wt í1l:L la. :rniounmia u iJttngriilad na.•:ional 
o il1• rebdi111n, pued1.·11 (ll'tt¡mrse los in•lívíiluo,.¡ 11(' In Rcs1•rva y 
(~uanlia X1wit!lt:11. ll1íH1l1t,..1·k.: <.r~al!izacio'in miiítar 1•u11fnn111· a Tn 
r.lispm.>i-lto p;1m la f11t•r7.:t 1k 4 >¡11•r;wi11rn·;:_ 

.\rt 1 ::!. 

LI E_j<'·1·eit•' no tíe1w far11lt:H.i 1k dP)ilwrnr. ('~ l'"•'twialtnPlkh~ 
ntlf'dil'!lfl, .\ ""p1•111]1• 1'11 lorl11 .J1•l )'o.Ji·~· l·:.f1'l'lll j\ n { .\ l't. !I~! ( ·11.) 

.\rt. 1 :~. 

"El Ejfr1•ito dn \ical'll'.!'lla n•cilu• l:1::i c\rd1·11··~ d1·l Pn•!-'id1·I1t1· 
1fr· In l~'·pi1l1fü·a. 1'11 -:11 e:tlidad <.¡.. Cm11;n1<t:rnt1• 1;f't!l'r:d. sP:t din:r· 
tatul~nte o por 11wdio '1<> :-.n"' a;:1~11t1·,..;. :-l'~i'm ,.¡ 1·a-.o. 

Art. 1 L 

:-\í0mpt·<' 'lllf' liayn uwtin1 ,)¡. r1':;pnn ... :1!.illilwl por nn adn 

Pjr~eutado 1h• ord1~n !'1qw1·i11r, ili1·l1:1 rc,..pn11~ahiliilml fit•rri. ¡:ixcJu~Íq1 
~fo] sn¡~rior que lrn hi1·r» • 1rd1•m1do .. 1 ad\). ¡. \ r!. ~-i. inci!'n 11 P11.) 

Título II. 
De fo.~ 1'.rr11rimu>..., cfrl .<.:fn·itin milit11r, 

.\ l't. l '."1. 



I'? Lo,.; nwnon• . ..; d<' llíer. y odio nr1o;-; y nwy1.1rtc'" tlt• <'Í111·11l'111 ;1 

\' Cll\CH. 
·lº ¡,,,._ quf' pllr >'ll mala con,..til nci/m fo•ica, l'Hf<~rm~··l•H~' '" 

hahitnuh'~ o 11cfeeto::; or~imicoi'. 1111 .,-(•an ciqia•'t'l'i 1l1• m:1n1·_1:11· ¡:1~ 
ime.a.- .. ilt> ;-;()portar fo,. fatiga¡;, de un:t c:irn l'aü:1: 

;:r; Lo:-i derigo;; 01 denmfof'. in s1uris: · 
J~i Ln"' hijo~ imi:·•>~ k·ghinws rr-1•1111ndilo,;. 11t· p;idn::- pnl•r ... ..:. 

•:,_m tal 1pw !':4l'U ik·:-!'iumh•"' a t•11i'1a1·h11'! y ~111·11~1'1·rln>': . 
Por hijo (mico se t>ntii:•wli• {'l qut' lo e:-< <lD :-;n e:spt->~'IP: p1·r• · 

~e ('on-:hln::rá t•nnw htl, pnrn I" l efrdo de exe11ciouarf'le tld ,.,,,,,., ieir1 
milit.n.r. :ll qn~ cum¡llil'wlo fo nh1igHció11 1lel ln<'Íl'iO ankrÍ(•l'. ten!.!:. 
otros lwrm:mol'i. cnu tn 1 que ~~to,.; ;-:p:tn meno1•11,; 1lt- ..-iett.>. ai1 1 

-'""· o 

1n1mpw tm1yol'Pil. 'Jt'. lwlll'll fhil'it n moralmPllt" impetli1lo:-:. en t1'.·r· 
minos 1pw a juitcio <iPl ftUJcii)fllil'i.-> tlllíJ cl~1m. l'll :-<U l'ú"'ll~ ;•1lJln(•t·r 

tfo la excu.-n, í>enn al;i:;ulutum~ute incavat•es para d tr:tlmjn. 
~,? Lo~ .-indo:: pohrt'l-' que t1•11gan 11u1s dt• dn~ hijn1' lHt'llOI'«,._ 

de cfo.'Z y 1;1·\i.1 :1ño:-. c·nn tal rpw <·~h·n 1l1•ili<':111o:-< :i f<'u:;.tentarlo-. y 

1:ducnrloí'I: 
(i~ J,o:'I imfü•Ít}U1l:O: 1le }ti¡.; í:4UJ}l'elllUS J!otJ(>l'l'li Y cl•tnfti" l'lllp!e:-t-

008 pi1hli<·o~: <lum1llt> 1•1 Pjt'rricin 1fo :::u dt>stino: 
7? Los Rectot'('-<, \~ice..:Redoi·cs y Cat1•1lrátiel'1,_ dt> In~ Cni. 

versidtu.les naciorn-ib.;: los Director~~ y Catedrif ticns 1le ¡·,.,tal •lt>d. -
wi.entoR 1k instrucción, cuyos P~tat.11tos lrnhi<-'l'<'ll ::-i(fo trpmhadn~ 

1ior d t ioliiurno. y lo~ maeistro~ 111' •·~nwl;i. pil l)lit•a u:u.·Í<•n:1l o mu
nicipal; todo;; JuranlP d eje1·ci<.·io lle• ,_u <le:-<tifü>. 

Pant qne fo!$ Dit('C.'tore8 de estahlt~dmientos <le Ín¡:¡trm·dóu 
1medan exencionar~u llf~l ~ervicio mi1itar1 nPCPsÍtan a<lemá¡;¡, de la 
aprobación de SUM estatntos: comprobar la n-;i~teucia a :su cstnbk
dmiento 1liaria y constante, de un núuwro th: n.lunrnos que no 
baje de n•ink. 

Para que lo:<. Catedrtí.ticos de fa,:; ruiw·rsidadt'f:.1 Jmf•dim 
cxencionarAe del servicio militar, deberán exhibir sn J'efo1peetiYo 
nombramiento, y si lo fueren de cualquier o1ro e:stahleci:miento de 
rnst<ñ:mzn, n<fo:::nás <k-1 atesta<lo dPl nombramiento, nece!i!itan del 
::rt·•r: ·•O del Consej{) de instrucción n~spec.tivo, y ei~ el cual conste 
·· ·. rrdi:5JY:nsabi1idall tk· :-in colahoradón en e] plantd: 

8? Los mandndore::i o may(1n]omo::; de cnalquiera clai:it! de 
hacienda, durante sirnm Pn ella. 



fl-'RAnos ,\[lf,ITAR.r:~, cr.ASES DE MANDO, DJ-.:STINOH &, &, f• 
·--~----: 

Es mand!ldor o mnyortlomo de una hn<'ienda imra <·l t'fm·tn 
,Je cxendonarse, Ju. pt"l'ROlUl a quien otra. 1-mc:H'ga el cuidadn innw· 
1liato de una finca1 no solo para el ol>jdo prineirn1l de 1a em1w1· 
*~ :'.!ÍllÓ. tamhi(in para la dirección, clistrihucibn de lo~ trabajo" ,\ 
vijilancia de los operario:'ct y 1::dnient,ef4 en ella empleadoi\. I>id10 
ma.ndador dehe residir litt.biturilmente en la finca puc·sta. bajo ;;:11 

1midaclp y dirección. 
8i hu.hiere vatios mandadores. en nna mii-mia. hacienda f• t 1·:1-

Lajo, o la lmcienda.pertenecicre a v.mfos, <'Stanrlo proindh·i.;a, w. 
1e exen.cionarA mas,que a un solo.indiYitluo como tal rnan1lailnt" 

9'?. Los empresarim-1.do min~s y :-su~ operario~, ¡:¡alvo tm Cfl~!· 

111:' guerra. ( Ari. 427. Miu.) 

Titulo III~ 
G1·adas militare#; cliJ.ses de mando; dedino.111 en el.JJjt!n·ito. 

sucesi,Jn. de ma.ndo, de.spach.01~ y nomhi:amiento.11. 

Capitulo Jº 

Grados militarcR y clm;ett cié marldo. 

Art. 16: 

l'.-!t> fl"'.tnhlec:en para el l:ji;n:hn tle la. RPpéhlfoa lu~ 
cllR8e:;; de mando t=-ip-ni('ntc~:. 

J.? GP.ner~1l de Divi~i6n 
2? General. tlf.' P.r1µa11H. o Urigadi~1.· 

3? Coronel 
.t.? Teniente Cor011P.l 
5? Sarj.P-nto :;_\fayni· 
ti? Capitan. 
7? Ten1P.nte 
8? Su btenicutt• o A1fe1·ez 
n? Catlrte 

Art. l'i. 

10 ;:;.a t'j(·nl•• 11rim .. n · 
H Sa.rj_.ntu ~t:gnwl• · 
1:2 CahA primero 
rn Cn.111J segundo 
14 Trnnr[>flta oClarÍh 

Tambor 
l fl. Corneta 
l 7 1\1 iti:;ico 
l8 ~oltlado. 



--=----------=-= --=--------=-~----:............-~:"-------=.:...=...__ _-__ 

e ~ 1-met~'11 d~ D~~-~Ón -ha .. '3ta Cadetesi si estos tienen de~tino militar 
tArt. 131 O.M.) . _ .. 

Los Gt>ne.ra1es dP. División y de Brigada. He dcnomman "011Crnl1"~ 
o-1•1w1·alcs:" los Corondes. Tenitnf.es-Coroneles y Sarjeutos ::\fo-
~ . . 
vores, "J(·fe~ u Oficiales FllllJCii.ol"es." 
• TJos individuos de Ca pitan a Srrhü?.nient.e inc1u...c:cive, "(}fici.ulet< 
inferiores.,. 

J,os comprendidos en los números 10, 11, 12, 13 y 18 JSe de· 
nomina.u genericamente "individuos de tropa." 

Los comprendidos -en los números 10, 11, 12 y 13 8e deno
minan "clases.,, 

Los comprendidos en lm' números 14:. 15, Hi y 17 se deno-
. . . '" d" . l l l l ,, mman genéncamente m IYH uos e.e x~uuu. 

Art. 18. 

El man(lo de General de División se es!ienle a Ü·:ls o mú:; 
Brigadas. 

El de Brigadier, al tlc una Brigada; 
El Coronel mitIHb un Regirnie:.itu: 
El Tenicnt-c Coronel (~8 St~gurnfo J d,• ~· In:&•.b 1:1 rri1rn.'r B:~

fa.llon ih>l Regirnit'nto; 
El 8arQ'cnt.o l\foyor es tercer Jde v l:ltmlh d ;;;.~:-·11~1·1'1 HnJ3. 

~ . •' .-
ll0n \lel Rc~.i::-\mit"llto; 

El C:i.pitan manda. una Comp:iufa_: 
T.o,;; Tc·1li(•nh:·~ y bubtcnim~ te,;; u na Secci/m 1) Ki'.1'11.1dra ii,~ 

l'ompaüia: entendit'·111fose que los 1'('JlÍf\11t1~.s :-c.e!!m1Ju~ e$t1!1t c:n· 
hordinados a lo~ primeros y que lo!:' t'3uhtc1óm+,~ d0 in f;-int-l'rl:i y 
~nht.t:>nientes de ~aballeriá o A1forecl'-S, e::,:üa suborJir-1lHfo~ a Jos 
Tenienfos. 

Art. 1.1..if 

A los Sargentosprime1·os cst:\n ~Hhurd111:i1lus todos lui:: ~lf-lmás 
iudi\'idum~ de tropa de su Compañía y aun de otra cual'lnÍí·ra en 
.usunf.os del servicio. 

Los Sargentos i;egundos ¡¡<i~um en lllanclo a los 8:1rgentoR 
primeros; por tanto, les estan sur;ordinados todos los d.emá~ indi· 
Yiduos de t.rqpa. 



El mawlo de l•lS {'ahn,.; prirn>'ro.,, !-í1' l'Xtic·11d•· a ].,,.. Cal_ .. ,,..~·· 
;m11ln;.:, a lo;-i ,..(ddacl11s y :t lo~ 1ll'111Ús indiviil11rn1. 1h• ha111la •1w· ¡¡, ~ 

t•:H.~m1 c:irú<'f•,•r ."upe1·ior al ~llY''· 
Lo:o; Calio:-. >11•µ:11wlos i"Í.~lll'll t•ll mn111l11 ~t lo:.: ( 'al•o" J•l"lllH'l'll;

y forman la \Jlti111;.1 t·lase d•\ mand., en d EF1·eit.11. 

gu i;...:1ta.Mivl •le ~mil<>~·~ cla~é~, fo. a•1tigü1.1<l:1d da d1~!'~"''.~Lí• ;11 

mani1n. 

Por tanto .... nlrc• 1•mplea1lo:-; militare·~ de l:t mil'llta d;!'-'('. ) .. .., 
m1·nn" ;1~1ti;;1111,.¡ C'~tim !-<Uhortlinndo,.. a Jo,.; 111;is aut.i~1¡1 ..,: si:-¡¡.ln , ¡ .. 
b mi,.,111;1. :11::.i.:1:i"i;~d.11] 1 t'll 1•! actual .~mdn, ;-;e ,~,.;La.rit 11 la 1k ~1 n• :, h 

~~11t,..ri1 r1·..;, por 1''1 onl1·n. 1·n11wznudo por •·1 ülfo110: ~· ... ¡ .. lll!•• ,¡,. 
la rni~111.1 ~rntÍ"!tic.l:ul í'?l c•I J"l'/'x11no !~J·a1b aut .. l'inr y .. 11 Jo" ;1,J.\I'· 

•"'d"nfi•.-'., l'ítt.11!11•p,._¡ 1•1 mc•ror ••n »rl:l•l c-;.;b1rit s11l1ordinarl11 al m::y11r. 
I la~, .•i;, crnl1.tr¡l: '•fo,: c.xc¡·pciou1•:-1 1pw :dd:u1t1· 1·•::1111.-n· ,.,..t;, 
• )rd1·11::11~:1. 

Capít.ulo 2" 

/)e.dinos tm ,,/ Ejt rrilv. 

;\rt. ::!. 

L1l:-- ·k~t111n,-, ,,n 1•) l:jt"n·ito ,..:nn J'i·lati\·\1s a ]o~. ~i·;1.J11-, milira
'''"' y. . .. t l 1rc 1 rnln, a bi,; d:1~P>< ~<Hlt'ri1·n,,; 1{P '[111' r r:11":1 l'l :rr·t. !1;, 

pcl'u p] .:.;r:ttl 1 .\" 1-il cfo:-tino o 1·rn1•i1·0 :-;on 1•0,:a:-; tlisti11:;1:-. 

1J :;nido,.,. l:t p,.,_,., ... :,·111ili•1111 t.Hlllo 1pw <•xpr·•,..::1 b ca11•;urÍ:t 

dt uu indivíoJw: en la g~rnrqnfrt rnilital', y l-st-P lo :1.Jq1t.it->n· d·· 
¡11•1' Yi•i:t i-;in c¡m• p1w1b i-¡•r pri,acl1) tln i"I !<'ino por ]H'll:t j11clwi:tl o 

IW'<.lÍtmd.o l.t-i 1\mrndíd:ule~ 'lll~ ('st.:i hh'c':l In le~'. 
El 1k,.Jiun n Plilplr>o 1·s 1~1 <',Í•'l'<'icio del g-rado t>Tl ..J ¡m1 4n 

milita;· a 11w· es Unmaclo P] 1m1pk;11l.o, y durn. ,:ol;n1umte por d 
i.Íl.'JJl}lll •j_llt' }11 l'l:'<jlllHl'P nl !"Pl'\'ÍC'jl) vúhJit'O 

.\i-t. ~:.!. 

La rc11m1wr:ll~ióu o suddo militar :'<' hoza cnnfornw <·l .!!"r:uf•• 
• f,·,·ti\·o, }'t'l"~ no d:¡ dert-'<'h•l :11•l11t, sinó e•] mnpl1•0. 

~'~ cxceptúr~n ]n~ personns que goz:m d(-' pt•Jl!-lifo1 1lP imúlid(I'-. 
. 'l Ja üun 1 1b d1:rel~ho t-1 grn.tlo. 



ORDP.:'iANZA MILITAR 

=~===-- -----
.Ar. 23. 

Cuila. uno de lM gra<loFI rclacion:ulos en el Capítulo 1? t iNtt 
,.,u" foncil1nes naturales, y el ejercicio de elln,; c011Ht.itny1~ t•l d1·~. 
f·mpefü) del cfostino, •1ue entonces tiene el mhuno nornl~n· 1l1·' 
~r:ulo. como destino de Cn,piti\n, de Coro1wl. Ptc~. 

Art. ~+· 

El dei:1tino de Comandanf.c\ Re r.<mfiP.l't" a todo mllitar :t 1p1í1·11 

.;,· ,,ncarga el maudo ele una fuerza. cualquiera 

l\rt. tü .. 

LoH otros <.fo:;;tiho~ que tienen fünci()ne~ {""'})('eiafti¡¡ :r dif1·r;·nt<'~ 
.fo 1\\8 naturales a los gr:ufos, Ron: 

<i-cneral eJi ,Jefe, Jefe de Estfülo ::\foyor. Com:mdanti:> U1·Jto 
ral, Inspector Ge1wral1 Gohern:id1>r )Lilitar, .:\1.-i~·nr 1h· pl:1z:1. 
Tambor.mayor, Ordenanza y generalmPU(t• todo" lus rl1•nd..: •p1t 

::il' cstahlecen en c:->ta ll;l~-. f1wr~ de los cnumcr:HlDt> 1·n d Capítnl• 
1 ° 11e 1~Hte. 'l'itulv. 

Capitulo 3? 

Sucesión de 1llmufo. 

·m Pod<~r·.EjPcntivo tiene el 1foreebo· tlc tlf'~)gn:ir 1nK i11di\·i 
duo~ que hayan 1lc reernplawr Pn Pl mane lo a lo~Hl·ui·ral<·:' .• kfl'~ 
u ( Hkinles infniores que e:-tmulo en cn.mp:tífa o m:rnolnndu r ru. 
pas, lleguen a faltar temporal o ahsolufamcnk. En 1·1a1 . .-P<·111•1wi11, 

:il «kneral en Jefe, al ,fofo 11 Oficial clei:;ignado por d Podt·1· !·}·· 
cutivo, y_uedan en tal Cl\SO, suhordina<los. bai.,ta. loH in'll,·iihw~ d1 

-tu miRma graduación. 

Art. 2'1: 

Cual\flo el Poder F.jeeutivo no haya d1>!'liwia.do el i1ll1i,·i11tt(,. 
'lue respectivament.e debe suceffor en el m:m(lo al Jefe d<" n111~ 
f1wrza, lt» 8Ucederá el Jefe de mavor gradnni'i{m que lt:t\'tí. N~ 
dfa; y habiendo vnrios de graduacfon igual, se p~tará n lo di~l)lH.·~
to en el artículo. 20; 



Art. 28. 

La snee!-iÍÓn del mando de lofl C1rnrpos, Divisione:o., Brigadat-1, 
J)¡~stac:nnentos cte. cnnndo f:iltmi snR Com:rni!ant.P.,, signe 1m1 
n~glas e"'t;~hlecidas en d artículo anterior. y d ( ;eul'ml Coman· 
dante en .. fofo, o ,fofo de 01wr11cíorws ticrnm, p:u·:i 1fosign:i.r loH su
ce:iores ¡fa estos empleados, la mi~1rnt fa('.nlt:·vl ()lll' el Po,ler Ej(\
rnitivo r•·spccf.o u loR Í'teneralcR o Comandante:'.'i de lrri> fnerzasi Rn

jet.ando, empero, ~m; acuerdos a la aprolmcic\n 1le ~111ud. 

Art. ~!l. 

~í d Poder .~~j~~cutivo, uí el GenN"al Comn11dm1t1• <•11 Jtuf•• o 
,Jefo rte Uperaciorn•,.i, p1wdc~n ohli~ar, t-.alvo en un caso extr~wrili· 
na11<~, a militares dt· ¡;;uperiDr grnchJación, a sord1· hajo la::; m·· 
~iones dn sns in ferim'B$_ 

Si ocurricrl' quP el m:nHlo 111:' ¡-¡\~111Ul fupr,71;a rec;i.1g:t por tfo1-
poi-:ici611 suywrio1· 1m .a1girn ( }ficíal d·~ inferior g'r:uluuciim a ofroA 
que estcn ~irdendo '-'TI ella, lo"3 de gr<idnaeii1n ma:- ek·\·acla p•>-
1lrán rc•tirar¡;:.n <fol ~mrvicio, 1l1°jando la parte ele Ílwrza qui> m:mdm1 
:1. <.!argo d~ :-.us inmediato¡; \nferim·p~. l'f•ro pn.:a h:-wer P~to, tfo'-cieril. 
ha her pr1,wt•1folo t•e:-;pPtry:,ia ( 1h;wrv:1eión heeha al que <l~ó b <H'íku 
y dtmegación Je ~s1u a m•_,.lifü\li.r~a. 

Ca111toh~ .J? 
/J('.-;;¡mrlw.~ !J Somhnnnien/.us • 

.t::i grndo de (~,:twr,d Jo (;c·nferir:i P) (.\ mgre,.;a~ a pi·opucst.a del 
l\>t.kr Ej<~cutin1. l}ite~ >'in ~imhnrg'<\ podrá, 1m c:i.e•p;•iin, cnnfo

rirln lihremenh•_ 
.. \!'!. :11_ 

T:;i.111hÍL'll •'"1mforirá li.k·fnH:•n!:.H d Ejl~e11tivo1 1"~t t't1Jilijllit1r 

tíempo, lo::;¡;rwln'l i:t>Ciw.:wl. Tcnicuh: Co101wl yf.a1}•ufo.Ma.\01·. 

_-\rt. !J2. 

Lo:-: µ:r:11lo:-1 di· (}i:pítíln s~:r(tu c<~nfrridt•f pm· d. 1>p1l(~r Ejccu. 
t ivo, a prvpuei:.tu de lo~ G~ ·h<;ruF.dOl'f':-\ l\[ilir.:-c•t;;; y Coman<lank11 
dd Cuc·rpo a qtw wspectivamnnk pc:é·tenezcau fo .. ~ com1)añias. 

a 
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. . Los o-rados de Teniente, Subteniente y Cadete, semn conferi· 
dos porel~nismo Podei· Ejecutivo, a propuesta del reApectivo }fo 
yor de cuerpo o de plazn y con vista del inf01·me favora.hlf~ del 
Gobernador o Comandante de dicho cuerpo. [Artículo 1 ~4 O. lL ] 

Art, 33. 

No podran conferirse gradoR militares sino a los ciu<l::u..fofüHi 
en ejercicio de sus derechos y que sepan leer y eserihir y t.Pn~:m 
instrucdón en la carrera de las a.rma~, 8ah-o ln <li~piwsto respt•do 
de extranjeros en el -inciso iJ? clel artículo 4?, 

ArL 34. 

Para los empleos de ,J 0fes, se preferirá ~iiempre, en igí.1nl<lad 'l~ 
' L ' l l ' l' • • • l c1rcnnsi.ancms c1e va.o:\ mLe igt>n0rn y p:Hnotw1 ao, a t:::s q tw seJ.n 

o hayan sido mili~ares de 11rofcsi6::i. 

Art. ;)5. 

Los ascensJs se OO!lferirJn por rign::osa ~scaln. 
Para tJdo ascenso se preífo!'e la nntigiicdnd, siemp1·e qtw 

haya ig<rnldad de aptitudes; <~e Jo eontrmio, p1'efü·rl'll t·:~ta.s. 
C:mstituyen fa aptitud mi.füur: d ,.: ~01', h inistm~·,·~6n. b 1n

te!ígeucb y la moralidnd. [Aití'. !:l'I y!(,;} O. 1L] 
T , . ~ s . 

;0:'1 ll(1mo1·amiento:.; ue Lll'Jentos r CaboR :'!e b:•r:fa r0r d 
G•)b:~rnador Militar o Co?1andanfa de Cu~~rpo, a JH';iptM:fa 1ld 
Ca itan de la corres >ondumte compañfo., con i11f01mc tl··l n·.~p1·(·.d. 

el examen en la. forma tfa qu~ J,:ilil:m lo~ 
250. 

Titulo IV. 

del lifjércitopo1·armas ypor cuerpos. 

Capitulo I~ 

1

trihucimi del Ejército. 

Art. 36. 

'iistribuira en cu<~rpos de nrtilleria, de inf:mt& 
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ría y de c:ibulleria p:tra d uso ile lm~ ftl'nWI-\ lPRpcctirnl-l, y 
cuerpo de ¡-;apa.dores. e Ingeniero!'! en todo lo n•fativo a <.1brn.s mili· 
tares y ca.stramcntadón. 

Art. 3i. 

Ln hifantcria. ~e orgP.UÍZ:nii. t'Il 1lh·ii-.toneR, Hdg-~Hltts, Hrgi
mienfos. Batal1on<>i!. y Cornpn.f1?ttlii. 

Li; t1rti11<'r1a i'n üt'í!atlÍzará en TI.1tcrfas Y Bri~m1as. .. ... .. ~-

La C1tbaEe1ía ::;e ''l'¡S~tHÍZ:m\ Pn Ji:;-;c11a(hmms y Brig·au»J'. 

Son uni1iml híe.f.Íi.!..'1 1 Crn'rpn <lr· Infontm·1a, el Bntltllóu; 
dPl On0rpo de .\rtiih~rí.a, la P,:tcda; y dt•l Cuerpo de Cnba1lerla. 
~1 E':lcfü<•frúu. 

L ".·A. J'."'1Y1'-,:•"\Jl(':-> l 0 ·• il·; ....... -'. ". l"FI -..,F,;1· "11·clJt,.,., \. 1•''" B"tnll<•· 1' • )\, "r ·<JI""·~ ,,~, ... 1.1.,.,,. "' ,_ ~'.; L v~ ._ "v~; a 

ucs tk luf::mtrrh, tern1ri!n p.'.lta ;:11 direccióu :·m~ J'('.:1pi>divos Esb~
doa. }-1:ayort•>1 y rl:urn<,. )foycrn>. 

TaTilhi,.ín 1-m;rlnín Pbn.1s )foyoH'I' lnfl Brigadus de Artille.ria 
y de Cabdl\:'rÍH.. 

Cttcrpmr tle lnf ante.ría. 

Arf. 40. 

c~.da C1lrnpañfo dl~ lnfol;terla Bü compondrá de un Capitán, de 
un primc>r Tcnirnt.Qi un segundo Temiente, uu primer Subteniente, 
un segundo 8ubtenit:'uf<>1 un Srtrjento primero brigada, cuatro Sar
jentos sr~·nndo:,;¡1 cuatt'O Cabos primel'Oi<1 enat.t'O Cabos 8f!f:,rtUldoi1. 

un Corneta, un Tambor y oclmn ta Soldados. 
La Compaüfo. i-(\ 1mhdív1d"' en cuatro escuadrns, compuestm• 

de un Sai·jento segundo, de un (.'rrho ¡.n'inwro, <le un C1tbo "".g:m
do y 11e Yeint~: Soltl:Hkl'. n,)8 ~-'l<'Ufl01'fü:l fornum la mitad J.: • 
Compaflia~ o !'\ea nua Sef'eion o Pelotón. 
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A.rt. 41. 

El Batallón se compone de cuatro Compañías Je Infanw1'1a. 
E1 Rejilniento se compone de dos Batallones. . , 
J.,a Brigada consta de dos Rejimientos: de una Bater1a de 

Artillería y de un escuadrón de Caballería. 
Dos Brigadas forman una División. 

Capítulo 8? 

Cuerpos de .llrtiUería. 

Art. 42~ 

La Bateria const.ará de: 
Un Teniente Coronel, Comandante; 
Un Capitán efectivo, segundo Comandante y Mayor de la 

Batería; 
Un primer Teniente y Ayudante Mayor di:1 la Batería; 

Un segundo Teniente; 
Un primer Sul)tenientc; 
Un segun.do Suhte'fiiente; 
Tres Sarjentos primeros, uno brigada:; 
Tre!" 8i.>.rjento.~ ~egundos; 
'Tres Cabo::; primeros; 
Tres Catos s<>gnndos: 
Tr·es Carpinteros: 
1fros A1wel'O$'; 
Tres 'Cornefas y 
Dchenta Artilleros, 

Art. 4S>. 

La. Batería se dividita en dos mediá~ Bat:?l'i..'1.8 o -en tr'l:'s Sec
cione~ con dos píezaR de artillería 'Cada una de esfo.s: ¡.ean 1.;añoue.s, 
obui:.es., morteros, ametralla.dota.~, et-<,. 

Bn las maniobras, e1 'l'euiente Coronel Comau.clan.te dirije los 
movimientos; -el Capitiiu, segundo Comandante, el primer Teniente 
y el p1imer Subteniente, tienen cada uno a Rn eargo la dirección 
de dos piezas; el segundo Subteniente dirije los armon€8-: 
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Art. 44. 

Dos Baterías forman una Briga.da de Artilleria. 

Capitulo .4,? 

Cuerpos de Caballería. 

El Escuadrón de 'Caballería se compondra de: 
Un Teniente Coronel efectivo, Comandante; 
Un Cs,pita.n efectivo1 segundo Comandante, Mayor del 

Escuadrón; 
L'n primer Teniente, Ayudante; 
Dos segundos Tenientes; 
Un primer Subteniente; 
Un segundo Suhttmiente:; 
Un 8arjento 1?, hrigada; 
Tres S:njentvs segundo8, uno de eJJos porta-guión: 
Dos Cabos primeros; 
Dos Cabos s!'gundos; 
Dos Cfarinee; 
D(•s Alooi tare:;¡; 
Un sillero y 

'Sesenta soldados.. 

Art .. 46. 

La reunión de dos Escuadrones forma una Brigada. 

Capitulo -3? 

Cuerpos de Zupadores t Irijenieros. 

Art. 47. 

En campaña pueden organizarse oompamas ;y aun medíos 
CtJerpos de Zapaé!ore!!. Esta orgar;izsción corresponde, respectiva
mente, al General en Jefe del Ejercito1 :a los Genern1f's de Diví
:eion, de Brigada, o de ·cualquiera otro cuerpo en que sea neces:i.
l'W· efectuarla. 
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Art. 48. 

Pueden convertirse en ('(•mpañías de Zapadores, cualesquiera 
-0ompañí.as de los cuerpos de Infantería. o Artillería, o bien for
mar las compañías o medios cuerpos de Zapadorefl, tomando tropa 
adecuada de los diver"os cuerpos militares, en cuyo ca~o el Jefa 
respectivo hará las repo3iciones en la propordon convemente. 

Art. 49. 

Los Zapadores será.Th empleados por Jos respectivos Jefes de 
Operaeiones, conforme a los principios de la cienci3., no solo en 
los trabaj~s propios de su clase~ sin6 tam biea en los que corres
ponden a pontoneros o minadore~, en mtsü que lleguen a ocurrirt 
y también como sobrestantes de los obreros no militares que 
i'ea neces.'l.rio emplear. 

Estad1sposici6n no impide que los Jefes de Oper!l.ciouea pue, 
dan emp1ea1~ en .,1 trabajo, toda la tropa y Oficirues de c;.ialquier 
!.l'lll.3: qu.e requieran las obras militares. 

Art. 50. 

Los Oficiales Ingenieros que haya. en fa fucrzn sP.rtin O€'S· 

tinados a las compañías de Zapadores y a~regados ttl r~·ll.pr-ct~ \-o 
Estado Mayor. En e;:;te caso, los Zapadores trabajarán baju su 
direW.ón.. 

Art. 51. 

Se r~putarán, co.mo Injenieros; los individuos que tengan tí· 
tulo l{Uficiente. 

Es título suficiente el que se les baya librado por cualquier 
Universidad o Instituto cienti:fioo, nacional o extranjero, aunque 
sea solam~nte de Ingeniero Civil. 

Tambien lo es el comprobante de haber dirijido ccm acierto 
obras hnporta.ntes de arquitectu.ra militar, ajuicio del Gobiern~. 

Art.. 52~. 

• Los individuos que presenten los títulos de ~nflciencia deter
mmados en el articulo anterior, o manifiesten ntll' lo menos tiono· 

• • t r-· r 
emuentos generales de arquitectura militar, podrán set admitidos 
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al servicio del Estado con e] gmdo y sueldo que Nl Ejecutivo p'!.
rezca conveniente. 

Capitulo 6? 

Tropas del Cuartel general. 

Art. 53. 

Fornmn las tropa~ del Cuartelgeneral,1:-i guardia del General 
en Jefe, las fnerza"' d1~] Comandante Je policía, conductor general 
de equipajes! pron:~dores~ con"Voye~ y demás piquetes sueltos de 
infantería y caballería que no form('n parte de ningun cuerpo. 

Art. 54. 

J_,as Tropas del cuartel general dependerán directamente del 
Jefe de Estado Mayor o del General en Jefe, y desempeñaran los 
diferentes servidos que se ]es ordenen. 

Pero la Guardia de Honor del General en Jefe, será de sn 
exclusivo mando, como se dhipone en el art. 7 J:. 

Art. 55. 

Las tropas del Cuartel general se organizarán por el Jefe de 
Estado 1\Iayor General, de orden del General en Jefe, conforme 
a los principios de eata Ordenanza, proc11rando que se mantenga 
la disciplina y que se les dé la instrucción necesaria. 

Capitulo 'f~ 

Planas Mayaru. 

§ l~ 

Plana A-layar a,., lefalfkrla. 

Ar. 56. 

La Plana Mayor de un primer Batallón de Regimiento con&

tará de: 
Un Teniente Coronel~ Comandante; 
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U 11 Capitan, segundo Comandante y Mayor ilel Batallón; 
Un Teniente, Ayudante; 
Un. Subteniente~ Abanderado; 
Un Capellan; 
Un Cirujano; 
Dos armeros; 
Un corneta y un tambor.de órdenes. 
La Plana l\.fayor db un segundo Batallón se compone de un 

&rgeRto Mayor, Comandante, y de individuos de igual categoria 
• la de los que forman la Plana Mayol' del primer Batallón. 

Art. 57. 

La Plana Mayor de un Regimiento, consta,rá de: 
Un Coronel, Jefe del Regimiento; 
Un Teniente Coronel, st>gundo Jefe d~l Regimiento y Ce--

mandante del primn Batallón; 
Un Capitnn, Ayudante Mayor del Rejim.iento¡ 
Un Cirujano; 
Un Capc11án; 
Un Corneta y 
Dos taro hol'es de ordenes. 

Plana Mayor de .Jl.rtilleria. 

Art. 58. 

J;s, Plana Mayor de la Brigada de Artillería, constara de: 
Un Cotonel efectivo, Com!'rndante; 
Un Sarjento :\fayor, Jefe de Estado Mayor de la Bri(J'adtr 
U . T . º ' n primer enLe.nte. . . .. ·.e~ •.• , • • • •. • {. A. d 
Un segundo Teniente. . . . . • . . . . . . . , · yu antes: 
Un primer Subteniente, Secretario; 
Un segundo id., Porta-Estandarte• 
U C. ~ ' n ll'U.Jati:Oj 

Un Capellán y 
Un elarin de órdenes. 
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Plana Jiayor de Caballería . 

. i\._rt. ;-; ~. 

La Plana 1fnvrff ele la Rri'.;a. la il •' Ca h1fü,.ri:i. r.on8t'1lrá d1:: •' ._, 

Cn Ct;l'OLi:l (·i'r:efr,·n, e 1m:i:;<Í:it:tc·: 

l7n 'l\-ni(~nte C<)l'nni.l, lefe Ll(: L:,.ta•lr> )lti)'Or: 

1;n c~l11it:.{11~ 1:~.It·."•~fiIJ: 

Dos Tcnj,·11Wi<. Ayudante~: 

L'n ~uhtt·nient.ci ~ccr.::taifo; 
1.: n ;-!11 l itt°tJit"nV:, I 11_11·ta- Es.i..and~ut..e; 
'¡T (1' ' 
t_. ll . ll"UfHl11; 

Un C:i.11ellhn y 
U11:- clarin1·,.i 1k órckne¡;, 

(~npítulo ~€} 

F:stado Mnyor dC' Brigada. 

Art. 13ü. 

Constitu n·n f.•1 E"tndn jf aY<:•r (k una Brigada de Infanterh1: . ~ 

r 11 llríg::111 il?r. f!l'Ílllt:.1' J dP.: 
Un ÜJrow:l. ~e-:.::1md.0 .l de d ... b. Briz~ida v .lefo del }~stsdo 

·~ ~ ... 

~favor; 
" l:n 'f¡·ni(·nte C(>rnfü'l. blL>cÍmj 

.ldcj 
Tk·:.; Tt 1ui~·r .... tt.:-: .... ¡ 111:10 ~-\yudaut<: ~· d 0t!\1~('l'retaric· (le-l primer 

l~n Ua1wl11in: 
e 11 CiTU,iauo: 
e u tam 1 ¡l)f " 

en t'(ff1J.t·ta de órJenes. 
C11:rnd<J una Bri~ada eRte rlesfornd¡t a. operar sola. tendrá un 

TP:;<m~ro y uu ..:\.wlitnr 1le Gn~rra suhaltcrno; y se~nmentará e~} 
n1inwr" d<- .\n1ilanW!o!. :<.eg--Un l~ oeec-sí1.1a.d1..'li- del :;t>rvicio. 

. - 5 



22 ORD~'l"ANZA MILITAR 

Estado Mayor Divisionario. 

Art. 61. 

ConstituyeB el Estado Mayor de una División: 
Un General de División, primer Jefe; 
Un Brigadier, segundo Jefe de la. División y Jefe del Estado 

M.a.vor; 
• Dos Tenientes Coroneles, Edecanes; 

Dos Capitanes, Ayudante el uno y Seeretario el otro; 
Un Auditor; 
Un Capellán; 
Un Cirujano; 
Un Tesorero de guerra; 
Un tambor y un corneta de órdenes. 

E8tado Mayor General del Ejército. 

Art 62. 

Constituyen el Esta.do May<•r del Ejército: 
Un General, Jefe de dicho Estado Mayor, y será reco

nocido como segundo Jefe del Ejercito, bajo la denominadón 
de Mayor General; 

Los Jefes y Oficiales subalternos necesarios para )a dirección 
y marcha de ]as Oficinas en los respectivos ramos; 

Los Edecanes del General en J e:f e; 
E1 Auditor General; 
El Intendente del Eje1·cito 6 Comisario de Guerra; 
El Comandant-0 en Jefe de Injenieros; 
El Capellán mayor; 
El Cirujano mayor; 
El Apeentadort y en general, todos los Oficiales que no ten

gan mando activo. 
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Capitulo 9? 

Funciones del Jefe de Estaoo Mayor General y de los Je
fes de Estado Mayor de División y de Brigada. 

§ 1'? 

Funciones del Jefe de Estado ltfayor General. 

Art. ti3. 

El Estado 1\fayor General es el centro de acción en donde se 
combinan y desde dopde se imprimen los movimientos generales 
y particubres al Ejfrcíto y fuerza militnr rer,pectiva. 

Art. 64. 

Lls Estados Mayores Divisionarios y oo Briga<la son rami
'ficaciones u oficinas <lependient.es del Esmdo Mayor General. 

Art. 65. 

Son fondonci:; del Jefe. de Estado Mayor General: 
1 ~ Trnsmitir, en campaña, ltts órd~·nes del General en Jefe & 

los JefeA dP Estados Mayores Divisionarios) de Brigada y a lo~ 
Jefes de Hl:\gimiento, a los Comandantes de Batallón y de otras 
fracciones de tropa por sus órganos re!'lpectivos: 

2~ Ejercer la Inspección general de todas las anua!'!, y hacer 
que respecto de cada una de ellas, se observen las prescripciones 
fogale.s y las de la Metica qu~ les con-esponde; (Art. MO O. ~f.) 

3~ Comunicarse como órgano del General en Jefe, con los 
-Comandantes de las fuerzM, con Jos Gobernadores militares y con 
el MinistP.rio de la Guerra: 

4~ Proponer al General en Jefe el personal que debe colo
carse en las Divisiones, Brigadas, Regimientos y Batallones del 
Ejercito en campaiia, e informar para la colocación de }Qs Ca.pi· 
tanes y <lemas subalternos: 

5~ Llevar eli alta y baja del personal y material del Ejercito 
y ia merma de pa1·que en los almacenes, diminncion <le ~rms
ruento y municionet1 en campaña. (Art. 400, inCiso 1~ O.M.) 

6~ lfacer los pedidos al J\rinistetio de la Gue,rra parn pl'o· 
Yeer de ve,.tuario y equipo .a los Cuerpos: 
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7~ Vijilar y visl.tar con frecuencia la intend~n~ia del Ej~rci-
t oficinas suba1te1-nas y los almacenes <le dl'poslto: exammar 
l~s~ibros de cuenta y re.zóu de cada una de ~ichas oficina~, <lan~lo 
informe al General en Jefe, para que este dicte las provrden?rn~ 
convenientes a fln de rem.edinr los defectos que se noten. y eYltar 
los perjuicfo1:1 que por abandono de los empleados administrati
vos pudieran seguirse n la Hacienda pfiblic.:a~ 

s~ Informat'se asiduamente del trato i asistencia que en ca
da Cuerpo u hospital se die1-e a h tropa, y proponer al Gerwral 
en Jefe las providencias necesariaR para mejornr su condieión y 
su bsisteneia ~ 

9~ Informar al Generttl en Jefe sobre todo cuanto nutl' en 
las Divisiones, Brigadns, Rejimientos y Br1talloms del Ejercito, 
de las reclamacioneE <le sutldos atrasados, pttdidos di~ anna~, mu
niciones, vestuarios, menaje o equipo, y sobre los presupuestos y 
planos de obras o reparadoni?s militares: 

10 Dar al General en Jefo todos los informes que le pida: 
formar con autorización del General en Jefe, el i~inerario mi.1itm· 
de tod~ la parte del tenitorio que haya de ser tt>atro tfo o¡wtn· 
dones- mi.1itarefl, y hacer q1re se formen por los Iujeniero8 dd 
Ejército o por Ofioiales entendidos, todo.-. los planos topogl'l\ficoi' 
que sean indis~nsables pata fortificaciones: 

11 Llevat t-0dos los rejisti·os necesarios sobre nscemms de 
los Oficiales, destinos, retiro¡¡, licencias, & que otorgue el Minis
terio de la Gu~rrn. o el General en Jefe, i sobre las demas órdenes 
especiales que diere para -pod~r informar con exactitud del re;ml
tado, siempt·0 que tales da.tos se le pidieren: 

12 P~djr a cualesquiera ofidn~s públicas o individuoR pnrti
c111ares, dil'éctnmente, todos los datos que necef'-ite para el desern· 
peño de 6Ui! funciom:s, y comunicar a todas las Divisiones de ~u 
dependencia1 las <lisposiciones, ó1·dent>~, circulares o impresos que 
~e red han del GoLierno o del General en Jefe. con tai destino. 
[ Art. 345, inciso 7? O. M.] 

13 Llevar un diario histórico <le las operaciones del Ejérci
to: reunir y centraliMr t,odos los documentos necesarios para te
ne1· un conocimiento exacto del grado de orden, regu.1aridad y 
~onom1a de lo" gA.Stos que se ba1...-en en la tropa y de la condnc, 
~ de los emple11dos administrativoe: 



l·L i)i,,rilmi1· ia nt•1kn !!H1t·r:d. ,,) ,.:1¡;\.,, ,.;•·l1:i, ,., •llH'H-'eñü 

(> o.s1.:!l:d dtll .._~au1rn y 1a.~ tf1~1n;~, ;~nn~.~~,~~::s (Jnv fni"J1'H 111·ui·,nritt": 

1 :i. < lr··l,·n:tr ]:¡,.. .-,,ntr)L1);'Í<Jll<"' y J'(•1¡n},.)._·ín111-.; <¡n•· .,) ji,·iw 
nú 1•11 ,l ('f · iwp m;:a :1 lls ¡-, . ..,¡.¡,.r¡t, . .., ··n krri1nrio t>ll•'llIÍ.~o: 

l li, C111n11nÍ»ar :d h1fl'll•Illil<' :!"li>"l':ll 1 :i~ Cin~"n'~ •1c1 Gel)1« 

ral ('fl .Jd"· r1·la1iya,.. a la 1vmii6n d·· f, 11,.J.,, ... •'ll 1·~1);1. :il l'lt"ipi<• p;-1. 
r11 alT:::<•'<-'lH'S .' 1'!<alHn cnnilnz..:a ll h Ju• ,\or :1.,.í:-:1.1J1H·ia llt' 1:J...<:- tro

]l:-ti:. r ~htku 1 ' :~ ¡ :>, D. ) Lj 
17. l \, 1d:1d:1r cnn ,·'.:tricb.J .1 pr. ,,~j .. ¡,\nl:i~ in::tnH'•'l"l1''" r). •1Ídt• parn 

k~ ,J¡.¡',.,; •ll.' J,1 í'1wq1""' ,. pal':1 ··n:il•pi•r , 111·0 :t:'>nnr•• dd 1'.,·1·yíci0: 
1 s.. 1 >··..;Í:_r11;1r •• ¡ .. l:i• t:••\l'ª' .¡u,· n•' •. ,1;·n 01':r:H1Í1a·h~ ,.n 

L'.Yi~·11)n .. l:v~ fai·rza~ H<·i.•:r:l..;n:ri:t:-: Jt!~r:l ~l.ll,' ..;\·;·\-;L·Í1}""" 1Jc i~¡-.!j,·1a y ~,)íHl -

ihJr.:;:):111 ¡J,. 1•r¡i1íp:1}•,;: 

Hl. En fin. 1•111np1ír l:i..: d1·ma" 1'i1n.·Íoh«"' 'ftll' •ld<'rmíne est:i. 
f lrth~uaní'.:? y lH>i •¡n(· ,.,. di¡·¡·1·11 por /,1-.li·Jl• ~ ~i1¡u•nn:"l'I". 

El Jt fo ,1, F"tt•1lo '\Li_,.".il" 1 ;,.!i< mJ <)J.;ajl1111ri1 "'n ,.;p1"·in1)1 ¡.;}o¡: 

''mp1l':t•ln" •1W' dit fa lt>y :< i<ll ol11-ina y k' rq1:irlirit JHtt.:ufü>;1Ql1·UtP 

lo,; 1t';1~nj<'.;, .. Iie1n11•l•f h"' {in1,,lw'- 'IlV•' jn?~'ll" ''"""'"ni•·n1ei" para 
•lllP ],,,_ uc:.;01•ioc; ,;e 1l1•\"<'!l pnr l» ~tkll•'" nin h~ .!:-Í.:IllÍPHi• .s "''Jmra
r•],m.,~ ¡] 11 l'!I nl": 

11' ( >r:!:1nbi;:v.,jr\Jl, or111•n g'PlWr:i..'.. 1li:i;~., b:-'ti'1r}1i<1, 

Ofici:~lc•., p;~r :mtig\1•'1h·l. :-itw\!':"Ili ~ ri:111 ¡,.,_,.., t'.fi.!:« ¡,)~ 

nHa:i ~- haj.h-. 1•1Tn'spnn1lr·rn·ía, i-:rnrr.1 ~-~di.~: 

1~u:tdro de 
.:.r<mt>ra1es. 

'.Jª A~wvns,6, rni•irnH:... y pr·•111~··•iR-"', )1 í1wrn1•in~ ~· íus.n·uc-cio. 
ne,_;, par!z•<: ;.· li,.lr·ri1wr-, l1bnc1!' y t':ffl;Lc; hipn:;nific:~s. <'\11 ~·1 1],, la 
~1irt't'sp011.Jrnciit n,c,íJ.i11:t, nr.•hi\·11. ~,·,Jí1·}t;¡,k,¡.; y r0chmr1.cíon(s; 

3" Pnrqnn ~- :11maer>nt'~. reYi~J: .. ..: 111· ,.,nrnj.;.::rin. ju~ppc1•ión •fo ofi· 
"ÍU<i1' ;vJmini~·1 r:1tiv:1:.:. }¡n~pitafo¡;, }•:"l.>\'•'('J.Ur}:is,, (flnt1~t.tlS )" p1·i-

Ftmriones de loR J<:(n• dl' E.1!.(mlo :J.Ja.yor. dr Diviki.rm. J de 
B}·i g rufo . 

. \rL 1i;. 

El .Jdt• 1Je E~tnd•r )li1r••T" de •'ad¡¡ Hric:Hln 1..• I )Í, Í,,:ílin. tient> 
6 
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respecto de ellas las mismas funciones que etl lfayer (~(·11e1·tll a 
cerea del Ejercito; pero todas las ejerce con de¡1~:ndencm d•! •-'"-ti\ 

Ultima oíi~ina, de la cual l:!Oll accesorias y i;mlmlternM las 1..h: 
los otros Estados Mayores. (Articulo 63~ O. :\1.) 

Art. 6~. 

Todas las reclamacionPS e infol'll1€'z" tfo ]o~ J('ft•:-; .1.. :F -'11 f ¡· • .; 
Mayores Divisionarios se dirijírun al Estiuh ~.foy1•1· G1.·111.·1·:.L d:ú1 -
dole cuenta de las ohservii.ciones qne foigan en las Yi~:ita~ • 1" la:- 1 •-

ficinas administrati\"as de cada DiYisión 11!~JJcctinuw.•utt-. Y d • .: X • 

todo cuanto merezca atención. 

Art. G!"l. 

Los datos de cnrla. E>1tado lfa,\·or dl' TiriQ'a11a ~nLri· ,¡' !1:.1·í·':1 

diaria, alta y baja, mo>imiento~, e71; ~' 1.it- m;;:-; •['.1· · ·: .. • lL· 1·xijaLL ,..,. 
centralizarán en el .Ez:;tn<lo lilnyor dt'. fa lfr.-!..:i!'in I'•'"i'''lli\:1. d1·l 
cual depende en todo, de manera '1Ut-' Ütc"~~1n·a'.bwL•'.•n , ... d l>t::d• · 
:Mayor General se verificara por múlio dt< lo,; E:-!t~1...Jo,._ :;\lnp·r~·~' 
Divisionarios. 

Ari. ';O. 

Cuando n.o hubiese en campafül !!>inr1 tma 11¡, i:..;ión 1• fki!.':1rb. 

al Jefe de su Estado l\Iayor corr~>"pomk vl (·jn,•i(·io 1k t111la,-: la.'

facultn.des y atribuciones confol'idas al .í..:fo dt· E::;tad•.1 ~ía;·:11' 
General. 

Titulo V. 
General en Jefe. 

Art.. 71. 

El General en .Tefe es e1 Ofidnl General nombrado pnr fll 
·Gobierno para mandar todo el Ejercito en campníla, o el Pre~iden· 
te de la Repéblica, cuando conforme a la Constit.ueión quiera a. 
sumir el mando de las fuerzas. 

Corresponde al Ministerio de la Guerra darlo a 1·ee.onoc,-er u 
las tropas, dictando al efecto las oTdenes necesarias. 



8'J mamiu )5t; l'Xtielll11-' :l 1rn111s fo:- irnU dclu1'•l'- ,..¡u 1~x~·i.·pl'i1"n ~ 

n to·~fo..; ) .... r;im11s ,1,:1 Ej1·n·i1•>. 

C0w1mi«ur;'t ='l.l:i- 1\nlt'H"" P"'' m1~1li1~ 11,~1 \fay,.r Gt:ll1,rul. 

A;J .. 1m1.~ 11.:: h• fnn12i1111\.'"'· at«ilim·i,.7ll'~, e<1n•)<'J?!ltl'ntoi; y ,le
l.K·rcs fo'¡·1"i11l:1tlv.~ ;\ l· ·~; G·:il»J';i.J,·.~ 11t' lf rt'"ii11n ~- dc. Bri¡,:;llda Cll el 
Titu1er \'I e:· (·siv }iLr,_,. t·~·JJ;lr.\ las fr1cnlL,•11i 1 ·.; .:.i.g-dthtt>s: 

P JJ'.t·i~,lt• l:1s ''!\ ·i•:v::i~n~':~ dd E\.':rl·i: '· •ihl"'1:ar :<U' Jl1'1Yimit·11-
~ . 

t.):<, •l,~ 1.'.l'lll:r:ar,) fn .. :;:u·11(• 1.11:.:. ae::nt:;;urnÍ•:l1M~', 11i~~J10Utr rman-
dar la'i' 11:iJ.a.Jfo3 •. 11un1 i'll::i:' la di"einli•w \' ];;Wl"l' 1'1.i1;i¡~lir t:.1h,.; la.8 

~ " 
' ¡ .. ' ' .... 1 . • • • . ' . • . ' • ' ' ] 'l on .. ::ue., cl•1tc> 1·1"~·:h:1 • t··l bH«'l' 1:.J•:~·u~l\'u, Hlt pefjllí>'J 11 º'~:::u 1ner-

rnd cfo ;11·. ii~n c~i 1-l ti,atro d•~ h-: "P"'?":wÍ•;ll•''"i J ,.ivnqi1·v teuÍt·mfo 
,,, ' ''.11'"•' ll 'l 

IHW p11;·11.A> ""Jd·I\'•> )¡¡ l'"Jl:-',,1'\';c1·;c·;1 "'"' ''·J··n·1tn y Pt i»m11r •w 
}Hl hrJJ ',¡¡: 

:!'! ~\' 11 n ¡ ir".r • ·n "h"···~ 1~ l'j 1·11 t ,..~ 1' '" ()fi,·i~Ú· '·~ (111" fn 1fa1,•11 por 
1 . , . . ' 1 1) l 1-,. . cna •;u:;·r e•r::h21, "tl.1·:1 i;i~11111un1:w1•in lwl'lOJ''.('"' a ni ·~r '.jl·1·ut1-

.,,.,-., ~·nl1.H.'<trlu,; 1e"f1t'etham«Hic, Jcrn,·rn:rhJ8 o ;.:.n..;,p1•nderl¡¡:; cnn 
llli.J~Í\ (1 1lv11[. l l':H:in:\ ""ll l'l:-' fl•H'1lnh:lltu:-:. tld C:l$(1 ¡:¡J )fi. 

(~n.·1 r:i: 

Pnn-.,._·r d1 1 l11~ rectt':':-0'1;;: y oh,i,,rni; fü1<:nf;:1rk•R al Eji'·l'.:'.Ito, 

P1:ocm·:md·• nnt:<>11:y,;¡ ·h .... 1JF ::ún. i·on loii! ''lautn:-> c•hictiYos d(! fa¡¡ 
' .: 

• 1 • ' • 
opt="raCl•llhº~ 1:11 1,"w·: .-,;;··.»" ·,; ·x:l'r- :u• l.i. 1_•:m1¡';¡;):l. 

i:~ l?;fnr;;;·ir ·"ll1 L .·1·1i,..;1.-::, nJ :-.tiui·:rnin 1fo h <1w'lTa tk t• ·da~ 

tiu~ ope-r:11'i1nw" y dti b.s nwdirh~ t•nna•1a8: 
i'Jª (',,i._.1.>~al' ¡1!'1'1lÍ"'t í'.1f: 1] t:'lll'h1Í;~f1, 1·11 famt11 que TlO per_lu· 

11ic¡lH:n al .:.~'it•:> iJ,. b ,~;••ll}':\ib. o rümpcrl,,~ Hl ca~o enntrario, 

eonfonn:índv:se c.on 1a~ prt·~r·ripdont'f' dd Der<:ch<:> tlf• fo Gul'rra.: 
. T>ir!j.ír h p:11·te política de la c:"Spt"E,.,:.:,n! l',,gim +:>1 f·i;piritu 

rlt-! la-; iul{h"nceionv;; ,1.,1 Po<h:r E,i0c:uti 1·,,; 

;': Dictar ],,,., l.1ando8 t1..- poli-:;fa IJlW crea cnndm•f>nt€.s al buen 
servicin de san1'1aJ ,. &ecrm·id1+ll de1 f:i~··rcito y l·:idt~ <lt: las onera· . e ·' .. ;· 
+1irint-i'-

;'n 'Ejer~~er <·n maff:riu. •l•' jtrntfoia la" atrilmdon~:,. 'lile lti dil 
~1 Ci1d\gn ::'.\lilitar. 



--~· ~-~ 

=- -=-~~ =~Oir;n cirenn~trui..:ia"' gt'aYes: f'Í lo c1·.,:·1·: <' <·1¿HY<'H~t'l1: '" b 

l. ¡: .J l F.. ' •t t l ' ,. \ 1 ] ' opinión de los Gener~1 li:.::. y ' ('~!"'"' itt' '.Jd'l'H.•: P' 'l"ll • n 1.:.L :, "ª I" 

¡¡olueión quA le parezca nwjr,1· ,.i:i ohJígaeióB 1J, • ..:.1·o.;111r. m ,Jpn .. ·Jt,. 
de dj1<cnlpnsst:" con la 011inión .i,, loi-; rlern:í.:. 

1 '1 • ] • , l t ] ' ' • 1 " . t E\'Ítar:l en o pe>!'111le a n~nmo11 í ~· .:i ,,,. ' nit" ·.~.i~ ••• ' ···.~ ·" 

que elfo. puede dar idea de! ::;u poca. npthur1 :Y Pllel';,!i:i. 1" .n:dP 

as1 la disciplina. 
10. Recoger. pa:•wfo mm fii1wión 111· arm:1,.;, l.,,.,;.¡¡," n1·1"':":l 

rios !'.olirc la <'~·nducta 1lt' c•n<h ,.~ml vu b jn:•na1 L: ;1 1·;1 · • • ·l· in1 
del db t·lo:iia.r l:I lM •pw :w lw:rnn +li=-tin::.ruid" ~:; · pr· '' ;r·,¡ l:i " n
du<..ia de 1~s que hay:rn foltati•> :~~u tkh•·t\ \.\rL :,;;,_ ; 1

• ~'l 1 

Los Generales f'll .Tdí' trw11\Íl.i. im ~\'('rdnrio 11¡· 1'll lii , J:»m· 

bramienfo y remoción <iUl' a11t<•1·ic<• ;;u:' d1«T•<"" .\' r1 
'• < ~, .. ¡. lU'=' 

como ~la!!istr:vfo .foiiidnl. t'f'lÜn• LUt-< k~ ''"pia~ ' 1 ''" í:" :-<11 

arebivo ,: ·lleve !'!U eoll't-!<p11n• l1•111:ía prhada. ) li··l.,, ~, .-r .. 1.:1·)1• ..:1·r:'i 

rle la da~ de ,Tdes: en nit1gün ea:>lo f'j1'rrl'11Í fmu·i11WH .i .. :lfay•ll' 
General. 

El General eu Je:fr·tc•m1rú par:• :'iU cn ... 71 1e1ia lm:i :.'!l1:1r.fi;, ··"m· 
puesta de los .Jefes, Oilciuk:::; ,r trnpas qnt> cr<·a "'1Jl>1·11~"1;;, ,, '·.:y·• 
niimero no excederá. do ek~n l1•m1 1.~1·es. ;;.1ÜY•J antnriz:~df»u • ~1 •· ··1d 

. ' 
del Gohit'rno. 

Est.:-i guardia eRt.a.ra a laí< ónienes \·xc·lm .. íYa-" ,}d ( il>71i·n.l i~n 

Jeft>, y a.unque su principal Ínl"titnl.\.1 .. ,.,. fo en¡;fodia d1' :=<ll .T-:fl'. 
desempcñ&.rá las fnncionC's d.,} :-;c:1•\·it•io <1ue \ 1 mí;.:rno k onl··nrtrc. 

Cuando f'l General ~n .ll·f.,, se~r-l P1·1~·;,;í 11,nü• 1lr> la. H~·1)!lli'i!i.!:1! 
podrá efo...-ar su guardia s.I número íJllt" <."t'l'¡), e··mveni<mtl" ( .\rt:'!. 
53 V 54 0. '!\f.) 

~ , 

Ari .. 75. 

La. responsabilidad del Gent'r1ll en. ,Jefe, ~iPnrlo el Pr•'!'l.Íilf'Dh" 
de la R{'1rublica1 sera dE>ducidn. ant.c los Tl'ilmnn.1cs qm• la C(ln!'ti
tucion le df'tt>rmína. En otro caso se estm'~ a lo dispu(·6tf: .... n t>l 
Código )füitar. [Art .. 68 Cn.J 



Título VI. 
Funciones y debere.'I de los Oem!.rales, Jefc11.t Ojit-iales 

inje.riores t indir.itfo.Q.~ df: tropa. 

{~apitnlo l? 

~\..rt.. it). 

EJ Gcnersl :rtunirá frecuentenvmte en su CSli.a Ro fos Jflfe.cs <le 
los Cuerpo:s Je su Brigadti. o Div:iRión y a los ..:\.ymlm1t4·~ GenuraleF
y de Campo: C')nforenciartl (~on ellvi:i- !Sobre a~nnto'.".' del servicio: 
uniformf.rA el método de enseñanza fl:n c:ida eum1)0: y celará q11e 
ningun Jefe se sej}are en lu mas mlnimo de lo pre15crit(1 por Jos 
R.eg!amentos. 

1kunirá tsm'bi~n a los O:fidu1es infori\m.iA dé la Brigada o 
Dhii:'!ión; le.:) han\ preguntas so.b1·e tndos ]n~ ramos 1h~l servicio en 
que dehr-n estar bien insk¡¡irlos: "I? 1•1Üt'l'ará de] mudo con que 
-ens.efien a su~ Compaiiias y del \iUe ns!'n pnm mllndar los ojcrc1· 
dos d0ctrinales y :tdquirirá totÍi!S fo.:;: cfotol:l qu.e Il&."<\:SÍW pllJ'ti. juz· 
gar de la cnpaciila.tl : aptitud dt: t·~dtl~ eJJc.;;;. 

Visit.arA. cut.l'f.d~s v~v·a t:'1lt.('1·.':l.t'il.e dd l.l'f'!Cü, l~pieza y ur-
den en. IJUe st· hnllan las :nmsr~~ eqniro o v~stmtrlo. cabuJfo:¡i &~ 

J>r•,f'.t:J1ei ·mL n1:::1n:.~ Yt'Z 1.a~ Ci!llll<i:t" d(' h1 tr!)pa: 1'1• a~(·~111·11rá. 

por l'll m~.;rno di? -¡.ij k•':l iJa hi}." •) ::arg._~rit,_•'6 1:m las Compa 
ftin::; y si ~1~ nlir;,:.rvirn b:". h'Yú."' 1k pqfü:i;i "·St{i,lJfodJa... J-:sta:'< vi~i
ts.~ }i;.~ harA por :ill, r;iu anuuciars1.; pr1~\'l!U.tv:mfo 

Art. 'íB. 

El Geiwl':i.1 es el primer n•spnm-al.le d~\l ex::cdo •·11mpiimi1•.nfo 
-J,~ e.:it:t ( J:rdFnanhll ' 11·~ b~ úriknes "1lr1<>ri•1:»-~ \ 1•1:-: ddJt::.""~· ilf,tl· 

t.' ..L ... ' 

vi~r;H:ntf: mifü.an::: qat; lf• impmwn Jo ... p1-iu .. ipin--. ilt h t'Í• 1~11•ia. cit; 
' 



----···-

~- ~u~;r¡~~:~;-di-vers:~---;¡~~~1 para ob~~r sicmpr~00con~::rme .ª ellas en la campaña u operaciones. que le conf[e el l er .r,Jecut1· 
vo oel General en Jefe. (Art. 113 O.M.} 

Capitulo 2? 
Cora11fl. 

;\rt. SU. 

Kl Coro:ne} es el prinwr Jefe del &gimfontv y tt-ndrá nurn1k 
l!lobrti: to<fos ]o¡¡ individuo!' que lo í~omp.)nt.1n: su Ílll'ltl'lH'('í1'1n 1l1•llf· 
~r Is. mi8ma que la df' lol'I Ofici:llt•l'l GeuPr:ilt'i<: sns C(JJlm·imit·nt1)l'I 

dehen se.r t'~peeittleR en l~ l't»"p1•ctirn :i.rma y por 10 menvll gl'll':~ 
rales en la8 otrEts: sahrá 1ns. ohlígacioncs de en.da uno d1~ Hll~ ~u
bordinados y toda esta Or<lcmmza y el Códig<> :Milít.a.r, pnrn \'i~Í· 
lar su exacto cumplimimto en la rarte que le toca. En l"l J\,.~j. 
miento de l'H earrto hará (1uc la ~uh°'rdím1.cibn g~ ~ihAArYt' c•on fo1la ¡.., 

puntualidad y constnncin.: que la oh~lit>ncis. 1ld inf1·1·i<1r :11 :-npt'· 
rinr ~ea l~xncta y hit>n rnstenida de uno a otro g1·s.ilo: q1w a cad:i 
individuo ~e le con¡;¡erve .-1n el pleno t:>j e:rcido Üt.:'- su A funeinn•-": 'JIH' 

el ser\'·icio se haga con f•xactitnc1: q1w <·unntPs F.ol1l:ld.-x- 1•n)!a la 
Naoión St>an Utiles: que fo. i:ush'ucción, oísdpli1rn, l'OilH'.~acir@·í! 
y co.nducta <le oficial1:i~, :"Rrgentos, ca.hpi; y solcl:11inf:. !-~·nn c1111 f, ·r
llles ~n un todo al espíritu de la 110nro!'A c:i.rrt>ra d1~ li\i" 11 ru:11.": l¡tll' 

su propio f'jmnplo, a¡~lit"aci6n~ ncRiuter~!'l, prmh·nt·Ítt y finrwzn 1'Ír· 
van rle ('~t:ínrnlo y er-c•uda: q,1w 11ay:> mud1a íntt•J.Irid~ul en ('l wn
nejo de los ('auJale~, revi~1as. •l~ Cl•mümrio y •h• in~p··('1·i{•n, y c·u 
el aj1iste y distribución tic ufami"Uio::¡ y dna~ 1.11tt~1't-')lt•~ d1'l Ernrin: 
que la educación militar se a¡foltmte y so!'ót<'Il!.!'!l "ºll ,·i;.:1)r; y 1pw 
en sus ~'Opuei;it!\.<i y. gohíerno. del Cm•rpn. al.rcrlitn !\U. j11"'! iá1, 
prudPDCla y tu.lentt.~ mS<·parnhl('S de un Jefe. (Art.~. ~;- ,. 10'7 O. 
~) . 

Art. Ml. 

l•:i mando l.flilitar (lel Cm·oni>l sohre 1118 :mhiilternnl'! de 11n 

Cuerpo, no se extend~ra H. los que est.:·n em11lt·11d11!-! t-'D ecnieÍ(> el~ 
¡taza, desta~men~o n otro u que huh1P.~C'U i:shlo dt'~tin:idnfl 11nr 
wdet.i o pro\'ldf\ncia e11 que ~1 Coronel no t-t:~nga internnción: 



pues t:stos mientras ust.lm en nu f aceíóui estarán stibonlinadoa sl 
superior de quien dependan por la calidad de :i1t1rvieio P.U que se 
emplean; pero e.f'ta excepción (limitada solamcntP a no poder el 
Corond altcnir las órdenes qne tengan RIJ!'i snhalte.rnos empleados 
en los de!:!tÍno:.; •·xplícadoi;, ni darles otrali por !ii) no debe enten
den-t:' c11 ll)s a8uut.es económicos que inter~~en a la policia,, aseo y 
exactitud en el cumplimiento de aquel mismo s~rYicio en c:i.ue se 
ocupen. Porque pue.de y d1.•he el Coron~1 1vpn•Hdt.'r t'Il Pl mismo 
set.o y caRtigar después qu~ .,;alga de facdón. 111 falta r¡ue notare 
por sí o que llegm: a su notir.ia. d0 lrn.hi>rH~ cnnwtido. 

Art. 8''.! 

Con el objeto de dar cumplimient~' al articulo anterior, 1nem· 
pre que su Re!!'imientn cnlm1 p1wHtos '1{1 un~ plaza, P-1 Coronel 
fa~ndrá la mÍi'!l:Ilil ohligación y l"'~rá recibido cnn las mísm.'ls forml\· 
fofa.de~ explicada..<:\ en C'st.e ca!-'o para el Tenirnt<~ C.orn1wl .,f ~llT· 
gm1to :Mayor. 

Aunque el Cuerpo de su mando 1-m halh.~ <lh irlíoo JK"r Bllta. 
llones. E~cus.dron~ o de:3tacamentn~, h.ll de c•m3iderarae gencrs.l 
l:i R.11torídad del Corvncl. en el tedo y J~Or i1ai·tt~-P, para la diRcir)li
na, p._1l1da y meC'anismo; de modo 11ue o.ds. Com:mdante natural 
o n•:cidcn t:il1 Escuadrón o parte destacada dd Ilatal:ón, htJ. 1fo 
obeilecer la."I t'irliell<'" que psmi los n~untns rt>feritl08 t"'ll t'f-te arli· 
culo fo comuníque el Coronel como princip~~ illtcrosado y n~pon· 
sable del buen r~'ginwn del t<.)do. 

Art. 84. 

SiempJ'e qu~ ~1 RP.gimí{•nto dirrt~ 111t~nício Pn gu11.rnici4in o · 
cuartd, 1*l halL'lr~ a la parada ~1 Coronel o quien lrnga t4US vect<S, 
Mn todoa lo."I oikinleR pnr:1 'lile le!! ~irni de instrucción cuanto 
}'revini(lrC su .Tefo y la consunte práctic.'l de- a.i1uella fortnali(l&i.1. 
r Art. IO:? O. )1.] 

Art. 85 
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nol <kb(~ 8aber el métl)do, equirlad y eco1wmi:1 1'CJll q1w ha de 
a~nclerl'e ii la 1mbsistencía y cntrdcnimiento ,Jpl sol•h ~il: h~ 1~
gl:lil de policía y buen r~ginwu r¡uc dentro y f111·r:1 íld 1.:u:'.r~1·l tl\·be 
ob•~rvar l'lll trop:i.; su in.,,.tru!:cion eu fa!" cvolH.:1·>n~~s rnd1tar'.'" y 
punto¡: a~ di,.eip1ina: f'l cni1latlo de •1ne ln~~ C::pitanes ··m~lpltm 
con la ohligaeióu de flue sus Compiü1ín.~ Psten cm~1pfotai-, v:·"t~1!a ... y 
armadaH; que los fondos deRtinad•)R a. 8cfialado hu, nn '-B m\·11•11-tm 

ea otro: que todos de~mpeñ~m exacta.tnPllll' ::.;us fnt1t'l\!fH'" y 1¡iw 

ninguna falta-que conspirtt contra la r<•gulnri1l111l 11('1 :-1·n•i1•ifJ ) 

buin orden del Rcji·nientci, quede sin ca~ti~·'· ( .\rt. 1 :;:- ( ~. '.'\L I 

Art. xG. 

Sin permiso del Corond no podn.\ R~parm~'~ <lel Hejirníento 
por mas de veinte y cuatro horas, Oficinl ni iu._fü;tluu 111.~nU'> rlc 
el; y al que Jo ~jecutnre podrii aquel caBtig~rl~· dis(~iplirrnrÍalll<'D

te, o !:iUHflendcrlc de Rll emp1P-o, 8egllD el <!nnietcr tld s11h:dt•·rn•· 
y circunstancia de su falt.11. 1 (dando cucnt~ ttl Ge.?..H~r.al dt· <p1i1·11 tlt!· 
penda inme<liata.ment.e, m1 P.Rte último crum.) 

Art. x-7. 

Deberán también castigar eonfurfllt' ;~fo . ., di~p•1:.:ii:iuni·:" dt·l 
Código Mj)itar a loR subaltern•'ll' q1w 1·omf'ln11 falta~ di:-i.1i
plínaria&. 

Art. 88. 

Ctumi.1.0 algnno de :-1u~ ofü:ial-:-~ inforíon•,; f1wr•• 1nq1to o •,'.\· 

ceRÍvit.nwnte descuidndn en 1•] 1.mmplimient" 111· :-;n,.; '1··11":·,.~. •·~' 
candaloso y !3in pundonor, •.1 tm:iHr1~ '-'id·•~ irul•·•'üM"''", 11rik
n~ra. al. Sargent~) :Mnyor (fol J{,¡>jimi"ntc• qnn ~~~:t la i·1 >1T1"'fl"ll 

<1iente informam6n, y dnrá euentn. nl Cotitarnlaut~· ( ;, 1wra1 o l.;, .. 
neral ~m Jefe, pe~ con~11ct<-> de sn respccti,·t• HUJ>t't'Ínr, ~~ li11 de 
que d1~te la prov1dencm 1¡ue mejor 1~011yen0n. 

Si se trnt.a.1·e {lel 8argent11 ~ayor o tle un .fofo chnl1¡u:!:r1. 
nombrará un ~'i::ca.l eR1>edfico para que sign ln informnci611

1 
da!:' 

d-o at:ii cumplmnento a lo rti,.;pul•sto en ,~¡ anterior in1>oi~siJ-
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Ric:mJ'lre qne c1 I1'rc~í(l<'ntt? tl1· h fü·pühfo·~1, Coman<lanh! Q¡•. 

Jh•ral, t) .Mini~tro (l\< Ja c:n1.·1Ta, \l'llll !Jlalll•;J1mrnn UemmÍt>Uto, 11.i· ,., . 
her:\ mandarlo d mismo Üwlllwl, y 1•11 r.11 :m~(·JJ,~fri. t>~ J¡;fo •m 1¡11h·n 
1ve•\ym·~ d mtmd,) 1h·1 Cn1•rp•>. E .. l'•1n·1·:-pollllicnk a lo,;; .fofo::¡ el 
mafü lar con f.IU p1'1'pí:i voz '·1 l'.Íl'l'i-i• ·in y 1•\·ol 1wi1)JH~~ ttt' 1'111 h'<•p:t; pe· 
rn no hnllirmlo~e p1•l',.;;(1lltP alg-1111a 1T1· lnt; p.-:·:.onn:i~ i·xpl:(·s:a1:u", fo}¡:¡,. 

l'Ú. ,.1 T1>ni1·nf¡l e nro11..J. ~- 1111 :'U d1 ':'1 •1·1 º· .,j l'.:':ll'~l'H1n )foyor. y t'U 

1'.1r- llcmú:-. cm10::; (•}1\jiní d CvwH;•J 1·ua1•JHT;·ra ¡Je• ~ns snh11tt>rnoe 
ha~t~ In ~:bl'>l~•h•f'u¡iilim Ít1«h1""i\". ¡·:m11·sp1·rÍ11nHtm·fl1 :ipt1tm1 y 
hahítu:irln u 1:;otc mnwh1. ~í fo,n· t ·:i pili:n d •pw mmHt:·in-i e! •f'r~ 
r•:1~Ío 1 Jn¡:; .J,>f,;,._ .fi>j11r!ll1 >'ll1' ]llll'~l•H ,\ Ht'llfl:ll':iJl 1lift1J'¡>Hfr:' }tl;.!'llt";'f( 

para <>lJ:-'l.'J'\'!ll' t•1 cl1 :--1:m¡.,·ilo 1lPl Li¡1it.!:i •¡tm ma.n•h• y 1..·I '!1.do 1h• 
]r¡ tri >J ia tpW o h1.>d 1 !'"· 

En h\110;1 lo" P,wrek i11f:' •J 11" :"•.• hi1.•1t•r"n ~"n 1i•1.ml..,,r:1, • 1 r¡nc 
m:ln1b ~- 1rxlo~ ln::.: 1l1>m:":¡.;,, •'•'Hp;1nin ,..us pucstn:..¡ •'Ud onl1•U •lt> 
hat:ilfo, In~ Ayudnnt«~:" i'ª,;~ll'irn p·•r n•f.:1r:n:~1·dí:~ ¡¡ er·m1rni1·m fa 
•lrd~u. ;:;in qnn hn~·a. perMm:·, ;il~~''"ª l"ir •lc•lar.t1'1 y k\tkl ha ,k 
prat!i.1·:ll'~e 1'•.'llh' :11 fr-:ute 'h·i erw11i\~n. 

Prop<mdni }':tr:I fin l:1 '~ p•::H ·ii'i11 •'H l.1~ H:iJ :1 llnn"'"• ;\ hmucm · 
do~, .A ywl1t1h't-, Cn11ítnue~-. ~al':lt>llh" ~,I:n••r Y TenitinÜ" f'•wonel, 
~- ~·n Ja·.~ pr•1p1wst a~ <le 'f ,.¡wnc1~1 ... ~· ~n Lt: 'JH'?~l·Í:il'I 11111: lumin lo' 
C;>pham•,; p.indd d Co1.1npl ~n 1fü:t:\nwn. ¡m,lit>ndo pr11pnwr 
a.l~ún :-<U!-fí:'tO un <.'1\mp•'t>ilílÍ•l•1 í'll b1'1 h•rna!' ilc lor. Cnphrnw~. •iHC 

tnd1·r•' d Í:4Ínp-n1~1o mi·1Íiü p:w:i ~!'I' :1k1i-Hdt1 (1 ljlW ÍtWl"f' .•;!taYL111o 

~n ~\1 a11tigue1la~l t".Íl1 lll•Jtt''º1 diri¡.rit•ntltib:-. a1 .fofr qfü' em1\;::<pon
,fa. En h>tfo¡;; l:i.'l vropncstfü!- <le Y!leauks tenará (:'l Cori:n"l pn1-
"'''llh'~ la~ \'fllíilndt"" •Jlh' re•¡nit>rti :11¡ 1wl PJH]1l1'I\ y q·,w 1:'1 •JlH.' dij:i. 
haya 11<·;1 .. ·mpefiaJfo liieu i;;n~ oblig"fü'ÍC11ws t•n t>l qi.w ".il!~·.:>.(', (\m. 
•'mTi1·•d.1 i>:-:Li,.; }'1'("..¡"'ª~ eirc·11~!<>.Ut111·1:1~. nt1·11dt>rlÍ n h1 m~!igfw,Jml 
)' d:tl"i' IJ,, :<.1~1'\-j~·Ínl' C'Vl1 fo. e .. 1n;,;Ídt•:·~v.:'.•'.•H y JlfPf(•J'l'llCÍ<l <¡U\:' lf.• (':~ 
• \ . 1 1 , • ) ' l 1 J . 1· . J. . • '~·~-,;;q:l: •.J1·.~1c,nuo 1..<""Jlt.lr t 1 lJ1.,~utl~' n •)'!!•' a ~ú •rt~~:.i ¡c·nt.t~ flj~ I'1a.cto1J 

~ 
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y talent.o~ equivalen a la mayor antigüedad y deben distinguirse 
con el premio. ( Art. 35 O. M.) 

Art. 92. 

Asistirá. con frecuencia a los ejercicios doctrinales de las 
Compañfas y a. lo..q que deben hacer los Oficiales para su instruc~ 
ción y uniformidad en el metodo de enseñar y mandar. 

Art. 93. 

Cada mes y en distinto~ dias han\ la revista de ropa y ar
mas de las Compañias. Dedicará especial cuidado al aseo de la 
tropa, buen estado del armamento y contento de los soldados, 
cimentando éste en la exacta observancia de las leyes militares y 
en el buen trnto y distinción a que cada uno se haga acreedor por 
su conducta y esmero en el servicio: regla que tamhien observara 
eon los oficiales. 

Art. 94. 

En los dias de recepción oficial concunirá el Coronel -0on to. 
dos los oficiales de su cuerpo, al lugar y hora S(:;ñalados en la orden 
respectiva. 

Art. 95. 

El más. grave cargo que se podrá hace1· al Coronel, será el 
de no dar [en la parte que le toca] puntual y literal cumplimie:a
to a esta Ordeaanza y a las órdenes de los Jefes autorizados para 
darlas; el manifestar en flUs conversaciones repugnancia en obe
decerlas, el haoor critica de elJas, y el permitir que sus subordi
ru\Clos las hagan. 

Art. 96. 

Cuidará el Coronel de que todos sus subordinados sepan y 
cumplan ex:actamente sus obligaciones; y será responsable de sus 
faltas u omisiones, cuando las dejare sin lilorrección o remedio. 
(Art. 173 O. M.) 

Art. 97. 

El esmero en que tenga a la tropa i oficiales de su mando, 
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un digno modo de pensar i procP-der, el fonnar buenos oficiales i 
el mant1mer su Rejimiellto sohrtisaliente en rmbordinaeión i disci
plina, recomendara mni pn.rdcularmente al Coronel para el aa. 
cenw. [ Atts. 351 80 i 107 O. M.J 

Capitulo a~ 
Teniente Coronel. 

Art. 98. 

El Teniente Coronel como 2~ Jefe del Rejimiento obedecen\ 
las 6rdeue8 dd Coronel, y vijilará el exacto cumplimiento de lalil 
que die1-e este Jefe J>arn todo el Cuerpo. Ron 8us principalet! 
funciones : 

1 ~ Ser d órgano pnr el eun.1 rflCih~~ 61 Cnerro 1nA ordeneR r1e 
11:1 plaza o dd Estado Mayor de la Brigada a que pertenece : 

21
.i Llevar 1m lihro en que rontrnli:'lará los de la contabili

dad mílitar de todas las Compañías d~l Rejimiento. (Art. 118 
o. l\L) 

3~ Trasmitir al Coronel las. proposil~iones de los Capitanes 
Tespecto 1!e los. a!'lcernms, con 8U parecer. (Art. 91 O. M.) 

4~ Llegar diariamente al aloj:imiento del Coronel, a la hora 
~eñalarla por i:ste, J>:lra l'ecibir sus órdenes y da.rlas al Sarjent-0 
Mayor: 

5~ Snstitnir interi.namente al Coronel en sus funciones por 
falta o im1·edimento de éstr; y 

6~ Ejercer las tiernas funciones qne como a 2? Jefe del Re-. 
jimiento le atribuye fsta üru1:nanzn. [Arts. 80 y 99 O. M . .J 

Capitulo 4:? 

Sargento Mayor. 

Art. 99. 

El Sargento :Mayor como el tercer Jefe del Regimiento obe~ 
decera inmt>cliatamente las órdenes del T1miente Corone], vijilan
do el cumplimiento de las que este le de o le trasmita para el 
Cuerpo. Son RUS f uncione8 como tal : 

1? Cuando el Regimiento este de altA, ser el funcionario de 
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i~:;;rnceión en l&.s c..ansas criminales de delito~ ·~~Jmm11·~ y milita

res cometidos por individuos de los Cuer¡it.ls. 
'2~ Dar parte diarianu•nte al Te1iient~ Corm~c~l de 1~~ uon:

dades or.m'1·i1Ias en su R(•gimiPnto y recibir a.l nu~mn twmpv 1a 
orden que ;,ste le a1~ o le trasmita : 

3~ Sustituir inkrinnmeufr m rn em¡i11'0 nl Tt1J1Í1·nt,~ Coro· 

neJ poi· sn folt11 o ímpcdiluent•\: y 
4~ EjPl'Cfl' }a¡.¡ d1~tnús f :.mcíoIH'S ')UP ''m1111 ii.. Ü.'H'-'l' ,fofo del 

Rcgímícnto le atribuye c::¡ta Or<fona.uza. LArt. '.;8 O, 'LJ 

Ca¡1ítnlo (;? 

Funciones comunes al Teniente Co:rone.l y Sargento >"!Jiayar 
coma Jefes de stt respcctir:o Batallón. 

Ar~.100. 

El TelllP,Ute Coronel y S:U'g';'ntO 'Jfovm· cldtC'rán ¡.;:!1Wl' las 
o1Jligacioncí'! de todos ~us iní~r¡ure:<. lfi:;i 1iPl Corofü•l. t'1rth•l1(·;. gi~· 
ncralcs 1)ara lüda>i fo.; duse'!!, krt's prnakl'I )- h tií.l'~ic•¡¡ ha,.;ta. la 
imitru.:-d0n de Rc·gilni1mfo iIJcin~h-.. >. (:\rt. .tH O. 1\L} 

ArL Hll, 

8011 fo:idont>~ d·:l T,~a.í»nt:"l C.rront·l y dd S;u·µ:t-i;to ~.foyor 
como Jefos de su rc!'-1metiv0 BMn::ón : 

l~ \"'ijílnr 1111 f.111 flatn.JJ6u d t'X~tC~"O f'UlllpJimi<'nk tl1' ln:;; fo. 
' l T ' 1 . 1 d. . . yf'S y ort t>tle:'i m1.ltarc~, cHsL1~aill,;• l'\•nt.1rme :i. a::. ii;;po:>www·;; 

uel Código n h!S iudidJuos d~~ hopan ofü~1:1lc·~, )lVI' folt.as dI~eÍ· 
p~ im~ria.s. 

2~ Ll?vnr con exacfünd CUS,ntmi düt'Ume11toF1 pr<'nmg-:rn l:ts 
h•ye¡:¡ y i',~1n ncc<'l"J.rios p:mi l'\Ofül\'.er en cnalqninn ho:rt\ fo :5itwi· 
ción d~ 1a. fuerza qne üompo11c el C1wrpo

1 
fo, dl1ifü•.h:1n, i:>!';f :ld<) 

(fol wstnarío, mnnición y <'quipo, ht rdack'in de los ::.<>n·icfos mi 
J Íts.l\~S (1~ P.al\:i ttno 1fo S~'l inJívida08 y cn::mtn 00lldUzcn. fl ll~VHt' 
:\l'l'\~~l::da la cont.:ihilidad mm}~U' :- dc~uá8 rs.,nw¡;¡ de f'll ailn.tini~· 
trnción y gol1iemp: 

::>~ Fi1hr ccm :'lTl'Hglo n fa ley a. loi; re:ciutas q11e \us.:i·<:st>n ~ 
su Bri.tallóu, a e11yo efecto llevarán Ull libro lD foliu. for~wu.lo ne 
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hojas sueltas en que sentarán 111.'4 pla?.ru; efocti\'11.8 dd Batallón. 
ocupando cat.la una la filiación originnl. 

Este libro, si los BatallonPs uo t>>;fuvien•n HD a.cth·id:ul, se 
<lep">5Ítará en la Mayoría de Plaz.a del Departnmento a que ver
tenezca. el Bata.llóu para que el l\fayor Jo cnstoclie cfol1i1lamenfo y 
expida ile él las certificaciones qn•• jmli<·i:tl o t'xtmju<lici:llmcuu~ 
se le pidan. 

'11! Llm'ar ª'lem;b los lihro~ RÍ~ui1!fif1>s; l? 1mo cle ;1}ta y hnj» 
nomínal: 2? un copiador n 1:1 J .. tra 1lc J:i;¡ 6rcfou1·i-; gt·nct·ale.:;: :¡~• 

ot.ro dP foi parfÍ(•ulnre3 1lPl Ui·gimi,.nt<': 
5~ Asi:-.tir <:on ft•1.•c1w11da a los 1·j•·rd1•i<1~ 1i'><'trinales d~ Jai

Co.mpnfiía~, para ;1w·.~ura.r1-1n cfo h u11ifor111i1lfüi y total ohi:icr,·nncia 
4lc..• la tácti<":t, tanto Pll el mwlo tk t'll"'·ñ:ir· \- m:i.111klr 1lti ]rn~ Ofl· 
cialci::: y Snrgl•nto.,., como l'.lt la ej-·t~twi1'i11 1lo 1'l tropa: 

H'.l ('t•br 1¡11H ],1~ Aywl:wlt•s d1:.-t•nip1•füm lii1·n fill::J funcione~. 
(Art~. H:? nl 1 :r¡ o. l\I.) 

'¡~ Ex:uuin:tr laH li:.;ta>1 de n(~\·i:.tu. cfo Comi:0~.?'io que k l)fl~t'll 

leas Ca pitafü•::i y coufrontn.rla~ cou i.us lihrof', nnh.·~ de Jll'P.R<'Hta.rlus 

a las nticinit~ n.~spectívas de Jfoci.-nrln. ( Art. 547 O. J\L) 
( 'ualquíPrn faltil qnc noten en ci;.tn:i li::itss, la corn~girán ha

d~_\lldn rei-:r1011s:1 hlt> :i.l C»pitáu •11w fa conwt i1'1; 

s•.• ~ntri>'.Jar :al Cnrom~l. cada m<'!:l, jnntn ('on ~1 E~t.:ulo ,fo 1a 
f iwr:r.a, una n•hci,'m 1hi lr,8 !iol1l11ths •]lll' 1•11 a•pwl mes cumplan su 
l{~rmino 1 ofr:\ ile lns acr1~c<lnr""' a prmniol<l y ot.J'a de lo~ 'llle !'-C 

cu11"1Í1lcrl'n i11itlík:i; por sus aclrnr¡ui:t< o p1•rnicio;.;o~ por tiU8 Yicir¡, 
u otru n1n~.ivo, 

Al mi!i::11' •]W~. rou1'i,krcn iuittil pnrn el 1wrvicio, por <'Dft>r
metla1l, lo hanin t'X..t!lti•i:n· PU ~11 prP¡;Hm•ia por el Cirnjan<, dd 
Batallón o tld lkgímicnto y con ~:u diet:ímeu darán c~nenta ni C'n· 
ron el. L A1t. :.>6 7 ! ÍUt'Íl"O ~? (). r,1. l 

!I~ Ti,.mitir al Corond las hofota:at 11<' licNicia~ nh,,olutu~ de 
l1n "º"1arlo,.. 'lll'' h:iyan cumpfofo !:'11 t.fa·míuo,. eon d informe rc1'~ 
11ccti·,1>: 

1 o l f:H'<'t· 'fll<~ f'r. k:in "" :;n rrt>i-cnch en el dia dP. revil'lta, lns 
l1•yt'l'I JK1111.k"' :1. lo..; rr->dnt.a~ rnwv:mwntt> filiados y tomarles jnra• 
nwnt11 de firldi1la1l :i la Nación delante de las Banderas. [Arts. 
lH5 y 5 !tl O. )l.] 

9 
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11. Pasar a Jo menos una t,·ez al mPi:i o cuando se los 01·dene 
el Coronel, una. revista de todo el mat~rfal del Ratallbn, n.fli ele la 
ropa como de las armas y municiones, asistÍt>fülo n t-lla tn<fo...¡ los 
oficiales: el Capitán de CJtda Compañía o d qne lmga SU:'l ·n·~'PS, 
mient1·as se revistare la suya, 8eguiri.\ n1 Jt'fe que lwg:1 la l'FVt":t..'\ 

para obedecer sus órdenes y sati~fn('eJ le 8(.1Lre cnauto lt: Jll't'!.!lmte 

referente al servicio Je su Compañía. (Arts. 5íJ-1 y i">ft;) O. ::'iL) 
12. Visbl.r Jos p1u·stos cuhie11:of:C por tropas '-fo :rn UntaHún 

para celar t)Ue lo" Oficiales y tropas cumplan PxactauH·nt1· :-~1R 
deberes. Cuando lo ejecute de dia, se le prcs1~11t-:mi. fa ~··ntc· ~m 
armns;yde noche será re::ihido eomo ründa )Iayor. { Art. 8ti'í O. :\L) 

De todo lo que note digno de atencivn, debe dnr 11inte d Co
mandante de lA Plaza o a sn Coronel. 

13. Lle\""ar una relacion de todos los o!icia:!t.•R 1h• Rn Bnt:illi•n 
por antigüedad en el grado en que sirviere ca.Ja uno, lo niislllO 

qne de los 8.'lrgentm~, cabos y. S<.)1Jnilos~ pol' sn ortlt'n, <'Nl pnnhm.1 
co:ao~imienb da su3 s3rvicio3, cv:1duct:l, aptitu 1 e iutdigc-1wia: 

14. Llevar una marca muy exacta pnra mcilir a lo!$ l'l'l'lntt\s: 
y cada año harán reme<lir los sohlados jónme~, va.rn qm· w .. faltfl 
a la filiación requisito tan necesario a i-n verdadera hl1la; ) 

15. Ejercer las demá." funciones qne como a J dl's de su rt:s
pectivo Batallón, les atribuye esta Ordenanza. (Art. 118 O. JL) 

Art. 102. 

Siempre que estuviere reunido el Regimient<\ para mani11hrar 
en parada, marcha o acción <le guerra, el Tenit'B.te Coronel y el 
~argento Mayor mandarán su re.'!lpectivo Batallón, pero ohe1le
c1endo la voz del Coronel y sus órdenes, y ocupando el puesto que 
este Jefe les señale. { Art. 82 O. 1\L) 

Capitulo G? 

Jefe de Estado 1llayor de la BrigClda de Cahaller,íu. 

Art. 103. 

, El Jefe de Estado Mayor de la Brigada de CaLalleria o 2? 
Jefe de ella, tendra todas las obHga.ciones i airibucionei;¡ del 'fe. 
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nit>ni.e CmmPl 1h~ Ba.ütllón1 adnptántlnla. .. ti las 1wculiarhfades. de 
~u arm:i.; i :t.ih•má.~ Jag foncÍ•)ne" l:lig11ient€s: 

1 ª Ll1 1\':1r un:i. rnat.rit·nb di~ lo!'. en.li:t!lo~ dH la Frigiulti con 
.relación d.~ nh.a y Jinja. :rns c•.•lwe~. man.~as y va!or 11proxim)lt.ivos. 
(ArL HH O. l\l.) 

2~ lJtrn. ile alca y baj:i tlP m·)nturct." y ~q11:110:; <'~pcciales Jcl 
111·m:1: y 

:i~ Y1jibr ,.J n1mp1imi•'llt'' 111 1 ,,,.,1;1 Or1~1·n:mz:1 t·n l•) rt>lati
vo al cu.i,}a,h1 di: 1, ·~ 1.•;, \ ,aJ],,,~. ( /\rt, l-10 O. )L} 

Cap é!1ín ¿e f ¡t(mrff ría y .. '1.di!fori.i. 

Art. 1 U.l. 

L:i. (1111111:i.íí\:~ 1'•·d rnarn1a1fa JH'T n;1 Cl!h-'.:11 <Jll~ temlrá la 
11r>nomin:wiL~H .~l' Cn11Lt:in di~ Cnmp:liiia. P«l•1> :<ali(>!" pt>rfocta
nwnt•: :-i¡~ uLlig:winm•s, ]a,. ÍL~ tn1l1•¡;; ,;.n¡;:. infi>1°i1m.,.:;, l:tR 11c•l SA.rgen
to jf:l,\"';·;r, }:¡,. n1·dt'llr'S g•,mt>rah:•s :-·fa.~ )1')'2~ p~naks. (A1t. 1(}7, 
10:;., 1W1yJ10 O. ~L) 

Lo:'! pri1111•ms. ,~1iltfadn" (11 11 Capítfln ~í'r:\n: in~pirnr tl lmr mi· 
lit.1HH· dt.- f'.H t•,m1¡1aíi.Í:1, c»lü y :imnr iLl ~f'tTÍcio: LtH'l'l'l1•s fácil la 
p;'::í.ctít,a ¡lt> ~ll" .¡,.\,1•n•i> por nwdi11 ilt> C•):l~L"}1s, por la imp:uciali· 
1Lid 1lt>. sn. :m !t 1ri1l:d ;- p!r d 1:nn:o;t:mt (• ern J1dio c·n ~u ml'jora.. 

EA- d ors-:rn•~ iud i"i w11 f'aLk •k s11s io.t)1ii'Ít 11tlPi:i y de hl' conoct:r 
el c.a.ráct.t>r e inh.·1í;.:,,1H'Ía 111» c:l•h mw parn tr:.it~1.rlos, en tv<l.:is las 
l'irl.'nn,;t:nw.ia.:., 1·011 tnui. ju,.ti«ia ilu"'na,·Ja.. 

I11'ohibirá la8 JUt\.tWi'Ul innr11ann.$. di~ lt>!'.' :'n1dkrnos en1re f\l 
y 1:1 :hmilbrid:1d .Je• lni-i (Hki111es 1.•on ]o¡; ÍHrli\-i1ln0~ 11i1 frcp:i s 
1¡ni·~lll'' no 1khe j.'.1rnás injurim ni maltratar. 

Art. 10¡_ 
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buena a<lministracion y gobierno de su Compañía.: obRervará las 
prescripciones de esta Ordenanza y las órden~s Anperiorr-s: viji. 
lará que todos, desde el soldado basta el Tementc, cumplan . con 
sus respectivas obligaciones: hará observar la may~r umfo~·i:iudad 
en el cuidado v gobierno de las Escuadra!';: que la rn-;trtH'l'lón de 
los reclutas se~ completa: que el senicio si~ ha~a. con p1mina]i1larl 
y arreglado a esta Ordenanza; y que d armauwnto, Ye:-tnario y 
demás enseres de gnena esten bien cui<laflos: prot~urará tpw los 
ranchos se hagan con la po:-:ihle economía, y que b su!)(.1ruina
ción se observe entre cada grado. 

En suma, el Capitán, por lo respf'ctiYo a RU Ü•mpañia ten
drá las misma8 funciones que el Comandante por el todo cl"·l Ba
tallón. 

El eumplimiento exacto de las prc~cripcione~ antcrior<~l'I, re
comienda rnui particularmente el mérito dt'l Capitán, y le s~rvi.rá 
de base para los ascensos. (Arts. 35, t!O y 97 O. M.) 

Art. 108. 

El Capitán será respetado y obedecido pr~r Rll~ ~u~ •a1: .. r:in1'i, 

en asuntos del ~Prv10io; y lo':l Jt~fos c;istigarán AeYPr:.im1'11k ;i l 1¡ne 
por contemplaciun o falta dfl c>nngia no mantm-iPr<' la Fnhorilinn· 
ción debida, ni c:il"tigue a lvs subalternos omiso:i en el cumpli
miento de sus deberes. 

Si el Ca.pitan reincidiere, será arre~tado en d c11:irit•l. ,. aún 
reemplazado en el mando <le la Corupañfo. [Art. a5 O .. 1L J 

Art. 109. 

El Capitán dehera ca~tigar las falf m'l disdplinm'Í:i~ «]" i-:11::1 RU· 
bordinados conforme lo dispuesto en el Código: i;\l' entcl'ará hicn 
de la c~ncl~cta de eada uno y Mlícitara Ja separn<·ibn <hi lo:; que 
fueren mutiles para el servicio O perniciosos por SUS vicioR. 

Art. lW. 

~, c~rnlesquiera Oficiales subalternos o ind'iviJuos de tropa 
del. E1ercito que encuentren los Capitanes cometiendo desórdenes, 
dehtos 0 faltas de cualquier.a clase contra la disciplina militar, los 
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conducinín o enviuni.n prt·t'ol' a lu }1ri11w1 a guan.lia que u.;.cutll· 

tren, dando parto a 101:1 J dt:I) l'(.•spl'cti rn8.. 

Art. 111. 

El Cnpitán rE'cil.irh t'l }1rt>i:;t ,;,,~u Compifiin, y ('c.n:o (lt>r<>· 
r•il:irin y fü·l mh::iHi=-1 l':1<lPr, rnidm-:t ch• ~u lt·¡.:ítiuu1, prnntn ~· h•gal 
«i:,..1riliw•:,·.11, uu c~111:-iutivu1lu 1¡ul' p;•r moti\·o de 11i1.~1111:t cl:1¡.:e 

111jl' ll1• p011wr:.,¡: t•l pn·st íuti·;.;lO t·ll maut1s 1lc le:.., Ínili·.i1luoa •le 
hopa :~ qu iPlH-'S 1·0; 11_-,..i'otH In. 

Si al;:í1u C:1¡1i:-:111 1·mpl1•:m~ c-l 1•r1·,..1 u v:1rt" ch· i-1 1·n ol•j(·to 
cli,.;t~nto d1· i.-:n H:!'dad1·to il1·:-f¡1w, o 110 1rnu11-j:u-1• h•s i1itt•?'l'l"t'!-. eou 
la m:1y01· h',~aiid:11I. :-;Pr:Í } llJPsfo t•n y.1 j,..iúu <'U d ~um-t.d, t•on dt-~S· 
t'IH ato dl' l•d dm; t1·rd11s 1fo :-11 ~'.!H ldn 1.a:-ta '{lh'- p:•gu11 lo •¡ne hu· 
1 . • l \ • 1 l ' l . • '. • , 1 *'l"l' :-;u .... tr::i1 u,, 1,t·y11 o 1.v ¡11.llll-I' l 11 u.anvs (,l' 1.s m11.1\ 11tu•:s e e 

tr11pa. 
El Cnmni-1 dd U1·~imii'lilo n f:1,lwrn:akr '.Mili\nr. ~i l:ts t•i1·. 

:•11H.--;f:11wi;1~ lo 1-;\Í!•i1 ll ll, cpti::.i-;i d C;q•it:'.u ¡·:,1r;,l.l1• 1·l l1::!111lu 1!<~ 

l.:, (\1mpa: .. a y •.-n! .. ¡.;,l';i M! );~ p:·1,e ·;-e n1rno l.:-.L:;·'.~d<Jr. (.\rt. ~Hi 

{), 11. J 
Ar~. i 1::. 

L (, · l l., · , e· " · 1 1 ns . ap!tam·~ 1 t• 11nq1a'."11:1. " • 1 : ,,("!•• 1p11- ri~;::.l ~·u:-; Y<'C'í'>-, 
fs!an (lhlig"•1o.., a d•·\·o}·;pt' a b < 1 ;~.·i1::i p:::md·,n1 !ol" :--:w:·:":-o 1¡11•· 

lmhit•rcu rl'lvnido 1111r ol1·,.., 1·i·Í; ll " ¡ ••r { n;dr¡¡::• ::1 v!:·a c:~r.<:·, y 
1moüu· 1•11 la i-i~11:a:i,~n e~ta :";lti111a .-i .• 111, ... 1,11,1·i:1. 

E=-t~'m ll . ..;i rni~m·1 11l1li~:lilns :1 1·1•[1'lu-T <'i Ht1·!1111 i11• lo:-; iTllli\·i

tlnos 41,. h'npa '11"' :-:r1 i1wun tl' •·i• •l ~·.·r,.ié-u, Lt1i,;, ""1: cl1·ja1lo 1ltt 

nsiAiL' al cuartd mm o mi· .. ': ;::..:, ~!1: ¡w11111:<n di:! i'.>lll'e: ior r.il"lll"C· 

tivo, y a {'Iltemr lo~ \·ali !'L::. ~lc·t~'>l;,J.,,. a. l.l ,.;[ei:m pa;;:ulom . 

... \:t. 1 ~ ~~~ 

Cacb Ca¡litin 1lí•rnr:i 1·11 su Ci;IuT,;:¡fÜn la" 1i!1ros :-i!'1Ú:.:ntcs: . ., 
Ütw 1le alta y haja nowinal ~- 1111111t'.·r:1·a: 

C>trn tlc :tlta y lnija <ld urlllmIH·ntu y municionc.<i, vcstuurio 
y e11nipn: 

Ü<ro tll• cont:1l1ilicla•l miíitm·: 
ütru para copiar las órdenes ~encralcs: 

10 
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Otro para copiar la~ dd Unerpo ; y . 
Otro a cargo del Sargento Briga.da.1 de 1?;1tat10n_:~. ('tmf' rmo 

al modelo que adop~ara cada. Gohernador 1.Irlttar o L\mHud:rnte:. 

Art. IH. 

Cada. Capibl.n tendrá. f.i.ifomiis de Jns mn-0!'! cxrrr!'flt1M nnfp. 
riormeate otro <'n que lh\'ar:i asnnta.th h c;wn\A\ 1·le twb ! t•l·lmt 1

' 

' . l 1 . para hacer constar a sn 1nmi!diato .Jefe Ja exad1tm t!ll e m:u.1 1.·~.J 

de los foudo3 d~ la CJmj1:t.iÜa. 

Art. 1I3. 

Para qu~ bs sd~ht<ln~ se ¡west>nten con ll~l'I), pro1.~mm'.'l Pl 
Capitán que haya en su C-0m p:1úl:1 n::i r.nJ.la1h t".1· tn'. <>t :·<1 7.;lf\'\: 

tero y un ba·rbc-r!l1 R le~ qnu t~ximirá f:i:'I ¡;:·'r,·! •. ·¡o •le 1.l1•:-t:11•:,1:.··;1w 

con cnyo alívl,) Y lina. C?i'ati1hl..:ión m1"!Jq:1 ;ur (·-~:·:: > t' Hll ":1, (¡~. 
~· " "'"" J ' 

l . l . •' . \ 1 '' lera cata mm, El~~·.n1 ~'.l c1~1:·t.), 1'::''!~1:'i'd v r\•:n ·?:i::·r· vn '"' .~,::·:i 
~ . 

libres de serdcio, bs p:•t•n1b~ (fo fo:i s ... L!.l bi· :· ~ :.:.l ·1;d• r l'll l l 
aseo de estod. (Art. 2~5 O. M.) 

Art. 116. 

S. 1· l • 'f .. i~mpre que sa per~ 1e'!"e n ~uaa r1»:11.i:\ e,;' u:1.¡;11n;:r. n: ·n:• o 
1 :1 1 :l 1 , i' - l ' . ' ' . a guno ue 0:3 enseres t. t." g11N'l'~ le rn ..... 0.np:m,:1. t' l ;1¡1¡:,rn t::nJ 

constar el l1E>cho ~umai·;a.mentc r~¡,~·a l11:(1¡¡,•Í!' b r»~p ·:l:•;:11'.~i.bl 
pecuniaria :.i. q11ien la mp1·czcn. 

Esta. comdstir'l en eI pa.~:r\• .id v.1lnr d•• fa..;. c1 !=.l<; t·~r. 1 : l :', ~· 
mas los gastos he-clw~ en su )\'p1..)l'ii:i611. 

Art. 11 l. 

Todo Capit.8.n t~ndrá tr('.s pi(.s ,fo E~tri .... l1·: r-:1 e,~, 1·::f,i •, 
uno por estatura, otro por antigüe:laJ <"nn {'XP!'t:>"i:.a d.-1 ,1,1,11:, •. 
lio} edad y tiempo do ~f'lr\'ido y otro en q•v a;>.n\'Z '!l~t J::,., p:·l1:· 
das del vestuario de eada uno t•on el r.l:m:>ro ·h·1 íu.-L 

Tendt·á un libro en que c·1piar;\ bs ·füj:,chnHs de hs S1li fo.
dos} tambores, et1.hos y sargentos de su Com;-i~i:1rt: c:da fühwión 
acupará una hoja anctan<lo ~n el1a con pnmtulitlnd Jn:s. MC:C':~!'l•:ií 
que reciba el individuo a quien pertenezca, sus er.mvañas; n..:1::0-
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!les de guerr.l y otro3 f'!!·n·iei,.~ imp·)rt:mtes; y a1k•ill!Ís laJ not.13 

por tlt::i.tos, faltu-:i., CüJ:l:!nat; y C!l~ti~os que sufra. 

A?·t. 118. 

A me:!i.ia 'IH'! d CapiUm ~l~~l\.'g'?'~ a ~u Ccwrauí:l. lo.:; r..,ch
tas fi!ifüfo~, fos t·x~cnJ.:i.r~l. un'l l .. 1]1~ta con ~11 íbn.1 en •rrn constara 
el tie:urn 1le ~ia s.'l'\'Íci> y t•l dt.L, I!VS y nTio ch su cntiwla ('l)ll lo 
d.~m:h f''P C)lMte en l.t füiacióu d.i c!d,i. uno \' e:1 hR 11111:i e1 i\f 1.-.. . 
y.)~' p1~ 1:·:i u c.i.!S!.1.•m y el CJ~n.t:hlante su •.ústo·-bueno. (Arts. 
U3 V ~;) 0. ~l.) . .. 

Ar~. 1; :'. 

Para las re-·ist~3 mr:ir;1ul1•.~ tl.ri.r:'t íh11:i11o~ lo.; ~·iés e!~ fü;l.nsi 
llCCr:iJnrios mm~·Lt.1 b ;_(•J.l :i.i:{ ¡,_,¡ pa('¡ ·,u un11 :.1 t'orn:ir 1!:rnte dt•l Htt.
t tH,\a, Y ~tl ii~·;n·1,,J_.la·•~ • l\"n:·;;¡.:~ h."' .i .. i;rÍ.:< a l,t;.; n.•:·!'.-l 1n·t" a¡:t1~ 

•• 1 .. l 

d •li:-:i t.•ni.·1 ~.¡,.; .• 1 mi:·.:.~ •:1 .t.•:., .i··~t·<·1 n :1.::_:::1:11Ji ~~! Pmp!··o d~ 
el 1.\ ttl \!, "'.<i ll 1 ·1 l ) ].¡; :·ir,_,,, 'n· ........ n la !1·! :·a r. y Jo:">'-I't 1•:11 a li>.'I 

1!~~ln~~': e~;·~-··:.~:~:·.~ t.-! ln.~-~:l:. 11°.~p~•.:l. f;e¡· ·:11!'\ 1; .... :.•ne:., o c'·Jni..;i.':.n. 
, n qne (~~':· • <r· r ·~l. A; 111:! 1'/• ,;) , 1n h i ;1,··?1Í,T· h :i wi'. ar:·~ lo~ (r1:• t ·;1. 

·~-.u c.!.ta1 .• a •l:• '11'' ni 1i:1"111·:'. r•t::< h.I· r :d •1 1::~ !;:¡;-1 ~·•il"'.!.ar !.i 
'- 1 .. r .. 

a:t.i y lni.\ º"':;·;-i·! l. d."'-' i.- L~ l'·~·.·1·i',L n:~t;~i·inr. e· in 1fo;1i1~t·;i'..u 11 i 
• J 

J 13 q·u h.' e;1 i· t•' ·~1" di.~·,:· i 1;;·1::.¡1 \" :·;1'.r;1·l.1 ·!<..: ln.i rc:ln'.:l~. . .. 
I · 1 -- . . . • . • . • 1 l h . •, L .. p .' ·:.:l 1> : -'· -1 llH;l :u ·:1·1·;1•:11~" c;--: t-.1 ,n ,, 1¡11~ ay-i l':l !';.\ 

CJ.nm.fi;:i :,-, tr,t ;,:d;:t' ~e•n-.1~1.l ·r f; .a-:- lU:dinü:·i; ti.e :s.u J..:fo:.'. ' . .. 
( 

1• .. .;,. -;.1•1 ·- :- • • i) H ) 
.1~1.l ... i... fJ'-C .~ <lt.'f •! •. • 1,i.J 

,\rf;. i.i~J. 

Tu'.bs ]¡n 11:·1..; t111'.i .. ¡ ( hn¡t:l.1 a ;:;11 Jd.~ la t-ituaeit'm el~ • 
R'.l (1 )ffi~Uñ~.t n l!l l h 1nr ~ l, C"l ).L 'FU C~Hl>~:\l';Í'1 b~ a1t~;;. )' haja'!, 
uom~mi~ y d ,~1in1u ll-i 1:;_; .11:"~mL •. 1,. <) e:ii1:·rmoR, b<.>gun d morlelo 
l}U0 ~O k· tl\•. 

rül' Ill::l~:im r1l')'.i\-,) r·1 l¡·,Í. a]('.T;U' Ja i':t~··fi lll7.'l tl1~] r.•j-·rcieiJ 
r·.); Cm1p.~<tí,1: ··1 C·qh·J:: s;•d r.·•p.EJi.!;11.:.· dt· •¡'.le 11\S Ufi1:i:1le~. 

8.;.1·!!·u:u.,, '' C·•tl,,,_, ,],·l.;) -.:n\"1.~. ~·_,1nm i.:1~:·!'111, 1~1h<-il:t1·io \' mnn-
'· .. • ' .l. • 

tl:nlo, y 'llle t•;ld l !->nl •. h11h kt1.~:1 <'U mic·eim.-, tll'~:~•JS y t n•lucic.-
n.::s, nr..1cha dc;-;t1\•za y f:n~~r:t ii1:.t,1 ueeiúu. 

Art. 121. 
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Compañía una ig~aldad absoluta e imposihl~ t>n t'l 1~111wjo dt'l 
arma. La igmi1darl no se exigirá sino en un gr:tdo r:w1onrd r !'U· 

ñcieute pari~ uniformar los modmiento8 de man<•ra que k 1s ftIP~:os 
puedan ser simultáneos. . . 

Denwstmrá a los instructor.~ de• l"U f'omrnñm q1H· Jn m:pnr. 
tant.e es em1d'íar a l::t tropa a c:-ir¡.;111' bs n.rma..: lii1·11 :· t·nn r··kri. 
dnd sin t>mharazar a los de ~Hl'I en~tatlo:<. e· l1ikras y a d i1·iji1· ,.,.¡¡:-; 

fueg(•S con acierto, pe~,:nndi(~fü1o n la fr\1pn d(• 1¡11" e1!li 1·,..111 y 
eoLServando RU fmmaeión uuída y Jll\rUtos t'l oí1fo y 1:1 '· 1h:111:t1l 

11am obedecer las voces de Dlalli.1l), :a ·n:utaja st;lJJ'l' d 1 lH Wi.'..!'u 

será indudable. 

Art. 12:?. 

El C.a.pi.tán examinará con prolijidad el arm:inH•uin, w:-.tun

rio, con-ea je y munieiones de la Comp:d'iía, i:;it·111prt• c ¡rn1 v!<1 a fo

ros.re las arma>11 a. cuyo efe<~to la.r('Yj:.;tará con antit·ir:wi•'•n, l n 
filas abiertas. El Teniente, durante b reYi!'ta, :-:1•guirá :il C:i J>Í~án 
~on su esps.da tereiada. pm·a :itt'n<l1'r' :¡ i:;u¡; \!ll~vnaei .. 11t·~ y t am
bíen lo acompañaráu los demáR Ofkinlt's dt• la C11np:.fiia ¡1:1rn 
ohserv,ir y aprenuer lo que 1..'0rríja 1:l C:111itán, }'ero :-in l'"liad:i 
torciad a. 

Couclniua la Tevista ~1e la (1.lmp:•ñía ~·c1·r:mi fa¡;; íih.:: ~· 111ar
d1~rá C\lll tfüt en la forma qne 111 p1..•rn11t:a d terreno~ al l'·arajl' 
señalado par::i la JH'imera fonuaóún rlel B;~tallvn, d•111¡lc 1;1 pre· 
seutará a $U Convn11fan!~ para su Íllt'pt>cdún, c1.1ucJuicJ;,¡ b (•11al, 
la Íor·mara Cll t·] lugar CJ.llü le C'0Ht:i5p<)fü]a Cll t'} D¿~aJ.Jl,u, 1..!1.-:::WH

Sat:do sobm las armas. 

Art. 123. 

El Capitán no ¡wrm:itirá ouc !'lo1•hcln al!!uno (fo í>H CoL~p:lfiia 
haga sel'vieit• Estando ef1Íí.:'nu~1 o l'l•D\·alcci1.;Jt.,} ¡_;0 unitid. l'Ui
dado para la 'C,.on~ervación de Hl~ ~ohla<los. 

Art. 124. 

Siempre qne\acarelaTene!1cia de una Comp; ñia, d C'avitán 
propondrá tres Suht.euientes digno¡;.

1 
<lel Ilata1Mu, v egta tema la 

-t'ijiillti.rá al Tt:nie11te Coronel o ·Sargento Mayol', q.uÍen la entwt;a-
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:ri al Gol1ernador )Iilitar o Coronel <le1 Regimiento para que la 
dirija a1 Ministerio de la Gnerni. 

Cuando el Gohernadol' Militar o Comandante del Regimien· 
to le mande hacer la propueí!ta paraSu'tit.P.niente de su Compañia, 
formnrá la tema de Sargento¡.; primero . .,._ por la regla Explicada 
para. fa Tenencia. (Art. ·32 O. )f.' 

Art .. 12=-i. 

Vii-;it.ará ·~~u hora8 extr~or<lin»J·íao ;·. princlpaln11:11tt· por la 
noche, su cuarf.i·l. par:t w~r si los Sarge!:i.os d Ut'.rnH:n •·n la Com
pañía, ~i "e reeojt:n a 11m hora:-< :-;1_;ñaJ¡¡i{;.1;:, .'- -.j n1 1~lla t-it- ülisena 
la regu1ariclad y tJUÍeturl 11u1· ,.;1• lrn rn;nlíh11•?, 

:\rt. l'.Zl'i . 

.El Capitán mu~ rmtiguo ,Iel s'·1;11rn1o Butnll<'•n ·l~· un Regi
lnit>uto r<.'€mp1azará a.l ~argc·ntn 1foyn1· euundo 1~·:-;lt• fnlh.· fHH' 

cualquit:r mmin> '-' lrnga Ja.., \'1:1.·1_•15 d1;.·; Tc•IJÍ1.•11t•· C'r·~· .. ,wJ. {Art:-i. 
!"h r !HJ O. 1\L) 

Art. 127. 

}~l Capitán quP. por ase~nso, retirG 11 ntR lqniern otra ruzon 
8e sepa1--p, definith·:unenw d~ RU Comp:ü'ifo, del1t~ hact>t' sn entrt•ga 
con todas las s<>¡pHidades e instruceiont::.; •1m· t'ean iie1~rnfürÍM a la 
responAAhllid:H1 rp1e eontin ím en su f'\1l<'e"lor} de 1·ual11ni~r grado 
qu~ sea. Para ~n exacta ent.rega, el Capitan fonnarti un est.-:ufo 
de fuerza con (it•i-tiuo¡.i y un inventario en que con~t~n minueíosa· 
mente los lilwof:, carpetas y f'nf-letes de Ja Compañía, en d cnncep· 
to de y_i.;;e lo15 lih.t·os quedaran cerrado~ ha~ta el <lia de Ja entrega, 
a pr11fccta satisfact·ión dd que reciba y de 1lo8 Capitant>s interret1· 
tores que serán nmnbra<los para e$e ado. l'Il la orden <Id Cuei·po. 

~o se pcrmitira ·en la. entrega~ cuenta pf7mfümte a liquidar ni 
<locunwnto a reponer: las lihretas Je tropa quedarán a.notadas 
ha¡.;.ta el últim11 mt~io: y las ñrmaA de totl11t' los docum~utos !le harán 
en la o:fidria 11 .. 1 ,la;-or donde se efectúa la. última re\'Ísión; y ha
IJ:ln<Jo¡.:,, :J.c:m·iJ,.¡.:. t>l 1\·fayor ponrJrá H1 pie de e11ar-; su apobodo y 
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d~á· c-~~~:c~l::cJef;d~l Cn;,rpo }larn ln. oril~n -final lh• separ:wi~)n: 
se depositará un tanto de la entrcgtt para sP,guir con el t>U I nintl\ 
a 'luien le quedara el otro documento {lnplicado. pudi~1u\o¡.¡1~ ha· 
oor nn tercero, í>i. e·l ii.'lli~nte lo pide. 

Art. 129. 

8i la vacante proc1~diei<e- de muerte n ac,~id..,nfr Yiokuto •1m• 
no diese }utYar a eutrega, se nomhra.rán :lJWlllcm1lo~ al s;tli<'nt.e y 

o <... 

se ej~uta.rán las mismas prescripciones, formándosf~ b:t< t.'twnb~ 
por el entrante, y reformando todo defo.cto que not.e en ~u numeJO 
o gobierno. Responderá el saliente <le las faltas o desónl~1w~ que 
en ellas se encuentren y que no debio haber por la s-qpc>rvijilancia. 
del :Mayor del Cuerpo. 

Capitulo S? 
Capitán de Caballería. 

Art. 130. 

Tt•das las funciones atribuida~ por l"-sta Ordenan1.11 :\l Co
man<lante de Batallón y al Capitán de Compañia t-n ln info11t(\J'Ía, 
son comunes al C1lpitán de Cahalfor1n. <¡uien lns mlaptnrá t>n HU 

Escuadrón. a. la diferente calidad de Sh servid.o y ~rmu~; y tuie
más, eumplirá con los preceptos siguientes: 

1? Llevará un libro de alta y baja de monturas y t•qutpo", 
y sepárada.mente un registro de los cnhnllmi. 
· Éste conshste en la expresión de} color, nrnrc~lS, proccdPnCÍa, 
talla, edad y Yalor aproximativo del úabnllo y f\l nom hre dd St.il

dado a. quien esté asignado: 
2C;l Cuidará de que a lab1 hora.a de ahrevnr, de asear v dar rle 

.eotner a los caballos, el gscuadrón e$té reunido. (Art. 10;\ O.M.) 

Capitulo 9? 
TenientetJ U ~ubMriientes de lnf antería, y ,/J.rtilleria. 

Art. UH. 

Lo1S 'l'eni:nte~ y Suhtenientes, además de conoc~r perÍt'<!tn
n•ent.e lni:< vbhgflclom•:'I dl' i'IUs t!!UUl'tlte1·nos y d(~ saher de- T:fotwtt 



·. 

y Ordenanza 1o que le~ corl't:.'81)0lllla., e:"itudianiu )' se penetrarán. 
del e~píritu de las órdeneR- generales y comunes a fo14 Oficiale!:!. 

Los Cadetes se organiz:min por Rt:'g-l:unento especial •lel t~o· 
biel"R01 r cuando tengan destino míJirnr 13Il el Ji:jérdto perteJH~C('• 
rAn s la. clAAe de 8uhtcniente.'i. \Al't. 17 O. M.) 

Art .. 1:3:?. 

t~l Teniente obedecen\ desde al Capitán hn.".lt& ~1 Comandante 
General, y el Suhtenitmt*' deA<fo al Tenient~ hasta el millmo Co· 
numdante Gcneml 6n cuanto se les mande del servicio; y distin· 
guirán al Capitán de f>U Compañía en respeto y atención hasta {'!Il 

los actos más familiares, como inmediato superior n quien deben 
dirijir los ª';¡;¡os ele cuanta noved..::td OC!nrra en ella; remediando 
por sí, con obligación de darle cucnt .... despu~s. lo que pida unR. 
lijera proyidencia y noticiámlole· pe!'l'\i.}Ilnlmeut.e para t}Ue e1 Gi.
pitán la rome, )o que dierf> tiempo O JU~t'l!l'!lere !:!U atención. 

Art. l:~a. 

Los Tenienti:¡.¡ y 8ubwnitmteH C\)Jloeerán por sut1 nombres a 
todos los iudívidnoR de tropa de tiu Compañia: s::i.hrán eomo Jlem 
cada uno su!' dHherE'R, conocerán t<u aptitud, moralidad y oonduc. 
ta privad:i, y más pa1iirnlnrmcntf> la fracción de Com11aliia qun 
a cad::t cual estU\ier<' as.i~nada.. 

_\rt. l:H 

Cuando not.aren falta" en la.~ Com¡mñla~. se1:1 en las revi8t&s 
o de cualquiera otr<• modo, fa~ 1·emediarán dando t'uenta al Capi
tán de las providen1•ias que. haya.n foma<lo. 

Pueden arrflstar a. }OA :soldadofi dH ~11 Compañia t:Jn la cuadrar 
":'ll la guardia tlo pH'YPfü.•ic.ln o en 0tra enalqoierv, dando cuenta 
al Capitán o JHfr re~pcctivo pa.r:'l que üllo~ graduando la falta, 
re-i;uel'nu1 lo cc•nn~nÍ1->nf..µ, (.l\rt. :?13 O. ~f.) 

Art. 135. 

Sabrá.o iiiaria.mente, a pnnto fijo, et número dti Is fne":rza 
efocth·a df> ~n Compañia y los <leAtino" P.n que e~t<.> repBrtida, para 
porler ~ati-ifflet>r a 111..: preguntai< dt· ..;u~ .Jt>fe~. 
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-Tendrá~, además siempre consigo, dos listas de su Compa-
. ' . . , 

fila una por estatura y otra por antigüedad. La primera sernra 
pa;a las revist.'\S de parada o ~jercicios; y la Begunda. pn.ra la~ 
revistas de im1pección o de comisario. 

I..ios Tenientes y :Subtenientes •i.lkmmá11 f'Iltrt' l'iÍ por M'ma

nns para atender al serYicio m.ecánico de fa Compnñia. 
El Oficial de semana }-"m.ffid. revista de at'lllfüo y muuieiofü'::: 

todos los ·dias l)Ol' la mañana, inmediatamente después •]UH fo. haya 
pasado el Sargento Brigada, quien le responderá de las fnltn8. 
(Art. 22ü O. 1\1.) 

Tomará y distribuirá la. ración diaria de la Compañía. 
Leerá y explicará diariamente a 1a Compañía la orden gene

ral, 1a del Cuerpo y la de la CompúñÍa: para lo 'Cua] tomará per
sonahnente la del Capitán. 

Asistirá a todas las listas que se pasen en ella y durá parte· 
al Capitán sin perdida de tiempo, de los individuos que falten. 

Hará 1eer a la Compañia todas las obligad<'mes cfo los judi
viduos de tropa, con método y por parces: segun las órdenes: del 
Capitán. 

Mandará el ejercicio a las horas de lfl$U'Ucción, siempre q_ue 
no se haya dhipuesto o He disponga ·otra ·cosa poi· los superiol't.>)'!. 

Cuando se de rancho a 1a Comp&ñía asistirá a la hora. de la 
comida, y Yigilará que se suministre a tiempo y <le buena cafülad. 

Visitara por lo menos -dos veces a la semana los enfermos de 
la Compañía que esten -en -e] hospital y dará parte al Capitán de 
lo que merezca remf'dio. {Art. 2.23 O. M.) 

Revistará toda la tro-pa que vasa de facción y temediará los 
defootos que B-ote., de manera que la tropa lltve el armamento en 
buen estad-0 de -set'V.icio y la.s municiones oom,pletas. 

Obedecerá, finalmente~ todas las órdenes del Cuerpo o de la 
Compañ-ia y las de les Ofici.aJes que le sean superiores. 

El turno de los su baltemos por semana, es solamente reR

pecto de la~ fun?ione~ diarias de qtte trata el arti.cu lo anterior y 
para la asistencia mas constante -del cuartel; pero todo8 deben 
concurr.ir diarianHtrlte a 108 ('jereióoi, si lo mandare el Ca11it.áu 



a Ínl'!peccinnar la C1.1mp~ñh y cuiihr 1lu t•Ha; y a oh· 1..i.is rcd.h 
ma<-iorws q1w a ea:fa u:1v S;.} lJ tlirlj.rn, se~:m ¡;u griitlo. 

Arl. t:l1. 

A la rcvi;.tff g~m1r:ll 1fo t rop!!. y rm los d:as sefia1ados para la 
l~ctur:i tfo la~ leyes penalt•;¡, tu<loti !v!:i Oíkiales dtben estar pre· 
aent.us. 

Art. 1 :~~. 

En dt-1ft>ct.o di:J Cnpit.tl.n, (·J 'l'c·ni111te ,n:\8 antiguo nwmhmí la 
Compañia; rc~ro &: no hubil:'Hi Ti;'uieuil· y fa faH~l dPl C:!pÍtán du
raSt.' rulis dt> <p11nce di:.s. d Ct)i"o.:.:c) d""~!JD:m\ nl Tenit>nte dd 
cuttlr1niH·a otm U1..1111p:1nl.t pitr:i u::m.J;u·la. t.\rt. 85 O. M.) 

Cn;dt:uio .! n 
Tenientes y Subfrnier.tl'N de Ctlballeria. 

J.oK Tenicnfrs ~ Snlitenieuk.s •!<• C:1l1:11?t~ria · tc·n•ln~n lnR mis· 
ma." fundü1u>111 )' .)d1f'l'l'R qrw d C;ipítulo :mkri•.•l' RO~huy<" a los 
Tenieuti·!"I i ~uhtt•uient.e,q dt> h1font~·d;1~ ;1pr"piln1dola~ :\ h\li ¡w.1'· 
ticularhladt>~ d~ rn arma; y ohst·rvn.r:iu, ndemtil'I, fos prcf!cripeio
nt~s l'ligui<"ntc·r.; 

1 ~ L(.)$ Tt>nientC!'I y Snhtenfonteli· di:! !'f>Uu1.m1 vijfüm\n que 
en el mejm· brden y a fo.s horai- dcsi;;n.n<las se a::>ee, Je pienHO y 
agua a fos cnlm.llos: 

2~ 'l'emlrán uua libreta c<m f>l 11omhre de <~aílR. soldado por 
pie dH lí!'lt.a y la füscna 'de su ca hallo, y en ella anotaran el n·sttt:\
rio, armamento y montura, ~· d eRhulo en qm~ <'.&(la nno lo tiene, 
pt•Fa qm~ 1m loR din!'! de reYÍista puctlnu eon pleno c"modmienfo, 
1:1~her de lo •1ue el sddado efi t"l:'':lpm1~1hfo. y adwrt ir hi ].,.., Í>tltn o 
ha. inutilizaclo nl:rnna prt•nnn d1• laR íJllC le pre~t:ntú en ::u illtima 
revi~ta, pn.ra info1mnr al Capítim, y <111e por i-1 ¡.¡~ proviilend"' ~u 
tet'fllplazo o rf-'(~ompoBici.ón: hnrán mui por nwno1· rtconocimícnto 
do la mont11rn. y particularmente el de lns tlill~s~ t>Xtuuimmdo pro· 
lijnmentt! ai ncce¡:,-ita de Ct)mponPt'E!e nlguna y11eza; pol'qtte de ~te 
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=a.do .pende la ~e.guridad dt~ que ~1 rlllmll<.' no i't~ mtlhrat": y ·l~ 
todo lo que llfJlt>n di¡;iw de rc-p!lf() darán pvr!'loJrnhnPnf1• w:1"'.i, ~ l 
Teniente al C:1.pÍtán; y el Suhtcni.(Jute aJ Teukntt>: 

3~ Vijilarl.n r¡ue Jos FOldll.•foli n pn:U1l:rn tt 1•11,.iiJl:u· y :1 •11·,.it•n· 
&Jlare·'ln prontituJ. y bit-ln pura.qnc las mv1üuni .. <;. nu lm'!tím1·n ni 
maltr.aten lo.s cah111Uor.: 

4~ Cuidarán 1l~ qtw la tr11¡nl wp:s p1~1wr hi"n b :~ílh, lrrí•la. 
artJ:i.i:I. y g-rupa. en d ca hallo; qut>: a Qn·IHln ;1 mc·nt:u ' d~·,.ll;"urttr 

ooo d;.i.'b-eza \' lih1.•rt::Hl v u 1h•\'nr l~s ri•mdn~ •l"' m+11l;1 •fil•' uo ~t· 
:rellije o de. ... ~rnp~:mgl\· \~. llflca ._fo la eahal~H<lu 1·~. 

,5~ Darán om•nt'i Jlt~l'!'-tm:Ütm•ntf'. 1·1 :'nhknien1<' al Tt·11ir·ttk 

y.~st.c al Capítáu tlr~ la.í' 110\·r·~ht•fo:-; q11e :trhirci"l'<'ll n fnl:r1t-. qne 

U· •ta.renr respt,>et»,1lu Iris. ulrlí¡.rr1dnm~"' ih• 111~ 8•U.:J'Hllm., CHL11!-! 
Y: SnMa4fos e1wrijh·11dn y (\a~tigarnl•1 por l"Í l:i:: ·~iw 11wr'"·z,·.:rn 
:nronta. l'ft'O\'itfonci11. t .. \1t. :!!¡O. )L) 

Art. 1 rn. 
St>.A. en gtt&rtlll'ÍÓn o t-n f!.'lmpa.ñn, cnm11lo hh~ 1.«1Íl.1lin,.i f:--f<'n 

en potN'ros1 t•l ,1fid:d dt' &t>mana lo!; ""' ii-<::u;l •1ím ium•·HI•<, a cu\ o 
ttft-c-to llev~1rií" fi tnd•.;i, lns ~o!ih•l•):! frntWfl!ol ,¡, l E·wti~1d ,,·,n ;;n 

armas, e,:itnudo-eu.gmi.rnfoí.:m. " :um:uios "11 cta111·~1i-:i. t>\11. lu;t 
Q, M.) . 

Att l U. 

En ausencia <!el Tt>nÍl'ntn eni1hm\ t•l l\Hne;-; 111• •'n:m:1) :•qml 
ttnga n ~u-ctugo Ct>mo st>gurulo C..nn:tn•lank el,• lit C1m1paúi:1 ')' 

1)31'!1. d buen regimen <le dla uhr:mi t'•m ,,J urnyv'l .... 1n \,' ínt1 n'':'l. 

Capitulo J l. 

Arl. l4~. 

Los Ayt"rdi\.n.teg d.~ Batallón lilt•lI ~\ilJ:tltPrno°' del Com:mtl:m· 
t~ d? ést.e d~ quien dependen dir~ctament~ y tomarán la orrlcn 
d.t~na que diere A eityas prescripciones se conform.s.r~n l'll ... 1 ejcr· 
eicw de su empleQ.. 
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El Capitán, Ayudante Maynr t>Sta ptutieultm1Hmte á la~ 
órdenes del Comn11dantc dd Reginiento. [4rts. 56, 57, 58t 59 y 
60 O. l\L] 

Art. 1 p;_ 

El ·principal instituto de k~ .. '.\yudantcs E>S vijBar todo!) los 
rletalh~::. del Sf>rvici1), y rn enc:trgarún p~uticularmeme tle la ins
trucción teóri1 a ,-1wl:ctica de: los ~ai·geJttos ,. Cnho~ en 1aR numio· . '-- . 
lm1s : vigi]:u án p<:r d ll~w gent-rnl de fos l·uurb;J<·!-, l"in 1uezclar-
riP. t:n ,~1 n"iimen intmior y a<lministrati ... o tle lnR Compuñías. 
rArt. lGO O. )J.j 

Art. J 4-L 

Yit:it:uán Jiuriamtmk los pm!o.t1:ii< ctilJi(·rtos p.'.)r fuerzas de 
s.u Batallór.. 

Art. 145. 

I~os Aymhmt.es altC'rnat án para el H'!::'\ icio de sen1t<n&. [ Art. 
1.55 o. Jtl.J 

El Aymlantt' ~fa}ol' ucrtnp11fouá nl Cr.pit:in.de e€mann. C'!l 

la.im~pec(·i(•u tfo los que c1!trl\n do ~(~I\ icio. l A1t. 227 O. lf. l 

ETsenk:io1 ln..rsmHÚn de la. grnudia y d~ los 1lPstncan:cntns, 
asi como ln instrucción kór·ic:t y ¡micti· n tlt' las c:lai;es, la Yigi
luncia 1le 1:t. gu 1 f'( lia de poli da y la 8e.c·1nida<1 11 ... 1 cuartd, de d~a 
y de noche, l~onc.il•nwn particul:1nnente al Ayudante Mayor. 
Para ~"401" íiae:5 fl:o;táa bajo SU8 oril(~nt":i' pj A::udante, les Tenien
t.er'I y ~ubtenii·mk•. ::-.:ugt~n.to"' y Cahos <l~ Remana.. 

Art. l4S. 

El Ayudante de sem:ma, al toru11.r e1 r.:~rvido, recihini de
aquel :i:quifl!1 rfwmpl:rni. paru remitir; al·. Ayu,lin1te Jlayor: 

l? U na 1IBtn. d.e lH:io oticiale!'l1 !'argentos i eahos que ent¡'an de 
~maua. con ;.1, i la nota. de 1a8 ór<li:nes i con::!i~naf.I,, cuya ejt.cu~ 
<JÍón (lcht' vi.j.ilru·fü• i.:mrticularmenL: 
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2? La nómina para mandar- el servicio a los Ofi ~iab-t, Ewglm 
los va1ios turnos est:.blecidos pára el servido de' ln~ pluz;1¡;¡. 

Esta nómina see8tablt~~e sobre un mnun<t1 fuliiuloi ruL1~c:.<lo 
por el Teniente (,.\Jronel, en el qne se escrihcn nmninnlnH'nte fo 
dos lo~ tul'Ilt)S d:e servido l1echo por Jus Oficial ea e h1cEc:1 ;, r},, 1a 
órden rn virtud de b cual se -mafülan dt:shicnir..t:ak~, :.~·i ('f.??JO 

la fecha de su salida i rt'grt~Ro. • . . ... . , . . ; 
El Teniente Corond dt:l Ucg1m1c-.ilto Vljllara poda w·gm·11.kU 

d:el manual 

Art. 14."9. 

El AY'udJnte lfayor reunirá la guar<li1\ entrante i tll':::pne~ 'lne 
la haya inspeccionado el Capitán dP st~ma1rn ó el Teni"nte C11l'o· 

nel, di.itribuir.í los puestos·'cuidallllo que en uno mi.;mo hn~ a, f'Il 

cuant-o sea poí!ibfo, sol:la<los de un:t misma Cornpafiia. En t1e· 
gaida condu~iri fas gJ1arJia& al punto sefüüatlo parn la , paraJtt. 

Art. l~Q. 

Si se ordena que Re foun0 1m piquete ó gnar<lin de re&erva, f1C 
reuni1'3. al mismo tiempo que b~ g11ardia;i i :·l Ay1uhnte :Mvyor 
vijilará que esté constantemente en el cua1'~úl, a cuyo fin pasará 
frecuentemente listns. 

Art. 151. 

El Ayudante de semana vi$itará constantemente la gmi.rclia 
de prevención i las demás que se hubieren puesto en el cuarte J. 

Art. 152. 

En las maniobras, los Ayudantes deseirlpéñatán las íuncionn1 
que les están señaladas en la Táctica. Rl 1\\-udante Mavor las de 
primer Ayudante i los Tenientts las de seg~!1dos ayu<l~nt~s. 

Art. 153. 

Darán cuenta <liaiiamente al Teniente Coronel de todo fo o· 
c~rriJo en el Batallón respectivo, y a quien acompañarán, lo 
m~smo que el A!~dnnte Mayt)r, a casa <lel Coronel del Regi· 
miento, para rec1b1r sus órdenes a la hora que 8€ñalare. 
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Art 154. 

Acmnpañaní.n d Aymlantt~ .Mnyor y AyulJar.te <le f!t·ma~ 

nn., 111 TrnlÍtmte Cornnd, t~u ln}ol ,.j,..ih1s qtw t•i.to;i ttmpl~Jo!i Jmgan 
al t•uarU~l 

Art.. 1:1;'.. 

Lnl'I Ayud:rnt1~l'! ,-j~itaráu t>l Jlo,.pílal doml<i huliine indíyi. 
'lno~ ~I<- sn Cm·rpo, altern:intlo,,¡e por ~·:rHnt:t. ( Art. 1 ·15 O. '\l.) 

Al't t;¡,;_ 

C:uh Ayudant .. form1mi P! pn•s11p1w1"!11 dí11rio 1h· ,.,n n··"P'.,. 
ti\l:t Plana 11ayo1·-

ArL 1~17 

l ... 11~ .\ ~ n1b.1tfl'N i11l,.;1~ritoH a loH .h·f1•!., :-wnín t•l órgmio tlc co

n111mt'aciú11 otkinl de i'·~t111>1 y dt•Sl'lllJWfüm\n lu:s fun<>ione~ del ser· 
,-}.:tQ 'J'H' le~ orde11:11vn. (i\ rt. 2:! 1 O. ~l.) 

(;a1dtulo 12 • 

• /J!umdcrudo.'l y Porta-EHtmulllrtes. 

J\rl. 1;')8. 

El A hnn1l('t:lll•) PRbll'l\ e111·11r:-~ado ,fo llm·nr la lmntlt>ra ae su 
Batallón o Cm-'fll•> n'.i:'J•tdÍHl tn ln.s fonnnd1,;nt~~. murchas y fun
,.iow'i- de gup1·r:L 

Art. l::í~. 

Dl·h• s1,'r pscoji,lo l'JÜI'l' los Olid11lf~l'! tl~ l11wn c1ec·nrro11o fll:;i· 
~Ít•o y •pw h:1ynn d1ulo 1n·rn·ha~ de cme1jin y de Yalor. 

Art. llit). 

:o;urá i>l anxiliar ím1w'1i:1to ,fo los Aym1nnfos, cnya:s órdenes 
t\ll lv r1·l11tivv a 1w!icin y provi~ióu del Cuerpo. cumplirá exacto.
menh·. ( .i\J-t. U3 O. '\f.) 

lJ 
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Art. 161. 

Recíbirá del Proveedor las raci(•IlflR m fi<:pecie que p;n Fnmi
nistren al Cuerpo, pa.ra dil:!tribuirfas a lüs S1tl'g'l'Ut.or1 primerüs o 
E.fgadas de las Compañías. (Art. 36/l inciso 2~ O. l\L) 

A1t. 16~. 

El Porta-estandarte d,! Cahall~ria tim1~ f'X:wtarn1·11f.> !"~ 
mismos deberes que el Abanderado, r !'U elPccÍ/>U f;(• h:1d. 1 ·11fl'i?! 

]os Sargentos que se consider(ln más l'obustos pnra < ual< 111i~ r:1 fa
tiga y que al mismo tiempo riean capact'R d1.> dl'~wm1wJ;11· cou 
acierto }a:¡¡ funciones anexaa a su uestino. 

} .. rt. 1G3. 

Cuando el Abanderadv o Po1·ta-e;;;tan1bl'te 1b un CtM'P,, f•;.;

tuviere ausente con licenc~a o se lnllard e11f~r1u:l, t'nt·:111s:1tl11 o 
impedido por cualquier otro motivo 1fo (~jPrCP-1' su;;i fo1wi11np:•, o 
Se encuentre V3CJ.Dte el destino, elPjirá l'1 Jfoyor :tl 8:U',SPllt11 lllcl:'I 
n.pto del Cue::-po que le su;;titnya, a fiu de 'lll;! ten¿an 111.; S.ir~~·.'ll· 
tos este motivo mas de emulación, 

Art. Hi4. 

Los Comandantes de un Cuerpo Yijilmá·1 <Jne lo~ Al•an·k
rados y Porta-cestandartE~s se instruyan en los a:-nmtos dt·l t<PT'\ id1•, 
como también en la formación <le procesos, ruvii;;tas, c•jen·ki11~ ~-' 
en materia de disciplina, maniohrm~ y policía de las tropas. 

Ca1,ítulo 13. 
~ 

Ordenes Generales para Oficiales. 

Art. 165. 

El Oficial, de cnalqui.et' graduacion que sea, no oldd:i.r:í 
nñnca que su ap1~~ci6n, des.inte~r~~, prurlencia e irrepn•n¡:;~lili:> 
conducta, su exac~1tud en el serv1e10 y firmeza en el mando co~1 
sujeci?? a la observancia rígida de esta Ordenanza y demás le · 
yes mll1tares, debe ser el constante ejemplo que ha de. da.r a su8 
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in ferim·t>~ p:l m. in;;.pirnrle5 cimfhrnzJ, es;timn1o f'n t'l 1m·jor (lc·1111.~m

p.d'i1) 11;.+ su.~ oh1i, . .r:1t:iones, \. a.:nur n fo. ,!'.,"lüri•)S.'l cnrrci a rl1• la111 

'f_,n.l!'i eli·c11'1;;P""eL:Í 'm ;.· tlnJ¡•f' t1:1t"> cnu sns ,;.nhaltP1WJi! y 
url.1:mi~ l:t l t>n t" >• 11)..; s11~ :wto~. (li-.tínttnieu:lo t'n tütmc.i!'>l1 fl. lo::o 
1¡u~ a. 1•ih P"r 1'11 m7.rito y cu:l1Uad1~,;. milit:11y..;, .;;,_,ri:i tH:r··~1lo1es: 
110 u.~ad é in t·ll·u ·1'~ c:1~\ll?,:l'l ni •le p:1bJ,ras q1w ofru.lan :o.\l ho. 
n·~r o ,.;11 iwr·Hm:t: Pll hi< l'l·p-t>n~Ínnris o l'l't•r111\'1mdn1ws pnr algu· 
n:i. falt,;t. s~ m"ilil'~i 1·!11 t.;1·m:n .. ,;. q1?t-l ni• v.•1·ili Jlh'' maltrato: pnei'< 
c11·d·p1i·.•1· h.ln:-oo 1fo ;.;11 :rn~;>•·i,Jiul e".l digiw de h l'"pnm . .;¡ilm n c:u;. 
ti;;·~ q 1v' v1 C·.í ¡;J· • y , fo·1ü..i t-y._..,.. im p<>11.:;m. ~ .\rl.~. !!:), 'J 1. n 2 ) 
L:S )lilit.) 

.Art. l o'i. 

N • :p:r.l!·d tit.~:~-.il'..n ¡t'!i':i. m;u¡jf.,¡;,f..a.r a :<ll>< ?=nhüti·rm;R d );o. 

nnr y d· .. )í.:.::1 l.·z·• 1~· •n ·11¡;_i ~i1•:n¡ ll'í~ ilt·h·n nonil.wÍl1>1(>. L. i-; hahlará . . 
f.·"'~;1:'nt .. :m.,11t .. ~ ~t~ i-:1 p1"~f· ,¡,:1.1, t»th111.i:J :1111·~ a <pe ~e :•pli-
•rH:.n, clH'l[llh~"' dt• i111p;,H.;:-.in~ 1h~ 1:1~ mati~rinl'.'l conc('rni¡·utes pa1·a el 
iUt>J•ll' dí"1H'mpm1n dP las nl1li;Ht'i"nu• •h ~n Mupl ~:1, :.¡, hk•frnÍl""ti 
y ¡i. l1•h11t.:ir :-itB C<lH1wÍmÍrl!il(~" r:n la d.f>acia (!~la z.wrrn, Cuida-. . . 

r:i. d'·' rn,.p;r.t:-fo-:: :n1nr. r~::.p·t() y ñ kli.hd :i 1.1 Cm...,tit.n3hrt r ~ 
l,,,. 1 ... v1'-: 110 n:n;tii-n,I" nw.li11 a1!11110 para prt>p:ma1· ~mil' f'~p!riru:-: 

n lo~ ¡r;·;rn.b; ~:wt·iíL1 11.l"' 11u\J pw s11 ,;fo1·ios>1 ca..rrem t.'::dgfrá •ln 
!..'llí)í'< h Pntri~ alg[m día. 

A;t. 1 G.~. 

J)"'he oh:wr,·:w v ~,:lt ·r.1r~~ 1h" l:H co¡;Jnmhre>11 1:apad,lad. 
apltt•wii'm y cx::tctitu•i t>~l 1•1 1'P.''\·ici1• d1 1 f.lll~ l'('.;p,:r:iw1~ 1<ulmrtli. 
ua.J,1..¡: ¡;.1i hr.\ d -~ l.~ 1 ¡11i,''. :1 l ;; u;Ü h Plltr» i:;I Y \' i~ilar.i nrn;· a.t~;n· 

tl.m·~ntJ i.;i 1 L.<:rn.n b.~ ohli.:; td•1llt~1» 11'.":i llll timpl•"l, De vi.ltc mn1l1) 81<1 

p,11d!'á t'.Il l'"'t.ad•) ,1,. onntvr lu •lÍ:'p)i·il'i1'in1 aptítn í ~; \"l'I''<ta.•\ern 
~>trn;.:epto ~ q nc í'.a:b n11n C.fl acet>i.•llor. l'.•lmo r}A ;tpiicnr ('Oil acierto! 
'...'.U las falt.s-;. qnl' mita.re. 1~ l'<~pr1:n~ión o ea~tigll com·L·nic·11t.(1¡;¡ pa

ra ::;11 <"orrP1'd6n. 

.A.n. lOí'. 
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========---·-·- -·- ·-;ª dar órd~nes, antes de expedirlas, meditará si su contt-ni1l<1 t'stá 

comprendido en las foculta<le>R que la Ordtnanza c1a1ccd~· a su 
empleo, y si rtunen el tino y prudend.a co~ .que dt ht 11 t ~~ :IT' con. 
cebidas JIRl'R. segmitlad J_d acierto Y ('JeC1lCl.Oil l:'ll t~daH ~llS i:nr

tes: se explieará en termmos dnros y coU(•1sos cptt\ 110 adu11tan 
inte11)retneión; y Jm; dará 110r t'!'<·Tito t•um:do Sl'Hll d 0• ~r:1Y 1 d:1tl y 
trascemhmótt, a no sur 11ue el 1•:1t·H.> :-;l'll u;uy urj!'ult- Y H 0 lwpt 
tiempn 1) modo a(~ e.<.tcribi.rlu:-i. 

Art. 170. 

Bl más ~;rn.ve ('8rgo c1nc ~e imttt1e l111ef•r a 1 • .'unlc1uiM0 Olici1J 
r nruy particularmente a los Jefes, t-8 el ele no bil:t•J' dado .-xndo 
y literal éUmplimiento a Ja Ordt·nauza, Ci1(l!gó y duuás lP)TS 

militarrs o a Jn.s órdellf'S de filll-1 re&-pedin)s !-ll}lll it;n·~. (·l 1w1JiÍ

fe;;tar en r;11s conv('l'i·mciones repugnancia o tibi1--za l·n olw1h·1·1·1·lns; 
t-1 hacer critica d~ ·ella.-; o permitir que sus ~uLonliuados 1:. lt:l'~::m. 
(Art. 12~ )lilit.) 

ArL 171. 

Recihirá las quejas tprn le d.inen RUS inferiorPl-1 por ]m:1 t'llll· 
<luctol'.I prewnid(,,'S: hará in·onfa justiC'i11 • .r tom:-trá Ja¡; prm-it!1·n· 
cías que se hafüm Bll su8 facultadt-'~, y i-;j !:la líeren <fo :-u:-; at1·iLreio
nea la8 suficientes para ponfl' remedio. 1Jnni p1ufo hrrw·dint:nm·n!<~ 
a su ,Tefe Ruperior por et5crito o Je palnhra, srgi111 la PHti•lml cll'l 
caim, informandole cuanto m1 su hon(lr y concieneia ccm..,ic J...re 
iusto. 

Art. 1 i:J. 

Cmmclo un superior Lnhit>rn rqm·ndido o lllT<'F'llH~O n H1.~jm 
subalterno suyo, y e8te se atreviere u pedil'le satit>foeciim, Pi pri
mero, sin entrar en conteslacifo1 alguna, h~ :pondrá preso ,.r~ la 
vrevención y clara ])arte inmediatamente: por escrito al Cornnd o 
Comandante del Cuerpo, quien graduantfo fa falt.a eonwt.i1fo, to
mara la providencia conet'P(•ndintte. }:n raso <le haber el iufr1 ior 
puesto mano a la (•spada u otra arma oft->nsivn o iratádole con 
palabras inde~or?sal'.I, se le suspend~ri del Pj~rcicio de su f'mpl~o 
po~· el Jefe ~r~n~1p~ <~el Cuerpo, le manten<lrA pre1'!o, y quedará 
~u3eto n. un Jmc10 m1htar. (A1is. 38 al 43 Milit.) 
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Art. 113. 

Ningún Oficial !'e podrá cli&'U1pn:r eon la omisión o c}f'fl<'nido 
de sus inferiores en Joi;; asuntoK que pue<la y '1eba '·ijilar por :i.i; 
y eu este concepto toclo sü¡ierior hmá. 4'a1:gn de.las foltas que no
tare al inmediato RulJaltt~rno, que dt:ht> celar y eje(mtnr el cum
plimiento de suM órdenes; y Ki ~b~ Tel'Ulta cuh>ac:lo, tomará con 
;,¡ por RÍ mi1:1mo la. provicfoncia. correflpontlientt'; en intc·l1gl'ncia 
de que por <li~imulo Feeaerá 1mbre el superior 1a r~J><mt!a•Jiii<lad. 
[Art. 'IU Q. M.J 

Art. 17:t:, 

·To1lo Oficial Cormnulnnte 11e cual1¡ni1'l':l trol~ª ••n fn<'dón, 
snrá rc~spon"4ahíe dt! :m vijilmwir1. y t>xm.:to 1·tm:plimi1.•1 ~o ,1~ lns 
lirritilW» parti•!nl.:u ~~ 'lutt tnvi•~t'«~ y '1t! Ja,. ~»nl'1:il1·~ 1¡1111 PX plln\ 
1-'lltll Orcit'ntUIX:t, eonw de t•11n:1r ¡ n to(l .. s iu:-\ :{1•ricli·}1h· ... -;.· t;(-'I!' 

r1mdu~. «11 pt\'I'ti1lo {'IJJ't••spor11lin1t1~ :t >'ll ~ifllat!i<lnl c.:1:·'• :· ol,j .. to, 
Jd1it•wl1> !:Il los lances (luc.lofo)ol:J d1·gir •:l uu.~ di.::m• ,: .. isu \'l''l'iri
tn v houo1· . .. 

En cn:i1quier Oficinl '111•~ m;inc]e a otrof.: o r:~ J:afü? f((llo a In 
c'.liwzu. i.fo una trC)ptt, Kflrn pmeha . .le O)rtu t-~pit1tu e Ü.H't ,t itrnl p:m .. 
i:l umn1lo, ~1 'h·dr: •¡Ut!' uo alt·rmz1:S a cmlt•"WJ' 1a trupr :1 ;.;u 1\nlt·u: 
tpw ~·l fio1o no pudo ~ujetar ~t tanto~. o i:on otras expr· :·i .. tw . .,. ,¡¡_ 
rigitlai:; a di~cnlparsc1 lit' loH •·Xct!'~os 1fo :-1¡¡ gN•t{:' o d1• ... 1¡ ·~ohnr1.H:r. 

eu fox accfoIHs de gm•1·ra; pn('Jo; i•l 1p1t~ w:m11a, ,f(·~tle 11111· i-.1• 1um~ 
a la (~ttbeza de i-11 :w¡i~, lm 1lti r.•·1ar la. .}h1·1li .. md~ t>ll ¡_~:.i .. , ,, i1;:-;-· 

llÍrar f'l valor y dc•:--predo ele l<is rir'l'l0n,;;;: i<irmpi··· '!'''' ~·:""'"b 
cual1111Ít!ra 1.lt.• <~l'itoi-; t'~t"'º'"• {•1 Oficial u < Jfleiafo:'I, ~wr1~n .:1 ;::•'.:<'•·~ 

¡ ~ 

cvu a1Tt·g1o a. la~ k·yt•s rnillt:trtis. ( Art.~. 4 :; al :Ji! .lJht.) 

4rt. 1'i6. 

•:"' 1 ( •• f' . } ] ' • T • ' , f 
.t "tLO ,1."!t:iJ r n (•tift•<Hlll~fb- ~r~tJ.1Jar~un1 c·l¡~1 1 :-ot•:t. ~.•;-¡;:Hí10 t!f:n) 

~ .. 
ni:irul:v¡~, p:Lra al:¿:; in li<Jrvirio, 1"1~ f111Eaiú pun: 1ia!~1w1,t:~ rn d pa· 
r~ti1 ~ y hora <l1!lt'rmi1~atb!i 1·11 la nrden <¡mi ¡,, 1iin:·1~n • v iit\ f>lll~ld'l!.:t 

<rol ' t '· 

n l".; Je.fo,.,, no '1i:ifornlen ni t\un l"s miuuto~ de rct.:.mh f•n ··oLjno 
a 
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tan interesante al descanso de las tropas y acierto de las npt>ra· 

ciones. 
Art. 177. 

Todo O:ficial<Yeneral o particular que m:mcle 11~<'.>rcitn (l Cut>r· 
o l' . 

po separado de tropa empleará en Jos casos e.xtl'a~n·t 11\:mo~ y nr· 

gentes 1os Ofbiales y tropas en loR piiestos y dcsi nws <pw J ::7.;~ne 
l • ' • 1 

mas convenientes, sin irnjetar ni cefür sn1' eiece1ones n 1•:-w:1,a:;; y 
furnuilidaúes qne dehen observarse en fos servidos 01 ~linnrio::i, 
prohibienuose que persona alguna ni Cuerpo pida t>xp1i<«w101ws, 
ni manifieste agravio sobre este asunto, pues ohcdecerim 1'íÍll re
plica ni dilación. (Arts. 29 O .. :J\f, y 44 al 47 l\Iilit.) 

Art. 178.. 

A todo Oficial que se comidere agraviaifo Sl)l1r~ cualqu]1.:r n~un· 
to militar le será permitido el ocurso, hadend<.ofo por eor;,luci.o de 
sus Jefes y en términos rc8petuoso.s, y cnando no lo;:;mrf! ,¡t' E:'lh1~ 
L1 satisfacción a que ~e juzgue arreed~Jr, porlrá lh·gar lmio:ta al 
Comandante General o General en J<.>fo cim lá reprt<i:-e1:tación a~ Sll 
.agravio, siempre qu~ haya ohsetTado los tl'fünitetJ prel'!critos n1 
esta Ordenauza; pero se pr<,Libea todos u~Br, pm·mitil, ni toll'rar a 
S:us inferiores murmuraciones sohre cualquier aFunto del ~c1 \'l<:io o 
e~peeie que pueda ir.fundir disgusto eu él; pnfs Mn g1·nvt• tl;,fio 
del servicio indisponen los Anímoi?, 8in prüpordonsr a fos quejo
sos ventaja alguna: se cncarg:l mui · pariicnhumnitP. 3 lo~ Jdt>s 
que contengan, vijilen y cae.tigurn con arreglo al Código, convel'· 
saciones tan perjndiciales, cu;a cuJpa Aerá tanto ru:\R grase cmm· 
ta mayor fuere la graduación del Oficial que la cometicr~. ( Arts. 
3·H y 342 Mili t.) 

Art. 179. 

~a profunda s~hordi~ación a sus superiort>s, el respeto a las 
~.utorid:ides, 1a cons1derac16n a las personas condecoradltR no mi· 
litares, y la atenció~ y ~irbanidad eon los duda<hmos en general, 
l1an de ser prendas rnd1spensables de su condu.:ta, merito y con, 
oopto. 

Art. 180. 

Todo Oficial obedecerá sin 1eplica ni dilación tt. su8 super10· 
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l'1•s a • ..;l. en l:.1A mntm·i11A emw11·11fonti-:--. 11] smTÍc•Íc• militar, 1·11n10 •·n 
1 .. s ttrrestoR q1rn l<' irnp,•ngan. Si tu,·i1-'l"tl •¡ne haecT :1lguua rdlt'C· 
ci6u en el acto, l1t1~xp"nclr1\ ,.n t:{·rmino~ corutdiclol'ly reRptt.111>¡.¡os 

y d(1 nin;.(m mrnl11 ]>l"l•lirá ~xplil':1 1;úon1•R, :-:.i "] ,Jl'fp no tit•lll'l ¡)c1r 
CJ!JYenicu~ 1hr~it.,. LArt1:1. 1-1 ().:\l. .r 41 ul ·17' Milit.J 

Art. 1 ~l. 

El <pe sil:nd(l l'('prPu1lillo por f'U • ~nperior('~ prmlujere <>xpre· 
t'in11t" .. i JjPua"I, t·n 1qtwlla nt:H'i'ÍÓ?I, dt'I ¡:.<·ntimi1•!1t.n r¡u~ del~ cau. 

srtl'ii.: !'n faltR, i 1h~ fa :!-uh •nlin;,,.¡iJn 1.~on '111'"' ,J ... he •1irl~, sf.rá cas-

1i;;.11lo (.'an pt'Hporcinn al mc1·it.c> Jd ca.f'o. (Arta. 38 al 43 y 12& 
J,Lilit.) 

Art. l s:i. 

El 'P" ~" r11~n1l~tl'.-, p11:'\ c:1:1h¡11it>t !'1'rYicin; !'ea de !a· wn•ltt~· 
,.¡, "1 o 1"wrpo q11 · fn1·r•:, fo hm.i '";u mm·n.rnrar, pmwr dific·ulta· 
11 ... •, ui d~"pu~ar lugill' para :o:.i Di p:u·a la tiopr~ <]111! llevare i 'ann· 
'111_: no le tntp.: d .·wn·ieio ni ~·1 JIHCBtQ q11c ~e le dif're o qne 
I' >"l j>l'~'.lllh n: l'tl :t.'.!'.l'"Y Ío, r":-;:•n'al\l RU qlwja hasta ha her «ondni· 
do Pi si~1"•Í~·j., a q '" Í'J,•ri.~ ,J.-¡;¡•iníl1lo: c•11to1w~~ ]a 11r0<lucir:i nnte 
l'J .J 1~f·1 <¡thl C•ll"!'t•sp11wla; i üni1•nnwnle t>TJ t'• c11"'0 e],. no ntrn"nl"Rl~ 

t•l sl.!1·1·ieio po.li·.l aat~:1 :.ignilh:uh a AU iunwfJiato supi~l'Íür. (A1t. 

l í~ O.· 1\1 ) 

Art .. 1~3. 

S • prohili1: a to: lo i.1fütiur l111Llar nrn1 i1t' i:.tl 1<1;rwi-ic;r, Y.d:.nir 
!'1 J nq,utacióu, ni p1\,1d1ki1· e;;p(•,•it;;s q110 re11un1lP1.1 l'U menul'pre· 
cío 1le sn per<;ona: ,.,j tnYint• q11l:'j:í. 1le l.·l: la r•x¡,ornhá por t'l•crito 
p1·eci .. amentc a quitm la pueda 1·cmt><liar, y Jior 1.ingén motivo 
'l 1r.i mil ~.kmplo con t"IJ.~ m·1•m11~ad.m1 ll, ca,..tigánduse cc>n ~1 
may••r rigor e~ •n ar:·1•g}q al Có,li(;<J y l1')'l'::: militares al que con
tra,·iuierc. r .. \:t 1->! O. 1Ll ... ., 

.Art. 184. 

Siempre C]rt"' t>ll la c.111··. lJ'l:-:to u otro parrj<..~ piil.~ico <·ncnn
tmrt- nl fl-ulwrn111l.11· '!ilitttr o C1.mnucfontti ck arma;;, rnnl1iuÍt-r 
Ofil'inl ele J,,s *l'H~ l~:·t.;.u ~u11nrdiun•los l'in 1lí~ti1K·ión Je gr1uJo f>n 
estos. i ~·~a o no o::c:al g 'fü•ral d que mauJare. i;.e pararán i lli 
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saludarán llevando la mano derecha a la visera del mon-ion o 
kepi, practicando lo mil-'mo con tod~ Ofü~al Genural, ·aunque no 
mande i con loa Jefes de sus respectivos CuP.rpos, excepto el ca· 
so de hallaIBe sobre las armas que entonc€'s io harán en los ter. 
minos que prevenga el regpootivo Reglamento de Táctica. L Art. 
128 Milit.J 

Art. 185. 

Los Oñdales sin distinción de grados én cualquier reunión o 
concurrencia, di'"tinguirán en respeto y atención a sus Puperiores, 
tratándoles·con el mayor decoro y urhani.dad; de modo que a ka 
Oficiales Generales o Jtife8 de cuel'po ctiderán los inferiores el 
asiento O lugar que OOllg'ltll (:'Il d nwjcw p11raJe <fo ]a }lit'Zl\ O HÍtio 
en que 8H lrnll<mm l't'im1doi.i:, t~h~e1·váudc ·.it• 1wr 1·eg la gen Pral qut: 
ningim snhal,m:nn })11Cda C8tnr sentado, lialJi11ndo Capitán ('U pi~, 
y asi respectharueute por lati demás clasl:IB de la milicia. (Ari:;. 
128 :Miliq 

Art. 186. 

Tmfo Oficial ~in <Iit'1.tinción de gra<lmwion q1Je 1mhre <'lrnlquirr 
asunto militar diere por tiii:crit-0 o de valabra informe cont.rmio a 
lo que supiere, será cai:;tigado ditmiplinmiamente y si las ¡:füaLras 
de qm~ usare foeren ambigua~, (luJosfls o implicndaR !-'IH>« cJnú
sulas, se le 1·eq:weuderá ohligándolu a expJica:risc <'(in clariihul. 1\'ttl8 
si sn fal,,;;o informe fui>fle ele grnvo8 ron:s1te•nenciaR. 1't'ril ¡.:.nn;etido a 
juieiQ y eastjgu.doconforme a la ley. (Arts. ll~ ul 114 )lüit.) 

.A.rt. 187. 

Todo Oficiiil tendra siemrre presente ·'JU11 <:'l únir.•o medi<i 
'})ara i,wr atendido en sus ~ceus• .. s y granjearse fo. ~8tim:u~ión y 
concepto lle sus sttperiorei'!, e~tá cimentado en el ex11cto cnmp1i
miento de las obligaciones de su empleo, en su adhcsibn y fideli· 
dad ª:la Constitnci?n d~ la }{(•pública, aptitud y condueta Íl'TH

prens1 lile·; en ac.Ted1t.ar la buena reputación lle su es¡•frit11 y 110-

nor, J!'.lueha 3J)licad1'in y amor al servfoio, y coníi'tante (foS(:O ifo 

.s.er empleado en las 1~casiones de mayor riesgo y fot.iga pma dar 
n conoc(}r su valor, ta;t.mtos y constancia. [ Ai·t. 65 O. J\f.] 



Fl":'iOIO"SJo~-. Y fllmERES DE LOR HF.NF.T!Af,F.S &, &. Hl. 

Art. 1~8. 

Cm1 lq11i•" l\ qn(\ (>l't.uvit>r(· m::mrl:m<lo nnn. ror<·ión 11c· ti, pa. 1111 

i-;e q11Pja1'a :l ~US .f PÍI-'~ ele (•..¡tal' Cl\ll!"fü la ch> 110 pcHil'l" J'l'f".Í..¡tÍr )ll 

<~Pleridncl cl1·l pa.'lo ni fati~a rpw Pe 11' drí, ron oh~ll'I e!'iJWciPR que 
(fü•haigan <le• haet•r un pleno mm rlt• ('])11; y i-i hid<'l'P al!!llllll re. 
) r•·f,Pnt:wión, ha 1le Hl'I' muy f une Inda y l'11m'Írn·Pnf •', 1·on tmH'lu, 
re~1 ·1-..·a y ~ !<.olw~ o por ('~"rito. La coutra.vl~D(·iún o iuf1mdat1n re
fll'xióu ('ll :-1mnf-ljantl'~ caRoR, RPrá caHtip::uln como falb1 µT:l\'i> dP 
:rn hordina.ción y :flojm1ad en t•l t1ervido. ( Art. :l8 Mili t.} 

Art.. 189. 

El Ofi"ial f'llj'fl propio 11onor )" r~i;ipiritn no 11• 1•i-<f hnnlPn ll 

olinu· l'i1·mpr1· liii'·u. ,·;de muy po('o para 1·) ;11•1·vic·i<1 •11· Ja .. ar111:1:-<: 
1·1 Jh .. mr tnrcl .. a ~11 ohli.,:uM111 (allnl}lll' Ft·a di' mim11• ,,.) c·I t·Xt'll· h ~ • 

:-;;1.r ... 1· t'.O?l mali>fli im:1~inarios 11 :-11pm·~1o)"I ch• laf; fa1 ¡_~11:-< cpw ),. i•o1·· 

r1•:-;punil1·n, •·l 1_•onk11t;1rse r1•g111ar11w11tl' 1·n11 liae1•r }., ]11"1•1·i~" .¡,. 
~u 1khcr, ~in 1¡uf' 1'111 propia vnhrntncl ail1·l:mt1• 1•rn·n alg1ma. ,\ ,.¡ 
h:lhlar pn<';1:-1 wice~ el .. la p1·ofo~i1\n milit.nr, :-1011 pr1wha~ 1k ;:r·m1 
dt!~íJi.n y 1li> irn~ptitnd para tan ~1nric·~a ,·.:m·~ra. 1 Art. l ~:-; :\íi!if. I 

Al't. 11111. 

Ln~ Ofi,•ialP:=- clP ea.Jn C1wrpo km 1ln (~nn!"i1h•rm· ('f)lltinna sn 

nhli.~acit'.m tl" Yi~lar cmrn1lo va la tropn. df' i'..l :-in m·maio por Ja...; 
1•alfo¡o; notro~ pamjp¡., 11ül1lico~, la policía, m;P.o, pro11ierlll!l y hnen 
portP <le c:ula uno. l'('fl o no ilf• 1'11 Cornpnliia, t•n •¡uic-11 ha1h•n 111ie 

rt>prendcr, y si foi>r<· con armas p:il'a :1.lgim ~en·ieio, yj~íl:min a."i 
mil'lmo i-;i oh~PJ'van Pl nrclen, Rilt•ncio y cin•1m~pe'~"i(111 1pw l'NJUi(>I'P 

:UtUd acto; l'l'IDeclim11lo f10l' ~Í lo que JllU>clan, !;PlfÜU Jn,., foltai> r¡ue 
llotal'('Il y ffanclo varte clel'"lpUt'S a t;U8 l'll}ll'I'inrf'<;. pam 4J1U• l'l•l'ai~a 

la proYidencia correHponilic~ufr: el que por clt>sidfa ati1·wla con 
roco C('}O l'~ta precÍAa nl>ligncihn, ser:\ l't>pre111foln :-<t•nr:unr.•utc y 
ám1 l'a~tigarlo si reincicliere ton conRiilt'rnc-ilm a >1f'r un i11rli,·idu() 
qnP no SP interesa por 1-111 Cuerpo. ( Art. 128 )lilit.) 

Art. 1!11. 

\"ín~im 1 )ficinl 1·11 r•nmp:uia r·ulr:) llU:-if•ntat':'f' ,¡ •• ¡ ~·:-tmpanwn• 
l.'i 
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-=--. • t t sl'n licrncia del Jefe dl:l ~u C1wrpo, ni máf'< de 
fume~m~ .· . . 

h ·. la da B" ~-eneral · nP.fO el q1\c estuvwn~ pr1\:xm10 cuatro ora.s sin v .. uc , .1:· • . • • • • 

i...- do de s,.rv1'cio en ninO'una formn i-1<•1u.·.HaM m se le a s.er- nomw·a - v · , l'.:> 

concederá, el p.e.nniso.. (Art. 8:,1 O. M.) · 

Art. 192. 

Se prohibe a todos los Ofi.cialcs eJ pasar mm nodw f~er<l 1fol 
campamento 0 de la gi1mrnicion en que ~e hallarc-"n su~ ( tu-1Tos, 
sin licencia del Jefe de las tropi•s en campaña. y de lz\ auto1idad 
militar de l{i plaza en guarnición. (Art. 881 O. M..) 

Art. 198. 

Todo Oficial qm~ hl: hiere esta.Jo st>paraao dc•l l \wrp0 por 
cualqui~r motivo, our,ndo se r~.;fr:.nya 3. fl. P.stará uhli~:ulo a en· 
t~rarse y leer por· si to<la.<:i las ordenes dadas en timnpo dt> su a usen. 
cia, as1 generales CQmo tambien las de la plar.a. y 1n. <liatfa del 
Cuerpo, 

Art. 194. 

Los Oftcia'les de cualquiera eJai;;;e que senn, que oyeren o en· 
t.endieren a tropa de su Compañia o de cual1¡uiem otra, nunqnc 
de distinto Cuerpo, conversación o especimi qnc! put>tlim m·iginnr 
trasoendenoiari o mal t>jemplo a la snhordinaciún y ,fü,ciplinn., to
maran por s1 ]as providencias que puedan para arrt'starh!s y cia
ran parte inmediatamente a SllS Jefes para qne atiendan a] reme· 
dio de las consecuencias que pudiera produoir; y los qu~ con poco 
oolo por el buen servicio de lai:i arma."J, d~~atiendan e¡;,.ta ym,,ciosn. 
obHgaeión, qued~án sujetos a un enjuiciamiento milit.ar. LArt. 
128 Milit.) 

Art. 195. 

Todo Oficial que se hR-lle mandando tropn en <'jercicios doc
trinales, listas o revistas, s1 S<" prPi.entare f'D aquel acto el Pr~si· 
dente de la Repu\l1foa, (~1 Minir.tro de la G1rnrra, el Gei1t·'rr1-l en 
Jefe del Ejl>rcito, Pl Inspector General, el General de la respecti
va División, o el Jefe del JtJstado MA.yor Hemn·al del Ejerdto1 

pedira permiso para empezar, continuar o retirarse. y mandará 



c1rn !'U propÍ:L voz 1:L" maniohraR- que se ej1><1 nkn, ¡w1-o no hnllán~ 
1h~t>. 1m~"''lllH algnnii <fo lal'I p•'I'l-lonn.s. i>xpr1•swln..i y t<Í :dgún Oficial 
neuPnil, el Golwma<lur militar o C1 m:m1lank tfo llll" al'lll8f.I, 
l1n~tll.rri. 1¡ue pid.n. pcrrniso parit continuttr o rt>tirttr!it>. 

Art.. 19ü. 

8i(•mprt1 que el Comandante (fo un f\wrpo ci:itU'rl('M prt'..W.ll

tt" , el CnpiMn de 11\ Compttiiia o Escuadrón cp1e mande, t<>mará 
H.ll permiso para erupezm·, continuar o retirarse en cunlqui ... r act.o 
Jd &·rvicíu en q11e ~e hallai·e, cuya rpgla se observará €'ntrf' lol' 
individuoij dd propio Cue11io t•n igual mc;io respecfo ilc foi; Je iu
ft~1ior o ~upHrior graduación o más 11ntigua ('D la tnÍ1'lntl. 

An. 1H7. 

Totlo ~rnclo ª"i (~11 pnz como t'll ~11e1'r11 K<' hnrá t-on igual 
puntualidad y dt•S'"t>Jo que nl frentt' del PTH mí_t:o: y :lÍPn1pr<> 1pw 

cnR-lq·der Oficinl Re halle tfo f:wción 1 t•i-tará 1.'PU «'XR.ct.:i vi~ilRnein 
nhi;;P.n--an1lo cit>g-11mcint11 fa¡.¡ brckncs qui· d ,fofr dí.• 1111ien .¡,..]¡,¡mrla 
Je dfote, Ri>~tt~nit-nilo y hndt•tulo <1lwdPc1T }¡,s snya~ cnn fu'lnt"ZI\. 

f At1'. 1:!~. 1nd~o ~;¡; ~lifü.J 

Art. r P~. 

En fn•lo~ loi; cn~o:-; eu 1¡n1..· nl Otkínl ~P lt• m1tnn1tl't' ~tnaI'lln.r 

soo1eto por Nm1 sn1wrion~i.i :-;11hrp ohj1•tP dn rnarrha. n Pt.ro fin del 
8-Hr\-ício, lo oh·crqn;\ riF'uros1uH1•1lf.1'. n·~pnJ11lfondo dt> lo~ mn)('t-< 

q:w poi' dín1lgarse r1·:mlta1·1·11. i: Art. 2:~~ Pu.} 

Son tit.u1n::¡ 1lt: r<·~11n11-•nd1wíón para lo:- Ofieíale~. !11 rnihht"~ 
notiwic1la1l, t>l lnwn cvucvp1 n 1fo SUé' .T 11 f•·!'\. 01•1wnlle~ n i111rn>diato~ 

nnpt>rÍon·~ ~- ]¡1 h1w1rn (•alifii•.1u·ii'111 1¡11t• li:i:y:m nwn·1·id 1) •'D í<ll!l

hojas 111..~ ><cr~iáo. (.\rt. HJ O. :;\f.) 
Art. ~OO. 

T•Hlo::<> 111~ ( )fil•íal1·~ 1h.'l Ej.~rcilo tPndrá:n fo 0J")1>n11.n,...a, f:'l 
Cór1ÍCf•} ~< ··1 H••!!llllllPHto rniliti1r1• ... 
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Art. 201. 

Todo militar, sin distinción de graduad ~n. n.1l<'m:1~ de cum
plir con cuanto previene esta OrJ~nanza, Có.lig-n y fü·~l;imP~t:)s 
militare!'! ha de ohedeccr las órdenes, decreto¡;;, h:1rnloK il(• pnhcta 
y sanita~ios, ]o mismo que los demá~ ci~chul:UWf'1 llllltli f ~•!-;tamlo 
con BU puntualidad el respeto y obc<lienc1a que se <ld1e a 111>1 le· 

y~s. (Art. 15 Pol.) 
Art. 202. 

Los Jefes y 0:6.ciale~, Rin distinción, wiarán dd unifornw <le 
BU grado en todos los actos del servjcio militar; pero fuera tlc e
llos podran v-estir de pai:o;anos. (Art. 465 O. l1.) 

.A.rt. 20B. 

El Oficial infundirá en sus inie11ores ele eual1¡uinn cl:uw que 
sean, el concepto de qne el enemigo no es dP ventajosri caliclafl, 
castigando toda conversación dirijida a elogiar su di!'eiplina, in· 
teligencia de sus Jefes, armament-0, ruuniciouei:1, q1lmllo~, pnwi
siones y trat-0, o con ohjt"t0 de deprimír los perlcnccii>nt1~s ni E· 
jercho "N"acionat (Art. 128 Mifü,.) 

Art .. 204. 

En las privaciones y fatigas deben Rer loM Ofirialef! de em1l· 
quiera graduación qne i;;ean, el modelo de Fmfrirniento y ('.1mHLttn

cia de la tropa que tengan a sus ordenes. En loR cm;1l 1nl,t>i:1, en 
las empresas árdnas y de riesgo, leR darán ejemplos ,]e vnl0r y 
dennedo sin omitir medio alguno para ent.nsiasnrnr é intl.1n11:u· ~1 
animo de i;;us infe11ores, disponi~ndolos asi a sacrificar FtllR vidas 
glGriosamente si nece8ario fuere al buen Rervicio de 111. piitiia. 
(ArtB. 987 al 909 O. M.) 

Art. 20ñ. 

Todo Oficial siendo atacado en el puesto que se le confíe, no 
lo desamparará sin haber hecho toda la defensa pos1hlo para con· 
a~rvarlo y dejar bien puesto el honor de las armas, y el que tu
mere orden absoluta de defenderlo a toda (~osta, lo ejeentará. Si 



,.] ( 1-~n1 .. 1•:tl tlt•l Ej,''ri'it'> t.i11:it'l'<' d11Lla du l>tl 1k>l1·m P' 1"'· ]o uad 
_¡nz~nr en11 rm't';.!lP a h" 1ey1"'~ mílit:i.r·1·~. 1Tir. "'\,, C.1J •. 1° • ·r i•. '.+ .. 

Li hn> ::~ :\filit.\ 
' 

T111l11 o!"\i~ia1 '1111" <"'t\l\'it•r1• 11"1.'il~!lllllí}fl ll'!1ra P~l'j'Ol'd•"rfÍ 111·-
1:1rní1i.r\anw11t.t" dP] Ya1ur tl1·1 11tr!ltt ,-,,~111n1i11 ·' Plj11Ípi 'Jll"" "'"' tw"

.rlwrl' •'ll la" 1l('~t~rdmH•r< tlP lo·i-. 1i..,ti\'idn11s •lP "'H n11rn1],.1 ¡.c·urr1da• 
p1i1· 1"1.1 c1rn ""ª ó !l<'!!I íw;encia. 

A m:L,;,, 1le !~ t't*Spo11~a11ili larl Jlt''f'm1i1ni11 (1jatln 1•n .,] i1w1, •• 
:i.n1·1•t'Í1H\ ~- ::tplí1•ar·á11 la"- jJof'l!a:-< ,],. tjtH• t1·at,a (•J C-idi!..."q .\UJit.;tJ 
1 'Jl 1a parte eorl't» .. pondi ... ·tlt€. J A1t. lHl :\íilit.¡ 

Capíh1!0 11. 

Art. ~11;-

fl :-'.:tr.!,!«lllo . ..:inlw\ t,or1n.; Ja• ohJÍ:.!::l•·i1,l\(•'"' dt•I ~11! fall•i, t ci 1 11 

1 ""P li1·~~da 1'.JI 1 · '"' nr 11 l• '"' si!..!"11i1mt1•ii, h~ J1·.1···,.; p••rtal 1 •;: p:ll';l .-r1·· •· 

1ii1.r1as ~- hun·rb,.., t'UIHplir 1~11 ~u l •at 1-ria · 1 C "i :1:; flia 1 .• cw1 Ji ¡n;···r·;: 

, ,tr:• t.ropa 1•11 'Jllt' t.'11 tl'rt ma.u1 )11, oJh~'l'V:in. ¡., b,.. i· l 11<1r ~i ;•n h p:n·· 

h~ 1¡1w }t; t<wa: Íl.!1rn.l11wnt.- cf.,h,•r1I "~hq· 1:1' 1"1rrÍ"ll"" ·k 1·,;,iad·•l' 

¡wruw1wnl1~ 1l••I (' 1 1<'l'lH1 ,\· ln" 1h• ( 'ntl1\111l1h. ¡. 1<'11~·1 111111. it!"ll"fW· 

•;1JJ1 :.!''l'rwnd ,¡,.,. b~ r>rilÍ!!lll'lnJl(~~ d1•! ~11li11·JJ1r•t11t>. 

Art. ::-11~. 

P:wa :i"ePrnl1•r a ~:-¡r;.reutn p1'<•1•r•.J1>r;'1 ,.] •'·XÚlllt'"l ¡,. )'o.ll ap•·i· 

1.1vi, b ...,eJ¡o por ,,.¡ (\q iit.:\u, a 1p1i,_.n n· ... pnri' h"l'Íl d 1• t' 1] i> ·•.u :mi··' 

],. p7'1".g"llnt.11 p·•r1,,n.,dl'ntfl a lai:. olilr!J'.:~einiw;: 1l11l ;:ol,bd1., (.:i. 

l >1• -:-' d1• l:o..., re"-j.lt't~l i \'i:ll'I a ~ n a~'*'n"º· (.A rt. ;¡ . .; -· ). )l.) 

S·11w:1 h·iro·¡q· •~1 11,inste ~1~1 1'itkl1lo y i? .. 1111•1.·i-t 1hario d•.' t•.a1In 

·ll}~f'. ¡ ..:\rt .• i., H, .\LJ 

Art.. :!1 O. 

Ll :"iar:!('.?Jt11 qui-> di~imul:m-~ e11n.li1;1Í•.'l' dc,:-i6rdcn o ~í'pt'CÍe 
J,.,. 



---,¡ ~~ ;;ied;~~~;-trai'\c~rn1Pncia-contm l~ 1.mli('l'•li n:~(·i (lH ' 11 i ~··i f'}Í 
na de la tropa y no contuviere y remt~clm.n'. pndwn 1 J, ,¡., li·w .. ; t 

omitiere dnr puntual noticia a l'lll inm1idinto.J.,f,.ual t111 H1:r:..i;11«· 

h1. girnr<lia. ser!\ castigado dh;1•iplinari1Un<'J1h· ''"lll·• ,.; ,·.i 1'1i-.111q 

hul1:1·r¡1 in~1·1Tenido. IA..rt. 128 Mifü. l 

.Art ~11. 

J,os S·u·•.rt'•ntoi- !"f""'l'1'1m; ~··d~1.r:in 1~~l to•Íil "'lllmnl i tlH ,\, h .. ; pl'i 
mp,ro: ven.falta rlt- t:-;teon c:1•la hi~tt>rh o C1111q1aill·t." E~,·1¡:1•ir:'~11 

111,mí ~1;8 funciollf'H el mal'I mit.iµ:un th• lo~ ~•':!'lnl•ld ... , ";¡ h'. · 1 ·t·· i· ... t1· 

U') fu~re mW.. apt.o, q11P t•nron.·e" 1•l r·t~~lh'('th o C:rpi 1:t11 ¡" .. '1:'¡ 'Jj ... 
ponrr qm· PI' l'DCttl'~tH' d(•J unpli:v <•l 11u..· t1·n!!';t :i "'º f.,\.,,: 1·-.tn 

cir<'Ull8tanew .. 

Art. ::;b. 

J>a:ra la limp1••za y <'Oll!4<"li"\fü'l•';L 1l1'l :11•1n"lml'1L1n, 1·~-.;11:t pr.1 

vi>:!to <fo aceite y·grai;n rnn mm~ d1• limpia~' lí· '•'·""' ¡1•·1· .. p.1 1 :1 

p"rmitir Al d.t>"lat"tnf ;},~la llave•., <'<m~nlt.td :~ . ..,,, i"ar:!'<'?l!u T•l':lfll'ld 
rl Ukll Vt:ta ~i dP}'(' :u" iar~,~ til :u·nwn • . 

.Art. ~na. 

'1\1 • t • ' l ~ . ~ r • . .... vo lil,1-'J'nnnpirn I\ .,.arg<>Dfú ;t. l1h1 t ~~ho, <')• ,.¡ i·,1· 1 .• 1,·:.· .fl 

... ni< fnncíono1'~ 110 los nmltnirá de <•ln-11 ui 1l1• p:da!·1a: :• .. ;i:1;11I( 

•:omefon algitn il·•fü o O falta Sl' }in1 ;i:niill :i ;irr""'' ;11·;, .,. • , b n ~. 
"tl•füta ,,.] Oti.cütlrespt·cf-.:1\''.), <~HlllO ~t· prt>~·ir'JlP l'll ,.¡ a1· 1 1 :: L 

Art.. :!14. 

J~l 8.'lT.!Z;PTl'fo tPn.irá Cflll lo~ !i!olrlndi\f' ,. {'aho,; nu inttn ,.;.¡¡,:i1'

nirl~ ! (~1-\Ct·nte· dnrá a todor- ~1 ·I~ uskd .: no usa1·1i 11 ? pPnuilír~í 
fam1handad al~nna que ofprnfa n. 1n. snhonlil'i:wiún: !"vr:i 1•xi11Jo 

<>n el i«imcio y s1~ hará obcdocCTr, querN· y 1\1.;pt>t:ir. 

Art. 21 fl. 

]\ .. n<lrá Of' 811 hRt<n;in (\ 0ompañl::i la~ mi:sma...:. Ji~JH".' d1• 1¡m: 
trata P.l al't. 26 l O. :;\f. 



. - -- . ..,.... - ""."-

Art. ~11: . 

. \ 1 enitl:11ln nd ~;tr~1·11t1) pl'Ím"I'º o 1lt·htUP hug11 ~itl'o fi1111•111 

LI' .... halir::i d1 c·~Hlll l1·tt1•1·ia n l 'nmp:iíii:•, Hll IHwo de ór1lt•uos "ll 

.. ¡ 1pti 1•;.icrt11a 11iari·m1 .. r1tc- b .U-PI!• ;·ai •¡H" clim·e el Comnnclanh 
1 •. 1 c,1i•)'p11, y la ¡i·1rlic11b.rll1·J ( :qiiian ¡],. "'11 hut1•ría o (\1mpnfiia~ 

rlll';-. t' ::;ipmli:tl' t'll 1H l't•Vi~tn fÍt• lll"Jl''l't'Í•.>11 ('1lfl
11¡UÍt•rn dllll:l. qtU 

,,:111T;; ,-_.· ·~11·,. l~.s fnrm:ui1lu1l1•s ~JUC :-oc· n\,~ .. ¡·\UI dl d :-1•1Ti,~11J \ !!P· 

•·.-·rnr; ~lll\'l'l••I' 1k ;-l~ l'ntirpo . 

.Art .. :.!li. 

l<~i ~m·µ:1·nto ~"c-;1111do q1rn más "t' di .... tim~:1. pm· i,.;_1 Hplit·w•i1·m. 
'.ni-.¡:F~!''IH't<t) l11wlla eouiluc:ta, ~1·1·:i \"ii._!!;.Jo ¡mra JI' init•r·o 1•11 l-11 

· 1:H• 1·í;: n l 'mup~ifü:i y 1•1 ni:ís i-t11lirr•"11IÍ•"1li· 1·11tr1· In:- pn1111•r11"' d1·I 
··u.-<!"' lb1d~l .. 1:, ;-1'\':l ¡11•·J•·ridn p;1?':1 ~ llk1:d 

Lns :'\1ll'\.!'1•1w1,., :dh-·rna1·án l'!lt.1'1' "' pa;·:i. t111wi1· 11, ord,·11, P1 . 
. :u·la ·t !'.1111'1 t )!i<·1al1•:-;, d1..;1rihuirb :1 los C11l10:-' prm1no~ y l'l~·gun
-ln~; •v:(: t"'htYinn·n (•111·a1•;.tndos .¡,. c>,..1•wulr:is y nw]~tar los 1¡t11· 

··ntreu 1k su·\·11·io: 1wr11 ;-i t•l ~:ll¡!PlJl11 p1·im1·ro tn\·!. l't' ott•n;.; 111·11-

•i;,1·7c •lH'I' :~ '1tw all'll' in·. ln • l"'"''mpt•füu ;i_ 11,.1 • .: 11 f'll.~ "-<'~•111d., .. 1·11 

;¡t t••!l'll' ~· •¡tL•· 11'· J. «li1·1·1· 1lt1\Í1·:1.:·•p 

E-, '-':n·~1·Jtl n • ¡ul \ :n-a ; lomar ]:¡ .. 1·ot,•11 cl1•1 ('w·rro. :.,.,,,i;"[t 

:•1:1< pnnt11:ili.J:¡¡l :i h h.:ir:t ~' ñ:thda :d p:n;1jt· (~ll qut• ::;1-• 1ti,trilm~ 11. 
X11 !,.ilii:~111l11 ~·~•ll';.:'d!tn 1·11 b C"!l'}':1f1i11, il'á 1•) Cnho llllÍR :m-

1. i;[un dP t•l In qm· i-'"}t=< P"('ril.ir. Parn l 1 m1:11'1:1, formurán to.Jo;¡ e<n 
··~,t-"11a. 1•1Hp1·z,í n1ln~.l. ]11,: :O-aq.!Plito~ ck In iJ, l'l'eha y ~i!!uÍ(•mloln ~ 

··"rrán1)11l:i lo..; C:1l10~. tclm:wdo nno:-> y 01J•11:-o Pll f'I! r«-'llfll't'li\'é.l c·l:t"i· 

1a pn·f(·r~·1wía d" :-.u.; Compniiia,.;: twl••" d1·,..1·:111:-;m·án ~11hr1· l:i:-. :1r-
11:i,.:. "f'-1:ri'1ir(in o l'"\'¡¡,ir.fn b 01·t!Hr, tc-ni1 ndo l:i ;::cena 1.u1·~1:1: ~ 

ti· la zu:111lia d1· p1'•'''••1wiún i'í' pnnclr::in 1111ti•·ip:i•lan11-'nt1~ •'ll:HJ'I• 

"·mi1wlm .. 1•011 h 1''!';.Jda n ht rn1~ila y ):¡,... :n·1111t"' l'n~sf-'ntatl11~. p:t1·:1 

n-l:a· 'Jll" 1111di1• fi1• :111•.r•{lH' n. (1ir ln <mli•lt, m:111tenii~mlos1• f-'11 c·,..ta 
:w Í~n.l h:i:-.ta qlJI' i-::iht:i d1•] c-Íl'l:HTn PI f lfi··i:il qtw la lw.rn •'>1J111tJ1i· 

··:t.IP. i:\ri .r71; n· 'f.1 



• .\rt. :!:!O. 

El Sar;;¡;nt.o que lml.i ,~w rt>eil1i1111 la "'''' 1." 11 ;'. :• • "1111111í,.:1rla. 

a su Capitán rnmi>dút.t<Lllh'nt .... 11m· 1tt tom1•. l"'•·!l -1r.1 l:i ~, :.' :1 :• eon 

hi. gf'neral del C1w1·1w la !h .. ,·1irá :•)o,.; 'l'.·11i•·1111-· ·' ·'' 1·1· Bi,·nh..s· 
luego la dará a los dtm.á'l 8ur.l.!~'tlto,.; .v < '11li11 .. 1·11•·:1r::;i•l 1 ,.., 1lp 1~· 

caadras, qlle t1n 1n mi1-11i:t l1ntt>riu 11 (1111q .. 1!1ia ~·· .i11111.1n·n 11:1ra 

rocÍbirJa. Si fuere Sar~1·t1tn :'"f.!ll!l•loPl 1¡111· l111! 1i1·11· t.·11111.J1- 111 
orden la comunieará al 1wim1•rn' ;.,.¡,. ¡'1n11ar;i :1 J ..... ~· ~·1in·loi-; r ' . . ' 
n. los Cabo!'> p<ll'a d:n·la: pero 1111 1·;;1;,.n1l1• 1·11 ··1 1·11:i1 t• 1 !1" ~··dila. 
tará la urden y Ja 1hirá t>t•t11i:ct-:-; ,.J 1¡w· la h11Li1·1··· •· ,.¡1 ,¡,¡ ... f•'f)i .. 
tieudola al S:1.rgtn1ro prunt7ni euawlo ... ,. ,,,., .... ,ti!•· 1·11 !:. 1,al• r1:1 •• 
Compañía. 

ArL :.~l 

tJ (.fUi' ,·ay~. /l ll1•\·:w la 11l'd1•11 :1 :-011 ... i >t1.·i~1'• .. t. n•l:-.i t1·p·\:l1h 

..:11 fu~il. llll:l.IlkllÍeu.!• 1 ~" 1•orr 1!1•"ll!'ju y a11·1· 11.:1•-. ;al . 

.'\.rt. :!~:.:. 

1':1 Karg1mt.o qn•· tuii1-tu a rPcil•ir l:l nrd1·11. !lP1J•·:,ff:·1 'ª ii1 nu· 
d1"' al .Aru~~:11lt.e 1lt• ~··1111tTrn, lit µ-1•11tp t•Í1·1·1h·a y J'I'• ... r,, •pi•' 1n

v1t-1re :su Pdl<-J'Í,t o ('nmpmlia. 1•111•s\nd11 d1• .... r,·icio. 1 .'\ :. 1;.71,). 
}L_\ 

A rt. :!:!: •. 

\i~j~orá li'lº '\ 1 " J l j' J 1 • .... , " '" •• a i-;••mana u o~ t-li' 1•11 1111,... '", ,..11 "11~11¡¡, 

ñfo. que huhi('8l' en('} ho¡.¡t·Íf:<ll, y clara a ~11:-. utki:il1·,. pu111u:il no

tieia del e:staffo.(J.- ~u snlu<l, al'.'Íist~ncm y dt~ cnah¡llÍ•·ta q1wj11 uur 
.tuvieren. [ Art. l3(í O. bL1 

Art. :!~4. 

Ifor:\n leos Sargenrns i-u mn<'ho jnn+o-.~ \ "-l 1tui.¡,,r1 1'll 11.1 

batería o Compañh alg1'1n sol 1 l e 1 1 i · · · · l' 
• ' 1 a1 n 1) a }O t e t 1:"tllH'Hil1 qm~ ~t' l· 

e1t~ comer con elloi' nndra'n <l · • 1 J • • i 1 
., y~ a nntn e con e c•o11st-11nmtt:H1º 1 t' 

Cl1pitán o Comandant.:! <le la t>at·,,1.{.,, "',, ~ 
• ,, "' .... •J '-'ºru pan1a. 



\'11 mmrán t'll "ll \·1·,..tnariu pr .. u.la al~una •JlW uo ~~·a .J,• ,.;u 
iJllÍfornW, Jll M' diff'l't~lleiaráU 1l1·) ~0}1fa.ilo 1 '11 ,.J mo1l11 <le llt>\"í\l'l:ti-1 
pu .... "-tas. 

:-iicrn¡ire <fU~· Ja ¡t:dnria o C11rnpnfiía tomnr<· laH :1nna,.:, •'tlfl-

1•1i:·riráu totln)l ]o,.: ~ar111:ntQ;: cnn :m1ieipadón al ¡1:m1je 'it:-ñ:1ladn 
p11ra l:L 1wiuwra fonwtd1'i11; ,.;;pera.r:in alli :1 •¡t11· c·:ula C;1lin hay.a 

r•.·\·i~tfülo :-;11 }:;;enadm y 1li.-1 partP al :'ar.i:1•ntn ¡n·irm·ro dt, :.:u n~1-

11Il't·ll, 1l1•,;ti11n y 1•stad11: 1'nt111w1•s ,'.;.;t<' pr<•\·,~mlrá a [.,,.. ,.:f•)..'llll•k•s 

las E .. euadra;; 1pw 1]1·111•11 r1·Y¡,..1ar, 1·1i~i1·wlo para s11 ¡•1•r..:011;1) r ... 
l'•11l•Will1i1•j¡t11 ):; •jllt' i1• p:ll'l'/.t";!; r·;iol:z :-':tl'.!f'Illn t 1 .\;J1ttilt;:r·j "''ll 
1a111·ha proliji1bil 1 1 :rrn1m\l"llto, ·~:1rni1·! .• 1 ... ,.., , . .,:-.!ll:1riu, ,·.,¡ ""ªj" 
,. ª"'"' di·].,,,. ..:11l1b.d11,-: 1l1• 1·n:il1¡11i1•r f:ili:1 •)lt•· J,ntan~ y •'TI J'I'"-

. ' 'l h . l (. 1 . ! ' 1 l'.-1···,on a t'J a. ara ··ar!..!., :u :1 tt.1. t~l~l' lt ~ nr:tHt•· .. ,~~· ,~~"i.!11~ ·~~ .•• 

'"'!!l!Ír:i 1•011 --11 arma tt-n•i;1•b .\· ,.,,11,.ii:irl", ,,,. .. , ... ¡,w:ir;í d""~·irn,..:iri . 
.!11 ,.,,,J,1•(• P!ln n la •·nl..-;r,a 11<- :<11 l<~s1•1\:11ha. Lo,.; ~nrg••n111s ,.;¡•,.!1111-

dos , l:náli :1 J pl'illl<'l"O j'11Jltlléll ]lnfit'Í:J • l• · In f':::,.·uad 1 :1 " E..:t"t:1.J1·:1..i 
•jlJI' llllLi1•rr·n n•,·i,..tado :r i·"t•• n1:rn.l:1rá :i h 11:!l1·ri:i 11 C11111p:tri,j:1 

h•J'•'im· ht..: ar·ma,.: y f11n11:1r 1,.•11 al:i pnr l1ili-r;1-;, p•JJ' ""tat11ra o por 

imti.!!u"d:11l. ,.;to~Úll ;-;1 1 haya }ll't'''"lli.Jo por >11!" .T1 •fr . ..:; 1•}•1·11tailo lo 
r•l!a] har:í ,¡, . ...,l';lll"al' }:1:-. arrua"~·, ..:p.,rnr;í :1 ..:¡¡...: 1 lfkinJ .. ,.:, t11rna11d11 

lo..: sal'~•·tilo...: b,.; ,.;nyas} 1·•1l11!';i''•l••<..<' • 11 ,.¡ ln:r;1r •pl<' !1•" •«IJ'l'•'"-

p11rnh>. [Pnt. t~,;1; e'· }J, 1 

C11an•ln Jlegu:• ,.J :'nlite11i,·nlr\ :--a1.J1i1 •·l ~ar_¿•,Ht•• prínv•ro 
1wh11 o •lít·?. p:ti>:08 p~ira H.'t·il,ir]1• y •brk 11nti«in ckJ ~·,;ta1l11 •lt> la. 
l1a1.,r1a o (',,mpnñla, uimwr11 .JI' lol' pn·,.:1•11lc•:-; y .. 1 ,¡,,]os :rn:-:1~11h'l" 

,·nu "ª" 11ornlwc·:.1 y 1l··~Üll<)S. l>11r:mtr· i:i n·d.'-'ta dt--1 ~11]1:1:ntl·I1t(-, 
••l :-;.ar!f•·uto 11ri1w:r11 le ~p«uirá 1.·011 r•l fn~il tf•J'<'iadn. v "º]11 ,;1 ,;1•r:.í. . ... ~ ' ~· 

rt-''-JIOll,..al.]!' ¡¡} Snl1timi~.·ntn .1.., Jaq falta ... c¡iw i•,;.t<: l1al!art':', l"i1·n'1n 

mny 1•.,1lfr:1rin :i la 1:i:c:i!arwia 1l1·l ~ar~··11t<1 l'rimt>ro ,,¡ iliFculp:ir
"'' ""H las oru i'-'i•11:i·,.: • J" "'u:; infc·riori·,;:, y a la "u1.ordit1aeii1n, 1•n no 
h:11·•·1• <'lll';.."" al i111n1•dinto Calio ,;;:il 1:1ltprnn. Cnm·luida la. rc•YiFt:l 

li 
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. - --=-- -··= :-:=--.::::.-===-·==== 
del Subtenient-f>-;· el Sargento primero pasará a ocupar su pu1 ·~to: 
pt!l'O si el Subteniente no compareciere por ausent~ o Pnfr·rmo, 
practiC'llrá lo dicho con el Teniente, y si por descuido dt'l S11l1te
nilmtt>t§t- atrasare el ser\-icio y se hallare ya presente t:>l 'frnivritc. 
o en defecto de éste el Capitán, evacuará su oficio con el 01ídal 
qne t'Stuvier(.> presenfo. (Art. 146 O. :U.) 

A:rt. 228. 

Bi hubiern .en su bateria o Compañia, guardia o J.11.Rt:1t·a

mento, alguna omisión o desohedíer:.eia, se lrn.ra siempre l'ar;.r• • al 
S:irgento, oon arreglo a lo prevenido en este eapltulo y en fo¡; 1 ioi; 

teriores que tratan de las obligaciones del iioltl:ulo r ca1in, cnyo 
ex~cto cumplimiento vigilará, teníend<~ entenditl(> qu0 fo q1w .~•.' 

gl'adúa. de falta en nquellos, será más grave en el. 

Art. 2~~. 

El Sargento primero liará las distribuciones del pre;,;t, pan ~

utensilios de la baterfa o Compañl~1. acompañando :11 n.lHnHlera. 
do para el recibo de las raciones en especie y, a excepción de cn
¡;¡o¡;¡ muy urjentes y por corto tiempo, no serA ttt>f-lta<:ttdo m em · 
pleado en servicio alguno que le Sl:lpare de ellas. 

Art. 2SO. 

Distribuira las velas que í.leh1:n gastarse en el u.lmn11r:-ulv <1P 
la Compañía o .batería. 

Art. 2a1. 

Asistirá puntualmente a las Ustas, dormirá en las cna1lra~ 

de su propia batería o Compañia1 y no saldrá del cuartel despm'·~ 
de la retreta, sin permiso del O:llcfo.1 de la guardia de ¡irevenl'ión. 

Art. 2-32. 

. El Sargento no permitirá que soldado alguno pase con íle~-
tmo de una Escuadra a otra sin su noticia y pe¡·mi>!o del Cap~t~hi 
de la Compafifa. 



Er ~ar~cnto 'ill" n b trnpn •¡111• iurir->l't" 1-1 su onkn fü> la hl-
1·i1·l'I' oh·;L~r\'a:r mm r·xnl't:\ 1líi'cípliua, ..;,i·rú ca~ti¡.radn l"''Yl:l<ltDl'lJti' 

~.- 1·1·..;p11n,.,ahlf:' ("lll i-;u }h'l'~·Oiltl y 1•1npl1•11 ¡).., )o .... 1•x«1~"'""' cpw c~nnw· 
ti.,rr-, .... ¡ llu hii:·ie·r·e c•1 m.,t:ir q 111· pu,.;11 d1~ sn pa!'h• todn:-:. fo:-; JllPrlios 
l'""'¡\f],,,.. para t"YÍtai·l" y t':1stignr a ln~ ('nlp:iLJ,.,., (Art. :?S ;\lilit) 

Art. :;:q, 

Cmiw l•J (' .. 1:11 \~¡ t'r1· dt· gu:m1 ia. t'<JD nn O!ici:il. "P 1'l1tt>r:n á pnr 
.J ;o;.an~1:nt.1..> :5a1il'nh~ 1lt• 111s ó11I1•1ws 111• ,.Jh, !)Ul' oh;;1•r>tlrá 1·xae

\ amru te, y ..;in inv:t1 lir fo,._ fun i:ioJH·~ 1kl Ca 110, •igilará !"ll d1·liido 
1·u111 ¡ili1ni<'nto. tall1<1 1·n ho. nhli.~:t1•Ío}Jr'" :,.!'r'1lf'l'tilP;;. dv mi Cahr.1 ,fi; 

:_:"1 rnnlí3 eumo 1·n la" }':11'1 ¡,.11 br1 ·..; ,J¡. a< 1u1· 1 ¡ 11w,.1.n. 

Ln" ¡iartP"' 1pw 11· ilier,. p) ( 'ahn. ],, .. eornnni1·:1r:i 1·1 ~ai·gento 
:1 "'-\\ ( }1Ír>ial y ,]¡~ , .. ,.,1 .... n·cil.>irti la8 úrd(''llt:':< i¡111_• h• 111•111T:i. (lar µtu·11. 
-111 g·1wr11i:i. 

ll:ill;í11d1>:-e <•l :0:-:u·;:.-ntn •h! ::na11lia ha}),,¡ malldo de 1in ~ )
ficial, ir;i enn ~11 pt·rmi;.;.n :i. tonrnr ln •mlnn al para,iP y ]¡nrai< :.: . .,. 
11al:vl:i.;: y c1iant(o -:1· n·,.;tituya a ~11 put> ... tn ~-qw~ io:t>rd ;;.in p~r·,1idn 

cJ,. ti1·mpo'1 la enrnnuir·m.~ a f'\J j )fü·ial, ll.,,1in1 lnla por 1•:.:(•rito para 
rnayn1 ,.;vgurí1la.J. y •'ll \"•l7. 11;1.ja k dará al oi1lo el ..:a11tr1 •J :Sl·ñal d• 
1.:ampi •, ,-¡ nu },_,,_ 1 kvaJ'l' pni· "~<'l'Ít.o. 

Art. 2~~. 

~f'd .-h.,.-ilautí~iru() Pn ;;..u plw:-:to. tij:rndu ,.,, »11ni-i1l1•nwiiin t~n 

•[iJF' , ... t,• lm"'n ,_i.j1-'mplo t>U punto tan illTf'T<';;..rintl-' al :o:f'rvieio a~<! 

;.:11rar.l "11 ,fo, .. ,_:mJ>L'lio y !'-L'rá cualidad mu:i re(.;Otneuc.laLlt:' paru su~ 
;¡_~.f'l'Tl"'' '·"· 
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;1$ ~en~inel:s:-:.i~ándolo ánte1:1, pero s1 huhier~~lgnn.a. mni :-:t~· 
parada del cuerpo de guardfo qnc no Hea inip()1tantt>. eoufiará 
este cuidado .al Caho. Parn que el Sargt>nto sen rt>conoeiilo .¡,.. l;¡r;; 

centinelas en la noches, ·kndrá la. confrut5cñn ¡mrtienlar ·kl p1ws
to, la 11ue litu·á a regular dit1fam<'ia de cada m1a p¡ir:t dm·!w •l ,.,.. 
fü)t~l:r y cvitm· el t.HJltibt ¡;f;:1c.J 

Art. 2:1!•. 

Cuan1lo P.ontlnzea una guardia 1le •JU~ Sf':l .Jefe\ :il tÍt•uqi·~ ·h· 
montarla, euidará. qllll marehe lll pni;;o ordinurio, l11•vaw1n !a~ :11·

ruas tetciatlafj eon f'J mejor ordcll, y a este fin mirará rm1 frc•·w·n
cia su tropa para asegnr:u·se <le RU !$ilenci1~, mm·eh:i., lmcu :iir" y 
uniou. Con Íf.!Ual precnueión ('omhlc11·á su gnanlia. >'n111·nt•· y :i 

la dít<tmicfa prnpm·<'ionnt1n .ld pucfit11 •jlW ha •lt·j:tdo, m:11i:lar:i 

l:'TIVaimi1·la hnytm(•taybeµ-uini nl parajt: .--•·iml:tdo par:1 ·1"..:¡i. .. fo.;, 

Ca1Jilulo ló. 

8tirgento de Caballeria. 

Ademá:\< du la8 ol>Iigacio111:'"' t:'Xpliea1la!o! ~n •ti Capítulo pre
cedente (que 1.m los lHllltrn:1 de suhordina<•ión, 1li~{·iplin:t, rc-;p·~~o 
a lo;; su11f~J.·iores y t>::Xactitucl en d servido, :mn com11Dfl!'{ a toi !o 

"argento en ge11era1), 1os cfo 1•i1ha1lt>1·ia ohsern1rá11 (\lllln!(l ¡11'""; .. _ 

nen los art fon lo~ í--Ígnicntcs. 

Sabrán ejccutat· y)or fiÍ y nmn<lar rnantu esti> cxpfü«u1n r·n 
las ohligJ.ciones del soldado y caho, edanilo que cumpla ~011 !:Ji; 
~nyaR r.füla c111se y qne t•ada 1..'abo cui<le de m:mfoner el annéHlJt->ll

fo y mo~b~ras dE> su .Escuadra en el i_nejt~r estado d~ a,.;eo y h111;,m 
:untrt-h•mmrnnto: qm~ los cahalln~ se lunp1<"n hien n su 81 hcwa" "' 
qm· c..•sten herrado~$~ fuere n~cf's:•rin, sin dcsafa,n1for vor 1k$idi; 
o falta <fo 1·1•l"onocmuento est.e ctn1la11o ~lP. qur· dPprndn "'J ..,\-i!:JI 

<~nformcd:ufos que los inutiiken. 



Art. '.!J:!. 

-.. .. -. 

'l't•udrán jndiYi11unl Hoti<.!ia d(• los huml.n~>1 y c:'liullo!:' 'Jllt' 
haya ¡·n t>l E.-cua1lrún y punf111tl mz(m 1l~ lrn; t>Íectivm1, ile!'\tae:i

•lus, l'llf.,rmos, comisionados en r<"el ut:J.. 1·emouta y <itros 1lt<~I iw1,; 

1le ]1)il in11iviclurn1 preíios; para R:tli.;f:wPr pr1111hwumte a la:.; Jlfi'-

guutas 1¡ue <'ll l'ualrp1if"r emm k- }¡í(·ien: .. J ~\.ymlant" o c1rnlqni<'T'a. 
de lu>1 .J 1:fos. 

Art. 21:~. 

S1· 1•nkr:miu prolij:uut>llt(• dt- la~ úril(•11es qm· iw h•s 1frn j•')r 
•·scrito y de palabra, para <li1..trílmirla~ eon chiridad a los ~oldml•·~ 
.¡,. 1;u fi~scrnulriau y h1wnJa1o,1 ol1Ri>n·:1r 1·011 1•-.:1t('fit11d, conumi¡•1ír1· 
•ltilas ántr>:'I al Capit:i.n, Teniente y :'11bt1•nit>nte. )' f;i1·mpn· 111w en 
al!!llll:t S! • m:1 w l:1 n• 1111111 tar t>I E~cna1 lró11 tl c.abal lo par a lt:u·l'r 1 ·j1 ·n~í -
,.¡,.u c11:1lq11Í<'r:t otra f1111ci1'111, j11ul.:tri1 d ~odo d1· ;.J PTI 1·! 1111n1jc· '(llP 

~<·11al•·' 1·) l 'al'itáu cr Cu111an11:m1t', ¡111ra n·1·11111w1·r :ÍP1fr-.: d1.· i1w1·1·
purarJ1, 1·11 1~1 Escu:ulriln, si todo~ lus ( ':11101"; .\ ,.o]d:11los ch•,.¡ t>st.in 
,•1111 PI ;1spo y pro11i1'<}a1l t 1on1·sp11n.Ji,.nt«:-.. a ti11 .¡,, •pw 1·11artdH 

...:1· }ll'l'>!l'llk a rc,·istarfas d Otieial cld l1~:.;en:telró11, rn• l1al10 1l~1ffl~. 

to 1¡tw eorr..,jir. ni t>l Ay11da11t.tc> •JU., 1·1•pr(•?ld1•r e11:1111l11 ll1·~11t· ~ 

fnnnnr P) E::i1·nadn'>1L (Art .. i:w (t. l\L) 

Art. '.!H. 

~\1 1k,.:fllar la tropa lho\':irti P"Jl''<'.i:il 1•11i,f:ul11 il1• q111• los s1)] 

dad1•s ohwrv(-JI ~TI Ia mardia In~ •lí . ...:taueins de unu fila a otm. 
;.!ttarclm11lo n ]o llll'Uos la,],. 1111 cll•'l'JlO 1h· 1'.al1nllo pnra 1>nlar :tl
('llllCPf'. y c<ll'('1' ~- "l'.:!Uir la mnrcha ~·ou fnrmalidnll y •.·n t•l rnf'jnr 1•r· 

• lt•TI. 

.\rt. ~n. 

Ai--ÍRtirú a tndn hom de dm· pit·nso n l·>~ calmllo~. 1·n:md11 "l 
[,.1·uailrún ,.;1• lrnll1· junto en.,¡ cu:uil-1. mm1d:mdo •pw cad:a sol
dad.o st· poug-a al pie 111• sn 1·ahallo por f'l ln.1lo tJ¡• moutar, parn 
i-1··1111111· .. r si falta :tl:lliHI• y dt>,;p11i'•l-I d:ir:i la \'oZ ¡[., d1rr ti pft11:rc>, 
la q1w olwdP1·1·nín foil•,¡.; a nn tiempo. 

:\ la.; hora,.. rlr: limpiar lo:i caliallos a,..istirit con pnnttwlitlad 
lt-
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para ver si eoncurr~n tmlo~ }~1s ~oldrulos ~· si lo t'j.c:cutm1 l'.í,··1L y 
concluido este acto, nrnnilará que monten, y pomt•n.11):-il' l'l :t la 
caheza del Escuadrón, le llevará con but>n orden ll lwl 1t'f'. 1·1mla.
rá de que cada soldado deje mui despaeio tomnr t' ~ agu:i :_t ,:.n 1·~
ballo y cuando todo¡, hayan hebido coni1m·irá eun rgunl tm·mah· 
dad al cuartel el Escuadrón. 

Art. 2-17. 

Vijilará que los soltlados de guardia tle la t!:Lhalh.1riia dil'ltT'i· 
huyan la paja, yerba o grano con equ1'1ru1 tl. los <>a.l1a11níll, y ,:.~ ~l· 
gano de estos enfernrn.l't\ dará pn:rtf! al Ayudante o n lo~ U1wrn· 
les de Escuadrón con obligacion de asistir a la cmación pm·n po· 
der informar al Capitán y Oficiales dPl t•í-ltado rn que !'l' lwl1t" el 
cnba.llo enfermo. 

Sabrá mlemás hacer la re&"ñi. de. un caballo. ( Artlcn ln::: l.~1~1 

y 145 O.M.) 

Capítulo 16, 

Cabo de lef antería y ,/J.rtillería .. 

Art. 248. 

El Cabo debe saber Tas ohligacionei:. del $Oh1ad(I ~- d"I ~:-u·
gento y ohservara :para deseiµ1wño <fo í'll C'argo la¡;¡ rt>glns l'li,f..!'11Íi·nte:,;: 

Art. 249. 

Habiendo para ca.da Escuadra uu Caho p1'1ment >. un ""'
gundo, quedaran los soldados de ella a <'.ar1to d~ l>ste en aul'lenciR. 
del primero; para suplir las veces del segu~do~ e1ejil'I\. el Capit.án 
al soldado que juzgue más a propósito. 

El Cabo segundo cuya Escuadra sea la mAA hién cuida1fa y 
mejor instruida, será preferido para primero; y el que •lE' ei;;t.n cla~e 
se distinga más en el mando y gohierno 1fo la suya, será aten1l ido 
para Sargento en la primera vaeant.e de su Compañia y hun del 
Cuerpo. ., 

Art,, 250. 

Pera ascender a Cabo deherá p.reciilamente preceder el exá-



lllPll tln s11 apiítnd 1¡11•· liará 1•l ( ~apít:ín: y ,.Jla 1•n11l"i,.;tit·;i c>JJ '!'IP 

nadn 1Jdll' ig-nornr d1• IH:-i ohligw·ionps .¡ .. 1 so11lad1.1 y ill'I !":11·~1·J1h1 

ni 1lP ltl.~ 11ne 1.·xplien 1•st1· capittJlo pam Cal101'1 1•11ya dPcci1\11 <'11 h:-. 
dn~ dasps .{p ~w~11w lo ... .\ pri11w1·11s lt:1 d1~ h:w1>.f?'H 1·n ln mi:"ma 
Compañia ('ll 111w oeurrn la vacarltP. a PXt'<-'}'Cjún de cnarnlo enn
Vt->Jl~/l :1ti~wlm· a ~olrhulo!>i o ·"''.~11111ln ( ':il10 d1• oir:i, por p11rti("11lar 
capa<·ida1l o mi•riti •, cnn no1v wirn ÍPnto .J,.J l'('"'jlt'd i vo Comaud:mk 
d,_.J C1wrpo. (Art- ::;, O. J\f.) 

Art.. i:I) _ 

L:1s fnneioIH''i tlel Cabo Rl:lgundo ,.;un las 11li8111¡1s 1prn las 1lr·l 
¡ lJ'im1•ro, a 1¡11im1 1•:;,,tari\ ,.¡,~mp1•p ::;ni 1ordin:11ln: del wr:i vi ji lar Pl 
·xad• 1 PUIUplimi,...nto dP trn]a,.; Ja,.; úrd1·JJl'1' 1¡m· ,.;n l)j¡.,¡•1·11 a !';U E::;. 

··n:ulJ':t, las ol1lig:tciom~~ g1·ni·1•:tl1·:4 ikl snlil:11!0 y lo 'JllP ~f' 1·xplil':t 

··n p,.;jp rapít.nlo pam lo" Caho~ vriuwro,.:, ··uyas f1mdo111•:-l har:t Pn 
:111;;1•1wi11 1]1, i•,;tti:-1 y .. n !.111lo;; 111:-i. p111•:-;to,,; y 1•11,.:11-.: <'ll 1pw Pi'tu,-il•re 
·rnpJ.,a1ln 11': C:ibo, 

El Cal 11 >. cnm.-• ;.i.ur11'1ior mh~ in nw.líal 11 ,],.] c;oJd:~do, s1• hará 
•vwr1·r y l'""P~tar .J1 .. i·l: 110 l" disim11!:1r:"1 111:-: falta" dP :-:11hordi11a
,,ii1u: p1·1w11r:u•á •¡ti!' )n;-¡ d11 ~11 l·>•í'tWilra tHHWll afkifm ni :·wn Í•·io 

milit-nr y sP1111 rn11y 1>sacl.ns 1•111·1 d11,.:¡•mp.,f1n d1• :-ill8 f11111•ion1>": s»

r;~ tirnw ~·11 ,.¡ mawlo, n'.!r;11lnlil"' "II In •¡n., p1H·d:1, ea~tigar<i s111 

.. ;.¡.,T:I y :-;1:rá nwdidn Pll su>: palnl1r;i.;:, a.im cn:rncln 1vp1vrnl:1. 

C11i1la1·~i rfo que ca<b ~rihlailo 11,· i->u 1-~~«uadr:i Hc•pa s11 oltll
~aeíim: 1mst>J1nrá d modo d" n·stir:-:1• cn11 propi1·1 l:id, con,;,i•n·ar 
sus armas nn .. 1 nwjor estado, co11oc1·r l'US pi1·za~ y f11ltaf'. potJPr 
l1i"ll 111-1 tiro~; apuntar _r lt:Wf'I' ÍIH'.!.!'." 1•011 prn11Jii.11.J _\' hllPfül c}i. 

;·1·1•1·ii'111 ( Artf'. ~'111 y ~!)~ n. )f.) 

Art. 2:i{. 

Para la JimpÍi-;m ~ ('OU:-JPl'Vn~iún d1·J arrnarn ... nt11. t<•lH11·il 1~n 

:>U n·spN·t\Ya E.ic•rnult :i lo:-: 111-f•n:-;iJiol-' 11p1•1•,;arÍ•H ']11" h' f'lltl'C''.!11~ 
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el Capitán y de estos cuidara siempre el Calw, t'Xijic>ntlo di;'] 

cuartf'lero la d('hicla responsabilidad. 

Art. 255. 

ln::;troirá a }os soldados de su ·Escu:ulra con prolija atcncilin. 
en los diferent.es pasos reconocidos por la táctica ol 1~t-1Tatln: y 
dawlo al S(lhlaclo un aire ma1·c:ifl1, k l'll8ffum\ t'1 m:m+do dd ar· 
ma v fuegos. 

o '-

.El Cnlw será ~iernpre rcsponsabfo del a~eu, liut>H í:'~r:ul'"' 1.k.i. 
11.Tmamf'nto, cuidado cfol vestuario, puntualidad y <wonnniía de 
los ranchos, :-nbonlinación y polida d(• !'U E~emulrn y a ~-1 lc• hará. 
,;} ~arg1•ntn 1·a~·µ:o df' rna1quim· 1fofecto qut• notart>. 

Art. ~57. 

B1 Cabo re,-i!:lt-ará :-;u E:-ic•.uaclra. t.otlm~ Ja¡; mañana!" a la lt"!'ll 
~efo11ada ~.n 1m~ órdPm·:;: llel Cuel'po; íii algún i:.:olda1lo no i-'f' pre
sl"nt~n· 1~n fa fPVÍRla con el H!5eo '1P.hi1lo, p1·0Yi•l1•ncia1•á s11 pnrnto 

1cmc1lio: y ~¡ d clesenidado fuere rPÍncidc11te, lo arrestará en la 
Compaftia. l >1-'"flUes dt' 1a reyji:;fa dt• Ja lim¡.1ie;.-;a pl-'r~ona.l. han\ 
qm· cada s<ildfülo en sn prP.flt~ncia rpcono;r,¡·a !'<\IS armar:; y lai:; lirn
pit>: e11ndui1k .,sto, <lnrá pnrte al Stugentt> de c:.tar "'11 E:-:1•t1:1< lrn 
aí-lP::i.cla ~'la:.> armas corrim1ü•!'!, nolicián<loli-~ al mismn tiempu 1le 
(.'ualquiern, 1111\'l:'Clad 1_1currida o ptovidencia qu11 h11l 1i~n· tom:~do. 

Art. ::358. 

::;.¡(~rnpn~ lJUC la Escuadra tomare las n.tma.s, isea l1arn l't'\ i~bt 
.IP in~pccciún, de co:ni!:'lario, guardia <lt> plaza, d~8hH':tlllt~1110. 
t>,,i<'l'<'icioK u otros o"hjct,os, el Cabo de ella la formará Pll ala con 
la clehítla antiópación, sacandola de la cuadra, unida y ordf·nathl; 
rü,·isfará el armamento, municiones y m;eo de ella, rcmedim1(io 
en cuanto rineda las faltas que notare y dará parte a1 ~li.rg1•nto 
del e~tado del armamento y vestuario, del número 1h~ los prc::-:e11· 
Lflfi, nombrPi-1 y destinos <le lo.-i. ausentes: v la mi~1m1, formalidad ., . 

olis!:'r\·ará con lm1 soldados que <mtl'lln dt> guardia cliHria111<•11tc ' 
1o~ 'JU!:' se tlef\tinen a cualquier función del ser\'i('io. 



• 1 

El (~A.bu 1 star;:i 1•u tod1.1 "11l1or•li11:ul.1 al ;o-;:tr.!.!'1·111 ... para eual. 

'jl1Í1·!' a,.:111110 d1·J Sl'f\"Í1·Ío, _\" ,.;nlu prnh·;¡ lt''lltlÍr :t '-ll :-"t1l 1kf1ÍPU!f" 

•·11 •'<l"" dt· t1·iwr ip1•·ja 1l1·l S:u·!f1·11!.i•: al T•·UÍ•·nk. c11:i11.I .. la t•·n
~;1 ,¡,. nmlio-.., ~ :t1 ( ':t1'Íl:í11 y d1·1111i,.: ,l1·f1•-. por :!ni•l11:1<'Í•'>1.. •Í•·rn
pn· •¡ti« Jiu ,..¡· k 11111-!H j11"'t il'ia. 

El Cal;o prinwr11 y d H;·!!lllldo r1·1·il1il';Ít1 í 1111 1·1·,.p(•lu 1:1 .. r
. ku d•·I ~al'!!'Pti!o: .. ¡ priuwru f11rmar<Í "11 :d:i ,.:11 l•,,_,·11:11h·a p:tra 
,·111111wiearl:t ;i ¡,..., :-<>l•ht•l11", y. 1·11 1"•ta l"'"'¡,.¡(111 ..:11:Jl'd:ir:í11 1 ... 1 .. ~ 
--i!1·111·iu y t'1tllJ!1«•:--l11ra: 11·:. 1·xplic·ani 1:1 11rd1·11 !!•·•i•·ral •¡111· h:1.~a 

n .. ·íl.iilo. 11uml1r:1r;í :1<,l(ls •1w· •·u11·•·11 d1: ...... 1., i(·i" ··I dia ,..¡:.;ui•·t1t•• . 
. \ ;1fotdi1·á In 1¡11.- lt•fl¡!a f'ºI' 1:u1tn·t1Íet1tl' p:11a la prili1.·ta y ~ul.i1·J 
l!n 1h· HI El'll\ll:I!IJ'lt. 1.:\ rL h;;.1 (l. :\l. I 

1\1·1. :}.1>1. 

Tt•t11lni mta lí-.,la ti+· ><U E~r·r1:11ir:1 J'"I" :1?11.1,.:11,.d:i<J. 11ira p1·r 

,.~1at11m y o1ra .-u 11''" ,.,..far;'m :1,.;1•nt:1.du,.: toi)n,.: la-: pt'Pt11l:1,; .i, . ..:1¡ 

, .. ,..tuari" y ann:nw·ntu. c:un .,¡ ttllflWJ'•i n ma1·1·a ,¡,. ,.,,.\:¡ l•¡,.j~ 

1. \!'1. ~ l ;, t ~. ;\L) 

Í.Ot' 1·al1·•~ prinw1·0..;; .\· H·µ-1111'10~ 11·mlrim 1111:1 \ m .. a d., 1r1:ul,.. 
ni. 1!t·xililt'. .1 .. J,.!'l'IH·"''' di' m1 1kdo l'í'!fllhtr. a fí11 ,¡ .. •1111· .. J ll!<P 

(1·011 d sd1{n1lo) •l•• p..:ta ÍH'·Í~llÍil 1pw di,.iim.:111· al { ';ilu•, !Jli f»ll· 

:.:a 11t:dn,.: n·.:ulimln,... 

El ( ':tlio h'mlr:i. :mtol'i1la1l ¡mra :n·rl'>'l:ll' 1•11 1:1 liai.·rl:i .• '· .. m. 

¡1:1ffia a 1•11ali¡1ti•T ...;oldwln •k ,.;11 E-;1•uwlra: ·' «11 ,.] ,..q¡,) 1·:1 .. 0 1h· 

. ¡,.,...,}•t>tlP<'t•rl(· o l'•'"'Jl'•llrlt•rl.• con i11,..ol1·11.-i:1. ].., "'''ª ¡u•n11itido ...,¡ 

.-a.:t.k!-11 t'OJI S.11 V:tr;l, jlPfU ,.;jll }'it:-lll' r.h• rlo"- l! ff'l''I ;rnlpP!«. ,\" esto~ 

•'H la *''pal•la ·• l'H la p:lrh· 1¡iu• 1111 pt11•d;1 lastimar: 1•n e11al•¡ttit·1·a 
.¡,. ¡.,.,. ••:1sn1- :mt"'ri .. ro-; 1br:i 11:n·t1• al Sarg1•nt«- pm';t 1¡u1· por , . .,,,_ 

.1111·10 dt• ¡.,..,,. 11,.~ui.· I:~ falla o 1·11:;1tl~o a nnlit'Í:t 11e l1>t'> l .1fi1•ial.·~ d., 
1

;1 l•t1!1•J'Í11 ,, C"lllJ':ll'iÍa. 1 ;\rt :::,.1:1 :\(iliL) 
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Art. 264. 

En lo"' ejt-rcicios, funciones <le guerra y tolla formad<'•11. ¡,,_ 
Cahos prime1•os reenapiazarán a fo:-i Sargmltol" qut' faltart>D 1'ª.ra 1·; 

completo, y entonces llevarán lm~ armns afiim~adaH. l )(•l n11-.111• 1
• 

nrndo llew1rán el arm!\ cuando vayan ilt> Conmmlant•• 11t-· ~··:u· 
,. 
ma. 

Art. 2115. 

El·q11t~ vaya mmHlando una guau1ia. o Jesfacatm~~li' .~ .• n:n

ehará ah t•al>eza t}p "'lh, y llevara el arru:t afian:>:a1h 

Art. 2tí!). 

Si éi Cab0 tult'rit~~ en su r~R<mar1ra o t101,a qut> m:mii~,- l:tf· 

tas de slilmrdinaci6n1 murmuración contra el serYi<:Ío o eom 1·1 • 

i>acione~ poco respetuosas oontra sus Ofiriales o rlf'fes. Rf'rá 1·a4i 
~auo diRciplinarfamenti:>, a no Aer CJUe el ht->eho rt•vi"!ta. dr<.·1111~ · 
t:mcias ipw constituyan ifelito. en cuyo cai'ín snfrirziu lR-: pl'lla· 

im¡mesfa-. p01'1as lHyt>s de la materia. (Art. t·~:; }\[ilit) 

Art. 21;1. 

Pal'a 11<-v:'l.r y dar in orden a su Ofidal, tt"ní.Írá ,.¡ Caí 10 ;al. 

arma afianzada y JeS1pne.'I de l'erihir la qm· aqu~l l·~ c•fürnni1pw 
dará meai:<i. vuelta a la d:erccl1a y se retirnra. 

Art. 26ti. 

El Caho cnidai'A de que la parte de1 cu.al·tel que t'Ol'J't1i'JmIHl1 

a su· Eí'lenn~lra estl> con el mayor aseo, lai- arma,:i ptw..,fa-: 1•11 J -.. 
mejor fo1·nm~ las mo<'hilas colgada~: <¡ue no se pongan cfoyn-. • '!; 
la parml f'iin licenda de1 Capitán y que lo¡.; muehlt'S v t1•;:i.sto" e¡ 1h · 
huhier<", ~101 h:"!l.gan limpios y cuiibdos. · 

Siemprf' que los soldado~ tomen las armas cni<lará él Ca!, .. 
de que cuanto: m~viruientos ejeenh.'n en el manejo 1le ellai".1, "•·ar 
con tona pro:rnedad y eviten que lle•an<lo hts a.rnrn.9: ,le8'!11i1b;{·1-
mente <:o.use'IJ. dañn :), Jos trll.nsuunt<>s. 



.\ rt. :! 70. 

J.,, 1-; nal 'º'· .-:1 "u tratu e1111 !11...: ..,,1ldad11~, :-:••r •• 11 "º"'1 .... ni1lo,. ~ 
~'''"'lltt>s, <lar:Í11 a Indo,.; Pl d1· u.•/,,/, loK lhmar;il1 p••r s11 propiu 

1 1 l . \ 1 . ºt. , 1 1 ·111111 •J'v ~- 1111rwa "1' \:t r ran 11• a¡u11 ns, 111p~·rrrn1ra11 •t•l" ;11..,:-•Ji· 

l,t.f_,r~ 1·11tl'·- ,.:Í r!· 1•11 .11· d1auza:-: ui Y•wt•,· ,1,- nwlacr;:11va. 

U CaL11 • p1t dwnm nlf'1• fnNa .],.¡ Cw1J'to'.J a 1111>lolda.\.1 í·lirí•: 
• t 1 >mdi1·nd" t·11:1!1p1i1·1· ••:-.:r1•sn, ,.,_•:1 o 11•) 1<1•a 1ln sli Co111p11fiía. l1-
··Htdi1dl';i 1;r,•1.;o ni ( '11:u·1i'·I .\ dar~i p:u·t1· al ( 'alio ,¡., la l1afr1·i:t •; 

~·:1;1¡p:u1in a •¡tW yu·r~1·w .. ,,.:1 •·! sold:tdn. o ·d e )lici:t! d·· 1-a ~u:wdi~· 
.. f •• 1•rt~\·,·1~«.;(·~r1 

.t.\rt. 

l-:11 tnda" la-.: lllal'l'htts c¡w' 11:1.'.!;1 lllla k1t1·L'ia o ('">inpafüa., ... 

'
1
:tl10 >11•ní 1:•'"'Jl"":-1al1l1· d1• 1l1·j:ir q1w al;:_,"rii1 ,:;oiilado ..,,. "''J>tll'P 1l1 

~11 E~· c1:1.dr:1 o •111n si• ru1•zd1.· '~ott Jo,; 1t1· 11tra: y (_'ll:m.11' :~lgúu ~ol· 

la•lr1 t 11 ~'i1·rc· pt'••cif'ión 1Lat.nral pa1·;1 :ld~•111"'"'''· :11t-rn11'r;i .,] L'.:1l111 
~ ,.:11 proJtLL ,.,.¡ 1wnrpo1·;11•i/111 . 

• 'l •'ll l<: 111a1d1a s·· 1·11i1·1·~11:U"' aJ::.:úr.; _,n-~1l:uL1 111.• lll•)d11 •ili~ 

·'º p11t•da si-ttnirla. dar;{ PI Cal10 imnt<•lia't11 a\"iso a su :-:Oar~ento. - . . ..... 

' 1·n ,;n •. ldecto. al ~ulit.:ni•·Iltt• p:na •11w 111'!.!''ll' a nolicia 1lt•l Ca· 
:1!(:-:i¡¡ 'ª Coma1Jdauh• dP In l1al•·rí:1 :1 C•llllpañia, 1¡11i1·r: dará h 
. '·l"•Vi<l('tH·ia • Jll'' !'f''llll('l'lt r•) (':t~n. 

Art. :ti -i. 

E1 C:d111 J•l'llíWI" , í-...itar:1 con frn•w•11ci:1 los ··IJIPl'lh""' •jf.I• 

!111hi1•p· d1· "TI E:-o(•n:ull'n.· ton 1•l l111spit:1\ y eu:1ndn Wl ¡in(•.Ja por s.i. 
'1arit •pw ]., 'í1·1·1tt<> .. 1 Cah" f' 1 ·~uwJ11 "·~l ,..~i],fa,1·~ '1"!' hí1·i~·•'<' :--11~ 
·pn•s C.\rt.:l~J P.}f.) 

Art. 2'i:1. 
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rá ~¡Jr su ~~rte lo ~Ü~pue~to en -:i--tltulo T, lihro I1 8( 1l 1r" 1 ·1 "'''!'\ :. 

do intt-rior. (Art. 486 O. :M.) 

Capítulo 11'. 

Cabo de Cuballerí<t. 

Art. no. 

El qtw fuere Caho de Cahaller1a o 1lf• <lrngono8, 1lc•l 1<' ~ai wr a 
:má::: <le las ohliµ-acioneR ~enemlv:-; del Cnho tlf' lnfanwri;i. la~ •lPl 
soldado y las del Siu-gento d~ Cahalkria; y ohs1•rvtu·<i p:m1 •.' 1 d =·· 
~f'mpeño «1e su cargo las siguiente8 di~poRiciorn•R. 

Art. ~17. 

Ha lle sri.her' tener en una lista la Jue1-i;a inifü·idual 1lt· 
. " 

l1omhreí! v cahs.11os de All Bscuailra, l'OD. expre~iún del 1lf:'~ti11u tlt.-
~~:ula. un~ y niimnro de prendas, menaje y clase <lt;> ve~t;1:11·il' 
montura y armament-0: en una líhrefJl i:wparada apnntará 1its 1·u~ 

tradas y salídas de hombres y caballos dt> ~u E¡.;cuadra, indu~ v1Jd(• 
los efectivos de fllla, con inmediata rt·spon~1 hilidad pc•r )11 • ¡ut> 
mira ll t>Hto!". del cumplimiento de fa ohlig-:tci•'in <le t.•ada uw~ i+n 
iiU aseo, subordinación, dis<lii.plina y exactit111l en d "'PIYi1·io, Ita 
ei~·ndoleFt oomplir y observando ,q cuantas órdent-A ,., •. 1fü·n·11 poJ 
i:-~cri.to en el :Escuadrón, las que tendrá asm1tadas en un 1·1 :1oi·~1-
no. (Art.. 313 •O. ~f.) 

Art. 27t. 

:En tiempo de marchas, cuando se llegue al trám::lto, \:i,;,trará 
"1:'1 alojamiento o cuartel de los soldarlos Je 8U Escuadra v cuida
.J'á que t01lo .se halle en el mejor aseo. rA1't. 313 O. M.J .. 

Art. 279. 

Al toque ~le gmcrata pasará al alojamh•nü> de su. t;:f<t•nwlrr.. 
Jlara ver si dan el pienso completoJos solda<loA de ella, v si ¡;,.;tán 
prontoR a limpiar el cahallo; al <lt> botasilla, P-xaminará" cuidncl(l·· 
·sameme si ponen bién la silla y la grup:i: y a1 toqut- de a ral1a!tí.;. 
juntará toda su Escmulra y marchará con elfo. en el <fohi<lu orde1.< 
al paraje scñalacfo paralarennión dl0'1Escuadr6n. IArt. 8J 1 0,M.\ ., 



Ca1•itnJo l~ . 

. '\o/dado de b~fnntn·ia y .Jlrtillfriti. 

Art. :?.~o. 

Al rce]uta •pw l11·.u111·e a nnn hatería o Cnm}'niiia ,.t. 11, •lc·~ti• 

liarií a nna E~cumil'a, 1myo Calm le emwfümi :l Y<>,.tiri-1· t'Pll prn
l1it>dail r 1•11id:u !-IUR Hl'lll:l,_., l'llf.f•J'ÍUHfo]f' tlt' Ja ..-11bnrdin:wi,\u q1w 
d1•,;1)1· 1·! monu·uto Pll 1pw i>lt' a.li!'t:\ para 1~1 St'rYÍl.'Ín, 1lt·lw ol1s(:'J'\"ll1' 

··x~td:mwn1•·. (Art. :!:1:: O. M.) 

Art. :!~l. 

En c~11al.-¡nit>I' 1 i1·111 po di 1pw ~e· le• ioit•JJtt• !>011 pb.z:1. 1·1•.dl fÍf'it ~11 

.i·i;.ticl•> y 1'c·pi 1•11 1·l i·i.;tt11ln 111• l!HO 1¡111• P~tllYÍ1•r1' ,.¡ Y1·iltu:1rín il1· 

la loa1eria o Compnnía '1111' 11: t.rnp11,, y He le claní el "llYº "in l'"

¡ lll':l."I. !Jl T"l'IHÍli!fHfo~. 

~\ 11íng-ú11 r('<.:]ntn ~~· 1wrruitini (·ntrar 111· gmu·· li:1 ha,.:t :1 •¡1w 
~c·¡ia ,],. m1't11Pria fo,. oliligaeione~ •le m1a l'rn1Í11t·la ·" 111·Y:tr l1ii·11 
-;n ;tnn:i, m11rd1ar t~Olt ,,.11lt m·:i y liw·1~r frw!Jn con 1mmt itml ~ PnJ .. a. 

1 h•l>ilt• •1w· ..... h· ,.¡,.uta »n rlnza hn. 1le 1•11t1•r:'1r~1·]1• .¡,. '11"' ,.¡ 
,·:ilnr. proutít111! 1·11 la ohetlkat."ia y gr:m1k ('xact.itml 1·11 ,.) :wni
<"in, ..;on <}hj1•t11~ :l 1pw u11w.·11 ha. d1> foH:tr y 1•! n•r¡fatJ1~1'(• P:«pi1·it11 

l~ la JH"ofr•,.ii'in. 

4 )lw1l•"c•1•HÍ ~· n•!'¡u·l~m\ a toe lo Oti.<'i:ll y ~ftr~t1nto cl1'l Eji·r"í1o. 
a 1o:-; Cal10?' priuwro;- .1- ·,1•gm1<los el<> !::U ¡iropi1> Cnl.."'r¡H1, ~- a r11al· 
q11i1•1· 1_ifro •¡ne ]1· (·:·d.u\·i('re mand:111d<J '"'<~a 1·11 µ:n:mlia, del-'tar:i.m1·n· 

t1• 11 ntra funcit'i11 th'I i.;1•ryfrío . 

..Art. :!'.'i2. 

A l• .,}n Otlcial g1meml •tUP hnlk í-óolirt• :-011 mnn·hn ( 111 ~ '""'tan-
1i<• .11• f1w1•iún) dc·liu parnri">I' )' <.'n:ulrarr-w para !<al111l:1rlt' al JlliSill'. 

indi11~n·l·~ fa caht>za y hnci,.wlo la ('ork,..Ía t~11n 1a mann 1)rredm 

llnán1h11a a la Yisera •l<'l kPpi: y nl <•ndt11'1'z1tr la m11f.?.I\, .1Pjill''.~ 
··:wr la 111:1uo ;.111!.r ... Jo,,. pli1'f!llt""' d1·l 11:mtalón: y para .. 1 1't1hrd'-1 de 
],~,.. t Hicíal1~;; ~le c11al1¡11ic·r Cw·rpo. ~arµ1•ntol>l (lí' ~11 BíltnH .. m ." ( '¡¡. 

!,, ... ,J1· ~u lnl1'1'ría 11 t '0111¡mflí:~. ~~· pnmrá y hará la 1lPm•1~traci:11J 
~,·, 
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de llevar la mano derecha a la. ·visera del kc:pi, sin íudhrnr e; 

cuirpo ni la cabeza. 

Art. 281:L 

A las Autoridadi's y demá.8 personas notable:-;, saluclarú ~(ilne 
:-i.u m:ircba. en señal de res11eto, sin iudinar la cn.lit•ia ni parar"~\ 
llevando l~ mano derecha 9. la. nsera del kepi. 

A.11:. 284. 

:No podra ser prt>Sc el soldn.do1 po1· ni n;.;im e111pPíio Ynlti Ht;11·i0 

En el esmero del cuidado <le la ropa y mnl'nliibl dd ""''ldn1lo. 
c<Jnsiste la ~entaja de que no contraiga emp~·ño:-:, y p:mt lug1ar 
Uila y otra cosa, emplearán sus Jefos el ~ná¡:; tlili:;t·nt~· ~·ni~lado. 
(l\1t. 303 o. :M:.} 

Art. 285. 

Se presentara muy asea.du "la revh•ta que (•ada mafüma le 
pasará el Cabo de su E;scuadra: antes fl(" ,;:alir dt•l Cu:n·tt·l n•en· 
nocerá su arma, quit:\ndole t-1 polYo que tm-ie1•t:: a la lí~ta dt> 1r: 
tarde, asistira con la mi::;llla puntualidad: r l"i ::>n~ .T t>fc.• lrnlhi.rcc 
po:r conveniente el pasar otras listas, 11erá iguahw.:utc 1"x:11"'' t'L 
su cum11Hmiento. (Art. 115 O. )L) 

Aún cuando esté sin arma, min·c.han\ cou de¡;¡¡wjo, nurnt<'·- · 
niendo derecho el euerpo, i1orque en. ~11 niro!'lo y nntur:i.l 11U'IUP.i1~ 
dehe Ja tropa. en todas partes distingnh'Se y ncr<:1 füar Ja iu"tl'tll'
ciou que se le ha. d::nlo, 

En carla cuadra <le tropa ha'brá nvmhrndo un cuartelero, ) 
si en un.t mi~ma hubiese más de una bateria o Compañia, ca<la 
Uila tendrá el suyo; este barrerá Ja pa11:e CTf'. }a ('.tll\dra en qun l~At¿, 
su batería o Comp:diía, no deja.tá sacar a:rma algunit· sin ordt-11 
clel Oficial, 8fil'gento o Cabo! impedirit que los soldado!'! :'!e enh'e· 
tengan en juegos prohihidos: que a.~guno tome ropa de moehifo. e 



;1l:il1·t·a •¡111· no l'Ptl. }H'OJ>ia ni 'fil•' \·,-uh ~:i•p11• ,¡,.) C11a1·1,:1 ,;in JJ1•· 

! i1·ia d1· 1 :o;ar::n1t•) 11 Cal>n r''"l1"' ·I h·n: t'Hl•1:mi 111· •pw las 1•:rn1 a,.. 
.. ,. k,-a11t•·n a In l111m l"•·ñalada y •¡n•· h-: l:ím1)<J.r:1" uo ~" apa:.1'1t•·u 
!l'"PH~" '11· 1~llL'l'!lltida-:. ha"ta. a11iaUt·•-"'I' 

El 1:11al'tdt>n• ,.,. n;"V•,ll~ahk de t-ocJP;; lo:. nliJftn-: •¡11•" ,..,. ha
lli·n •·11 b •·nu.J r.'.l. il1_·l 1ic.~nt.!o l'P1·íl 1i1· p· •r r1•1aviíl)) ] 11~ eorr•·"1in11 .¡ ivn -
'"" :i l 1i~"u:i.i1'. a pl'P"eni-la 1l¡·] ~al'::!•·n ~ •J , 1.., r-.vman;t. 

El ,...,.r,-iein 11"1 <~na11d1'rt1 1lmará ~ÍPk d.Íaloi, ha1·i:·nr1o:"-P 1•) 1· ... 

],., 11 1·aola <1l.;1d1.1, •k"J11lt:·s il1· la r1.•YÍ.~W 1.h: r1•pa :· :mna·. ¡ ,\n. 
:.!;¡, o. '!.} 

El 1•1tartr-1€'rn hará la li11q1i .. ;.:a 111' la C'1J:'l.1lra 1ln~ ,.,,í'd.O: aJ ,)i;i. 

1mn. a la~· oe~111 ,\¡- la rn;111ana <'L CLll" b t'1·npa '~"'¡"': 1•JJ 1·}.•r1:i1·in y 
!;1,.: arma~ 1•n n1:mo; y h 11! r:1 :t. hs c11atru- 11t-> la t.ar1lt-'. a111·nv1.:-l'1wn 
,\., ,;Í•:mp1·v 1>1 111í~m<"l ;-;en í"io: :nT•',!.:'hd p] :1him1wn1h1 ~:a~ h11r~i· 

11· 1:1 n•.•clH' 'JlW 1•1.•U\-cw . .::111 • 

. :\.rt. :; ~ 111, 

D1•..,d1• qun al ::iolda.Jo ,;1• ],. ''llh'l.•:.;ne "ª m1~n;1j~. nnmw;n?W' 

·' n:rm.:1:"- l'll d 11w,ior 1•:-tndn, "h"'1'l'Y;n;í.. pi>1·f, .. ..t;im~nk 1'l n11•1ln •lt' 
n1i1l:ufo iíHln r·nJT ¡t:;1·11 prir:1 "ll p1·w1í» >1."•l 1.'.n r•I l"l'l'YÍeiu, 1ie¡;Í1•n· 

do c1111n('Pl' Ja:< L11rns di' :--11 fn,-íJ. 1'l 11n111lir2 1le ca•la pí1·;,a .. <') mn. 
,¡., 1lt> a.nnarl11 y 1les;n·wJ:d •. cn1•,i1ll'I':.tll•·to ::1 ... \'PUt~ja:' que re•uI 
t.:iu '11...i ti'ucr :<n anua liiéu i:nidada. 

E~tawlo ~·, •hr1' Ja..: :inn:t,i., iw poJd c:-1 ~·,¡/rla.1lo ,..1TH1'.'.ll'"''·' 1" •r 
111.,tisn ;d:.:m1•1 1}1• ;-;u !lb. h:11r>·la o G•\mpafúa. :-in he•·nv: 1 d··Í 'j\11' 

¡,. ·•,..tn\·i1"l't' 11iau11anilo: :_rnarilar'LÍ p1···t11:1,]n ~i'.1·JH·i1\: ,.,,. n~11,,•lJ1h·á 
d1·J'i:>d)11 i 1J11 ~.¡> rai-cnd ui liará mi.1\-imir·:i ~1, inútil '">U p: ,',,; ui. 
l!lano,;: 11" ~.a]n.Jarit a 1wr,.,na al~nna .. p('.J'· 1 c·11:rn,l•1 1l1'1"Hl:1J'(' '¡,,. 
ln11te 1J.. :11!.;úll .J PÍ•~. al ]] ''é!.ff a su im ;;1:•lín1·i1ín, v11h·1•ri un 11< ."'" 

111 1·:~h·za pal'a wir·.1rl» 1··1ltl•.t .Ji-.li1;1i11> ,Ji. •n l'l'"J"'t't"'· 



84 O'.RD'.eNA.nA lIILITAL 

Art. 292. 

" . . a todo soldado el disparar !o<U Jlnil:a, ~i11 'pw 1• 
Se prohibe d . ión dt~ lo!'i. ''""''1:-; «11 •pw .._. disponga el que le ma.n e, a exe.epc - ) 

prevendrá para el eentinela. (Alt. 2~J3 O. }t 

Art 293. 

Art. 294. 

El soldado, para entrar de guardia ft't'.'nUMc1•ri1 •.• '.': :d1I ¡ .. ;.pi~· 
~ión su arma y municiones, llernn<lo los c:iftnd1i>1-1 11 t11"" '1 11'. ~ 

le hayan entregado, pues si en la i·evif<ttt •JUP "'ª <'al,.,, .~" ·~ I" "' 1 ~º 
ha de pasarle antes de ir a. la ~arada not~1'1' :~l.l!mm 1 :il r :1. " 1'1 á 
oo.stigadú a p1·oporci6n de ell,,. ( Art. 2 j 'i o. ~U 

Art. 295. 

Sin licencia del que mande la gu.a1'li:i.. ~nlid ln.J:1 ¡ •· '' ,· .. n
ducto de su Cabo, no podrá scpa1~n::P de t>lla, r ~11!11 t'll t';t~•· nr. 
jente y a muy roro soldado podrá •~Onl.'1~def'l:l1' 1'1"11• pnrni--. · 

A.rt. 2tHt 

Todo soldado inmediat,amen:tc q1w oyf>t1' a !'lJ O!i,·i:d ·• \ ';,¡h1 

la vóz. de a las tt.rmas, debimi con prontituil y ::iil••Jl<'Í•' 1w11.lír a 
~ns.s, y formarse descansan.d(I Pohre la Au~·a, 1.'n ~11 1111•"'!••. ¡i:1ra 
ejoouta1· cuanto disponga su Jcfo. 

Art. 2M. 

El soidado qué se enviare de una guardia. a 111 •\ar :1 l:.;ún 
part~ por escrito o verhal, marchara con 1m ful'lil afüm;;;:uln b:1~tl\ 
lfogar a la person~ a quien fue~ <lirijido; a un pn~11 cT1• , • 1 b l 1rt'· 
sentara el anr:a) Ei1 fuese de grado a quien la pr~i-'l('llta1·i 11 ,.¡ 1·1·nti· 
ne1a, y le ~ara el pnrte que lleve, y desp11es ile l't>t•í1iii· ]:¡ nr1lt•n 
\fue se li diere, &D.anza.rá su fusil y dara doble dl'J'f>t•ha '" , ,,]\ ··r~¡ 
3- s~ puesto; cuya formalidad praetic..<trá en igual G~.i;:,) ~.011 1

·11:11· 

"l,Uiera otra persona, poniendo su arma terdada. 



Art. 2~l.~. 

Al que' filf\ ümhriagar• estamlo en f-!Prvw.rn, ~~ rt.•mit1rA 1•n 

1lerf'chura a f-:U cuarté!, pidiernlo t>l l'f'lO\') 1•on noüeia <le su falfrt 
pal'tt que el .fofo de su C1H'rpo le 1~w.;tíg1w con ••11alqniPt'n dt• lai>l 
p1-m:v:; C\orreccíonales '~stahleeiilM eu d titulo .XI\". l1ibro TI <ld 
Cudíg~; ).filjt:ll', ;.;Pgú.n la ~ravP-ilatl di• la fo)t:a. pc•M nn prnlni r1~ 

moy~r~1·le de la guardín ha:-,ita 11ue ~., hallt> "ll 1-'~trnlo di· ej1·cutar
~o por ~n pi1;, ll. un Kttr q1w P-Stt• 1•>1cHn1hl1z:m1h n fnrmamlo nlho· 
!'Oto. 

(\. 11ingim flnlrl:ulo :;.;1• lp miwh•mhá rre;;o ui a.rn•¡:;twlo pt1r 

m.tí~ dd tkmpo fijado ien la pnrtc penal disciplinm~a. ,]el Código 
-;\rilí lal'. (CH.p. ~?, l.1LulC> XI V, Uhrn ll )liJit.) 

Art. 300. 

¡_\ ningi\n solda<lo que haya cumplido s11 ténnino de sf•tvicio 
;;;e lo rn:i11l.cTI11rri. 1m (il por uu\;; t.iPmpo conl.ra i.lll wllnut:ad, rn1i
dan1lo en t.~onsecuencia su Capitún dt-' esfa•nderle la rOTrespondi<":..~· 
tB holcf;a. <le retiro. 

La contrn....-,~nción seril. castigada ('<mformc se dispone t'.Il Pl 
Código .Militar. LAJ'i,. U2 Milit .. j 

Art. 301. 

-p,] Rnvicio cxtraordimi.rio qu~ n0 ~"ª 1le gu1•1Ta, ~erá derrt-\· 
t.ado por el Gobierno, quiPn detl-'rmirrnrá '"'l •·nut,iug-..,ufl-' y lugar 
flp 1lowlP delwu t<.1HHlrfif! lns 1w1iY-\1lnos <fUC han <le prcfltarlo. A 
el pne<lfm Ser llamados aÚU loR qUf' huhiesen i,ervído ~\l {llfJlO de 
gnami1·ión: pero no f'1'tarán c;l •liga•lnR n pt·1·rna.M•í·<>r de alta por 
m:tH di' ocho JUPSP!-1. :En Mi::.o dP rchclíón 'O sedici<}n o ·pnr otra 
1\llll~ft gra-ve y m·gente, podrán los Goh~rmuloreh ) Comamlant.Ps 
l'('"p .. ctiw>!{ llamar a las nnnas a lo" in1fü-i:1]110¡.; del .Ejen:ito qne 
:-:'• r•ncnentren en n.püt.rnl o¡:; tomarlm·,, aunque hay:m ~ervi1lo; 

1wrn rl1•hPd dárst>lei> <le l ,aja inmc.Jiatanw11t.e rpic h:iyan dcsapa· 
:r('<~ido lo:; nioth·os q1w <1Í(in~n hignr n fal m<'didn. 

21 
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Capitulo 19. 

Soldado de Cuhall,riti. 

Art. ;H}2. 

~i\'demás de las.obligaciúm·~ explica1fos i•n \11.,. ~ _.q•ll •11"~ :1/.111· 
eede.ntes L que en los pnnt~)ti de policía ... ~nho.ri~i llll•'l 11 11. 1 l1-, 11 '·ni:'. 
:respeto a los superiores y aptitud 1m el s1·1·vw11 1• • 11 11 '""111.: 1"· .t 

todo militar en generall deht-ln lrn~ ><01tla1lo!'I 1lt· 1•al 1:1ll. _n: 1• i'"' "'n 
instituto, observar cuanto previenen lo~ a:-til'nl1. 1~ .... 1:.."11: • 111 • 

Art. :lO!l. 

A la entradai de un reclüta Pn ]o~ c1wrpo:o .J1· , .... , :1, ,· I;,.,.,. 

debe entregársele en su Escuadrón, ¡.;u n~tuui;11. :a1111a 111··":" .' 

montura, imponiendole a] por mf~fü)l' 11"1n11mlir1·11•· J.1,. !'~· :1• ·!: 
cada c0.sa y uso que debe hac~r dti to11o. para •t111· , ... ll •"'· 1"'·:· 

miento dé razón de lo que se inutili('.e, pier1Ja11ro1tq•:i ,.,,!!1" :•··· 

ponsabli:l de su. cuidado. t Art. 284 O. M.:J 
Art. 304. 

"El soldado de caballería delu~ estar Ínl'lt.t"11i1lo 1:11111.¡; 11 ,¡,.¡ 
servicio de a pié y d-e a ca hallo, pnra ejt·eutnrlo 1·11n i1. .... , .111 l •:1 r:1 '·' • 

Y propiedad en cualquir>r acto; y, a fin ilP. t'ons"~t1irl11, Ita,[,. ··11~ 1 · 
Mr!!ele el modo de cabalgar con rleKtrez-a y ~f'gnriilad: :1., :~:H·.í :1: 
caho de su pelotón, de los iuconvenienh~s ~ d~fl"do .¡

1 
... 

11 
1·:d 1;d 

gadura para llUe se ponga oportUDo remedio. l Art. :! 7 - 1 ' \ i. :! 

Art. 305 .. 

De1e instruirse en el m d d 'd 
l l .. 0 0 

e cui ar su caballo y i:1111,,.,·n·ar-o en >uen estado de serVlc10 .1impiánd 1 d . . 
lioras que s - 1 le ' o o os vece:-; a! 111:1. ;¡ ]:¡-' ena e e omandante 1 J f d . . . . 

· 
0 e e e el Cua.itd y ¡.;u1111111"· 
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trándole d pienso perfectamente limpio tic toda imltt~ria extraña 
y la ración de yerha o paja en eantjdad ~nficiente y de manera 
1111f\ no la dei:;perdicie. 

lu.t 306: 

DMrá por lo menoR dos veces al dia agua a su caballo y \mi
dará mucho de qne cuando no est.C- en el pot.rero, perma.ne7-('a, en 
lugar seco y limpio. 

Ri el cah¡.¡.J1o estuviere en pesehre, barrerá e.1 lugar en <JU~· 

;:>e halle, dos veces al dia; y en los lugares de clima ardiente, .cui· 
dará que no sfl Molee ma& de lo que fuese indispensable. 

Art. 307. 

Observará :,;i ~u cahallo toma agua y comt- liit~n, y si advir· 
tiese señal de enfermedad} lo avisará a su Cabo puntualmente. 

Art. 308. 

Esquilará lr.s orejas y crines del caball-0, cortándole sobre 
la cahe?.11. y jnnto a las velaA lo qmi haBtc para íll aRiento de 111· 
cabeza<la de la brida, y despuntará la eola sin exceder de tres de
dos por debajo 11.:i lo~ eApnjnelmi. ERta o_remcióN b harán loR 
.soldados a un mismo tiempo, prévia orden del Comandante 
de.1 J>cuadrón. 

Nrt. 3mJ. 

Aman·ara el caballo en tíempo y lugar cómodo y seguro, de' 
modo 11ue no re~n1te ningún dafio. 

A1i. 310. 

Para laR maJdrn.!ii no cargar::i C'l cahnllo con máR peso del 
nh,,;olutamcntc necesario, por lo que no colocara en la grupa !Sino· 
la maleta confonit-mlo las prendas de ve.,tuario, peine, ¡-1lmolrn.1r.a1 

~~faca, gancho J <l<'mi\~ útilPS livianos que k OOCUl'C llevar de SU 

Esctrndra. Sohre la. maleta colocat::\. la frazada y un saco para 11&
var el grano a su ca.hallo, cuando fuert-i necesario. EAtl.1.s cosas 
deben fr ~iem pre bien acondícionadas y aseguradas con las correíJ~'l·) 
'{)ara que no mol~shm., ni dañen al caballo ni al ginete .. 
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Art. 311. 

.Al toque de bcita-silla, dar1i pi\~füio y liru pi:u-:1 • 1 • .. : -:. : · · • ¡¡ ... 
poniéndose para marcl11u: a: d1·.:;_n1f11, p011.f.r:i 1:1

1 
- 1:1, · ._..1111':'. 

aprontándose para montru·1 sm AAhr 1lt·l 1·11arl 1·l · 1 ;1 í' • i 1 1 ·' · : 1 ... 111 

quitar el caballo del pesehrc, 1lon1l1• si· t11afll1·udr-a :i : : · .-·:1 .¡ .. 
él~ cuidandolo e impidi~ndolt• 11nH ".,fruti· r11nt1:1 ,.; 11,i tr·." !"'"' 
bre ni contra las pare<l.es: y 1\l tuq1w '11· 11 .. ,ti 1H . !'" ll. ¡. ' · ' 1.,.¡ij,1 
y saldrá a formar al paraj{• 111t>fütl1ulo .-11 ln 11t1li·11 .• ·1iÍ·i.r, ; ·. ,:;•· ,.¡ 
cabest!'O de la jáquima o bri1lón, ~h~ ••n h111·11 , .... i:l•I" .¡. · ·. :,.,". 

y de recogerlo y amarrarlo hajo la l1rfa1Jtwtl.1 ÍJ•1111 .. 1.l .. ''·'· - ,¡,. 
montar. (.Art. 279 O. ~f.) 

Durante la marcha cuidm'á tol]o ~ulii:iilu 1·011 :1l• 111, · 1°-.-r 

vación, de que su caballo nodt-t>aiga1l1•l 1·,.,ta•l1 .. i. .. '" ¡, 1", ·, ·¡111· 

lo empieza> ni se maltrate cf)n fa ~ma o ;.rru¡w1. I"'' 111:d ¡ .:;· -~:1~. 

Art. ata. 

Cuando llegue al tr~ito. Jn.,g11 'lllt· lia,Hi q111 1:1.¡., h ::rup:1. 

~~gart\ sus armas y arreos en si.•¡..,11ni1l111l, nllojnrá h• 1·iwl.:i" ,¡,. !11 
a y no quitará esta hasta quP. ha va }llll<l:Ulo nwd ia l 1nr:1 I" •!' ¡. •. 

menos. [ Art. 27? O. M.] · 

Capítulo 20. 
Tambores cor t l · 

' ne as Y e annes; armerm~. 11lbtil11r1"'" /1ant" 
dores, carpinteros y sillcrtu1. 

§ l? 

Tambores, cornetas y clm·ines • 

.Art. 314. 

Los tambores> cornetas clarin . . . . .. 
tares a las horas 1 Y es eJecutnran In,.; 1 ... 1u.·-. unl1 

Y en os puestos sP- 1 l Reglamento militar ,na a( os por 1a < )n\Pn:rn1.r1 n 
. , o cuando y en a, d 1 peetivos Jefes. >n e o or<leuarPn 1.... r•·" · 



( iozaráu del 1mcJd.o que correspornln. a su ebst>. 
En campaífa y parti1.•ul11rm@te en los comhat-Os, seguirán 

con.,:i..<rntementc a. los .fofo¡¡ a rJlie f\Stuvi.eren ad~critos. 

Art .. 315. 

Los armeros se ocuparán diaria i constantemente Je la com

postul'a dt• las arnrns del cuerpo en que l"Írviert>n. 

Cuidarán de •]Ue el taller de herreria fong:a todos lo~ útiles 
nece:;aTiof' y en d mejor eilfo.do para Ja cornpo!:'idón de las armafl, 

infonunu1h) :d respectivo .Jefe de lo!'\ defectos que noten en e1 ar

maml'llto y de hs mejoras que en ú] deban hacerse . 

• ll lbéitares. 

Art. ::ll 6. 

Lo8 Alh~·1fa.l'l"S fü111en JWr prineipal obligación ~11raT las eti

ba1le1;b8 1l :i.uimalef' qne se hallen enfermos en d Cuerpo en . qne 

sini<~ren, iudica111fo a los rcspectiYos Jefe~. las medidss preventi · 

v-::1!:" para que 11qnellor; se conserven en el mejor estado. 

Hen·a.dores. 

Art. 317. 

T,o:-; 1ww<1florns cuid:uán de que )as c:1hR.llerfas h~ugfm tin el 

l111:jnr c:-tado sus cascos, haciendo y rnlocando ti! efecto, las her

r~Juras hajo el mejor sistema., <le manera. •1ne p1wdan lo"' animR 4 

lrn~ nrn.rohar sin demora. dee<de el monw1ito mi8mo t:>ll qn(' Rean 

:id a.pta<1 ª""· 
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Carpinteros g Silleros. 

Art. 31 ~. 

Los carpinteros y silleroP se ocuparán: lo~ prii_n··r• •~. • 11 11.a
oor y art•eglar las monturas dt>l Ct~l'tpo de i-i~l,nlkn:'. 1·11 ·1 1

1·· ... rr· 
vieren· y los segnndós en con!'ltnllr y arn·~l:tr ] .. s :d 11..,1 , "'· :q ·~r··
jos y dem~ obras de ~pinh'rfa qut> SI! nÍt'l'z.1·au al Lj· · r· -ir•'. , .• •n 
ducienoos al se1vicio- die guerra.. 

IJi.'lposieiones cotmmes a lo8 cuatro pá.rrefo>l a 11 fr r ion,., 

Art. arn. 
l,os a.nneros, alhéitares, lu'\rraclort>.!\, r-ar¡ •Ít1 kl'"" \ ~ 1l1 • r• '"· 

gozarán del sueldo de su grado o cla8f': pPr11 n11 si1·11dP 111Í 1 iT:1r•· ..... 

gozarán del sueldo del grado o clase n qUt· ""' 11·,., asirni!. l'"r ,.] 
Jefe de Estado Mayor re¡;¡pectivo, quit.>n p1141n\ ,),..,tí n:1 rl· , ... : 1 • i1 r:•"' 
f1mciones del servicio: eorn1)atihfos. C<lH im prí11víp:d . ,\ .· ::.: ,,.¡,,n 
(Arts. 40~ 42 y 45 O. M.) 

Capítulo 21. 
Or<knes g·cnerales para in.diritl1w11 á<" trnp11. 

Art. 320. 

_ A ningún indivíduo de tropa t>n St>l"'fÍt'io udi'·" ,..,. ¡,. i"'.tr:í 
embargar "rul;rt,e alguna d ·, l _ , _ - r- e su ramon para e paa'111l ... 1uuc:1rr1:1 ,·\:1.,,· 
de deudas. -

Art. 321. 
Too.o individuo de tro - f . -l a l _ -

:i pa iene €' C)erd1· .,,..tm i-:i1·111pr•· li11q1w 
y aseauo en su persona y el _ . . 
dplinari , . - -~1ue oontravnuerr·. 1'Ht~J ··a,I i":1• ¡,, , ¡¡.,. 

amente. ( Art. 128, inciR'' 4? Milit.) -

Art. 322 .. 

No es permitido á nin(!Ú • r __ .d º n lll( IY1 no d~ tropa llt',·ar i·u .. q 
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tuario prenda alguna que nn St-\il de uniforme: fumar est:mclo en 
f•)rmación: sentarse en el sudo. reñir, jugar1 dispntar, ni ejeeutar
fü•eión alguna que pueda hacer menospreciable su persona. ( Art. 
1 :_),.".'. inciso 36 ~fifü.) 

Art. 323. 

To1i1> indivfrlno ele tropa del1e conocer con prt>cil'Joíón las p~rso
nas y los nombres de los cabos, sa.rjento& y üficialc~ de ~u Com· 
})llonia o h::i.teria, .,1 de los Ayudanfos y Jefes de su Cuerpo y <le 
la~ principales Autoridades militares y r)olíticas del lugnr eu que 
Re encnenke di:- guarnición. Tambien dehera conocer y clasificar· 
exacta.mente t-Odos los empleados militares con mando. distin· 
grili3ndolos por sus di visas. 

Art.. 324-. 

To11o imlivi<luo de tropa debe estar enterado de la~ leyes pe-

11al~s 1prn !'e le 11:',eril.n. una vez al meA, antes de la reYista dt-' Comi
sario l:'ll el mismo clia de ella y est.a.ndo i1resentes los Ofieiale~ dt" 
fa Compañla o b:üt'ria. (Art. 54.5 O. iil.) 

Art. 325~ 

Se prohibe a todo indh,iduo de tropa to1fa. e<mversncion 11uf" 
:CianiJh,~U> tibieza o <lesag1·ado en el servicio, ni sentimiento de 1a 
fatiga que exije s11 ohligaci6n~ teniendo ent.endido que para reci~ 
bir ascenso, son eualíclades indiHpensable~: el ínval'iti ble dcs(~O de 
merecerlo y un grande :m10r a 111 c:trrera militar .. 

Art .. 32(t. 

Todo individuo de tropa cuidará con l'l 1rn1yor e:-.m1:W1) en 
m~ntener .1fü:s amias limpias y en buen 1'~tado de 8t::rvicio, 8«'¡_:!:lll'f• 
,fo que logrará la detoria ¡:rua:(lando su formación, e:'ltanno 3f,f'ntn 

al imnHlL), lrnckn·lo los fuezos eon }}routir.ud v buena di1·eet·lón \' 
...... .J ... 

~cometicnrlo intrP.pi<lament.B al enemigo. cuando $U Conw..udnntP 
lr~ nrdt'U:!l'f'. 

Art.. 327. 

Todo iudh·Ld.uo de tropa, sea en p:i_~ o en guerra'. bm·i poi 



. d" t nf'1''l.()! la..; fi( ·fü·ít t11 l1 ·-. 1 ¡tt•· '¡ 11i .. ¡. ·)'•\ y d et.o de su mme ia o sur- · • • . 
con n ,:i..:.. •• _, nperior sin :.cnu.r•lnr i·I .. r.!··11 '...'t'\'llr-
sobunente pom·a ocurru w s ·- . . . t l l \ . 
· • • l'. • • . es S\, hnhh•!-<P d11·1!!11 " 11•. ,. 1l1 11e· 

quico, 81 los imerwres a qmf'n · 
sen hecho justicia.. . · · 

8 ;. ttb' d . ""'Ctlnodt>n' •}lh' i"ll!'I ¡.::1•-;.t1nt1•" .. ~ .. n 111.iu .. l:L~, \;'; ern cas~"ña o, a.1 """ · . • 
eapricbosas o con malicia. (Art. 128 ~hht.) 

Título VII. 

Empleados administratif'o~. 

Capit.ulo 1? 
Jluditores de G11errt1. 

Art .. !'!~~. 

El Auditor genera.1 lle¡)l'ml1~ a1:•l fom:m1!1rn1•· 1 ;, 111'\:tl_ 1•n 
ti€.mpo de paz, y en campnii.a, tl1•l Gcn1•ral 1•n .J •. f... :-'í 11 1 

• : 1• « wre 

otro grado superior en el Ej~rcito, tenclrá !!Ít•mpr1· ra11::· •. !: 1111"1\'P 

y sueldo de Coronel. 
Los Auditores de Dh·i!'iiln y de Rrig-a1b. 1lt·p··11d··h ,¡,.1 .. ~ 

respectivos Comamlantes de ésta~, t'nfl.wlo olir"u 1·01110 e 'o..i·p•)..t 
separados, y tendrán rango~ hom}res y 1nwlilo 11•• T1·ui··1d' ~'.in)· 
neL (Art. t)O y 61 O. lit) 

Art. 329. 

Los Auditores de Guerra. dt:>ben sPr Ahni.:::n1l"~ ,1,. b \:,.111í
bl1ea., de rooreditada instruooión eu d Dc·t"t>t•lu·~ y ¡1ri111·Íp:•hnc•nN 
en Legisl!Wióu militar. 

Art. 330. 

Corresponde a los Auditores en unión dPl n·i;iwctiH1.l1·li 1l1' 

Esta~Q liayor, hru:!'er los im•entn..rios de los hient:>:-:. m1wl1J,•:;., ~ 1 •• 
mo_:ientes Y valores que dejen fos lllilitar<ls que mttt>ri•n 1 n ··:n11• 
paua, a fin de asegurarlos para su familia. y hert•llerol-l. 

Art. 331. 

Cuando se tome .,.,,1" n 1 · • • d d · · l 
·~· " t· .;iz:a, cm a · o campamento, t-l .l1•k te 
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Estado ).fayor respectivo, comisionara al Auditor y ru C omiF-ario 
de Gue1"ra o lnt.Pndent.P <fol Ejl~rcit,)~ parn ]ll. forma1•ion del ÍnYen
tario di:. todos ]05 éft•ctOf'. de guerra, calinlloR, mnfas, ganado ) 
dinEro <l.e las ct1jm~ Jd Ejercito em·n:ig<), y con él resultado dan't 
cuenta al General en J efo. 

El Audifor General del Ejercito y ]oF. Jln.rticulnrc·l!> di~ J)i-vj · 

l"ión y de Brigalb, son en campañn, resp1.'cfrnunt>ntf·. 1(1:' A;;,.t•:-orPs 
t.'Il tod:-is ]mi cau~as dC' que cono<'n: y !'iP11te:r.v::m 1u~ Tril.iunak~ 11 

.Juece~ mili~:i.res.. (Lihrc lll ::'.\'Iilit.) 

} .•. rt. 3:32, 

1,n-; Auditores, aun1111e no f'üan E'Scríli:rnn~;i. p11¡.;den auforíznr 
:·n c::unpañn todo!' Jo-:. i>.ctos cidles d(O fo!') individuos <ld .EjZ-rci1. J. 

· An. n~~¡ y 93g O. )I.J 

Art. 334. 

En fü1mpo de paz, e] A nditor gen.;:rn1 <ld Ejercito t-i Pstnder~ 
;:n ejnéeio, 8Pr:\ el Ases01· en las causas cívi1~~ y erimhrn1es se.
gnid&R por loll Goliemadores militares, J\fayores (lf' Pbzn. y Co
mandnnt.oR localct<i pt~ro sino le f'stu\i.E"re, serim Ai::.ewre8 108 Ju~'
('es dd Crhuen o de l~ Instancia fotrado~ dt>l rel'lpedÍYo Depar
ta.mento o lJist.ritü. 

Por impedimt!nto o exctu•a legal de los Asesores r~ft>1idoi<, 
· ,~onRu ltflrán 1oll J Ut"<.'es con letrados de su ·nombramiento. 

Ca.¡Jitulo 2~ 

./J. dministración fimmciera -militar. 

~ 1º ';:i • 

Df8pos~ciones pr-eHminare.s. 

Cn t.ic>lllpn 1lc paz en •Jllü las tn1pa.~ H~ p¡jc·u1'ntrt·n h::wiPwfr1 
,,¡ "'°i:-,·icio de ~ua.rnición., con prti.8npuei;;to8 detcrminlldrn: por 1:\ 

23 
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ley y sinlas vicisitmles dela campafia, fo 'l\,~llr~·ría 1 :ral. : \:1, '''.''"· 
pectivas Administraciones _de Rent.a." ;.;.i:n la" 1111:'. 1.l··~··111P'11:t11 la ... 
fondones de las Intendt>ncias y Tt-'sorr>r't::t:'I •lt 1 Ey·r•·t 1 • '· .' "' •lTn•· 

ponde entonces a los Ministros de la G~wna y l1:11•i1·r'. 1 b. :11i1 .. ri:.i:ar 
e inspeccionar los gastos de neuerdn e1)n las 11·~ 1· ......... 1c.- .. 1it • - _\ 1·•1n 

}os decretos, regJamcnt.oS Y OrGt'llt~l't •Jlll' :1J 1•{;·cl•• 1·XI• .¡¡, ,.,. e} 

Poder Ejecuti\'"o. 

En tiempo <le guerra~ t>ncon.tráudc;st' fa,, t r1 }p:1" ..i1 ··a 1 .i ¡·a tia., 
la subsistencia de ellas corrcr:i a ca:ri.r•• 1lel hitF11•lt-11t•· .¡, \.,.- ·¡\ .. 
soreros de guerra, de los 1Inhi1ita1ln~ y 111• },,,.. P1"•\•1 ,¡ .. i. - •[lit' 

estahl&---e esta Ordenanza. {ArtF<. ~~o, i»L 1!,:; ,\ :;;, ! 1 1 \1 • 

Art. ~~:; 7. 

Llegado el caso de gnen-a. y d~· t>ampañ:i. t•wrt :1~ '.l '11;!-· r" ,¡,. 
~acienda pro~~rcionar al lntemlent~ d»1 q:·1·1·i1 •. I· ·- 1 •, ; 1 .. " ··11 
dmero ! pi:ovismnes destina.Jasa 1ai< t:r11pa.;: 1li .. L11· h- ll , . .J\.l:1~ 
convementes para que en ningún i..ltl.~(1 füJ"1•:.:•·: 111 }:¡,.. 11i· 1 ::· ,¡,. \,, 

necesariu para su subsistenl.'i:i. 

Art. :i:1s. 

Art. 33~. 

Los Tesoreros ... H "·1·t l J . h · .1 am 1 llüOS .¡> r-.ur·~·r·¡ , .. ) ¡· ClOnes aran COI'W l . . t:< ' • •" íT,.;tf • 11 ,¡¡. Hll' 
( e ca1a entrega~do } · que se les Hden . • d,.' · - 3 $ t>l:'j.11•1·w,- :1 b 1 "·t-' n:1 

. , are, rm iendo oportu . . per10rrespectivo. llaDlt'Dti• "'l~ 1·1!1'111:1"' al .. 11. 

Art. 340. 

Las cuentas de la Intendencia de 1 '" . , , . 
' L Tel!llt('rrn• 1l1• :.:n«1Ta :• 



E~lPJ,E.\DOfl AlHlINIF-TIL\ TI\OS 

JJabilit::u1o,;1 Rf~ ~ompro1wrán Rl'l!iÍn lR nafitr:tl1•;1,a di;> la" partid:t~. 
·~o.u las órd.e1:w~ del Ministerio 11<- Ja Gncrra, del .Tefe del Eji'·rcito, 
l >fri,.;i1'111, Rriga.da, Hegimiento, Bntallón &:\o del rt-~pectivo Jefe 
.J,. 1;:~t:ido 'foyor, con lrrR li;;t:i¡.; do l'fwir-b1., situaciones diari<1:-1, 11· 
1¡ui•laeiones, ajustamiento¡.¡, reeiho:-> &~;todo arregla<lo y expedido 
Cl)Jl )ns forni:iliclad1~i-; Uf>l'l:'8<ll'Hl". ( Art. H5, inci"o 2~ O. )f.) 

Art.. 341. 

L~ lr1~P!ldenein. y Tel'!orer]a en campaña formarán, cuando lo 
1liF.!1<)TI!!a Pl l\Tini~frt• rfo fa G1w1·rn o el Heneml P.n .T ~re, lo!". aj ns· 
1-amit~utos íll~ lo'> Cucrpoi'!. con cuyas cuenta.s hayan corrido, aí'Í 
rnm:o Jos ,fo i•is fhmeraleH, .Jf>foH y Oficiale~ 1p:w sirvieron en t>] 

Ejl:rcito, Di\·isi&u 1 .Brigada&~ .. sin ptortenecl:'r a Cuerpo clekrroi. 
liarlo. 

lntendcndf1 ,!el l/iércit:J c11 campafm. 

At't .. :H2. 

El 1~1l1•JH1t'llk <11"1 Ej1".rcito rm c:11npnfü1., e:;i el CmnisnrÍo 
principal do ~sh', _,. corn(I taJ, Jdc Ú>-' tndu~ lo~ 1m]i,-iduo:-; em
plPadm; en ]o,.; ,·arios ram<1~ fl~ la Aflrnin::-:it:H•icí1i. 

A l't. !{ .. rn. 

E¡;;l,a,rh inmcdía.tanrnnt!?. snlioúlinndo en t.o.:lo, al 1'fayor Ge· 
neml. cuym; órdent>s olwd~el:'nl. (_A 1t. fi5, iuci~o 11; O. ::\I.) 

Cuando lm: únleIH'l-l cpw nwiliien~ l1u; creyere eoutrariaH a l:t 
Jt>y, lo h:mi oh¡.;pn nr re><1·ni1.rl:rn1P11U., pem Hi PI .fpfp c1t: la fuerza 
\usi~tic-r~~ olwd~ct>rá el uwmlat<), cxig1i•n<lolo por <~:<crito. 

Art. !\H. 

El Tutm11h•nt.e 1l~I :11:p1·eilo 1'1'prHs1•nLa al lnhm1lnit.e ~t--ncrnl 

flt-' lI :wicfüla. 

Art. B45. 
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. . u Y las .lemá:; ~ulr:1hl'l·11:>: 

1? Orgamzat s . • . ·. , ·. ~ .- 111.all· 1·1i:1~: 
"ª "{T' '] r las oficmas udnuml'!tr.ltl\ a . . 
;c. ., l[l fi - l t 1 j l'I' l'>''" ,.., \ t•:_'l'P· " - t 1,_.tnlbda. ¡ e o1 n~ , ,, . .. . 
s~ Llevar una cu en a u.. ...... ' 

d 1 T ~ .0 v haberes del EJP.rc1tü: . 1 . 
sos e e.l!OI ,1 d t ~ rdiwll·i""' :i'••l!•w :t .:1~ 

n D' oner de to o rras ~>, l'»a o . -
4. :sp ~ 1 tal ~se•"llll orílc?1 •l(•l 1j,·1wr::l1·u .J..¡... , . .,u 

leye;;: y tarifas o ac<M en , · ~ _ . : . 
~. '' . . . ·1 f)~F h• a1pw1 i1l!l<'l't1ll:11 i•1. 

la toma de razon respectn a ) t 4 
- • l _ • • • 

5~ Tener a su cargo lo:.i alm:uwm•i; dt•,.ul1"\"!• 1wta : 'i¡iHl•:1l 

d l _• • de "'Stos ohictot' "°ltl 1fo nrikn 1!1-. l 1• 111 l'.l 
entregan o cua quiera "' " , 
en Jefe 0 Mayor General: 1 6~ Comprar o recibir totlo ohjeto tl\' l1l'11.,_.¡.,; 1"n ·¡::. l'n'' 11 

·necesitar el Ejército: 
1 E 1 '\)· • • (' •1'" 1 .-1i:1Hta~ 7~ Comunicar al Jf!'fo de ,:;taqií · ·'~ ''1 1

' lit "· · · 

veces se fo pida, la situación <fo In~ alm:ll'v111 ... '..;• ''' 1:1: ... '' l'r11· 
veedurias v dar los informes gohn, lo-. 11•1·111...,n,; d1 ·l L:...- 11

" k: 1n•• 
de las ope;·aciones\ bajo t'l }lUnto •lt• X'Í"ta :11 hn;ll¡.,,: :1 ti•: ' ~ .\ rt. 

•65 o. )1:] . . 
8~ 8ernir informacion dt>testigo8 1h• la" p•"nii 1h"' .¡, . .,¡,.1·- 1":-

º 1 ' .,. ¡ l l ,., -de guerra del Ejército, para lmrf'l' reca<•r a r1"'-P"11~:1 1 •1i1• :t' :·• · •I' 

quien la merezca: . 
9~ Otorgar documentos de c1~dito por l:J._ r:rnt Í• h I· .. ' ii 0h· 

nero, efectos, ganad.os, caballerías &~ 1 fon <pw 1·.,n1rí1 · 11 > :i 11 i<\l" 

ciudadanos o habitantes del país tloncle ~e ha.lle 1·] E} ·r1·i1 11 • 1·1w11· 

do el Jefe de el o el Ejecutirn lo hayan ortlc·nai1o, in ..... 11:11111" º 
citanda en dichos documentos, la restihwiún o :1111ori1:wi"11 n·~· 

pectiva y expresando 1a cantidad enttl'~BAla "b ....... p,·c.·Í• ... ri·,·il·i· 
das y el nombre de 1a.s personas contrilmy1•nt•·': 

10. Centralizarmer.sulllmenteenFll ofwiua, 1«in b n "Jwl'iirn 
separación de ramos, los trabajo¡.; de toda)'l la!l. f•livi1w" ;i,l11~i11i,,tr:t· 
tivas subalternas, en v.-ista <le los cu.adro::;qn1·dla-< 11.• i-11111i11]~11t·ll: 
y concluida la campaña, recog1~r:1 todo~ 101' 1lnc..·1rn1 .. nt1"" ,.¡;_;i11:1· 
les; dando a los interesados los recibo:;, con't!~pnudk,11 tp..:, ¡ :11 :1 .!al 

cuenta en su oportunidad al Ministro de la. (~1w1·ra, •¡ui1•n 1k"l1º'"'" 
de haberlos examinado, los pasará. a la Cont:lrlflrh !.i:1• :.•r n::ra 
su glosa definitiva y finiquito. [ Art. 356 O. )L J · 

.. ~l. Presidir las revistas de Comi!'ario t'll 1ns Cm·:1h':-:. 1\l'i 
E1ere1to en que lo creyere conv.enient.e .. (AJt..:. j.!,1 ~i ;:-,..¡, 7 1 .i. ')U 
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Art. 346. 

El Intendente <fol E,F·rdto, al entrar en el ejerClclO de sus 
funciones, recibn·á del Jefe del Estado J\Iayor General, los docu
mentos siguientes : 

l? Fn eü::i.do nominal d.e todos los .Tefo~~ Oficia]f's y troJias, 
con in<licaciím <le sueldos y gmtificacion de bagnjes y trasportes 
qnP leí'! f;Oll l"efütfactos, Jl:ll'a que pai!u nna l'eí.'iBhl. ('S('i'll]lll fo~n. antes 
de la nrnrcl:a: 

2? El e>:tar1o de lo~ fo1;c1os que lleYeil los Tt:f>Ol'Pro<; dt> guerra: 

3? "El p1m1 <lo ttrrcgfo:;;, con la Tc~an·rb frc>nera1 ele b Heph
blica, para fo remhión l~B los fondos. ( \.1t. li3 O. )I.) 

Art. 341 . 

.A.l lleg:n· al Cunrtt'.·l g-en<'mJ, e1 Intc-r:1l011te marnfarit hr.e(!l' 

un c-:n·ti! 11c ('nja en fa,, \.:ui::u:; '!'t•Herr•rias :ml >alternas, y es tu mismo 

liará cuantas Yeccs lo crea nccci:ario. 

Art. 318. 

Llcrrnrá c:l alta y h.aja <ld Ej~rcito, cou ·dsta de la situs.ción 
geucral que le pfü.:ar:i diariamente el ,J c:f~! de Esta1lo :Jf ayo1. [ Art. 
65 O. 1\L] 

"El Tnfrnclenfo del Ejérr·ito knclr<l a SilS or<ll'nes, para el ~er· 
Yicio administrativo, el nümcro de Oficiales, soh1ados u J1omhres 
de trahajo necesar10q p:ira. ~1 pr011to y buen desempeño de sus 
func10nf!S. 

Art. 350. 

El nomhra:niento de Intendente del Ejército pertenece al Po. 
der .EjecutiYo con el suelao que le designe, y los 1le los otros Ofi
ciales adminititrntivoi-:, n.l General en Jefe, a 1wopuesfa. del Inten
dente, Ralvo lo <fü~pnesto en el articulo anterior. 

Art. 351. 

E 1 Ii:tendente <lcl Ejercito trndr~i:i·aiigo y honores de Coronel. 
24: 
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Art. 3~d. 

§ 3~ 

Tesoreros de guerra y Habilita Ju .... 

Art. ;m:~. 

Los Tesoreros de guerra tiern•n rt·~pr>t•tu 1l•· lo..: 1tí\1,i. 1 n1·~0 
Brigadas a quepertenezcan, los mismosdt~l1t·1·1s ip11· 1·l '11l<'llilPn
t,e respecto del Ejército; pero con n.hsol11tn 1l1•p .. 11•l•·1wi:1 .},. l':-;te 

funcionario. Por tanto, adt'mas de Blli' cl!:'ht·n· ... h·:,:a 1 ....... •T!l' 1 'l'i·
soreros de guerra, cumplirán laH 1'.mfon1•N y <'omi'iPHt·, . ¡, : 1 !l'.•·n
dente, observando escrupulosm.menlf> ~n~ in::;trn1·1·in111 ...... 

Lo dispuesto en el a1t. H-Hl, ~¡ aplk:tlih· :• J., .. T··"" .-1·1" ,fo 
guerra, quienes tendran un A1,1ila11k, 11<i ÍUl:'r,. 1w .. ,·,-:1'i" 11••t11· 
brado pr.1r el Jefe de Estado Mayor, pam 'lll" h·,; a11 \ i h· ··11 1·l 
ejercicio de su cargo. (Art. a58. o. :.\I.) 

Art. füH. 

Cada Tesorero de gueiTa pasará rcvh~ta ilt• Cmni,-:irÍ1• " an· 
t
0
:orizará las listas de su respectiva Divi¡;\it>n 0 n 11• ir•til" 1 ·' 1.1 · :::!ti • :M.) p ::: • "• I,". • 

Ait. 355. 

Los Tesoreros de gu r b · , 1 d , . . . . e .ui cu nm.n f•!l !>ael1lo!' ... , I•·: i:i , é::• .,; •:.; 
e BU lespectiva Dwision B ',y •l . . . 

Jof . l D '· d 1 . o I'l~.,a, a., COil el 1-? l/º 11.-i .. ·.:1:)11:0 
, e y e c.;c e prnne"o L T . 

l'b·· . "'" os csor;>ros du ''lw11·:1 j1, ' r ·." [.i'.'\ 
i JOB necesarios como em 1 d . 0 · ' · •··• 

Pea· os ndmin' t f · fondos 11ublicos ~ los 1 . · 1s r111vn:-; '¡'L' 111:11!1 pt.1 
d b.d .Y. eg»Jos de documento>< en 1 . e 1 as separaciones. ~, · on 1. :1 y ('•!U I<:~ 



RM PL 1UD08 ADMINISTRATIVOS 

Art. S56 .. 

Los Tesoreros tle gueua remitirán ::i.l Intendente, con opor
tunidu11 o cu~ndo é:-!te lo exija, un ~sta.do de loR fondo~ que ma· 
nejen, con las 0L10errn.ciones que erean con n'r..ientes para que Jl.() 

falte el' dinero en la oficina de sn cargo. (Art. "345·0. l\f.) 

Los Tesfwero~ tlc guerra: tan luego concluyan i;u cargo, da· 
nin cuenta de sus operaciones al Iutellllente clt-1 Ej~rcito. Hin per
juicio de Jo dispuesto i'Il la fracción l O dd ar.t. 345. 

Igual cuenta darán toda Yez que el Intenclente asilo exijiere. 
La cuenta de que tratan los 1ncisoe :rnterion~s, fl<~ra acompa· 

ñada de lo~ lilJros y documento"> corl'espondientes . 

. A.rt. 358. 

Cuando uu Regimiento. ~atallón o cualq~üeru otra. fmccio:c 

del Ej<'.·rcitn, ten_;a í]Ue ohrur &eparadnlllente, Jle\·ará un Oficial 
encl'lrg11.do c]p In Cajn. d~ gue1·rn, 'lne t->f' di>noruinar1 lfabilittldo y 
que Jfonai á rl'spccto del Cuerpo l~n qn::i sirn11 las Íuncioncs de 
Te.sor<·ro de gnerm. (Art. 053 O. M.) 

Este empleado será nombm.do por d .fofo de Estado :Mayor 
de la respectiva División o Brigada a. que pertenezca el Regi.

mier.to, el RatalMn n }a fracción ele tropa y E-erá Agente o dele· 

grulo del 1·espP.dh-o Tes<>J'í~ro de guerra, mientws dma. la IUÍsión 1 

$' 1x•1wl11.ida éstai llará C'urnfa de í'llR ºJ)eraeiones administrntinis 
s1 Jclt:~g111te~ quien tomará razón <le e}b$ en su~ respectivos libros_. 
(.\rt. ;rnt) O. }1.) 

l~l Tc:;m·¡;>;·e: <1-:: f:'V.errn 1 si no fo.ere miht.:u, tem1r:í mngo, ho· 
nor,·:; y J;wldo ·1~ Tt':>ieilt1.• Coronel. 
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c:= § 4<;" 

Pro..,e.edorts. 

Art. :illO. 

Art.. l.Hi3.. 

'Serán fo11cioues del Proveedor: 
l~ Vigilar que las difor<.'utes ~$}1•'C'h~s a.~ YlWft'' '11wy· 1tc·i 

necen a la pro\·isión, sean de buena c:1:\,fa,l y q1w 11a1l:: ta\t•' 3 

peso y medida de ia.s raciones que :>e s11 fm1:H\·U 1r•)J' 1•l E:-.t:)~.h,, 
1\byo1·: 

2~ Entregar l'.i cada Cuerpo las rac'i01ws en l'"P'ci1• •l1''' ¡:i; 

hubiernn 01d~nat.1o, percibiefü1o <te losAlianfü•nufos 1•l rn'i1.o 'lne 
debe t'resent.a:rse con el Désc delTesorero. LArt. 11ll t >. :\L 1 

Con e.'>te (tocmnento dejará cu'bi~1- d Vroweüor l'U rn-pl."·D· 
sahilidad: 

3~ Cuidar de (fl'l.e el numero de acétnilas i cm'l·cs <lr~t inn1I1.1s 
a k·s t.rasportes sea el suficiente i.se 1ml1e:a en hm·n. li';'t:ido: 

4~ Ordenar que se formen b.s eorros'PC'ndient.es ~>.cci0nes iie 
la-s acúm.ilas, y que al cuidado de estas marche uu ca1wrn1 qlte 



llcY•2 el mando i dirección de la secc:ién y que t-n esta haya. los 
\lJ. ~ .:..::.s necesarios: 

5:· Cuic.lar de que b.s d{farente8 Si'Cciones ne acémilas camr 
pen uniuaB cerca dd dc;1l:-:ito o almacen de viveres que se seña
lare~ plantando sus piq::·.·~:.,: en el mismo órtlen con qnti lo eje
cuta la caballería i que J.c . ..; <·.~i'''n1 : 0 ;; i mozos no se separen de la 
rcspecti \'a sección :;;in su cow,,-,: · · , , ~(• o ] ic.encia. 

6~ lnform~u· al T ... screro t.· • · · ·r: ~- d1: l e!'i'!:a<lo de bs Jffff,-j · 

!-icmeR cndn dia, o cuan el o at1uel .J é'Í'! ;,;e lo onlen.are; y 
'j~ C11r.1p1ir como Agente natural Eo inmeÜi!lto dd respectivo 

Tc:;orc:ro <1e gw'ITa to<1nR 1as é:rJcim:s. e: jn~.fn¡cé>:i:es que aquel fo 
·eomtmíque para. el mejor d~serupP.ño de su en.cargo. [ Art 64 7, 
i~ciso 4? O. :)I. 

Tí tul o \l"III. 

Empleado,<? ile swlidad m·ilttíJ.r. 

c~~ci'po sa:~itario y c.mbulcmcfos. 

§ 1~ 

Objeto del Cuerpo sadtaria y mnlmlancias. 

El Cuerpo sanitario tiene pc-r ohjeto la cutaciün y a~ivio de 

los enfnmos y huiclos u.el .Ejército en paz)' el! guerra, y lo com·· 

Jlone::i todos lm; Ciruja.nos del Ejt.:rcrto. [Art. 3'5 O. :M.J 

Art. 3(15. 

En com:.;.~cucncia onlenRrá y tomará mcditlas eficaces para 

ma.nkner el esta.do hio-iC:,nico en las guarniciones c'.l.mp.:m:ient'Js o 
o """ ' 

vivaqu.es. 



A1t. 366 . 

. Servicio en guarniffJn. 

Art. 3fJ';. 

En cada una de las C'.\be.t'ems ik Dqi:n-t;ml• ll1''· l1:1'!q.i ~ 1v 
'o el E~""'lt;vo un Cim1·n:.in n1n:1t,r:;:l·• l'"1· ,.,t ... 

creyere necesan. · J""'-'' • ' • 

su~ funciones será u: . . . 
e Curar a los mHitsrl:'S de b. ~:~:1"1~~ "•J:i . .,.,~. t ~:. ·-'~i" ·~ 

bij0s: . 
1 

. , , ¡t;e 
2~ "\Ti~itar dinri~r.Jellt.x~ (•; ... 1t)..;. en~~:"\··~ · ' ~ 0 4 1 

· 
1 

, 

• . • ' 1 . ' :¡, 1 •· ,' • ·"'l '' 'I ' l: • d" l;t haya, cuya hsta nomiam e ~.c!'a \,::.( .. ,,Vº· 1.' u ·- "' '" 
'O'naroio. de nrevenc1ón: . . , ~- Á ... ,. 1 • 1 :. "-i :11\l" 

3~ Obserni:r to.do cuanto inb.:!·~·f!r, :! !a. r;:1rn. :·1. ·••'. •' 
jamientos~ 

4~ Infor11uu· al Com:mu:_Gltc <> G·•11,;·;;r.n 11.r "' i'. i · ;\ 1• • ¡, 1 '.'l· i::< 

los enfermos de graH:dad que uo 11u.1h:~111•J 1•111-;l'.""" • :1 '" ,., .. ·:¡~·; 

Je! cuartel, deban pa8:i1· al hoi::pifa1 : 
l . . l .. "' ' '.~ \ · .. ·1:~'~'.~ 5~ Cmi;rK1o as c1rc-unst::me1:-.s ;_, ex11:i.a. r01 :ra ~. ·r · · 

-por un l)rac~icante, en cuyo c.::i.$0 altPl'Ila.ri 1''1ii (~) 1 ·11 ·,; ~ 1 1 • ; • í' ': 
6~ Dará de crdeu Llel respecfr.'o .Jdi•, ''''l'iíf!«;., 1" .¡., i1:.-:ll'.r' 

eida{l pa1·u el ser·vicio a los enfer;no.;.. <jrt' l\'C·)1:r>~ -.: 1 .. ,: ,,,.¡ ,il 

:para q_ue e1 Coma:c.dante o Gobernaiior inUt:n· \fü·pt·i;!..':1 !11 ,., •ll· 

'Vei:Üent-e. [ .Art, 101 1 inciso 'ó? O. :;\i.] 
7~ Cada ocho dias examin~:á a 1os ~ndivilh~n~ 1t.·: "''f'~' ~ 1 :H;i. 

'v<:r si hay eL.Íermedades couü-1.gki;as; y 
8~ Tamb~cn €Xam1nül'á a los re,::lutn.s qn': "t> )t'· piv•"n (: 1;1. 1k· 

lant.e del mayor de1 Ccerpü, o er... m üefa:c~0: ilel (:,¡11ti1:1 et•' b 
e . -, ti. -,, l. .. .. ~ ~ • ' ~ • " ompanm, s. •• u o.e S!liJ'Cr s1 tienen r:np0d1::11::.::ito llll.r:i. d ~·:n" ~':' 
ffiilitn:r. -

Ait .. 268. 

. 'El nombra.miento <le Cin;jano fo lm:n &J. Poder E1~'cnt1'.-;1. 
<1u.ien acordará b. remuneraciou de sus servicios· y ~m.· rünl!• · y 
honQres serán 1Gi de Terúente Coronel. ' • '. 
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Dependerá en la Capital, del Comandante general; y en los 
DP-partamcntos, dH los Gohern:idores militares. 

El Cirujano cfo la guarnición de la Capital y de la éuardis 
del J>residen.te o de los EiS. PP., tendrá rango1 honores y su.eld.0 
de Coronel. 

§ QO--
<), 

Servicio. en campaña-... 

... l\.rt. 3 G 9. 

El Cir11jano agregado al E~~ado Mayor General del Ejército 
tenc1:-ú raw;o, holH.H'CS r suel<lo de Coronel, ('0!1 el tltulo de Ci,. .. 
"'"t:"'_. o "llf'a-·o"' (' "':/ ~·" 1. ... , ._ './ t .. 

A1t.. i-70. 

Los demá~ Ci;·11j.u:o~ de Di,·isibL, El'i?ada, I::_)g:imiento G 

.Bafalk;n, t-,•1111rá r;mt;o1 h oi:on!s :; rncld .) de Te!!ienta Corone!., 
ccn el tgulo de liriy:mo. 

Art. ~11. 

L0s Cirnja::10s llel l~jl.·1·cito r1ebcI: F.~:· D0ctcres o Licer;_cfartns 
en ?.!1xtícir.a ,) Cfr·,yjia: :sc-r;\n nomim:do::: pnr d Po(l~·r Ejt~eutivü! 

í_12:ra <.•n c11 ·:0 ,fo r ºC(,.:sicL<1 lc .;:er~::i por el Ge!le:al t:i J cfo o J l?'f~ 
'°'"'n»¡~o~ 7'PGD'-""'-: ,-(1 """! ~ ... ~- ~J-1 '-''--'-~· • 

Los Cirujs.no.~ estar0.n p1·oyÍst0R d::i los jnstrr.mrntos~ n::.edl. 
cmus y u:Ues r:ecr:s~:rios mn·a b,!; onrrnciout'!> m1irúr\i~as. 

~ s ~ J 

El Cimjr.no ]~layo:- o:rpmi1.a~i ~: se:·ddo sanfü,,rio de la~ 

am'hulauci::i.~ y <le- fo., <le:r.:iás hvt'pit.nh·¡., de 1wa::r,re qiw esta~Jlezc:\ 

~! f}t; hie~·!'lo, el Gcner:Ü e:. J efo o .kfo 11e opeí'SJC;i0~Fs. 

Art. 3'i4. 

Ll::í.mansc ~mbulancias el matei·iaI <le lospib.1c.", pnrqne il:t· 
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·- . · == "] }'ngaJ'es para l:t c•otu1nn·ión . . ed' 'nas trenes camu as, '" . 
n1ta.no, m ic1 '. , onnl de Cirujanos, vractii-a11•1·~ y t<lr· 
de enfermos o heridos, pel rs . . • y a.~8t.enci01. ut• 1'1"' !lliliLaes 
vientes, empleados en a cuiac1on 
t>nfermos o heridos. 

Son funciones del Cimjano !ifoyo::; . 
1~ Hacer las vi.si.tas d~ in~1,w·c:ón '1110 jlll'.:':•· :w_i ··<_.n~:~ :i 

• • 1 l • "' ('( n ('}!JU ,!!' r'c'l'•'I• t)';ll'll} las ambulancias y hospitn. e¡;; fe sa.l~.P, 1 
• 

de si todos los emp1eadm, cumplen c·on S0:-1 d·h·n·s \' ~1 .~·· • '. "·r 
.• l\l11··f•l'"'lll van e:iltl'fotamente los RegJamentris e;rn.:·w~ p11r •· · 1 

j • • • 

't' ' . ] ( . . .... 1 .. · 1..ie la Guerra o las órd~ne:' Ü'1:tr:;n11 m:lí4 por P "" 11 • • ' ·' ' ' 

por el Mayor General o comuni.e:ida.~ pm· ~·l mi.-<1ao. ( .\rL :;¡'. • í 1· 

M.) 
2~ Dispone\' que en rni::os '\:t~<'nk;; :P:"'t:in a 111" i •"ri:.dt~ 

tle <'..aml'aña o a las atnhulancinl', loa Ciruja~tnl'I d" 111p: · · ~ ! · :--: l 11\'l'· 

pos que tengan menos necesid:Hl Ú\ dieh >Z- ·-~nip1fl:ttk~: 

3~ Suministrar a1 Mayor GenH1Ú o :ú ibJir-t1·u 111• la 1.;: •1 ·1T111 

d ] · · ] .. - , · l • • · 1 · 1, • ..:a t-0 as :is not1cia.s que se e rxt]:i.rt ~o )J'f lo;~ r:->\:1.,:1·1 ·u~t1•'1t '' •: • 
~nspección e informar acerca de :os 1n:;a:•p::: :Hl1!t't!:1:l11-.: 1':1r:~ '"t 11nr 
hospit.ales ck s:.u:gl'e o nmbulnnc~as: 

4~ Ex~iminar :por sí cada ve" qur.; ln C'i't>l rn:1\· .. ::i•·ll•"· 1ui; 
botiquines, instrumentos y totlo makrfal clP.l puvi1~Í·> 1¡1J•• 1·..:i~ta 
en los hospitales o haya de envia.ts<> n. !•)~ cUPl'P'"" 1·or1 •'1 .Lj"1•' 
de impedir que se haga 1100 de los que t>stcn 1·n mal i·~t :vlo o fue• 
ren ina.plicahleG: 

5~ Vigilar que los Ciruia.nos "' tkl"l'., 1 • >•:ulm>ti" ~-.mi• l:Hl, 
ocupados en las Divisiones, Briga<i:-.··, : ... ·,: ,:,.1tr)::., Bat.iJJ,w·~ Y 
deruáfl Cuerpos del Ejército, ·cumr1~.1.·i ~~'Jll •m!i rc!-<¡wctl\'l;~ •h•lwrt•~ 
'J pedir al Estll.do Mayor Gen~rnl Ja l'l'ffiodón <ln :Hp1·.•tlo~ cine 
fueren omisos en s.u cumplimfo11k: 

6~ Proponer al F,¡:;i:r.do ifoyor General los in1livít1110B 1p1c 
juzgue con las cualidades r~~que:ridr.s para desempeñar los ,fo~ti
nos de practicantes, mayordomos o enfermeros: 

7~ Ordenar a los dem~<; Cirujauos del Ej<~rcito l:l 01·g:n1iz~" 
que ~eh:n. 1.hr a 8Us respectivas ambulnncias u hospitalcg de san• 
gre, .rnd1c:muoles el punto a do::.de deben remitir los enfermos 1 
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herido:-:, despucs de hnbu~· rec:íbido los príme:ros rneorros en aque
llos: 

'l'l~ Informar sohre las certiflesdones que sobre la invafülez 
expidsn los Cirujanos <le su dependt•ncia~ previo n~o.nocimiento 
del inYiilido, y expt>dir las que se le 11idi1·n'n <le ·orden del Jefe 
d.el CuPrpo a que pertPT1ezca e! st•lídt:mk: 

(l~ Oir las quejas de los emp1e:idus y enfermo:;: 1le los l10Epi· 
blt>s cfo ~angro y ambulancias sohre los abusos y faltas que se 
conwt:rn c·11 t"Jlos, p:'ll':t rHml"diar por i::;Í fo~ que p:.H:k'l'L', 0 1 en easc 
cout:':ciu. ,br p:i:'tH a 'iuien corr-ei-pumb: 

1n. Yi!'í:ar lo,; nlmal'l·ne~· de prrn·i~il•r..e:s (lc<;::i:i1.bs.:::. b. -r:;·o 
p:>, informm1Jo al ::.\fayor Gene1·:ll :::;,ihro ~u c~:liJad~ 

11. Yj.s-ihr ([111.' los alir:Jento~ y mP(1íein::rs ~u:·dn~st:ra.Jcs a 
los ~nf\:r;:1 1.1,.; o lwridol', f'..ettl! <le bu~:.u1 c:i.füla<l v 1.:cnfoccío:::rnJo~ ., 

l '.:!. Procur-ar ']ut' <m los cuartt~fo:;;, c·::.ra:ri::i:n1?nfoc::: n1ojamien 
tos de kc1pas y colocad6n de :nn hn l:nwi:i.s y hoi-"ritd,•s de sr.~rc, 
\. ] • ]' ' L • •' • L.ayn. :.s l:l'.')OiCS CO:::l( 1c10nes u1(!'1emc:i~. 

• • ~_,¡ 

.A eí'tt' respedo r•:opondri 81 ?1foyor (-i-c·::::.cd Ls ?I:f:(l~OS <p:·e 
:::rea COr!.YClJÍ1:-nt.:!".: 

1 a. Presentar a1 "'.\foyor Genrr:i1 catb. <fü·;.: 1fo:.s o cuando 
6ste lo exijn. 1rn P.s~ailo cow pleto de fo~ enfo1 mo:-1, mu,•rtos: heri
dos o res:..;hle·~·ido'l r11·rteu<•cientcs a ks ¡\ifcrentc:' (:¡¡f':-po~ del 
EJ'ercito. dl:'1 l)•:1·:-:1 •1.:d ,fo íos l'ef:11edi·.-i::·s h·};;;'11itflk!'. tfo saDD.Tc t~ 

, J.. '-' 

!lmhul:mc~:is. del lL~:. r«:l dt>l liotiqnfo, crm fo;; H'"JWt°tlYas ol1s:cr. 
vacion<'F-. :i. cnyo :fin · 1:: :in.ni dar por Jt".¡. 1lenfü10:1 uja110~, lr.s l'Ítn!l · 
. 1 J 1 f 'I ..... ' • ~ c10nr,. .: 0 <1ue t~·:i..<i ('l aI\. t., t., mc1so 11; 

J ± ~er el :Me.1lic0 y Cirnjmw tkl nt>:'1'0:i!l1 <n•c co:npo::c.c el 
Cuart::.1 (.il'lli~ral v 1.•l E~tr..llo ~\layor (~e1~c-rn~: ¿ 

~ . 
l 3. Ue;'lohcr c<1nf1m;::c a le~ p;·ir:cipio'l c.:c b cÍl.'.ncia, fas 

co~s~1Ha::. hecbt:s 1:m: l.1s denrns Ciruiaw:~; .. 
1 n. Ueoactar las insfrnecioncs c~c,1n-c>:-1jen~cs J.>rü·a com.e::T~r 

In s:i.lml de ias tro¡>:1"; y. Pn :fln, 

Ob~(·n·m· fas ]il'c:i;eripc1onr.s Je e:.~" Or<len5.::zn. y ür<ler.es :::u. 
peI';O!'es en ] a pr.rte que le teca. 

flG 



Art. 376. 

l • . ¡ l' .. · d IY i i 'in )11!!:~• !I, ~"~11.~ fun foncioneG de los Cil'o1anos l: 1" i.. 1 
• • 

.·· t n~tallo' n <l de cualquier otro Cm·l'pl~: u:uen o, . .i.m • . . . • 
. 1 h d 1 Cuerpo n (llh.' t·11n·1_·~p·•1:111"t. i .111ti-· 

1~ Seª11:Ll' a. marc a e , · • . . . 
. ºa· '"ª "' te llevando con;o;Í.!.!'11 i•l h11í1•¡rnn. l.1- , .. 1.,:•"' ~e-nua e mme ia!IDlm"n · ., · . . . 

· d' l l · i··l \·• , .. ,, .. ,,., .. in'· 1 "l 1l'• instrumentos y a.paratos m lspt'nM > l'l-1 p.l · ·•' ' ·· · · . 
" , .... d t .... + 1 º·rt :.i- ..... ' ~.-. ;i•·· -:~ q 1:. H:\J a~ rn,ciones qurimq1cll.B e qn.:J i ... Lti. t' .. · 1 • • • • . • , 

siempre del practicsnte o prnctica~h'~·. <11•l ll!:t! .. r. !·:ni .. ' . "r
meros q¡ue deban ayudarlti en f.'l eJt'rcww l\· ,~1¡:-i lln:• !• L· - . 

P~Tinanecer cer<.:a. 1fo lo::< ho:'l1ilt·1l1·"i •h· l':HI:!' 1·. '. •:11 • I '. :· ":~111 • 
tarioodek1slugareseu<.¡,uecstén ~1><fo.l1l1•1·id:rs l:i~ :1111!• 11 ;w<·m~. 

• 1 \. 
3? visitar los cuarteles y mmlJ)fím:onl· i:'. Jinr :•· lt.• .. ~ 1

·' l> 

veces.al d!n, para reconocer a 100 imlh:iclu.•1!.u¡nr ..;v 1 ¡1:. i··11_ ,¡,. ··!l 

:formedades y em·iarlos al hospital, o }lrl':'('rihírh•s In~:~,, ' 1 
·' ,·::i·n· 

tos con:venientes, segti.n la intensidall y cluiw 1 l• 1 n:al : 
4~· Visitar por lo menos dos veees al tlia, o m;i ... ~1 Í 1 :• :·· • t:•~w 

ce:~o, a los enfermos o. l1eridos d;:) l"U Cu1•1·po qnt· t.._, :1 • ·: 1 t>l 
hospitaJ o en la ~mbulancia~ i·eretrulf':-> ~· m•il'<tirlm•. 4'11'··111 u:•:·• pnr 
;l o haciendo ejecutar las 01X!mciunes de.1 <'nso. 

5:; Dar al Jefe de las fuerzas o tÜ J1'IP de t: .. t:H1" 'i:i: .. r. h'~ 
informes que crea convenientes, con r.1 fiu d~ nwjurar ,.: -"l''- \ci~ 
~anitario ge ellas o que tiendan a procurm· o cnn:<H", :v· · 11 ~:dni1: 

6~ Cuida1' de· ln reaerva de los hO!'¡litah>.s cfo ~:m!.!'n' .. :irnlin, 
lancias que esten a su cargo y dictar las ó1·d~rn·"' y luw r t":- 1 w1li 
dos convenientes para suplir las bajas que fü~nrr~n t'll }:¡,. ~lli' nia~:· 

7~ Visitar los alma.cenes deprovisfonci;: tlei:.tin:ub~ :1 fa .r11p:\, 

informando al Jefe de las fuerzas o al Jefe <11: Estucln )fa•;or. :w. 
bre su cafüla<l~ • 

8ª V' 'l ~ f · igt ª:que los ahmeutos y m~dfoinas sur.>:.ini:-:~rr .. tfo~ a lo~ 
6n e;mos. Y heridos de su Cuerpo,. sean de bue:ia cafü!ad y c<)::-
:fecc10n~d(ls. oomo corresponde:. ~ 

9~ Procur::p· que e·' 10° , .;. · l· · 
..... · u ""cn.a1~e es. cu1nname"t.•t~,:- •11 ,!. 1_,.,.,·r";'J;; t ' 1 "', . l i.. .-..... ~ ~ .. , t • J•• : ....... o¡ •• üe ,fül)aS y CO,O":l.ClOU de "ln huJ. <> n "l. h 1 . . . . ~ · ~. · ..... :...._,as, ava "'" 1rre30"··- 1:o11111 "L\;-'i.e& bi~iiéniCt\.S, •.., uh ~ · ·l'~ • .L•~ ... . 



EUPLEADOB DE SANlDA,.D roILITAR l 0"¡ 

A este fin propondran al Jefe superior de la fuerza los me-. 
dios adecuados: 

10 .. Llevar un libro de alta :r baja en que- sienten:-1? EJ 
dia en que ha entrado al hospital el militar enfermo o herido; y 
2? El dia en que ha salido sano o en que ha fallecido~ 

11. Prnsentm cada dia nl Jef..e de .E~tado Mayor respectiVG 
o al Cirujano mayor, si esfaviere en el lugar, una situación dia· 
ria de cada uno ele los militares asisti.l.os en el }H .. spita1 ü ambu
lancia, expresando en ella el nom brc, apellido., categorla, coloca· 
ción del enfermo en el Ejército, la clase de enfermedad, su C(I• 

r:foter~ las defnncioues ocurridas y los que se hallan sanos y ap
to.:- para volver al servicio. 

12. CrJnsnltar a] Cirujano l\fayor en ]os casos gI"aves de }fo. 

dieina o Cirnjl.a que p~edan ocurrir, si bs circum;tancias lo per 
mi ten. 

13. Presentar o remit;r cada ocho dia~ al Cirujano J\iayor, 
un estado coli1pleto de los enfermos, muertos, heridos o restahlc
cidos pErteaecientes :'\ los cuerpos en :1ue sirya, <lBl pe:rsonal, del 
material del hotiquir: y demás obj€tos pel'tenecfontes a rn res
pectiva ambulancia. 

14. Vigilar que sus subalternos cumplan f)Stricía.mente con 
sus deberes, pudiendo correjir sus -faltas disciplinariamente y en 
oaso de juzgarlos incorregihlei;;, pediY su r..emoción al Jefe de E~
tado Mayor respectivo o al Cirujano Mayor, 

15. Proponel' al Jefe de Ei:>tado )fayor respectivo los ind1" 
-riduos que juzgue con las cualidades requeridas para desempe
ñar los destinos. de practicantes, contralores y enfermeros. 

111. Cumplir en la parte que le toca CO'Jl les funciones 10,, 
11 y 12 del art. 375, haciendo la propuesta de que trsta. eEta úl
tima, ai .Je~J de Estado l\:foyo1 respectivo, y, en fin, observar las 
dispoúciones de ei,,;fa Or<lenanr.n. y ó:rdenes supel'iores en todo lo. 
que le concie:rna. (Ait. 381 O. :M: 1 

IIabr:t e:l rnda Cuerpo G:m:::de b::;'a Cir;Jjanos, uno o mas. 
" '-. t , i ·a ;1 ~ i · · · · }'•QC,iean ·CS se:'gun ¿~s neces1·11.1:..:0CE ae_ sernc:o HtL.::.farw. 



l . . l :111).Íll: B ·b'l11·t't'"" c·n \¡, .. !• i1 : .. 
Los Tiraetico.ntes serán ac 1 

· 1 · . , ~ ..i1 ,\pfe o 
r d r:·ecutivo, .. p·~r •. ',, 1 • ... ,• • 

.. .,r.1.·:n nombrados I)Or · l 
11

,.. . • " 1 , ••.• , e ::·111;mo 
"""H. '-tn•r1 .. i •. • : Jefe de operaciones, a prnpnetit.'l t \' • • .. . • 

del Cuerpo, respectivamente. 

Art. :17~. 

1 \ " ·•:.~. Los practico.u les cp1c P.ir'-"t\n ilou• ,. ,... i ·1.; :1 

1 \- .. -¡ .l 1,. ,\. \ .. 
• ,...![ vor tendr:m r-11111•1, l•ll1°1'1"' · • • "• · _ P,, .. ,.. .... •• ru3ano1,lt.1 (. '"' l: .. l'r .. : .. le• 

·Loi-'.· p'r:ict1ciuites ele bl' tll'mM h' ,,. ... : ' ·: . • . . . '" I 1 . • • • :11 lr:lU 
- • t " B•'ta1lor,es V tle oh··1~ ('1'.•."r\"''" • '" t .i"" mteu ,;Oo; i.lo 

6 

.. r "t • • ~ ~ \ • '1 ; t.; j ' 

l'ango, honores y ~udJo tfo 1 t~uwn!'t :-tu .... 1. "·' ••• .. 

del rcspec-¿ivo Cir Jjano. 

Son fo.nc10tit;s de 1os:prndh·:mt~·l' : l 
l 

~ ·-1 ' \ ,.!;14 ~ 
]~ Mantener en segnrict::u :· eonsi•n:;n· ••n 1•

1 
'· .. · 

1 • l' . l '. i" .ti de aseo, los instrnmt>ntmi, nno:\ ]t':-., lli' • wn ::s t·i: 1 ·¡ · 
,iuín v de mas artícu1os del .i-;p1·v11•\o pn 1Í1 .,.,,¡.,11:1 l : . . 

1 '2 • • , t)S 
2~ A.compn.ñar al }lúdico o C!ruja.r •1 1•n 1a >"ll :~· ·' 1 "'. 

. . . l . . . . .. '" ".- l••li"¡ enfermos o hendo~ y mnstir a :~i,; 0111.:r:.t•tt ·lW>< 0 • .. " .. .. 

-que aquel.,Y1:actique: ~ . .· ., ........ •:m ('\ 
3~ \11gÜar tprn el 1\l.a\Ol'dO-:U'J ,. \n11 llll''tll'Hi• :o ! .. ,1.• 1 

• 

J 'd ,··1·1 ·. '\ 1 "'1 '•'l•'ª' aseo, oruen y meto o e.sta) ec1\ o~. :.ll-1 n•i-;p~vtn w· l'" .. • · • 

los enfermos y que cumpl:m con im~ 1fomfü• tit·l 11·r"": .. 
4~ Llevar los r-ecetaiios, nnot:imfo 1:n {•l1o"'. t" •ll :-< •::: ª":t•n, 

las prescripciones tlél Cirujano 11am cada Pllfrm1n. . . 

5~ Rotular los env:lses y mc(Ecinas c1ue 1~tmt:•nµ::1 ,.¡ ~ "·: :• t11\1
1
' 

1Jr~1;ararlos medictunentos coaf0rm1.·dai:.1·c·c~ta,. y ,r.,.¡ ¡ íl •i: ;rlu:· :\ b 
h\lra eoo.'l"e!liente, dando a los enfernwl'(IS y tii rvit'n h·~. i:> ! 1: ~ ~ n:i.:

eioues necesaüas aé.erc.u tlel modo de adminir-t.r:wlvl".: 
6~ Practicar la.s pequer.as 011(m:~cioncs qnirü~:jw!':,. • ~1;1 1 l Ci· 

ruja.no le ordene : 

7~ Pcnn~mecer constantemente en e1 hrnmi.tal o n~~tk~ 1:;r.l'Í:ti 
o por lo meno~ en un lugar contiguo para atf>1~dcr in~c-.füi::n:;rn• 
te y a toua hora n. las neccsidad~s de lo!i enftITCüs; 



109 

8? Extender ]as papeleia;-:. de k>i:; p• d1rfos qut> se bagan para 
el s~rvit'io facnlt:itivo, i on fin, cumplir con fos 1?tcma15. debt>res 

·que impoug:m las órd~~nes 1mp(~i1ores o l~ Rer::)ammtos i1a:ra 
· el sen,. !do b:UÚ t.uri o. ( Art. 3 7 {j O. 1L) 

·Art. :.lSL 

IIahr.i Pj.1 c~Ú:l 8mlmh11da n h'"¡;il)ital d2 E'Rilf.!T" :m Sargento 
r< l 1 . 1 ' l ' • .,. . . . 7 ••• :f l «o va .>n 'ª.!º ei n·)1110l"' e e· '.1;·(~rcw~t:H1w etc a1t;! llU1 t:C?a : •• f'¡lt'nue. 

rit. del Cír1•j lfü\ y di>l pm1·tie:.int1~ ch: 1a r..:·~ped1rn. ::nubu:!or~ci.a. u 
b;.ispit:tl <le ~·r::..::r•', ? >:<'~Ú.n ~n::i funciom~;::; 

1? J.,,1PYur los h~1roi::- i.fo enfr:ufa y l'-alid"t i~e ~Tfctmcs o ::Xt~l~
d~s, con exn'pÓori 1k h.i" nn;.¡•rtos o rest:11J1Pcí.l1.1¡;;.; 

2'? Rel·i1 ,fr ,],~ Ja ... ofü:!va.:; re~pedÍYnl" fo,.; rnpn~, 1-'.D!;t!-l'Pf'. urPn. 
·¡ · · l . 1 · ' • l . . 1 1 l . · I s1 mi:¡ i ' 1 •m 1:it <ll'l.1C'<L• N t~llt' t'e 1wl'tr.H;( n a i;;qne10 ftl 10spn.a 

o a,m1rn la.nei:<, ri:;o;·11·.n;,11il'füi11 del valor <le (·~.t-.is de,~ti·J~ !..'.U:11H.11) ::ie 
inntíFccu o pi\"rJan p11r :->U •mlpa: 

'}0.11 - .... •1 ·~' .. -,'l ...... -;~ J.1 "t:--1n-,.._-,- .. , ......... _.,.;-~ ;· ,,. . , ~v ~. ~ ..• ,, . "-:i .~ .... 1,1 1a ... 11s m1;:i. s.s r0pas. ensf\r, _, ¿· ~ .en,,1 • 
1io~i cen lo~ 1lnr\Hn>tmln1< 1Hv1 s:n;iol'-: 

.}~ T.~ti·c;:rftr n Ja T)l:r~•\H:I tmcnrhada de .Ja cn«hm Jns nrticü-
~- f' L 

los u.lin::.~n~ici"i- . p1·! tinn 1fo <':m:tp(füPl' bs racinnl.::'.s, hoc'.endo 1ec1-
bh· ;ti!bl~ por ~í1·'1t:1lt•:\!;. y <.¡ne ~erer1i.rt~rn a lo,;i ~·nf..,rni•}f:' ikl mr<lt-
y. en la l.'l ''1l0i.'\:'.¡.(•ll ()J'.it ::_~~(~.'l,. l'Ol' d Chr3' ,1110. (.Axt. :; 7 G y nso. 

:l. " " .... o. l\í.) 
r? C11ir!m: del íI'.:'~(). 1..1el lo('3J 1lí . .:11dt1 ~,, IrnJ:C'll ;,)H t>UÍC'Ib.O"l (> 

ht'ri<fos ~· dP 1;11e 'n~ t'fü'::rg:ulos de n;tn ~crvicio lo Lug-ü.n p1rn
t.~::i>n:~ntt'. (Art. 38:?. O. lL) 

'º . . . . J 1 • . , , e-· . l , (. .. ¿\~:::-':,1r Hl tien}11~ o~. :i~ Yl~!t~~~ Ch~• .11~DJ~no y (,e •:~s •'::0· 

tr!Í•.h.• ;fo lo:o. f''ílÍPflli08~ para ('hfel':'.I'~:~ de fo Cj_lW !'!C orecna:..»e pct 
acmel \' nJllH'Uinr C-:.WJO aÍ"'l'i\. :f:~ lta (',HE\ )1 ¡¡,'{:-(•JI P1't3s: 

• "' .t • ' 

t~ \' '.Rittu ('.1mt'l1,:ir. vc:F.I1~11~e fo. cccil:.n, vijilnt:alo qtie lo-; :irH-
cufos ulimenticw~ ::-c::n h~PU COilÍZC\:ÍnT1~Hk!,. \' f~'('•'-'.1't'i' 10:-: k:rnn:s '.. , 

<!mHle Ft'. .ÍrnJlt>Jl lo,:¡ ·r.'UÍt!flllOA O 'J1e1 irfol'!. t"¡:ff:l. r, n;cdÍnr fos d..;fec-
' ~ 

tr.k~ que e-;icn¡mtn>. 

8? Pa~~n· din:-ÍJ:1.n1?nre nJ Cirnjano o ;~mc-~:c:mte 11¡¡ eFtado 
eompren¡,iv0 de.] núrntil'>1 de eniT;~dn, f'l::t.1id:t". m1~ffJ'hl!'. de~e1tc1·e¡:; 
y exi~.frm~8 t-n Ja ~.mb~::meia u ho'Y]lÍtal; e0n 0xrr~i:;ió11 <lel 
Cuerpo a que p<'rtenecc e: inui..-í luo y ;;;t! cah".gorfa: 



no ORDEN~.\ 1IU.l'J"A.U' 

========:=:==...:··=-·=··--.-.-. --·- ~ 
9? Vigilar que sus subalt.erno:; cumpl:in .-~t i·id a1111·Htt• ron, 

¡¡u.s deberes, castigando disci plinariameut~ J as fo 1 ::1"' , ¡ 11,. ('ome. 
tan dando cuenta al Cirujano de los ca:;t1go:; (pw m1 i. )11 11 :_:-a, para. ,, 
au .aprobación; y en fin, . . . r 

Curnplir las demás órdenes que n>c1l;1;re <11: ~n~ .J" · ,,~ Y lu, 
prescripciones que se emitan parad serncio ~amt:mu ··H ::.i 1i:1.rte 
que le toque. (Al't. 880 O. ~l.) 

Art. 38~. 

H11.brá en cada ambulancfa u hospital dt~ s:rn-:.:-1·1· J .. ,.. ~11l1huio$ 
necesarios empleados eomo bll'YÍenfos bajo d D1>n1lff1· d,· "<"1{/~·r· 
m~rO.S'~. Dependerán del .Mayo1domo, pr:wti1::mt-:~ y \ 'i111.~::11 1 1. 

Beran sus funciones: 
1? Hacer el serñc::io b.mediato t1e los (·nfonnoll i lll'ri.rei~ en 

1oslngare.'\ donde se hn.llen: 

2? Conducir los alimentos a. los enfermos i <listrí'iuír;1•i'l se
gD.n lo disponga el 'Mayo1·domo: 

3? Dat Jos baños a los enfermos con nrrf'glo a b1' ín ... ~rncrfo· 
n.es f!U<e reciban de los 111-aetfoautes. 

4~ Acompañal' al cirujano en laf3 vii:.it:u; \ <':nr:winn1·-; p11.ra. 
ejecutur s~ órdenes y conducir los \~~ndajt•s y· apara t 11.~ q1w fn~~ 
ren neeesarios. 

5~ Ha.car guardar silencio en el 1·ed.nto 1lontl~ i-w lwllr·n los 
en:f~rmos y herido~ y abrir y cetTar fas 11uert:1R tfo la.-. t'abs que 
hub1ere, cuando a.si se les onlene: 

6? l\fantene1· constnntemente el asco tfo los "mms y út i ks cm· 
pleados en el hospital ó a1nbulaucin · · 

'¡á • 
~ · Alternar en las guardias que ordenureu loii .kf··?> 1l('l }u.'IS· p1tal o arn bulancia; y en fin: 

Oumplir llon las de:rnas órdenes que tliehGi:; .T· 1'1·;;.. , fo:t ;•J"t•n o' 
con.las prescritt..s en los Regla.mentosemifüfoc.. ~;1,1,m .,~ ~n,·i1:1o de. 
tamdl:l.d \m. lo que les toque. [ Art. 381 o. M.j 

1\.rt. X83. 

Los i11dbiduo8 del Cu 'nn • • 

1 · 
81 
.r smntano y el territorio oue oc11~ ~nen os comba~s las amb 1 . d 1,_ . , 

t I V ·• ' . u t~ncil'..s, even const'll"r'""'"-' "'1.l'Illpre nctt r.a es · con tal íi. ll • · · ..... . .... '"" "' 
' n, e-raran aqu13llos por distÜltivo en el br:i~'1' 



izquierdo, un Jazo blanco con una cruz roja, y en sus hc.spitales 
h1tbra siempre i:zada mm. l>:mdera del mismo color y con igual 
dístin ti vo. 

De este rccmto no se dañará al enemigo bajo ningun pre...; 
t€xto, excepto el caso de ser at:lca1lo>'!, que entonces deberi\n. de· 
tenderse los qne componen el Cutrpo de arnbulancia.s. 

Art .. 384 .. 

Si huh~ese enfermedades confagiosas, se estableced 11n hos ~ 
pital aislado y se c~locará en el una bandera amarilla. 

Las ambulancias se colocarán en los campamento!'! y en ]at
marchas fuera a~l alcance <le los fuegos enemigos; sus trenes y 
e'1uipajes mmcharán a las órdenes del Conductor de equipnjes:
[ Arts. 682, 718 y 812 O. M.] 

Art. 385. 

El General o Com:mdante en Jefe -prohibirá, bajo i:ieveras 
penas, violar la neutralidad debida a los hospitales o ambulancias 
del enemigo. 

Capitulo 2? 

Capellanes. 

Arl. 386; 

Las funciones de los Capellanes se reducen a celebrar la misa 
de tropa de sus respcctiv0s Cuerpos, los domingos y clias festivos 
y a sumini~tr.a.r a los beriJo~, enfermos y <lemas militares perte
necientes a los hospitales o Cuerpos en que sirven, todos los so· 
corros y conf'uclos espirituales que la Iglesia dispensa a sus hijos. 
(Arts .. 56, 5'7, 58, 59 y GO O. M.) 

Ait. 387; 

Los Capellanes estarán :i.u~orí7.:ulos por el PrclaJo rcspecti• 
vo pll.m administrar vilidamcntc los sacramentos: se alojaril.n 
cerca de los hospitaleH militu.rel.\l, en cuanto sea. posible para prestar 
prontamente los mui1io.s necesarios. 



A1t. 888. 

Procurarán manttmer C\.m(•!foadn.13 mPr: 1 1:.~;:.l ,;,. b:- 1rnp31i 

ID'engandofas o p1ieuicimdoles con oportmL1L1•L 

El Cape11:1n liayor n)ZrP~Ull•) ii1 J : ... 1 a• ln 1 l ·1 • ·.: 
1 '<:; · :·:d tlel 

Ejército, ha1-0. vecN~. du Vi¡·:nio: .. n r:m ~·" ~1 .. • • " ~ " • 111·'.·h· e1 
eampañaseT:in 1m1 ile .Jorou.\ y l•ii-' •>11••"' (':1:•· .:.r1• .. •1· ... le t•l 
dependen lleYnrán on cátnp:1rta1 l'l r:u.~•,¡. h : .... · ~ :' :· '. 1 !·1 Je 
Teniente Coronel. 

.Ari. 3~}(), 

El e •1· .11·,r t •. , , . , , i "t . r 1ape1 áI:. ll .. ayor C('.11 !'lt.tzam., pan• 11··~:~· n· :1 • 1 .1• •', .i ;1! o 
General, las mutacimws qm\ 11cu11·:m cu d. "'"¡ .. , : · i 1 . :. : .. ,J. ~ ll1il 
individuos del Rj\.ir<:itJ en c:\iilltr1n. \.\r:. 1 .• • 1 \[} 

El nombramiento Cle C:l}if'ií::a ¡~::.> t•l" ~ ,1, ;.~.:. ( .·¡ ·P~.'CCS 
P~~t.enece al Poder Ejl'cuth·Cl. Xu p··'.:· .i·1,, !::1:1'! lo 1. 1. , 'l" rtw 
mdad1 lo har:\ fll 6eni:,rn1 ('Jl Jl;f~· un ( ., .... ; •t ·1·11 .. 1, ........... :Ü 

'lo '\. f .~. t•.. ' - ''. ' \' ¡·, ••• 

Gobierno. (Art. 71 O. !I.) · 

b 
Los Comandantes en Jff.; prr11•\1~:·r\n 111w lni e· ::.11 fü~ 

o servm1 una con(\•1cta ml1ral iutudmb1~·. 

'Título IX. 

Comandante (} cw~ra!. 
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Art. f.93. 

Son etis f Uill'i1,1w.:: 

1 ~ Cnhbr clPi hnén i:::crYic1o <lo 1M gum111eiont"~, a cuyo efecto 
'\-lt>hG dil'br las b1·.Jen::-i;; conducenks a! Pxncto curuplimient.o de 
las )<>y""'s mi1iliu-c•s y diio:.po:"kil)Jlt>i'i tld (;l)l.1krno <?H e\ ramo de 
g1wrra: 

2~ Curr~Jir ]m: falta8 di1~wi.p1inad,·H!i de fos Goht'l'Ila1lores mi~ 
)itar<'s y \omandr111V.:s 11c puertos y fromcras 1om1t<s y de d1stri· 
t.i.}, y si los l1ed1r•!" cnnstituy<TL'Tl di;1ito, ks someterá 111 juzga· 
mk•ntt1 rc:¡''}W,~lirn. (Aii. 1:~4 ::\IiJit) 

:)~ Tener notíl.'.in t>sncta sobre cxish·n<·in.'! <le YÍ,.~:re¡¡:r, hospi· 
fo}eg, urnuid.ith',.i:, n~"n~ili11s, pcJ·tr0d:·~s.y dt·m1l~ c..•kmentcs de. 
gner1·;1, c::-tado 1l1· bs fc,t•litk:~l'Íft!l<'S y C'\Wl'l(·k'!; t1)Jo cor; fa '1;l1Í· 

Ü:\ ~('pnnwVin y 11s¡11v!'ióu 1fo 111>1 11w•1ínr-i qn1~ 1foh:m ado11t11rae, a 
1111 Je q111' d Gllh1.t'rnn di >'.ponga lo con.,-..-,nirntr. 

P!-1.m lkrnir lus finrs Ütl inds" 11nt.:ri11J', han\ ~ue d lnFpf'ct.or 
Genl'rnl y dt.~ma~ rnba1 ti>rHC'!'I. lt> r•'mÍtún lo::. -infonneti y csrndcn; 
-Ctrrre,.pon;li1~n1 e~. ( .\ rl. :w:;. O. l\[.) 

,f.~ Ex.trnrr de ]os :1lmat:PUC:\ cirn.n1l1) lo t'i'f,H'l'1., Ht'C~RRrÍo sl 
'8('n-:do ]1Übli<'o, i:ft'('t:o~. l)<'r{reclw:~ ~ l'tmk~quiPrn. otr::rn cspecin1 
y ~trn· IH.r· FOn trn..:i!m•iún ilt> ter p1.11 ~<} n ntr·o. 11m1 i 1:'Jirfolo todo en 

t'.:1n\rl!Ímient0 de? Gvbwmo i1or (1 Úl'f~:mo dd 11 in;i;.te1ío de fa 
Gaerrn: 

' " lY t 1 ' 1 ' ' l . t Lt. '~Te.ar :l.~ PI'> <'IH'!> f:;"•~ll('l'Nlll:~ ?'J\1'CCS<ll'í(ll'.io i'(l li'(> rens ª~1 
alt'lll r ba.j:ts d1• Jc>fri5} Ofi.e~nle~. ·' pnm t•umplir la¡;. 1ii~1)0fllclOnea 
th~l Eje.cnt·t'v(>1,;nhrr ];,r:inlamil·11to, Ín>''"IK\'ÍÓn y ~··p1ipo de fuer.ws: 

G~ Acc•nbr b tTO~n ~- l:'l lug:n cu ']Uü d<·hirn rcnnit'l'!l' ks 
Cuerpo~. se~ parn rn\' ii-;t.arks o ¡1:m1. ullS1..'n :u c-u Íli~tri;.edón t>U 

}as ma.niohrru;¡ y f'll :fin 
Ej~rcer Jns a..,mas nhibueiont>S que le están conferidas pcr 

eFOtn. Ordou:mza y el Código :Militar. 

Art. Z94. 

El Ú0111n01lau~.e Grn<iral tend1i un &:crctffrio y unl! o dos 
e~erihirntes lli.'>rnhrados pm'. t"<l miFmo1 oou el sue.ldo que designQ 
t~l presn1rn~At.01 dand<' cuentt\ ·a] Gol),it•rno de los nom.brnmit·nt~ 

2:> 
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Pru~ los t-footos de J(-;!' Auemá& tendra tm•) o il •-1 ur. ;, u.t n /,:l" Jwa.. 
el servicio de su cikma. 

Capit.ul•t 2':' 

Inapt.clot' Genend. 

Art. :.; !\:>. 

El InspectoF Gencrnl de1 Ej.:rcíto 11·~·n111, 1•.•' .~ i:1" ¡,,:,.msti 
fonefoncs .que Stl atribuyen nl Mil) ur n. liN;Ü i :I' ~ 1} l • i I · 1 1 11 í'tlnl

paña. en fo 'JllC ÍUeSDU at1a•pfaihlt'il •m H~'l\l}'H 1]1· p: :. J ), i 11 llllt>l.i 

inmediatamente <lel Gohierno y d1·l C1m1:m1l1rn:,. (;1·11. i:.l. 
Cuando no hubiere nomh;Rtfo 1n~1lrckr t:, B• 1:d .~, 1 Ej~rd._ 

t•o, el I\Hrrístro de la Guerra eje1'Ct·rá im~ íun1·i1 rn :c1 , " n::.1~ hr mu\. 
eompatibfos con l'tl destino. L A1·t. 3fl.:l O. M 1 

Ca1)itulo ll? 

&ecr·clari6' de ltt Comtmi}m1cfrt <:c11cr1rl 

Art. ó:Ht 



J~n lo.:, dv>i 1il1ros ualrno8 llll(ltará re:::p ..... itirnmc11tc <'ltdi' n.ñoJ 
m:l mutiwiunc•,.¡ OCllUtlfofl <~ll f'l p•·n1mwl y lllül(~l'ia} dd .Ej<:rc:to. 

Art. 3ii~t 

Jfa.lw:í f'n rn•1'1 Drr;¡¡ tamcnto un Comftn<lunte ... le :mt:.:t!'l1 t<r; 
l:t a~nomiw1-.: \ . .t~ Gnl>.·1·11ntlnr I\iíii.tar <ld Dt-patfomn.to. 811· 
11om;.hrmr1i1·!1:·11 ;-<-1'tetit:ce al P1lde1? Ejt>cutivo; !'e1-á ile la clase do 
J ~fes y ~a d i·1~·ci611 la 11e dos. nfln~, pwll1~nd0 Rct' nombrad() 
su<'<>1-i·.-.~'!·J·· d;:: conoc0r:\ totl::s:: las ohligndo111 s corrrspor.dientrs. 
al Corn:d, c::tnrá impwi;t(} y t'j.'(•ut:ua las tli~rio~icionc& de edn 
Ord~:1rn,:1:1:.1 y h .. tiwtica 1¡ne se hnya m:rnclaao r.clt.ptar. 

lbüüir,¡ eil ln cahec:.:ra t1d l kpr.rtamtmto. 

Art. an~. 

L1•~. G·'ltH1rnndúr~R- ~TiHt-11 f~s 1h~pmllll';u 1nrnf'1li;ifa mente del 
€tohienw, p0ro tnml>i~n ohedecení.n las ÓI<lenes de In Comandnn .. 
~·i:i fi"neni.l, 1;nr.<lamlo rn Ja pn:rtti disÓJ>-HD<lt:Ía y de organiznciln,. 
s~1 ~ .>·)rdinad~•:> al luspcctor Gt.•ntffal. -

A.rt. 400. 

lAtíl funciooP,s il-~ los Golwrnndores _}Jilittmi~ se1 án; 
1? Llc\·nr k>s lihros siguientes: 
Un copia1l(lr a la lt:>tl'll, d~-JM órdenes clf'l ~finisfrri'-) de Ja, 

tluen n, (fom:rnclmwia íl-l'nC'rn1 e~ I,n!>.pe<'ción GHni:>ml dd· Ejf.rcito 
y <le bs qiw el pro¡iio Güherna•lut t'Xl)i1ln ·le nlgnna rcf.lponsa!Jili· 
dad y lrascenllencin a Oficinles en, eomi<1ión o ~n<~argr.tlos tfol: 
m~ndo- a(~ las plm:aR o drn~ta.carncufos dependientes del Depatt:J,· 
m<'ni,o. (Art. H:rn- Ü; M.) 

Otro ele ttlta y lmja nornirntl y nnmi:rir.n, tnnt.o pnTR lti fue¡• .. 
P.:l\ en servicio uctivo, como para los otr.os Cuerpos ol'g~rnizados 
de sn D\'pnrtnrncnto. 

Otm (fo eontfll>iiidad •. 
Otro JJnra llevn.r Ja hoja de aervieio. d'1 Ofü:i.ales que esten o. 

nó de alta. 
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formnn el r~Jior que t:;e.an lwnrn.dos y 11ue st'p:..u leer y 
escr'..llir: 

7~ I-hiePr r~'r.i:i~r <'n Jo p<,~ible fos nomhrnmienfos <le Cahos 
! 8:1rglmtos ('fi miErnres de fo15 <':tnt.nnel' rt>~p11,>c•tí,·os OH cada ¡me
l•lo iplienes S'.! ~·11t'Jl"i:,"tlián dn nmni1· 1os ~o1da~ioi-. 1lA l'-11 comprPn
t;ÍJi: pa.1·n asis! ir 1•on ellos 3 lr*i ejercicios doet.1 ími.]e::; o al ·lbma
n:.iC'nto de ·su~ J t->fo~: 

8~ Reut1ír ]:\,., mi~icit1.s del Depnrtal11\'nü1 en h c:rhc>cr-ra de 
P!"t.e o P.n cc.ulqniern o~ro puuw, ·e11da Yl'Z 1.p1•:.; í.•l Co:.r.mulant.e 
Gec.er:i.l de-fa HPpúblic:l'C1 el le.,~¡wetm· fr~w·i·,jl lo ·1Ji:-op(ln7a nf:.i: 

!l~ Yi1ú~<tl' b .... pbzn~ dt} armas o g1.iamidont'fi 1!c•l Depnrta
mento dos vece~ nl año, si no hnLiere Íll<'OilVt\!Jit,n't.e, y en los tlhs 
destin;idoi! p~m1 1-1u in~trncci6n. 

l·~n tules Yhit:ii;! oh~~nnr:'ln, "!'Í ·in!-; ÍJJ-1 .. trnctorc~ e1Ji!C'li11n ccin

forme a la Mctiea. y Ut>gl:unentos t>titnl:l,~(·itlo;i. proliitii~;nddes 

)mcer nu1(1ifü~wir1no~ intkl1i>ia"-: "10 1·J1~tll'~.rim (fol 11:'.tndo de i;n!1{1r. 

ttlil-:tCÍÓU ¿- tiisc)plÍn:~ <le}:¡.; 11'.lllÍciaA )' del l\llÍ1la1lL> <jU~ "!(!'! 1W kni
do dd irrm:imcnt•) <l".~tín:11fo a. i-11 }n~inh~don: (•ir:.H la::> (J1h·jas 
qne se lr~s deu, haciendo pronta jt!sti~f.a: 

hl. E_íerc1'!' en el D.·part."ti:ncnt-o l.,~ fo¡¡círn:-•s de .Tnt>z d1' l~ 

ln'.'.ln.nci:i ni1iitm· y rfrm:u~ 1!e J11~tki11 <~u !os :rnmlt•Jl'\ c1.vi1t.:-o y crÍ·

Tuina1eR. <''Jilfonu:: a hr; pruscript•ion~·s dd Código J'vii1it~11·: 

11. Ct•Jnr 1•i 1:-xa~fr, •·nmp1imi(:nto de 8.1s rni:idkrno<; ~·u h 
'l'!P r~~'pt>•_•l ~Hl l'll~ ohli!'.!'al°io'iH'S- y buen coniport::;rn i•.~1".l!.. 1 :H'JJ t>n 

h 1it1a p1·i.n1,d:1 .• 1dmidi~':H<loles t~tnulfü·ión~ 111•11tm'.:'11111l,-' ~lu' L~s 
milit~::,_. 1it:'-l] 1 .... pni~m!t<Uh 8•.~:m inst.nüd:;s y ~uk·rdíi:a:.l:;;;¡ y t•l 

. . . ·1 1 • • • 
S!.,,lll;tnli:~'~tv.~ :u~-::.lJ(~lc·ac~ y ut~ e~ bt~ gnPrI':-li e~~t 1: n1~p '"-..n~1~er· .. ~:l. · 

dos.: 

1'.:l, (.'\~i,!;,r •1t- qú_e <'11 fo:, rnarteie¡; ¡i,,, f:.1 :;~]Xirt~~f'r/-.í', el 
s~r~-:c-Í•) •w [;;:. · .. 1 •'»U m'Jt>;..'~ll a t~..,ta 0~·1it>PPW .. n, 1".r 'Jl"t' ]ú'!- ;:ldÍ\i · 
r!:w ... 1.L• In :;u;~:TJ\l~ión rstv~1 sirmprc <'11 bueu~¡ r.t·1•JllHÍ3., e:if.t~\sn · 
d.o <"n:1 .-:~''l"r n ;.)~ pt>lllÍ\'llC'il;'r<,~. de CJH~ ,,.~, irnarde 1·l r··~'~)•'.t0 1l!!· 
¡)¡j,J vn 1~~ lliit'l'l•ntt:,-. gr.1,ki:: y 1fo 'lll" fob 1 . .')n,,1.i.k!"- n.) .,,..,. .. farnilia-
11-:('n cP.r: h t:·c,p1. E!'lti-' i.Jfano cnid:llfo ei;i. ,h. 11~ 111:.~1 ot ímpc·t·· 
ta n1·in, -~.o ma: :. · •:;. 1;nP nu1~<-'11 de-! 1.:n ,)t>j<i ¡Jp pn~:u· í nai.h-n !ido, <1o. 
1 1 ~~~'.'~" v:~~tig:-,, 1.:i~l'.1pb::11<.-imffite :¡fo~ •X•Lt:·:tYe11ton·~. (:'.rt. 234 
Jü.:~.) 
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lS. Impedir que los instructor1.•.s ta·:lt1·u 11111 l a L' 11 .. p.1 en. 
,. · ·ct'os doctl'inalca l'econienilán•l"!'·"' 1 ¡111· r. 11· "' t<:11·i1·neia 1-0s a 1~m)t 1 

1 
. .

1 
• 

oonstruicia '¡)ara euseflar al·~ i11m .tw:m .¡ . • . ~' .. "' .. :; 1 ·ri·u~1ón. 
~i'A•Í'.1'.\t' la:-1 p._m.13 1li::ic;·11cionalt'; 1p • 1 ..... ,..11 1•.11 1• nt : :¡• 1:1;..,':l!l 

y aplicar o proem·il-r 11uo se npli 1"1"'1 l.t:-1 \" 11:1- ,, :-..'. •• 1b~ al 
dellto o .falt~\ que~~ Lnyr. cNui:lilh•. 

14. Darcucntapore~c1il•'nl );;;,:~·.ii·1 .1 · h '• 1•·HI\ da 
t-odo asunto que se.'l dn ímp.at::snch\: 1·11. í.1: 1•• " :1 • ~ . <'•int>.11· 

poni,liente 1:.is solicitud•:s tk~ lv~ ~11h:.l ..:11 11 ~. 1,., ,¡, !.', L ¡,. r"h'm·r· 

las. _por ningún motivo; y c•.1n~ultar +•l 1 ;,.lii1·111" • u ;... ··:1"1
"' t!Q. 

proti~tos por lu ley o pot· fo.,l, lH')l. "ªP ·rinn .... 1 ••• ¡:t· . • .. , ::; .. 1Ji.l:1s. 
queoonduzcan almejor t'cn·idn 1ld l\·r 1rtnm1 1;1,, ,!.· -· 1 11ta111lo~ 

15. Dirijie al :Ministerin 1.h~ ~a (~l11'll'll las li<r ... 11· 1. \¡ ... fa de. 
t\1omisario, tanto d1;.1 ln. gua111i1.:ión t-"1l~o !;a· ·k ¡ ... r· ·. 1:: i.lr1s: J 
eada tres meses informar ala mi~ma dhi11a ,¡, l 1:Ú1l.• : .. ,h· Olí 
cialea ~1ne eu sn Departamento b:wnn folh•1·i1111 11 1·11'. ... ·h·i:p&1 
<ID.os lmbi~s"..n siJo ct1neelaLlos por· t·ual•plh'r ,,e 1.i lll"~ i .. ¡ .\1l 
5.56.0. M.] 

16. Dar }ltonto rump1imienfo a]¿," 6rtl•·n•·:< 'l';" : ... , . .,m11· 
niquen cLMinisterio tle ia ltUl'ITñ, Ja (nmamlaw ia t ;, lr• 1:1l 1l1• b 
R.eptlhlict\ o la Inspección Gl'll' ral Llt· :rnna .. , \. 1·n:111• I . ,, , : 1':111 nl• 
Stlllaque presente grnve¡¡¡ iuconvenknt1>s •·n ~1 1 , ¡,., 11• 1.«n. ,..¡ 1~ta 
n~ ª? ~xijiere imnediatamentc y el ::<l.'nii•io 1 ~n ~·· :; ¡ r: 1 ~ .. ,1.," pn1 lt1'n 
1ngu1ficar a sus Jefes las 1·n20111.'S <prn l"rt>nn 1Jr.J ··:.:-n , , 1," . .;.i· flU 
ponga no esti:\11alalennee11111· la dii<tnndn 11 11111 ~ '"' :1 i .. • 
n b Si el J-efe ~npcrior no (~stim:rndN r11l111ii-:íl•li !- ]; • .- r ,, ·11",¡ 1h 1 
"'º em11dr•r 1-eiteraw \ ... 0 "1 . • . t l i · 1" , ... h cu, \!s a 1 f.:'D1\ f'.t•r c·mnpl 1. h :~ to1..., 
trance [Art. 14 O.M.] -

l 7. linct\r en el De1m1·t" ' i . , . ,. 
• 

0 men.o O!\ ('nml•ff1~ n ft;1-.:1c·111n1" 
q_lui creau com•einentN1 1 1 , l· 1 

. , . . le os f'll 11t.~rn0i;, parn ,. 11,. i·r··~t· .. n '.!li!l 
e,etv1ct0:¡ en d~termmad t l 1 • • • l 
Guena. · 0 

})UU 0 cando pmhi nl ;\1111::-I• 11o1 1h~ $ 

P<>.i'O cmni<l.t> 1a h'Mlic•,\n .. . · · · 
l·"n pre"' - • sea:! C>lro Dr1v11·1",lll' 11,, --·i1«tl:i· a {ll\lllonte. pe • 1 • 1' • • • • 

exponienclo la rm1&0 't>l expref'a¡fo l\linl.;;tPrio ,¡ .. l.a. ~1wrrJ 
s razoi:ies en que se fund . -

l~. Ordenar o.l J\foyor. de Pl· ~· . . 
i<>rmac1on cuando l· .. d ,izn 81~"' 1n <'Ol'í'i·~pr•n1l1••n1h' ul~ 

' ª gun!J · -:i loa.Oficialt>.S iuferk1res fot l';!e íut•pt~ 



o exci:>sirnnwnte tle~cuid:ulo en f'l cnmplinmmto rle t<ll!-1 deb(>l'('!'lr 
í1S<'anifaloso y sin pundonor, o t11vil'f'e vicios indecorn:so~¡ y con
llrolin.1l.) cu:il ¡nit~ra de ('Allí-! dclí'eto:'<, 1lar cne1ita al (fohicrntl par$ 
qnn ili-;pn~g:1 lo cnnv<'nicnte. 

~~¡ m-\ lrntari• 1lr•l mi"11~c1 l',[;;·' or· 1i ,1,... 1111.f,,f¡'. r. rn1rpüna, nNn~ 
lii·:ir,\n 11.i Yi~c.11 t.Hpi.·1;1fko para 'lll·~ RÍgt b idorn!tH.'ÍÚ.n, <i:n;•1fo 
on h il·~m.\:i c11111plimi,•uto al i11l'.isnm1tl:'l'inl': 

1 fl. Urconn.·N, r1cnm 1mfüirl•) 1h·I )foyor d~, PJ:·za <':l<la n·i". 
::n~.;:;r;~ o cuawln lo or1fonarfln el .MiHistro 1!<: ln Gtwrrn, d Com:m
<lant.c Gt~nernl dt~ la Ht--püblica o d Iu"p'"ct.1r Gn:PJ;il, li:s '\lwa

cn1wR y rc•pnP!-ltoi-; ele l'º'~ª y guerm, las fo1tiñrnc:erf's y cum tdc 1'1,. 

Ja nrtillería y sns J'frtrH~hofl y todo num to cornlmw~1 a la m1,jnr 
c11•fon?:i y hm~n 11nvicio ílc todt\8 I::s pl:17.a~ <¡uc c.kp(·ndan de 1<1\ 

Dt~p:ll'tamf'nt•>. parn mwgurnrse si sp hHll:u1 o un 01 t~l p1rf.,.do 
('Rf,a,ln q;10.convLmf'; y do lo qne con~~lerm1 pr1·císo pt'<J\CCI', for
marán mm relaciou expres1uulo P.: fu1vfome11tn di.' In l!Pi~c"'idnd y 
calcnl:rnilü lo~ gastos aproximndnml!nte, Jil'mndo cstn <locmn('r1to 
con el Mayor <le Pl~;.,a. qne ler. ncnmpaiie, l•) díl'iginin al "1initerio 
tl~ la fhrmTa. parn qm~ el <iobierno ddPrminP la convcnicni:<•: 

21). F.;.:;t1thl1~c.~r f:Hcndas 11e or.::it•F.anz:t p1·í1m:ufa ~n bl" ¡znnrni
c~on1~8 de su marnlo para la inst.nrnci•}n de lo!'! Sarg1•vtc.~, Cnhm~ y 
soltl:11lol'I, nomliranclo l\nn tal fin, c1f'\ prrft'l'(lll~~i.n, PrPcepton\R a 
Oficia le::. 'le la g-11:1rnición que consi1h·ren más cnpaccs J'~im la. 
(\n:'lerlamm y !->.1•ñaltt.ndo 111 .,f .. cto hv-1 lwrn!-1 lu\1.ti!~';; pirra ia:-; le<•cir,
nA<>.1 nneghtn1lo lo~ ram~~it 1lc on"cñunza y demaa ddnllcs pura 1a. 
lmena 1m1rch a de ln-; pbut.ele~. confo1 nw a las instr"Jecioncs dd. 
lfolislm·io di:> 111 (~ nrrra. 

Phrll d p1nnf.no mr:.t.<'rinl di" hll<'i::i. f\1"<1\H-:l)a~ ... Jlf'ditán a flicho-. 
l\Iini.-;k1·~0 cuanto se~nticesnrio, enviando <'l 1m~supu<sto de gastos 
l'fr<pr:di ,. )~. 

R1i1·,·irún jfo rPconw1u.laeión imi.to a. Jo~ inst.rndorfs como a 
los ini::truidt)~ p:ira Jo3 as~cmsos: }03 J'esultailt>s fdiel'~-

EJ lfin]¡.¡terio de ia ele fo. Guerrn ~an1la1It 11rudie:rr 1•xtmeues 
en la forma <JlW el Gobierno juzgue conveniente un una t'.·poca. 
~uterior a Ja rcnovacióu ile las p:namicionl"!I: ... 

!31. E~t~Llecer en el Cua.rtél.rrincipa.1 de lás gua.rnicion081 
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academia de Oficiales para 1n instrn••t·ión ,lt, •·:-1 ",.. !'1 ·r l 1 • menos 
en las leyes militares Metica y adminil'ltr::v·ión. 

' • 1 , . Dicha academi:-:. sera est.ablccida conf1•rn1·· ·11 .i'-i"•11_·:a 1·1 Mi· 
nistro de la Guerra: 

22. D<i~achar por i:tÍ las i:to1ieif111l,•s 1h· 1.,_. iu.h idum1 de 
tropa de Jas guarni.cion~s do l'!ll Dl~partanM1I ., 1-111 ·n· ~ ?: : t 1 ;m, pot 
haber cun:plido el término de servido, e11i.l;w,;,, .t,· qti.- Ls L;~aJ 
que dieren. suan .inmediatamente rt'}l\Jt•:.tal{. 

Art.. 4f)]. 

En artsencia o falta. Gt>.l HnlM•rn111l•>!' ~t1Tt:tr. 1t• "lll'e· 

derá en el mando el Ma.Jor de Plaz;\ o .-1 .J •. f,. '¡-11· pui· t}nJ,,nes 
anteriores estuviere destinado a t~Pmplm~:u lt•. 

Los Goberna~lores interinoi!, a m.-twl' 1t1• 1111 :1 ; :1 i: 'I'• ~··i111lihle 
'l\eeesida<l,y oonsult.ando al ~IiniAtm'io .¡.. IH 1; •MTH, 1~·· l.:111 <le 
\•ariar ·el orden que (,11 Gobornauor tjll pro.pÍi.!tl.v 1 :rn: ,;. "" l !- ~;;.lile· 
cid o. 

Art. 40~. 

tas tropas 1p1e E>Stuviermi ·t;>D alRUnn ¡ifaz:i. ,;.-.1!1h· ~ •• halle 
el Gobe:natlor Militar del Depmt.anH'nto, no r· ., 1n•11 1, 11, ::r Jns 
a.rru.aa sin permiso de é?; y tn<lo Comimrfanti· ,¡.. t r· ·¡ •'L };L... lrnl'a 
!~mar para lo qu~ .se ofrezca ~lt·l sc1·..-~ci, •. ici1·rnpr" '!ti•' l.i •r;;:nJe 

G@berna&r Militar ut1l ±>f!parttlmtlt:to. L ;\! 1. ;,, ! ¡ >. ~.í l 

Árt ·!Oó. 
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Gnc~rra y a Ja Comandaneia Gen~ral, cumpliendo los deberes de 
10s Gobi:lrna·Jorés .l\Iilitarcs en 1a ra1te que le fueren aplica
hlc3. 

Capitulo ó? 

lrfayores de Plaza. 

Art. 405. 

:En cada cabecera de Departamento hab1·á un :Mayor de 
p1aza qtrn s".lr3. de la c1ase de .Tefc1 en las dudadc3 .:Je guarnicio
nes importante8, y en Jas dttnuís pndn\ -ser un Capitán. 

}~ste funcionario es de nomhrnmit>nto del Gobierno y debe 
conocer las presc11pciones <le esta Ordenanza y ]as de la. Táctica 
en mm. 

Su periodo es de dos años, pudiendo ser nombrado sueesi· 
vamente. 

Art. 40G. 

Rs el srgun<lo Jl~fe militar del Departamento y dt>pende del 
Gohernrrclor l\Iilit:u·, l1. quien reempln:n en su ause11cia o poi cual. 
qu1c~i· ctro motivo, sit>mpre que no hulJiere dis.posi.!íon supnior 
contraria. 

Art. ,107. 

Ejercerá las fundonf's <le Ju<"r. de Paz y como tnl conocer!\ 
de 10s asuntos de lo¡;; militares qne gocen de fuero y que sean 

domicilíariofl de Ja cnbeccra del Departamento, ,en conformidad al 
art. 145 :\ililit. 

Art. 408. 

El }fayor clti Plaza dtbe cuidar de que las trop~s lingt>n 'el 
servicio, nlternnndo pilra ~u mayor '1l'~c11nso, a cuyo fin grnuuan\ 
Se_jítn la r·:mtidarl d11 en.Ja pu·~sto, la fuerz:i. y clases de Oficíales 
que hayan rln cuhiido•:, :HTt>gláwlo!';e a lo <lllP. pnra el SP.rvicio de 
guarnicion est:'1 prewnido y 1eg11bnclo cuatro h(}mhr~~s para c:ida 
centin~la. (Arts. 476 al 480.y 576 O.M.) 

30 
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Cuan® haya. uno o Jnq Hatallon<•i:t rPtlfl ~¡k' Hl ~·nvido ae-. 

f.vo, recibirá del Jtfe tle I1Lma ~[uyo1· t?•.i cml 1 l°\..l.«rj'.i 1.:.n si•. 

te.ación diaria. 

Ditrá al Gobrr..:uv~or ;,rnit.i.r nnn l-:m:-:cit1tl ~ · .,·r:.~ · LH·i1 dt, 

la fuerza existente en la pJn;¡;,¡i . 

.Arr. 41 L 

Ca(la üficin.l de lo~ qm~ t'~Pl\ ¡, .. ., n 11, ... :•''': .. ,¡,; ·.,; · .. :.i:::n! 

plaza1 barA- el'servicfo ptim •lll"' p .. l•• n •m: •1"· ··ti • . : 1: '" • .\ <'lasa 
que por escab. de su Cnerpr> h· 1.·n~T• ~p»o.L. "" 11 l" · 1 :11 • ,.¡ '~º. 
bernador Militar no di:;rnu!!:t ot:a «11~n. 1, ..... , . ·r· • : .o. 1 l1• i:er· 

·~ . . . 
-v:ieio oou.ducirán IHl. gtmte a b p.tr:~1h NI. In 1 .• ;-· n :; • . : : i ··a1la en 

el sen-icio de gnarnición; y hi»!;?'d ';11'' íO<' pr ..... ·;;:. ;. 1 1·:.:·~Lil:1. t'l. 
M1:1.yor de Plaza., el .A:·u1hnt~ íl1, t"•Jr\"Íd·1 J, ... ;1tr. , t: , w.-1 n·l:i.· 
• , h 1 l • 1 1 . ' ' c1on qlW. exprese ;·:: •\·:·r,•n•s y 1w:-l1lh)'i. ,. 1 .... t 111. ; ..... :---:n·;:•'ll· 

~-~ e t.._ . , l. ' • . ' •• wi!y ·ftuo.-sqw·1·:1;!.:l¡:¡ ¡;;¡1JUm1,1mym .. ~1.,". 1ll\:1 '· .:r¡.o\11'\0li 

toro al Cu.en·:• k;."'.11 1 ~~·1.dm 1•1 c•rdt'IJ' f11 .. t,.~! .¡ .. ·... ·T11ilics, 
teniendo cui:1~Ú:> lli· ¡;¡¡!"'.a~ <•n k,: ~111·11:-l•·n· .... l'I ... ¡. : .... : • ,. , ,, .. :-<l•BD 

deig.unl grado para conocerlos toilnll. l.:t 11.b.:(•t• , . · .. : .\\'U• 

~ante dá. al Mayor ~le Plaza ~rrvirá rara , ¡r w :-• a!.. . • , t , ·11 • un, 
libro <Ui lwc por r?.gtstt·n, los Ofkhi1;.s "hal1:i..:i nti· ,.. . , .. ,. "~1·;1n Y 
])Uestos que gu::mlan. (Tit .. ~? Lilm_¡ ~·' t.i.')I :. • 

' 
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sefla r1ue d J\faym: lt:s hng-a para, i:.etirat•i:;c a suH cuartdes. (Art .. 
58G O.M.)· 

!.r.t .. .rn~. 

TJµ·~petfok<1 }·1;¡ ,:;:;;t'"~1::i"'" ;.p ~.)rtt>m·iln c>n-prei:;encín. del l1a.yor 
de Pla;.::1., h>fl 01.ki·tl'"'" y ~··al''~i>nti:.:1 numhrados. para d sf•tvicio de
lns mn fo~; y .:n d •n:."nt<• liiwo r~n que fl1~ sí.~ubm foR n.rnnhres y· 
clesti1111:.: tb Jo, Ofü~iale::;, Sar;·~ntos y 01.1.hns empl<:<:tilos en ;;nar
'li:rn, :rnoh1·ü d Mayflr 1o"I 1k1 ]:i,., <•lm!~!'I •¡lw hncvn 1 1 ~pn·icio de 
rofüh~i'I, .~011 1·xpré¡.;iún 1Je lnR hora~ 1pw la &twrte fos lmhicrc des
t;in:ttlr1. y iln torlM; ](1:;¡ Ofici:t'.1·f.1 y ll"•'P;\ qm~ en 1»:!•~ ~tT.icio y 
c1 1lt~ f.!;•1:m.lia ·~.-,,ten ~:.nplt:n•!o:'.!, J.¡¡_~·á. aJ Goberna.dur :\íilit¡.t m:i::t. 
r1~1aciim p(a· e;;crilo. 

T:a hs ,~:l.l:f'í'f-'1':1:'\ rln T>P.partamn1to tl"n1lrá 1·t'~pe.cto 1le fo., 
g1rnrni("iún, fos rni:-.tw\s ntribu~ionPi:1 que e:t Tcni1~nte Coroud reS!
pcé> de su Cuerpo. (A1t. 100 O. )l.) 

(:apitnlo 6? 

Con~andante.~ Lo::a!cs o. de Distrito. 

Art. 415. 

Ilahr!t Comand:1nt{'>t J,oeHlt•,.i o <le Distrito en ios pneI.lo.:i 
c;uc el Gohi·.mw th•tt.:rruint', y con Ja rcmunoradón que tenga B. 

h10~1: s11 <lnrfüión at!á 1le do;; afio':'.11 pHditllllo ~:er ·aomhrntlus su~ 
ce:'!iv:m1entél. 

Art. 4!0. 

fü P0dN· .EjP<'t~ti\-o th~~i.;nnra pm a cnmandax en d Ju;nr o 
Disb·ito 1m Olicial hnjo 1.1 'k110nrin:1ción de ''Com~nd:mte LoJaln 
(o tic Jli~ti'Ítü J1 }" <.•nya sradu:tcÍÓ:l !!CI'á Ja quo C<•rl·e~p<mda a Ja. 
imvortanc.ia dn fo .1\!'-pediva vo!)lflción: fa Gobe.rnn.één Militm:_ 
CO?Tt'1"'pomfa~!!.te los prnpc!tdrt\ ul Gol.ii.~rr.n. 

Art. 41"7. 

El CmnanJnnte L.ocd (o de D¡s'..:rito) t1epende en todo del. 
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Go~rnndo1· Militar y tiene en f1 i)i .. trito u Jn~:u· .¡,. ,.,, n!'!idt·n~ 
-cia, re8pecto a la fostrneción, di;.;cir~linn y n1l111i.ií.-_1'.·.wi:11 r:1ilit11r, 
lll.Sfacult.iuh's •¡•te ff.. c<1nfiern el Uolwmr11l· 1· \11l111u: 13•rcrtá 
ademi611l.S de Jnt>z ele Pnz para los j11h·h.·~ \11 \;;!, :-. ¿. ~ .. l'i mili• 
turt's dtt su comprení!ÍÓn. 

Tnm'bitn pudrá in~trni-r 1mmm·iaR p<•r .lt·!it•'" • 11 1¡111• 1ltba 
proct!derse de oficio, danclo f"Ul:nt~ <'t111 J1t e:\1:..;a ~ • 1 1..... •·n ttU 

-caso, al Juez del~ lni;tanciit respt>e.lirn. (.\1t .... _ l l;, .\ l ¡¡; ~lilit.) 

Ait~ 418. 

Bajo las ordene!) del c~mandtmte }.Q("~I! n 1!.· ¡,:.1rflo, ~ 

baUt1n tod11s Jos militru·cs romprentli1lo!t t·u :-u ji:r · .: ·· ""n. fin 
perjuicio de Ia~'fa~tltaifos oonf1•rit1M por t"l*ln e )f,[,:: t ·~1) l .. y.:a 

>a 101.J~f~ o Autoddades snperiores dt•l Jk·pmtaa1 .. nl ... 

Capitulo T> 

Guarda-.11/maetri. 

Art. 419. 
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ningun elemento de guerra Rin una c1rden escrita dol Gobernad0r 
Militar y sin el recibo corresponditmte. 

Estos documentos Jos conservará para que le sinan de coro· 
probantes en las .partidas que sentare en el libro de alta i baja 
que debe llevar al efecto, foliado i rubricado por el Ministerio de 
la Guerra.. 

El Guarda-A1mac~n de la guardia. de honor, recibirá las Ól!• 

dencs d~l Comandante de este Oue1:po. 

Art. 422. 

El Gus:rda-Almaeen residir~\ siempre en el local donde se 
oonservnn fos e]em<.'Iltos de guerra. 

En Jos pue1 tos de la l~<~púLlica donde el Gobierno lo eFl:ime 
convenit>nte hahrá Guardn Almacenes nombJ?ados por e] Poder 
Ejt>cnfü•o de las mismas ca1idade~. funciont>s y atribuciones esta
blecida>i en este Título para los Guarda-Almacenes delas cabece· 
ras de Dtlpartamcnto. 

Art. 423. 

El G1rn.:rña-.AlmMen !ilera el p1incipal re~pori~a11Je <lf'l buen 
or.clen d~ los almacenes de guen·a y no 'flOdJ'a dis~n]parse con ]as 
faltas de i.uH ... nhaHe1·11os. si no es que 1af4 lJll hiPre castigado o re· 
prendiJo po1· la inob:;erwmcia en el cumpHmientu ~ su deber . 

.Art. 424. 

SiP.nclo nfl fa m:i.yOT importaucia el rerf~cto arregio de los 
almacenes, no disimuhna falta aiguna 1fo 1'US empleados, y no 
vacilarit. en pr"m.>ear la remoción o de8titución dt.> éstos, 1'li lo cre
yere fü'Ck'Sario: cent.ra1izar1 las altas y bajas 1le todos .Jos alma· 
eenes <le! ~Hfirra del l>t:partamento, y dirijir:l cad:a tres n1eRes al 
Guhernndor l\Jilitar nR estado gem,ral del armair.ento, vestuario 
y equipo, con iudicadón de las ór1lent'R que r.iotiq\ron ]n!; muta
cione¡;¡, pura <JUC é8t~ lo remita ~n d acto al Min1$terio de la Gue. 
JTa, a fit1 de que hn~~a. las -oh~t:rvaciones corre.~pon·fü~utes; y a
-compañará al Hobern1tdo1·, J efos o Ins.pectores -en las visitas que 
fo.izan a los nlruaceLes. 



Art. 425. 

Phditl al Gobernador Mifü.ar t•ua.nto le ~Nl n1·«1•-.:mo ~ 
M~buen aT~glo y oompostora d~l arm.awento, t••p1ipv y Yt'Stul· 
rib. 

Art. 426. 

81 foe:re necesario 1umlt>ar el parque o lri. r',h .. 1·:1. a\'ÍM 11 
Gt>oornl\dor Milita.1·, para quo e~w {UJ1cit>u1ariu :;dwl·· 1·1 l;¡gar y 
tom"' las precaucian~:> lld caso. 

Art 4~'/'. 

N d ,,l. ' • l' . l l ' . ' 'fi' o po l'ü amwnta.rse sm pi.-evrn. lt'j ·nn:• , •. t,., 1 ... n: : ... nr in • 

fü.ar, quien designará un sustitut~>. y !l!i 1.1 a11,.1·n··i.1 f11•·t1· larg1¡.. 
él Gi>beruado.r podra designar otro Olki:i) ,•:1rn •t!J" t.:.:!:i hí' ve· 
ee.s d~ Gutll'da. AlmAcen~ dando av :So al llinhi1 ._: Í11 1"' b < i Ut!l'f&:,, 

para. la apt·obación del Gobierno. 

Art. 42S. 

Te.nará siempre listos los nmestrol!< arrit·'rr:,. 111 .·.-,.;:1ri .. -. p:i.ra· 

la ooru¡mstura. rle las armas que mnntunJr.). cun~t:mt1·11;··:; ~:.• en es .. 
'3.do de buen servicio. 

Art. 4~0. 

&:rt. 4.31: 

<Jw.tiar.¡ dt·q_ue las Mma'B-al , 
· mace,natla.s estén sion pre. n.~eits;.. 
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das y las mandará limpiar por lo menos una vez al mes, a cuyo 
ftn pedirá los hombres necesarios al Gobernador Militar. 

Art. 432. 

Se esmerara en que las piezas que sirven para los almaoe
nes Q.e guerra se conserven coustantemente aseadas y bien secas; 
y propondra al Gobernador :Militar t.Gdas las medidas que jYz· 
gue neceSdrias para tal fin. 

Art. 433. 

En lm1 Departnme.nt-Os en domle hubiere pocas armas y par• 
que almacenados, e1 Goh•!rnador :Militar podrá designar un Oficial 
de los del servicio para que cumpla con las disposiciones de este· 
Capitulo; en este ca....¡o el Oficial nombrado no e¡;¡tfl.rá exento d~l. 
servicio de guarnició11, tn cuanto sea compatible con t!l del almacén." 

Art. 434. 

Es iucum\Jencia del Guardtt-Almacén comprar, de acuerde 
con el Gobernador Militar, lo nece~ario para el alu ro h11.1.do del 
edificio, distribuirlo por 1n noche del modo que este dispuesto, 
cuidar de todos los enseres de prnpiedad Nacional que se encuen, 
tren en el edifido dd cuarté! y dest·mpcñar las comisiones qne el 
G·Jhernador Militar le encargue dentro del mismo edifü:io y sean 
compatibleli con el cumplimiento dt:l sus deberelh 

Art. 435 

El Gobernador Militar dará al Guarda-Almacen Jos auxilios 
necesarios para llenar cualquiera. de las obliga.civnes que estan 
consignadas en e:ste Capitulo. 

A:'rt. 486. 

Por cada 'JIDÍ8Íon que se note en el Guardn.-Almaeén en 
punto a los d~beres que se le imponen, incuITirá en la pena de 
arr.esto dii;ciplieario qu~) le aplicará el Gobernador Militar res· 
pectivo. S1 la falta fuere ne gravedad o de reincidencia, se dará· 
cuenta al Gobierno par:. Ja destitución del empleado. [A. rt. 33~. 
Milit.], 



Art. 437. 

Los'Gobernadores Militares iupeccionarán con íl"('cuenci& 
los alma.cen(lS de guerra de su Departam•into, sit•mio reiiponq. 

bles porfaltar·aeste deber. f Art. 400 O. M.J 
Art. 488. 

En campafü1., el General en J~fe tle~ignará .. ¡ Ofü·i¡\} d~ Ea· 
tadG Mayor encargado ·del servicio de Ouarda-Almu.<·(·n t. it>neral 
l[ Art. 72 O. M.] 

Art. 439. 

En las Divisiones, Brigadas. U.egimient{)~ ~· 1htnl1onc~ q·1e 
obren seporadallient-e1 J:iahrá un Huardn-Alm•w···n di\·í ... i .. w1r:o, dt 
'Brigada, de Regimfonto o de Batallón notuhrmh•l'\ }"11' d <ií·mnl 
en Jefe a Jefe de oprracim~"'l, l>idw¡;; t•m¡i)Pad.1s ti·m?ráil 
lM obligaciones comignadas e!l e!>it~ C:tJlitulo, l~•.+n la di (,.renda 
de recibir las órdenes de .,utrada o snlida tfo Jus ttlma 1 ·1·::l'~, Je 
los Comandantes -correspondit,nt-t"Jil. 

Capitulo 8? 

]!úsiw y Band4.c.s .Jlilitares. 

A1-t. 440. 

Ra:b1iá en la Capital de la RepüblicR uns. J~:il;•b )f:trrinl 
de los Supremos :oderes, y en ella 1m Tamlmr M:•\nr. 111w de· 
berá ser de sune11or in~tl·u . ·.' 1 , · · r t.cH)n en a mu~wa y dt· :-• 1111 ;1 d1 ~trrz& 
en 1011 toques . este será el e d . . . · · · · ·oman nnt.i de t<idus l• "" m u~ic-OI\ 
cornet.as .y t-amboi-es -eón dependencia. del C~aii{fon t •: ( ; l 'IH ,tal. 

A.rt. 441. 

El Tambor '.Mayor será n b l l 
graduad' , . om rac 0 por ti Gnl1ícnw y •fo $ 

on. que este estime conv ; . te · 'líe.yor. emen ,, no }l*P.;lllJo tlc ~ar¡;cnto 

Será respetado y obedecid 
y tambore$ a q· · d . · 0 por todos 1~ lJÚ1<ic11fl, c. ,orLctas 

, ' uiene!i! no i:a arr ,.,t,,~· -l d tler Mi.lituo ·J.' .1.1::.,. -, e nn o cuenta al (.h.iburntt' 
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Art. 4:42. 

Vigilará con particular esmero que los toques se•dén con la 
regularidad señala<la por lu Táctie~ sohre todo,· en la velocidad 
de los diversos pasos. 

Art. 443. 

Cuando haya varias bandas reunidas en un mismo lugar, el 
Tambor :Mayor propondrá r.l Comandante Gen.eral un t-oque espe .. 
cial pn.ra. qne sirva de señal al Batallón-a que pertenezca cada 
Randa, en-cuyo caso este toque preceder& a los dcmas de orde
nanza, cuando solo se refier:t al respectivo .Cuerpo. 

Art. M.·i. 

Cuando se muden las guardias1 el tambor de la firme que ha 
de salir, tornará el compas de 1a que viene marchando, lo cu~l se 
liará igualmente p·Jr la nuern al salir la otra, para que no e.e per· 
ciba diferP.ncia en los golp~s; cuya obsernl.ncia será comun a todos 
fos imlividuos de banda-en iguales circunstancias. 

Art. 445. 

Un enarto de. hllra ántes de la :fijada para la retreta, el Tam
bor :M.a7or reunira lo8 tambores y cornetas para conducirlos a la 
plaza .ie armas o al paraje sefüilado. 

Art. ·!46. 

La autor:éfad t~E'1 Tambor 1.foyor s"~:-11 1os tambores y clari
nes de Compufiía, :';O~o 8e e~d1'?1 .L• al ,-!:"•-i,-' ., ""Vecial de sus em· 
plens, pe.ro <:)TI üUCltO a 10 <.lcll.:t-• .! r.,..·.~:.•. ¡ _Í·f,c3afos Comunda11te1 
de la," (-::ui<l p~:1~a~. 

Art. i·_ j ..... , • 

:e '!.'a.m.ber Xayor cui.:s.rá de qntl Jot intlid.<l.uos de h Banda 
ü2 
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110 falten a ]as Academia."! de a las hora.'i l'i·ñ:~l:i 1 b.:-: qutf' 
los instrumentos y papeles esten bién guardados,): •~t·:-hnPl'a a fo¡,¡ 
aprendices el instrumento qne juv.g~e n:ás a ,:r:opo;-;lto, \•uul'>ult:in
do su. in.clinación,.capacidad y const1tuc1on f~tcn. 

Art. 449. 

Arréglará la. enseñanza de los principiante9, clt• rm .. J •• i¡ i:r :l'ií'tt. 

.rápida y eficaz; nombrará al efecto lo~ m{1sicosm1\s a1l1·bri1:111 .. ~ a. 
quienes castigara por la falfa ele cumplimiento. 

Pasará revista a iJus. suhalternoR y a lo:1 in~trmm-n1..... 1·111ls 
vez que haya de salir y ejec..'tltar funcionflS ofidal1·¡.: o n·11.·1;1~. y 
hará una inspección más prolija el dia de la rcvistn. 111· ( ·• •m ¡,;trio, 

Art. 450. 

Debe enseñar de preferencia a su respt>ctiva Bantfo }(l:• r"'llll'" 
lle ordenanza, como diana. nzarchas, llamadas, &. &. 

Art. 451. 

8eñalará las pieza~ que debe enseñart<eo, y f<mnnr5 ··1 pi• '.~rn
ma de las que deban tocarse en las retreta¡;¡, nii1m~ v on·,,..., ;11·1 .. i;: 

pero no se podrá sustituir con otras las <le la Or;l ... rum;i::i. ¡>:mr 

hacer honores o para otra8 funciones <lel servicio, cnitl:1111 ~º d· · 'pw 
no se desvirtúe la musica militar y los toques marciah·io c1 •u •t:.;:n·· 
gados d.e sonatas. im pro¡1ias. 

Art. 452. 

Si los instrumentos se descompusieren o inntilizm·t·n. 111 ;1\·i · 

~· ~l Co~anda~te. General o Gobernadores miliblt•t'I'! <• .11·l•·l'l il~: 
ivi

1
s
1 

n ° e .Brigada a que pertenezca la Bandn pal'n 1itw r-rv· 
vea o. oonvemente. 1 

l • 

Art. 453. 

Cti . con arre1?lo- al Co{11rro 1l:1"1·¡1·t.,1
• ... l. .. 1 ..., .~ m. " ... lilUi' ir:1mn·ont:i1.ü" '!Ue comet:1L fa.l~:!s de disciplina.. , . 

Alt. 454. 

El Tambor Mayor tendrá facult~,J rie J· • ¡· . 
<ia "• ua1 K'<lnc1a a un ¡:¡9]0 
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indiv1duo do Banda por un dia: para más tiempo rlehel'á om11·rit-se 
al Comandante General, Gobernador Mrnta1· o Jefe del Cuerpo a .. 
que vertenezea la Banda. 

Cu.an1lo alg"lm indiviti uo de Ban<la fuere des~plicado o inep. 
to para el aprendizaje o pernicioso por !'.US vicios, dar:\ cuenta el 
Tambor Mayor al Comamlante- Gener::i1, Gohernmlor Militar o Jefe 
del Cuflrpo a que pertenezca 1a Banda, a fin de q_ne ord.ane lo que 
crea con venil3nte. 

Habrá rr:rusic:.is militares en los Ueparbunentos en donde de. 
-:\Ígne el Gübierno, las cuales se rejirán por lns disposfoiones. 
de este Capitulo. 

Art. 4:>7·. 

~~l Coman<lnnt1J fte11ern.l formara el Reglamento in~crior Je 
la Banda Marcial de los Supremof<í Podere~, y loi; Gobernadvreli. 
Militares, Jos pertfmecientes a las .Bandas de sus respeetívos De 
llartamentos~ sujetán<loloa a la a1irohndón t.fol Comandante Ge· 
neral 

A.rt .. 458, 

Tíns Baitd:v> l\f:rrefoles de las Divisiones y 'RrigadaH se nrre
glarAn a las disposicionf\s de eHte Capituío y t.•bsP.rVA.rán el Rf~gla~ 
mento intel'ior dtil Dcparta:mcnto a. que perte.nezcan. 

Art. 459. 

En el Reglamento interior de c,.'t(fa nanda se dctcrminnran : 
la P-nsefi»nzn, lari hor:u~ de Academia., la fornrnci6u de escuelas de 
P.prefüliccs, E:-:l mo<lo <fa :rn1slir n los a.ctos oficiale:ii y p~trt.i1:mlarcs. 
y el de la conservación y reparación de instrumentos y las pona.~ 
por faltas. 

Art. 460. 

CuanJo el Gohk:rn-::> lo cr e::i. conveniente, nernbrará Director 
P:'•ra una o tu:IB Bandas. a sujetos que Sean Profrsorcs de m1:hska 
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t . d 'engan o no el ean\l!t-l:'r mi!it;ll' ~· «'"11 1•:1:::' ron-aven a3a os, ya .. . . l t> l 
· l E tos ·ndiviuuoa serán los J('fr-4 ,) •. \ l 11··r l' '' ·· 1·tnt • venc10na . s I 1 . · 1 · · 

y los Tambores Mayores sus Sl~D?•lol'l, pt•ro ,. r1··.;11r ..i1 n•. n;:nli!· 
trativo quedti a caro\.1 de estos ultm10s. ' o 

Título X. 
&uelilos y Haberes militarea 

Art. 4Hl. 

Todo individuo ael Ejercito tfostl•· <'1mnm«u~n1':1 'J'l" ¡'·ntra 
en strvicio activo, tiene d~rec.'ho n1 ::.u~Mo •tlll' :-1 · l,· a~'.·· a:1 p11r íí\l 

grado o empleo. 
Cuando no hu!iiere suftci~nt«'s fonrlo~ piil1li1·••.,.. 1':11·;1 p::::ar el 

sueldo de las tropas, los Cumu.nd:mt.-.... ft'i'JH'\'11'."' J•l""11r.ll'<.~n su 
alimentaci.On, conforme & la~ pre>!cripcíou1•"- t•nn .. i;:u:ida' • n .. } '~i· 
tulo de la ''Admúzístra&iúnfina1zcíc·nt mi!itar,·· 1">ub1t• w.·tllf~.no, 

equipo y menaje. 
Art. 46~. 

Los mismos individuos del Ej~rdto tit>nl"n 1ln(•:·J~11 a 1 .;11f'll11° 
integro de sus empleos mientras p1•1·m:m*'Z<'1m 1·n ¡ .. ,. l1 .. ~pi1:1lc-s 
curándose delas enfermedades o lwrida!i rei•l11;1l:t"' 1\unrnt•' el 
tiempo de serviciot aunque hayan siuo rt'tiiatlos d1· n. h ,,. I:-<ta.1fos 
Mayore11, Cuerpos, Compañías o pi•1uPtt•!\ n qm• p~·t·!t·n•···:a11. pues 
en este caso continuaran pasando rt!vista como ¡m.·:01·utv:-. hasta 
que reciban la baja de hospital 

Titulo XI . 
Descuento desw::~doa. 



En la información respootiva podrá. intiervenir el inreresad'O 
para determinar el valor de la. prenda per<lida. 

El Comanllantl:l d .. .ü Cuerpo d~soonthrá dicha. teréera parte, 
·sea. por el simple recon·)cimiento <le la dendal1echa por el Oficial 
o iudividuo de tropa ante el mismo ·o en virtad dd '•rden que le 
dirija el Juez compe~nte. 

E'!.ta tercera p11.rtH s~~r;\ rep:'l.rfüfo ri. prornta oe las samas de· 
bid8s entra· los acreú<líJI't..'S y en t~lla eHkoo ~rá prefeddo a loa de· 
:JD.ás. 

Titulo XII. 
{T nif ormes y Diviso.ir. 

Arl 464. 

Al Poder EjMutivo corresponde dictar el R:>g1amento de 
1lJnifonnes y divisas, bajo la.s regla~ siguientes: 

1~ Que el vebtid.o do la tr0po. ~ea de tt!la que pueda lavarse 
·sin inconv~niente. 

Los individuos rfo la <luardia de lo3 Suprt'mos Pode.tes ten
dran ndemft.s un vostíJ(') de -gala o da p.1.r::.da qne puede ser <le 
pañ<:>: 

2~ Qne el uniforme s~; d.i.Et<rencie s1:1gún fas di1'l.tinta.q. armas: 
3? Que los é'Jlores de los unüormes sean bbuoo, a'Ziil, Q azul 

turqul, los vivos ti.dos subidos y fog adornos rojos, verdes1 bbn
cmi, de ¡lata, arn:iri11o~,., <le oro, o negros; 

4~ El Cuerpo de Cadetes teu<lr:i un uniíorme sencillo distin· 
to dE::l de los demr.s Oíi«iafos: 

5~ Que en caJi1 CuerpG el uniforme J., Banda. se diferenci~ 
del de h trvp~, tljnieudo nu disti.ntivo e~ped.d e-1 <lel tl'a.m1Jor 
Mayor. 

,.,., :¡ • ,. • ' ·1 l E" ' 1o·Atl 1ntuv1{1U') qu0 t?nga m:m:.J.o en e '.'.0rc1to, ffobe usar. 
lu'l dívif'as :r distintivos tl~ su gMdo. El Ejt:cutivo tlet~rmimmí 
l<ls Je t1.Hlo~ loa gra.dos, tenie:nd.o pr~ntt:l las reglas si,saientes: 

33 



#lntre9a de Bandera•· 

Art. 466. 

A~ Gae.rpo del Ejército &e 1e suministrará k11::.! 1 ra 0 <'S

~ según au arma; 'J><>r cotenta de la Naeión. 

Art. 4G7. 

Las l~:a.d(tn\8 y 1*!~tandal'tQe se recfüiran f'n lo~ Ctkí!"'" c011 

~ !a&olP.mnidatl posible. Con tal fin, el Cuerpo fJ\k ,;,.¡,,.re·· 
~ibrr1os, estará formado en batalla i rns Jt>f~ " pit·;, :.l ~1··· r·1:ª'.8e 
la bllldfil4 .qne vendrá escoltada por nna. Compañia ·~(.>JI 11' U'llC~ 
ailitar~ El qM la reoibe páaará. a.1 6rJen de parn1l11, i 11 ,J\.fc u 
Oficial que la p~nt.e con algooa nioeu<:i6n análoga. la t•1iln•ga· 

~al bataUon, y {}1 Jale del Cuerpo que la r-ecib<>, di;:.;=:111lt 1~c·ai 
sua tr~pa~ ~pues de mandiw pr~aent11r las armas lei! ilid: "Si
tiados:: por Vu&strti i1zstnm;-iJn. t buen servido os ltabds k·t!M tÍl/{· 
1:0.s de tlefttui1:r la bcuulerá del pais r¡rte representa sus !il.o /;i/(J e 
imf~.J t¡ue el Gfibienw ttJ'ifia a 'l'Uestro -z:ahr )' !Nif/;itl 
·tf>rometei's. a la. Nación y Ctlt/Jcñaú Vrtesiro IUJnor r¡ue li dtfma~·,,-ds. 
fl aJSta d.c 'iJu.ttra Sá;i¡gre y vidaf" La tropa en masa respomlerA. ;JJJ;¡. pr~qs:' 
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Art. 468. 

Ln b11.ndera O· estandarte- con los coleres: nacionales y las ar
m:is de h Repli hlicn., llevará escrita en Id.ras rojas bOl'dadas el 
mete de "Bata.ilon númt:ro ..... ~rá <le tda de !'('<la. de 1:1no vcin. 
ti.cinco cenUmntros en r1rn.dro y fltl doi:. 1 c·iiico ceutimetros el asta> 
eomprendii;·nuo la moharra y el iegntün. 

Art. 46t). 

Para sacar, recibir, retirar, ealuda1 i llevar l~. bandera o us
t:i.ndarte, se obsc1·vnr3. Jo prescrito en d HcglnmPnto Militar. 

Titulo XIV. 
Juro.mento ck fidelidad a las Banderas. 

Art. 470. 

Todo sujeto a qui('n se haya conf P-rido el grado de Coronel O' 

tle General, prcstnra el jm·ameuto de fülefülad ante el Presi<lrnte, 
Comandante General de lti. República, en In Capital; y por de~e
g<tción ele eg~.e, ant~ lo:~ Gobern!lílni:es militares DepartamentnleB 
i·cspccti vos. 

Las denuu~ perHonas a quienes se confinnn ot.ro1:1 grados> J'l'C!J· 

taran el jm·ement·) nnte e~ Comaa•la.nte cfol Cuerpo o 1·cspcctiv°'" 
Gvb~rnador .Militar. 

Art. 471. 

El que "Va a F.er juramenfa.do se prei;pnfsm\ con uniíorme <le 
g11.la ~n la oficina del foncionttrio que tome el juratnento: de pié 
uno y otro. la Bandera en frente sof'teni•fa por el Abanderad(}, 
asisl.ii:iuJ., a este ar.t-,o toda la Oficiali<lád franca también cou uui
f0rme de parada,- el rtne tome el juramento, dirá: 

i·Jur11is por '"nettro honor tnilitr..r <l.t·fendcr Ja Constitncion y 
al Gobiemo dP. la fü\puhliea, sostener.Ja integr:idz\cl nacionul, E:l 
bri:llJ de e';e Pa!nlPm [BB:"üJnv,fo b Hl.ndet.'<l] y ohede~er en toJ:i.s· 
las ocasiones y riesgos al que os estuviere mandando, !l.un a cost~ 
de vuestra viud 



-·~ 

El• ramentado tiendiendo la mano dt<l'('4•lin h:ir·i:t lu Baudel'i 
~sando la izquierda S<>lh el puilu de Ja t'>'Pn•Ja, llin\: ü~ 

1 . ,:Ju¡,,,/,. 
j'flt1() .¡w mi .¡,,,11(),. 7 '/Jol' no 1sr-· 

Art. li~. 

El Secretiuio de lB Coml\ndancia G(•nctrnl •l·· 1n H··púl11ic.' o 
Mayur del Cue~o o de Pl&zll res¡wct:ivumeuw, i;;nitar.í 111w iu,'iá 
del juramento ptt~st.ndo, 11\ que !«·mltfrá l'fi eu11ia tn1: nrh::¡<ln al 
Ministerio de la Cruer1-a, ile que se tomará i·azóu "u u u l: ! u o de.1, 
tinad-0 a este objeb>. 

Art. 473. 

A ninguna. persoim ·agradada. con i:m tlt>$tp:wl10 ··u:1l•p1iera 
de Oficial, se le entr{'gsrá por el fund<.nario n·t>p•'l'I Í\'11 ;í:u ... s de 
que aquel h~ya cum1>íido con. lu formalidad d··l jm·:m11·1llo. El 
lU.nisterio de 1a Goerrn l'\!mitit>a el despacho, en l:t ( '11 pit:d. al Co· 
mandante General, y en los Ilcp1:ut.nmtntos a l••H li1ol11•nrn.dorei 
Militares, para dar cumplimiento a Ja presente <li:o¡iuti,·it_in. , 

Art. 474. 

~~ campana; las persoi::u.io;i ·3 quienPS ~e 11ay:\ <'onf .. r-11 lo p· 
dos.m1htart~ p·resta.rán d jun:imento <le fü.1ditla<l

1 
en b .{11rrn:q')l'P-

9'etuda, ante sui- J-0fes i·e$pectivott. 



:I:.ai.bro Zl.:. 

DE LOS DIFERENTES SERVICIOS~ 
Título I. 

SERVlC!O l~HEftlOR DE CA~A CUERPO. 
Capitulo 1~ . 

IJ<j!nicián y objeto dtl scn:icio fotcrfor. 

Art. 475. 

El Rrrvw10 ínteríor es el que f'e lut·ee r>n todo tiempo en la 
i?:terioridarl de cad::i. <:nerpo: eR el intervendrá tan solo el respee· 
tiY1~ Gobernador :.Militar o Conmn•fonh::' dt!l Cuerpo, no teniendo 
los ~nperiore~ má.lil que la ínspect,'ÍÓn p~rn los fines de esta Orde
nanza. Su ohjet<• es <.>1 de regularizar e:-1 onl€n interior <le cada Cm'\r· 
1x~, eonform~ a las prescripeíoncs de esta ÜJ:deunnza. (Artr. 865 
o. 1\1.) 

Capítnlo 2? 

Guarai<ts de pre'f:enci.:Jn. y principal. 

Art. 4'ió. 

IIabrá f'll endn Cnartél una guardia que se den<Jminará d~ 
pre.)t1uión1 cuya foerzn será <leterminada según las localidades y 
clrcm'.lStancias. (A;t. 219 O. M.) 

Art. 417. 

No rf'Cíhirá contiignns verbales sino del l\foyor del Cuerpo<:> 
dd Ayudante 1\Í::iyor de semana, y (;.Sr.litas y a~ eai-áct.er perma
nent-B, t.a.n solo Jel l'ef'!f,e(..'tivo Gol)erru:uior lfilitar_ ó Comandante 
del Cuerpo. 

Art. 478. 

La guardia de prevcneión sen\ comandada gener~t>.nte por 
34 
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; ~.q'Jien a més de 1• obHgnciotH'S l'1m~i-:.·1:•·L1:· .. u 1~1 ar·" 
~~ aooupan\ ea~ment., tic fa 1"·1lw1:a. ••·· l:l tran· 
t¡DiJi+ri 1 damas eonttigal\8. r.elBtivM al tJunrté· L 

:Lafdebere&genet'l\les fA'ela!'iW! }lQT ~t.a Or,1 .. n:.n?l ~nhrew 
..,mo ñe gaar~lción y d& pin.u, eon aplical•h·~ ·' h :"•:ir·lia <le 
pmooci6n. . . . . 

LR oonaignB gen~l para 1«. gn:m11il t1~ pr,•x··n••11 ·11 -~".-:\ fiJ:i: 
aa en el ctRrpo de guardia. (Art!t. 57:; y 81:.! O. )!.} 

Art. 47~. 

Habri otra guardin qne a~ (fonominarft 1Air/nd/··/ :· , . .,. b 1't'll· 

tra1 de fa guarnición. &1 e~t.1blece de t'On~i~11i··n~" ( :i w1 p1w~tt. 
adecuAdo y re~ibir¡Uoe pBrtoo do lM otrns ~Jt¡.1; :;.,". :-- •. ¡,. 1·m•ia.n 
\odos l°' preí'OI militarés. recogidos dumnh: I"' 11••1·h .. l'"r •lc·~o.r • 
&nett; y 111 puesro t1nuncia. las órdeut!s o t.oq1w¡¿ p·i:·1l 1·! ).11'1'\'Lc10. 

lé la máa earacteri1f\d:a d.e la guarnidón: t•:i· :-·1 •·n •. l)a .-l d• 
!Mli ¡radaaci611 o tnas antiguo d~ los Oflciult>.:i, .t.-:" ,J.·· ~·i .. ntc • 
~ iooluiW; i e\Jmo.nica todn DQVe.¡A<l al M:n·· 1r ,¡,. fllazs, 
~· \lÚen &pend$ eomo puésto p11ta segwi~trul y j .. ,li..:ia :; ·ncral.. 
{Art. ·ta;; O. M~) 

Art. 480. 

A l8 horA dl?((igM(l& "" la()r,len Gen«r!l] rf'mith·:i. 1 ;:,•1n:1n· 
ila~~ d~\ priuc:ipal, a la lfttyorÍI\ de Pliizi\, lo~ pnrl 1··: • l''" haya 
Yeatblio dQ Iae ouaa gtrnrtli~, At:amp&flalldo t:.l <¡th' c.·o:: -.~¡wfül3 
a la sup. 

d be Ea, Ja orden.as fij~dns en 811 flll~ro, Pe enett(•nt.r<tn lns qttl 
e ~u.mpltr. Gen ~l.'~ón n. pl'(>~W o detenitlos que ll' lJn· :rn. l;oi 
~ q~e 't&ya.n dn,;h'ldoe i\~ J('ie de tli:\, t.nmhj,~n d111u~ n·dhir• 

· Y GtlV,a.rloa al que d~empd1:1 eü se1·vicio. · ( .. :\rt . .;ns O. M.J 

~ l? 

&~ de.f &rgcnto de gua.riJ¡ct, 

Ad. 4S1; 

·-tle ule la l1U&ftaTulad c;:on que el Cabo 
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y centirtel¿i LlehL'n llenar snR deberes "t' les: hnrá cons~antement& 
rnpetir RUS conRigrw.s. E'it1 encar~rlo, b::tjo hs ordenes del Ayn~ 
chnte d~ semn.tta, <le hncP,r ejecutar tolios los toques del servicio 
Jiario. (Art. 489 O.M.) 

Art. 48~. 

Vi;;.itnrá mafüma y tarde los lugares rle restric..:ión, arresto o 
~·i~ión: oirá las solÍ<!itudrs de los <leienidos y manife.;.forá a los 
OJeiales. ]o:~ de1:1eol:! que tengan loa prisioneros de dirigirles sus 
reclamaeiones. 

Pasará fi..ecu<mtes Tistas n fos que se ha1Tcn detenidos y pi·e· 
li!OS. 

Art. 483. 

1\[edia hora despues del toquP. de <liann, reunirá n bs flolcla · 
dos dettmidot'! o arrt!stados y lo" hará barrer los patios, comunes 
y prisiones, y pedid a lns OiiciuJ.as de se:nuna lo:, dcmaa so-ldac.los 
que para esto sea neceEiario.. 

E.l Oileinl dl-l !lemann. <fosigilnrá entonces n 1te so!dados que 
JiO? turno cntla dia hagun o i-:.yuden a la limpieza re:!erida. 

Art. 4~4. 

Rl Snrz<>nto no <lej:n'¡~ s:dir a ning1b in<l.iv~duo 1..1e tropa que 
no esté d~birhmente u11iformarlb. 

Cnando una pernona extrnña Af\ J)l'e&ente pam entrllr en el 
Cuartél, lahara condncir al Oficia] de .ia Gnardia. ~i lo hubiere o, 
en su defecto, al Ayudante de l'tiHrnna.. Rdrn8ará ]n. <;>ntrada a 
personas de maln fama y a mngeres rcputadns de mnla vida. 

1\forli.a hora dcs:t1ues de la retreta hara cerrar pcr el Cabo laa 
puertas del e uart,él. 

Al t.oqne de ~jlencio, qne i:;e. dan\ una horB. <le~rn~.s de la re· 
treta, vigilará que i:,pdOR los indi:vidnoR de tropa se rec<rjlln. 

El Ayudante de R11m:1.m1. vigilará que los 0:6.ciaks gua1·den 
el orden, dando cnenfa al J\foyor dd Caerpo, si alguno de etlos 
se extraviare. 

Durante la ncche hara por si o ror el Caho t'tJ"llñM en d ín · 
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tenor del Cuai-t.él, +para a.seguraftle üe su •¡u1du,1 y i ., 1 iJ cto <11'. 

ih. Dlltpuée ru, 1A tilfüna lióbl dtl dia, Je~ iDdh i·lw • '~" tropa 
no p.odMll entJar en el Cuar~l 1iñ pt'el\l'ntsnot• nJ !"111.::1 rito, qu1t:U 
1Pcojetl loa permisos escrito¡ que tuvitfft'll y ,¡, t• 1. el l'1. en la 
Gulrlli:a a los que eatuvie1en 4n ellos. 

Art. 483. 
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concernientes a les presos, de la limpieza del Cuartel, del ctiidado 
Jel buen por~e de Jos soldados y de la ejecud.ón de los toq Jes. 

§H. 

Deberes del Cabó de guardia. 

A.rt. 4.86. 

rran luego COIBO el Cabo de Gnanli.a haya entrado en pose' 
~ion d.e •, al:_8tará los calabozos, se asegurará del númel'O de 
Jos detenidos y no dcjru·á entrar a ninguna persona, sin licencia 
tlel Sargento áaico a <¡uien confiará Jas llaves. Ha1·á Hevar las 
<10I11iJ.as a una misma hora, a todos los detenidos y quedará pre
sente mientras coman. Prohibirá en absoluto Jos licores fu~rtes. 

No pe1 mitirá a los soldados comunicarse con los detenidos, 
visitará las salas de arresto y prisión de mañafla y tarde; verá si 
hay enfermos; hará vaciar los orinales, mancilandu barrer y reno. 
var el agua de }as tinajas. 

Hará renovar el aire de las piezas do11 ve~e;;:i cada dia, tomat1-
tlo las precauciones necesarias para im:pedir la evasión de los de
tenidos. (Art. 514 O.M.) 

§ III. 

Deberes del Tambm· o Corneta de guardia. 

Art. 481. 

El Tambo1· de guardia ejecutará bajo la dire'Ceión del Sargen
to de guardie tud<.•s los toques dt>l servicio diario y los que sean 
orderrn.1, ;) ror l9R oftcinlt>!'! &uperiores o él Capitán o Ayudante. 
Las t' · ·~S dd s(•rvicio de carácter pertnanente, son los siguient.es~ 

•.. i r!i.:tn,i. a la~ cuatro de la mañana para levantarse y asearse. 
.:\ las c:meo, un toque especial para rEiUnión de los detenidm1 

y ar1·eglar el trabajo de aseo en todosloslilgare:g no ocupados por 
ias tropas. 

A las siete, un toque para la reunión de los Comandantes de 
Compañías con el fin de (1ue presenten las planillas diadas al 
Mayo1· del Cut'rpo. 

A las odw, asamblea y un foque para In Hstn.. 
35 



Conclllido eate u.cto, saldrá u los i'rancoi>, •1•wila1;. ¡., -olanw11tt¡. 
1D1J .hombres que han de entrar de !k'lr,·icio para fo .. ~ 1 •:11 di:~. 

Iamadiatamente d~put!91 )a pr.u·ada. 
A lq.~ dóce del di~, llmnada partl li~tn. 
A las ou&tro de \a tude, lllltt1.1tf41 para H~tn. 
A las seial roque para la dh,trihuei(iu cll·l S wí . 

A 1M seis y media, la WtUi~H. 
Media hora.antes de la retreta, /lamatl11 •lt• 1 .. ,. 1:1111!. .. n·:-i. 

A }ns oclm de ll\ n~bc, rttreta pn!4n11tlo rt•\ j ... 1 n • I·· J:..;('\IR•. 

dras, m~dia. IJ.t)1·a despltÍ!S, 
A las nueve, s~ dim\ E:l toque •le sil~11d1'. 
Para fo. r-eunión ile los Ayudantt>1, iu• h1t1'l.·a 1111 1 • •t. !.!· -<(·~ui· 

GD t\d t-OqUe de marcha; para }fl. de }oR 8arg1•u11•!-- J" · l!U r1f1J11hJe. 
~uido d1Hnati~o golpes; para Is lfo loR :-:.nr~i>nlui- '.!"' 0 \1• ~Pros· 
llA, un redohle seguido dt- tres golp..s; pnru 1n .i. ¡,.. l ·;i).oR tle· 
tcm&na~ un redoble seguido de tlos golpeí!. Para la r··11uión de 
los pre~~'\S y &n·sstados1 un redoble St!guhlo ch• 1/,111.'.hi :. 

~ara la lX!unión del piquete, 11-aMatla lillJ::HifÍa ,J •. ll• - ::11}ptl(I. 

Cuaudo ÍA1t;e un toque eBpecial para algfü1 .,,.i \ ¡,.¡, · ,.¡ Cr>-: 
lñsn~Ml~ del Oru;rpa.determiniuá el que Jnzg-m• , ... 1.-, , • ;'1•· por 
t!OlllbUHl.ClÓ!l de ÍO$ EiXH!tentes, y )o ecimm1},:J.\rti. n l 1 , . • 1, • 1•fl la 
ehinn del dia. ' 
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por su Cubo, seguirá con. el arma ten·ia.da, y llegnuclc.1 a la que <le
ht! reemplazar, la presentaran nmhos. La saliente P-xplica.rA 11. la, 
entrante con mucha claridad, las obligaciones particulares de su. 
¡nM•to: nl Cnho 1as oirá con :¡ffmción, y M.fo~feclto ele yuf> 1a ('Oll · 
sig11a está bien dada o rnnovan<lo. fo que hul>Íél't' omitido la cen. 
ti1wln flnliente, encargará a Ja eutrnnte la exacta observnncia úe. 
lo que se le ha entregado y que tenga pt'Dsentes lns obligaciones, 
~t>nerales que se Je han eMeñado. (.Ait. -i~J O. )i.) 

Toda centinela hará re~petar su persDfü\ y 1-i cualquiera qui
~i11re atropell:trle, 1e p1·evenclrá q1w se eonten?n: ¡.¡Íno l~ obedecie
rtt, ll:imara a su Cabo para dar pmte a su Comandante; pero si; 
1m despmcio de esta atlverlxmeia pro~ígnfore ln pt>rsona ape1·cihida 
a forzar la centinela o a atropellarl1i en <malquiera fmma, UE<an\ 
·1P 1111 arrn;i. hacie'!do fu~go si fuere necesario. 

Art. 4.91. 

El que t"stuviere tfe ct>ntinela no entregará-su arma a )l•:H'l'Ollll· 
l\.l_gnnR, y m i~nt.raR RC' haliare en tal facción, no poJrá el mismo. 
t)íkial ,le j:¡ guardia castigarle, ni :\un con pnfobras injurioiml'!. 
l'l>prenderle. 

Art 4~~. 

Ko permitirá cp1e a. l:i ium~diación tle ¡,u puesto haya ruido, 

llt' :irme ren<1enci11. ni.ª*" ejecute acciún alguna de desaseo. 

Art. -!9~t 

'So ten<lr:.t tnientra~ este lle centiud.a., oonversación con per· 
:;.ona nlguna, ni áun con 11oldados tfo Hl guardit1, dcdic:rnrto t11tlo 
rm cuidtv.fo a la ,jg1Jnncin <le su puesh): Il1.> vodn\ sentm·sc, dor
mir, cnnrnr, hefo~r, fomnr ni hacer C{ISH alf41n:a. 1pte desL1iga de J.:t. 
dl•cencia c~on qn~ dr•hP PE"t:n ni lt> íliio:: l'ai~a de ln nL~nción que 
exij1' una ohligación tan impo1bmtf:·;· pero s1 rodri p11senrsn :::in. 
extenaerse a má~ dt> <liez pasos de 1m lu~~r, etm la precisa circnns· 
tunciac de nu.nca perder <le vista todos los objet-os a qne debt1 aten~ 
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der, ni abndonar su pueetio, bajo la J>t'Dff. t¡Hr I•· eor1-e-sp011dt 
[Atif. 4&1 O. M. y 74 Miiit.] 

AA 4U4. 

Nnnca dejarA el arma de Jn. m1u•o, 1uan1i.,,¡,.,,.¡ .• J:, t~reiada. 

i.iiuzfll:ia. o deunund~ wbl\I t"lt•, d1! cuyas tr•·"' ·I" ... í1·i11n1·1" pudrl 
tl88?: de las doe prtln('1'8.8 Pntft 11Mt'lll1't•, y .1 •• lu ,. rn·m pd 
mantem!ne a pié ftrme, ílebieo<lo eu t'Uttulo ¡1111·d:t aJ.janle i 
t-Odo tropel de jeme. (Art. 74 'Milit.) 

Art. 405. 

El que estuviere de ~ntinela tle la.;; armm..i 1·ni· liu :i 1•on vijil 
tnncl.11 de ~ue nadie lae J'€(:onozca ni quiu• al1-!111:n ll•· !-U puest.o), 
t!t!t&rá Meilt-0 t:l las <.'<'nve1-saciones dtt loí' i«•ltia·I· '"' p:im a\OiP.lfl' de 
-cualquler" e1peuie qu~ merezca la 11ot.il'in tl•·I J··fo .¡,. l.1 ~ulir<IÍl 
1 procurará que 1a jente que pasare, lo l1u~rt. •·ll • t'll:I ti ... wn. posi· 
hl~, iln lrrimal"l'le t1:mto a laa armas (11.t~· In.. toq 11P. i Art. rlf 
~~) l • 

Art. 496. 
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Bi en desprecio de este a viflO pasaren adelante, defenderá su pues· 
to con fuego y baJllDeta haRta perder la vida. ( A.rts. 8.71 O. J\f. 
y 69 Milit) 

Art. 49S. 

La centinela qut=l V'i'ere medir con pas~ cuerda, perchas o de 
eualqufora otro modo la muralla, fo¡,¡01 camino cubie1iti0, parapeto 
o cualquier otra parte de las fortificaciones qne rotlemi los puntos 
militares o que alguno con papel, pluma o lapiz o con cualquier 
Mistrumento hace apuntación u observacióo, dará pronto aviso a 
su Cabo, y si lR persona que hubiere intentado las expresadas me· 
didas o reoonooimiento, se foel'e alajanclo, le mandara que se de
it.enga, llamándola y si a tercera vez de su mando no le obededere, 
~e hará fuego, debiendo practicai· lo mismo con las· qne reconocie · 
1·en la artillerla o minas, esca1a1'en la nrnrnBa o hicieren daño en 
!a 't'iRha~. r A:i•t. f:l Mifü.l 

Art. 4.99. 

Si notm·e ineendlo, oyere tirns, reparare pendencia o cualquier 
cleRórden, dará pronto aviAo a su Cabo; y i:1i entre fanto que éste 
llega, pudi~re remediar o contener· a]go sin apart.arse de su JiUf'R· 

to, lo ejeeutarA. [ Art. 71 Milit.] 

Art. 5·00. 

Todas las ordenes que la centineJa reciba, han df' <Ml'Sela~ por 
conducto de su Cabo; pero Ai en algnn caso pal'ticnlar q¡11si~re 
'lar alguna por 8i el Comandante de la guardia, la rec1hi1A, ohe
<lticerá y reservará, si a5l lo fmcargare el Oficial. ( A.rt. 7 4 Milít.) 

Art. 50L 

A ningnna p~rsona podra comunicar las órdenes qne tenga, 
fiino al Cabo o Comandante de Ja gu>trdia, en ca~o se lo mandaren, 
y ff.l primero deberá callar 1as que el segundo oomn fmperior le 
l1aya dado con p1·evenc1ón de reservarhi.R, en el cRso que explfoa 
'el artículo aorf.':cedente. (Art. 74 Mfüt.) 

Art. 502. 

Las cent!neltts Do se dejarii.n mwfar sin presencia del Cabo 
36 
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-·-:l -~--. b-- '""S v~l'S salvo que lo mande el Gomnndnnt•' ·i~ o ( ti qu.1en. aga .... , . , , . 
}l\ guardiA.., y mientrft.8 estuviere du facción, no ~ntrm·á~ en ln ¡.!O.

rita dtt-die. ni de noche, a excepción de una m·ec1da llu,,a o ~ptt> t>l 
rigor J~l ~alor per11u1tda al Gobernador o ?(lmandantt- . 1l )'t~rmi
tüfo eu 1as hort\8 qu~ !.lf'fialare; de dia, debwndo tt~nur !IWmpt"' 1\ · 

hi1~rttlo'I las ,·entanas de la~ garit.a~. f Art. 7a 'Mili t. ¡ 
Art. 50~. 

Toda centinela tenrlra ellpecial cuidado d~ dar con In po~ih1~ 
anticipación aviSJo 1\ ~u gu11r<lia, cuando vil:"re venir a ... 1111 sl~i'.in 
Ciefo de la phu~a u otra persona R quien correspond1rn lio1111n'"

( Art. 74 Milit) 

Art. 504. 

Las centinelas de un recinto o cordón que pmiíert>n comnní
canre p1umrá.n •=m campaiia \a palabra alerta o cualquif:'ra nt n1 ,:1•füil 

qne Se preveng1t. r en tÍPIDpt• de pllz las mi8mns, i.t SI-' Ot'd"llfi"'~ 
ex:preAA.mente, a ca.la 1marto de hora, dP-~<lt> la retrt->t.u ha~rn la 1Jla • 

lll\, en '.a forUla qm~ prt-nmga el Comandant~ de 111. ~nunlia ~ ,J.,J 
mismo modo ~t> tral"mitirá de uno a otro, empezan dn por ,,[ P·' -
raje que estuvi~H·e .'k"iialad1). ~ Art. i4 Milit. l 

Art. 50:). 

l..sc.~11tinela apostada e.n puet'til, avanzada o tm 1•11alq11t'T pa 
raje ~n qtte Sl~ ponga por prt>caueión, rlel'Kle hrt-trPtl\ ha,..ta 1:1 ,\i:i.· 
na. dara ei ¡1,quién vt'vd' a 1.mant,<"t.'I ll~gnt't-11 a su innwdi;wi1111 +'ll 
tiempo de paz. si iu,I. s~ orditnar~ por('] ComauJant.- d1;,; Pbz_;1 r 
t'etlf)Ottd1endos~ Patrú1 li'bre. pt eguntnrá ¡,qué rrmtd' ~¡ fu ...... t'll 

eampafia y r~pondiendo~ militar, p1·eg\rnbu~ dr qur , u1Tf'1'- > Si 
b p~gun~os MpondieMn mtt.l o dejaren d~ t•esplltlll(•1·, 1·1·p.•t.irá 
el f1tté-lt viwf doa vooe~ y sucediendo en ~nas lo mi~1n., 11arnnrá. 
h, gnardhl- p&ra que sean reoonoci,loi;i o a.t·reRtado~. ~i fo .. ;.,_.11 "'º"P»
eLosua, Y ell on..~ de 11ne huyan, les h1trá fuegu. f Art. -¡ 4 "\Iilít. l 

.. "\H. 501) 
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Ronda o Rondilla, Ja hará hilcer alto y aviRarA al Cuh,1 dt• 0'1l1lr· . ~ 

dia para que se reciba <',orno corresponde, y lo mismo practielirán 
las centinélas en campaña, si al preguntu1· de ¿qué cuerpo'! rn"pon
die1-en General, .Tefe u Oficial de din. (A1t8. t\66 al 880 O. M.) 

Art. 507. 

Cuanda pasen las rondas, presenta:tá f.lu arma toda centinela i 
hari\ frente 1-t.l <'Almpa, si estuviel't' en la muralla y gÍ t'Il otro puesto 
al objeto qne le esté encargado. 

Art. 508. 

La¡.; ('m1tint>las qu.,. *""tu vifirt1n a los flancos y r~ta{!nar<lias de 
de cada Blltn.Hon acampado, solo perniit.iran a t.odo G~neral y a 
l<.H Ofici3le8 dt:i ilia. el pRAt'".ar a caballo por las Cnllei$ que forman 
la~ Compañía~ y no dejnran que entre paisano algnno sin licencia 
del Capitan de fa guardia d~ prevencion, ni áun .;;argento~ Cabo 
o :mldttdo de otro Cut>rp•). 

Art .. 509. 

Las c~ntinelas de un campo no permitirán de Boche qu(-1 per· 
son a lllg;1m~ +'Xtr:u1a ent.rt> en las tiendas sin que prMeda el per · 
miso (fol oficial qut> mande la gnar<lia de prevención, ~r cuando 
alguno Ht' act'1·care. 1wi:1arán a la guardia para hacerle i·econocer. 

Art. 510. 

Tamhil~n impe<iirán qu~ st1 iga por Yanguardia, l'etaguardia 
ni flancos de los Batal1om:!l acamp1idos, 1mldado ni cabo que no 
t.euga ~1 pase del Capitáu dt> la guardi:t de preveneión a quién 
hará conl'4tar el pertniÍ'lo que le han dado. 

Art. 511. 

La" c+•nt.in~lal" que e1Stuvi~ren en Pl rP.eiuto de una plaza 1> 

en ~an1paña. no tfojnnin que sf' lel" ac~~rqtw dt> nodw penm111t al· 
guna ~1 ln dí,.tall<'ia cl1~ ct.t~Lrt>.nta a -~incuent.11. pns(•I", qw• uo t,xpli 
qn.• ~e¡· tunio\•. y lt> m.11niladrn ha1't:'l" alto r>ara out- dando 1n·i:oso a n .. t "1 

la guM«iia1 :'>e lt• reconozca ántes de franquearle el ptiso. 
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-- Cuando llueva, eub1irá la centinela Ja Jlaye de su arma en 

la disposición que explica el manejo de eHa. 

Art. 512. 

El Ca.bo, Sargento u Oficial qve entre de guardia cuando Be· 
gue en frent-e Je lti l!alient.e, pedin\ peno~ al salie~te y dará o:r: 
deo al cabo tie guardia para mudar las centrn.eles y éste numerara 
los sol<lados, desde ano hasta que termine el añmero, eligiendo pa. 
ra centinela de las armas, el mas esperto y de mayor confianza entre 
los destinados al relevo de ellas, y dejando para ordenanza uno o 
dos soldados de ajilidad y despejo, eegñn convenga, en aquel puesto. 

A1-t. 513. 

"El Cabo entrante se acercará al saliente y sabido de éste el 
número <ie ctintinela~ que debe mantener de dia y de noehe, lla -
mará a los soldadO'il que deban mudar las salierttes: ambos Cabos, 
c-0n las arma..., afianzadas marcharin juntos-a la primera muda qlte 
se hara con la formalidad expresada en el art. 489 de este Capí
tulo, y durante su marcha hasta el puesto de la primera centinela, 
enterará t-1 Cabo sa1iente al enti-ante, d.e las órdenes de que aque
lla está encargada, para que instruidos ambos cuando lleguen a 
mu<larla, presencien da entrega de una a otra y aseguren mas la 
importancia de que no se equivoque la con&~ r~pitiendo esta 
formalidad en to.las las <lemas que relevaren. 

A1-t 514. 

Si en la guardia hubiere d-OS Cabos, el lino cuidara del relevo 
de las centinelas y el l)tro se entregará del cuerpo de guardía; 
mnebles, aseo del puesto y órdmes particulares que hubiere en 
e1; este, por conducto de i;;u inmediato Jefe pedirá permiso para 
e?tregarse del puesto; y cuando hubiere parte de centinelas IDlfY 

distantes de las otral-', ayudará a mudarlal; el Cabo que se er.tre
ga ?el cuerpo de. gnardia, debiendo ambos, luego que hayan con
chn~o sus func10nes, avisar de haber mudado las centinelas y 
C0~h1gnádose del puesto, dando parte al mismo tiempo <le cual
qmera novedad o falta que hub:eren observado, y sino lo ejecu-
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taren, estaran sujetos a la pena oorrespondiente al exceso o faltit. 
{Art. 486 O. M;) 

Art. 51'5. 

Ri el Cabo que fuere Jefe de un.a guardia tuviere una cent~· 
nel11. separadft, a más de la de las armas y distante o no vista deR· 
de t'sta, a'>istirá a la muda de la primera por sí mismo y envia1á 
con e1 relevo de la más separada, el soldado que sea de su confian
za. para suplirle; pero este no ha de eximirse de hacer su centine· 
la cuando le toque, an cuyo caso se nombrará otro que presencie 
su entrega. 

Art. 51e. 

Uuarnlo haya dos Cabos en una guardia, uno de e11os, alter· 
Tiatirnment.t.., estará siempre st>ntado o en pié a la inmediación de 
fas armas; y :tmhos siempre atentos a las oonversaciones y aceio
'!les de Jos soldados., 

Art. 517. 

~~1 Cabo p1·evendrá a la centinela cuan.do la deje en su pues· 
to, 11ue a máH de las órdenes particulares que le hubiere entregado 
la Eialiente, observé (>XáctAmente todM ]lls gene.ral.e.s de.uni.i <'f'lnti
,nela. 

Art. 518. 

El Cah1i cuidara de llevar las centinelas entrantes y salientes 
~on la mayor formalidad; ántes de marchar, reconocen\ las anni:l.s 

de 1m:1 eJJh'imtes, cuidará de que estén cargadas, cebadas, 'eil su 
ea::•o, y en hnen estado de servicio; y no marchará con las entran· 
tes ni despedirá las saliente~ cuando se restituya a su guardia, si11 
'}lFrmiso de 811 Jefe. 

Art. 5rn. 

!:;] Caho Je una guardia debe ser de la confianza y d des
'.>anso ,fo t1us Jefes: la vijilancia y desempeño d1.~ ]as centinelas, 
a<1eo de su tropa y puntual cumplimienVJ de todas las órdenes 

M' 
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que se dieren, 800 atenciones indfapensables y propias de su obH. 

g!lción e instituto. 
Art. 520. 

Las centinelas se relevarán de dos ·en dos horas, i solo Sl· va· 
riará esta regia limitando a cada hora la muda cnt.'ndo el exeesh-l). 
calor o frio precise a ejecutarlo. 

Art. 52'1. 

El Ca.bo de cada guaJ;"dia (sea en gmu:nición o en campaña) 
visitar-A de dia con frecuencia a sus centinelas y de noche lo t>je
c~tarA eada media hora, dándole para esto el Oficial una señal 
que, oida de las centinelas a una distancia oompetente, reconozcan 
ser la visita de su Cabo, Sargento u Oficial; y a fin de que fos 
guardias. inmediatas no la ignoren y que sus centinelas no extra -
flen el ruido, se la comunfoarim reciprocamente los .Tefes <l~ fo~ 
guardil.s eonfi:nantes, 

Art. 522. 

Una muda de cuatro centinelas se conducirá en una fila: (!€ 
seis hasta ooh(}) en dos; de nueve hasta doce, en tres; el Caho 
marehllI'á un poco delante del centro de la primera fila, y cuidará 
eo11 freeu,.ente observación de (]lle m tropa le siga con el sil1.•11ci<.> 
y buen ord.en que del:w. 

Art. 523. 

El Cabo que manda.re una guai·dia (y lo mismo otro till i¡;ua 1 
caso) luego que se haya entregado del puesto, reconocerá In~ ar 
mas y municiones de su guardia y cuidará de que toclas estf:n t·n t>-1 
mejür -estado: ooneluida esta revista, hara arrimar las armas, fot" 
tnani su guardia en rueda, leerá las obligaciones generales tle la 
centinela. y añadirá las órdenes o prevenciones peculiares de fo 
plaza y suyas para aqnJI puest-0, e.sto es, las que puedan ser 11ú
hlicas y no sean l'eBf!rvadas al Ca,bo de la guardia, para ~u pm·ti ~ 
cnlnr at;ención y oonducta. 

Art. 524:. 

El qu..e tna.n<la.1-e guardia que dependa de una. plaza~ en ca~l' 
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de ok tiros: ver fuegos, señal de alarma o ~ualquie1· alboroto, la 
pondrá iumediata.menw sobre las armas; si hubiere harrerw~. Ia.8 

cerrará y tomará todas las <lemas precaueicn"!s que juzgarn con
ducentes a. su seguridad: sin perder instan~ envial'á un ~oklado 
a dar parfo de palahra a la plaza, de la ocurrencia, y seguirá de 
allí a poeo,. otro parte por escrito. Cuando la guardia sea del 
Cnart\:l, dara este .aviso al Comandante del Cuerpo, a 1 mismo 
tiempt) qn~ a la pfaza, y si la novedad meJ'eoiere alguna atención, 
pr1wen<lra a todas lu.s Compañías que se vistan y apronten para 
tomar fas anuas a primera orden. 

A1t. 525. 

Torlo Jefe de guardia, sea Cabo, Sargent<> u Oficial, llevará 
consigo papel para escribir los pa.rtü8 por sí mi ;ano, pues toca 
solinnt'nte al que manda el puesto, esta confianza y la responsa
bilidad de la explicación eu las novedades de que diere cuenta. 

Art. 526. 

El Cabo que estuviere mandando un puesto enviará por la 
orden m1 sol<lado nl principal o pat1lje señalado paw. darla, siem
prt- í}Ut> estuviere independiente; pero si estuviere en avanzada o 
parnjf' (lependiente de oi;ro puesto, enviará por la orden a la 
guardia de que ha sido destacado. 

Art. 52'7. 

En tollas las plazas donde estuvieren comunicados los pucs
toR del y·ecinto, saldrá. después del tf~que de e.ilencio, desde el 
puestf. reco1w<1ido como priueipal o del que señalare el Jefe res
pe<'tivo, una rondilla que hará uu Cabo de escuadra con un farol 
o JHmtrt <le mecha encendida para asegurarse de la vigilancia y 
desetnpP.ño de todas las centinelas que encuentre de puesto a pueE<• 
to y eneargarl<.>s que c11mplan su obligación. 

Art. 528. 

E-c:te Caho I1<"::;1mdo al euerpo de guardia inmediato J>Or su 
der<'cha.. t->nhvgai·á el farol a otro Cabo de él, el cua] AÍn pérdida 
"le tit•mpo t'jPcntarn igual servicio por su de.rech~i y continuándo· 
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se lo mism<; de puesto en puesto, correrá esta rondilla 1mcesivn

mente ñin ·cesar ni det{>nerse en toda la noche hasta <JlW fleApuós 
{le haher te-cado diana, pare el farol en el puesto de dnnile imlió, 
-t>n el ~ual ha Je estar la providencia para mant-ene.rle y 1•uidarle. 

Art. 529. 

Bn tooan<lo diana después de abierta la puerta y hN·lio el 
l'econocimiento exterior que debe preeederle, mandru:á t~l Cabo a 
la mitad de su guardia no empleada en las centinelas, que St' la
ven, peinen, limpien los zapatos, si ]os tienen, y i_;:e useen en 
cuanto sea posible, dándoles para esto una media hora. la cual 
·concluida, Jos revistará y h11rá que la otra mit.ad ejecuh· lo mis
mo, df-lbiendo el soldado eli!tal' en su guardia con el JH'"Pi" n~eo 
que si acabase de salir de Cuartél: despues de reJevad:i-4 las t>~·n
tinelas por otras ya aseadas, Se hará que las saliente~ U HJI }W~ •pfo 
tiempo se pongan en igual estado 

Art. 530. 

Los Cabos harán barrer cada maí1ana el cuerpo <le gu11rdid'. 
)7 toda la inmediación de su puesiio, para cuyo fin dará 111 l'laza 
las escobas necesarias. 

Al·t. 531. 

El que mandare una guardia se pondrá a la derf•cha o ii
-quierda de ella, segun el paraje donde formare su cabeza. 

Art. -532. 

Cu~nJo una guardia (sea en tiempt• de paz o de guerra) vie· 
re aceroal1lele una t1'opa armada o cua~quier tropel de jente, dP.bti · 
rá por precaución, ponerse sobre las armas i si hubiere alqnna 
desconfi d ll ' ~ anzu e e a, reconocerla, no permitiendo entrnr a,, la pla-
za ÍUt!rza armada nu d t h · 1 

'.l e pase e 'CUa ro ombres sm onlt>n tli>l (,~¡~ 
mandante de ella . ' . . , . ) a menos que. sea tropa de la O'Uarnw1on que 
hava Blihdo 1'\ara h · · · 0 

·• r acer BJe1>c1c10 y hnya orden gener<'ll para t:iU 
sa11da y entrada. 
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Art. 533. 

El que estuviere mandando guardia en los afueras de 1m 
pueblo, en tiempo de guerra, examinara a todo el que se introdmr.
ca en é} y no fuere residente en el mismo U hombre de conocido O· 

ficio o trato y nacional; pondrá por escrito -su nombre, empleo, el 
paraje de donde viniere y la casa y calle donde va a parar: toma. 
das estas noticias, si fuere Oficial Je Nicaragua, se dejara pasar 
libremente y si lo fuere en servicio de otra Nación o paisano fo
rastero, le hara acompañar por un soldado a casa del Gobernador 
Militar o Comandante de la plaza. (Arts. -627 O. M. y 98 y 99 
l\füit.) 

Art. ~34. 

El Cabo que mandare guardia d~ campo cuidara de que esté 
siempre con la cara al enemigo, y aunque pase el Jefe mismo de 
la Nación o General en Jefe, la mantendrá formada con el frente 
hacia aquel, haciendo en esta di¡,¡posicion los honores a las perso
nas que ]os tuvieren. 

Art. 535. 

Cusndo los Generales de dia visitaren los puestos, las gua.i·
dias se pondrán en ala descansando sobre las armas y el Cabo en 
el lugar que coITesponda, según la representación que tenga, de 
Jefe o subordinado. (Art. 862 O.M.) 

A.rt. 536, 

Cuando el Jefe de dia visitare los puestos, los soldados de 
guardia se pondrán al pie de sus armas, y el Cabo en el lugar que 
le tocare. (Arts. 849 al 865 O.M.) 

Capitulo .t? 

Modo de recibir a los Oficiales y clases. 

Art. 537. 

El alta y la baja de los Oficiales~ Sargentos y Cabos en la 
38 
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orden del dia del cuerpo, será oomunicada a los destncamPntos 
que hubiere, si la nominación taviere relación con cll<)$ . 

. Art. 53S. 

Los Oficiales destinados a manda.r a un cuerpo o fracc•irin, a 
su llegada a el serAn recibidos y presentados por e] Jefo 1'<.:'~p ... cti
vo a la tropa que deben mandar. 

Art 539. 

Cuando la recepción sea de un Oñ-cial QUE\ pertm1czea n 1 E8-
tado Mayor del Batallón, sera recibido delante de t~l, t•m1 la diil-~ 
tincion de que, cuando se trat-e de la recepción del Cm n1w l o Oo
bernador Militar o del 'J'eniente Coronel o Ma:v·or, se1·á :u]1·máR 

delante ele la bandera. 
La recepción de los dem1s Oficiales se hará tan solo por la 

6rden geueJ'al del dia que se comunicará. a los cuerpo.,-; o fraceio
nes de tropas a quienes corresponda. 

Art. 5-10. 

El Oficial que sea recibido 8e colocara a la izqnierdti Jti1 qw~ 
ló hace reoonoceJ 1 siendo de grado inferior, i ambo~ tomaud•1 la 
espada harán frente a la t1·opa; el que le hace reconocer m<lrnhtrá 
terciar las anuas, toca1· bando y pronunciará rn alt.a vo7.. la ~ignieu· 
te fórmula: "Ofidales, 8argento.s, Cabos y soldados~ l'l'COH\.'l'\'t'Hl8 

[aquí el grado. n.ombre apelEdo y destino del emple.1tdo l ~- 11· 0 · 

bedecereis en todo lo -que mande aoncernfonte al i:ip,rvirio y ('11 ¡•11m · 
plimiento de las leyes militares.n 

Cuando el Oficial qne hace la recepción es de un t,~rad1• in
ferior al que recibe, se colocará a la izquierda y sustituiri\. las pa· 
labras llEOONOCEREil:! y OBEOECR.R'F.JS p01· laA de REClONOCERE~10~ y 
QHKDit<ml\EMofS. 

Concluida la reoopeión, los Tambores tocarán otro nA:-100. 

El aseeneo de los Oftciales l!lll cambiar de destino será an un· 
' , ' c1ado tan so10 en la orden del dia. 

Art. 541. 

Lo& Sargentoti y CAbos senin recibidos por "l Capitán~ la pri' 
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rne.ra vez que la tome armas. El 'fa.mbor Mayor 
1wrá recibida. por el Ayudante delante de todos los tambores, 
cornf'tas y da.rines de todo el Batallón, a la hora de parada. La 
formula de la recepción es la misma. que h1. de los o:ficiafo!i!_. Los 
i'\arj.!'t'Ut<1s y Calms te11ciaran el arma ea el momen~ de ser reco
norirlo!'i'. 

Titulo II. 

De las Revistas. 

Capitulo l~ • 
De las revistas en general. 

Art. 542. 

Las revistas en general, tienen por objeto comprobar la ido
n-eidad del militar para E:l servicio de las armas, la. verdadera 
t>xist.encis. de las plazas, de todos los objetos, vestuario y equipo 
que vor la Ordenanza u órdenes correspondan al soldado, la ins
trncci6n de la tropa y demás fines de esta Ordenanza. 

La revista es: 
1? De Comisarios. 
2? de I nspectore.s. 

Capitulo 2? 

Revistas de Comisario. 

Art. 543. 

La Revista de Comisario tiene por ohjet.o comprobar ant.e 
los Agentes fiscales del Estado la verdadera exir,tencia de las pla
zas que en es.da Cuerpo perciban sueldos por razón de sus ser
vicios. 

Art. 544. 

Las Revistas de Comisario se pasaran del 13 al 15 de cada 
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es prévio sefiá1amiento del die. que hora el tlefe superim· mili:r ; de que se dara oportuno avilM> al emplendo de Jfocienda. 
que corresponde. 

El empleado de Hacienda respectivo ~rá, sin perjuicio <lti 
lo rus:euesto en la fraooion antel'iO"r, pasar rev1sta ~el personal ,Pll· 
ra ver1:1icar los sueldos dos veces al mes en los drn¡;¡ que estune 
convenientes [Articulos 845 y 580 O. M.] 

A. .. rt. 545. 

Para la Revista de Comisario estará formada la fut>rz:1 ;:;n 1•] 

-orden establecido en el presente Titulo, con la anticipación !:lt'fi:t· 

lada por el Comandante General, Gent-.ral en Jefe, Gobt!niaclon,.s 
Militares o Ck>mandantes respectivos, y Eie pmcticará. confomw :U 
orden de fechas de los libros de Administra.ci6n de cada Compll· 
ñhi, a fin de que ántes de empezar el aeto, se tome a los reclutas 
que hayan entrado desde la revista anterior¡ el juramento de füfo. 
lidad a la Band~ra en la forma establooida en el artieulo sig-uicn· 
te. ( Art. 324 O. M.J ~ 

Art. 546. 

Sin VO.l'iar la posiC'ion de armas presentadas en qut> e>-fr d 
Batallón par41 recibir la bandera, conducirá un .A yndantP- a pr~
sencia de esta los reclutas recibidos desde la :;revista ante1Í.ür Y 11,E 
fo1'1Jlam en una o mas filas ooo el frente a ella i a la de;t1el1a 
del abanderado~ un Ayudante tornará la bandera por un ei:;it.remo: 
el .Teniente Coronel, ~rgento Mayor<> Mayor de Plnu con p:•1'-~ 
muro del Coronel o Gobernador Militar, espada wi mano. pl't"' 
guutará. 

11
:t.Jurais a DWe y prometeig a la pa.tlia defender esta ha.ndn· 

ra (sen.lándola oon la tlspada.) aun a oosta <le vuestra vida. v nv 
abn.ndoD&r a. ~11~ euperiores en acción de g:aena ni e~ ~nin· 
guna O"tl:h OU8$\Ón r, 

Responderán tod<>ft: 
"Si Juramos." 
El mismo funcioaarie dirá, 
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"Si asi lo hiciereis, Dios y la Pafiria os premien r sinó, os 
lo demm1deu." 

Cvncluido este juramento se retirará la bandera con las mis
mttE formalidades. [ Art. 101, inciso 10 O. M~] 

Art. M·7. 

Eu el lugar señafado para Ja revista se pondra una mega qne 

pl'esidirá en la. capital el Te~orero General, teniendo a su derecha 

al Coronel o Gobernador Militar y a su izquierda al Teniente Co
ronel: Sargento Mayor o al Mayor de Plaza. ( Art. 101, inctso 
7~ O.M.) 

En los 1'epartamentos presidiJ.'á el acto, el Gobernador Mili. 
t.ar, colodtndose a la .derecha el Representante del fisco y a la iz

<Juierda el Mayor de Plaza.. [ Art. ;H5 O. M. J 

Art. 548. 

Cmmdo el Goberm1dor o Comandante respectivo tenga im
pedimento para pre.sid\r las Revistas de Comisario, hara su~ ve

ces el Jefe •¡ue ellos desfgnen en la re~pectlva or<len. 

Art,. !'J.19. 

las Planas MayoreFl pasaran revista ~ondueidas por el l\fo · 
yor de Plaza, quien como los Capitanes de Compañia, entrega.tá 
lü~ pi~s de li~ta a los que esti\n en la mesa, principiando por t>!_ 
que }Wt1sida el acto, en seguida. al de la derecha, y por su orden 
al de la izquierda y al Itt*.ervtmtor. El Presidenre llamará a los 
Ofich1les

1 
lo:s que desfilarán saludando con la espada y JI~gando a 

los individuos de tropa, ·el respeJtivo Comand,nt,e de Compañía 
continuará llamandofos; y los cuatro primeros se colocarán con 
el arma terciada en los á.ngnlos de la mesa y se mantendrán en 
esta p,osicióu hasta r¡uf\ sean reemplazados por los respectivos de 1a 
Compañh1 11ue sigue~ y así FIUC<>sivament.e. 

Cada iutlt\7 Íduo que s(; llame tesponderá :rnaroialmel't~, saltt· 
dar.á al pasa!' en frente de los 0Hcü.1es qoo estu~eren en la m~tt, 

89 
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-- --------
dando un lijero golpe sobre la baqueta y desfilará hácia el lugar 
en q\Je se estuviel'e formando la Compañía. 

Durante este acto, el Mayor del Cuerpo o el Uapitán d.P. la 
respectiva Compañía quedará a la izquierda de la mesa para sn
tistacer a 1as preguntas que les dirijan los que preeidan, y pa8ada 
la revista de lo que les ooncieme, saludarán y volverán a sus 
puestos, (Art 119 O. M.) 

Art. 550. 

Pasa.da que -fuere la revista del Cuerpo, los JefoH ~t'.l le- incor. 
potarán y se t?tirarán oon el o permanecerán en la pnrnda, ::;egún 
las órdenes superiores. 

Art. 551. 

El orden en que deben presentarse en la revista los di Ít.'reu-
tes Cuerpos es el siguiente: 

El Estádo Mayor General; 
El Estado Ma.yo1· de la Plaza; 
Los· Cadetes, segun orden de Ja Comandancia Gem\ral ele la 

Repéblicn; 
BandM MiliOO.re~; 
La Gua1·dia de Honor; 
La Artillería; 
La. Infonter1a., y 
La Caballería. 

Art. 552. 

En cada arma, los Cuerpos se colooarán en su orde.n numé· 
neo Y por el mismo orden las unidades administrativas en cada 
~nerpo, principiando por loa Estados o Planas Mayores rP-spe.c
t1vas. 

Art. 653. 

Todos loe mllitares en servicio activo los · b'l .1 t'. d s · ál'd , JU 1 au.os, re ua o 
e mv ; os oon sueldo, -están obligados a asistir personalmente a 
Je..Revasta de Comisa1io; Y sol.ament-e se exceptúan los enfermos, 
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los fuicamente impedidos y los que deserupefien funcione:; del 
servicio en vittud de orden recibida. Las mujeres agraeindas cNl 

cédula <le montepío, los jubilados o inválidos imposibilitado~ físi
camente para asistir al acto, podrán pasar revist.a por paptjleta. 

l.ios Generales también podrán pasar revista. por papeleta. 

Art. 554. 

Las tropas en comisión pasarán revista donde haya otra 
guarnición o tropa al mismo tiempo que éstas, pero como Cuerpo 
separado. 

Donde no haya otras tropas, pasarán la revista con asisten
cia del Representante del fisco que hubiere eomo Comisario, y el 
Comarnfonta k>cal o e] A 1calde del puebfo, como Interventor. 

Art. 555. 

El lntet'Vtmtor tendrá derecho de observación en todo lo que 

concierna a Ja revista y se dará cuents. con eJla al Ministerio de 

la Guerra. 

Art. 556. 

De las listas de reYistas se JmrAn cinco t.antes, uno que que
dará en poder del .Tefe militar que presidió: otro que este funcio
nario remitirá al Ministerio de la Guerra o al Jefe supe1ior res· 
pectivo, en su caso, y loa tres restantes se entregaran al Ajente 
fiscal para que conserve uno en su poder y remita. uno al Minis
terio de Hacienda y otnl a] Contador Mayor. (Art. 119 y 400 
inciso 15 O. :M:.) 

<Japitule :r. 
Re.,,ista.s tk Inspectores. 

Art. 537. 

Siempre 'JUe los Inspectores tengan por convenient.e visitar 
cualquier puest-0 de su inspección avisarán con la anticipación 
dd1id.a al Comandantt> respectivo y al Gobernado: Mili~1·. , 

í:fümdo en loo departamentos fuera de la Capital, avisaran al 
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Gobernador }lilitar el dia, hora y paraje por donde hayan de en. 

tntr •Ja poblsción. 

Art. 558. 

El ~bernador Militar o Jefe del Cue1·pu frá con sn A. yn
tlante a l'ooibir al Inspector a la entrada de la población y· en 
aquel aoto lé en.tr~gará el Gobernador Militar el santo o ~1!ña y el 
Jefe del Cuerpo pondrá las tropas A su disposición, hahié111lm1rle 
comunicado la orden respectiva. 

Art. 559. 

Desde el diA de su llegada podrá dar las órdene!! oiarímoi al 

Cuerpo o tropa que 1-eviste y en euanto al se.rvrcio 'le> ,1c>t1111. po~ 
ilra dejarle al Coma11dante. 

Art. 560. 

tas 1ievistas que pYSe el Inspector serán de tres clasés: riel 
p&SUWJI, del dHtidi y del Cuerpo niformaci,jn. Las dos primeras 
tienen por objet;o todo lo relativo a la 1tdministracion, y 1a 1f'rccra, 
lo concerniente a la instru~ión militar. (Arts. 561, !'W4-. 566 y 
ti4 7. O. li.) . 

Capitulo .t? 

R~ista del personal. 

Art. 561. 

La revista del personal tiene por objeto comprobsr ]& wr1fa· 
dera existencin de las tropas con presencia de las Hsts.s o dP- los 
libros que se le preeent.en, como también inspeccionar si los mi1í
tares.~ue componen el Cuerpo que reviste el In~pector, llenan ln.s 
oond1<n011es que esta-Ordenanza previene para el se1·vicio dt· b~ 
arn:ui.a 

Art. 562. 

Cuando el lnspedor se dirija al paraje sefta1ado para la re-
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\'ista del Cuerpo, estarA formado ésw en batalla para recib'.rlo. 
El Comandante o Gobernador Militar y demas Jefes, estarán en 
su lugar en el orden -de parada. 

El Gobernador Militar o Comandante, despues de haber 
mandado terciar las armas y orJenar a los tambores que esten 
listos a batir el toque según la categoría del Inspector, pronta
mente se presentará ante el, lo saludara con la e¿,pada y se colo· 
cará a una distancia conYeniente para recibir sus órdenes. 

Al acompañarle a la revista, le dará siempre el lado de la 
tropa. 

Todo Oficial General, al pasar revista a una tropa, será reci
bido de la misma manem y con los honores que a su caracter cor
respondan. 

Art. 563. 

El Inspector despues de haber pasado por el frente de la 
tropa, ordenaI"a al Comandante romper en columna por Compa · 
ñías, baterias y escuaclronPs. 

Es~s subdivisiones estarán colocadas sobre una misma fila y 
los individuos que las componen, por el ord~n de antigüedad: 

El Estado Mayor del Cuerpo a la derecha de él~ 
Los Capitanes por Compaflias entregaran sucesivamente al 

Inspector las listas. 
Este llamará por si mismo a los Oficiales y hará que los Ca· 

pitanes que irán pasando por la Compañia a la par del Inspect-Or,'J 
llamen a los individuos de tropa. La Compañía que revista esta
rá con las ru.'mas terciadas, las otras las tendrán descansadas, guar
dando silencio. 

Durante este acto
1 

el Estado Mayor del Cuerpo acompai'iar$ 
al Inspector. 

Capitulo~? 

Re'Oista de detall. 

Art. 564. 

La revista de detall tiene por objeto ase,gmarse si todos loi:; 
40 
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fo¡\i:vidnos quf C!:)lllponen el Cuerp'J están provi~to~ rlel Yestua· 
n.o n.rmamento y equipo, conforme a las pre~cr1pc10nes de esta 
Ordenanza u órdenes superiores., oomo tnmbien si los in di \'ItluoR 
de tropa hnn recibido el sueldo que le~ corresponde. 

Art. 565. 

PatA esta revistn, lhs Compafi1as~ haterías o escuadrones, es 
t.nán l.i:»"madoo ·en m:rn. sola fila: los Capitanes, Oficiales, Sargen
tos y Oahos

1 
a la derecha de las respectivas fracciones de tropa 

que les estén particularmente encomendadas, con el ohjeto d.e 
poder contestar a cuántas preguntmi haga el Inspector sohre el 
carácter, conducta, instrucción y estado de salu<l de lo!) indh·i
duoa que tienen ha.jo su mando. 

Par.a €Ste acto, los Ofici¿,.,leA, s~n·gentos y Cabos llevarán las 
listas respectivas de su tropa. 

El Sargento b1·1gatla presentará, así mismo, todos l1·m libros 
de la Compañia. 

Todos los individuos de tropa llevarán en su mochib. cnan
tas pren<la:s deben tener de acuerdo eon lo dispuesto por el Poder 
Ejecutiv-0, parn que si lo tiene a bien el Inspector b-i regi:o;tre. 

Concluida la re'V"ista del detall, el InspBctor registrará lo~ li · 
bros de la Mayoría del Cuerpo para ver si están en concordancia 
con 1os de las Compañia.s. 

En seguida examinara los almaooneis de1 cnerpo y fijara 
p:incipalmente su atención en las bajas que hayan sufrido t>l ar· 
mamen.te>º. municioneB. Se hara pre~entar las <liligenciuH que, a 
consoouenc1:l de aquell:is, deben haberse creado conforme a ]o 
prevenido por estil. Ordenanza . 

. Proem"nri Muooer los motivos 11ue hayan ocasionado fas de
serciones y t-otnará l&a medidas coodueentes para evitar este mal. 
(Arts. 551 al 060 O. M~) 

Capitulo 6~ 

Rem1fa11 fiel tuerpo· en Jormación. 

Art. 566. 
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rarse de su grauo de instrucción teorioa y práctica. ( Art. 560 
o. J[.') 

..._<\rt. 56t. 

Con fal fin, el Inspector hará maniobrar 1M tropas, desig. 
nando pr:ira que las manden los Oficiales, y particularmente a los 
propuest-0s para ascensos Igu.al cosa harA co• los 5afgentoa y 
Cabos. 

Art. 568. 

En caso de que quiera imponerse de la instruooi6n sobre el 

tiro, ordenara lo conveniente al Gobernador Militar o Jefe res~ 

pectivo, para el libramiento de las municion€s. 
Con el propio fin oirá tocar los tambores, clarines y bandas 

militares que lmbierl:l. Esta tercera revista se terminara mandan
do desfilar el cuerpo delante del Inspector. 

Art. 569. 

Cmando el Inspector lo crea convenienre pasará, adetnás, re~ 
vis~ sobm los otros cuerpos del Ejét·eito de opemeiones que no 
estén en su servicio y que de los diferBntes puntosaeharán oon~u
rrir: con tal fin. 

Capitulo 7~ 
Disposiciones generales a las re~istas. 

Art. 570. 

El Inspector determinara con eu~l de fos uniformes ha de 
presentarse Ja tropa en cada revist!l, y cuando sea de gala, ~u~istirá 
la bandera. 

Hará reunir en su alojamiénto a los Oficiales para asegurar 
se de su grado <le instruooión y encargará a sus Ayudantes que 
hagan lo propio con las e1ases. 

El Inspector determinará por medio de la orden del Cuerp<>', 
la hora en que cualquier Oficial o individuo de tropa pueda lrn.· 
blarle a solas, mandará llsmar a los Oficiales a quienes ee refie
ran las quejas, les oim y tomará. las medida.e convenientes. 



Mandará dar de baja a los ind1'ridom d.e tropa. que juzgue 
inutiles para. el se:rviefo militar, oorrigiendo y haci~fülo rüsvon~ 
sables a l011 Jefes de los sueldos mal gastados. 

Se hari. presentar por el Comandante del Cuerpo la.'; 01·d-:>nes 
&·Ullstruooionea que haya dejsdo m·an~r, fHtnl ent~I·ar&e si 
han remediado los vicios y defect.oa que aquél haya nti'tadu. 

Iguales órdent!EI o in&truoofones dtfi1'á a su vez, las que que· 
darán en el archivo del Cuerpo para su cumplimiento. 

Art. M'l. 

El Inspector informill'á cireuostauciadamen'lle a la Coman
dancia General de la Repuhlica sobre el 1'168ulmJ.o de su íní'ipee
ción, de las obae1vaefon~ hechas y de las m43didas que haya to
mado. 

El htspect.or divisionario llenad en la inspección que. haga 
de su Cuerpo las .mismas. funciooes-expre¡;adas en este Título, di· 
rigi~do sa informe al lupeotor~neml. 

Título III~ 

Servicio de guarnici6n .. 

Capitulo l~ 

El servi.,io de gmmicidTt ~ d. destinado al manteniiuicnto 
del orden p6.blioo, seguridad y defensa de la plaza o ciudad. La 
hwra que cubra 1a guarnieién se:r8. proporcionada a. las necesida, 
des de estat teniéndQlft! por regla general que cl toml sea triple de . 
~);_)fuese preciso en gt¡.ardiae, patrullas y retenes. {A11. 478 
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A:rt. 574. 

Si hubi€'re necesidad de disminuir la fuerztt empleada en 
guarnición, puede minorarse la de la guardia de prevención, pero · 
de modo que la fatiga de las centinelas no exceda en ningñn caso 
de dos horas. [Art. 478 O.M.] 

A.rt. 575. 

El Mayor de Plaza arreglará el servicio equitativamente en 
vista del estado de la fuerza yeeca1afón de Jefes y Oficiales delas 
tropas de la guarnición. (Art&. 478 y 47~ O. M.) 

Art. 576. 

El ~fayor de Plaza <lebe vigilar q11e Joic puestos de ella ten· 
gau fija<l.:u• ~us tablillas de órdenes de servicio, que estas sean 
claras y pn~cis:1s. qüe los puestos se conserven limpios y que hay& 
los -titiles nt.'CE>.sarios. [ Art. 4:08 O. M.] 

Art. 577. 

El servicio de guarnición puede ~r considerado bajo }o¡:¡ M· 

pectoli de: 
}~s.tado de Paz, 
Estado do Guerra.. 
E~tado de Sitio. 

Capitulo 2! 

Estado dt Paz. 

§ 1? 

Su carácter. 

Art. 578. 

El estado de Paz existe si.empre que la plaza o el puesto 
no estan eomititu~dos en estado de sitio o de guerra por ley, de
creiK) o por las chcunstancias que esta Ordcnánia determina. 

41 



1t36 

Art. 579. 

Et Comandante de la plad. o Gobernador Militar, recibirá 
Cklllpués de la retreta, la i·elación de laa.lisoos pasadas en los Cuer · 
poB de la guarnición ~>n el objeto d{l nombrar las ro~da~ ~ pa
trullas que juzgue neeesal'ias en el caso de que faltaren md1v1duos 
de tropa. 

Hará froouent~.s visitas a fos puestos o guru:dias y les dartt 
las ordenes y consignas que erea convenientes. 

A'.rt. 580. 

Onda mes o Antes, si las cirounstancias lo exigieren, ¡Jasara11 
revis"ta dirigiendo de ella <JOpia autorizada al Ministerio de- la 
Guerra, con una relación de todo lo que interesa a la segul'idad 
de la plaza, a la polida de las tropas y al regimen interior del 
Cuerpo. Estas revistaa tendraB. lugar del 13 al l ñ de cada mes. 
(Art. 544 O.M.) 

Art. 581. 

Si el Góbernador Militar o Comandante de la plaza estuviere 
en ~1 mismo lugar en que se halle el GJmandante General. Je dará 
un informe verbal todos Jos días sobre los objetos a qne ¡;¡e l'efiere 
el .artículo anteriol'. 

Los Comandantes de los Cuerpos.o destacamentos de la guar. 
nición, asi come sus tropas estan sujetas a la autoridad clel Go
bernador .Militar del Departamento o Comandante de ]a plaza 
en todo 1o que se relacione con. el servicio o la policia general de 
ella. En cuanto a la poUclainteri<>r de los cuarteles y de!:!tacanentofl, 
la ejeroera inmediata.mente eoflfurme a las dh1posiciones de esta 
Ordenanza. 

Art. 583. 

El Gobernador Militar o Comandante de Plaza no se mes· 
.lal'á en la administración interior de los Cuerpos. [ .A1t 475 O. M.] 
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Las gestiones que el Gobernador Mil\tar dhij~-~~l~s Jefe~ d-e
Cuerpo o destacamontos, serán bajo In forrua de súplicu, si aque
llos son superiores, de r(JqUeJ1miertto, si iguale8; y de mamlato si 
son inferiores. 

T,as gestiones y requerimientos seran dirijidos a nombre del' 
Gobcrna1lor Militar del Departamente y tlll términos respetuosos. 

fü Jefe del Cuerpo o destacamento, siendo superiar o igual 
accerlerá siempre a las gestiones del Gobernador Militar departa
mental. El iníerim· obedecerá . 

.Att. 584. 

El Gobernador Militar d-ará a los Jefe~ de Cuerpo 8Us órde· 

nes vcrbale~ o por escrito. Aquellos il'án diariamente a casa del 
Gobernador .Militar y al cuartel cuantas veces lo exija el sp,rvi ·. 

cio. 
Cuando el Gobernador Militar tuviere necesidad urjente de 

un destacamento, lo pedirá directaménte al cuartel, y el Ayudan

te d~ semana lo pondra a su di¡;posicióu. 

Art. 585. 

Los Cuerpos- en guaJ•nici6n, en una pla!i';a, alten1arán entre 

si para los diferen~es turnos del servicio: los Oficiales f\ indiví

rluos 1le tropa ocupados en un puesto o destacamento, deben ser 

en Jo posihll1 de l0s que pHtenezcan a un mismo Cuerpo. 

Parada. 

Art. 586. 

La pararla. es la t·eunión en el pnnto señalado por el Cornan

u.nnte OH la plaza, de la::; guardiaR que van a entraT de facción con 

t>,l objeto de que el ,Jefa de dia o el Mayor de la plaza reviste es· 

crupulm~a.ruente ~a. tropa y la haga marchar para ocupar sus res· 

pecti vos pue;;;to&. (A rt. 4 12 O. M.) 
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§ 3~ 

Formaciones. 

A.rt. 587. 

En toda form::tción se observará el orden siguiente: 
Tendrán el primer Jugar, a la Jerecha, los Cuerpos de zapa 

dores y artill~ría; el be-gundo l()s ue infante1 ía y el tercero los dE 
clba.llerla. 

Entre los Cuerpos de un,.a misma &l'Illa, tomará siempre la 
derecha el más antíguo. (Art. 608 O. M.) 

Art. 588. 

Si nlguuo <le los C11erp-0s de la misma arma no tuviere ban
dera o estandarte, ocuparán el lugar preferente en la formación 

1os que los tengan. 
Art. 589. 

Cuanclo hubie1 e más de un Rejimiento, es decir una Brigad: 
tJ una Divieión, se arregtará la formación de cada uno de dich<H 
Cuerpos con tooa.Q sus armas en el lugar que le asignaren su clast 
y antigi'tednd; y para facilitar las maniobras y evoluciones de la 
Tactica, cuando se formen las mismas Brigadas o Divisiones 8er< 
lo más oonveniente que lo hagan por Cuerpos que pertenezcan ¡ 

la mism:t arma. 

Art. 5-90. 

En la parada y en }og demas actos en que forman reunidot 
Cuerpos diferentes, u:te<lios Cuerpos, Compañías, sueltas y pique
tes, se obi:;ervará lo dispue8to en los ac·tículos anteriores; pen 
sietnpre preferirá un Cuerpo a un medio Cuerpo, e'3te a un< 
Compa:i1la y esta a una sección, eS()Uadra o pique~. La Coropa· 
ñfa per~-ene.!ienre a. un Cuerpo, o tne<lio Cuerpo

1 
preferirá en st 

formación a la suelta. 

Art. 59-1. 

En campafia, los J efos de las tropas dispondl'án la colocación 
de los Cuerpos eR formadón como lo estimen mas conveniente, 
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sin sujetarse a reglas que emooracen sus operaciones o impi
dan el buen éxito que con ellas se prometán. 

§ 4? 

Conducción de las tropas ptw úu calles. 

Art. 592. 

Cuando las tropas marchen en columna lo ejec11tarnn oon el 
menor frente posible para dejar libre tránsito a los carruajes, ca· 
ballos y gente de a p1.e. Lo mismo ejecutaran las Compañías o 
tropas que lleven bandera o eiiltimdarte, y fas bandas cuando eje . 
cuten los toque¡; de ordenanza. 

Cuando sea necesario formar en batalla, se cuidará de dejar 
libre el tr1.nsito de las bocas-calles y artic:darme 'tite el de las 
aceras. 

Art. 593. 

Toda partida de tropa cuMJo no lleve bandera, tocara mar
cha al pasar por .el frente de alguna guardia, ter.ciando las armas 
para corresponder al honor que esta le haga1 y veinticinco pasos 
ántes de llegar al puesto que debe cubrir o al de la reunión que 
!!.e le señale, hará lo mismo. 

Art. 594. 

En guarnición todos los toques de cornetas o clarines se ve· 
riftcaran al frente de sus respeetivos cuarteles o dentro de la línea 
trazada por la orden respectiva y sin que el toqm1 ex.ceda, .a lo suma, 
de diez minutos, excepto en el ea80 de alarma en que podni ex
tenderse a más distancia y por más tiempo, ]a duración de lofj to
ques. 

Art. G-95. 

Toda tropa encargada de hacer conservar el orden o de€1pejar 
algún espacio de terreno lo hará primero de un modo persuasivo 
para no atropellar al pueblo, y si esto no fuere bastante, apoyará 
a Ja policía y amenazara eon su armn., la que no empleal'á sinó en 
caso .necesario y urgente. 



Art..696.. 

No se impediu\ el libre tránsito por las aoo1·~s mas qué en el 
~e indiEi¡K\Dsa.ble e&S(} de que las .armas esten colocadas .en 
e1tas

1 
en cuyo unico evenbo se hará se~arar a- los tram1enntes die~ 

o doce pwsos del punto e.n q11e estén SJ.tuadas. 

At't. 597. 

En las g11Wdes paradas, paseos eivíoos y t1muquiera otra gra,i 
reunió~ la poliela se encargará de despejar el frente de las calles 
y dar lugar 12. la tropa en sus funciones. 

§ 5? 

JJl«f'tM Je lfls tropas en tiempo de paz y manera de 

alojarlas. 

Art. 59&. 

Todo Jefe que tenga que <Conducir :fuerza de un punto a ntro, 
li~vará un Itinerario que marque las jornadas en su transito, y los 
puntos de alojamiento, tomando las provideneias del cni:10 pnra 
que l\e situen en elles los víveres, <..'8.halle1ías y demáR ohjetos ne· 
oesarioi:r. 

Art. 599'. 

El Teeo1-ero o Habilita.do de Guerra habrá recibido de ante· 
man.u lua caudales, 6rdene-s o instruccionés necesarias para ntf\n· 
iel' a la. subaisten.eia de la fuer»a. (At't$. 353 al 359 O. M.) 

Art. 600. 

La! Autoridad~ políticn:s de los pueblos propore1onnrán en 
las reepeetivu pnhlaeion~ los &lojamientt>a pfll·a las tropa1:l en 
mn.rcb~. Los J~ ~ilittl:res hariu1 eon la anticipación necesaria 
el pedido de al<>Jamleltt-Q8 a tales Au.toridR<!es, y con tal fin, arle· 
lfintw:án un Ayudante por el tiempo que fuere pred.8 0 cnlculim<l0 

• Ji.&taneWl. (Arta. 'io.tl y 'lQ9 O. M.) . ' 
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Art. 601. 

U na vez designados y preparados los alojamientos, el Oficial 
u Oficiales que hayan ejercido el cargo de Aposentador, fol'maran· 
las respectivas listas de las casas destinadas para aJojamientQ.s y 
saldrán de la poblaci6n a encontrar al Comandant.e en Jefe o Jefe 
del Estado Mayor para canducir las tropas y a Jos Jefes a los 
puestos que les estuvieren determinados. [ Arts. 692 a~ 709 O. M-] 

Art. 6Q2. 

Se procurará que durante lit mru;eha se guarde el mismo 
orden ~ntrf\ las tropas, se observen ln.s distancias presc1itas entre 
los Cuerpos; que no se mezclen las Compañías, que estas vayan 
bien ordenadas, que los Oficiales no se separen de sus colocacio~ 
nes sin el permiso respectivo y que cuando lo hagan por necesi .. 
dad, se incorporen prontamente: que en los Cuerpos o tropas de 
infantería, los Jl"fes y Ayudantes que estuvieren a caballo, mar
chen sobre los costados, no se atraviesen ni se det.eogan a eada 
instante, para no incomodar a los soldados. 

Art. 603. 

El Jefe de un Cuerpo numeroso llevará una marcha se.guida, 
regular y descansada, a cuyo fin pond1·á delante de si un soldado 
escogido de infanteria que esté bien hecho al paso militar, con el 
cual procural'á en terreno regular que marche la t1·opa, siguiendo 
el movimiento. 

Fuera de los altos necesarios a Ia tropa, que serán de veinte 
minutos: cada tres horas, toda detención se:rá mornentánf'..a en el 
paso de 108 rios o desfiladeros parn volver a ent.rar en filas. 

Art 604. 

Todos los OficialeH de un Batallón o Compañía en m.iircha~ 
estarán siempre presentes en ellos, tanto al- partir como al ll~gar 
a sus alojamientos: no podnin adelantarse., quedarse atras m se· 
pararse de 8Us respectivos puestos, par.a conven~ar C{)ll otroB; Y el 
que no lo hicit:re asi será castigado por los Jefes. 



Art. 605. 

Los Ofl.diales impedirán que las troJ* se desbanden a beber 
ea his mar>ehM, y cuando el Jefe de la fuerza lo considere necesa
rio habiendo agua tJUfici.tmt.e para ello, mandará a hacer alto y 
qu¿ beban proutamerde los que quieran, por Compaiíías, entr,mdo 
en stiguida a Ja formación. 

Art. $06. 

En las instrnceiolies que &e dén & loa Oficiales encargados de. 
aposentar de awe.rdo con los iiinerariof!t debe procura1·se que la 
tropa ~oete en. puntos en que haya alojamientos que la pongan 
a onbiruto de la intemperie, oque~ construyan enramadas o qu~ 
se pong•n ooldos siempre que fuere poaible. 

Art. 607. 

Las jornadas se calcularan según las circunstancias, cornmi · 
'tandltle velocidad que debe tener el movimiento, la calidad de la 
tropA y foe puntos de tránsitfi en que sea más fácil la adquisición 
de téCUl"!i!()j:¡; míis, por regla general, una jornada de tropa se cal-
6ulani de ooho l~uas, y sofo porcircuntande.sapremiantes podra 
.Q,g~ets€1 ésa distancia.. 

Art.. 608. 

Lus ltlal.'ChAB se vmft~n siempre en el orden establecido 
para las formaciones, alternandose diariamente los Cuerpos en el 
servicio de vanguardia., deseuNerta o retaguardia. Pero los Jefes 
militares ti.en<Jn absoluta libertad para dispoller el orden de mar
cha de Jos Cnt1r~ ootno lo ja~en más conveniente. [ Art. 587 
o~ M.J 

Toda tropa e1t mareba debe tener su vanguai-dia, su centro y 
su retaguardia, l.. oompoaicién ast oomo la distancia que debe 
existi:r Q.'fíre e&tu diruiones, Mlin deWrm.inadas por el C0man
d:anbe da la tropa, El8:g6a t1u némero y nstur.aleza del terreno. 

Art. 609. 

m Jefe u 08.Üt.l que maudare tropea en mareha, anticipará 



---= -==:=:=====~:=:==-==:============= 
'uno o mas Ofi.dalés espert.os o al Iugettiero que hubiere oon et 
número de zapadores necew·ios para. rooouoc~r ~l camind: cuande 
ést.os enoontrm'€n desfiladeros, verl5.n si ct11n aJgm pequi:iño r#ldeo 
pueden evite.rfos, compondrJin los mal~s pa!!Os que hu.bl~N) litn. 
piaran los deshechos por donde fl.ehé .pasar la tropa y darán los 
atis<ls necesai.J.os al Jefe, para que éste disponga la ma1·oh&. de lfl 
manera. que el terreno lo ptlnnita. (Art. 49 -O. :M1) 

..Art. 6lf>. 

Se evitará que los 'Soldados cuelguen de su fosil la cantim· 
plora, ni Gtro cualquier objeto, ptu'tt que jamas haya cosa que les 
impida el pronto ser~icio de su arma. 

Art. 611. 

En Ju marcha se cuidara de DQ dejar resagados, que en <md.1. 
rio o mal paso, haga alto la cabeza para que entre-el Batiallóni se 
incorpore la retaguardia y siga unida la fuerza. 

Al't. 61~. 

En las marchas de noche se -observará ei más-profundo ~ilen
cio, se duplicará el numero de los guía~ se multiplicarán los a.ltoSi 
se a.cortará el paso de la cab~a y se establecerán seriales para 
hacer saber inmed~atam~nte los accidentes que 'flUOORll hnoer d~ 
tenet· la tropa; el toque d.e los cornetas podra indit:Rt lus oofiales 
estti blecidas. 

Art. 613. 

Ern~ontrándosé dos fuer~as, cada <mal tmna.ra la h~quiérda d~ 
la. otra y disminuirá su frente¡ y M fuere nooegario qué un1l. ceda 
el paso por la estrechura o dificultad del camin0, lo hará la menor, 
Y siendo iguales, tendrá la preferencia la que Ueve Jefe de mayor 
graduación. 

Att. 614. 

A la inmedia.cion del paraje donde la tropa debe -pernoctar 
4B 
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se hnrA el ú.;itim-0 alto para rnst.ablecer el 01iden, reunir toda la. 
tropa, asear unif'°rmes i mont~ SACar las banderas de su¡; Cm::, 
dáa i .rectifical' la formacihn. 

Mientras esto se verifica, se enviará. noo o dós Ayudantes a 
reoonocet la plaza i lae calles en q~· las tropal' puedan fo:r mar en 
b~talfa; i el Oftciál qne lUt.ya lrecko este reconocimiento guiará 
laa ti·opas en 1u.1 entrada, qu.e se, bara oon el mayor orden con 108 
Jefes a !a oaheza y toeando las oornetas J tambores o las Bandas., 
lfilitares que tuvieren los Cuerpos. 

Ait. 6.ló. 

Form.a.da:,la tl'o:p6, se tocará olden i será comunicada por
quien colTeipon:la a los Ayudantes respectivos, quienes Ja trasmi
tirán de palabras a sus Jefes y ron el permiso de estoi!I la harán 
eptender en el cuerpo a que pertenezcan, sin perjuicio de llevarla 
daspues por eserito. 

Si en la orden se aumentare a1gtm servicio q'11e no est.é ri.om· 
brado el diu anterior~ se señalará en el aclo, y reuniendo laa 
guardias q ne se ilay:m r.ombrado, f!!e harán marohar prontamente 
a aufJ destinos. El parque, ti.rtiUerin y botiquines f:le dirijirán a 
los parajes que se les ~a mareado, la~ tropatt a los cua1·teles .. 
conducidas por fos Ayudant.es, los Generales y J ef8 y demas em
pleados administrativos a loa alojamientos que se l~s hayan se. 
blado. 

Los déaótd&nes qfte se eometiéren. por lás tropas en las mar· 
~ o tránsitos que hicieren, se pagmn por el T~(lr~ro o Rabi• 
li~o, de 01tl~n del Mayor General o J"efo del Estado Mayor res~ 
peotivo Y a COBhi del délinc~ a· quien el Comand1t.nte iropon
Mt> Ut;:piáet la p&JILCG?nspond~ntie. 
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Capitulo 3? 

Estado de Guerra y su caráéter. 

Arl. 918. 

El Ei-tado de Guerra debe ser declaraJo por una ley o de
oceto siempre que la situaeion gbJigue a dar a la policia militar 
más fuerza y vigor para la conservación del orden publico que 
en el Estado de Paz: puede- resultar además de las situaciones si
gu,entes: 

1? De invasión o marcha.~ imprevistas del enemigo. 
2? De rebelión o sedición interi-0r ocmridas a tal distancia que 

hagan temer un ataque próximo sobre la plaza. 
En e8ks dos últimos casos el Jefe respectivo tomará mooi·· 

das prontas y eficaces para ponerse a cuhierto de la sorpresa, in, 
formando inmediatamente al Ministerio de la Guerra. 

Art. 61~. 

En las plazas que se hallen en Esta<lo de. Guerra, el servicio y 
poiicía quedan sujetos a las mismas leyes y regba generales que 
en el Estado de Paz; pero el Comandante debe asegurar el orden 
publico, como se previene en los artículos siguientes. 

A:rt. 620. 

Además de las municio.u.es d@positadas- en el Cue1po de 
guardia, cada soldado tendrá en su cartuchera un número de car
tuchos que le seran entreg~dos de orden superior.. El Comandan 
te de plaza determinará la hora y luga1' en que de°bQn cargarse 
las armas, los casos en que laP. centinelas deben hacet foego y las 
precauciones neceamias para evitar accidentes por error o preci
pitación; informará de esta medida. a la Autoridad civil para su 
gobierno, 

l.as p.uP-rtas del Cu.arte} se oer.rarán media hora despuéa dt' 
puesto el Sol. 



El Sant~ o Seiíal de campo se dittribuirá inmediatamente 

daBpués de esta clausura. . , 
El Oomandante de la plMa pude ordenar lll eolocac1on de 

'U1I. cordón de centinelas en lftS puestos -de 1.a plazn que juzgue eoa
venientea, y las oontinela.s deben trasmitir con los intervalos pres· 
oritos la V()fj de,.¡unú'tttlal, ¡a/erial 

Cada mafiana.1 a la bon de abrir las irueii:as del Cuartel, se 
mandarlin afuera deseubierti&a, quedaado hasta el ,regreso de ellas, 
la guarJi& sobre .laa armas. 

Art. 693. 

El Gobernador Militar designará las tropas que hagan el 
servicio Je descubiertas, dando al Jefe de ·ellas las instrucciones 
del ilaOO. -El Comandante de ltt deacubierta marchar:\ lentamente 
oon precaución y en silencio, particnlarmt3nte cuando haya oscu· 
ridad"; mandará.·a la vanguardia y a los flancos, exploradoreR, y Hi 
hAy simtosidades en el wrreno, ba.rran<Oa&, quehradas, ensenadas o 
arboledtts, las mmidará registrar <!on-eui<la\io; i11terrogara a los in
dividuos que eneuentre y no pasa.ni de los limites pn:.scritos por 
el Comaudante de la Plan o Gobel'll'G.doT Milita1· a quien a sn 
TegréSo dad. cuenta de rodú lo que haya 'Observado. 

Art. 624. 

El Conuw.dan~ de .aescubierta -será trn. Oficial esperto, sagü, 
y si es posible, con.ooedorde las loóálidndes; sujetará su conrlucts 
pal'll lo. ejetrucidn. de ea cometido a las prescripciones del servicio 
en campafta. 

A.rt. 625. 

El n6mero dtt tropa que oom]K>nga 'Una deacubie11t.::i será en 
proporción a la gua.:rnici6n de la plaza., procurando el Goberna· 
dor Milit.ar o Comandaute de la fuena, que e•ta no quede sensi· 
Wement.e debilnada. 
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Art. 626. 

Si se presenta.re en una a.va.Diada un parl:tmentario del ('.D(•· 

migo, se le vendarán los ojos· y bajo la CU$todm con-espondient'' se 
1-0 llevan\ al Gobel'llador MHitar o Jefe ~uperl-0r de la ÍUel'za, usan -
do de las mismtt'S p1·t',eaucianes cuand.o salga del recinto. 

Si fueren des0rtores del enemigo }()S rrue se presentaren éll 

la avanzada, el Comandante de ella los desarni:1úi y mandará a:l 
Gobemador Milibt.r o Jéfe superior de la fuerza escoltada, y por 
~queños destacament.os ·si foe-an mucbQB.. 

Cuando se presentaren carruajes, los mandatá registrar, y de 
ningirn modo permitirá que se queden estacionados en las in
mediaeiones del puesto. 

A.rt. 62i7. 

El Gobernadm· Militar o ~mandaut.e de Plaza hará pre~~n· 
ta.r ante sí a todo clesconocido, averiguara Btl procedencia h~ta 
enterarse de qui~n sea y el objeto du su aparecimiento; y juzgán
dolo sospechoso, lo manda1·A detener. [ Art. 533 O. M. J 

Art. 6'28. 

El Gobernador Militar o Comandante de Plaza, determina
rti. las lineas, cuyos limites no podl"án traspasar los milit.are~ de 
la. guarnición, sin permiso escrito. 

Art. 629, 

El Con:ftfttdante de una plaza no podrá ausentarse de dla, 
mientras ésta se ha.lle en estad~ de guerra y, en to<lo e&"JO, infor· 
mará diariamente y cut'Lnta.s veces ~a necesario al :Mioiste1io . de 
la Guerra, al Jefe de Operaciones que hubiere o al Gobernador 
Militar I'€spectivo. 

En caso <le bloqueo o·de sitio, emplead los medios posiblf'B 
llarn. la defensa de la plaza o puesto y pa:m ponerse en relacii1n 
con las divbrsns Autoridarl~s. 

Art. 630. 

!~n una plazn en esta.do de guerra1 la Autoridad civil e~tá 
ti 



obligada. ~ oonoorlar eon el: Com.~?nnte de la plaza o Gober~ador . 
.Militar ln8 medios de reunu pro-ruru'.>nes. y recursos de ~o genero 
uD Ja.mayor escala pnsible, pbl'ª hAoor frenw a las neces1dnlfos que 
ocu.rran y e-e. la e3pactativa de UD eitit>. 

'f&Jl!hién. con~n e.ot.re sí la eje.cucion de lffi IWglamen
tos de Policl.a, aoogieodtl la Autoridad civil t.oda indicación del 
Goll:IAll.dante. de la plllza. o &hernadur Milit&J· qllf\ tienda a la. 
seguridad y dt>fensa de ésta o del pues:tn. 

tJapítulo 4? 

Estado de 8Íh<h 

Su carácter. 

Art. 631. 

En el estado de- sitio, declarado conforme n la ley y en los 
msos de rebelión <> sedicilm, el Gobtirnador Militar o Comandante 
de la pla2$8, tomara las medidas necesai.ias para la. defensa de la 
plAM• a.m,en.agaiia. o .sitiada, 

Art. i32. 

El estado de sitm podrá impone1'Se no solo a las poblaciones. 
amenazadas. por el enemigo o rebeladas. sin6 tamhien en los lu · 
gares qoe eolmden con ellaa al punto en que resida el Cuaitél ge· 
neral del Ejercito, & las J>lazas y luO'ares fortificados y a toda la 
Republica., si el l1o&i: Ejecutivo lo :stima.re necesario siendo el 
peligro inmmenre ' 

Art. 638. 

El doorero 4t·a que se haga la declaratoria del estado de sitio, 
fijará el dia en que debe comenz.ru: a surtir sus efectos sin otra
.respiceneia que salva.r }f:!. Repilbliea o 1a plaza sitiada o amena¡¡ia· 
• por el ('!ll.emigo. 
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Art .. 63.4. 

Duran.te. el estMü ere filti·o p<>drán ocuparse lw pt·opiedade&. 
particulaces para el establecimiento de un punto. forti&a<lo, para 
ttlojamiento de troP3"1 o para. c·ua1qniera otl'O objeto. de lss op~a
cione3 tnilitares, en cuyos casos se hará constar por el coneuiso. 
de la Autoridad civil, siendo posihle1 el valor de. la propiedad 
\ornada u. ocupada. o dBl <lnoo eal:!RadQ, para, aSEgu.rar a los due.. 
ftos su indemnización pa!:!ad.a la guerra.. 

hrt. 6.35_ 

Pc,r el estadt1 de sitio qnooa suspenso el orden constitucional: 
y todos los individuos d,e cualquier fuerp quedan sujetOs a lM 
Autorid11des militares en los delitos siguientes; 

l? Los qut> saaa.eontrariüa a la segmidad interio1ry exterior· 
del Estado; 

2? Los que eompl'Ome.tan Ja independ:enci.a oo la N.ación: 
3? Los infractores del derecho de gentes; y 
4? Los que tiendan a alterar la paz y ordcen pítblioo. 
Quedan sujeto~ al conocimient-0 de la Autoridad militar todos 

los que, di recta o. indirectamente, concurran a la ejecución de aque
llos delitos. ( Art. 139, inciso 6? Milit.) 

En el conocimiento de los delitos de qne trata el artlculo 
anterior¡ las Autoridades m11itares se arreglaran a las prescripcio · 
nea del Código Militar para. la secuela de lns Juido~ e imposición 
de las penas, aun cuanoo los culpable.~ no sean militares. {Art. 
l44 Mili t.). 

En los casos eont-eni{los en el articulo anterior la sentencia 
no podrá ejecutarse sin la. previa confi.rm&ción del Comandant.e 
General de la República o General en Jefe. En c11so de ser est0 

imposible o siendo urgente la ejecución a juicio del que tn.ilntfo fo. 
fuel'zs, se consultará con el que ejerza las fondones Je Gen~ral 



J fe 0 oon el Jefe Divisionario mti.s que se hallt: 
en e • . "'° M'l't ) opemnd(.I sobre ~1 ene.migo. ( A.rl. 161, mmso • ; I i . 

Art. 688. 

Los Tribunales militares oontinnMán eonocitmdo de lmi cau
"S&S que estuvieren pendrent.es ante elloe hasta tenecer1as, aun lt>· 

vantado el eatado de siao. 

§ r? 

Defensa de la plaza. 

Arf,. 639. 

E'l Oom.nndaote .de la plaza d~)fendera sucesivamente fa¡.i¡ 
obrM y pueeitos extie1iores y su recinto ·hasta qnedar re1ln<"ido a 
Jos ñltimos 1·educt0s. 

Est.abfocerA los parapetos y fortificaeiones necesaria.a para 
sol3rener los asaltos en todos los puntott por donde juzgue que 
pueda. ser atnc.ado, tl cuyo efecto oonpará loa. edificios, matt>rialc!'i 
y habitantes disponibl~s. 

F..oonomiv:ará las municiones de boca y guerra para pode1· 
toBIA'nA" vigorosamente los últimus. ataques, re&>rvando para el 
último c:iso loa mej<>res soldndus d-e la guarnición. 

Como su muerte podrá causar la. toma de la plaza, uo se ~s· 
tmndrá. sino en los casos muy importantes. 

Art. 640. 

El lkimanda'tIW de la plnn no debe pei·der de vista quP de 
eu rendfoión adel&Dtada o retardada un solo día, 1mede depender 
la ruina o la salvs:ci6n del :Ejercito o del país en general. 

Por tanto no :1t01amente se hará supel'ior a la influencia de 
~s m~!as noticias esparcid.a'S per el enemigo, cuya propagación 
1DlpOOll'81 sinó que por el oontr.arlo proourará sostener la 11loral 
del soldado. 

J~máe olridará que las leyes militares condenan a pernu
.graves con degradación, al Comtllldaute de una plaza que <'apitu .. 

la &in beber reatido a todo tn.noe. (Arta. 83 al 89 Milit.) 



SEBVICIO 'EN CAMPA!fA 181 

§ 3? 

Capitulaf'ión. 

Ai't, 641. 

Cuando e~ Comandante de una plaza o puesto jn~gue q,u~ el 
Ultimo término de la resiatenci.a ha llegádo, r6Unirá el Oon&ejo 
dt: defensa que se oompand1·á de los Jefes de Cuerpos de la Guar
nicion y d.espoos de haberles leido el pana:fo anteriOl', oi.r.á la opi
nión. de eada uno y Ja hará consignar en el registro .de delibera· 
ciones; pero en ningun caso podrá prevalerse de la opinión del 
Consejo para declinsr la 1-esponsabilidad de la .capitulación, de. 
hiendo responder a los cargos que le haga el Gobierno. 

Hasta el moment-0 de la capitulación tendra lo menos posible 
comnnicaciones con el enemigo y nunca to1e1•ará que sus subalter
nos las tengan sin su expresa licencia. 

Jamás sald1·á de 1a plaza para parlamentar; mandará para 
este objeto Oficiales inteligentes, firmes y euya lealtad y amor a 
Ja causa, le sean perfectamente oonocidos. 

En la capitulación no separará su suerte de la d~ loa 0Jlcia-
1es y tropa, y en ningún ca.aa aeeptará condiciones degradantes u 
ofensivas al hon01· del PsbeUón. (Art. 89 Milit.) 

Título IV. 
Servicio en campaña. 

Uapitulo l~ 

Prevencione11 generalea sobre este . .s.er'.Dicw. 

Art. 642. 

Se entiende por servicio en campalía el q\le hace el Ejércioo 
para a.tacar -0 defenderse <le.1 enemigo. 

Art. 643 . 

. En campaña el mando militar debe reeidir en una t!IOla per~ 
¡& 
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8~na: por oonsiguiente, ningún Jafe militar dirá a subalterno suyo 
que proceda de acuerdo con otro; siempre elegira el que crea me
jor, le encargará del todo y le dejará la libertad de olm1.r bajo su 
r~sponsRbnidad. 

.Art. 644. 

Pur ngla general t.oda orden o solicitud militnr dehP da1·se y 
1-ecihirse por eonduct<' gerdrquico. 

El General en Jefe recibirá por escrito las órdenes e í11struc· 
ciones del Gobiert10 por conducto del Ministerio de la G nerra. 

Art. 645. 

El servicio int.:rior de cada úUerpo en campai'l.a, se hará como 
se ha prevenido en el &tado de paz, con las diferencias !:'Íguien
ties: 

1~ Que lae homs del servicio dinrio sean determinadas por 
el Comandan te en Jefe. 

2~ En la guardia de prevención de cada cuerpo hab1·á otm. 
guardia. que se llamará ima.jinarin y que tiene por ohjeto reforzti.r 
la primera o sustituirla en caso necesario. Ei:tta guardia no asiste 
a fa para.da, e~t.ará iiiempl'e 1ista pt1ra lo que ocurra y no podrá 
salir ni desvestirse;, es ella !a que hará al dia siguiente el servicio 
de la guardia. de prevención. (Art. 1378 O. 'M.) 

Art. 646. 

En el caso de que lM arm.as estuvieren puestas en pabello
nes, los Oftciales de Companfas pas1tran una revista esoru pulosa. 
a la lista de la tarde, y si el tiempo fu.~n·e hilmedo o amenazare 
lluvia, las pondri\n al abrigo. • 

Capitulo 2? 

Reunión del Ejef'cito de op-eracfones. 

Art. 647. 

Oua•ae :.resolmre qM.ae •euna iel "Ejercito des.tinado a obrar 
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defensiva u ofonsivamrnte dentro o fuera de la República o que 
para la instrucción de las tropas en PI 'iiervicio de campañ.a se i.e
ñalaRc por el Gobierno un parltje lle Asamblea en que las fuerzas 
deban reunirsl~, se observarán las prevenciones siguientes! 

1~ Nombrados por el Gobierno, el General que debe man
dar en Jefe, los Generales de Di vi~ión y de Brigada. con los res
pectivos .Estados Mayores y organigados los diferentes cuerpos 
de que dehe componerse eI Ejército, se dar~n lM órdenes corres
pondientes a los Jefes de éstos para su mru:cha al paraje desjg~ 
nado. 

2? El Mayor General se presentara al General en Jefe nom. 
hrado y tomando sus órdenea se dirijirá con anticipación al pun
to de A.samhlea para establecer el acantonamiento o campos de 
111.S tropas del Ejército en campaña. 

3? El General en Jefe, con presencia de los estados que le 
presente o de los datos que le su:miniBtre el Mayor General, or -
ganizará loR cneipos que falten o completará su organización 
conforme a las prl-'.scripciones del Libro I de e~ta Ordenenza; 
pasará reYista de inspección a las divisiones, brigadas, rejimien
tos y <lemM cuerpos que componen el Ejercito, para asegurarse de 
la idoueidnd de ]os militares para él servicio, de la instrucción de 
los cuel'pos en formación y de] Equipo. 

4? Procmnra que nada falte de provisiones de boca y guer· 
raen los cuerpos dt~l 'Ejército y que &.1 las diferentes armas haya 
las dotaciones oorrespondientes del personal y material de gue· 
rra. [Art. 363 O. M.] 

5? Con el objeto de acostumbrar a las marchas en campaña, 
obligará a las tropas a que por algunos uias salgan con todo su 
a11namento y utensilios, y cuando ya lo sepan acom.údar bien, 
dispondra que maniobren, haciendo :alguna corta marcha. Y que 
Mam pen conforme se previene en esta Ül'denanza. [Arta. 65, 72, 
363 y 5GO 0. l\'I.] 

Art. 648. 

Las prevenciones anteriores son extensivas a los Generales 
de División, Brigada, Regimiento -0 de cuxlquiera ?tr<> Cuerpo 
que se reuna separadamente an lo que les fueren .aplicablei. 
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-Oapítwio r. 
Modo de ammciar las marcüat .reunir las tropas y poner. 

ku en mni'mietato . 

. Art. 64'9. 

A loa General~ y ;Jefes ·que ooioo ·Comanda.ntes ruandoo 
fuel'lllaS.deetaeadas, se oomunic!lii.n. partfoularmente todos los m(J
vimientoa en que deben -tomar parte o cuy-0 oonocimit-nto les foei-e 
necesario pant el bu&n servicio, por medio de nota firmnda po1 
el Jefe de Estado Ma.yor i!espeetivo) ·a loa demaa Jefus y Oficiales 
infv.ionil; por la or&en g~neml qu~ se diere, y a la tmpa, por 
·medio de loa toques de .eornetas, ba:mbores y clarine~. 

Loa toqa para poner en movimiento una fu~1-za serán~ .é} 
prim~ro llamada, el segundo asamblea., y el tercer<> marcha. 

Art. tlU. 

Lu~go que ae haya oido el primer toque, la"B guardias attmen-
l'tu·tn el n'iitnero de sus oontinelas pit.ra. qu~ nadit1 salga del ettmpu. 

Se leva.uw'án y arr.maán oon prontitud loa Onciales y solda.· 
d08: se guarnecerán los tiros de la arti.llerla: se aparejarán BW! 

a~ila.'I, preparando loa trenes y ti~das de c&mPftña y se enei· 
1lan1n 108 ca.belloa. ' 

~botiquines, lnM:indencias o Tesorerl&B y material de am
bulanaas. deberán estar dispuest.aa d~e la tarde anterior para 
f!U.6 no se- dem.ol'e"pOr ella la marcha. 

Un ayudante rooonoaérá todos loe punt<>s :,para averiguar si 
ee procede con aatindad. 

Todos los On~ descle el primer dia que se ·pongan osn 
~ eetluá .po.riaf,os de vi~ o raciones para dos diJ.S 
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las que irán consumiendo y reponiendo conforme lleguen a los 
lugares del t:r-áusito. Estos viveree o raciones los llevaran en su. 
saco y las usarán diariamente en su rancho. 

Art. 653. 

Se anunciara el segundo toque, tres euart;os de hora después 
del primero: al momeo.to, los Jefes y Oficia.les de los Cuerpos se 
presentarán en -sus puesto~, se reuniran las Compañías y se pasa .. 
ra lista; se dará parte de los ausentes y pros&lites; se haráll apagar 
los fogones, y los Comandantes de los destacamentos o guardilts 
cuidarán de que los soldados no quemen las barracas ni nada del 
campo, si estuvieren acampados :y menos, si estuviesen en pobla
ción. 

Art. 654. 

'Los C:,pitanes examinaran si los soldados estan con su arms.. 
mento y equipo correspondiente: si las cantimploras está.u llenas, 
G.e aiua o t.lel vinagre o aguardiente que se hubiere repai·tido. 

Art. 655. 

Inmediatamente después pasarán los Cnerpos a formar en 
batalla al lugar designado de antemano para que· de alli marchen 
al puntB de reunión señalado a tod.as las tropas que oom:ponen el 
Ejército; pero, antes de verificarlo., los Jefes pasaran a los Cuer
pos de su mando una escrupulosa revista de in&pooción del persa
nal, del detall y del Cuerpo en formación. 

Art. '656. 

Pasada la 1'€vÍsta y no faltando nada a )08 Ctlerpos, se dará. 
el te~r toque, e inmediatamente el Jefe de Estado Mayor rooo
nocerá con rapidez toda}¿,¡ fuerza, y viendo que se han ejecutado 
to<las las órdenes prescritas, dará parte al General en Jefe, quien 
se p1·esentm·á tambien., debiendo €Star en sus puestos los Genera
les, Jefes y Oficiales de órdeneg, y encon'trnndo que nada falta 
para la marcha, ordenará al Jefe de Estado Mayor qne ponga el'l 
tmovimiento la tropa.. 

Un Ayudante del mismo Estado M~yor recorrerá de uno a 
4--0 



otro utrem() la, fuerza: pr-0onbllldo que no se pie,rdtm las <lis.tan,.,. 

Art. 657. 

El General en Jefe esp~rar!1 qne todas las fuerzaj hayan· 
emprendido la marcha, para ponerse en seguida en movimiento 
con sus Ayudant.es, a.. fin d& &lcanzarla.s y ver si. ca.minan en or;. 
den, dictando a su paso las ordenes correspondientes que ej~u: · 
taJ:an Ain tardanza los respectivos Jefe~. 

Art. 658 .. 

Ei General en Jefe en hm marchaH- podrá caminar con h\ re
t.aguardia, con el centro o con la vanguardia del Cuerpo o Cuer
p9s que mandare o adelantarse de la fuerza a fin de llegar 
e1n aaticipación :il lugar en que debe pernoctar, segun lo creye · 
re.~onveniente. E11 este último caso, sal<lra a recibirlo el Apo
l!e.Utador y lo condU<:iPá al alójamiento ~~ le tuviere prepara1lo; 
dána~leparte de.cuanto haya ocurrldo. (Arts. 692 al 709 O. M'.) 

Capiinlo ;_I_? 

Mar~has. 

Art. 659. 

Las marchas en -campana se arreglarán a las prescripciones 
e@tablecidas en el § 5?, Capítulo 2?, Título III y Capítulo 3?, Tí· 
t-qlo IV de este Libro y a las reglas siguientes, ( Arts. fülS al 617 
y 649 al 658 O. M) 

1 ~- Qne el Comnndante de Policía hará el sel'vieio de la guar
~a de prevenci6,n a retaguardia. (Arts. 710 al 'll 5 O. M.) 

2~ Que el ~rvicio de avanzadillas, exploradores y :flamquea
dnres se observará. con la e:x:aotitud que Ae previene en. esta Orde~ 
nunza: (Arts. 672 al 67i'. O. M.) . 

a;, Que.si duran.:e la.marcha se presentare el enemigo, em
~rend1endos~ una acción, los 0:6.eiales m~m:tados echarán pié a 
tierra, se colocarán en sus respectivos pttestos, r(:unirán la tropa 
l.":QB la mayor breveda?, eviiando toda confusión, y esporarán }aA 

QrdeMs de los respect1 vos J.efes pat·a haoor fu('go. 
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---4~ Que los Jefas de los dilerenttie Cuerpos•-y.armas, co]..:i;~ 
rán o ha1:i.n mover--sus tre>pas oomo 10> ordetiarein. los E-uperiorea 
re1pectivos;y 

5~ Que e;e observarán las instruoeion~ St.bre marchas de
guerra consignadas en el Capitulo 2.0 de ~ Titulo. 

Capitulo #i? 

Descubiertas. 

§ 1? 

Clases de descubiertas. 

Art. 660. 

Onda movimiento de tropas que tenga por objeto descubrir 
1a posición, movimientos del enemigo; calcular su nUm.ero, ele
mentos o recursos con que e11enta y reronooer la toP!>grafia del 
teatro de la guerra, se llama.descubierta. Son de. tres maneras: 

Desruhiertas diarias:-
DeRcn hiertas topográficas, y 
Descu bicrtas ofo.n::1i \tM. 

§ 2~ 

Descubiertas diaria:&. 

Art: 561. 

Estas tit!nen por objeto d reoonocimienro que eada dia debe 
haeerse para asegurarse de si el enemigo prepara alguna aorp-~ 
-o. ataque al favor de terrenos montuooos, quebr-adas, hondona<lu, 
como de todo lo que. conduzca a. los prep,nr.at.ivos tomados por él 
cou. ta1 fin. 

Att. 66§. 

fü Stin·icio dt:l deseuhiert.as diarias se hará por eada Brigada 
"Y. s~r:\ n.rrl:'ghdo por ~u respectivo Cotnsndante o poi- el d"!l Re· 
g1miento o B;ita.llón, si ést;os operan solos. 



Este.aervieio se.hará oomo el de patrullas, cuando lo Ol'denen 
]Oll Jefa q•:tnandtm las grandes guardias. (Art. 737 O. l\I.) 

Art. &tl8. 

En las desoo.biettas diaria$ se empleará poca tro,pá. Se com
'pOndrA, seg6.u Ja uaturalua del terreno~ la situa~iún de fuerzas 
enl1migas, d.e inl.antierla o de ~aha.Ueitia y, Siendo pos1hle, de ambas 
9.l'tllaEI. 

Su fuerza, el-numero Cle reeonocimiAntos y momentos de su 
salida, dependén de las localidades o la distancia y posición del 
enemigo, soh-re todo, que lOB reconocimientos no se lrngan a las 
mismas :horas, ni -por la misma ruta:- Convendrá hacerlos por la 
tal'de para asegumrse de si €1 enemigo está en mo\•imiento cerC'.a
no, en alguna e~nada del t.erreno u oculto en nlguun montaña, 
.a11boleda o b.a.1Tanc». 

En. general, la OMti:M.leria se enea.rga de los reconocimientos 
~D lM llanuras y la inianteria en }Q8 lugares montuosos y que· 
bt·ados. 

CnA.ndo el terreno sea accidentado y llano se hart\ por indi
viduos de ambe.s armas, de la Mballeria para protojer en la llann
t'll fa retiradá d~ la infant~ria y de aste para ase.gurar por la ocu
pación de uu desfiladero o de una altura, 111 ,retirada .de a~uella. 

Art. 664. 

E1t el servicio de descubiertas, se obsei:varAn las indicaciones 
signientea; 

1 ~ ~ ooloearán ordenanzas e9calonadas con til fin de trasmi· 
th- prontame»te aot,iciaiis a las -Oran<les Gunrdias que las ·harán lle
gar al campo. 

'2~ 06.~ 8tt OQjeto prhl~i:pa.l ea obserV&.1'
1 

evital'án cempro~ 
ttl-l! una lu®a S tnaNhtl.tán úemp1·e con mucha p1·ecauci6n. 

Bl.' &r&n pt'f!l~idas a unos do$cientos .pasos de distancia por 
una avanzadilla compuesta de tma :fuerza. proporcionada a la suya. 
. Los ~Ol'e.dcrres serlm escojidos entre los soldados a propó

lllto para este gen~ €le se1~ido, .precederan a la avanzadilla y 
tlanq':earán. a dt.ll'e<lha e .izquierda del camino y siem¡)re irán s. 
111na d.ista:D.CJ& tal <J.ue no pierdan de '1ist.a .a se destacamento. 
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4~ Loe esploradores subirán principalment-c a las alturas 
pero nunca dos al mismo tiempo, sino que, mientras el nno 1.m~ 
a la <lima, el otro quede en la fa1da, a fin de que si e1 primero e~ 
arrollado por el enemige>} el otro pueda. salvarse. 

5~ Antes de amanecer, la avanzadilla y los esplora-dores se 
aproximat·án: entónces marcharán lentamente en silencio, He de" 
tendrán pora escuchar, se abstendrán de fumar y colocaran a re. 
taguardfo. los caballos que relinchen. 

6~ I.ias descubiertal:> no entrarán en los villor.rios, pueblos, 
montañas, barrancas o estrechurns ántes que los esploradores los 
hayan registrado y examinado en todaR direcciones, minuciosa
mente, e interrogado & l9s vecinos que hayan tomado. 

Se informaran de la dirección de Jos caminos, de la~ distan
cias; interrogarán a loe habitantes de todo lo que concierna al 
f'nemigo, harán mttrchar a la retaguardia a loa individuos que va
yan PD Ia misma dirección que ellos, deteniendo a los sospechosos., 

7~ L(ls Comandantes de las descu.biertasexaminarán de tiet:n· 
po en tiempo el conjunto y los accidentes del tei·reno para cono
cer los puntos importantes que puedan servirles de retirada. 

En :fin, para reconocer mas el terreno y hacer perder al enemi
go sus huellas, el Oficial que mande In deseubierta evitará volver 
.al campamento por el mismo camino <jUe llevó. 

A.rt. 665. 

El Comandante de una descubierta escojera para guias hom-· 
bres inteligentes entre los habitantes de un paraje que sean cono
cedores de los 1llgares; los hará colocar a vanguardia entre los 
hombres encargados de vigilarlos, y en caso de serlAs sospechoso1, 
los hará atar. 

Art. 666. 

Si la descubierta encontrare al enemigo en movimiento, dehe 
observarlo y seguirlo sin dejarse conocer, y como su principal 
objeto es descubrir sus fuerzas y proyectos, nunca lo ah\1..-ará sino 
e~ para su clefen~a o pnra obtener datos, haciéndoles prisioneros.• 

Sin embargo, cuando el enemigo mard1e rllpidamen~ sobre 
e) campo el Comandante de la descubierta no Yaci[ará en atacar.'. 

' 47 



l retrasar su maroha y dar tiempo a que el Cuerpo princi-· 
U pal"A d b' á d 1 pal se prepare. El Comandante de la e~cu iei·ta, ~ ~ s e ias 

d .. hanzas que. habrá enviado para oomumcar las not1c1ae al Jefe or_. . 1 . d 
principal, hará las seftalé~ conv.enidas para. anunciar a retira a 
y marcha d~l enemigo. 

§ !)0 
t). 

u~cubiertas topográficas. 

Art. 667. 

Las descubiertas topogn\fü;as tienen por cbjeto: 
1~ Calcular las Jisliancias, el estndo de los caminos, la con·~· 

iignración de los terrenos, las facilidades u obstáculos que presen· 
tau, para an-e.glAr las march11.~ de las trop~ts: 

21:1 Estudiar con cuidado las posiciones que deben ocuparse 
sucesivamente, por las tropa~, ya para apoyar los at.aques, ya 
para n'.:aistir en caso de ofenshm al. enemigo o p&t'a asegurar la re· 
tirada.: 

3? Re.oonooer la coloead6n, la ru~rza y los puntoH principa· 
les fortificado~ por ~l ~nemigo, 1n configuración de sm1 po81-ciones, 
las def~nsas que allí haya establecido, los obstáculos que se p.re
sen~en y los medios de vencerlos: 

4? Valorar, en fin1 ai€lldo posible, las fuerzas que el enemi
go tenga ()ll cada punto. 

.Al't~ 668. 

Lo6 l~oonooimientos topogi·á.6.cos serán hechos por Ofic.i::l!cs 
rmtendidos, ll<Onihrados por el Mn.yvr General del Ejército o por 
lot Ootmu:&tes de Cu-erpoo·qne operen Mpafadament.e. 

D1ohns 06.ciales tendrá.u ~iempre pres(lnte que su niliión 
-¡.rin~i?81 es descubrir las po.!3icion~s del enemigo; por consiguien
te., evrtamn oomprom-ete1' un combate1 salvo que éste fuer~ nece · 
sario para apoderarse de un lugm·dMdedonde-pudieren descubrir 
la situ&ciónd.elen~migo; en euyo caso, pedirán auíorizacion al Co· 
mao.dante ers. Jefe, sine) la tuvieren <le antemano. en .las instruccio· 
MB raepecti ~as.. 
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§ 4? 

.Descubiertas ofenriTJalJ. 

Art. 669. 

191 

Las deseubiertns ofensivas tienen por objeto obligar al enemi
go a desplegar sus fuerzas para conocer su posicién y todúS los 
elementos con que cuenta. 

Esta clase de reeonocimientos tiene lugar euando las descu
biertas diarias o topográficas no hubiexeB dado aquel resultado. 

A menudo es preludia de un ataque que pueda eonvminie 
en batalla soria. En todo casrt, su composición.será !l<lstante fuer· 
te para rechazar las avanzadas del enemigo y permitirle por su 
número un atn.que c0ntra una. d€ sus posiciefnest par.a obligarlo a 
desplt>gar todas ·SUS· fuer zas, y una vez obteBido el resaltado que 
se desea, el Comandante se retirará para no oompromet.er sus 
tropas. 

Art. 670. 

Estos reconocimientos serán ordenad.os por el General en 
Jefe o por los Jefes de Cuerpos que obraren separadamente. 

Art. 67.l. 

Por regla general, para toda clase de descubiertas, el Coman· 
dánte de cl1s. dará al superior un informe vt!rbal -0 por escrito, 
siendo pos;ihle? en estilo claro y.simple de todo lo que haya ob
servad() personalme.nte; como tambi~n de lo que haya recogido 
pnr otros datos. 

En los reconocimientos topográficos u ofensivos, a más del 
informe, se levantará un croquis de las posici.-Ones del enemigo Y 
el itinerario militar. 

Capitulo 6? 

J.t,anzadillas, esploradores '!/flanqueadores. 

Art 672. 

Toda tropa que se halle en marcha destinará de eu va11guar-
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dia según el nitme1·0 de ésta, una parte compue.sta de soldados 
robustas y ájiles que hará el servicio de avanzadilla., conforme a 

las pmseripd<•lles siguientes: 
1 ~ Las ayanzadillas tienen por ohjeto examinar el terreno 

por donde debe marchar el Cue~~o s que pertenecen, ~fin de que 
éate, en virtnd de loe avisos ant1c1pa<los que le commnquen, nun
ca. se encuentre con el emimigo sin estar prepamdo para comba· 
tirle o tomar el pru.tido que conv~mga. 

2~ Las avanzadillas marcharán a tres o cuat.rocientos pasos 
1\ vanguardia; más esta distancia se acertara en los terrenos que
brados o tortuosos, en fos cerros, pantanos, bosques, hondonadas o 
por cualquiera otro obstáculo que pueda interceptar el espacio 
de vista entre t-1 Cuerpo principal y la avanzadilla, a fin de evitar 
que el enemigo se interponga entre ambas. 

3~ El Comandante de la avanzadilla enviará dos soldados a 
mwe cifülOenta pasos adelante y otros dos a dereclia e izquierda, 
a la misma distancia, 10& que se llaman esploradorcs. 

Su misión será reconocer el tPrreno para E.vitar sorpresas. 
Los de los flancos subirán a las alturas y marcharán siempre por 
Jos sitio.<1t por dondH se alcance a ver más. Dan\n parte al Co
mandante de la avanzadilla de toda novedad digna de su aten
ción o le harán la señal convenida, pero si en ello hubiere riesgo 
'tle sel' ntacadus por un enemigo superior en numero y no fuere 
prudente empeñar un choque, dispararán su futiil por via de av;
so y se replegru:im al resto de In fuerza. 

Si tuvjeren que atravesar un paso propio para una embosca., 
da, uno de los hombre~ se adelantara a cincuenta. pasos a reiono
cerlo, el otro se detendrá, mieutras tanto, y continuara si el pri
m~ro le manifestare no haber novedad. Si la avanzadnla tuviere 
que pasar por un de~füadero, su Comandante hará alto a la en
t~ada de él; destacará dos o tres hombres más que se pongan a la 
\'1sta, unos de otros y con los exploradol'es. Si fuere un bosque 
o monte, tendrá la mitad de su fuerza en guerrilla a :fin de ox
ph}rar la mayor parte posible del terreno, quedando la otm mitad 
d;- rese:rva. Si es un pueblo, uno de los e:xplorodores de vanguar· 
rl1a entrará en cualqui.era de las casa¡¡¡ y se informará por uno de 
los he.hitant"a de si hay enemigo en él y áun se apoderará de uno 
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0 más YeciDL•S que tendrá en rehenes para obligarles a decir ver
d::v1. Adquirid.a la seguridad de que no hay enemio-o ei Ooman~ 

. o ' 
dante enti-m·á con la avanzadilla, sin dejar de t.omar las -precau-
CÍQnes convenientes. 

En seguida, hará examinar el pueblo, recogiendo todas los 
'111.to::i posibles sobre la marcha del enemigo, sus elementos, fuer
>liaS &, llanuo parte•inmediatamente al Jefe de la vángnardia, des
pués de halwr oido a los exploraJores de los flancos, quiPnes ha
biendo examinado los alrededores del pueblo, entrarán a este por 
fa parte opuesta. (Art. 659 O. l\I.) 

Art. 673. 

Si la trnpa no huhiere de pernoctar en el pueblo, volveran a 
cd0carse loR exploradores en el orden en que empev;aron ]a mar
cha; en él camino interrogarán a los paisanos f1Ue encuenh:f'n 
<l.cetr11 tfo h RÍtua.cion dd enemigo, su número y <lemas noticias 
que eonven.::;tm, y t-i dijeren alguna coi;sa que merezca aknción, les 
dctendráu para que b. repitan al Comandante de la descubierta, 
quien a sn W'Z hará lo mismo lJasta que lleguen a hablar con ,61 
Jefe de toda 1a fuerza, que les bat·á todas las preguntas que 
juzgue necesarias: mas debe hacerse un uso mui moderado de es· 
te 11roreder, para no retraer a los paisanos de decir la vérdad. 

Art. "674. 

Durante la noche, los esplorad0res deben estrechar las dis· 
taucias ele tal mod'' que puedan ~cnehm· las pisadas del destaca
ILento de qn<~ 1lept>IJden. 

Art. 675. 

Si se hallase al enemigo, se le atacará, si no es mui. superior 
en númewi, pero si lo fuere, se han\ una retirada sostenida o se 
r~troceden1 ~ilencios::tmente--Lo primero y segundo se verifica, 
para rÓturJar la marcha de avance del enemigo y dar tiempo al 
cuerpo prinej pal p:wa que se di~ponga a recibirle~ 1-0 forcero tiene 
'lugar cuando se tn1ta <le caer sobre él repentiuamente, para soc
~·enderle. 

4:8 
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AI:t. 676. 

El Cnmo.ndante do Gfm '"tnmna de8taca1-a sobre ambos flancos 
tuta hte1-za pt·oporcionada a la. p1iocipal. Éstos destacamentos 
se1•virá'n de pi-iru~ra hase d~ resist-eneil:l en un case, de ataque sobre 
el fla.noo; sirven 'Utmbien para explorar los :flanoos de lti tropa. Su 
servicio es igual al prescrito para el de avanzadillas, pero en virtud 
de la po!Ódón que o.;upan, respoot.o a. la columna, se llaman flan~ 
peatlore:r. 

Art. fJl7. 

En la retagunrdfa :;se emplearan 'as misma:o1 pr.ecsnc~ones iar 
tiicadns para la. mRrch.a de la vanguardfo, con Ja.diferencia de qu6' 
la v:gilanei.a del servicio en la prime1-a debe ser mayor por la 
tra'!cend~n6ia de una. sorpresa oeurrida 1:1n la tropa cuando sea a,, 

.:umetida de improviso) por la~pald<h 

Capitulo 7~ 

Canduct01·es de equipajes. 

Art. 678. 

El conductor general de equipajes es el .fofe qr1e arJ c~la lr.11 
marcha lle ellos y cuida de su St'guridad con mreglo a e~tc üi¡)í
tulo y a las ódenes que 1·€dba d.el General ~n J dtt dirl•ct:uneute Q, 

por medio d~l Jefe de Esta<lo lbyOf' Geuttt·al. 

ATt. B79. 

El eimargo dtt oonductor genem! de eqpip:ijes se conrlarii ll 

un Jtife de inteligenciu, actividad y (.,..¡}efgfa que 8i:'Pa cumplir los 
dehl'res que El& la impOn:en, 

Tendrá. los Ayudtmt~ neoosar-ios paro uumplir~nn su euc~rn· 
go; a el estarñn sujetos los ~011d actores pa.rticulaTI:'s, y sus foudü· 
aes ~n\n: 

l.~ ~~m11'. una not1:ia es.neta de te& el eq11ip~1jf3 dependi{'ute 
del E1~m.noo, sm txcepc1ón <l.~l di3-mercáíkm$S, viv.nndtJl'OS y a~mas 
agrtgiulos, ljxplicando cada clase a fin de eoloc1rnlo en el or<lt!n Y 
klgar <t'le <,><)ITespon.d:e~ 
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2~ Ai'reg]a. el orden en que los eq11i}?flj~s ~l;br;n~~Bl'cl~ar:- -
3~ Vigilar que todas. las cargas esten marcadas de un morfo. 

perceptible, señaláud<.\Ae 6ll e.Has la. Brigad~ i. que pert-enezcan, la: 
Divisíón y el niunel'o· del Cuerp~ para que cuani»~ meztlen con 
otros no padezcan extr1u1Jos, sm exoluir. (l.11' esta regla el equipaje 

· miamo del Gt>ner.al en J"afe. ~iu taIBs cir-..cunstancias, no se ndmi-· 
tiira equipaje en el m1erp.o a~ t1llJ:paa d<~ qne se t:nrlia, y en caso de 
qpe esto se ve1ifique-, el Conductor Goneral de equ~pajes podra 
detener la carga y arrestar al que la coudu:lca, remitiendo aque·· 
lla y éiilt.a :i presencia.del Jefe de Estado Ma.y.or 1~spectiv·o, para 
que,est-e empleado dett>rmine lo conveniente, 

.e Cuidar de la conducción de los ei.iuip11jPS d~J Cnartél> 
6-eneral, disponiendo a los arr.iei:os de IUQdo que es.ten siempr0 
prontos para m:ircha:.: •. 

f>~ Cuidar <le que cuando los equipajes tengim quo-11tarcha1· 
separada:m~nte \le los Cuerpos, se les provea <le una esoolta sufi
ciente para su defenisa en el caso de ser atacados. 

6~ Prevenir· y celar que las ca.rgas sean p1·oporcieim~das a la 
fuerza ele las ace.milas o a la de lrni animal8S que. tinm, los carros. 

7~ Vigilar que a la hora de partida seiialad'~ por la orden, 
los demas coB<lnctoreR, los arrieros, la escolta y los bagajes y car
ros esten prontos para emprender la mm:cha., 

Art. 680. 

La onlen general designará la escolta quu debA. custnctiar J,>s 
~quipos. (A.rts. 8~3~al. 836 O.M.} 

Art. 681. 

El seg~1füfo .T:de de cad~ Cru-rpo pasará a] Conductor Gem
ral de equipajeR, una relacion de los asistentes· que baya en 1tt. 
fuerza, lo mismo que de los Estados o Planas Mayores, y el Co· 
tnandant.e (le policía ]a. dará <YJ los vivanderos, mét~·nderes Y de

mas perSOJ1:18 CflH' Rlg:m al f~j~l'CÍt.01 . _ . . 
Cadit indiv.iduu de est0s ult.imos, tendrá un d< 1cum~nto que 

lo autorice a perma.neeer en i~l Ejt!.rcit.o constando e.n el, el nínnero 
Je acemiJns O C:J,t'J'OS q11e se )e bayn permitido llevar. ( .Arts. 71 () 

ul 715 O .. ~L) 
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Art. 682. 

El füd~n en que deben marcbar los equipajes flerá el siguiente: 
1? El del General en Jefe o Uomandante en .Jete de la fuer

'Za marchará a la cabeza de todos los <lemas. 
2~ 8egttirá el del Jefe de Estado Mayor General, p] del Ge

neral o Jl1fe de .-lia, el del Intendente, Auditor, Cape11an ::\fayr:it, 
Cirujano Mayor y lo~ de los AyiJ.dantes, Ge11era]es, Jeft>i.- y Ofi. 
ciales agregados al Estado Mayor: 

31! Seguirán los equipajes de los Generales, Comandantes 
en Jefo, de División, Brigadas, Rejimientos y Batallen y el de 
ffilS ret1pectiv0s estados o Plana!> Mayores, poi· el orden en que 
marchen Jos cuerpos a que perteneéen. 

4? Marcha.rá.n en seguida los equipajes de loA clwrp•Js vo· 
luntari6s. 

5? &>guirán los equipajes correspondientes al cum·po sani· 
tarío y dcmas empleados Administrat,ivos en el Ejercito; y 

6? Maréharán por ultimo Jos equipa.jes de Jos me1·cadere!.¡ 
vivanderos y <lemas agregados al Ejercit0. (ATt. 384 O. M.) 

A1t. 68~. 

No obstante las reglaH anteriores para el orden en que han 
de mnrchar los equipajes, queda al arbitrio del Gene1·al en Jefu 
·o Jefe de la División, alterarlo como considere más conveniente, 
<liviilien<lolos en varias seccione!! para la mas fáci} y pront.a mar· 
cha de las tropas, poniendo a la cabeza de cada Sección un On~ 
cial inferior o clase que la dirija. 

El contluetor general de equipajes y sus Ayudantes Yigila· 
rán las secciones que conduzcan fos equipajes, recorriendolas 
constantemente. 

Art. 684. 

. Arregla.da en llD"a o mas secciones, la marcha de Jos eqni 
JU.1.J~s Y pues~s en tuóvimiento, ninguna acemila n.i carruaje se 
parat·á, deteniendo la marcha de Jos <lemas; pues en caso de des· 
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compo11erse la eru·ga o de ú<.:Urrir otro inconveniente, se ha de 
mandar ~alir a ~z pasos de distancia, a un lado del eamino para 
habilitttrla a c."'Ontinuar, quedánd<lse a la vista un Cabo de la ~col· 
ta para reincorporarla en su luga.r, si fuere posible, y cuando no, 
~n el más inmediato que ale.anzare en la sección., en cuyo caso no 
la perderá de vista ha.st.a consignarla en el Cuerpo a qne ·parte· 
neciere o en e1 Cmutiél ge:oeml, de modo que quede asegurado 
haber llegado el equipaje al poder de su dueno. 

Art. 685. 

Si en la marcha se inutilizare alguna eeémila, se repartirá su 
.carga proporcionaJme-nte en otras, Ctmlll.fo D.o() Vaya Ulllledmbuntin• 
te alguna de vacio; y de la falta que tJn aqu.el equipaje bu.hiere,. 
por no haber provide.neiatlo su rooobro. será r-espon1Jable, :respeo· 
tivamente, a su dueño, el oonductor particular de quien depen
da, los arrici·os u ofioiales encargados da la Sooción respectiva y 
aun el mismo Conduct-0r general, si, dándo~le parte, .no hubiere 
dictado La. dil'lposición conveniente para rt>.oojerl6. 

Art. ~as. 

Cuando se desoomponga~ desttrliegle o atasque a]gana •~~ 
.mila o carro, se ayuda.tiin reefprocam-eote los RSist€ntes y arrierus 
que esten más inmedia.00«, obedeciendo sin replie&euanto el Con· 
ductor general o partic11lnr les ordenare. y ~ino pudiese lograr la 
habilitaei6n del bagaje o e&.rro detenido, se distribuir& l.l earga 
:eomo está prevenido en iel Articulo anterior .. 

Art. 681. 

Aunqne en las marchas precede siempFe ~m Ingeniero, oon 
gula práct.ie<• y gastad<1~ oomP6tentes')'.\ar& .el arreglo de los ca:mi• 
nos o rutas por donde deban pasar los equipaje&t los carreter«:1 o 
arrieros no nt>..garán su con.eurao para el trabajo neresario, a. An 
de allanar los malos pasos, .~~dQ asl io,ordeuai-en los superiores. 

Arl. 688. 

Los .asistent{IS _q~e oonduzcPn ~1 equipaje de sws Jef.eg mar~ .. 
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e~ en el puesto que les este asignado, sin poder variarlo bajo 
ningtin pretato, y los contmventol'€B serán castigados con pena 
dildplimrin. ( Art. 12g Milit.) 

Art. 689. 

Es prohibido emplear individuos de tl'Opa fuera de la cor
reapondient.e eseolta para ooudt1ceión o t-esguardo de equipa¡e3 
de quien quiera. que sea.n, cuidando el Conductor general o Con
ductores particulares de que ee oostigue severamente tal falta. 

Art. 690. 

En cada División, Brigada o Rt>,gimiento hahr:\ un Condue
tor partico.lar para ltt. condu~ión del equipaje y que nombrará el 
Comandante entre los Ofieiales inferiores, SargentiOs o Cabos de 
la foerza; eligfondo el más a prop0sito para este fin. A él estarán 
sujetos inmediatamente los asistentes o peones encargados del 
equipaje del respectivo Cuerpo, elase o persona de que dependan. 

A:rt. 691. 

Cuando 18.'> Divisiones, Brigadas o Rejimiento obren separa· 
damante, su conduct01' particular ejercerá respectivnmente las 
funciones del Conduetor general en lo que fo sean aplicables. 

Capitulo 8? 

..8ptJ8Mtudor. 

Art. 692. 

El Aposentador gélleral del Ejercito será un Jefe ú Oficial 
&pmi.or encargado de daignar el alojamiento de los Generales. 
Jefea, Oflcioles Y tropas o de sefutlar el campo o aeantonamiento1 
Su notnbtamwnto se liará por e1 General en Jefe, a propuesta del 
Mayor General, y tendr~ para el desempeno de sus funciones un<> 
o dos Ayudani-.es, segun lo disponga aqut:l Jefe. 

Arl. 693. 

El Ap08ell.tad<>r, -en eonseen.eucia de las 6?de™'8 del General 
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en Jefü, oomunieadas por el Jefe del &tado Mayor Gene-
ral de quien depende inmediatn.rue:nt.e, pasara a los loga.rea 
6Jejidos para Cuartel general, y presentándose a. las Autoridades., 
har-A con su asistencia i~onocimiento y relación de laa casas que 
tenga el vecindado, distribuyéndol&o en hes o cliatro clases 86• 

g~n la extensión y comodidades de cada una para asignarlas en 
proporción a fos Oficiales Generales y demas empleados que eh 

e1 Cuartkl deben alojarse. 

A.rt. 694. 

El orden que ha de guardar en la clasilicacióu y distrihaciÓll 
de los alojamientos será el siguiente: 

Al General en Jefe y su Secretari« al Mayor Genecal: al Ge
neral o Jefe de dia: al Comandante de Ingenieros y con inmedia .. 
eíón a cada uno de los expresadost a sus Ayudantes; y por ulti
mo, a los Ingenieros con loa demás de este cuerpo, por sos clases.. 

Art. 695. 

Los Generales, Jefes y Oiieialee se aloja.rito o acamparan 
en el luiar que ocupen sus fuerzas :respectivas, 

Art. 696. 

A los Generafos que mandaren Divisiones y Brigadas y a los 
Jefes de Regimientos o Batallones a quil!<nes el General en Jefe 
exima de alojarse o acampar con sus fuerzas respectivas, se les 
asignará por su orden de graduacion o antigüooad, ba casas más 
inmediatas al General en Jefe. 

Art. 697. 

Despues de lo referidot se alojarán, por su orden, el Audir 
tor de Guerra, el Comandante de Policia, el Aposentadúr, el 
Conductor general de equipajes y el Oficial de Postas. o Correoa 
eon los dependientes respectivos de todos estos empleados. 

Art. 698. 

El afojamiento del Intendente o Comisario de Goerra Y sus 
re.speetivaa oficinas, se establecerá. inmediato al Ou.a.rtiil general. 
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M 6'99. 

El aloj.ami~nt.o de los (fuujanús y Capellanes será en el lugar 
que ocupen las respectivas ambulancias. 

Art. 100. 

Los mercaderes, vivanderas y otras de esta especie, no )Xldrán 
oottpar oon sus tiendas más lugarea para la venta de sus dectos, 
que loa que el Aposentador les señale, dánd<,les papel firmado con 
la Mignaeion del pueeto en que l1:an d-e oolocarse y pneurando 
que esto~ haga eon el preciso obJe.tode que el Ejercito se provefl 
cómodamente. 

Art. 101. 

Luego q1le el AJlosentado:r h.aya dispuesto los alojamientos, 
formará dos listas: una del cuerpo militar que empezará por 01 
General en Je.fe y otra del de Hacienda J.e que sei·á cabeza el Te· 
sorero o Intendente, y hs fijará, respectivamente, en la puerta del 
alojamiento de cada uno de aquellos empleados, expresando el 
nombre de la caaa y del sujeto que se aloja en ella.. 

Art. '102. 

& -proaurad que el parque -08té en paraje preserYado de la. 
hum'6dad y de todo peligro de incendio : que los alojamientoa 
del ~neral en Jefe, Jefe d-e &t.ado :Mayor e Intendente -o 1'eso· 
rero) estén en el Centro para que ]1:19 órdenes se comuniquen con 
.Ja-debida oportunidad y para qne se con.-0-zca el lugar a donde 
deba oenrrirse oo~ 1°'1 pl'erupuei!t.o& 

Con tal :tln, en la parte mle rl.sible de la easa o tienda don.
de se a.lnfen .el Genexal en J'efet ~l Mayor General o J efo de Es· 
tado Mayor y la Intendencia, se colot!ará una banderola con la 
inscripción oorrespcmdiente. 

Igoal lwiderula. ae. C6locara en el lagar doD.de se halle el 
Clap.o.WtariQ. 
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Art. 703. 

Ninguna de las personas alojadas podn\ mnd.ar de casa sin 
conocimiento del Aposentador, y en cualquiera dispnta que sobre 
esto oourra, decidirá el Mayor General del Ejéreito. 

Art. 704. 

Aunque se hallen casas fuera de las Grand~ Guardias, no 
podm el Jefe de Estado Mayor General distribuirlas a individuo 
alguno <.~el Ejercito, sin excepción de clases., ni ocuparlas para 
uso propio. 

A1i. 705. 

Si el Presidente de la República ·fuere a campaña, uno de los 
Ayudarít(:'s de Campo se unirá al Aposentador (ifil'a señalarle el 
alojamiento o campamehto, segun la.s ordenes que reeiba, y a su 
inmedia.ción se pondrán los alojamientos del Jefe de Estado lfa
yor General, quien poi· la naturaleza de sus funciones debe tener 
una pronta comunicación con el General en. Jefe. 

Art. 766. 

Siempre que el Ejércit-0 haya de retirarse a eaarteles de in
vierno o de 11.cantonamiento, procederá el Aposent.ador, ell cada 
uno de ]os pueblos que el Jefe de Estado Mayor le señalare, con 
el mismo arreglo, a cuyo fin éste le darA la noticia del mi.mero de 
tropa y clases de Oficiales que haya de alojar, y practicando pre
viamente el 1econocimien to de las cas~ con a~istencia de la Auoo· 
ridad, para sn distribución, se la dejara firmad.a dfoho Jefe para 
que a proporción que las tropas lleguent ocupen ]a.g que &e les 
hubiere señ2:1.lado. 

Art. ?07. 

En las DiYisiones, Brigadas, Regimit>ntos ()cualquiera o~ro 
Cuerpo de Ejército que obre ~paradamente1 el Jefe eopenor 
designan\ el Oficial que desempeñe las funciones de &~er. 

~ 



A:rt.. 708. 

Loa Pre:f:eetoo, Alcal~e.a, Jueces O.e la :Aiest.a o Jefes de Cantón, 
facllitatan -0MM de afojamiento para la tropa, haciendo un repar· 
mm:iento equitgtivo entre low 'f'OOÍO<>g, procm"RD<lo obrnr en oom
hi.ntlctim oon el A.poseutadc.r, Jefe u Ofic'lal respect•_vo, para ocu· 
par tos edifüños que mas convengan a juicio de los últimos. LeQ 
vecinos no e~ ~' bajo ningiln pretexto a prestar este servi · 
cio; bajo la. pen:a de una multa hruJta de diez pesos que ap1icnn\ 
gubernativamente ~1 AfcaJ.<le reepectivo, Bin perjuicio de obligar
Íos a ertmplir. {~ts. 600 y 922 O.- M.) 

Art 709. 

IJos Prefectoa, Ak:taltfos, J ueees de la Mesta o J efüs de Cant.óft 
qiw foeren m•'l~ ea "Íadlitar lo.s alojamientos, bagaje'! y de
m.u aiu:iliO! qllf. se lee pidttn.. serán <>.astiga<los eon multa hasta 
ce. cantidad de veinticinco ~' cuya pena. hará efec.ti va gu ber
nativament& el Sa.peri.Gr 1·espectivo, sin perjuido de obligarlos a 
cumplir. [Arb! 600 y 799 O. M. J 

Capt&olo U? 

Comatfflmitt de Policía en camplb1a. 

A:rt. -1t0.. 

Habrá en earnpafia un 01lcial que bajo el nom bTe de Coman· 
4att.k rk la. Alicia militar, se en~ de la Poliefo. del Ejército 
Y dependerá oon sufüena del Hayo:r Geheral o Jefo de Estado 
MayGI'. ( Att. ~5 Q, K.) 

Art. 111. 

Serán sos deberes : 
1! Cuidar del orden del campamento. ron<lundo con patrn-11 • ..;:i• , 

aa, para inipm.11r la entrada. dtt personas extr ... üns y aprehender 
oeilptaa y deaeno:rea 

2° Ite- q··· 1 __ h ......... · • 
· .. e .IUl!I. ~Jero&. Cl\JltinefWI y traíieantes cum-

pla.ti co.o las lcyea de~ di.atadaa por 'ti G&t.ado .lfayor, a 
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cuyo efeeto hará ce1Tar lH.S cantinas a las horas designadM, eti, 
tan1fo los juegos prohibidoa y todo genere de escándalos, nlwr~ 
oados o pendencias. 

3? En las marchas se moverá según lás ól:'Jimea del Mayor 
General, y no habiéndolas particulares, marchará !!Siempre a reta
guardia del Ejercito para r~oojer a los rezagados y desertores.f 
conduciendo .los bagajes y el~mentos que hnbieae ~bandouado&. 
(Art. 659 O .. M.) 

4? Custcdiar a los prisioneros.. 
5? Apoyar al Jefe de ditt en los requerimientos que le haga. 

para el llevo de sus deberes. (Art. 851 O. M) 

Art. 712. 

lla fuerza del Comanda.ni.e de la. Policf& S&rá In necesarht 
para que pueda Henar cumplidament~ sus funciones y la deter
minad. el l\::úiyor General eo proporción. & la del EjercitvJ. (Art. 
65 O.M.) 

Art. 713. 

Durante el combi~ se encargara especialmente, si no tuviere 
órdenm expresas en contrArio, de recojer l-0s mneitos y heridos, 
conduciendo a los p:rimet·os fuera de la. linea y a los segtindos " 
Jas ambuhmciu.s. 

A.:rt. 714: 

Despues de una función de armas, el Comandante de la po · 
licia, destinará su fuerza a evitar que los m~rodeadortlS despojen 
a los muertos y heridos, haciendo enterrar los primeros y llevar 
los segundos a las ambulancias. 

Art. 715. 

Los diferentes Cuerpos del Ejército están obligados a rlllr 
tooo generó <le apoyo al Comandante de po1fola, cuando ePn.n re· 
queridos por éste para el lll'no de sns d~bereB. (Art. 681 O . .M.) 
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Capitulo 1 o. 
Campos y acantonamientos. 

Art. 716. 

Se entiende por campos, los lugares inhabitado~ en donde las 
tropas ae establooen bajo tiendas, btn'rELcas o vivaques. Poi: acan
tonamientos, los lugares habitados que ocupen las tropas, no como 
cuarteles, sino traneit011amente. 

Art. 717. 

Antes de llegar el Ejercito o Cuerpo al lugar donde se debe 
acnmpar, hai·a que se adelante el Aposentador con la tropa nece
saiia para que haga un rec'?nocimiento personal del te1n ... no que 
ae ha. de ocupar, examinsndu minuciosamente su i:iituncion, ven
tajas y av~nidas; lo cubrirá y asegurará eon los puestos que juz· 
gue necesarios, colocando gu.ardias y ava11zadas del modo que le 
pl\rezca conYeniente. 

Art.· 718. 

Cubiertú el campo, sa indioar:in los puntos en que debe a· 
campar toda fraccián del Ejercito, observando el ortlen directo y 
con los intervalos suJi.cie.ntes para la fác11 eireulación, teniendo en 
~uenta que la extension de un campo debe ser iga al a la que 0C11~ 
pala tropa formada en batalla en el orden de c0mbate. (Arts. 
384 y 828 O. M.) 

Art. 719. 

El lugnr destinado "º el c1,unpo para el General en Jefe y 
el Estado Mayor General, sera el centro ú otro punto desde don
dti est.e en fácil comunicación con todos los cuerpos; se procurará, 
n~i mismo, que estios se comuniquen con facilidad entre si. y tam
bien oo.n lM a~irnudaa. 

Art .• 72U. 

Tau luego oomo d Ejercito llegue al campo, el General en 
Jt'fe lo reoonooorá por fil mismo, se. asegurará d~ que las avanz.a-
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das esten bien colocadas, r\'\ctiftclra ·su pQf.Ü.ei6n y las bal'li r1tfor. 

illr, si. lo jtrz~are necesario, y tornara cuantas :n'.l€di<las de pt~cnu· 
ci6n c1·ea convenientes para la seguridad d@l e.ampo. 

Art. 121. 

Di~spues que el Ejército o Divisifüi se baya ~campado, 9(: 

relevarán las avanzadas que cubt·ieron el campo, .nl tomar p~~ 
sión de él- Para esto, el Jefe principal dootinatoi lol-1 Cu~rpos qu-e 
.brui de suministradas, dando las órdenes i·esptietivaa y se:!ialamlo 
e] numero de que deben componerse_ 

Un Ayu<lant~ .ie cada Cu~rpo aeonipañará .a.l del Jefe en~ 

'Cargado de acampar, para que informe a su Comandante de lo!'! 

F.itios q·.w oenpen los que dependan doti su eu<erpoi <le los caminos 
'}Ue condUt.~en a ellos y de wdo lo demas que eon'i"oengn. D('..s¡m~~s 

d'l.~l relevo, los Comandantes de cue.rpo visitaran fos puesí:.os qu~ 

cubre su tJ.·opa para B.segurarse de que lo-s Gom.andant~ -encar

gados de ellos lrn.n h>mado las precaucioues neee.sarias, aprove· 

-chando la1s posiciones favorables del terreno y separando e.11 ]o. 

posible b1s desvl:'ni:.ajas, colocando sua eentiuel.as en lus punto'§ 

mas a propósito y que todo se halle en el mejor ordun; y satisfe

(lho de la buena posición y vigilancia de sus 1wanzadas, ee reti · 

rará n su alojamiento. 

Art. 722. 

Cu:m<lo sea preciw acantonarse -et1 una }'lOhla-eión, ·se toma.• 
tan las mismas precauciones, Re ocuparán los edilicios qu~ 8e ju.t• 

guen con veniente.s y se fortifioorán, si fu(',8-e neoosa1fo1 oonservan• 

do a todo traHce las comunicaciones de Jos pnastos entre si J el 

-cuerpo principal del Ejeroit-0
1 

y en caso de at.aqu~ $-e harán bar. 
riendas en las calle.<i o puotQS más adecuados. se .abrirán boqne· 

tes o ~1rechas en ht paredes para poder transitar eon hlcilidad en 

la direceion en que se deha flanquear al enemigu, teniendo siem

pre espedito~ 1rno o más puntos
1 

para baoor una retiut<la en ·-oriltn, 

cuando se hayan agotado Jos medios de defonstt. 



capitulo 11. 

Orandes Guardias yi puest-0.s exteriores. 

Art 723. 

Las grande~ Guardias- &on puestos avanzados y comunica
~los entre ~i y con uu ~ampo o acantonamiento que tiene por oh· 
jeto cubrirlos -0ontra ataques repentinos del enemigo. 

El trfünero, fuemas y lugares donde deben establecerse las 
grandes Guar<lia111, son arreglados por el General o Comandante 
del Cuerpo, si este obrare separadamente. Estas grandes Guar
dias se componen, siendo posible, de infanteria y caballería, sir· 
viendo la caballerla para reconocer a lo largo el t~rreno y dar mas 
l'ronta noticia del enemigo. 

La, composición de las grandes Guardias depende de la ex
tensión y forma del terreno que deben vigilar, como tambien de 
la ma.yol" o menor proximida<l de1 enemigo y basándose en que se 
necesitan cuatro hombres por centinelas para hacer desahogada~ 
mente el servici(}. 

Art. 724. 

Sin perjuicio de la vigilancia que sohre las grandes Guardia!!I 
deben ejer~r los Oficiales Generales, los Comandantes de CuE."t
po están encargados con asistenda de sus Ayudantes Mayores, 1le 
la oolocación y servicio de aquellas~ 

Art. 725,, 

Si para cubrir un campo o acantonamiento- se necesita de 

nrias grandea Guardia@ compuestas de diferentes armas, el Ge

MHl en Jefe designa1;á un Oficial de la clase de Jefe para tomar 
el mando inmediato de ellas. 

Art.. 7.26. 

I..as grandes Guanlia.s asisten a la parada como la;i demás 
Guardias., ~ro si se 'll~:~it.Are aumentarlas -0 duplicarlas lo que 
suele sut-eder fJ&rtit"U.l~rmente al amane<;!er

1 
el Gen,~ral ~Coman-
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dante del Cuerpo hará reunir las trQpas destinadas para esi;;r. 
~icio con rnncho sigilo ~ mandal'á qu;:i vayan a ocupa1• 8118 respeo· 
ti.vos puestos con las mismas preeauc1ones que lss principales. 

Art. 727. 

La primera vez fiel'án conducidas por el Coman.dant~ del 
Cuerpo y el Ayuda.nte .Mayor que aeompafüuán al General en 1&. 
descubierta del terreno. 

Antes de la hora de relevar las grandes GuardiH, los Co
manda1i tes de P-llas destacarán al Cuartel un soldado para que 
sirva <le guía al entrante. 

Art. '728. 

El Comandante de una gran Guardia no rebulJaiá ser rele· 
vado por otra Guardia de mcno1· fuerza o mandada por otro Ofi· 
cial de inferior grnduación; siempre que proced1t del mismo Cuer
po o Brigada, pero si fuere de ·otro Cuerpo el relevo, necesita de 
una- orden por escrito, y si la tropa le fuere del todo desconodda 
no la dejara arrimarse a su puesto sin umi orden escrlt.a de su 
Jefe inmediato. 

Art. 729. 

Las grandes Guardias se colocarán en un lugar central rtila.· 
tiva.mente a fos pequeños puestos o avanzadas que cubran todo 
el terreno qnn <lehfln observar. Por consiguiente, se procurará Co· 
local'las en las alturas de manera que se pueda observar al ene· 
migo sin ser vistos de él: no se las cr>loct1.rá delante de un bos
que. 

Cuando durante el dia se l&s ha colocado en frente o a Yigta 
yel enP-migo, por la. noche se las cambiará a uu lugar más inme· 
diato al campo o acantonamiento. 

~iemprc se 1:.1.s eolocará cerca del campo en los lugares a.cci
fü.ntndos o montañosos y, sobre todo, cuando el enemigo es favo· 
recid() p01· los hahitantell. Pero si conviniere cc.•locar]as t>-n Inga~ 
te1. bajo!!, se m;t~hlecerán avanzadas intermediarias. El Cuerpo 
principa1 suministrará tropas para las a'lanzadn.~ intermediaria~ 
de npoyo n obsel'\'adóu. 
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Art. 730. 

Ja gra.ndes Guardla'B no podrán fortificarse, si no -es por 
<Jrden del General, salvo en las llanuras para librarse de los ata-

ques de la ea ba1lería. 
El Gene¡·al en Jefe y Divisionnrio rt!ctifica1·An, si lo juzgan 

ooc.veniente, la oolooación y consigna de las grandes Guardias y 
establi'teerán loa puest.os intermediti.rios que les parezcan necesa;• 
riot pva unir las Brigadas entre sí o para cubrir S\ts flancos in
teriores. 

Art. 1/81. 

El primer cuidado del Comandante de una gran Guardia, nsi 
00410 de los Oficiales Generales y Jefes desde que aqm'lla este co· 
I~ ~ .Je recojet· noticias del enemigo, reconoct>r su posición, 
los de96.laderos, loi-- puntos y va.dos por los que el lruemigo puede 
llegar y lot\ que conduzcan háci& -él. 

Conforme a tales reconocimientos, se determinará la fuerza 
'Y los lugart's donde deban ooloc.arse las avanzadas y sus centinelas. 
Dichas avanzadas, según su importancia, seran mAndadas por 
Oficiales. Sargent0s o Cabos. Si hubiere alguna avanzada de ea· 
ba.lleJia, se rel~\tará. con más fre<!uencia que las de infanteria. 

Las grandes Guardias y avanzadas recibirán instrucciones 
para su servicio, eomo tambien las disposiciones que se han de 
tomar en caso de ataque o 1·etirada. 

Los Comandanteé je las grandes Guardias podrán variar la 
posición de las avanzadas, si lo creyeren util. Si las avanzadas tu~ 
vieren que tomar Qtra posi<:ion de noche, no la ocuparán f'líno 
eoand<1 la gran Gua1diaesté bien establecida, y,en todo caS<>, esta 
traslación fJe han\ ya de noche oon mucha rapidez y silencio a fi!,l 

d-e que el enemigo no se aperciba del movimiento. 
A mis de las prooaucion.est indicadas, se mandarán muy a me· 

nudo hombres inteligentes a ocupar particulruwent<> los <:>ruceros 
de fos -o&mittos -por donde pueda llegar el enemigo. Estos indivi
duos ~l'án ocultos y ea.mbiando con frecuencia de posidón; 
anunc1an\n la presencio. del enemigo eon señales uonvenidas Y· 
por caminoe extraviados, se unirán a las grandes Guardias. 



Art. 732. 

C~da dia por la tarde. ~andan\ el ComandRllte de una gran 
Guarcha un soldado a. ree1bl.l' el sauro o 1*.ñal de campo y án~ 
de la. noche, lo hará distl'ibuir a las avanzadas. 

1 

Si el .santo se perdie1·e, el Cdrnandante de la gran Guardia lo 
eambhtrá inmediatam., pl'evmieado de ello eu el aclo a todoa 
fos ¡me,.tos vecinos y dando ·o.viso al F.t.stado Mayor. 

Art.. 783. 

Ademiis de las consignas especial(',s, las grandes GufU'dias 
tienen consignas gem'lrales y comunes a toda.s, colUo; 

1 ~ Infmmnr a los puesoos vecinos, al &tallón y lll General, 
de todos los movimientos del uneruigo; 

2~ Examinar a toda per·sona que venga de dentro o fuern 
del campo: 

3~ Detener a todo indiYiduoqne no tenga un sa1vo-conduc
to en debida forma., y mandarlo con '1Qs seguridades debidas n su 
JtJfe inmediato 

4~ 'l'oda gran Guardia romará lns Rrmas al apr-oximarse pa· 
trullas o ronda8 de noché; pero no lns tomará pata rendir hon(}· 
res cuando tema ser vista del enemigo. 

t\.rt. 734. 

Las centinelas, teniendo por objeto prinoipal el observar a1 
enemigo y de dar aviso de sus movimitintos, se colocarán en pi.in· 
tos desde donde se pueda ver bastanw i€jos: se oculte.r!\n en cuan~ 
to sea posible: dehen estar listos pat'A hacer fuego, pero oevitari.n 
dar falsas a!nrmn~ al Ejercit.o, y no dejarán de tirar, ~unqua fue· 
ren sorprendidos por el enemigo, pues aus avisos pueden salvar 
al Ejercit.o. Mandaran hacer alto a enalqui.era que venga d-el 
Olimpo en dirección del enemigo y harán fuego sobre todo indivi· 
tluo que no hao-1l alto al primer requerimiento. 

~ 

Art. 78;). 

Se dohbn\u las centinelas algo di"tan~ del pueato de qttll 
5'2 
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dependr.n; una de ellas vendrá a dar los partes, mientras la otra 

queda en observación. 
No se dohlarán las centinelas.. sino cuando sea necesario o nn 

pueda sustituírselas con señales. 
Las centinelas recibirán las rondas y patru:llns, como ha sido 

prevenido en el serview de guarnición; pero si hubiere algún in
teresen ocultarse del enemigo, se reemplazará el reque1imient9 
de palabr,tl.S por las señales conocidas. 

Art. 736. 

La vigilancia de las grnndes Guardias serÁ mn.yor de noche 
que de dia, quedando la mitad de e1la vigilando a11nmla, mien.:
tras que la otra duerme. Los caballos e14aián eu~ilfodos y los 
ginetes tendran las rif:\ndas al brazo y sin dormir. 

Cuando una gi·an Guardia de caballeria se halle cnlncadu en 
un lugar de diflcil aeeeso al enemigo, el Comandanh· pnedt: auto
rizarla para fo1Tajear los caballos durante la nuche. por pequeñas. 
fracciones, y los ginetes cuyof:! caballos esteu de1'1enfrenacfoí<, redo· 
blarán la vigilancia para no dejarlos es1_,-apa1·. 

En las grandes Guardias1 nna hora ánt.es de anum<>'·~·r, la in~ 
:f.anteria tomará- las armas y la caballería montará a cahnllo. 

En las avanzadas qnedai•á síempve nna paI'te. ch· hl 1.roprl 
prevenida, sobre las Rl'lllfü!. 

Art. 737. 

Los Comandantes <le las grandes Guardias determinnriin d 
nutnero, las lloras y la marcha <le la& partidas o rondas, arreglán
dose a la compm1ici6n de sus fuerzas y a la necesidad de t.ener 
mas o menos precauciones, lo que dep~nde de la configuración del 
~-eno, de la proximidad del enemigo y la disposicio~ de Jos ha• 
\ntantes. 

Todo Comandante de una e'ran Guardia reeonocen\ coR an-• • . , o 

t1c:pac10n los caminos que dehen seguir las 1·on<la:s y patrullas en 
um6u de los llamados a condu~irlas.. ( Art. 662 O. l\L ·¡ 

Art. 738. 

Las patrullas caminaran ti.espacio, con precaución y :¡,Ín lw .. --
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cer ruido, se pararan eon frecuencia, aplicarán el oido al -suelo ; 
explorarán con cuidado todo el terreno que recorran. 

Los Oficiales o Sargent<1s enca1·gado'.! de asegurarse <le 1a. 
vigilancia de las avanzadas o centinelas; marcharán del mismo 
modo. 

Al amanecer, se aumentara el filtrnero de las patrulla111, y en· 
tóncos harán un v-erdadero servicio de descubiertas, avnnzando 
mas que de noche y si encontraren al enemigo procurarán retar· 
dar su mm·cba; mientras permanece afuera la de¡,:cu bierta, las a
vanzadas y las grandes Guarclias estaran sobre las armas. 

En el caso de que las patrullas hayan recibido la orclen de 
pasar del cordon de centinelas del enemigo, las avanzadas y 
g~sndes Guardias redoblarán Ja precaución al regreso de aqnBllas, 
µara e\•itnr toda sorpresa o arbitrio del eaem~g-0. 

El Comandante de una patrulla dará parte a su regreso al 
Cnmandante de la gran Guardia, de h) que haya obse1·vado y éste 
lo connmi~ará al Estado Mayor de que dependa. 

Art. n9. 

Con el objeto de engañar al enemigo o de evitar una sor
presa se encenderán fuegos en lugares di!!>tintos de aquellos don
de t-~tán los puestos. 

Art. 740. 

Por lo que toca a tropas desconocidas que se presenten en 
las avanzada!'! par.lamenfarias, desert04flS, :personas extrañas o 
sospechosas, i;;e observarán las prescripciones de esta Ordenanza, 
siempre con la preci'l!a obligación de hace1·los conducir con las 
segmidades dehidas al Estado Mayor, prohibiéndose todo género 
de conven.1.ación con ta.les gentes. ( Art. 533 y 626 O. M.) 

Art. 741. 

LU<•g-n q U<' una gnm Guarclia sea 1üttc1v1a o amf\nazadn J)Ol' 

1'1 eueruig<', aYirnrá i-;in demora al ,Tefe del euerpo de quien cfo · 
penda. Tan lneQ'o como el enemi(J'o marche para atacarla, 1tt gran • o . 
Uuardia ]}l'O(:lll':1TÚ, antes que el ~sté con to<la 8U fuerz11., prevemr 
rsu ata.que

1 
~nfro que tenga orden de mantenerse en lugai· cerra-
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do 0 que estuviere dominando un désfiladero; en los casos con
trarios, tomará todas las disposiciones para retardar la marcha 
del enemigo y se incorporará a su cuerpo, cuando éste entre en 
la Ilnea o cnando otras tr-0pas hayan venido a ocupar el terreno 
que defeudian. 

Art. 742. 

Ningun puesto será fortificado, sinó es en disposiciones'"J)ura. 
mente defensivas para cubrir puntos debiles o aquellos por don· 
de el enemigo teaga forzosamente que pasar o para defender uti 
desfiladero. 

Para fortificar un puesto cualquiera, debe preceder precisa~ 
mente la orden del General en Jefe. 

El Coman<lante de un puesto, después de haber hecho los 
reconocimientos respectivos, repartirá el servicio entre los Oficia· 
les y Sargentos y tomará todas las medidas que prescribe el arre 
de fortificación pasajera o de campaña. 

En tiempo <le niebla, redoblará la vigilancia y cambiará las 
horas y dirección de las patrullas y l'Ondas. 

No se dejará relevar, sin haber reconocido cuidadosamente l& 
entrante. 

Desde que un puesto es atacado, su Comandante tomarA 
todas fas medidas de defensa que juzgue conYenientes; y 
una vez agotadas laft provi!!ione::. de guerra y boca, o perdida la 
mayor parte de sus tropas y en la imposibilidad de conservar el 
pu~i!to, clavará los cafiones o les quitará las piezas que les son 
necesarias, y sorprendiendo de nocbe al enemigo o atravesando 
a viva fuerza sus lineas, se reunirá al cuerpo principal. 

Art. 743. 

. El Comandante de un puesto fortificado, justificará ante el 
Tnbunal correspondiente su conducta en la defensa que hizo d' 
el Y la n@cesidad que tuv-0 para ahandonarlo. ( Art. 89 MiUt.) 

Capítulo 12. 
Dutacamentos~ 

Art. 744. 

Se llama destacamento una fracción de euerpos de t:ropai 
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destinada a operar fuera de la plaza 6 oampamento para cuhri~ 
un puesto 6 ejecutar determinado se1·vicio, y sin estar 'Unida al 
cuerpo principal por medio de cuerpos intermediarios. 

Por Cl')nsiguiente, en virtud d4' la distancia, tendra su Co-
mandante todas las facultades y obligaciones que tiene el de un 
cuerpo que opera separadamente, conformandose al t.enor de laa 
instrucciones que tenga por esmito dd superior que le destaca, en 
euantb al punto objetivo de su mision. Esta fracción durará 
todo el tiempo que el Estado Mayor juzgue conv('!niente: la fuer
rta se coloca regularmente a una distancia tal del cuerpo principal 
que hace necesario un servicio especial. Por consigttiente, el santó 
s señal de campo se da.rA en la Mayoría de la tropa dest.acadti. 

Art. 745. 

A todo destacamento seguirá siempre el número de cargas <le 
municiones que el Jefe del Estado Mayor jmgae nooesario. 

Ali;. 745. 

Todo Comandante de destacamento da:ra frecuentes pu:tes A 

la plaza o campamento de cuant.o ~nga relación oon el gobiei DQ 

de i!U tropa y de lo demas ciue merezca atención 

Art. 141. 

Si el destacamento fuere en puesto avnnzado luícia el enemígo, 
~1 Cnmandante se proporcionará el espionaje indispensable para 
oonooor diariamente con la mayor exactitud po!o!ible los movimien · 
tos, posiciones y circ Jnstaucias de aquel, multiplicando los par
tes al campamento siempre que stipa algo de importancia. 

Art. 748. 

Siempre que -e! Comandante de un destace.mento prev€1l o se 
persuada de que va a ser atacado, le avisará al Cuartel generdl 
con la anticipación que pueda-, informando sobre el número y ·eali• 
dad del enemigo; y al tiempo de ser a.taeado y en cada cireuns
taneia grave dol combate, repetirá los avisos valiend~s~ de ho~
bre¡.; montados y, en defecto de -caaa11ei1..ae, de loa individuos m.a1 

áfüe1:1 y i·ohustos. 



Art. 749. 

Todo dest.acamento y princlp.a!mente los que se situen d&1 
lado del enemigo, deberi.n l!ef visitados pPr ~1 J ef~ del Estado 
:&fayN· o por disposición suyu <.>.on la frecnenc:a poS'lble. 

Art. 750. 

El servicio de rondas y patrullas se hará en los <lestacamen
tos lo mismo que en las guardias, para lo cual se les dará siem · 
pre el santo o señal de campo en la forma prevenida en esta Or 
denanza. (Arts. 887 al 848 O. M.) 

Capitulo 13 • 

.Avanzadas. 

Art. 7oL 

Toda tropa acampada o acantonada que tiene cerca de si al 
enemigo-, estab~m en la dirección por donde éste se halle, uno. 
o más piquetes de tropa a los cuales se da el nombre de avanza.,. 
das. El objeto d~ éstas es "igilar e] terreno por donde al enemi
go pueda venir, a fin de que nunca llegue al Cnerpo principal siu 
estar preparado para recibirle o tomar el pa1t.ido que co-nYtmga 
en virtud del aviso anticipado de la avanz1¡da. 

Art. 752. 

Las avanzadas de infanteria se colocaran a una distancia de 
trescientos a s~iscientos pasos, aunque esta regla varfo. según fa 
configuración del terreno y ¡¡e elegid\ siempre un paraje que oírez· 
ca la ventaja de observar sin ser visto. Por la noche es conve
niente qu11 cambien de sitio para que el f'nemigo no sepa fljanum · 
te el luF que ocupa:a y que desciendan de los puntos eulmimm· 
tes, t(•n'lendo en ouenta que du.mnte la oaol.lrida<l, se ve mejor Uf." 
abajo a arriba que viceve1-sa. · 
. Oun:ndo fa. línea dj> puestos avtmzadúEl eí'I paralela a una cor: 

:rumtn dir -Hgua, se colocan ceooa <le los easttrlos, pue11tes, \·mlu ... 
bSJ·cs.s &, ea la riLera intetior. 
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En terreno llano debe e"Vitarse levantar abrigos, nunque la 
estación lo exija. En ocasiones en que no importe descubrh·se al 
eJlemigo o estando en dis:posici621 que es.te .no pueda ve1 Jo, las 
hogueras sirven de señal para comunicar un aviso 1.."0llVt-JÚdo de 
antemano, ocult.audo y haciendo aparecer LA llama cieno número. 
de. veres. 

Art. 753. 

El Jefe de avanzadn est&blooetá de&ae luego sus centinolM, 
prMnraudo oolocarlat1 detlrM da a.lg{tn -:i:rbol, vallado, rlD.\\Qh 00 
bosque, breña o cresta de una altura; pero de modo que Jesct1 · 
bran. el campo por la parte donde deben extender au vigilancia. 
En segui<la, reconocerá eserupulosament.e las inmediacione~ del 
tmTeno, se detendl'á a examinar cual es el más a propósito para. 
comunicarse C<•n may~r prontitud y seguridad con el Cuerpo 
principal, t>e enterará de los caminos que vienen de la parte del 
enemigo y los que t.ienen una dirección trasversal, informandose de 
los lugares que cruzau entre el enemigo y el campo y aquellos en 
que desembocan: de la facilidad de ser reconocidos y si son fre
cuentados. Examinará los obstácnlos que pr~nta el tierreno a 
favor de los cuales el enemigo pudiera acercarse al puesto y Jos 
medios que estos obstáculos pueden ofrecel' para hacer retardar o 
illlpo,aibilitar su llegada. 

Art. 754. 

St: evitará el uso de dobles centinelas., o de centinela y vigi
lante por el inconveniente de la conversación, del ruido o mormu
llb de 111 voz o por la distracción: en su lugar se eatableceránren
tinelas escalonadas con intervalo tan próximo que Bij 'l&an entre 
~ pet·o a una distancia en que les sea dificil la conversación. 

Art. i55. 

I..as t•entint>l.al'I vi•rilnrán con atención t<:l4:fo el ten-e.no que pm·dá 
dese.uhrirse con la v~ta, se fijarán bien en todos los ohjetos que tf!~ 
r•idean, pura no <lonfundirlos cuand'O se os<:;-tm:•zean con la soml.ra 
ifo la noche, a fin de evitai· fulKas alarmll8: aplicarán dul'anté lst fJI)· 

c}ie) de cmmdo en cuando, el oido a tit.~rra pam percibir cttali1-ui!!r 



'l'aroor-9 l'tlido: dmpararán iel füsil cuando el enemigo se at,"erqoe 
1'eplirl.inm:n~nt&; en terminos que no puedan eofrer a la avanzada 
a dar a tiempo el aviii!!o -correspondiente~ mandarán hactir alto a 
los 1:'lnemigos qtte se presentaren en aetitud pacífica y en demos
tradon de pasarse: ies <>rd<Elnani que pongan las armas por tierra 
y que Re vuelvan de espaldas hasta ser reconocidos y se les per-
mita el paso; pero si no obedecieren, les haran fuego: darán aviso 
·cuando oigan ruido de carruajes~ relincho de caballos y 1adri<lot 
de perros, tir{}S u "OtrA ~osa que i:ndiq'lle aproximación de gente: 
darán parte si la centinela inmediata falta de cualquier modo a 
los deberes ,lel paesto. ( A:rts. 70 y n M'tli.t.} 

Art. 156. 

El Jefe suvei'Íor de la fuerza, euando lo juzgue con·venient&, 
ord~oai·á se suprima la voz que dan las centinelas al acercs.rs~ 
pe:r&)nas a quienes coni38ponden .honores. 

Art. 757. 

la seguridad de un pue:st.) no estará confiada exclusivumen· 
te a la vigilancia d~ las centinelas, sino que será secundada tam
bién por patrullas que rondarán de cuando en <mando, con sigilo. 
toda la d~m.areadón que se les señala, dándose a conocer de las 
centinelas }'Kit una seña particular &00rdada de e.ntemano. ( Art. 
·sso o. M.) 

Art. 'i58. 

El Comandante de una avanmdo. tendrá presente que1 regu• 
lii.rmeote, los ataques d.el enemjgo se ve1ifican al amaneoer y las 
JWrpresas l'°r la noohe en los dias de niebla, de tormenta, de 
~randea lluvias y otros acciden~ eXtraordinarios en que se pre
'Buma d~uidada. la vigilancia. 

Art. 759. 

Úttando la avanzada 'ha.ya de pe1manecer por más de un dia., 
se pouxln\. acubierto en una barraea.1 en casa de campo o en al
Cda. da la.s ;primeras ~l pueblo por los caminos. El Comandante 
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entonces, a las me~id~s de preca~ción que se han estahlecid<>, J'l"':>~ 
curara que el eddic10 1•euna, siendo posible, las oondiciouaJ si. 
gnientes: 

Que esté situado en el punto más adecus.do al objeto para 
que se establece el puesto: 

Que domine todo lo que le rodea: 
Que sea de un acce~o difícil, pero ofreciendo, no ob11t-'lnte, 

una retimda segura: 
Que su extensión sea proporcionada al número de hombres 

que lo han de defender: 
Quti sus muros sean buenos: 
Que las casas &e flanqueen mútuamente: 
Que pueda ser puesto en estado de defensa con los II].edioR 

y tiempo disponibles. 

Art. 760. 

En tales casos, los trabajos defortifics.ci6n 'Se reducen comun
mente a asperilla1· las paredes. Construir un pru·apeto o barricada 
<letras de la puerta o edificio, para que en caso de asa1tado el ene· 
migo, pueda la fuerza replegarse sobre esta segunda linea de de
fensa y continuar la resistencia, y otro parapeto delante de la 
puerta principal. Los balcones y ventanas se cefl'arán con sacos 
de arena, tablas u otros objetos, 11ero dejandü las aberturas nece, 
sruias para uso de las armaP. de fuego. 

Art. 761. 

L()s relevos ~e harán al amanecer o despue.s de puesto el sol, 
segUn se determinare de olli<en superior. (Arta. 502,. 514, 515, 
517, 518, 520 y 522 O. M.) 

Art. 762. 

El ComandaBte de la avanzada debe dar partes de mai'iana 
Y tarde al Jefe del Estado Mayor, sin perjuicio de los extraordÍ· 
narios de que convenga avisar, de las novedades que ocurran; en 
e! concepto de que si estos fuesen de oonsideraei6n, al miemo 
tiempo que a dicho Jefe 188 comunicara directamente al i}enera.1, 
si se hallare próx:ime. C~ando la premura del la.noo no .tie¿: 1ngar 
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a tlar ~~ eacritoelpart.e) elegirá dos individuos listo& de ~u gunr
dia ~ vay~ a cumunicar ls .novedad verbalmente. A fin de no 
dar ocasión al enemigo para un ardid intentndo por semejanü' 
medio, conviene qu~ los Comandantes de las avanzadas tengan 
una contr!l8eña particulal' para liS(>gurar la legitimidad de los par
tes que den por est.e conduct.ú. Los partes así dados, i::e 11Rma)1 
comu4f)l~nte1 avisos, pai·a distinguirlos <le los escritos. 

Capitulo 14. 
Escuchas. 

Art. 768. 

'l'oman est.e nombre las centinelas avanzadas que nna plaza 
amen&Jada establece para impedir :reconocimientos y dal'" noticia 
de los trabajos D movimientos del enemigo. 

A.rt. 764. 

Ls. lfnea de escuchas se eatabl~rá especialmente Ul·lante de 
loo fren~ probables de ntaque. 

Art. 765. 

La distancia a que se eoloo.-u~n, de las obras avnnzaJaa ile 
la pl:Wí, depende del período y del esta.do del sitio. 

A.r~ ?66. 

No so &rte.blti~e11ln escuchas sin6 h.ast.a cen:ada la noche. s sa 
retirsráu eil amanecer. . . 

Art. '167. 

Es con~eniente que la Hnea de e8cuchM no ocupe todn~ las 
uo~hes el nu.~m~ foga1\ proóurando p01· t-Od.()s los medios po!<iblt:>~ 
qu-e ~1 enem.igo lgt101-e e.u pc¡aición. 

Art. tes. 
. La fue&trA deatinada a cete eerviciiei se dietrihuirt\ en d-istan-

cnaa proporeiOllftdaa a la e~i6n de la linea que debe cubrirse 
1 a la tropa aarp)eada Qll. t.i ~a. 
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Una vez establecidas las escuch.M, se sentantn o ae tenderán 
en el suelo, prohibiendoseles fumar, conve1sar y hacer fil mtis leqe 
ruido, escuchando siempre todos los rumoree próximos 0 lejanos. 

Art. 769. 

En el caso de oír pasos inmediatos de gente o de cabalgadura, 
lM dejarán que rebasen en la linea para apoderarse rápida y re. 
pentinamente de ellas, pero si la fuerza o gente que 8(1 apro:xíma 
fuere en tal numero que no fuese posible su aprehensión, laQ escu
chas daran inmediatamente aviso a los puesws de que dependan. 

Capitulo 19. 
Convoyes. 

Art. 770. 

Los convoyes son de diferentes clases: tienen por objeto el 
trasporte de munición de guerra, dinei·o, subsistencia, vestuarios, 
armamentos, enfermos, &. 

La fuer:la que debe escoltar el convoy sera calcula.da Sf',giln 
la naturaleza de este, su importancia, los riesgos7 las loe3lidades, 
la longitud del trayecto, &. 

Art. 771. 

Si fuere. nn convoy de pólvora, la esoolta debe se1· nu1yor, 
para evitar, t'n cnnnto sea posible, un combate. 

La cahalleria auxiliará la escolta del convoy, e~plorando a 
más largas distnncias, y será mayor o menor, según wnga que 
obrar en terreno abierto, accidentado o montuoso. 

Se procurará acompañarles zapadores o, en E:u defa.cto, ha
bitantes del pals con instrumentos a propósito pars allanar las 
d\ftcultades locales o formar barricadas para su defensa. Se 
procurará siempre tener piezas de repuesto para los t.'.árruajea. 

Al Oficia] encargado de organi.zar la marcha de un convoy, 
dará su Comandante, órdenes poi· eflcrito, bien detalladas. 

Art. 772. 

El Ofl.ciJtl Comandante de un convoy tietie mando !Ob1~ to· 
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das lM tropas de las diferentes amasa que componen su escolta, 
así como sobre loa Agentes de trasporte y de equipajes milite.res.. 

El t}omandante de nn convoy, teniendo el solo la responsa
bilidad de su trasportei tendrá mando absoluto sobre los Oficia. 
lee de Igual e inferior grad!llWi6n que vayan agregados. 

Cu.ando un conV'oy es da considerable magnitud, convi~ne 
dividirlo por secciones y colocB.r en cada una el número de hom· 
brea nooesruios para mantener e-1 orden y vijilar que tocios los 
~n-uajes mfl.I'chen a la misma y más oorta distanci'l. unos de 
otros. 

Un pequi'tiO debtacamento tle inianteri.a marchara en cada 
aecoión, colocando soldados dti distttncia en distsncia pam vijilar 
los oonduútorea de cada carru&je o bustias cargadas. 

Las munidiones de gui:.irra irán a la cabeza del convoy: en 
seguida, el dinero y subsistencias y despues los efectos militartls. 

Las vivanderss, cantineras y <lemas paisanos que aco~tum
bt'8,D acom.paf'lar por negocio al Ejército, m1u·charán a retaguar· 
tlia del oonvuy. 

No obstante las anteriores disposiciones, el Comandante Jel 

convoy colocar& los carros ooruo mejor le pai-ezca, según ln natu
raleza del terreno y disposiciones oonooida.s c'fol enéroigo, procu

rando siempre salvar de pteíeN!ncia los carros de más impor· 
tanoia. 

No se permitirá a los ooldadoa ooloear suii mochilas sobrtt 
loe carros o bestias cargadás. 

Art. 713. 

El ordeD. de marcha de un eonvoy será a~lado en razón 
de la.mas o menoa proximidad tlel enemigo, de la fuerza y enli
dad de las tropas y del eatadQ de los caminos. 

El OomandaIJ.te reoojerá sobre estos objetos, datos bien deta
lladas cuya exactitud comprobará por reoonooimientoa p1·aeticados, 
tan lejanos oomo sea po!!ihle, y nunca ~mpl'enden\ la marcha án· 
tea de liaber reoojido tales Wonnea. Su conducbi debe ser arre
gla• por la prudencia. 



El couvoy tendrá siemp1•e vanguanlia y ?et.ag~ ~myos 
oficios están explicados anwriormente. 

El grueso de la fuerza estará cofocado en .(l] logar lD.a8 im
portante segú.n la disposieión 6el enemigo. 

La vanguardia marchará a mayor di&tancia que '<mando Pe 
eamioa en eolumna, para allanar l<m obstáculos del cami:no; estará. 
en comunicación con el Comandante por medio de gilletes eaealo
nados. Reconocem el ttirreno propio para haoor altos y para 
establecer los parques. 

Art. 773. 

Si se teme que el enemigo staque por 1a('JA.OOza de la oolnm
n~ la. vanguardia se apoderara de los desfiladeros y de t<>daa las 
posiciones en que aquel pueda. oponer ohstáenlos o tropM. En-
10nees, el Cuerpo principal reem,plazar& la vanguardia y perro.a· 
uecerá en estas posiciones hnsta que la eabeza del convoy haya 
llegado a. la misma altura, dejando en su lugar algunos de los pe· 
-queños destacamentos que acompañen al convoy. 

Iguales reglas pueden servir a la retaguardia, si es amena
·Eada o atacada po1· el enemigo, quitando los puentes y poniendo 
todos los obstáculos posibles al entimigo en su ma.rchn. 

Si son amenazados los flancos1 se disminuirá la foen~ de 
'V11.11guardia y retaguardia; y es la fuer%a principal la encargada 
de ocupar las posiciones desde donde pueda pro"tejer la mareha. 
del cunvoy. 

Siendo el convoy gl'ande y muy quebrado el berTeno, oon
"Vendra con frecuencia el Jividfrlo y haool' l'ªsat cada seooión por 
separado. 

En caso de romperse o descomponerse un carro o de inutili· 
tarae una béstia de carga, esta se repartirl1 sobre los ttemBS carro& 
o hestias1 no admitiendo ninguna obaervacion por parte delos 
tarruajeros o arrieros, a quienes quedan acAmas prohibid• loa 
altos o detenciones iaue puedan retaidar la-mareba -del ooavio,r. 

65 
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8i hubieJ."9 proporción, se llevarin carros vacíos y mulas Je· 
repuesto pai'A reemplazar l<JS que se foutilioon·. 

Art. 'l.1'l. 

El que mandare un convoy, cuando éste sea grande, repn.rtí
tá eiobre los éo8tadQ8 algunas partidas sueltl\s para obligar a los. 
earreteros y mulateros a marehaT unidost ein permitirles los altos, 
y dettmciones ordinarios a qne están aoostumhrados. 

Las mttlas de carga marcharin delante de las cairnajear 
por que les será imposible ganar~ andando al trote, f'l tiempo qus· 
las detenciones pudieren hacerles perder. 0 

Art. 718. 

Se nombrará un Sargento o Cabo por Jefe de cada seccióu 
de carros de cargas o de mu1as sueltas y un soldado para cada 
carro o cargai a 1ln de obligar a loo oonductores a marchar en el 
orden e&tablooido. 

Art. 719. 

El que mandare oonvoy de pMvora, vigilara que ningún sol· 
dado de au escolta fume y que es.roa de eUa no haya ningun gé · 
nero de materias inftamabl~. 

Art. 780. 

El Oficial que mandare e&eolta d~1 convoy no omitirá fl(}hre 
la marcha prooaución para su seguridad~ tampoco se acercará v 
bosqu~ alguno, casa ni a.lturA, sin que preooda su reconocimien· 
to; Y en caso de no poder ~vib\r uo combate, elegirá el terreno o 
po.t?!!to mas •entajoso para la calidad y oantida(l de tropa, tttt

ment.ando, en cuant.o pueda.. au defensa oon eaITO!i!.¡ si los lleva, 
cortes d~ árboles, ea.cada o foso qu~ disponga y atendiendo tt. 
la seguridad de su retaguardia. 
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At't. 7.Sl. 

El q.ue condujere el convoy con una grande eseoita, ponrlrá 
u.na vanguardia de caba1lería sostenida por su oorrespondien!R in. 
fanteria: para el centro y retaguardia· destinará otras parti1lait 
equivalentes: Ja vanguardia reconocerá los bosques, alturas, lu
gares y casas del frente, anticipand<-> esta precaución cnant.o 10-
permita el país, pero sin exponeras a ser cortadas de su cuerp~· 
las partidas batido ras; y, además del reconocimiento practicado· 
por la vanguardia, se repetirá el de }\:>s costados por la tropa dP,[ 
Ci)lltro y retagwirdia. 

Arb. 782. 

Un Jefe de escolta previsor hará bien en ensayar antes de 
la partida o en el mismo camino, la. manera dé di&poner así los 
earros, dando a los Jefes de Sección, can·eteros y soldados, las 
instrnccio nes <le lo que cada uno debe haeer para que la ejecu:
ción sea bien ordenada y pronta. 

Arl. 783. 

El Comandante de un convoy mandará hacer alto de vez en 
euando, para reunir todas sus partes y solo se detendrá por algún 
tiempo en puntos bien reconocidos de ante-ruano y fáciles de de
fender. Mandará registrar las poblaciones vecinas y los puntos 
d-0nde el enemigo podría emboscarse u ccultarse; los caJTos que
darán arnesados, y de noche se establecerA el convoy de manera 
que pueda d·efenderse colocando lii.s acemilas y carros al abrigo 
del fuego. 

Cuando se trate de formar un cuadro para resistir al enemi~ 
go, los carros se formaran por fila~, eje contra eje, Kin claro algn · 
no, con una <listancia de quince pasos entre las líneas. Alrededor 
a.e formará una cadena de carros pcrnien do la lanza o "-ara de ca· 
da uno contra la viga 0 trasero del otro. L>s carros cargados de 
objetos inflamahles no dt:ben formar part~ de est.a defensa. 

Art. 784. 

Tan luego como el Comandante de un C4mVOY este prb't'el'.li-



40 dfl la pro.limidad del enemigo, pro~~guu:á su marcha en el 
maior enlen, ·haoieado estrechar las ~stanc:ias ~ntre loB cal'l'Q6. 
JMw6 1aa ocasiones tle pelear, pero s1 .el enem1go ocupase una 
,.W.6n por donde precisamente mene que pasar un convoy y no 
hay demasiada. des.proporción entre ambas fuerzas, atacan\ con 
mucho vigo1•, pero no persegui:rt .al enQmigo para no ca-e1· en el. 
lazo de una -rttti:rada fu1giJa. 

.Si la fnerza.del enemigo fu~re demasiado supe1ior para ata· 
carla en sus posiciones, formRrá. con ~ con voy un cuadro pa.ra 
.....mirle. Si te incendiare uno de foa carros, se procurará apar-
1arlo dtl convoy de&pues de haber separado las béstias de la 
carga. 

Si la sapE!rioridad del enemigo :fuere t.al que no se pudiere 
1llllva.r todo el convoy, el ComanJnnte trat:trá de no dejar al ene· 
migo sino los ('f.l.1Tos y elementos de pooa importancia; y si no pu· 
diere aun. lograr este objeto, pegará fuego a todos los canos, rom· 
pert\ si pudiere, las U.neas del enemigo, llevándose consigo las 
b$tias de esrgs., y de no poder verificarlo, lna matará ántes que 
d~jarlu al eMeurigo. 

Capitulo 16. 

Forrajs. 

Art. 785. 

:El disponer y cubrir bien un forraje, es empresa en que ool1· 
vendrt el conocimiento particular del terreno, pero no teniendofo 
de antemano, pende Elel golpe de ojo y diligente reconocimiento 
que de ~I baga el Oliclá.1 que lo tnande, con un talento especial 
para el modo de ocuparlo; y aunque la füstribución de la tropa Y 
toda la ~ción del forraje han <le 11er segim lo pida cada para je, 
"°'1J1I. •arlaci6a es continua, las signieutes a.dvertenciae darán a Jos 
<>ftaia!es p!iucipioa generales pw:a su gobierno en este asunto: 

l~ El Oloial eou la tropa. destinada para cubrir el forraje. 
marohari con •tiuipaoion al ilitio en qne se deoe hacer: reconoce
n todo el ~ IJi hubiere iJD él O a 8U inmediación bosques. 
~o al.._ enriad pequeñaa patruUas para ~onocerlaf'.. 
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hasta asegura~e. de que n? hay elfi'boseada, mantendrá su tro~ 
unida y en poSIClOll VeUtaJOSa. Despuestle enterado por sus ptU"· 

tidas destaeadas de que puede con seguridad repartir sn troptt 
dará sus disposiciones, formara su cadena, ocupan\ las avenidas: 
aunque sean desfiladeros, apostara en todas las eminenci.ae centi
nelas e indicará a todos sus puestos, el paraje o parajes a donde 
deben retirarse i reunirse en caso de ataque o de hacer ]as seilales 
que les diere. El mismo Colllandante con toda la fuer2tt. que pue· 
da reservar, se colocará en el puesto de donde con mAs ventaja y 
prontitud socorra a los suyC1s y contenga cualquier ata.que del 
enemigo: ecl1ará pequeñas guerrillas por el campo, en que tenga 
más que celar; y si pudiere embarazado con árboles cortados o 
de l'ltro modo, según proporcione la situación y el tiempo, sed 
muy conveniente el hacerlo. 

2~ El Comandante destinará un puesto en que todQS los 'Jfü' 
vayan al fo11·aje se deteragan hasta que, tomadas sus disposiciones, 
los mande llegar al terreno: hará reunir y formar con separación 
y en el orden que ya debe llevar desde su campo, la pequeña es
colta y forrajeadores de cada cuerpo: prevendrá a estos la mayor 
prontitud en cargar su forraje y el castigo que tendrá cualquiera 
que contravenga a cuanta11 advertencias hiciere-1 señaláoJ.oles pa
raje para la reunión despues de hecho el forraje: en el tendrá una 
partida con un Oficial de satisfacción para en lo posible ordena.1· · 
los, y no permitir que emprendan Is marcha hasta que incorpot·a
dos todos lo mande el Comandante. Este pondrá a la <Jabeza una 
'tropa y las pequeñas escoltas sobre los costados para que lleven 
~n seguida la marcha y reg1·esen en bui:1n orden al campv. Pues· 
to €Il camino e] ÍO!'raje para el campamento, reunirá el Comá.l'.l
dante toda la tropa de escolta, y disponará su marcha <!on lM 
J,>recauciones que dictare su talento militar y exijan la localidad 
del t~rreno y <lemas circunstancias en que se hallare. 

3? El Oficial que mande la pequeña escolta de forrajeado

l'ffl de cada Cuerpo, lo mismo que el Comandante que dirija la 

operación del forraje, cuidarán de que éste se ejecute con pronti

tud: que los forrajeadores no se extravien ni diseminen, qoo RO 
mitren a caba algnna sin ser mandados, ni hagan da.ño en ms 
propiedades ni a los habitantes ·paciflcos.. Y BSi el referirlo a,.~ 

' " 
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m.nd~ut.e como los Oficiales, WU'án re8ponsables, respectivamente,. 
cuando pQl co.ntemplaci6n o del>ilidad dejasen de castigar a loa 
culpables. 

4~ En caso de a.taqus del enemigo, el Comandante del fo1·. 
r11je, dar.; la sefial convenida para que toda ltt fuerza se retire al 
puesto que habrá, de autemano, destinado; y, segim reconozca la 
del enemigo, dará sus ordenes para retirarse o cou1batir. 

Art. 786. 

En los lugare~ donde pueda comprarse forraje Re asignarán 
laa raeiones diarias siguientes: 

Al General en Jefe, cuntre: 
A los Generales de División y de Brigada, tres: 
A los Jefe¡,i, a.si como a los Oficiales de Estado Mayor. dos: 
A los Oficiales iDforiores y tropa de caballería, una. 

Art. 787. 

Si.empre que algún Uenera.l, Jefe u Oficial General, marchen 
en tiempo de paz en comision a más de sei3 leguas de di.stanciai. 
se les abonaran doe raciones de fonaje diarios. 

El procio de cada ración será el de dos rea.les; y en donde 
no pueda compra.ne se dnrá su equivalente en grano, ycrbl:l o 
pasturaje, ~giin lo dete1·minen los ,fofos respectivos. 

Capitulo 11', 
Bagaje. 

Art. 788. 

En campafta, la Nooidn proveerá de bagaje nl Oficial, cuando 
eete DO pudiere obtenerlo por ooruprA. 

Art. 7811. 

Toda División, Biigada, Regimietilo, Bati-illón, Cuerpo de 
tropll, escolta o individuo milit.ar fllle en servicio publico trl\nsite 
de un lugar a otro y nece&te de bagaje, por haberse inutifü.ado 
o muerto la beetia eu que montaha, o de cualquier otro auxilio 



para continuar su marcha, deberá. pediitlo. a 11 Autoridad muni
cipal más inmediata. (Art. 266 Pn.) 

Art. 190. 

La Autoridad, a quien se pida. alguno~ los auxilios expre
sados, hará inmediatamente un repartimi~nto de ellos entre · 108 

vecinos de su comprensión, propo1-cio11ando equitati\f:tment~ los 
cupos a las posibilidades de cada uno: prooe<lerá a H.xijirlos in
mediatamente por vía de apremio o por moofo de SllS ajt.ntes, sin 
admitir exeusa ni pretexto que retnl'den el irervjcio. 

La misma Autoridad percibir& un comprobante del Jef{}~ 
Comandante o militar que reciba el auxiliol con especificación de 
todas las cosas en que consiste y lo darli por su parre a c~da uno 
de los \'"ecinos, de las coBas que hubiere prestado. (Art. 992 
O.M.) 

Art. 791. 

Lo..<J bagajes y demas auxilios que no sean pará. oousum-0J se 
dev(llver:in a la Autoridad que los facilitó del primer lugar o 
pu-eblo donde se proporcionen otros, y la propia Autoridad 1-0s 
d~volverá exactamente ~sus respeetivos duefios. 

A.rt. 792. 

Los Jefes, Conrnndant.es y tlerua8 individuos que pidan los ex· 
presados auxilios, serán obligados a satisfacerlos oonfonne a sran
cel~ si la. Te~ortir)a o caja militar les bubie1·e anticipado los cor
respondientes valores con tnl fin. En caso contrario, darán cuen
ta de sn monto al Gob~rnador o Jefe a que vayan dirigidos, para 
que la Hacienda Publica haga su reintegr-0. 

El mismo orden t!Stahlecido en los artieulos .qteriores, se 
obl!l'.rvará cuando se pidan, remontas doe caballos y o:i"Os servicios 
JHtra el Ejercito o para cualquiera oomisil.>n del Gobierno. 

Art. 793. 

Los Alealdes llevaran un libro Jonde se ham oonsta.r Jo, si
gui<::ute; 
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1? Los bagajes que se dieren: 
2~ 'El nombre d-el Oficial a quien se dieren y en que fecha: 
3~ El repartimiento becho ~tre. los veeino_s, expreean<lo lo 

~ue cada uno di6, su valor sproDmativo, su calidad, los fierros y 
colores que tuvieren loe animal~ su género y especies, naturalP. -
aa y estado de aquellas oosns que deban ser devueltas. 

4? El nombre de los propietarios que los dieron . 

.Art. 794. 

LM Autoridades munfoipales custodiarán oon la debida se
paración loa recibos, notas y demas documentos telativos a los 
auxilios ex-presa.dos en loa artlculos anteriores~ oomo comproban
tes para cubrir sus reiq>0nS11bilidndes y para que la Tesoreria 
haga en su caso 10f!I reintegros correspondiente~. 

Art. 795. 

Los Prntectoa re~pectivoa pMarAn al Minitlterio de la Guerra 
un informe eapeeHico de tod0-s lús auxilios y &ervicios que se há
y1m p1-eltado, pM1.l que haciéndo]o depositar en la Contaduríu 
lffayw, se tenga a la vista. para la liquidación y pago. 

Art. 79'6. 

:En cflmpaiia, o en casos Apll.rados o excepcionalfs, en que :Bn 

sea posible a los Jefes, Comandantes de tropa8 o individuos mili· 
ta1'es tle las fut>rzas ilel GQbierno ocurrir a la A11t-0ridad municipal 
más inmediata para que les proporcione los auxilio:; que necesite, 
podran tomados por id o exigirlos de los vecinos mas pr6x:imos, a 
propo~i6n d~ sus posibilidades, dando los correspondientes reci
hos a los preatam.isW y parre a la Aut-0ridad inmediata con las 
particuiaridades oonven.ientes, para e'Vitar equivocaciones y derns.
fllas en. los reclamos qne se hagan. La ol:Ilisión de estos n~9_uisitos, 
será ca1tigada aisciplluariamente, salvo que el militar sti apropia· 
1-e º. enagenare sin autorización las eo&ts exigidas, en cuyo caso 
sufrirá las penas d-el robo oonforrue al Pn. (Arm. 430 al 435 Pn.) 

Art. '797, 

Caando el repartimiento hoobo por el Alcalde, sea despropor· 
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cionado, podrán, el individuo o individuos que .se ~ientan agra
viados, representarlo de momento al mismo Alcalde. 

Pero, si su reclamo na fuere atendido, darán sin excusa ni 
pretexto alguno todo lo que se les pida, quedandoles el derecho 
de ocurrir al Prefecto respectivo, pata que en los auxilios próxi
mos que se repartan les sea rebajado a proporción del. exceso .en 
que hu hieren contribuida. 

Art. 798. 

El Comandante o cualquier otro individuo militar que no 
devuelva, pudiendo, del pueblo mas inmediato los auxilios reci
bido)l, será castigado disciplinariamente por el superior, sin per· 
juicio de la devolución o pago de las cosas o su valor. 

Caso de insolvencia del militar, la hacienda publica pagal'Á. 
En la misma pena disciplinaria incurrn.'á el militar que in~ 

sttlte o veje, a!msando de su carácter, a fos hacendados o pohla
dores de los lugnres por donde transite. 

Art. 799. 

Las Autoridades morosás en facilitar Jos bagajes y demas 
auxilios de que tratan las anteriores disposiciones, ¡.ierán -castiga
das como se previene en el artículo 709 O . .M:. 

Capitulo IS. 

Ftinciones de loa Jefes de Estado Mayor en las marchas 
y combates. 

Art. 800. 

El Jefe de Estado :Mayor procurara el orden en las marchas 
y la disciplina de los cuerpos: proveerá a las :faltas de e¡~hsisren~ 
cia : redactará con precisión las instrucciones para los diferentes 
cuerpos: prevendrá el orden de combate en que deben colocarse 
estos, conforme & las disposiciones del Jefe principal: colocará 
la.q tropas en sus i·espectivos campamentos, vivaques o cuarteles: 
teconocera el campo para proveer a la seguridad con las guardias 
o avanzadas correspondientes, pata lo cual se noompi¡ftará de lo!S 

H 
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ingenitJrOS·que hubiere: proveerá d!) guias & lo.8 cuerpos s~u~ 
las direcciones que se les señalen ; y tomará medidas para. facili
tar tas comunicaciones entl-e l0s diferentes cuerpos que marchen 
¡>Gr distintas ruta..,¡,, o eotr,tl los campamentos, ncantonamientos o 
lineas. 

Art. 801. 

Los Jefes de Estado Mayor deben cuidar de 1n. pronta suh
shrtencia del Ej~rcito, conocer de las existenciM del parque y sn 
situación para q11e durante el combate sean provisaas las tropas: 
redactar y comunicar la ordtin de ataque o defensa, según la na
turaleza de las operaciones: preparar las tropas para el combate, 
dirigiendoles la palabra en los tel'minos mas propios de Jas cir· 
cunstancias; seguir al Comandante en Jefe, .lurante el combate, 
para que los pueda. emplear según su destino o por alguna gia· 
ve urgencia: hacer trasportar las heridos inmediatamente a loa 
Hospitales de sangre y cuidar de su pronta curación: hacer en
terrar los muertos o que se quemen, cuando su número o las cit· 
cunstancias no dier~m tiempo para lo primero, cuidar de reunir 
los prisioneros de guerra y los efectos militares tomados al ene
migo, y hacer que se pasen los correspondientes esta<los de los 
cuerpos, para conocer h\s perdidas que hayan sufrido. 

A1·t. 802. 

El Jefe de 'fi~stado )fayor, en las marchas y combates, debe· 
rá tener presentes los p1incipios siguientes : 

~? En el plan d~ campafta, procurar abrazar las líneas de o
peraciones del enemigo de la manera más ventajosa. 
. 2~ En la. e~tt·atejia, dirijir las masas lo más rApidamente po

il\ble so~ el punto decisivo de la linea de operaciones, p¡jmiti · 
vn o accidental. 

M En 1~ tac..tioa, hacer concru-rir en el campo de haLalla, •~n 
un tno~ento dado y sobl'e un punto objetivo 1n más O'rande ma · 
"ª posible de fuerzas. ' º 

4? En el orJen de batana adt'lptado, no olvidar el principio 
Íuntlament.al de .cu1' J., .. 1 l ~ · u...,. as a a.l!\) pues !:lrnnjo comunmente la par-
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te débil de una es por lo regular el objeto de ataque al 
enemigo. 

5? Tampoco debe olvidar en sus instruooion~ a los Cnerpot~ 
Je caballería: que el deher d4' estos es obrar ü."isladaruente áun en 
vista del Ejercito y operar a una o dos jornadas distantes del 
grueso: bastarse con su artillerla par.a t.odo reconocimiento, mar
cha y ataque de retaguardia, sea cortando, ílanqueando o dete
niendo al enemigo; fatigarlo siempre, apurarle los recursos y cor· 
tarle sus comunicaciones; y por lo que t.oca. a su Ejército, rodearlo 
de patrullas y secdones de tropas que a igual dlstancia lo cubran 
de toda sorpresa: darle nvi~s continuos de todo~ los movimien· 
tos del enemigo, al que no deben perder de vista, y al mismó 
tiempo, estar el dia del combate en linea para recibir las órdenes 
de momento. 

6~' Tener presente que la intensided del tiro actual con el 
armamento en uso, no permite presentar grandes aglomerneiones 
de fuerza. y mantener Ja tropa largo tiempo bajo los fuegos del 
enemigo y que, en tal concepto, debe cuid.at· de relevada opo1tuna
ment.e. 

7? No olvidar que oon los actuales fusiles de precisión se 
consume mucho parque, cuya falta expone la aeción a un f:r.aCMO 
casi seguro: que aunque dichas armas tienen wi gran alcance, la 
experiP.ncia ha demostrado qne no es fácil acertar con sus disparos 
a mas de 250 varas, resultamlo de esto el desperdicio de municio
nes, la desmoralización de nut>,stra¡¡; tropas, pel'diendo la confianza 
en sus armas y el que el enemigo cobre aliento al ver que imE>,stros 
:fuegQs no le dañan~ 

Por regla genel'a1, pues, se permitirán solamente tiros a ma
yor dis~ancia, a tiradores amaestrados. 

8? Aunque las armas modernas de precisión han quitado 
mucho de su importancia a la eahallerla. es indudable que el acer"' 
tado empleo de ésta, desmoraliza, ce.nl'Wl y nulifica. al enemigo. 

El aoortatlo mando <.le dich:t artna, pues, debe ser la primera 
aten-0ion de un G1mcral en .Tefü; y -el Jef.e de Estado lb yor saearl 
grandes ventajas, haciendo que se 1e upoytl oon artillería lije~ Y 
que tenga. las provisiones n~esmias. 

9? La a1tiilerla <-S l.a qtw solo puede eout.nuiar hny la acción 
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de la infanterla1 pues ella pos~ taro bién Un!\ arma potente por la 
precisión de su tir<>, su rapidez de descarga y su a1cance superior. 

10. La artille.ria oomien11a hoy las batallas, maniobra con la 
caballería y unida a laK Divisiones de infanterla y áun desde 18 
retaguardia de su Ejército, se aprovecha del alcance de su tiro. 
}.~mpezando el combate, sitimpre se la. reune en un solo punto para 
cont.ener a. un enemigo osado, para destruir una gran ma8a. y para 
sostener una ala.; y ae una de estas operadones Sfl .aisla de nuevo, 
sigue las ventajas adquiridas de una parte de la fuerza, la a.poya, 
la SO&ti.e~ y concluye lllU triunfo. 

11. El General en Jefe debe, por la experiencia y ef>noci
mi.ento de esta arma y por su golpe de ojo en el campo de bata-. 
l!a.¡ saber nproYecliarla, y su Jefe de Estado Mayor debe cuidar 
que teng& abundaates municiones y que sen 11pop1.·1a por una 
huena infanteiia. 

12. Arreglará. las fuel'zas y los Generalf's o Jefes que deban 
mandarlas por el orden que les eorre&ponda, sefialnndo el número 
de Ingenieros y tropas de zapadore-S qu~ crea nec,-e8mÍO en los di
ferentes Cuerpos. 

13. D11rante la accióu, se m.antendrA el .Tefe de Estado Ma
yor oon sus ayudantes cerca del General en Jefe., lleYando rJOnsigo 
el plan y disposiciones dadas para la función a fln de que si los 
movimiento!il del enemigo obligasen a va1iarlos, pued:-i. aquel Jefe 

lltomar prontamente el partido que mejor convenga.. (Arts. 65 y 
828 O.M.) 

Capitulo 19. 
Orde1u~t1 generales para el s~icio de campaña, 

Art. 808. 

Ningim Oicia} General d-el Ejercito, Aun cuando desempeño 
1e.B fun<..iones Je Jefe u Oftcial de dia, podrá ain pérmiso del que 
Jo mande, hacer salir tropa alguna de un campamento; oxc.ep· 
tnándose solo el ca$O de un aooident,e ejecutivo e im.previsto1 en 
qu~ por eeperar la 01·den ~u.perior, se aventure el éxito de una 
aoo16n: llegad(> este caso, podi-á.n los Oficiales Generales y .Jefes 
dio dia. dictar la.s medidas que juzguen éonvenientes dando parta 
tl mismo tiempo del~ que pusieren en ejecución. ' 
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Art. 804. 

En t-0dos los casos en que el ~neral e.u Jde o Jefe de un 
Bjerciro o el Jefe de Eslíndo Mayor, manden guardar secreto so· 
bre el propósito dti una ma.reha u otro .íin -del servido, lt> obser
varan rigllrosamente fos Oficiales, siendo responsabfo da los per
juicios aquel p<>r quien dicha orden 8e divulg.are. 

Art. 800. 

Ningún Cnerpo de Ejercit<.> podr& tohlar lm1 :'ll'tnn.'3 para ejer
cicios de futgo en campamentos, sin permloo de Jos Jefes de dia 
-o del Jefe de Estado l\fayo1· r-espectivo. 

Art. 806. 

Los Cuerpos ·del Ejercito, áun <mando est.On en e.'lmpaña, ha
:cln el set·vicio interior de ellos eon t\Jdas la:s fot·malidade'i:! preve
nidas en el Titulo que trata d~l servicio de guarnición. 

Art. 807, 

Si estando algunas tropas en marcha se dEijttse ver el enemi

go a su retaguardia, no podrán dejar su puem.o las de vangrui.rdia, 
si el Jefe no lo ordenare; ni las de xetagmmlia el .suy-0, si la opo· 
sieión fuere a la vanguatdia, pues cada Cuerpo ha de conservar 

el lugar que ocupa en su marcha. 

Art. 80:8. 

En las acciones de guerra y pru-ti.eul.arm.enta en las gene-
1'0.les, se distl'ibuiran en los parajes que conveng.an~ loo hospitales 
de sangre y fas municiones de guerm. {Art. 384 O- M.) 

Art. 809. 

Ningún O:fieial pen:nitirá que sin orden expresa 8el Coman
·dante d:til Cuerpo se aparte de su fila individuo de tropo, dtl1'11llte 
18. accióa, con cualquier pretexto, oomo el de oondu.cir heridos a 
las ambulancia@, &. 



Art. 810. 

El individuo de tropai que durmite el combate se sepa1'e de 
sus filas o entre e.n .alguna caB9. .sin ordt>n superior o se esc<1nda, 
se¡·á severamente caatig&do en el acto por el superior respectivo. 
(Art. 52 Milit.) 

i\rt. 811. 

A ningunn persona del Ejercito será permitido el desnudar 
muertos y heridos que queden en el campo de batalla, y los que 
hicieren prisioneros a militares del enemigc1, los tratarán con toda 
consideracion, particularmente e.i fueren Oficiales. ( Arts. 117, 118,. 
119 y 122 Milit.) 

Art. 812. 

La curación de los enfermos y heridos del Ejercito, es uno 
dB los mas dignos objetos de la n:t!nción de los Comandantes en 
Jefe, del Jefe de Estado :Mayor y del Cirujano; y para que en 
esto se proceda como es debido, s~ nombrará diariamente un Jefe 
que vil3ite los hospitales y amlmlnncir.s y de parte de las noveda
des y faltas que notare. (Art. 384 O. l\f.) 

Art. Srn. 

El General a quien. se confíe un maIHlo de tropa, no po1lrá 
disculpar su conducta con el parecer de sus Generales o Jefes y 
lo mismo se entendera con todo Jefe u Ofü~ial inferior que man
dare Cuerpo o destacar¡,ento. Lo3 consejos so1re operaciones mi· 
litares exponen .el secreto y desnnen los arrimos con la variedad 
de los dictátnenes: ordinariamente embarnzun al General con sus 
rewluciones si tienen int€nción de olmu y si se inclina a la inac
ción lo suelen dispdiler de moJo que cubra con ellos sus decisio
neí3. (Art. 87 Milit.) 

Art. S14. 

Todo mand0 militar ha de re~idir en uno solo, y eBte respon
de de sus operáci-0nes. Ningún J~fe militar dirá a subalterno BU

yo que pl'()ceda de- acuerdo con otro: dejira siempre el que le pa · 



re~e~ mejor, le encargai'á el todo y la dejtU·á ]a. libe1'tl.d da tomv 
el partido que quisiere, })01· la responaabilidlld. que le qn€d1i cJ. 
los sucesos. 

Art. 815. 

Para que cuando pueda ocurrir un eom h."lte se ball~n las ar. 
mas en perfecto estado y las municiones completas, cuidarán el 
Jefe del .Ejercito y el del ]~stado Mayo1· que frecneutemente y 
oon prolijida<l hagan los Cue1·pos las revistas <le nrmas y muni· 
ciones y se mantengan unas y otras en disposid6n de ser bien 
empleadas. 

Art. Sl 6. 

En toda acción de guerra la tropa guardará p:ro:Eundo sil(ln -
cio, hará in ego sin rlesmandarse ni exrederiie o. mas de lo que se le 
ordtine. Cadn Compañia guardará su formación sin mezclnrse con 
otra; y todos los Oficiales sin ruido ni confusión J.~dkiwán su es
píritu y eficacia a conservar en buen orden su tropa, usando del 
ultimo rigor con c:ua}qniera que intBnte huir, se atl'eviore a deso
bedecer o profiriere especies que puedan en aquella ocasión in· 
timidar o desorganizar a los dema.s. (Cap. 13, Titulo 6?, Libro 
1~ O.M.) 

Capitulo 20. 

Instrucción sobre marclias d-e, 9ut1'ra. 

Marchas de ataque, 1·etirada y rn.aniulwat.. 

Art. 817. 

Las marchas de ataque' tienen por objeto aeerill\l'Se al enemi
go y batirlo·; las de J•etirada alejarse de el. y Jas de maniobra opo
ner movimientos estrategicos n fuerzas despropornionadas, ame

nazar las comunicacione~ del enemigo o sus espaldas, obHgritlo 
a abandonar una ¡)osición ventaj1JSa, fatigarlo y precis11rfo oon pe· 
queftos movimientos a que los haga mayo1-esi impedirle Ja. reouión 
da algunú de sus Cuerpos deatacadoa, foooroeptar o frut.\ftl' qne 
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éstoR t.eciban los socorros que necesiten; att·rwi-le hácia algún mal 
pala 0 mal& posición, gana1• sobre olla ven:aj~ de ocupnr un pun
to estrategioo, y, por último, disciplinar a los 1·edutas o bisoños· 
en el Ulirimo campo de batalla. 

Al't. 818. 

En lss tres clases de-marchas refol'idas se observarán las ine~ 
truCiliones siguionte:s.: 

i ~ .U nas y otras pueden ocurrir en pní~es ahiertos, cortad<->R 
o cobie1tos con rios y pantanos; en invierno o en ve1·a.no, en tiem
po de lluvitt.S o de secas; circum:1fo.ncias quo frecuentemente ha· 
oon variar los planes y direcciones, y no pudiendo o no dcbiemlo 
ejecutarse estas mnrchas en una sola columna, sed inclispeni::able 
que los movimientos .de ella se verifiq11en de modo que puedan 
au.riliatHe reciprocamente1 en caso ¡:¡ecesario. 

2~ Cuando se t:!jecut.en las marchas d~ ataque deberá procu· 
rarse1 sobre t-0do, aet>lerar los movimientos y 1·eturdar los del ene
migo. impidiendo que éste ll<:gue a ocupar ningnna JlOsició:Q, a 
euyo impo1•tanté fin se destinará un Cu:!rpo J.e tropas que no lle
ve oonsigo cosa alguna que pueda ent-0rpecer su -nrnrcha: e,..'ltas 
tropas que se1•á.n siempre socorriJ::.s por el Ejercito que al efecto 
avanzará inmediatamente, podrán nlc:mzar la. i·efaguard\a del e· 
nemigo y obliga.do a hacer frente, dando ~..sí lngnr u que lleguen 
las pl'imeras coluro.Das y a que fouosamenle se detenga pru:a 808-

tener su retaguardin, cubrir sus equipajt>s y ~mpefüu· la acción 
que pt·ocuraba evitar, en cuyas ch·cuD~t~ncias podrán ap1·ovechar· 
ae todas las ventajas qne proporcione el terreno. 

8~ Cuando se ejt>cnten las marchas <le Tetirada, se quitará 
todo lo que puella servir de obstácufo y cnto1 pecimiento a los mo· 
vimientos de 1a tropa, a cuyo fin los parqut>s de reserva, la grnesa 
a:rtilleria, todos lo:s equipajes, la Secretru.fa y oficina de loa Ouer~ 
pos. la Intendencia o Tes1mmía; y, en una palabra, todo lo que no 
sea ahsolut.amente pl'ooiso en aquellOI! momentos~ se remitirá a 
puntos fut1rtes detl'as de los l'ÍOS o a. retaguardia de la posición 
que se quiera defender. 

4~ Con el ohjl"lio de ·retardar la marcha del enemigo pur to· 
di>8 los medios posibles, se hatir:in ~u& pl'imeras tropas por elll · 



boscadas o movimientos circulares. pu~s con elloa 86 podrá gan.tt 
una marcha duran~ la noche y -el 'tlne:migo ~rd~rá el tiempo 
más favorable a sus mteotos : se de.fondemn los puntos más ven
tajosos, fortificándose con atrinchei·amientos improvi'f!ado-s para 
dar lugar a la fü•gada de algun refuel'zo, y sobre todo, para dete~ 
net• al enemigo y pooeifo en posición contr&ia a sus in~resee, a 
sus armas y designios. 

5~ En Ia.s marchas de maniobra que tienen por obj-eto pre
·parar las ventajas, ocupar una posicion favorable &, no se per
derá de vista qu~ estfts mismos movimientoo podl'án obligar sJ 
enemigo a evolucionar de una man"l'a semejant.e; y como !:$ta tác. 
tica no se adopta sino eontra el que este bien preparado o, a lo 
menos_, de igm1l fuerza, se tendrá prBsent.e que la probabilidad 
clel triunfo estará, por lo comim, a :favor del que en tales circuns · 
tancias es más diestro y más sagaz. 

6~ Como estas maniobras se ~jecutan msi .siemp1-e a fas in
mediaciones del enemigo, deberá haeen;e todo lo posible para 
que no 5le omita ninguna precaución, ni c:tlanto pueda contl'ibuir 
a la consecución tle las primeras v€'ntajas con la poderosa influen-
cia con que ellas obran en las Jeruas.. Al efecto, se meditara es
crupulosamente sobre la. naturale~ del paf~ sobre los movimien · 
tos del enemigo y el objeto que é-soo se proponga) observándoAe 
por p1mto general : que en ]as llanuras, y cuando el terreno per
mita conservar las djstancias y marchar a una misma altura, se 
podrán multiplicar las columnas y formarlas por Batallones y 
escuadrones en líneas paralelas, pnra -que ocupen menos fondo~ 
pero en los paises cortadolJ y montailosos, donde lss columnas se 
pierden. de vista y muchas 'teces n<> se pueden oomunicat, ett pre· 
ciso que 1m redu~can. a mayor número y que se pongan e.n dispo· 
@ieión de poder obrar aisladmnente, en ca.so llt:~sario, baciendt!i 
qufl marchen por fas alturas si foere po~ibre, y qmOl la artilleria de 
batalla este siempre 1lispuesta para .entrar en línea. 

'i'~ Si hallándose el Ejército en posición, tn!lnfobra.se el 
enemigo, sera preciso atacarlo duru.t;e su. movim.iento para cor
tarle, cojerle sus equipajes, o marchar dp1demente so~re los Ban
cos de la poeidón que quiera oonpnr, a fin de que -obhgado • ·va~ 
riar sus resoluciones, baga aquelloe movimientoa ialsos que lll0-

59 



lestan a ta tropa e introducen el desórJen de qne es fácil apr(f). 

YE!Chfll'IJe, 

8~ Si por el contrario se maniobra estantlo el enemigo en 
ohservación, se procurará ocultar todo el tit>m pn po~ih~c, el obje. 
to del movimiento: se calculará este para aet•lt~r:1rlo por los me. 
dios má!:! cortos! se t·ubrirá el grueso de in~ columrn.i:::i con tropas 
avanza,fas, lllllrchando aquellas en dispo~icii\n d~ auxi1inrse mfi
tuatnente; 1re huira de caminar por pnrnjes hnjos ''ll donde pueda 
ser visto sin ver; y se procurad. camina1· por altnr:i..'l <l!>sde las 
cnales plli!dan percibirse todos los movimh .. ntos tl¡•l <>rn'migo. 

A fa.Iba de estas ventajas se cuhrirá11 l.i . .; tl.mt•o.i con algun 
rio, pantano o bosque, y durante el movimitnto Re harán ocupar 
todos los pasos por tropas escojidas y bnenn.s r1·At":tTas. 

9~ Cuando no se presente ningím ob:;tAcnlo natural y favo· 
table se suplirá su falt.a. con el p[ltriótico entu!3iasmo do las tro
pas, con la buena disposición de las armas y, en cai:.o necesario, 
~n algunas obras de fortificacióD. 

10. f.ti se marchase con el ohjt'lto de apartarse del enemigo1 
se llevm'á adelante cuanto pertenez:a al Ejercito y se formarán 
lna últimas columnas con la tropa mas escojidn. 

11. Si se marchase hacia el <:nemigo, e".'tas mismM tropas se 
oofocarán a la cabeza, adaptándose las armas <1ue convengan a la 
naturaleza del terreno. 

12. En todas estas suposiciones y en muchas q11e se pu<lie· 
r.an añadir, siempre ¡e deberA marchar en <lisposición <le peleai· 
Y maniobrar del modo más ventnjo$O. Para conseguirlo, se pre· 
veudl'a :1. cada co]umnn. lo que deberá ~jecutar en cualquiera cir· 
c~tancia, instruyéndola sobre h.1s pWltos que se elijan de i·eli· 
U,lOll. 

13. Para saber con precisiún donde se hs.111m los Cuerpos, 
será muy intiereaante que Re gradue a tofos momentos la dist.ancil\ 
que hayan to1Il8do desde el punto de su salida con arreglo al 
modo en que hayan debido mar-oh.ar y a los alto~ que han debido 
hacer. 

. 1~., Con el objeto de djspi,ner de m&>i tiempo para tomar 
W&poslm.onet en easc:> de ataquet se ba.titá la etlfi1J1aña durnnte la 



mareba por ]03 flancos y frentt> de su <lireooióo, y para oonMguitlo. 
se pundrán partidas a las órdenes de bliciales valerosos que l11t.gan 
el más prolijo reconocimiento en todaa lrui ba:m\n.eas y bo{!ques, 
observando desde ellos el t~mno que pireda al'l$.nZ&t su vist.a: de 
ellas se hará adelanfat• a uu hombre eólo, que ooo. toda prooaución 
86introduzca por fodas párte8: aest6seguiclnob'Usdüf!l que ll() le 
pierdan <l!i vista, y a estos ott·os,. ~ que .-ean a los anMa:res Y: 
a la partida que ~orre~poa.dan, para avisar d(:) cualquier CO$& q'"'' 
descubran. Siendo noticia de inter·éEJ) ~1 J~de de la pa1tida rooti6.
aara el frente por s~ avanzando -con el grueso de su tropa., y en
t6nces fa 1lará punturumente al Gen~ral de quien dependa para 
que tome las medidas que 001respondan.. 

15. Si durante una mat-cha de ata.que,, y .a l31S i1m1ecliaciones 
del enemigo, Jrnbiese qne atravesar Jllgún rio, bo~que u otros pura· 
tos <lifíoiles, se procm•iu·á. ejecutar eon todas las pr~cau.eionas de la 
guerra. 

Ántes y en el mismo acto de i:ieme.jante movimient-o, se debe
rán reconocer, particularmente por el rumbo del enemigo, los bos
ques, c.oll:ulos, caminos hmdos, des:filnderos, gar-gaut~ .&:, que•· 
tén inmt>i.liatos al camino y que puedan ofrecer opo1-t1Wida.d para. 
laB emboscadas. 

W. Si ·la División o el Ejército puJiese sex atacado .a la M~ 
lida de su <lampo, se protejerá con bate1-hts y, en t.'aOO ne~io, 
con atrincltei·arnientos. 

17. Si el Ejérdoo pndíese ser ata<m<lo al estable~.r sn campo, 
mantendra en batalla delante de él las mejores trDpas huta que 
se halle establecido el mismo campo y estén nombrndRl\ las grand• 
guardias y ~mpezadns las obras de defünsa, eoy11 ~nstr.m::ción se 
haya consideradCP neeesa1ia. 

Art. 819. 

En toda cL'l.Se de marchas de gue1Ta1 el Ge11ernl en J~ 
el~irá por si mismo las posiofones que dehm ocu¡uu· sue tropu 
Y el Mayor General o Jefe de Estado :blayür -eui<lará de Ja oolo
cani.ón de los puestos que debe.n. cub:rirla.i <en 1~ lugattam.'8.ade~ 
cuados. 
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§ 2~ 

De la "Oanguardia. 

Art. 820. 

La fuerza qne en la marcha de ataque en el terreno estraté· 
jioo lleva la -vanguardia, es la que despeja el camino del Ejerci
to hast.a entrar en el campo táctico. 

Sbs trenes y bagajes quedarán en los grandes parques y solo 
llevan\ sus armas y municiones necesarias. 

Art. 821. 

La vanguardia del Ejercito debe marchar n. la distancia cor· 
respondiente, estableciendo por ddante el servicio de avanzadi· 
llas explicado en el Capitulo 6?1 'l'ít.ulo 4?, Libro 2? O. M. 

Art. 822. 

La vanguardia en la direccion que lleva debe rec ... 1nocer las 
altura.q, ocuparlas por guerrillas, no entrar en e11trechos sjn reco· 
nocer sus flancos ni guardarlos y, avistado el f>nemigo si tiene 
duda de que sea la masa que bus~a, reeonocerla con fuerzas ma
niobraDdo hasta ocupar un punto vi:lntajoso para defenderse; 
mientras llega su Ejército a quien debe dal' continuos avisos por 
medio de Ayudantes. 

Art. 823. 

El Jefe dd Ejército que en marcha sobre el enemigo lleva 
sus divisiones por varios caminos, cuidará de que no se confun. 
dan, particularmente cuando el movimiento es converjente a un 
lugar señalado : con tul fin se estab\eeerá el servicio de guias co· 
-nooedoraa del terreno y de las localidades. 

Art. 824. 

Por regla genere.1, 1a vanguardia conservara las posiciones 
ooupadas, h~ segunda orden de loe. superiores respectivos. Y 
las t:roptia qu\ concurran d~ diferentes partes en su au;rilio, mar
charan sobre el ruido del cañon o de la fusilería. 
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Retaguardia. 

Art. 825. 

A la vanguardia corresponde marchar con brio, tomar sus 
precauciones, cubrirse, obsenar el terreno, pam avanzar y esta
blecerse: a la retaguardia debe dársele la ¡1rudencia y valor en 
iguales proporciones pam tomar la iniciativa por mementos, es
tablecerse con firmeza en un buen puesto y marchar siempre en 
-escalones y dispuesta a batirse a toda hora. 

Art. 826. 

La retaguardia que traiga el enemigo a la vista, marchará 
-Ocupando pufstos ventajosos y no abandonará uno sin apoyarse 
en otro, cuidando de no dejar nada tras de sí, y e,<1t.a!.>leciendo un 
servicio diligente por medio de Oficiales entendidos. 

Art, 827. 

Toda fuerza que cubra una retirada, marchará dispuesta a 
recibir al enemigo, aun cuando no lo tenga a la vi:sta, 

Ca1•ítul.o 21. 
Instrucciones sumarias sobre los combates. 

Art. 828. 

No siendo posible fiji:¡r reglas invariabl€s sobre la manera de 
disponer las tropas para combatir, porque esta disposición varia 
en mzón del número y clase de la fuerza enemiga, del estado 
moral en que se encuentre el Ejercito en el momento crítico de 
una acción, de la naturaleza. de la guerra, de la del terreno en 
que se maniobre, de la capacidad de Jos Jefes, del objeto que ~ 
tenga en mira y de otras circunstanciRB de qne no pueda en mu
chos casos prescindirse, se establecen sin embargo, en est.e Capl· 
tulo las siguientes bases generales en que deben B.poyarse las 
operaciones más importantes de un Ejercito, al :frent.e dE-1 enemigo. 
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l:' Despuea que la vanguardia de un Cuerpo de tropa baya. 
&taoadotlos puntos avanzados del enemigo, los h:iya herho aban
donar por éste o se huhie~e situado ent,re ellos y el Cuerpo prin
cipal de aqrn~l 1 lo qu~ deberá proeurnrse siemp:t(.',. sc_gl:n·?, avan
zando luida t<:>dos Jos puntos que puedan cubm· o fac1htar 1a 
marcha. de las tropas de que haeo parte, así como· h:kia aqueJl.ü11 
cuya pos~ión Sl'a neeesaria en el caso de uB.a retimda~ tale~ como 
puentes, desftladeros, bosques y alturas, y tan ¡m:mto como fuc>re 
posible, se efeetuarán sin oomprometerse, algunos atn11ues parcia
'ks que llamen. la ateneión del enemigo y no le permitan conocer 
e impedfr Ja marcha y propósito del Cuerpo principal a que pre
cede' Ja v.anguardia. 

2~ Cuando el enemigo se oculte a la vfata. por una red de 
tropas avanzadas, el Jefe de la vanguardia enYÍará a. clt>red1a e: 
izquierda y con el objeto de conocer su posicion y lll"~cul1rir sufl 
movimientos, partidas explo1·adoras mandadas por Oficiales ínte· 
ligentes; y eii esto no bastare, se valdm de folsos r1faquesr de cho· 
qu~s pa.1-ciales y de demostraciones de cort.ar del Ctk'f}lú princi-
1>al las partidas armadas, sirviendose para ello, dt•I ord,-.n escalo
nad.o y de. t.odas las ventajas que le ofrezca el t.en\:no, no dt>híen
do empeñarse nunca en un coml.n1te sério, sino cuando se perf:lua
da de la imposibilidad de llegar de otra manera a] fin incliea(1o. 

3~ Todas la..<.t tropas que la vanguardia vaya dejando esen
lonadas, en su mucha há:cia él enemigo, st>guiri\n a iucorpürárbele 
desde el momento en que el ter.reno. en que est.t;n. ~·.m ol"nptl1fo 
por otras fuerus del Ejercito; y si en este estado se t.oman p1)Pi
don~ quedando la. vanguar:dia 8eparada. del Cuerpo priecipal 
por alturas y desfiladeros que S<:'a necesario ocupar para comuni· 
~arse oon aquella, estos puntos serán guardados y defendidos por 
tropas sacadas del Cnerpo principal del Ejercito. 

4:~ Cuando se este muy cerea del enemigo, y se lrn.ya r<.'su~l
to el ataque, se formarán desde luego tantas líneas, éUan.tas ¡wr· 
mita el atunero de las tropas; pero en ningún cnso Re formarán 
menos dit dos lineaBt dejando algunas fuerzas en columnas detJ·ás 
de hm ~de la segunda. Las llne.!ls pueden. componerSE', ~eg(rn 
ló pt'lrm.1t.a el 'temmo y al plan de ataque proyectndo} de tropllí.' 
(Ql.'.D:m~as en oolunina o en batM.1lu; y en o.no u Gtro caso, la van
ga.ai•ilta pufJde ser eoloonda sobre las alas dt: ]as lineas o en posi· 
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ción en que puedan contribuir a la perséCuci6n del enemigo 0 a 
cubrir Ja rfltirada. 

5? .Rl Cuerpo de reserva se colocará siempre a retaguardia 
de las Hneas de ataque; pero con preferencia en el centro 0 a Ja 
:más corta disfaucia del punto i,;obrc el cual deba ser ma.o1 foert~ 
el choqm~: sp, compondrá siempre de infanteria y caballería o de 
laA tres armaA; y su principal objeto será el de apoyar Jas fuer.zM 
empeñndn.s en el comhate, su retaguardia. o de completar Ja der
rota del enemigo. 

6~ (1(,nf-lt.ará dicho Cuerpo de las mejores tropas y lo man
dara un G1mcwal o Jefe de los más experimentados por su valm· 
y talento militares. La decisión, la actividad y el dgor en la 
ejecución, son cualidades indispensables en todo Jefe de un Cuer· 
po de reserrn. 

r La caba1leria en los combates, debe estar situada en esca
lonPs soorc las álas y el centro del Ejercito, si el terreno permite 
r¡ue pueda maniobrar y combatir. Tiene e~ta arma por principal 
objeto las demostraciones de ittaque, y es necesario que se encuen· 
tre sicmp1·p, cerca del punto que pueda amenazar y comhatfr. Sus 
medios para obrar son: el rigor, el orden y la velocidad. 

8~ Con la caballería se p1·ocmará siempre que sea posfüle, 
dPAordt>nar y envolver una de las alas o flanco del enemigo, apo· 
yAndola con la infantcria y artillería convenientes; pl'.ro se cuida
l'á de que no tome nunca el galope sino a la distancia precisa de· 
la f1wrza que vaya a cargar. 

!)~ La cabalJeria no esperará nunta a pie fl.rme las cargas 
que se le dírijan; las evitara maniobrando o re1)legándose, y, en 
todo caso, y para asegurar la per·secucion o prevenü· un revéi, no 
comprometerá nunca toJas las fuerzas, manteniendo por lo menos 
la tercera parte de ellas, formadas en columnas o ('scalonadas de· 
tl'ás de una de las líneas. Esta disposición será siempre preferible 
a una t,erceru linea, aun cuando sea éon intervalo, 

lO. La artille11.a, cuando se dispone del ata.que de un pu11to, 
se empleRJ a en apagar los fuegos de las baterías enemigas. En 1n. 
defensa dirigirá con prtferencia sus fuegos sobre ll\B troptts que 
niarehen a vanguardia; y en uno y otro caso, se reunfrá el mayor 
tiúmero de piezas .sobre puntos de ataques principales, no per-
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diendose de vista que sus fuegos serán tanto más provechosos, 
cuanto sean m9.s concentrados. 

11. En todos los movimientos, y con especinlidad en 1os de 
ataque es necesario no oh1idar el principio de no dar a conocer nl 

' 1 , . enemigo el plan que se d~rrolln contra el y os propos1tos que 
encierra, así como el de eje<..'Utar las operaciones con la mayor ve
locidad. ( Art.s. 8{)0 al 802 O. M.} 

Art. 829. 

Para todo movimiento de tropas sobre los flancos y retaguar· 
Jia <lel enemjgo, deberá escojerse la noche: si fuere de dia, hay 
que oculta1· los movimientos verdaderos con otros falsos, para no 
descubrir nuestl'Os designios. 

Art. 830. 

Ningim ataque debera efectuarse sin estar aseguradas las co
municadonés entre sí y con el Estado Mayor de todas las fuerzas 
empleadas én aquel, asi como la retirada que, llegado el caso, sea 
necesario emprender. El Jefe de un Ejercito dará con ánteri(lri
dad a los Jefes de Cuerp6, las ordenes convenieutes para los mo
Yimientos que deban ejecutar en las diferentes circunstancias de 
un..oombo.te, en las que debe señnlar las posiciones que según los 
<lasos deban ocupar. 

Art. 831. 

Las álas y el centro de un Ejernito y lits Divisiones, Briga ... 
das, Regimientos y Cuerpos que lo componen, deben auxiliarse y 
apoyarse mútumnente, y cuando un Cuerpo haya cumplido por 
su parte oon la -0peración que se le hubit-re confia<lo deberá cQn · 
eurrir oon los otros a las que les estuvieren cncome~d&das. 

Art. 882. 

l..011 Jefes de uh Ejercito, Divisiobes y Brigadas, y Comandan· 
tes de álaa, centro y reserva, indicarán ántes del ataque, el lugar 
'9-ue ocuparán pCl'Senalmente para recibir los partea que se les diri-
3a:o. Y dietar pl'Qvidencias; y cmmdo cambien de lugar lo adverti-
..;a._ • d d' ' :nw mn emora1 o eJurán un ayudante en el puesto que ocupa-
ban, para que indique a su tiempo, la dirección que ha de scg1.úr, 

......... 
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MATERIAS COMPLEMENTARIAS. 
Titulo I. 

Capitulo l~ 

Orden general. 

Art. 888.. 

Al Jefe superior en campaña o en gaarnicio:a, con-esponde dar 
diariamente la orden general determinando el servicio y las de
mas disposidont>.s que en el mismo dia se hayan de cumplir por 
los cuerpos o por los subalternos. (Art. 814 O. M.) 

Art. 834. 

En las plazas o campamentos acudirán al aJojaruie11t.o del 
Jefe de las :armu.s o al par1itje que por órdenes anteriores uituvie
re &~ñalado para tomar la orden, todos los Jefes poi· sl o por rne· 
dio de sus Ayudantes a la hot•a designada para darla o cuando se 
{}yere tocar. En todos los cuerpos se repetira el toque de orden, 
para que los individuos pertenecientes a cada uno, acudan a to
marla en -el suyo. El Con:mndante del cuerpo la da1'! a. los Oficia· 
lea de él, y los Ayudantes a los Sarg~mtos y Cabos, en la forma. 
prevenida en las obligaciones de estas clases. (Arts. 218 al 2~2. 
260 y 267 O. M.) 

Art. 885. 

Los Oficiales Gtiner.ales qoe reaidieren eu una plua con des
tino a ella, e incorporados en un enerpo, :recibirán por él la orden, 
y sinó~ .se las llevará un Ayudante o Abanderadll norobudo por 
el Comandante de la plaza. 

A.rt. 886. 

Eu. todos loa -CU6lp08 habrá loa libros necesarios pua -1'.ftler · 
~l 



KteralmeiiW copiadas todas las ordeJ\SS generales y del Cll('.rpo : 

afíQf libros estarán a cargo de :kJB Ardan.tes Mayores o del A-
fQdaáte· de plaza, quienes aerán :rimpomables por el estrav1o de 
oualquiera de elloELO por la ondiión de alguna <>1'len que por 
negligencia o deacuidQ no. haya;n copiado. 

Cada Jefe.de Ouerpo, de-División o de :Brigada respectiv&.· 
mente, después de poller el CÚMPLASE a la orden general que recl~
ba. en loa libros llevad.O$ al eiect.o, bat* en seguida las prevencio· 
nes qua juzgue oonvenientefl para el eum.plimi~nro de dicha ori-
4en. ( Arts: 142 y 400. O. M~ l 

Capitulo 2? 
Santo y señal tle tampcr. 

Art. 887~ 

El santo, sefla y oontrasefia son una oombínaci6:a reservad& 
de tres palabras que se hace diariamente en cada plaza o campa
mootb -p6l'a que sirva de llave eegura de todas lM guardias y 
pubstóa imporiatlt.ea. Por medio del sant.o ae Teoonooen durante 
la hoehe l9Jef.a y 08.eiales que funcionan por razón de sus em· 
ploos o oomiii.ones, y ea dil!fti.ngae• die loa enemigos que quisiern 
10rpn1t.der los campamemos. 

Arl. sss~ 

1U1 sa1'N, se ooJ:U,'bina ~11 campana. en el Estado mayor res· 
pectivo, 1 m guarni'ci6n en la Comandancia General Q J eroturu 
militares. 

A,rt. 839. 

LlimtVJe sato la eombinacio:n; porque ordinariamente lA 
primera a-.1. palabru que la éOmP"ne& es el nomb~ de na-· 
Santo o per.!l)Da, UUl eu.uido podr4 ponerse otra& oualeaquien. 

ArL 840, 

En toa. la plw o eampameatós, a lu seis de la tarde, o 
_... 38l lo c1iapolle- el Je& ~ de lu armas. ee tocará 
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santo en el alojamiento de dicho Jefe o a el lugar qut'l previer 
mente se hubiese señalado para este objeto. 'fodos loe mierpot" 
repetirán este to<;iue-, les Ayudantes concurrirán al paraje donde· 
lile ha de dar el sanf() y lo reeibirán en papeleta cerrada para lle
varlo a sus respectivos Comandant.e.s: estos J.. darán a\ oseurecer 
a los Oficiales, Sargentos, Cabos y &ts.-Caoos de las a.vam:adafl, 
cuerpos de guardia o puestoe de la plaza o campamento ~ 
necientes a sus cuerpos respeetivos y que-han sido enviados de· 
dicho punt-0 con este :objeto. Fara esto, e} Comandante hará que 
formen· un círculo, dará el santo eD. voz baja al inmediato por 
su derecha, haciendo que corra de uno a otro (siempre en voz. 
Laja) hasta que lo reciba el mismo Comandante y reconozca qae 
no hay equivocacion; entonces hará que lo pongan escrito y Je¡. 
instruirá de las órdenes particulares para el servicio de la noche. 
[Art. 142 O. M.] 

Art. 841. 

El santo se distribuye al Jefe Superior; a los Comandante&, 
de División, Il1igada o cuerpo, a los Estados M~yoree, a los Je· 
fes de dia, a los Comandantes de gWl!'dia o destacamento.;i, a laa. 
avanzadas, a las rondaa y a las patrullas. 

Art. 842. 

La distribución del santo se hará ooa todas laB pte<}aucfonee 
posibles para evitar que por traición o descuido vaya a conocí· 
miento de los enemigos; y cuando despué.s de distribuido, pot la 
pérdida de algim ejemplar o por otra causa, haya probabilidad 
o temores de que pueda ser conocido por personas no compren· 
didas en las que determina el nrtíccrlo anterior, se varia.rá inme· 
<liatamente fa oombina.ci6n y distribuirá lá m1eva. a todos lo. 
cuerpos e individuos a quienes co1'l'espondh. 

Att. 849. 

Todo individuo militar a q1Jlen se perdiere el SIJ~ tiene 6l 
deber de poDB]o.ea oonoeimi.eaEo de la Ofuliaa que lo hubiere 
distribuido, so pen.I\ de ser re&JK'llB&ble como traider, y los Jefea.. 



qna rooihan aviso de esta olase jamás castigarán ni reprenderál:l 
de 111.0io alguno al individno que hubiel'e perdido el sa~, 
&empre que él mismo sea quien dirije el parte. 

Art. 84:4. 

Cnando SEftengan algunos fundamentos pa:ra temer alguna 
traición de parle de los empleados a quienes se haya comunicado 
el santo, se variará -también, imediatamente, para distribuirlo 
de nuevo, omitiendo darlo a la persona sospechosa y cuando estt. 
'Sea un Comandante de cuerpo de guardia o de puesto, se le rele
vara. 

Art. 845. 

En campaña pueden reducirse las palabras del santo, seña y 
contraseña a una sola para mayor facilidad en su distribución, y 
ent6n<!es se procurará que esa palabra sea el nombre de alguna 
batalla o General celebre o de alguna virtud militar. 

La señal de campo se recibita y dan\ con las miidmas forma
lid.adea del santo. 

A.rt. 84ti. 

Todo Jefe de Estado Mayor tiene el deber de presentar pe1·-
1onalmente el santo o sefial de esmpo al General o Comandant6 
en Jefe de quien dependa, y ésta será la ocasión de darle parte 
de lae novedades ocurridas y de recibir las órdenes que hayan de 
eom.uniea:rae. 

Art. 847. 

Por el santo oorreapondíente a cada Estado :Mayor ocurrirá 
cada uno de sus Ayudantes. Lo!! Jefes de dia, cuando no fue1·en 
Coma.n<lantea de enerpo oourrimn personalmente por el stm'
al Estado Mayor. 

Todos los Comandantes de puestos en las plazas, envia· 
rán .segiln su fuerza, un Ofici.Rl, Sargento, Cabo o Sota-Cabo al 
Cuerpo de que dependan, para que :reciban el sa1tM a señal de 

'llC&mpo; debiendo calcular la. distrulcia. para que lo reciban y con• 
-.\......an qpol'1;tuwnent8. 
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Art. 848. 

Fuera del santo ordinario o seiial de campo, los Estadol:l Ma
yores combinarán las señales especiales que juzguen convenientes 
para que se reconozcan mutuamente determinadas partida.a, JlUe!
t.os o destacamentos; y en tal caso, dichas señales se distribuirán a 
quienes deban conocerlas, con las lnismas formalidades del santo 
y sefial de campo. (Art. 750 O. M:) 

Capitulo 3? 
Jefes y Oficiales de dia. 

Art. 849. 

En los campos o acantonamientos se designara por el Estado 
Mayor General, un GtineuJ de dia. 

Art. 850. 

Los Generales alternaran entre si por orden de antigüedad 
para este servicio, y en caso de que no hubiese suficientes, 1os 
Coroneles concurrirán tam bien a él, por el mismo orden. 

Art. 851. 

Habrá igualmente un Oñcial superior de servicio bajo el 
nombre de Jefe de día. 

Art. 852. 

Concurri1·án a este servicio los Coroneles y Tenientes 001'0-

neles, por orden de antigüedad. 

Art. 853, 

El Gener.al de d.ia recibirá direct.amente sns instrucciones del 
Jefe de Estado Mayor Ueneral; el Jefe de dia las recibirá de~ Ge· 
neral de dia, si hubiere uDo nombrado, o en defecto de él, direc
tamente del Jefe de Estado Mayor General. 

Art. 854. 

Los Generales v Jefes de dia son tes1JOnsablea del orden Y 
.,, tJj 
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tranquilidad del campo o acantonamiento; su servicio es de vein" 
t.ieuatro horas, principisndo a la hora de par~da . 

.Art~ 855. 

Visitarán ht.s guardias a las horas señaladas por los Jefes de. 
Estado Mayo:r y cuantas m~ veeesJo crean conveniente. 

Art. 856. 

A la hora. de ls pal'tlda inspeecionacl.n las guardias montan
te111, ~gurándose si los soldados están provistos de todv ruan to. 

ae ha mandado por orden gt-neral 

.A,rt. 857; 

Mientras dure el turno de los Generales de dia, no J eciliirán, 
órdenes para otro sel·vfoio, sinó del Comandante en Jefe o Jefé 
de Estado Mayor. 

Art. 85-S. 

R~uui1•án las tropas que se hallen bajo su inspección en ]os. 
lugares ordewidos por el Oomand~nte en Jefe. 

Art. 859. 

Podrán rn0tiifroar las consignas de los Com1rn<1ante~ de guar· 
dia si lo creyeren nece.sario, dando aviso inmediatmn(>nte al Jefe· 
de 1t tropa a que pertenece la guardia, y .al J cfo de E:'ltarlo Ma
yor. Si el que modifica la consigna fuere Jefo de tifa lo •nisará 
al G~neral de dia. 

ATt. S60. 

I~os Generales de dia remitfrán por escrito al fi~tado }.fayor · 
General; al ooneh.tir su 13ervfoio, un parte tle h<lo cuanto hayan 
oh~ado. 

Hl Jere de dia remitirá ~] pa1te al (l;cueral dti dia, y l'D c\t:-
fect.o de éste al Jefü de Estado M11yor. • 

Art. 861. 

~{l l,@ gua1~W;)nes donde lrnhi.ere varios puestn8 que cubri1·¡ 
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&.'! designará diariamente por eJ C011W.1dute d~ In pla7 a 0 Oo ~ 
be.rmufor :Militar en el Departamenro y (X>? el Comandante Ge· 
nfl.ral de la R.epublica en la Capital, un Jefe d" dia que tendrá· 
las atribuciones seíi11ladai1 en las diaposfoionea precedentes; y lo~ 
partes de qm; h.ahla el ~rtículo anterior, set'án remitidos a esto8 
funcionarios. 

En ln.R plaza..<; o lugares donde no hubiere bastaot~s Jefes 
)1lU'll este 1?ervicio, se nombraran a Ofleiales inforiores quu bajo el. 
nombre de Olidalcs d.c rondas lo hagan, at.eniendose a las pres
cripciones antcrioros. 

Art. 869. 

Lofi Gt'ner1-1.les y ,Jefr.s de dia stitán recibidos SE>.gún la!'l re· 
glrts siguiC'ntes. 

1~ Si la guardia fuere de preveneiób, se ponJra el mismo. 
Cnerpo de. guardfa ¡;¡obre ]as armaR presentándolas, si es ele. día, 
al aproximarse el General o Jefe de dia. El Comandante de la 
gnarilia ~t' ae<•rcará. euatro pasos haeia el, lo sAludará con la et-1pa· 
da .. y Je (lnra todos los informes y datos que tiste Jefe l~ pida. Si 
.,~ gna.1'!lia de campo, la tropa formará al frente. 8i e] Jefe OP, 
!lía ·risita.re el local en que se mantenga la guardia., el Coman
llante dt>l puesto mandar<i descansar las armas, y vo1vPrá a man
aarlas prt>sentt\r cuando se despida, quedando t-n esta posición 
luu~tn. que el Jefe de dia hayfi pasrtdú a diez pasos de la guardiA. 
(A rt.,,. 4 rn al 4 7.8 O. JU.) 

~~ ffi la gnardia fuere de pfoz&i se formará delantt- del 
C'irnrpo clP guardia. (Art. 573 O. l\I.) 

3~ Dcspues del toque de silencio, cuando el Jefe de dia vi
~ite una guardia <lt> prev!"ncion, .ht\biendo contestado .7t!fe de dúl 
a1 q1d/11 Pir.!1' del centinela, se aproximatá, cuando se Je ordt>ni:.>, 
y lhná nl Caho que viene a reconocerles a Ja ventana o ventani
ll.'l., ('} santo; la guardia se pondrá sobre las armas. El Coman
dante del puesto le dará al oido ]a seña-y redhirá ~te la conlrtt· 
srfhr, 1Mndolc en seguida parte de las novedades. 

4~ En las guardias de pl.!iza se mandara R rt-l'onoc~1· al Jt>fe 
ele 1Ha pnr un Cabo y do;;i soldados de la manera a~ostumlu'at.la: 
la i.:na1·rlia se pond1·á sobre las armas y se observará fo 1n•eser1to 
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para la go.ardia de prevención, en cuanto a dar el santo~ recibw 
la se,;. y dar la ctmtraseña. (Art.s. 4-76 al ~os, 535 y 536 O. M.) 

Art. 863. 

Los Comandantiee de guardia deben dar por escrito, despu~ 
de la primera lista del dia, el parte a.l Comandante de la pls:za fl 

\iubernador Militar en las guarniciones, en campaña al Coman
dante de la gran Guardia, de los campos o arantonamitmtes, y 

éste al Jefe de ~tado l!a.yor Geo.erftl. 

Art. 864. 

Se dará e2 santo al Presiden'OO de 1& fu.publica. y al Ministr() 
u0 la Guerra en la Capital o en cualquier otro lugar en que se en
euentreu. 

Art. 865. 

Los Generales y Jefes de dia. n.o tien~n ingerencia ninguna ~Ji 
el regimen interior de los Cuerpos; y por tanto, no deben visitai· 
1as guaJ:dias de prevención, sino ou&ndo {,atas revistun el ,fobJt: 
~!\~<ter de policía y de plaza. (Arli. 475 O. M.) 

Capitule .t? 
Randa1 1 patrullas ... 

Art. 866. 

Se llama rtinda a la visita que se haoe a los cuerpos de guar~ 
dia durante la noche para e.:taminar si la tropa quo los guarnece 
estA en sus puestos 1 oon la debida v.cia, y si las armas está 
listás y con la dotaci.óa co.rreaponiliente d·e muni<:iones. 

Ait. 867. 

Laa rondas y sua empleados se dividen en dos clases: mayo· 
NS U ONiDa:riae. 

Son Rondas nugyor~s laa que ·praeli{l<tn los Generales o Jefes 
de operaciones, los Jeú;s de Estado :Mayur, Jefes de los Cuerpos. 
M &ll.emlea o .Je.fes de dia. y los Coin.andantes do .plaza. 
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Son Rondas ordinarias lag que pt~em los Ofi~ qui; 
nes especialmente se nombran por la plaza pHI'& este eervieio. 

Las Rondas mayores podrán re'\'ist.ar la tropa de cada cuer
Po de guardia y ordenar lo ~nveniente, aegún ~l cnrácter de los 
Jefes que las hagan. 

Las Rondas ordinarias no tienen mas facultad ni objeto que 
cerciorarse de la vigilancia de los ~ntinelas y <lemas empleados 
que haya de facción en la guardia. 

A1-t. 868. 

Todos los Generales y Jefes en servicio, tienen facultad y 
deber de rondar los puestos de guardia cubiertos con la .fuerza de 
su <lependencia, y los Generales y J efos de di.a deben 't'ondar too os 
los de la plaza y campamentos. 

Un General o Jefe no podci. rondar un cuerpo de guardia 
como Ronda maym· sino una sola vez.; en ms demaa visitas que 
haga en ]a misma noche, será recibido eomo Ronda ordineria. 

Art. 889. 

Los Oficiales qne deben hacer el servicio de Ronda ordinaria 
serán nombrados por su respeetirn 'Esta.do Muyor o Comandan.te 
de plaza en la Orden del dia. 

El Oficial nombrado para €1 servfoio de Ronda ooun·irá ¡t} 

p1'incipal a las seis de la tarde1 después de mudadas las gnardiaa, 
para quedar enterado de la hora en yue le toca hacer su turno, 
que será de dos horas, si el Jefe de Operaciones o Comandante de 
la plaza no dispusieren otra oosa. 

La designación del cuarto de ronda que a cada O:liciaJ debe 
corr€sponder, será hecha '\)or la suerte, practicándola el Jefe de 
dia, o en su defecto, el Comandante del principal, delante dtl los 
interesados que concurrieren. 

Art. 870. 

Todo cuarto de t'Onde. ordinaria debe partir Je la guardiA del 
ptincipal y terminar en ella. 

El Estado ~fayor o Comandante de la.-plau di~¡_. ór~ 
denes coadu.cent.es a organilMlr este im~l'tmlte &el'V1Cl0 de modo 
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qoo quede demostrado que ha. sido praeti~ado con exactitud por 
el Oftcial.respeetivo. 

Los Oficiales de Ronda mayor n ordinaria, pueden hacerla& 
eolos o oon la comitiva que según las circunstancias o carácter del 
en1plea.do parezca convt:niente al Esta.do 1'fay-0r (}Comandante de 
la pla&ii o ca_mpamento. 

Art. 871. 

Ouando lolJ centinelas de las guardias dieren aviso que viene 
Ronda mayor u ordinaria, lo ad vertin\ el Cabo al que mandare 
la gruLrdia, quien envmra un Sargento o un Cabo con cuati·o sol
dados a reoonooar si es la R.onda que se ha nombrado; y si el Ca· 
bo fuere el Comandante del puesto, hari. salir dos soldailos al te-. 
oonocimiento, instruyendo a éstos de lo que practicaría si el los 
condujese para qae lo cumplan en la propia forma; en cuyo caso 
el más antiguo de los dos llevará la representación de Cabo. (Art. 
-197 O.M.) 

Art. 872. 

Si fuese Ronda: 01·dinaria saldrá él Cabo con ,fos i;:oldados a 
1·ooonocerla: la hará ttdelantar a diez pasos de fo escolta o eomhi· 
va que trajere, y presentando el mismo Cábo su bayonett\ ftl pe· 
(iho dt>: la Ronda le hará dar el stmfo~ 

Del mismo modo será reconocida la RonO.a mayor, f-1iempre 
por el Sargento. si la guarclia fuese de Oficial; y re~íbido por d 
Com.anqante e1 aviso de venir bien o ser la 'l:'erdadera .Romla, }¡:¡, 

l'lribir.á oon. las armas tereiadas1 y al acercal"se le darA al .::-ido la 
contra~se11a. 

Cuando al (irJUié1í viv~? de un <ientinela se respomlies~. Co· 
mandahle ett Jefe, 7eff de. Estarlo Mrryrw o algiln otro <fo los que 
por su cará~ler puede prttcticar Ronda mayor, se le recibirá como 
a, tal, $lémpre que sea 1a primera vez que se presente en Ja noehe. 

Art. 873. 

~i l~ Ronda. :nay<>r notare algim descuido en ('l puesto, o si 
13- ~rdia y cantmelas no f.;stáu en los lugares qu~ Re hit ordena-
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do, será mudado y arrestado el Comandante, sin i:ierjuicio de la. 
mayor pena a que se haga acreedor si lo hiciere por nrn.licia. 

Art. 874. 

Cuando la& Rondas mayores se encontmren entre si, 1-1e gra. 
duarán para que el ~nferior rinda el sanio y reciba la seña, y sien
do de igual graduación, se considerará como superio1' para este 
objeto, la que hubiese requerido primero. 

Toda Ronda y contra-ronda que encontrare a la ronda ma
yor, rendira a eata el santo y recibirá la seiia. 

Ar.t. 815. 

Al ronclin o rondil1a se le recibfrá con las mismas formalida
des que a la Ronda ordinaria; y se le hará dar Ja contra-seña. 

Art. 876. 

Cuando el Jefe de las armas disponga que haya solamente 
señal de campo, se hara uso de ésta para todas las Ron<las, prac
ticando lo demas que se ha prevenido en los arti.culos anteriores. 

Art. 871'. 

Las patrullas son partidas de tropa que con sus respectivos 
Comandantes salen por la noche a recorrer las plazas, campa
mentos o sus alrededor~s, para ponerlas a cubierto de sorpre:¡¡as y 
para los fines tle policia que se determinen po11 los superiores. 

Art. 878. 

El servicio de patrullas se nombrará del mismo modo que el 
de ronda, determinando a cada Cuerpo el número y la fuerza que 
debe dar, y las im1trucciones se comunicarán a los Comandantes 
dl' ellos por el Est_ado ltfoyor o Comandante de la plaza, o bien 
por medio del Jefe del Cuerpo respectivo o del Jefe de dia. 

Cuando los ComandaLtes de patrulla no reciban en sa mis· 
mo Cuerpo las instrucciones o no se ]es determinen las horas en 
que deben hacer el servicio, ocurrirán a tomar nofa~ia de todo al 
principal. 

Art. 879. 

El Estado Mayor reglamentará.el servicio de patrullas, del 
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mimo mod.o que el de rondas par& que se sortée y distribuya con 
equidad, y pRI'a qne los onciales emmrgados de el, comprueben la 
exactitud con que lo practican, 

Art. 880. 

Todo Comandante de patrulla debe llevar el santo, y siempre 
que se encut.!lltren dos p11.trulla.s se reconocerán con precaución, 
para lo cual la primera que dá el r4 Quién vive? tiene el derecho 
de mandar avanzar al Comandante de la (tropa) otra y exijirle el 
sp.n.i<J y seña o seiial de campo; pero a su vez el Comandante de 
la primera debe tambian avanzar a ren:lir la contra-seiia o la mis
ma señal de campo. (Arts. 505 al 507 y 757 O. ~L) 

Capitulo ¡"¡? 

Licencfos. 

Art. 881. 

Los Gobernadores Militares y Comandantes de cuerpo, con
sultando siempre la neee:Udad del servicio, y bajo su responsa
bilidad, podrán conceder licencia a los Oficiales de su mando con 

goce de sueldo enterv ha1:1ta por cuatro dias, y con medio sueMo 
hasta por ocho. 

Si la licencia se concede a un Oficial superior, a visarán al Co
mll.:Ildante de la plaza, no siéndolo eJ. misrno. ( Art. J 91 O. M.) 

A.rt. 882. 

Sí la Mcencia fuere basta -por ocho dias, podra concederla 
el Inspector General o Divi&ionario con ~ce de sueldo entero, 
por el órgano respectivo; por más tiempo se la concederá la Co
mandancia General de la RepúbUea, la que determinará ~i es o 
no oon goce de ~ueldo. 

Art. 883 

El Capita.n podrá eanceder licencia en servicio de guarní~ 
ción, .ª los Oficiales de la Compaf'ila, durant.e eJ dia; y siendo para 
dormir fuera del cuarté}, fo hará dando. cuenta después de la ul
tima list.a al Comandante-d~l euerpo. 
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Igual facult.ad tendrá )J8l'a con los individuos de tropa. 

Art. 884. 

El Mayor del BataUon 'Podrá conceder liooncin a los in.divi
duos de tropa hasta por .cuatro dias oon sueldo entero, y el Go
bernador Militar o Comandante del Cn~rpo basta por ocho ~oll 
el mismo sueldo, y 'Pº:r qttinoo sin sueldo. El Inspector General o 
Divisionario poihli darla hasta po:r treinta, ein. str.eld-0, y por mis 
tiempo se ocunirá a la Comandancia General de la República... 

Art. 885. 

Siendo las 1ieiencis.s un favor, :se ooncederán a los que la me. 
rezcan por su buena conducta, dispensándose a los demás en ca.
SQ de urjente necesidad . 

.Salvo esta c.xeepción, no se eonooderá licencia a los que ha· 
yan sufrido castigos disoiplinarioa, siao es un mea despn~s de 
haber cumplido la pena. 

Art. 886. 

La orden del Cuerpo consignara 1as lie{lm::ias por máfl de un 
dia, y al agraciado se le dará u.na boleta :firmada por el Capitán~ 
si es Oticial o individuo de tropa de la Compañía, y por el Co
mandante del Cuerpo, si es de la Plana Mayor. 

Los Oficiales presentan\n ai Comandante de la plMia, si lo 
hubiere, o a la Autoridad superior del lugar a donde se dirijtm y 
los individuos de tropa ni Comandant.e del Distrito o a los Alcal
des del pueblo respectivo, las boletas de licencias para que aque
U.as Autoridades le pongan el visado. 

Art. 887. 

El Gobierno, por eonducto del Ministerio de la. Guerra, con
ooder1 licencia a los Gobernador.es lfilitare!, Comandanks de 
puert-0, Mayores .de pla~a, Oficia.les Geoer.ales, a los de Estado 
Mayor General y demás militares, como lo crea (lonveniente. 

Arl. 888. 

En campa&, el General en J(\fe tiéne igttsJ~ .facnlt:ades. 
respecto de los que cst.án bajo su mando. 

64: 



.Att. 889. 

Concluido el tiempo de la licencia, el ~iado se presea.. 
tad .a.· su J ele puntnalmente •. 

Art. ~(). 

t.a oovOOad de la licencia y em oc;:l~oioees, deben figurar· 
tanto an la órden reapeethra como en la planilla diaria, y el Ajen.
te &cal pagara en consoouen~ia -el montante nero. 

Arl. 891. 

Ouaado un míliml' deje !JU destino por enfürmedad, disfruht· 
rá del sueldo entt.'ro hasta un mes desrués de su separadon, si 1, 
enfermedad oontinua y pr-estase sus servici-OS en su vecindario, y 
bast.a po.r d.oa meí'!e.a si sirviese en otr-0.s distintos, debiendo ser ea
li.ficada la enfennedsd por des íacultativ-0a. 

Capitulo~ 

Honorts m.ilitares. 

Art. 899. 

Los h.onores tnilitares ae harán con ]as armas en e1 estado que 
f.e halltm, de bayoneta armada o desenvainada. 

§ 1? 

Honor.es r<eligioso~. 

Art. B93. 

Toda tropa por euyo fo:mte pase el Saniisimo Sacramento, se 
fonnarn en batalla., presentará las al'm.as )' batira mar~ha . 

.Art. 894:. 

A la p~ón del Corpus se ~mviarán tropas para que for
n:en. calles y 9e replieguen después de pasado el Sacramento ba
tiendo de esrolta de honor; dejando ocho soldados a los lados del 
Palio. 
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Las tropas marcharán con las arwas terciadas y la bandera, 
deseubierta. 

El J neves Santo, todas las tropas que ~ ha.Uaren en facción, 
pondrAn las arruas a hdunerals, arrollando laa l>and+,ras y estan. 
da.rtes y poniendo los tambores a la sordina, y <~uando en la Igle
sia principal y tnás cercana a las guarnfoiones o coarooles ~oye
re el repique úl sábado de gloria, volveran a ponerse las a.rtD.a8 en· 
su primi.ti "'ª posición. 

Los di~ que lleven las armas a la funerala, los honores a_ 
personas se harán en esa actitud. 

A:rt; 895; 

La tropB.i al entrar-001H1nnas a la Iglesia, .no se descuhrirA·.r 
quedara con el arma al pié. El Comandanre mandará terciar laiJ 
armas al primer Evangelior present;arlas al Sanctus y rendirlas en 
la forma prescrita en los Reglamentos de maniobra al tiempo de 
alzar. 

La banda .tocará marcha cada.vez que la tropa rinda las armas. 

Art. 896. 

Cualquier porción de tropa que en su marcha 86 encotltrare 
con el Santisbn(l, harA alto, formara en batalla, rindiendole loe 
honores explicados en el art. 893 de estr; Capitulo. 

En toda procesión en que transite la imágen de.Cristo, de I& 
Virgen u otro Santo, las tropas formarán en su puesto con las ez
tnfts descansadas hasta que pase. 

§. 2?' 

H(Jft.Qres a· funcionarios ci.'fJilu, Generalu, Jefes '!I Ofi

ciales infMores. 

Art. 891. 

Pára el Presidente de la Republica en. ejereit'.io1 Soberano 
Congreso en Cuerpo o su Presidente y 'l'rlbunal de Juaticia .en 
Cul'lrpo, las guardias de plaza, de prevención; de puestoa ~tieno
res, se formarán en batalla y presentarán las annas, e'.t Olimal SE.-



ludara con la espadn y loe tambores y cornetas tocarán la marcha 
de Jos Supremos Poderes hasta qne se pierda de vista el individu0 
o Cuerpo a quien se·rindan los hQ11tlres. 

Att. 898. 

Cuando el Presidente de ]EL Republica entre a 1rna ciudad. 
donde haya tropa, la guarnición vestida de gala, tomara las ar~ 
mná, la mitad formándose en batalla a la entrada a la ciu
dad y la otrn mit-Rd en )a misma formación en las calles o plazas 
por donde pase el Presidente, hasta la entl'ada de su alojamiento: 
los Oficiales y banderas sa1udsrán: las tropas presentarán las ar
mas y se tocará la marcha de los Supremos Pooeres. 

Iguales honores se rendirán al Presidente, al presentar~ 
~11 un .campamento o en las revistas milit.ares. 

En tal~s casos, el Genernl en J-eía o Comandante del campa
mento, Gobernado1· Militar, Comandante o Mttyor de Plaza, Ml
drán e. recibirle a <lisbmcia conveniente con toda la Ofici~lidad 
franca y 1a caballería que hará de escolta de honor, snludandofo 
con 21 ca.fiona~os. Igual oor~monfal se observará a la salida del 
.campamento o ciudad . 

. Los mismos honores se harán al General en Jefe que man
dare m~ Je una División fuera de la Repúb1i-ca. 

Al General fin J cl"e de nna División en oompaña, saludará la 
tropa tereiando 18.S armas, y loo ta.mbo'res y clarines batiendo pas1) 
lento. 

Iguales honores tendra en todo titlmpo el l\finistro de lñ 
Guerra 

Art. 89~. 

Al Brigadier en guarnición -o en ·campaña que mande su Bri
gada: ee le t.erciaran las armas, formándoee ~n batalla o en ála 
las guardias o puest.os de fa plaa, y el tambo1· con la eaja al 
hombro. 

Iguales honores se h1lrán a los demás Ministros del Gobier
no, al I~r General del EjéTcit.o y al Jefe del Estado Mnyor 
~eral 



A.rt. 900. 

Al Gobernad-0r )filitar <lel Departsmento y Comandante ile 
la plaM, se formarán las guardias y puestos de la plaza desean-
s1mdo sobre ltts armruJ. 

Al Mayor de la plaza .o del Cuel.])O, formará la guardia sin 
-:armas. 

Art. 901. 

A los .Tefes que manden un Batallón cuando entren a su 
cuartél: se lfomará por la centinela •La guardia de prevención 
y e~ta formara con las armas descansadas. 

Al Ayudante l\fayor del BatalJón: se Uszruu'áal Sargento de 
la guardia que se presentará auu.ado a ds.rl~ parte de las nove~ 
.-dades o<lnrrida¡;. en las Gompañias. 

Art. 902. 

Las gua.rdias de prevendon, siendo simples guardias de po-
1icia int~rior del cuarte1, no haran otros lionores que Jos expreSll
·dos en los artlculos 897 y 898, y <mando Ja Cnl'te. de Justicid, Jog 
·Generales de División, Ministro de la Guerra, Brigadieres, fofo!· 
pector General, Gobemador :Militar, Comandante o Mayor (le 
Plaza, vayan a visitar el cuartel En este 1aSO, la guardia de 1n'e
vención hal'á a €stos empleados loo mismos l1ono1·es que los indi
cado¡;¡ para las gual'<lias y puestos de la plaza. 

Art. 903. 

El Comandante General e:n fa Capital,. y los Gt>bernadoN'J~ 
Militares en los <lemas Departamentos, podrán ordenar, si lo cre
ye1·en conveniente, en ei interes del .sei'Vieio, que fas guardias de 
prevención sean asimiladas a las guardias y puestns de la plaza; 
y, en (lSt1>. i3aso, estlts guardias han\n loa mismos honores que 
aquellas. 

Art. 904. 

Las centinelas que están d~ facción p1'eSentarán laa aflllfl.R 
8.5 
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al Presid(-\nte de la Republica, Presidente del Congreso, Presiden
te de la Corte y al Tribunal de Justicia en cuerpo; las terciarán, 
a los ~inistros del Gobierno, Generales de División y de Briga
da Insnt>ctor General Gobernador Militar del Departamento, Co-

' r- ' , 
mandante de Cuerpe, al Prefecto del Departamento, Cirujano y 
Capellán del Ejercito y a los demas Oficiales inferiores. 

En nin'.J'un caso se haran honores ni salu.do a los militarts. o 
que no vayan mriformados. 

Art. 905. 

No se harán honortf despues de la oración hasta la diana; 
sako ordenes especiales de la Comandancia Genera1. 

Art. 906. 

To<lo superior está obligado a contestar el salu.<lo que le di.·. 
tige el inferior, 

§ 3? 

Honores a tropas. 

Art. 907. 

Las tropas que ~n de facción, y las que e~táu t>ll ella, t'le 
considerarán de más representación que las que salen de facción o 
esMu francas; y asi 1 éstas dehen ceder el paso a aquellas, y cuai1-
do no ha.ya obstáculos para seguir ambas la marcha, se <larán 
siempre la izquierda te1·ciando las armas, v se saludarán los Ofi.· 
cialeB. V 

Art. 908. 

A toda h'opa que pase batiendo o to<'ando mar-cha, se le cor
re"ponderá del mismo modo por las qu€ están firmes después ctf.· 
terciadas las armas. 

Art. 909, 

Cuando pasen tropas llevando Bande1·as o Ei-.tandartes, se les. 
¡tt'esentaran las arruas y tocará marcha \.l~ Banderas; pero si am-
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has tuvieren Banderas, se saludarán como iguales con las armns 
terciRdas y tocando paso ordinario. 

Art. 910. 

Siempre 11ue se coloque la Bandera o Estandarte des1)lega<lo 
en medio de una tropa, se presentaran las armas por todas las 
tropas presentes; y todas las bandas tocaran marcha. 

Art. 911. 

El Abanderado o Porta- estand.arte, será siempre escoJtado 
por una e5cuadra de la Compañía, desde el lugar del depósito de 
la BanJera hasta su puesto, y cuando no alcanzare a una Compa· 
ñía la fuerza que reciba la Bandera, será por lo menos de dos cla
ses: el Abanderado sera colocado siempre en el centro. 

Art. 912. 

Toda trc,pa que marche sin armas, con cualquier destino que 
lleve, cedera y hará lugar a la que vaya con ellas, y la que no 
tuviere Randera, cederá a la que la tuviere. 

§ 4? 

HonoreHjYmebres a Funcionarios civiles, Genet·ales, Jyes 
y Oficiales infe'riofes. 

Art. 913. 

El luto <le los Oficiales será una rosa de cres.pón negro, :fija
dn en el ante-brazo faqufordo, con dos cabos que caigan hasta el 
codo: igual rosa en el puño de la espada con dos cabos de seis 
pulgadas de largo. El de los individuos de tropa será. una faja 
de crespón negro de dos pulgadas de ancho en el kepi o gol'l'a 
con do~ cabos al lado izquierdo, de cuatro pulgadas de largo. 

El luto de la Bandera sera una corbata de crespón negro, 
atada por debajo de la lanza y con dos cabos de un pié de ]argo. 
Si la Banderallevare borlas, éstas seran envueltas en crespón negro. 

El luto de los tambores o instrumentos será estar a la sordina. 
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.Arit 914. 

Para el entierro de un Presidente de la República, Presiden· 
t,e del Congreso o Presidente de la Corte Suprema de Justicia, se 
pondra todo el Ejercito de Juro y con las armas a la funerala. 
Todas las tropas disponibles formarán calle, desde el lugar de 
donde debe salir el cuerpo, acompañándol<J todos los oficiales que 
no esten de servicio. 

Art. 915. 

Si el cadáver es del Presidente de la Rt'pública, el Pre
sidente del Congreso, si estuviere presente, y el Ministro de 
Relaciones Exteriores, llevarán los cabos delanteros del fern· 
tro. "i no estuviere presente el Presidente del Congreso, los 
llevarán el liinistro de Relaciones Exttiriores y el de la Go
bernación: el Ministro de la Guerra y el de Hacienda lleva· 
rán las dos bant.l.as de atrás. Irá en seguida el Encargado del 
Poder Ejecuti.vo: a este seguirá el Congreso, si estuviere reunido; 
en tercer lugar, l'l cuerpo diplomatico y despues el Tribunal Su· 
premo de Justicia o Jueces ordinarios del lugar; en seguida los 
<lemas empleados y corporaciones del Estado por el orden en que 
concuITan a las asistencias públicas; despues irá el Cuerpo mili
tar, segt\n su rango. 

Iguales l'<'.'glaB servirán para los Presidentes de los otros Pode
res, alternandose de modo que el Poder a que pertenezca el :finado. 
sea el más inmediato al feretro. 

Al tiempo de ponerse en marcha ~1 cortejo fúnebre para la 
inhumación del c.·uláver, se tirarán consecutivamente veintiun 
~añonazos, y las tropas que forman calJe, se replegarán detrás del 
cuerpo por derecha e izquierdn, formando en columna por escua· 
dra: los cuerpos de bandas precederán al féretro, toc:m'1o marchas 
fúnebre~; y en el mome:e.to en que se dá sepultura al cadáver se 
liarán tres descargas con toda la infantería y se dispararán otros 
veintiun caflona~os, oomo se ha prevenido. 

El dia en que se dé sepultura al cadáver. se enarbolara el 
Pahell6n a media asta y se disparará cada media hora un cañona
zo, d~de el toque de diana hast:A la oración. 

Al General en .Jefe que muera en camparía se harán los mis· 
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mos honores, con la diferencia de que l.aa hjas del féretro aeráJt 
llevadas por cuatro oficiales de más mtegorla por sus empleos. 
Iguales honoreR se harán al Ministro de la Gue.fl'll, oon la düe
rencia de que muriendo en guarnición, los cabos del fer.eliro serán 
·llevados por los demás Ministros. 

·Art. 916. 

A los Generales de División y de Brigada en campaña o en 
guarnición, se le., harán los honol'es cxp1icado8 en el artículo an
terior, por la División o Brigada respectiv~ tirándose solamente 
cinco cañonazos en el acto del entierro y haciendoae una desear 
ga de fusilt-rfo. Llevaran los cabos del f~retro los Oficiales de 
mayor graduaei6a. 

Iguales honores se harán a los demd.s Ministros del Gobier
no, llevando las bandas del féretro los demás Seeret.arios de Es
tado. 

A los Coroneles o Comandantes de Cuerpo, se harán por sllfl 
respectivos CuPrpos, los honores, haciéndose solamente dos des· 
cargas de fusilería, y una en guarnición. 

A los Tenientes Co1uneles hará los propios hono~ un Ba· 
tallón con dos descargas de fusilerla; y en guarnioi6n, medio&. 
tallón con una sola descarga. 

Al Gobernador Militar del Deparlmneato se harán los ~ono· 
res con 1.9- mitad de la guarnieión y con dos descargM de fosilerfo. 

Al Mayor de Plaza o Comandante Loc31, se harán los hono
res de su grado. 

Al Prefecro del Departamento se haran los mismos honore! 
que al Gobernador Militar. 

Se harán honores de General di': División s. Jos Se'liatl~ Y 
Diputados; y de General de Brigada a los MMgim-ados del Su
prem<> TribuoaL 

A.rt. 917. 

Al Capitán hai·á los honores su Compáñl.a: Be lleV'ará el lot.o 
señalado, ]a eaja irá enlutada y a la aordiu9' y se :hará UIUI des
carga de fusilería al dar eepultnra al cadáver. 



A IQ!J Tenientes hará los hóD.oM una seceión de Compafila, 
sin ealutar la. ooj& ni la oometa, ni haoor descarga. 

A Ull Suhteniente hará los honores una escuadra de Compa ·. 
ñia, sin luto. 

Honílf'.tS fúnebres a indi-viduos de tropa, 

Art. 918. 

los Sargentos hatá los honores una sección de la Compa· 
ma, sin armas. 

A los Cabos una escuadra, sin armas. 
A los soldados, tambores, cornetas y musicos., ocho soIJa~ 

rl,os, sin armas. 
Al Tam'bor Mayor1 a más de los honores propios del grado. 

que tuviere, aeoropañarán los músicos de la Banda ma1·cial con 
los inatrum~ntos enlutad-Os., 

Dikposiciones comun~s a las pá-rraj'os de este capítulo. 

Art. 919. 

LaR tropas que rinda.11 los honores militares seran mandadas 
por an militar rl.e igual graduaci6n del difunto, o en defecto, por 
uno más antigao del grado inmediato inferior. 

Art. 920. 

A todo Oficial que ejerciere un de¡,tino que no sea inherente 
a su grado, se le harán fos hQnores G.el rango a que quede asimi:
lado por el destino, 

A:t-t. 921. 

El Gobieroo ordenará Jos honores militat·es- que deban ba
rn:me a los Miniati.-o.a y A jentes diplomátioos extrang-eros, en· 
v.ista de foa datos del Ministerio de Rela.ciones Exteriores, quien 
loa dará en el sentido de la reciprocidad. 
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Capitulo 1' 

Exenciones, prerogatif'lt8 y premios 4': lo& militarts. 

§ l~ 

Art. 9t2. 

Los militares que gozan de füero, tendrán en actua.1 servicio-, 
las exenciones siguientes: 

1~ De servir cargos consejiles. 
2~ De tutelas y curadurlas~ (Art. 499 ~) 
3~ De alojamieuoos y _oogajt?s. (.A:tt.s. 1-0S y 190 O. M.) 
4~ De ser presos por deuda.-,; y 
5~ De que las racionas, ilrmas, vieaüdoo1 mu-ebles, libro& y 

demás objetos de uso en la carrera de las armaa, no lei! sean em -
hargados. ( Art. l ,fH8 C.) 

Gozan los militares de esta últh:n:a exención, aunque no es, 
ten en actual servicio. 

Tutamentos militares. 

Art. \J23. 

lCl militar que goce {le fuer-01 en tiempo de pM: testará en 
t·onformidad a las leye.tJ -0omunes. 

Arl. 924. 

En campafta, en marcha, en cualquiera otra e.5pedicioo en 
:<1ervicio de guerra, en plaza bloqueada o siti:ada, el militar podrA 
testar por escrito conforme a las siguientes disposiciones: 

1 ~ El testamento sera presenciado pm· dos testigos a lo me· 
llo8, y firmarlo por el testador

1 
si supiere y pudiere escribir, Y por 

el funcionario ante quien se otol'g6 y por los mismos testigos. 8i 
el testado1· no pudiere o no supiere :firmar, se -expresara a8i eu el 
tE>stamento: 

2~ El testador deberá otorgar su testamento ame el Jtá ~a 
Eatado Mayor o Auditor de Guena respeetiro, y no sie11.do p<>fiI-



ble, o en fuer.zas destacadas o que obren separadamente y que no 
tengan sqoel funcionario, se otcirgará ante el Comandante o Jefe 
superior de ellas. 

Si el que testare estuviese -enfenno o herido de gravedad, 
podrá otorgar su testamento, por la premura del caso y no pu-
diendo ser habidos los funcionuios o Jefes de que habla el inci&lO 
anterior, ante el Capellan, el Médico o Cirujano que Je asistan. 

Art. 925. 

El tiest;amento centendrtt: 
1? El nombre, apellido, grado o empleo, Cuerpo a que per

tenezea el testador, su domicilio y últimas disposieidbes: 
2? El lugar del nacimiento, edad, nacionalidad, estado del 

testador y circunstancias que le determinaron a testar: 
3? El nombre, apellido, grado o empleo y Cuerpo a que per

tenecen los testigos instrutnentalas y el lugar de su vecindario; y 
4~ El lugar, dia, mes y ano del otorgamiento. 

Art. 926. 

En los testamentos militares podrá servir de testigo todo ".ª,_ 
ron de sano juicio, ma.yol' de diez y echo años y hábil conforme 
a la.s leyes comunes, que sepu leer y escribir. Los testigoR deben 
ver, oir y entender al t~stador. (Art. 1,031 C.) 

Art. 921. 

El testador declarara expresamente su intención de testar: 
el funcionario ante quien se eto:rgue el testamento, certificará quE' 
el otorgante se halla en su sano jnfoio. (A.rt. 1,032 C.) 

Art. 928. 

Si el testi.dor falleciere antes de espira1· los noventa ilias 

subaigui~ntes a aquel ·en que hu.hieren cesa.do oon respe<:to a él 

las ciNuostanoias que habilitan para testar militarmente, valdrá 
&u tiestamento eómo si hubiera si.do otorgndo en la . forma ordina

J:ia. Si el testador sobreviviere a. esta p1azo, caducara el ·test,a~ 
aooto. [Ait. 1,044 C,] 
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Axt. 929 .. 

El testamento llevará al pié el Visto-Bueno del respectivo 
Jefe militar o de Estado Mayor o Auditor de Guerra, cuando nb 
hubiese sido <*>rgado ante ellos mismos. 

En todo caso siempre sera rubricado por el Jefe de Estado 
Mayor al principio y fin de cada hoja, quien lo remitirá en segui· 
da, a la mayor bre\~edad, a.l Ministerio de la Guerra. 

Esta oficina procedt.irá como ee dispone en el-art. 1,029 C. 
(A.rt. 333· O. M.) 

Art. 936. 

El testamento podrá ser escrito por el mismo testador, por 
el funcionario ante quien se otorgue, p0r alguno de los testigos 
o por cualquiera. otra persona, en papel simple, pero de un modo 
claro, que no deje duda sobre la institución de herederos; l~gata
rios y demás ultimas disposiciones que contenga. 

Art. 931. 

Cuando una persona que puede testar militarmente, se ha
llare en función de ar.raas, preparatÍ\tos para elb .. o en otro inmi
nente o cercano peligro de muerte, por los riesgos d.e la guerra, 
,podrA otorgar su testamento en la forma verbal. 

Art. 982. 

Testamento verbal es aquel en que el testador hace de p!lla· 
'bras suA .declaraciones ante tres testigos, por lo menos. (Art. 
'.l,046 C.) 

Art. 988. 

F.l AuJit-0r de Guerra, o en su defecto el Je:fe de Est.a.do 
Mayor respectivo pondrá por escrito el testa-m~nto verbal de) 
militar, tomando declaración junda a los que presenciaron el 
acto como wstigos instrnmenta.les1 y a las demás peraonas ooyo 
testimonio les parezca conducente u esclsrecer los puntos oollSig
nados en los arts. 925 y 98 L con dtá.ciún de los illtereudos~ fili los 
hubiere. (Art. asa O. M.) 



ORDENAN1.A :r.tIUTA"R: 

·--·================~======~=. . 
Art. 934. 

JAJS testigos depondráu, ttdemás, sobre los punfos siguient.es: 
1? Que ol testador paretia estar en su sano juicio. 
2~ Que m;;rnifeat6 stt intención de testar anile ellos. (Art. 

11038 C.), 

Art. 985. 

La información de que tratan los artículos precedentes, sera. 
remitida por conducto del Mayor General o Jefe de Estado }fa. 
yor al l\finistro de la Guerra para que este la pase a la Sección. 
Judicial d~ fa jurisdicción en que deba abrirse la sucesi6n: y si 
este rrdbunal encontrase que se han observado las formalidades 
prescritas, la remitirá al Juez de l ~ lmitirncia militar que debe 
conooor de dfoha sucesión, quien fijar•á por decreto de un modo 
claro cuales son las disposiciones que dehen tenerse por testa-
1nento del :finádo, ordenando que se protocolicen como tales. (1\.rt._ 
l;039 C.) 

Art. &36. 

EHeetaroento protocolizado de que trata. el Capítulo anterior, 
podm ser impugnado coma. eua.lquiera otro testamento autentico. 

Art. 937. 

Las Autoridad~s militares en ouanoo a inventarios y parti~ 
~iones, se atendrán a lat1 leyes comunes. 

§ 3? 

Jubilación. 

Art. 938., 

Todo militar-de cualquier.a graduación que pretenda jubilar
se, deberá co;i:probar pl~namente ante el Poder Eje.outivo el grado 
o empleo m:ihtar que eJerce, acompañ1mdo los documentos, des
paohos y nombramienk.is re8P-•ciivE>S, o certifica<Jión de la toma dti 
:razón de ell0:"!1 si los hu..biMe perdido. 



MATERIAS CO\lM.:Jrn.ENTARlAS 
::.;i;;:::_ 

A estos documentos acompañará su boja de servicios y la 
prueba de su buena conducta, certi:8cada por los Jefes a cuya8 
órdenes inmediatas ha servido, con la de las fechas en que haya .. 
obtenido su bajar (Arts. 30 al 35 O. M.) 

Art. 939. 

El Comandante General, el Inspecto1· General del Ejército; 
los Inspectores o Jefes divisionarios, los Gobernadores Militares 
departamentales, los Jefes de Cuerpo &, estan estrictamente obli
gados a dar lns certificaciones dichas con imparcialidad, en papel 
blanco y sin derecb os. 

Att 940. 

A toda solicitud de jubilación se acompafiará un cuadro de· 
tallado de los servicios .activos, del tiempo intermedio que haya 
estado de baja, de los ascensos y acciones de guerra en que haya 
tomado parte. . 

Este cuadro será confrontado por el Intendente de hacienda 
militar y visado por el Secretario de la Comandancia General de 
la República. Sin los requisitos expresados, no será admitida la 
solicitud 

Arl. 94L. 

El tiempo para la jubilación debe ser dé serv1c1ós aL'tiivos y 
el sueldo será el que designe el Poder Ejecutivo al concederla. 

Art. 942. 

Si los .servicios militares llegaren- a veintiuno, veinticinco y 
veintinueve años, el Gobierno calculará para eJ abono de sueldo 
que deba disfrutar el agraciado, la naturaleza de sus servicios 

prestados, regulando el sueld.:) al tiempo de los servicies. 

Art. 943. 

Los jubiludos puedeD ser empleados en el servicio de las ar

masi según sus grados y a juicio del EjE>cutivo. 
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§ 4~ 

Inválidos. 

Art. 944. 

Se entiende por in valido el militar o paisano que en acción 
ae armas o por consecuencia inmediata de ella o en función del 
servicio militar, 'ha quedado demente, ciego, sordo o mudo por 
completo o mutilado o impedido permanentemente, de brazo o 
pierna o de otro modo inutil para el trabajo. 

Art. 945. 

El que pretenda ser declarado inválido, se presentará por si 
o por tnedio de otra persona legalmente facultada, ante el Minis
terio rle la Guerra, acompañando los comprobantes siguientes: 

1~ Certificación de dos facultativos sobre la causa de la in
validez conforme se dispone en el artículo siguiente. 

2? Una información de testigos con citación del Fiscal de 
Hacienda para comprubar la acción o acto en que se efectuó la 
invalidez; y 

8? El despacho o -nombramiento que hubiese tenido a] tiem· 
po de invalidarse, orijinales o testimoniados, pudiendo ser ha
bidos. 

Art. 94'3. 

El Gobernaao1· Militar asociado del Mayor de Plaza y de su 
Secretario, hará compareeer ante sl al inválido y dos Cirujanc.s del 
Ejército; o, en su defecto, dos facultativos de su confianza que, 
previo el juramento l~gal, practiquen ante él mismo y el Mayor 
~l rooonocimiento, haúiéndolo constar en una actn. que con el in
forme de las dos Autcridades referidas, se remitirá al Gobiern~ 
por eonducto del Ministerio de 'la ·Guerra. 

Dicho informe debe recaer sobre la identidad del peticiona
rio, serricictS y circunstancias en que se halle. 

Art. 947. 

El Poder Ejecutivo,. ,con vista do los documentos acompaña-



BS previa intervención del Fiscal de Haaiad"i a quien ~ dan 
saslá.do por tercero dia, resolverá lo que aea de julticls, recojieii...: 
do previamente n 11eV'ae pruebas o l~ttficando 1u aducidas, :ii lo 
creyere neeesariot y enenderá en su ca.so la cMula, publioondo 
además su resolución en el peri6dieo oficial. 

A.rt. 948. 

En cualquier tieDlpo que desapa.n!llca la invalidéz, caducará 
la cédula. 

Art. 949. 

El inválido declarado gozará de la cuarta perta del eneldo 
que le correspondiere según el grado que tuviese &l üempo de ser 
invalidado. '3i quedase totalmente inútil para todo trabajo,., se le 
asignar.;. la te1·cera parte del sueldo. 

Art. 950. 

El Gobierno eeflalará el grado a que deben asim.ilane los 
paisanos, tomando en cuenta el servicio que hay.a11 prestado du
-rante la acoion o campana. 

Art. 951. 

Los que pretendan pensión de inv6lidos, la aoti4itiarán den
tro del año contado desde le. conclU&i6n de la perra en q1.1e ítut-
1•on invalidados; o del acontecimiento qne hubiese causado la inva
lidez, si esta se hubhtre oossionado -en foncidn del servicio. Pa· 
sado ese tiempo, no habrá dereohú a la gracia. 

Art. 952. 

l.a pensión de inválidos camenzará a eorrer desde el día eu 
que se conceda por ~l Gobiem<J. 

De la céJula se tomará razón en lu oftcinas de hacienda 
respectivas. . 

Las dilijencias que se sigan pam obtener la ®dula, ~ m,.. 
truirán en papel oomim; '1 por ellas no se .d.~vengará lliDpDA 

'1lase de derechos. 68 



======================~~===~ 
Los Cirajanos del Ji~jército o cualquier otro facultativo en 

Rll dwfeet.o4 estan obligados a prn.cticar los reconocimientos de los 
indlidos sin devengar dereaho algun<J. 

M. 953. 

La persóna agracltida cou c~dula de inválido pasará perso
nalmente o por papeleta la revista de comisario, estando en la 
&pública. 

.A:.rt. 954. 

Cada. cuatro años se refrendará la cedula de invalido por el 
Poder Ejooutivo, aoompai'iándo:t.e nuevos reconocimientos segun 
el artíeulo 946, aplicándose por la omisión lo dispuesto en la par~. 
te 6nal del artklu1e 977. 

§ 5? 

Montepío militar 

Núm. 1? 

De.ftnicidn y objeto del montepío; 

Art. 955. 

El monooplo militar es una institución piadosa que tiene por 
objeto el sooorro de las familiae de los militares y es una carga 
~ue la Naeion reconoce sobre el Tesoro publico. 

A.rt. 956. 

El fil()lltepio militar comprende a ]os Oficiales del Ejercito 
e individuM de tropa en aef;i\Tidad. -0 en i·eth•o siempre que con
cumm al tiempo del fallecimiéll.to, las circunsta:nciaA que exije eL 
siguiente n funer<:>. 

Núm. 2? 

Oualidllcks para optar al montepío. 

Art. 957. 

Para tener derecho al montepío militar, es necesario que la 
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pemona por quien se roolllma, haya muwto ~n acción rle gue~ 
defendiendo al Gobierno lejítimo, o s.lgil.a. tiempo después por 
consecuencia natural o efecto preciso de tm& herida& En el mis
mo caso se hallan los Oficiales o individuos de tropa que falle
cieren por consecuencia de naufragio, incendio o terremoOO. es
tando empleados en :funciones del servicio y los q;ue hQbieaen fa. 
llecido en prisiones del enemigo, o que por éste fuesen íuailado& 
o condenados a otra especie de muerte, ~iempre que se acredite 
en forma legal que no habian tomado parte en servicio del ene
migo. 

A2't. 958. 

Lo dispuesto en el artículo anterior se entender.A ta.mbiil,n 
respecto de los paisanos que muriesen por circunsmncias seme
jantes, calificándose por el Gobierno la clase a que deben asimi
larse, la cual debe computarse por el servicio que hayan preet:Ado 
durante la acción o ClllXlpafta. 

El montepío se pagará desde que se ha expedido a favor del 
agraciado la respectiva cedula, mas a fos menores les correrá la 
ptlnsión desde que fuesen a<'.!reedor~ a la gracia, oon tal que se 
~olicite oentro de la menor edad del agraciado. 

Núm. 3~ 

Personas que tienen dereclio a la pensión del montepto y 
casos ~n que se pierrk. 

Art. 959. 

El derecho de las familiaa a l:u1 pensiones de montepio mili· 
tar, se graduará en el orden siguiente~ 

En primer lugar las viudas,. en segundo 101 hljoa y an terce
ro las madres viudas de los Oficiales o individuos de tropa de que 
hablan los arti.culos 957 y 058 de esta Ordenanza. 

Art. 960. 

El derecho de los hijos a la pe-naión, cesa en los varones & 

los quince años o ántes &i obtuvie..renalgunaoolooaeióu OOD rentade 



la N•ióa, y en laa vind!m y las lúju, mientras no se casen, <'.OO 

t&1 que permanef'C&.U honradas. 

Art. 961. 

El tiempo fijado en el art. 951 1 para ~3mar la gracia de 
inválidos y para perder el derecho a ella., ea aplicable a las viu" 
dM o ma.d:res viuda.a, por lo que toca al m.ontepfo. 

Art. 962. 

Cuando el derecho a. la pensión recayere en los hijos por ha
ber muerto o t.omado estado la madre, la disfrutarán entre ellos 
en oomun o se la distribuiran por iguales partes con anuencia o 
oon'l!tm.timien<OO de su tnbor o curador. 

Art. 963. 

Cuando cesare el derecbo de alguno de los hijos, la parle .de 
la pension que le oorregpondia acriecerá a sus hermanos. 

Art. 964. 

La pensión qne perdiere la viuda por haberse casado o por 
Qbset~ar mala eondueta, pasará a aus hijos, pero si volviere a en
viudar, la pensión !!e dividirá por pa.rt.es iguales entre aquella y 
estos, a menos que la nueva viudez le de derecho a otra pensión. 

Art. 965. 

Cuando algún Oficial muriere viudo y sin hijos, dejando 
madre viuda, percibirá -ésta la pensión mientras no se case; pe1·0 
si volviere a en.viud&T :reeupe~rá la pensión siempre que por la 
misma viudez no adquiera deroobe a otra mayor. En el mismo 
CNIO de r&euperar la peu9i6n, si estuviere vacante al tiempo de 
enviudar, te enoontrarán la viuda que la hubiere perdido por ha
ber pasad.o a segundas mípcias y la hueclana que despues de ha· 
berla gozado hubiere oontraido mamro-0nio. 

Art. 966. 

Si pol' el f.allooimie!ifi de nn Oñ«ial, quedaren hijos de va.-



an 
!ios matrimonios, y por justas causas no les conviniere vivir & 

eompañla de la viuda, el Presidente de la Bepú.hlrea en Ja Capital 

y los Gobernadores Militares en Jos denms pueblo.a, dispnndran que· 
se t-epartn Ja pensión entre esta y SUSI int.eresados, según .e'i nume~ 
w de ellos y el de loe hijos propios de la uiisma. viuda. 

Art. 961. 

No será necesaria la residencia eu el país para. gozar la pen~ 
sión integra del montepío. · 

Núm.t.l? 

Documentos que deben prt?sentarse para jwtijicar el dw.e
cho a hu pensiones. 

Art. 968. 

Para solicitar el montepio mifüar deben los Ül~resados diri
gir a11viinisterio de Ja Gue.rra un memorial acompañando los do
cumentos siguientes: 

1? La fé <le muerte del militar o pasaino, en su C.ílsl)1 con loe 
. •t 1 1 reqms1 os l(·gn es. 
2? El último despacho o nombramiento originalea o testi

monia<lo~~, pudiendo ser habidos. 
3~ La hoja de s-ervici9 autorizada en debMa furmat el que la 

t€ng.a. 
4? La fe de casamiento ottt1:gada por €l P>llTooo l'eSpeetÍ\YO 

y legalizada por un Escriballo públiOC\ o donde no lo haya por 
un Juez o Alcalde y Secretario. 

5~ La fé de nacinüenlio de los hijos con igaal legalimción. 

A.rt. 969. 

Si el militar o paisano hubiere mne.rto :por oonseeuenoia dJe. 
heridas1 después de una acción de guetta, se oomprobd con ro., 
a~iados <le los Cirujanos y en su defecto por deelaracio.- lit 
testigos con intervendón fiscal en uno y otro CU01 que lilnrl6 por· 
conseeuencia. natural o .efeeoo plllCÍ8Ci> .de elJu,; 
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Art. 970. 

Loa hijoa que en defecto· de las madres entraren a suceder en 
el goce de la pensió:a, preBentarán la fe de muerte de esta, de su 
nnevo matrimonio o la oc,mprobacion de su mala con.iucta, segun 
los casos, todo en forma legal 

Art. 97l. 

Cuando la madre ·viuda entrare a suceder en el goce de la 
pensi6u a la viuda o hijos, presentará también los documentos de 
genealogía y demas que le dt:n derecho al montepío del hijo. 

Art. 972. 

Cuando algun documento no pudiese p1·esentarse f'n la forma . 
legal, los interesados ocurrirán al Gobernador Militar a rendir 
pruebas de su derecho. y el Gobernad-0r deberá hacer por sf mismo 
.,} exámen de los t.estigos. 

Art. 978. 

El Gobierno, oyendo préviamen~ al Contador Mayo1· y :Mi
niatros de la Tesorería General, quienes deberán evacuar su i»for
me testimoniando las tomas de razón de sus despachos y dema~ 
tloeumentoB que existan en sus archivos, y expresu.ndo su opinión 
sobre el mérito de la solicitud, la pMal.'á en vista al Fiscal de Ha
cienda por tercero dfa paraqueabradictámen, y en vista de todos 
estos dooa.ment.os y lBB m.ás pruebas q_ue ereyere conveniente re
oojer, doolarani, en au C8(.lo, el derecho a la pensión. 

Si 1e suscitare cue&tion sobre la validez o nulidad del matri
m.onfo o sobre la legitimidad de 1-oa hljos, el Gobierne remitid. a 
los interooa.dó8.a ventilar el estad.o de sus persona.a> oon audiencia 
del Fiacal de Hacienda ante la A.u.t-Ori.dad competente. Pr<•nun
G.ada la deolarat.oria y ejecutoriada ésta, el Gobierno, eon testi
lllOllio de la tlehteneia, teBOlvá e.lb.e la l!IOlieitud. 
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Nóm.6? 

Pensión ·correspondiente y m&de 4e pf9ttibirla. 

Art. 975. 

La pensión del montepio será la quinta parte del eneldo oor. 
tespondiente al ultimo grado del militar o de la colocación del 
paiRano en el Ejército. 

Art. 976. 

Las pensiones se pagarán mensualmente y 108 intereendoe las 
J'ecibirán por si o por apoderados que acrediten ante las oficinrus 
respectivas. 

Art. 971. 

Las cedulas de montepio serán refrendadas cada cuatro años, 
debiendo los interesados comprobar ante el Gobernador Militai· 
respectivo y con audiencia del Fiscal que conservan todas las cua
lidades necesarias y legales para gozar de la pensión. 

El Gobierno hari\ la refrendat9, oy€ndo al F'iscal. 
Si se omitiere la formalidad de la refrendata, el AdministJ-a

dor de Rentas respectivo suspender& el pago de la pensión; pero 
continuará haciéndolo cuando se le presente la cédnl1t., refNnda
da, sin derecho el agraciado a .recobrar las pension~ rezagadas 
más que por dos meses. 

Art. 978. 

Cada cuatro meses presentarán las viudas, hiju o~ 
viudas que i·esidan en el pa.is, un certificado de pe:nnaneoor en viu· 
dez o celibato, firmado por el encargado del Regist.I-o Civil o el 
Cura o Teniente Cura de la parroquia en que residan, en m de
fecto, quienes lo darán sin d1:1reehoa. El Administrador recibirá 
este atestado que acompañará a su .cuenta. Los pagos-que haga 
sin esta formalidád no le serán abonad0&. 

Art. 979. 

Las personas que permanecieren en el ~, JIOIHD.ilt-. 



rán un atearodo de 1& Autoridad del lngar sobre los puntos con. 
tenidos en el ineiso anterior, al Agente Diplomático o Consulf.lr· 
Ja!pe<:ti:vo, qufon certifkará además la Jegitimi<lad y autenticidad. 
y lo r~mitirá oportuuamente al .Ministelio de Relaciones Exterio-
1-es para los tsft?ctos legales. 

Art. 980; 

Los turo:res o .curadores de los hijos huédanofl presentnrán 
tA.mbion cada cuatro ir.eses au.te el Administrador un certificad@. 
de los Gobernadores militares respectivos, por el cual conste que. 
los pupilos o menores ~xisten solteros y no tien.en empleo con 
~nta de la N.ación. 

Art. 9-SL 

Los encargados del Registl'O el.vil, Curas y sus Tf'nientes, en: 
en <lefecto, los Gobernadores militares y Administrndo1·es de ren
tas tomarán cuantos informes sean necesarios, aquellos para ase
gurarse de la verdad que certifiquen y éstos para hacer e] pago,. 
pues son responsables po.r los fraudes que por culpa o n~gligencia. 
de ellos se cometan. 

Art. 982. 

Cuando los pensionistas quisieren vnl'iar de residencia y les 
conviniere pagarse la pension -en otra Administración de Rentas, 
se presentarán al Gobierno, solicitando el permiso correspondien
te. Con<-edido éste pot· el Minjsterio de Hacienda, espedirá a 1n 
Qftcina donde reciban la pensión d competente cese, sin el cual no 
podn\n ser pagados por la Administración de su nueva residencia, 
en la. que se les ~x:igirá también 0omo rey_ujsito indi!'lpensable para 
el priluer pago d ftrtid:e:ado de viudez o solte1fa dado por el en· 
<:arg1Ylo del Regietr(). Civil del lugar en que ántes residian .. 

A11i. 983. 

lLos. pensi.Onietas que se a11Sentaren del territorio de la Re· 
públk:a~ sin dar aviso al Gobie-rno, perderán el goce de la pen
ei6n, mientras 'P6~ en palj e::dl'a.ngero. 
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Art. 984. 

:oda persona de. cualquier sexo y edad que sea, agraciada 
con oedula de montepio, pasará mensU&lmen~ la revist.a preveni
da en el art. 953 de esta Ordenanza, estando en el país. 

Art. 985. 

Las solicitudes de montepio mte el Gobierno y 'loe docummi
·tos con que deben apoyarse, se eacribirán en papel simple. 

/W.. 986. 

Lo~ agraciados por leyes e.nter1o:res con cédulas de Inválido 
y montepío, continuarán gozando de sn pensi6n por el tiempo y 
en 1a misma forma que se lttt1 concedió, debiendo si sujetarse a 
las obligaciones de refrendar ~ cedula y presentar loa atestados 
de que trata este número. 

Núm. 6~ 

.!l c~iones distinguidas . 

.Art. 987. 

Cualquier individuo que ejecutare una Meión distinguida tle 
v-alor en las funeioneB de guerra u otras a-ooiones, será premiado 

·en justa proporción a ella, para cuyo objeto, su Jefe inmediato 

Y testigo de la a~ci6n, dará ~r eserlto noticia al Comandante de 
la tropa¡ y este, bien asegura.do por públiea notorfodad de] 80Ce80 

e ioform,\S que adquiera, lo traslsdaré. por escrito al GeneraJ en 

Jefe tlel Ejercito, si lo hubiere, incluyendole ia primetQ relación 

que le haya ·pasado el iomE'diatio Jef.e de aquel mdividao. El Ge. 

neral ha.ra nueva invettigación) y, bieu instruido, dará. cuenta al 
Poder .Ejecutivo con remision d~ loa expresados documentos. ex
poniendo su, dictámen a-0bre el premio de qne oonsidere digna la 
acción. 

Si el primer Jefe que recibiere el part.e no tuviere otro sape

rior, dará cuenta directamente al Poder Ejecutivo. 
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Art. 988. 

P~ los efectos d€l artioolo anterior, no se reputará acción. 
diatingqida de valor el beche de ármas ejecutado por el General 
en Jefe o Jefe de o.pM"aciónes; pues por brillante que sen tal he
cho, nunca sobrepasará la linea de sns deberes; y la asignación 
de la& recompensas a que se haga acreedor, en tal caso, eorrespon
<le espontanesmente a la Legisla.tura, Yt sobre tOOo, a la ltisto1'Ía. 

Art. 989. 

Cuando se ejecute la aoción distinguida de valor, por Co
mandan.te de alguna. fuerza separada o destacada, y por tal razón 
o por otra imprevista, no baya habido Jefe inmediato que pueda 
at.estiguar la aooi6n 1 ésta podrá comproba:rse en tales casos de al
gún otro modo, pero observaudo las :reglas siguientes: 

l~ Qne BQbre el hecho declaren contestes y separadamenter 
por lo menos, einoo testigos presenciales de los más caracteriza
do~ e idóneos entre los que hubiere. 

2~ Que esta información se levante por Jefe superior o al 
menos independiente, por su destino, del interesudú. 

8~ Que comprobAdo plenamente el hecho con los requisit-0s 
expresados en las dos reglas aateriores, la. calificación se haga en 
dos instancia-s, un11 por el General del Ejército, o, en t1u defecto, 
por el Jefe inmediato dbl que hubiere lev:ít1tado las pruebas, y la 
última por eJ Gobierno; y 

4~ Que ln información se levante dentro de los treinta dim~, 
subsiguientes al hecho y que la oali.ficadón no se haga antes de· 
seis mesea. 

Art. 990. 

No puede doolat'arse ninguna acción distinguida de valor, 
ni mucho menos p1-emiarse1 si no han precedido estrictamente las 
formalidades estableeidae 6!1 alguno de k.s artlculos Anteriores. 

Y para qu~ }QB Generales y Jefes procedan en este asunto· 
oon la debida cirouupecci.6n y los militares de cualquiera. clase· 
no aleguen oomo B8rvicio distinguido el regular o exacto cumpli
miento de SUB dehereer unos y otros tendrán pt~nte lo que se 
(l&pniaa en los art.lcu~ siguientes. 



Art. 991~ 

En un militar que mande tropa con dupendencia del Gentl· 
ral o Jefe de operaciones, son aooiones distinguidas de vafor, l'Rs 
siguientes: 

El batir al anemigo oon un tercio ménos de gente sea eh 
• 1 

ataque o retirada.. siempre que la b.-opa enemiga estuviere orga-
nizada y armada con regularidad, y que media1-e combare fonnal 
~n que haya mue1'tos y heridos de la Íuerza vencedora: 

El detener a foerza considerablemente superior, con sus m&· 
niobras, posiciones y pericia militar, siempre que la detención 
por obra exclusiva de tales causas sea evidente, que el beDeffcio 
i·esultante para el Ej'71-eioo o para alguna operación militar. sea 
indudable e inmediato y que, a.demM, hayan mediado cuando 
menos, pel1ueñaa acciones de g11erra: 

El defender un punoo que se le hubiere confiado, hasta per
der entre muertos y heridos la. mitad de su gente. 

Art. 992. 

El indi\riduo militar que suba primero a una brecha •se.ala 
Y que forme la pximera gente encima de muro o trinehera del 
E>nemigo y el que tome una bandera en acción de guerra en me
dio de t,ropa foi·mada, ejecutará aecion distinguida de valor. 

Art. 993. 

Ri a la boca de una pieza de artilleria, en acción d~ guerra. 
caen mue1·tos hombres de los que atacan, sin que los artilleros 
sbandonen ims puestos, ejecutan acción distinguida de \ralor, Cían· 
to los asaltantes como los artilleros de la pieza; y si tomada ésta 
por el enemigo, los s.rtílleros u otros soldadoe la vuelven a resca· 
tar inmediatamente, empleando el ar,llla blanca, antea que el ene
migo que la tomó hubiere sido derrot,ad-0, ejecutarán tflmbibn ac
ción distinguida de valor. 

Art. 994. 

Ejecuta asi miamo aooión distinguida de valor, el indlvidao' 
que entra en un parqu'° o lugar de depóait~ de pólvora par& apa
ga1· el fuego que ae haya prendkkn~n &l. 
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Art. 995. 

Si además de las expresadas e los artículos anteriore~, se 
ejeout:au otras aooipnss distinguidas no previstas, han de ser de 
tal naturalesa que pa1•a au ejecución f':e requiera un animo tan es
forzado como las que quedan especificadas; y por esto la califi.ctt
eión de la aooi6n no previst.a debe hact>ree con la mayor escrupu· 
losídad y púr personas practicas, capaees de distinguir entre el 
•afor ordinario de un militar de honor y el extraordinario del 
que ejeouta hooh9e que sobrepujen al deber. 

Al't. 9~6. 

El que muere al ejecutar acción distinguida de valor, sera 
siempre premiaJ.o en beneficio de su mujer e hijos lejítimos. 

Art. 997. 

Las acciones distinguidas de valor se premian: 
l? Con aseen.sos. 
2~ Con pensión; y 
8? Con honores y recompensas extraordinarias. 
Pueden concederse uno de estos premios o Jos de ellos o tu· 

dos tres, segnn h1. importancia y merito de la acción que se pie· 
míe y las oonsecnencias favorables que hubiere producido al Es
tado. 

Art. 998. 

El Poder Ejeentivo podrá conceder lo;; preroios primel"ll y 
segundo determinados en el articulo anterior. 

Art. 999. 

Cuando el Poder Ej~eutivo creyere una acción distinguida 
ae valor digna del premio designado en el inciso :;? del art. 997, 
propondrá su concesión a la Legislatura pasandole el espe<lient.e 
creado sobre el hecho que constituye la acción. La Legislatul'a 
:resolverá primeramente si la acción merece honores y reeompen· 
~ extraordinarias, o uno de estos pl'emios solamente. y en He

guida procederá oonf<>rme a sus i·eglamentos a deci·etar 101 hono · 
HS 7 NdOtnptnsae· que juzgare just-Oe y merooidoa. 

--·---.............. _____ ,... ___ ___ 
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Delitos, faltas y penas en general. 
Título r. 

DtSPOSICIONES GENERALES SOBRE lOS DEUTUS.Y tAS FAlTAS, 
Art. 1? 

Ron delitos y faltas militares los que se com~fam contra 11u1 
leyes militares por individuos militares,, por loa empleados admi
nistrativos y de sanidnd de la fuerza armada, o por cualquierq 
otra persona que sirviere en sus fi,lM~ (Art. 10 Pn.) 

Art. 2? 

Son d~litos y falfas comunes los que!!!~ cometen por .. cual, 
quier indi-dduo, Eea militar o pai~ano, y que estan c:.fülcado~ 
como tales en el Có<ligo Penal y <lemas leyes comunes. ( Art. 8~ In.) 

Art.3~ 

Los delítos y faltas militares seran castigados conforme ~ 
este Código y demm~ ]..,yes ruilitnres. 

Los delito~ y falhls comunes aumiue sean <!!)metidos por mi
litart>s serán castigados conforme,.al Código Penal y demás ·leyes 
comunes. (A:rt. 10 In.) 

Art. 4? 

El vP.rdailero olijP.to de l.~s penas rs vigorizar la disciplina, 
ob1igar a c.ada uuo a Henar su <lebtr, cnrrejír pam mejorar al so1-
dndo y manú,ner siempre Ja moral militar. Por consiguiente, foa 
militares dehf·n ~mf1 it· e! cti&tigo que st> h·s impcnga. sio queja ni 
murmurn.ciones, C(ln dignida<l, per·o sin aqneJla ridicula petulan
cia que dice wnl en un h()mbre dt3 honol' nrrept>..utido de so falta, 

n 
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Art. 5? 

Para fa ealificación de l-0,9 delitos militares, la de los autore•, 
cómplices y encubridores, ;responsabilidad o irl't'sponsabilidad~ de 
los deliocm~ntes, lo mismo qne para la graduación de lM penas 
en ateneión a las circunstancias agravantes o ate~uant.es y aplica
ción de la ley penal, los Jueces y Tribunales militares observa
ráa los principioo y regla8 establecidas en el Código Penal y las 
demás leyes oomnu.es en tOOQ lo que no estuviese determinado 
por este Código y demas leyes miHtart'.s. [Arta. 22 y 23 Pn.] 

Arl. 6~ 

Son eircunsta.ncias disminnyentes en los delitos militares, a 
más de lllS especificadas en el Código Penal común, las siguien
Se@: 

J~ El tener el roo buena hoja de servicioe: 
2~ El haber estado en alguna campafia sin desertal'Se y cum

pliendo oon exactitud sus demas deberes militares : 
3~ ·m haber ejt.>cutado una acción distinguida de valor; T 
4'.' El no habéraele leido las leyes penales, siendo individuo 

de tropa. ( Art. 280 O. M.] 

Titulo·II. 
De las penas. 

Capitulo l!.1 
Enumeración de las pena.11. 

Art. 7~ 

La.s penas imponibles conforme a este Código por los deli-
tos y hitas milita~. son las lriguientes : 

Muerte. 
Reclumon, 
P.id1o, 
Priaión, 
Behaj&, 
Destitución de grado'" 
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Degradación mi1itar, 
Destitución de destino o empleo 
Suspen!-ión d_e destino o empleo,' 
Recargo de tiempo en el servido 
Vituperación, ' 
Servidumbres militares, 
Consignación, 
Arresto de po1icia, 
Arresto en c:l!abozo, 
Fustigación, 
AITesto 1eve, 
Arresto de rigor, 
Arresto f ~rzoso, 

_, ~ 

Pérdida de las medallas, escudos o condecoraciones. 

Capitulo 2? 

Duracwn de las penas. 

An. S? 

La duraci6n de las penil& de reclusión, presidio y prisión M 
la misma que esbblecc el Código Penal oomtln. (Art. 5'i Pn.) 

La 1mspensión de dl;lstino o empleo, durart hastA trés mesea. 
El recargo en el servicio no pasara de dos atios. 
Sert"idumbre militar: estia pena no pasara de veinte die.a 
Consignación: el máximum de esta pena no excederá de diez 

Y seis días. 
El arrest'° de policía y de ealabo~o no exceded, de veinte dia1. 
El arresto leve DO p~ará de treinta dia.s. 
El &lTe.sto de rigor y e-1 forz~lSO durarán hasta vemte dias. 

Capitule :J.> 

Naturaleza y efecto de las penaa. 

Art. 9? 

Muerte-El condenado a est.a pena sufrirá la de fotlllamiebkt 
•n los terminos y forma esta.blec..1doe a aJ'8 Oódigo 
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Rmzuid'l'i 7 jlre.sidif>->Los eondenados o. cunlquiertt de estas.. 
panas la sufrirán en un presidio o Í\•rtrilez.a m~li~ar tlBstina<los al 
éfooto1 :y mientras se conRtruye.11 tales esmb1eeu:mentos, en los lu~ 
gatea que el Ejeeutivo designe oon fal fin. Serán ocu p~dos forzo~ 
samente en obras publicas que eorl'Hipondan a sus aptitudes, te
niendo la preferencia los trabajos militares. 

Art. Ht 

Las penas de presidio. y <l& reclusión impuestas a fos milita ... 
~ po.r delito~ comunes o militaroo.; Ue\1A.n consigo la dE.Stitución 
del grado, y no podei· obtene.rlo1 -- hasta después de luhcr sido el 
roo rehabilitado. 

Art. 11. 

Los Sm-gento~ y Cabos wndenados a re-elnsii1n o pre8idio 
después de uumplida su condena, quedan obllg3.dos a ~er\"Ír como. 
toldndoo1 segun su ca.tegm'ia. 

Loo sol<l.ado.s ~nden.ñdM a eua1quiera Je aquellus penru:;, una 
"Te~ crum¡1li<l~.,. 1*:guirán prltitaudo at.a se1·vicioo conforme a l:ude
y~ m.ilitaJ.~8 'Yi~..:ntré:U 

Arl 12. 

En tolla penn. que 1le'1.e ~()nsigo la dl.sstitucion (le.l f;í'ado o clel 
de:stlno, el· Eje~utivo ~rá los d<"~p.<ichos o nombraroient..os del. 
JX11Uldó p&rn pc1•:fot--arlos o ~elarl<GS, 01-den.ando en ronsreuencia, 
borra.r al ~11lpabl-e- d1"J Esmlu!óa militar, si foese O~ei~l. 

hitióu-Lo.s 0011d.w:uro'OS a esta pena Be:ráll encern1dos en 
una f<'ftale1a (} auarte1, d~ ~uyo recinto interior :no ¡;:e les permi
tll"Á galir ha~ uumplir l'U oond~D.4 Y"~in más trnb~jo ni moxtlfi~ 
~cidn qn(} agrav~sn OMtigo, t:ah"O lo di~pu~to eu el inciso 2? del 
ttt. 100 .Pa. 

Estlt t1unbi6u untútizmfo el Gen~r;Al t>n J~ cunudo los sér .. 
vicio!J dtJ militar oondttmtdo n prisiót1, fueren m.>eosarios para ocu· 
parlo en no.lió~ de guerra; en.. ~uyo c&so y mientras sil'\·-a, se le 
.aoorutri el sucldo dei su grsdo.. 
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En campnña el General en Jtife o Jefo de ope1·adones ee!rlin 
lo exigit-ren las circunstancias, determinal'á el lugar en que d~ba· 
_guardarse la prisión. 

Art. 13. 

Los individuos de ·tropa qu~ trabajart>n en obras pubHcRS o 
l!llilitare:., gozarán del abono de que habla el articulo 50 Pn . 

.A..rt. 14. 

Durante el tiempo 1Ie la prbi6n impuesta como petlft en la 
sentencia, quedan los reos suspensos de sus gmdos o empleos mi· 
litares, lo mi~mo que de los bono1·es e insignias inherentes, pe10 

no de las pensioneB. 
U na vez cutnplida la c<Jndena, cesa. Ja .1mspemii6n antedicha. 
Rcbaja-E1Sta pena conFiiste en ~bajar al reo en uno o más 

de sus grados o nombramientos militares, y por consiguiente, en 
In privación de los honores, cond~oraefones y distintivos i11h~ 
renteE1, quedando en consecuencin, reducid-0 al gmdo o grarloll 
i'nmediatnmente inferior o infel'iores. 

Destitución de ffrado--Oonsi~te ch la ptivaci6n del grn<fo o 
nombramiento militar de fos ofi<.!irués o clae;es y de las ini:dgnias 
y honores que lesi senn inherenteB, <¡ue<la11<lo en con~ecuenuin.. 
·borrndos del Escalafón militar, los que $~all Oficiales . 

. AJt. 15. 

El Oficial destituido no podrá obt.ener grade ni rango alguno 
en el Ejercito, ni pensión ni :recolIIpénsa pú? rt1z6n de eervicios 
anteriores a la sent-encia. 

El Sargento o Cabo que fuere destituido Je su nombramiento, 
quedm•á 1·educido .a la clase de soldado. 

Art. lO. 

Cuando la destitución se hac~ despojando solemnément.e 41 
reo de sus insignias, se llama dE>grAdaci6n militar. 

Deslttucicfa de dos!tno o ear,ro--Ea la privación aLsolutfl del 
destino o ca.1~0 que tenia el pcnaJo y d'El los honores y emola~ 
nientos anwros. 

!ti 
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Suspmsiún de destino o ca~;fo-Es la p1hación temporal del! 
destino -o cargo qne tenia :€1 l)enado, y ·pot' consiguiente, de los. 
honore.e; y emolumentos anexos a ellos durante el tiempo de la 

.:orn.lena. 
Rcmrgo de tiempo en e! servicio-Este castigo consiste en la 

prolongación del smTicio ir.ilitn.r que, .como pena, se impone al 
conden:do por el ti.Jmpo fijado en la sentencia o €D. la respectiva 
01·den de los Jefes. 

Vi"t,,peraciJn-Son las desfavorables referencias que el supe
rior hace en b. or<len del dia, s0bre la C(•nducta <le un militar que 
ha faltado a ¡.¡us deberes, si es que el hecho de que se trata no 
tuviere asignada otra pena, o que el mismo ~uperior creyere con· 
'\Teniente a1>licada en cornhinación con aqndla. 

Servidumbres militares-Estas consisten en Ja ocnpación for
zoBa a que i3e destina el culpable, en trabajos militares, en guar
nición, cunr~~l, campamento, puesto o aloj11miento1 sea en confor· 
midad a l<>B Ri::g1amentos u órdenes generales, sea en servido ex· 
traordinario de la misma c1ase. 

Conszgnaciún---El condenado a esta pena no puede salir del 
recinto que se le haya señalado en el cuartél, campamento o alo
jamiento, continuando en &U obligación de servicio. 

Arresto de policía-Esta pena se cumple en una pieü1 comirn 
del cuartel o t~enda del campamentc1 o alojami1:1nto. 

Arresto en calabozo-Esta pena se cumple estando el prisio
nero detlolnido en calabozo, y puede quedar reducitlo por la pena; 
a tneclio suelclo. 

Fztstigaciú:i-Consiste en la apli-cación de palos que en nin
gún {'aso excederá de doscientos-. 

Arresw, leve-El Oficiu1 arrestad.o queda confiuado en la Sala 
de ban<lt<1as o en su pieza, sf'gl::.n lo d!>krminc el Jefe respectivo; 
quedará con su espada 

Arn:r!o de rigo+-~ El Oficial condenado a esta pena, la cum
ple (l(Jrno i::e prndene en el incbo anterior para el arresto lever 
pert' se le quita la. €spada.. 

An-:esto-forzoso-El Oficiitl condenado a esta pena, quedar:.\> 
arrestwio en un calabozo o tienda, custodiado por un centinela. 
q,ue ae colocará delante de. la puerta.. 
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El arresto leve, el do rigor y el forzoso pueden -ser aoompa
íiados de la prohibición de recibir visitas, según lo determine et 
respectivo J eÍe que los impone. 

Art. 17. 

En marcha los Oficiales condenados a anest<> leve, camina· 
ran con su Cuerpo o Compañía: se les dt>jará su espada: 

Los demás arrestados se colocarán a. retaguardia, lo mismo. 
que los presos a qnienes se sigue causa, bajo la oustodia del Co. 
mandante de policia, o de la tropa que al efecto se designe; 
(Art. 711 O.M.) 

A.cerca de los presos por delito~, se tomaran las medidas de 
seguridaJ que el Comandante de las fuerzas crt'a n~esfil'ias par& 
evitar la fuga. 

Pérdt"da de las pcnsi01:r:s1 escudos, medailas o amdccoracümes
Esta pena consiste en la privaeión de tale8 premios y distintivo11. 

Art. 18. 

Las penas impuestas por los Tribunales y autoridades mili· 
tares, se ejecutaran por fos mismas autoridades. 

Art. 19. 

8on penas j u<liciales, las que se imponen .llll virtud de sen
t.encia ejecutoriada, por delito. 

Son penas correccional~s, Jas que se imponen por falta.a oo
munes en juicio sumario, ot sin forma ni figura de jufo.io p<>r fal
tas e.le disciplina. 



::C....i bro z:c. 
De los delitos y faltas mi!itares y de sus penas res

pectivas .. 
Título I. 

Df ll TRAICJDI llUTAR. 
Art. 2-0. 

El militar que por una. aocion u -omisión maliein.58 f.t.vorecie. 
re los intereses y ope.l'aciones del enemigo, oom4.:'fie el delito mi 
traición. 

Art. 21. 

Especialmente son reoe de traieióm 
1? Los milital't'S que suministran al enemigo tróp.tts o arrDM 

del Estado para SU entrada en eJ; para. el progreso de BUS <tpem
dones, o 1n toma de plaza, puesro militar, buque del Estado o al· 
macenes de haca y guerra: 

2? Los miHtares que :faciliten .al enemigo-. sin autorización 
superior, planos de fortaleza, iti:nerarioa militares, dooumentos o 
noticias de la situación de las fuerza.e del Est.ado: 

3'? Los militares que impiden a las tropanulcio11ales, en pro
vecho de los enemigos, el recibir loo auxilios expresados en -el ná· 
mero l '! y los datos o noticias indicadas en el nithlero 2~ : 

4? Los militares que seduzea.n tropas nfoaragúenses o a_ las 
que se hallen a] servicio del Estad.o, para qué ae pa.tten a Ju lilBs 
enemigaH o para que deserten de fas Banderas de JA Republiea. 
estando en campa.ña: 

5? Los militares que reclutea en la Repúblie.& para el servi
cio de las armas <le un Estado en-emig<l de Nicamgua~ 

6:' Los militares que abandonen maliciosamente, o, por con
nivencia con el enemigo, entreguen un puesto milib\r: 

'l'? .Los militares que dan ni enemigo oonocimienlio de los 
Becretos. órdenes, eonsignM, santo o dallo cualquiera que paeda 
iavorncer .sus operacfonea1 
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8~ Los militares que hacen caer rnalfoi.osamente en poder del 
~ fo1ti6.cacione~, puestos militares, elementos de guerra; 
pamd.M de tropa, convoyes, oorreos o provisi<>nes de boca: 

9? Los militares que se pasen al enemigo: 
10. Los militare.a qua sirvan de espía al enemigo, o fueren 

cómpli~ o encubridores de los que éste empleare en connivencia 
oon 61: 

l t. Los mili~ que en plnza sitiada tomaren parte en un 
oomplot que tengtt por objeto fo1·zar al Comandhnte a la rendi
ci6n o capitulación, considerándose como cómplices los que ten
gan oonooimiento de semejante complot y no dieren el correspon
diente aviso: 

12. Los militares que al frenfie del enemigo y en momentos 
de disponf'r la butalla; dar asalto ú otro movimiento de gueITa¡ 
profüieren publiearnente palabras y espedes alarmantes; levanta· 
ren voz en gritos, dispararen tit'Os o hicie1·en ruido de naturaleza 
tal que pudiera causar terror, confusión o dispersión de la tropa, 
o la l'eticlición de una plaza: 

13. Los militares y principalmente todo centinela que en 
fren-00 del enemigo diere consignas o partes falsos que puedan 
favorecer las opel'aciones de aquel: 

14. Todo nicar~eee perteneciente al Ejército N aeional que 
'fi()m.e armas, bajo banderas extrañas contra la Patria. 

Art. 22. 

Le. pea.a de la traición será la de muerte, oon dettradación 
militar. [ Art. 88 Pn. ¡ 282 al 800 Milit.] 

Art. 23. 

Se asimilan a la traición los hechos siguientes: 
• 1~ El dt:l Comandante de una plaza. sitiada que la rin.iiere 

Nll haber apun1do todúe los medios disponibles para defenderla. 
2~ El de todo militar o individuo ag1ieg.ado al servicio que, 

pudiendo hsoorlo, no comunicase por malieia a los Jefes, loa 
4-a.t.oa que tengan sobre la.e operaciones, proyectoe o mevim.iento• 
del en~igo:· 



2? El de todo Ct.:inaildaate que enaargado ·de hl.óel' a• 
descubierta dej~~ dé ejecut.at'la o :ao comunicafe' BUS teeolt.adcl 
o <latos. siempre que de ellos resultare &tlio al Ej4tclto! 

4? El de todo individuó que sin aut.orizacioo lejltbna, dee
troyere fortificaciones tt obras milit.ares, inutiliza.re·arm11 o ptc)

visiones de boca o guerra: 
5? Et de todo individuo que sin ronni~cia oon el enemigo, 

o.oultfu'€ o hicit>.re ~par lM espfaa qne éste enviare: 
6? El de fiodo militar o aialqnier otra persona ui@tente en 

el Ejercito que mantenga dil'OOtialnente o por medio de ~, 
C9trespondeneia 0011 e1 ~1unnig(>. sil10 h,a recibido al efocto~ ordtta 
o auto1i~ación expresa dtd «1obierno, Gt'meral .:. Cornandrmte en 
Jefe; aunque de la correspondencia no apare1oa acto dlil.li.fieado de 
traición. 

Todos los que ej~ten e9tos heehos sufrirán recleión * 
primer grado. [ Art. 95 Pn.) 

Att.. 2ó. 

El militar que oometiendo un ateintado contra el .Jel'OCho d.e 
gentes, ooasionnre o justiñcare hoetilidadee contnt Nicaragua, Mri 
castigado oon las penas establecidas :respectivamente en Jos arta.. 
145 y 146 P.o., siempre qu., el booho no deba c:tliilcarsc, pol" eu& 
cireunstaneias, de tr.aici6n¡ p'nes en este caso ae aplil'ID'Ú lu·pe
nas eo1·1-espondientes a ESte delito iest.ablecidas en el preae:nte <Jo .• 
digo. [ Art. 22 lfilit.] 

Titulo II. 
DE LA REBEUON Y SEDICIDll MIUTIHES .. 

Art. 26. 

Es rebeli6n militar eJ alzamiento p6blieo de iúclividum·del 
Ejercit<> 00 abierta hMtilidAd contra los Jefes. pani J.- •• m
guientes: 

1? Deponer al G-eueral en Jflfe: 
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2~ Impedir que se encargue del mando el designado por el 
superior conforme a este Código. 

3~ Pretender a mano armada., cambiar el orden establecido 
por las leyes, r€glamentoe militares u órdenes superiores: 

4~ Suatrat!r al Ejercito o parte ele el de la obediencia debida 
a los.superiores. 

Art. 21. 

Los promotores y autores principales de la rebelión, serán 
castigados con la pena de muerte siempre que el delito se efectue 
aHrente del enemigo, o en campaña, cuando poi· las circunstancias 
l!é erea necesaria la apiicación de esta pena para mantener el or
d\'n del Ej~r-cito. En los demás casos se castigará con reclusión en 
segundo grado. Si fueren Jefes u Ofidales, se les aplicará también 
la degradación. [ Arts. 59 Pn. y 300 Milit.] 

P6r regla general, cuando a los pr-0motores de la rebelión se 
aplique la pena de muerte, se impondra a los demás coautores y 
cómplices, la de reclusión en segundo gmdo. En los demás casos, 
sufrirán ootúe la pena de presidio en primer grado. [ Art. 5 9 Pn.] 

Art. 28. 

Todo Jefe u Oficial que, sin tomar parte en fa rebelión o se
dición, no haga todo lo· que esté a su ale.anee para sofocarla o se 
oculte para no dar el .auxilio debido, será por sol(') este hecho re· 
bajado de uno o dos grados, segán la negligencia o cobardía que 
haya habido de su parre y la naturaleza de ias circunstancias; 
pero si el hecho fuere malicioso, será castigado conforme a la& 
prescripciones anteriores de este Título. 

Art. 29. 

En los casos de rebelión o sedición, todo superior está obli· 
.gado a. timplear la fueru armada y cuantos medios de represión 
le3.D. adecuados contra los rebeldes o sedicioso~ sinó fuese obe· 
~ . ' 
uectdo por elfos al instante, o dentt·o de fo.a plazas que perento· 
riamente les 1lj6.. 



Art. 30. 

Es sedición el hecho de reunirse o tumultuarse varioa indi· 
viduos de la fuerza públfoa, en formación o fuera de ella para 
exigir alguna coita o rechazar una orden -d"l semcio con 

1

gritoe, 
vooiferaciones, amena.MS o manifestaciones de resistencia. 

Art. 81. 

Se reputan culpablee de sedición loa militares que estando 
80bre las armas o habiéndolas tomado ein mandato de sus Jefes. 
levantaren el grit-0, o se alzal'en colectiva o tumultuariamente 
para hacer alguna petición, o falb:tr a loe deberes que el servicio 
militar les impone. 

Art. 82. 

Todo Jefe de eedici6n en campa.na, f:!erá pasado pbr 1111 at
mas, cuando esta penn se considere indispensable para conservar 
el orden y disciplina del Ejereito; y los otros eediciosos sufrirán 
reclusión en seguntio grado. Fuera de este oalt>, las penas respeo· 
tivas serán presidio en segundo grado y pl'€SÍdio en primero. 
(Art. 59 Pn.) 

Art. 33. 

Cuando los militares formen ooncie.rto para abandonar 1ae 
filai:; del Ejerdto sin haber habido otra con.eecuencia, los cabeci
llas sufrirán prisión en t.ercer grado. 

Art. B4. 

Si i:'lstando sobre las armas an Regimiento, Batalldnt 'Est:ua
dr6n, Baterla o cualquie:r otro Cuerpo de trops, saliese dentro de 
la formación o :filas alguna ~oz o dieeurso sedicioao, o que pro· 
moviese la desobediencia, loa Oftci.tles qua se hallasen presentél¡ 
se encaminarán al sitio de donde hubiere aalido la vo:zt preuderan 
a cinco o seis soldados d-e los que estuviesen más próximos a eae 
lugar y los pondrlin a la ca.baza de la fuerza que alll N encoatla
re y les mandarán qne nombren al que gritó; l'JÍ revelaren al de
lincuente, est.e se:rA eastiga.do oon la pena de muert.e; pero si no lo 

74 



nieieren.; ee ROrtearán dichos soldados i S&. aplicará la propia pemh 
al que ]a suerte designare entre ellos. 

A1t. 35. 

Los meros -ejocutotes-e 90tlft. los qlH:i 'lum servido pasivamente 
en la rebelión -Q ·aedit"i6n> \,ufrlri.a prisión $.! primtll' grado. 

Art. 36, 

Quedan e::s::tnitoe de pena loe ·m@ros {l~utores -en los casos 
!ig~; 

l! Cuando p&r un acto libre. y espontáneo se separen del 
movhniento n.xvoluciooario; :y 

2? Cuando se sepafen de la 1'3belión o sedición, dentro del 
termino sef'ialatlo por los Jefes. lt'uneiona.rios o Autoridades legl · 
timas, en los decretos, órdenes o bandos que se les hubieren inti· 
ma~lo o oomm::Ucado al efect.o. 

Art. 31'. 

Cuando' loa promeit.o.res. o Jefes de la rebelión o sedición de· 
sistieten Mpontáneam~.nt.e de su Dutl propósito, deponiendo las 
armas y reconociendo los Funcionarios<> Autmidades contra quie
nes .se hubiesen rebelado, o denti·o del termino fijado por estos; 
eufrlrán p1·isi6n en primer grado, siempre que j)Or la rebelión o 
sedición no se hubiert:n can&ado males de trascendencia. (Art. 59 
Pn.) 

Tanto .en ca.mpaiia como en tiPrupo de paz, si los sediciosos 
hideren resistencia armada <> se pl'eparan n a elln, de manera que 
sea preciso emplear la. fuerza para r-0ndirlos, serñn tratados como 
traidorei!!, y si en tales.casos hubiese I*Jligro o se nofaren indicios 
de que la desmeralbaciótt se difunda en el resto de la tropa, el 
Jefe de .. ua (!QdrA U&ar de la facultad que s-e le oonfiere en el 
art. 40 Milit. 

Titulo III. 
DE LA llSUBORDIACJDN. 

Art. 3:8..-

Et i.wmhe>i:dinación el aoto por eJ c.uaJ. no solo se desobede· 



-· een las ó1d€nes t1~pe11ier~ sine q~.se faJia al~. tlesaeatr. 
o insulta al superior o ee pmv0i0air.l•-ae...a.ladeao~ 
(Art. 188 O.M.) 

Art. 39. 

Todo acto de insubordinación cometido en servicio activo en· 
tiempo de paz, será castigado con prisión en segundo . grado. 
(Art. 5!1 Pn.) 

Si este delito tuviere lugar fuera del .senicin o en el de ins
trucción, la pena será de prisión en. primer gr.ad.o. (A:rt. 69· 
Pn.) 

En campaffa se aplicará al delit.o de insubordinación la pene. 
capital, cuando el sea cometido e:a l!UVieio activo y por. Ja grave
dad de las circunstaneias sea :necesaria. la aplicación de esta pena. 
para eonsei·var la disciplina del Ejéi®. En caso oontrario, la. 
pena será de presidio en segundo gris.do. {Art. 59 Pn.) 

Art.. 40. 

La insubordinación danmte un combate o ai tiempo de pre .. 
par.ame para e} O de emprender tlDfl ma:roh.a Q cuafqniéra OÍftl 

operación important~ puede ee.r castigada en el acto mismo oon 
pena de muerte) por el Jde de Operaciones, to.iemptte que e) heebo 
pueda afectar gravemente el orden o la <liseiplina. 

Al't. 41. 

El militax que atentar-0.con .annas ~.el 8tlperior por ra. 
zón del servicio, sufrirá por .el solo hecho de e.taoarle., 1A pena de 
presidio en primel' grado. ( A.rt. 59 Pn.) 

Si en el acto del ataque y en caso de defonsn. p.r.opia dlere bl 
muert.e al agresor el euperio1· &t1tQado, est-e no t.endrá pena algn-
~ ( A.rt. 24 Pn.) 

Art. 1'19. 

Cuando .el .ataque aimado fo.ent contra t>l General eo hl.•.P 
Jefe de Ope-.ciones en eam.paiia, podri impone~ al~ 1" 
pena de muerte '> de reclnai6n on enarto grado, ~ • ...,...... 
ta.J:;wias que ea.lüicará el Consejo de G~ 



aoo 
Si el delito se cometiere sin refad6n al servicio, sufrirá el de

lincuente: la pena-de prisión en primer grado. (Art. 59 Pn.) 
Resultando del al.entado homicidio o lesiones, sU.frirá ade

más, el delincuente, lM penas aeíialadas por las leyes comunes. 
(Cap. l~ y 3?, Tit. VII, Lib. lI Pn.) 

Art. r43. 

Los atentados a que se refiere PBte Código, son los cometidos 
por los subalternos contra los superiores estando en servicio ac
tivo. Si los reos no estuvieren en servicio activo, serán juzgados 
y penados conforme a las leyes. (Cap. 6? Libro 2? y N. 2? Pn.) 

Titulo IV. 

DE tA DESOBEDIENCIA. 
Art. 44. 

Todo individuo del Ejército que desobedezca a su superior 
eu asuntos del SE!l''V'icio delante <le tropa formada1 será snspendi· 
do del destino o mando que tuviere por un términ<• de tres me
ses, y si el desobediente fuere soldado, .sufrirá prisión en primer 
gradp. (Art. 59 Pn.) 

Art. 45. 

Si la desobediencia no foese delante de tropa formada, pero 
acarreare o pudiere-acarrear algún perjuicio o trastorno al servi· 
cio, o a lilu regularidad; sufrirá el desobediente la misma pena ~s· 
tablecida en el tt.rtlculo anterior- para el soldado. 

Art. 46. 

El militar que, en función de guerra o en los momentos de 
prepara.rae para ella, o en cualquiera otra operación importante 
en campaHa, desobede:¿ca las órdenes superiores, sera pasado por 
las armas, pudiendo ejecutarse la pena eu el acto mismo por orden 
del Jefe qu-.i manda la fuerza; cuando la desobedieneia pueda ser 
de funestas conaecmencla.$-·rmrA. }as a-rmaa del &tado. (Arts. 37 Y 'º Milit.) .r--



-801 
-====~===============-~==-==·~ 

Art. 41. 

El militar que en campaiia desobed.ieclere wta -orden de mar 
'<lha, de ataque, defensa o retirada o no la ('jeontare en l0tt térmi
nos prescritos, sin motiv0& que disculpen au conJ.auta, aeri pasado 
·por las armas, siempre que la desobediencia wnga o pueda tener 
consecuencias gravea 'Pªra las fuerzas de) Estado. [ Art. 40 Milit . .'I 

Fuera d.e estas, eireunstancias, se aplicará presidio en priu 
grado. 

Titulo V. 
BE LA COBARDIA. 

Art. 48. 

Lt•s que en presencia del enemigo en acei6n de guerra o R1 
tiempo de pNipararse para ella, ÍUéren los primeros en volver Ja 
espalda, huir, arrojar o abandonar RUB annas sin orden de fm~ 
.J~fo:¡ y sin que hubiese sido arrollada o desordeoadtl Ja trupa a 
que pertenecieren, podrán ser mu~rt.oe eo el acto, por cuRlquiera 
de sus supel'iores que dignamente oonserve su puesto; o juzgados 
ilespues en Consejo de Guerra y pasados por las annRS. Mas si 
por la fuga no hubiesen OCéltnonado la derrota y a:rrepentiJos d~ 
su cohardía

1 
vol vieren al enemigo y lo ataearen o le l'e8istie1-en 

eon energia no sufrirán otra pena, que la de suspen~ión de desti
no o e.argo, los que tuviesen empleo tle m&ndo; y ninguna loa IOI· 
dados. Cuando en f'8te caso el Oiicial volvieudo a su deber eje
<iutare un acto de distinguido arrojo, no sufrirá pena alg1111a. ( Art. 
816 o. :M.] 

Art. 49. 

Los Comandantes <le Cuerpos, Compafllas o seooiontJS d~ 
tropa que por c-0hnrdia dejMen de eje~ntar puntualment.e 106 mo· 
"'imientos que les eneargue el Jefe de Operadonee, si fueren cao· 
~a ,fo que se perditlre la aod6n de guerra, sufrirán la pena ero 
1uu('rte, y si solo se hubiere perdido una operación importante, 
1a de prisión en segundo grado. En cas<> de no ~irse niognno 
·d~ ~tos males eeráo so1ament.e destituidos del empleo o .gntdA. 

' ti 
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Art. 50~ 

El C\'.lmanmuite de fuer~ ql!e er;i. aeei'ón de guerra aban
donare su puesto, huyendo o retirA.udose apresuradamente, sin. 
orden. del Jefe de Operacwn'!fl, 6.nt-e~ de haber perdiuu entre muer· 
tos y heridos, por .to m~nos la te1·cer&. parle <le su gent-e o sin quet 
el enemigo am.euazare posi.tivameute ~ortarlti o flanquearle, ser:l 
compelido. por el· Jefe de Operaciones al camplimiento. ele su d~. 
her, pud~ndo éste hucer para ello Ui!O de sua armas. o disponer 
que .en seguida se le juzgue eu Consejo de Guerra, quit!n según la& 
cireunstanciaa le impoodca la pena capital o la oo pmsiJio. 

Peto si 1- :retirada o. abando.no. del puasto. no foe1·e un acto 
'8.n maniíiest<>. de vergonzo!!!A cobarofa, habiéndose contrariado las.. 
órdenes superiores; y apa.rechmdo duoosala conJucta del Oficial, 
ae le juzgará en Consejo de Guerra, y no justificándose en el, su
·frii:á la pena. de destitucióu del d~stino y del grado. 

El que tenieud.o ordeu d~ -conservar nn puesto a todo trancet 
lo abandonare si.o htlber llegado a una sítuadón desesperada, a juit 
cio del CoD.Bejo de Guerra, s@rá pMa.do por la.s armas. 

Art. 51. 

O~ 1m. C~·po1 destacamento o parfüia del Ejército, ha· 
ya. abandonad.o en masa, por cobardía, <>sin orden para ello, de 
los r:mperiorea respectivos, el puesto que ou.hria a inme<liaciones 
del enemigo, los Oficiales, Sarg1;)nto.s y Cabos promotores de 1A 
retirada, aetAD, paaados por las armas, aplicándose igual pena a los 
soldados. iwitiiadores en la proporción establecida en el art, 93 
Pn. 

Si el puesto abandona.do. no se encuentra a inmediaciones del 
eaemigo o el abandono se ha hecho en tiempo de paz, los Oficia· 
les culpables s~·irán la. pena de de!'l'rad~ión: los &ngentos Y 
Caboa su~rán prisión ea primer grado, y cone1'1idn esta condena 
@erán obhgados a S("lrvir i;iomo eoldado~ rasos hast.a. que por nue· 
\'Os servicios se remtbiliteu.; y los i!oldad-os sufriran un año de re· 
eargo en el servicio. 

Art. 5'2'. 

Todo Jefe. o milital' oon mando, esta a.11tnriZAdo, durante un 



oombat~. en prepar~tiv'°s para 61.o al f.niooo del enemigo, par. 
hacer uso de cunlqtnt:r modo de sus armas, a.ea ooa el ún de eoD· 
wner a los fugiti.v>DS y para obligar a IM eulaltemoa y a loe que. 
e.e oculten a cumplir oon an débor. (~ 81-0 0.-IL.) 

Titulo VI. 
Da la deserci6n J raclm para_ al mranpm.. 

Ait. 53. 

Comete desereión el individuo de fuera aetiva que sin el 
permiso com:spondicntie se retir& de1 CUrerpO a que pert.eQ.eOe, 
abandonando -el servicio militar._ 

Art. 5t. 

La deserción se oonsidem, OOD6-Umada en 108 ea.sos !3igaioot.es: 
l!> Por .ausencia de tres. di.M del curte!, puesto () aloja.míen· 

to en tfompn de paz, o poP la de vei:nti.cuatro homl\ en amipann.
1 

sin el permiso respeetivo: 
2? Cuando un ruilitar frente al enemigo ~o rse p.Neentate 

dentro de la~ veintieualiro horas t1igu:fontes .a Ja <t>O que espiró su 
lfoencia, .. y d~ntro de cusrenta y-Oeho e:n cualq~ otro caso: 

3~' Cuando un militar en tiempo tle gttellfa traspasa:re la Jf
nea de <lemarcadón fijada por orden. soperi~ 

4? Por faltar a cualquiera aeción de guerra sin motivo justo~ 
5~ P-0r :fa.U.ar al cuartCI en cuQ.(quier dia y :raoo'he de alAJ!Da 

o de vigilancia de qlle ae le hobiere ad.VQrtiOO. 

Art. fü~. 

Ad~m M de !as cireUl'lsklnci.as ognvanfill oottsWr'•daa eD ~t 
Código Penal oomim para fos delito.e, seguu loa Cll8l8t lo MOn en 
el de deseNiión las &iguien~ 

P?"<;xiruidad Jel enemjgo:-
lmportancia del pne.at.o abandonad(>:' 
Halhuw de faooioo .el desertor: 
Llevanre .arm.ttl:l o mnnfoion&s; 
Fmetura de pn.~1'tWI. Ct ~nw de m11.1'(& 
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Llevarse el vestuario de repuesto: 
Salir hoyendo delante de la tropa a que pe11ienece: 
Si al verificar la fuga. empleare fuerza o intimidación: 
Encontrársele con direooi6n al enemigo, a no ser que sea la 

mi~ma que conduce a su domicilio. [Art. 22 Pn.J 

Art. 66. 

Las eh•oonstftncias disminuyenws en el delito de deserción ·a 
más de las generales especificadas en el Código Penal común pa:ra 
los delitos, Regim los casos, son las siguientes: 

Los maltrab>s o abusos de autoridad cometidos contra el reo 
])Or sus superiores, siempre que habiendo puesto la queja, no se 
le hubiere hecho justicia o que no hubiere habido a quien que
ja1>se: 

El habérsele negado la licencia ·para ir a visitar a sus padres, 
mujer o hijos, gravemente enfermos, presos o en otra grave des
gra.cia, siempre que se comprueben tales hechos y que cuando se 
}e negó la licencia no hubiesen estado ]as tropas al frente del e -
nemigo: 

El ltabét'Scle obligado a entrar de facción o no permitidoeele 
ir al Hospitial o "a su casa a ctmu'Se estando realmente enfermo, a 
pesar de haber ocurrid-o a los sttperiores~ 

El habérsele obligado sin motivo justo, a redoblar el serví· 
cío más que a los otros individuos de fa misma Compañía o sec
cion respectiva de tl'Opa, Bfompre que se hubiese quejado a loe 
superiores sin buen éxito [ Art. 23 Pn.J 

Art. ft7. 

Además de la irresponsabilidad establecida en el Código Pe
nal segt\11 los casos; son excusables, en tiempo de paz y no incur-
ren en la ~sa de deeerci3n: ' 
, 1 ~.~s. que no hay&n sido impuest-os de las le¡ es penales, 

siendó wdiv1duos de tropa: 
2?. ~ ~e ~nforme a la !ey ~ubiesen cumplido su tiemfl." 

de serY'tdo .ónl~o y extraordmano y que, solicitando su ret.l-
1·0, les hub1~ std-0 negado por sua respe9.vos superiores: 
• a<} Loe que no hub~esen recibido su pnst, sueldo o asiste~-

cias, SJ~mpte que se hubieren quejado y no habiesen sido atemh · 
dQt.I. 
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4? Los que no hubiesen llegado a lll edad de ser soldados 0 
los que hubiesen pasado de ella, salvo ~ue se hayan alistado vo
}untariamente. [Art. 24 Pn.] 

Art. ñ8. 

El delito de deserció11 cometido pc.r primera v('z en tiempo 
de paz, será castigado con las penas siguientes: 

Si el desertor fuese Oficial, con rebaja. de un grado y destitu
eión de destino: 

Si fuese Sargento o Cabo, con la rebaja a soldad<> raso, sir· 
··'·'iendo como tal por dos años. 

I si fuese soldado, con recargo en el servicio por un año. 

Art. 59 

La deserción por segunda vez seta castigada, ~n tiempo de 
:paz, siendo Oficial el desertor, con destitución de sus grados, qne
-<lando obligado a servir como soldado raso .por 8 anos. 

Siendo Sargento o Cabo, con destitución de su ~rnpleo o 
nombramiento y obligado a servir como soldado raso por dos 
años. 

Siendo soldado, con recargo en el @ervicio por un año. 

Art. 60. 

El que dest>rtru·e en tiempo de paz estando de guardia o (le 
otra función que no sea hr de centinela, sufrirá la pena d.e prisión 
Bn primer grado. . 

El que desertare estando de centinela €D tiempo de pu, su
frirá la pena de prisión ea segundo grado. [ Art. 59 Pu.) 

Art. 61. 

El Oficial que desertare en campaña, sufrirá la pena Je 
i;1rnerte con degradación militar. ( Art. 70 Mili t. J 

El aentiriela que desertare en oam.patla sufrirá la misuut pena.. 
16 
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El Sar~n-to o Cabo que dtisertai·e en-<mmpa.ña, estando de 
facción, &oerá rel)njado de su grado y condenado a la pena capi
tal. S1 la deooroión la Y~rificare estando franco, la pena sera di:' 
presidio en segund.-0 grado. ( Art. 59 Pn.) 

ATt. 63". 

El soldado que estando fria.neo deserta1~ en campaña, sufrí
rá la pena de prisi6n en !egun® grado, y si e!3tuviere de facci6n1 

se le aplicará., además de la pen~ de cien a dosciento~ gol¡ws de 
vara, ~egG.n lns e.i.rcunstancias. 

A.rt. 64:. 

El militar o pa.isan-0 que excitare a cualquier otro militar o 
pai&-tno agregado al Ejérdto para que oometa ~l (leE.to de desn· 
ci6n~ eie1'á. castigado oon prisión en primer grad(I; pero si la excí
tativa tuviese por objeto que el desertor se pase .al enemigo, el 
dtilincuente ~el'i juzgado como triidnr. (Art8. 21 al 23 :Mili.t). 

Art. t15. 

Se presume intención de <lesert.arse en el que se encuentra 
sa1iendv fugitivrunenw del cuartkl o campfimento disfrazMlo cou 
algun traje o vestido extraño o desusado, en el que E!alga o inten· 
tare Mlir URando de llaves falsas O escaland·o IllUl'OS, €11 e-} <]UC Se 

•za en las mal'ehas~ de.o;viándose nofablemeate del eamioo que 
lleva el Cuerpo; en el que faltando a alguna de las listas o fun · 
eiones de l!U obligación se encuentra en trnje !listinto th:il unifor· 
me y con prepttrativos o apariencias de marcha; y en el que im
ya im-itado a otros paTR-eomr;ter el delito o les h~ya comunirado 
~u resolud6n <lB cometer10-. Cualqu1era de estas circun~t:mdas for
man eona.to de de8('.rción, mienfraR d jndividuo no pruebe sat.isfoe · 
toriamenie su intención <le no aba.n<lonar el sen'icio o Y<Jln-r 
a el. 

Art. 66. 

El conato -0 tentntiv1t d~ dl;'.Sl:l'ción, sera <!astigi\do con una 
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pena que no baje de la mitad de la qut" tuvfore señalada la d~. 
!<erdón en su caso respectivo, cuando la pena fuere gradual; <:n 
100 demás casos, se estara a las pre&e.l'Ípcion'etl del Código penal 
común. 

Art. 67. 

Comete el delito de recluta pat•a el extranjero oodo rnilitat" 
que enganchare individuos ya ~nn.lados en las filas del Ejerdto 
de la República para llevarlos .al extrangt;ro. 

Cuando el enganehe se verifique en tiempo de gu~rra. i l'ifl. 

favor del enemigo, será reputado de tr&id6n y castig1tdo oomo ta4. 

(Art. 21 ~Iilit.) 
¡;i el enganche tuviere lugar en ti~mpo de paz con individuos 

de la. fuerza act.iva, será castigado con prisió:n en segundo grado. 
Si el enganche se verificare con individuos de) Ejé-reito que 

n.o se hallen en se1·vieio aetivo1 se castigtl-rá ooo p1;sión en pl"imer 
grado. (Art. 59 Pn.) 

Titulo VII~ 

DE lOS DEUTOS DE lOS CflllNBJS. 
Arl. 6.8. 

La centinela que en tiempo de paz se durmiet!e en su puestü, 
~l'á ca&Ügada disciplinariamente. Si aqu:e},hecho tuviere lugar en 
campaña, sufrirá la pena de prisión en primer grado. 

Art. 69. 

l:.a centinela que en tiemp;¡ 1le paz se distrajere y por descui~ 
ilo •.fo jase de a visar· a la. gaariiia a que pertenece, l~ aproxin:acilm 
de tropa que no sea del Cuerpo: la de un tumulto o pelot.on <le 
:;ent.e que venga en actitud sospechos;1 o cualquiera OtNJ dreons· 
tanda digna de atención respect.o de la vigilancia y seguridad de 
la guardia, será 01utigada diseiplinaii&meat.e, si tal eon{iueta Dtl 

huhiese ocasi(l1tado daño nlguuo al Ejercito. 
~n ea.mpaña, será castigada con presidio en primer gradu. 

(Art .. 4~7 O. M.) 
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Art. 70. 

La centinela que dejase sorprende1· la guardia a que pertene
c€ sin dar los avisos correspondientes, será castigada como sigue: 

l? Si de la sorpresa resultare que el enemigo se Hpodere 
de la guardia, cuartél, plaza o puesto militar que vigila, sufrirá la 
vena de muerte. 

2? Si la sorprf>sa fuere ejecutada por las rondas, Jefes 11 Ofi
ciales de día, patrullas u ot.roa empleados o tropas del mismo Ejer
cito, en tiempo de paz, será castigada disciplinariamente, y en 
campaña sufrirá la pena de presidio en piimer grado. 

Art. 71. 

La centinela que dejare acercarse al enemigo a la guardia a 
que pertenece sin dar aviso eportuno, pero que defendiese vale
rosamente su puesto, dando aviso, aunquli tarde, de manera que 
la guardia pueda tomar las armas, defenderse o resistir, será cas· 
tigada diS<..-iplinariamente. (Arts. 498 y 755 O. 1\I.) 

8i avisare de la aprc•ximacion del enemigo, pero abandonare 
el puest-0 sin orden y sin usar de su arma, o solo limitándose a 
dispararla y huir, será condenada a presidio eu segundo grado. 
(Art. 59 Pn.) 

La centinela que por cobardía abandonare su puesto o que 
'lle pasare al enemigo, sera castigada con la pena de muerte. 

Art. 73. 

La centinela que se dejAre mudar por otro que no sea su Ca· 
ho o el Ü<1manda.nte de la guardia a que pertenece, o la autoridad 
milita.r que corresponda, será castigada disciplinariamente, si el 
hdcho puede ca.lülcarse oomo simple descuido; y con la pena de 
muerte en caeo de que hubiere malicia: en campafia el simple des
cuido será eas~ado con prisi6n. (Art. 502 O. M.) 

Art. ·'l 4. 

La oontinela que no cumpliere su consigna, será cai:;tiguda 
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discipl.i~ariamente ~i sol() fuere cu~pable de négligt-pcia: si hnbie· 
~ mahcra~ sera ·cast1g:l(:la como traidor. En ~paña la negligen
e1a se castigara con la pena de pri~ión en primer grado. (Art:s. 
492, 494, 495 y 496 O.M.] 

Titulo VIII. 

Del abandono de guardia o puasto, de Hospitales o provisiones o de 
destino. 

Capitu.lo t~· 

.11.banilmio de guardia o pu.esto. 

Art. 75. 

Todo Comandan~i de gnardia que en tiempo de guerra la 
abandonase sin motivo justo o sin lieenci11 de sus reri!pt>ctivoe Je. 
fes, sufrirá la pena <le presidio en primer grado, y f'll tiempo de 
paz la. de -destitución de empleo y del cargo que tuviere. 

Art. '¡(), 

El individuo de tropa que en. tiemp& de guerra abandone la 
guardia P. que pertenece, sufrirá la pena de presidio en primer gra· 
do y en el de paz sera cm,tigado discip1inariumente. 

J\ rt. 'i.'l. 

El militar, Comandante de uo. Cuerpo dest:.Lcmlo que en cam

paña, sin kjítimo motiv• IJUe Je disculpe, dehllmparale sus tropas, 
sufrirá la peñ.n <le reL.aja de un g1-ado con vitupetacit>n. 

Art. 18. 

El O.fieial qne en cualquier acción de guerrn o rn preparati
vos para el t·ombate, abamfonare su puesto sin urjrnte motivo 
que le oblicrue a <>J. ecutarlo suflÍl'á Ja. pena de rebaja de dos gra-

o ' 'al l doa oon 'V'Í~llpemdón¡ pero si de la S(:l,pf:1·aoión del Ofici resu tare 
77 



310 CÓPIGO MILITAR 

la perdida de la acción o g¡·ave1.-1pt>rjuhiosi que se hubieran evita.
do 'l!i-<il O.tldnl culpable no se hubiera separaJo de su puesto, se 
le-•plÍcMá la pena de presidio en segundo g1·ado. 

Art. 7ü. 

El individuo de tropn qne durante unn. acción de guerra se se
pare de sus fila-:; sin pBrmiso del Ofidal que lo man<la, sea bajo el 
pietexto de Mnducir herido:, o bnjo cualquiem otro, sufrirá 
la pena de presidio en prirnei· grado; y en la misma pt!nn. incurri· 
ra el que cunndn se ntnque a Ulla po1lnción entre en nlguna casa 
de ella sin Sel' m:mdatlo y sin exijfrlo las operaciones <le la guerra. 

Capitulo 2? 

Abandono de hospitales o provisiones. 

A1t. SO. 

El que tümndonare 'Sus ol:>ligaciones en la administración da 
hosplt;:.tle8, ambulancfo.s y provisiones, sufrirá prisión en primer 
grado, si tal conducta hubiere ncarrea<lo daño grave en tales ra
mos; de lo contrario los culpables serán castigados disciplinaria· 
mente. 

Ca pitufo 3~ 

.Jl.hanilnno de destino. 

Art. 81. 

El empleado militar que abandone su destino sin liceneia del 
sn~rior a quien corre>spoudn concederla pierde no solo e] <les· 
tin() sin6 el gi·ado militar que tuviere, pero si <lel abandono resul
tare grave daño a las armas del Estado, el culpable sera castiga
do, a.demá.a con la. penA. de prisión en primer gr&.do. 

Disposiuión común a los Capítulos l? y 3? 
Art. 82. 

Las penas impuestas por el abandono de que tratan los 



Ca pitulos pifo~ ero y ternero no implioaQ las det.erminada.t poi 
los deli~os ele trnicióD, deserción, y cobardia1 -en !5US respectiv~ 
c.<tsos, m nhroga~ la8 Iacultaile.ci que fog Jdfoa tb::nen pa.l'K usar da 
sus nrurns y cnst1gfl.t' sobre tl campo ti. fos culpables~ los casos 
fijados por este Código. (Arta. 29~ ;; 7, 40, 4S, 50 y 59 ifilit.) 

Título IX. 

Delitos de los ~omandantes de puestos militares. 
Art. 88. 

E1 Oficial que mandare plnza, Íllerte o cualquiera otro pnes
to militar guam<~ciclo, está ohligado a dt"fen<lerlos en cuanto lo 
permhn.11 sus fue1:z:i.s en i·el:wión con Jas.¿el enemigo que le Ata· 
que, a menos que tenga órdenes 1mperio1~s eu contrnrio. 

Art. S4.. 

El Oficinl que contraY(mgn. a los. <lehere~ pr.ese1ito1! en el 
articulo tmterior, qaetlnrá sujeto a las penas est:tblecidas en las 
siguientes disposidoues, según los caso~. 

Art. s¡;. 
El Comandante de unn guardia, <l~staemnenoo o puesto mi

litar que en campaña se <lt'j:tse por deseuiuo sor¡mmJer, y por 
tal caus..\ perdiese cualquiera ele ellos, s€t'ti pas:.i.do por las armas. 

l:~n la misrn:l penn incurrirá el Comandante de un puesto 
lllilib.r cutmdo lo abandone o eotn•gue cobardemente al enemigo 
sin poner los medios que tudese a su disposici6n Jlara conservar· 
lo o parn probar, nl menos, la suert-e do las arn:i~ 

Art. 86. 

El Comandante ·de nn pn~sto militar que .s~do atnead.0 lo 
~lULiere defendi~o, pero qutt en la ~densa h~hmra faltado a~ 
instrucciones del superior, <• se huluere m.aneJndo -con poca pan· 
cia y valor, sufrirá la rebajn de un grado. 

Ar.t. 81. 

Caanclo se trate de examinar el delito de UD ~mandaute 
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qoe hubiere entregado en los terminos a que se refiere el artículo 
anterior, }& plaza, fuerte o puesto militar quo mandaba, debera 
tam&Mn hacer'3e cargo a su segundo y a los <lemas Oficiales que 
lmbieaen votado &u entrega, en caso de que el Jefo superior con 
mundo, ]~hubiese convocad~, consulm<lo y conformádosc con 
su dictámen. [Arz. 813 O. :Af. J 

Ati. 88. 

Si ol Jefe o Comimd:mte justificare haber rendido la plaza, 
fuerlti o puesto militar que mandaba, o porque alguno hizo lla
mada a los enemigos, o por traición o rebelión de otros, porque 
Ja guarnición o lns tropas no quisieron mantenerse en sus puestos 
ni cumplir con s11 debe1; no-obstante de habrr obrado con €ller

jía, por haberse perdido la moral militar y 1·elajaduse la obedien~ 
cia, o por otras tantas cansas que él no pudo remediar, quedará. 
libre de castigo; y el Oficial n Ofüiales delincuentes sufrirán las 
pen1\s a que se hubieren hecho acree dores. 

Art. 8~. 

Las perdidas de batallas, plazas~ fuertes y puestos militares 
por sorpresa o capitulación, se juzgaran en Consejo de Guerra 
cuando aisí lo creyere convenieDte el General -en Jt-fe. (Arts. 640, 
641, y 743 o. I\I.) 

Titulo X. 
De los abusos de la autoridad militar. 

Art. 90. 

El General en Jefe o Jefe de Operaciones que abusare de la 
facultad conferida en este trnt..'ldo para hacer fusilar sin forma· 
ción de causa a los reos de insubo:r<linación, desobediencia, cobar
día y eedición, haciendo llevar a eft:cto tal pena fuera de los ca· 
110s expresatnente Jeterminados en los artículos que la autorizan, 
será juzgado ·en Consejo de Guerra y casti:Jadu· conforme al Pn. 

Art. 01. 

Los abusos de autoridad que puedan ser rt>parados por los 
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8Uperiores o que no causen a los ~graviadoo herida.a ni mlJtraeee 
de obra ni plwdida de interés, ni pti 9'am00. inclt-ibida de la hDtn'· 
tad por más de un dia, siendo oometidos contra individ11oa. mij;
tares, seran castigadús diMiplinariamente. (Art. lt;&.9- ~) 

Art. 92. 

Los demás abul()S de antdridad cometidos por mi1it.ares --en 
el ejercicio de sus cargos o destinos, serán castigados con la pt!ll!a 
respectivamente asignada. ~n el Código Pn. común. [ Arts, 200 
y 207 Pn.] 

Titulo XI. 
Delitos contra fa autoridad militar y contra el Ejército de la Repúblit:a 

Capitnlo l? 

De l-os desacatos y de los iM'llltos tonlra la autorid4d mi· 
litar y t•:mtra tl Ejército de la Repúbti.ca. 

Art. 93. 

Los tltenta<los i desacátos contra Ja autoridad judicial militar, 
se castigarán con las penas establecidas en el Pn. y vitoperacióR. 
(Arts. 176 al 180 Pn.) 

Art. 94. 

Toda injuria, insulto o amenaza de palabras a centine]as, 
será castigada con prisión en primer grado. 

Si la injuria o insulto fuesen aeompai'iados Je smen:iza con 
armas blancas 0 de fupgot con piedra, palo o con oualttmer otro 
'.nstrumento ofensivo la pena eerA de prisión Pn St>gUndo grado 
con vituperación, en tiempo de pa:t¡ y preí!idio en primer grado 

en tiempo de guerra. 

Art. 95. 

Todo acto de violencia ejecutado oontm una~tfQe]a, ee ~ 
tigará como sigue; 78 
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l~ Si b. violellcia se oome~ por una persona y sin ar-
mas, se aplicará al reo pri~ión en primer. gradQ. 

2? Si la violencia se ejecuta sin ruma, pero por dos o mái 
pel'S()nas •midas, se castigam con pr·Ütión en t'! grnd,.,. 

3? Si la violencia se ejecuta a mano armada, en tiempo de 
})3Z, la pe.IJa. será de pre8idio en primer gr·ado. 

4!\ Si loa actos de violencia tuviet·en lugar en campaña, en 
frente del enemigo o en plaza sitiad~ la. pena. será <le presidio en 
2? grado; y 

.5? Si los actos de violenefa ejecutados contra la Cflntinela 
tu.vieren poi· objeto la toma de cuarté], puesto o fortaleza para 
lkvar a cabo los delitos <le traición, rebelión o sedición, se apli · 
eará al culpable o culpables Is pena de muerte. (Ars. 490 y 511. 
O.M.) 

Art. 96. 

Todo ataque a salvaguardias personales o <le cualquiera otra 
cltíe-(1 perteuooienW6 al Ejercito de la Republica o a futrzas ene
migas, eerá castigado con prisión en 2:> gl'aJo. 

Art. 97. 

'I4d& injuria o insulto o a.mttnaza de palabras, hechas a 
tl'opas -0 patrullas que esten de facción, se cal'ltigari'!n disciplioB;· 
riam~mte. Pero si hubiese ataque o l'€sistencia, la pena será de 
priaion en pl'imet· grado, en tiempo de paz; y de resiJio en pri
mer grado, en eampañ1.l, sin perjuicio de las demád penas a que 
se baga ac1•0\"dor. 

Capitulo~ 

D~. la8 Espías. 

Art. 98. 

Son espías las personas que encontrándose por cualquier 
motivo en el ca'llpament-0 ino()rporadM o r~mnidas c,1n las tropa~ 
traten. de adqu.iril- datos 1·elativoR i..l Ejército o ~ suR posiciones o 
plan@~ lar.a dar de ello noticia al enemigo. [Ali. 53a O. :M.] 
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Art. 99. 

Los espías comprobados, serán pasados.por las. armas, (A..1... 
5.33 O. M, --

Titulo XII. 
Be los delitos comunes cometidos eJ1 e1 ejercicio da funciones· 

militares. · 
Capitulo 1~ · 

De los incendios, devastacianes y otros daños cattsadof~ 
por militares en las propiedades agenas. 

Art. 100. 

El Comandante o Jefe de una fuerza que incendiare edificiós 
o ejecutare cualquiera otl'a devastación en ]as propiedadc.s partí; 
culares o publicas siñ exiji:rlo las operaciones de la guerra, a. jai·. 
cio del General en Jefe, Cotnandant,e divi$fonario ó de Brigada 
respectivamente, Rufrirá p1'Ísión en ·2? grado, sio perjuicl.o de ser· 
responsable de los delitos que resulten del iDoondio. 

El General en Jefe, Comandante divisionaiio o de Brigada 
que autoriznre el incendio o devastación de que trata el irwiso an· 
terior sin exijirlo las necesidades u operaciones de ]a gueITa, in· 
currirá t<n la ptma de prisión en tercer grado y será re~ponsab]e 
pol los demás delitos ca.usados por el incendio innecesa1io. 

Art. 101. 

El militar o paisano que, sin orden supe1for1 inoendi$.l'e des
truyere o inutilizllre altnacene&·o elem{lnt,oa de boca o guen'll per · 
teuecientea al Ejercito, sufrirá preai.lio en 2~ grado, ~alvo que &l 
becbo St' califique de traición, en cuyo eMO se le aphcar:i la peua 
correspondiente a este delito. (Arts. 21, 22 y ~8 Milit.) 

Art. 10.2. 

El .t:nilitar o paisano que maliciosamente iooendiare puentee, 
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plantiUos, mieseR u otros objetos que deban sei·\'"ir al Ejercito, se
ra juzgado y castiga.do como traidor. 

El que con igual malicia incendiare o causare la explosión 
de una f~lezn., cuartél, campamento, e:füicio o cuak1uiera otra 
comitrucción mi1itar, asi como la destmcción de una embal'cación, 
ta1adrándola o haciéndola naufragar de cualqnier modo, o rom
piere diques, presas, calzadas u otras constl ucciones hid1·áulicas 
que favorezcan al Ejército: que envenenare las aguas o los víveres 
de que se provean las· tropas, siempre que los delincuentes no sean 
enemigos armados, sufrirá la pena del inciso anterior. (Arts. 21

1 

22 y 23 Mili t.) 
Art. 103. 

En todo caso de culpabilidad por devastación, incendio o 
envenenamiento, el delincuente resarcirá la~ tlaños y 11erjuicio~. 

Art. 104. 

I"°s demás ineendios, d•was:taciones y otroR <laTioR causados 
i~or lo1J militares en la propiedad ajena, sin motivo u ol;jet-0 de 
guerra, !!lerán castigados confonue al Códigl) P~uaJ. (Arfa~. 473 al 
478 Pn.) 

Capitulo 2? 
Del hurto, robo y e:J:torsió-n militare.{/. 

Art. 105. 

Todo hurto o robo de armas~ municioneR o eleientos de g11er· 
i·a., cometidoa por militares o individuos agregatlos al Ejercito, 
serán castigados con las penas que establece el Pn., salvo que 
sean para venderlos o entregarlos al enemigo, en cuyo caso e1 
ladr¿n será ca,.qti~ado como traidor. (Arts. 429 al 446 Pn. y 21, 
22 y 23 Milit.) 

Art. 106 
El militar o paisano que en campaña hnr.tnre o robare fon

dos destinados pm·a. la mantención de las tropat11., será castigado 
con las penas de hurt.o o robo establecidas en el Pn., aplict\Jldo
las en el término máximo, según los casos. 

Tanto en este ea.so como en Jos ñjl\dos en el art. imtierior, sP 
"JJÜOM'& a los reo¡¡ militares la péna de deg-rauación, 
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Art. 10-7. 

L:i-; c·xn.c<'iones cometidas por los militares serán caatigndu 
·conforme al art. 256 Pn. 

Capitulo 3? 

De la malversación de caudales del Ejército, falsifica.tión,, 

f alsedttdcs y f!itof as. 

Art. 108. 

. C~m,,hi de~~~º ~le mnlversación ~¡ militar o empleado ndmi
m¡;.,tr:i.tn·1> dd ~1ere1to 41w sustrne el todo o pm te de lo::; cnudules 
.pub1ico11 tJUti le esh'in confiad.is por mzón de &u de~tino, <:'H In fuer
za arma· la, (lándo!e~ una in 1e1·¡;i6n f~stinta de la 1mweniaa por 
la ley, o n•icii.!tráIH.l.uloii! con infiJelidad o rindiendo cuentas 
falsas. 

Art. 100. 

En p:irticilhtr son reos de maiversnei6n: 
1? El que con mira. de lucrar inscriht1 en Jas listas dPl servi

cio, reht.it"a!'I a sueldos o manutención, Ull número de hombres o 
de best.ias quo exceJa. del flstado efectivo : 

2? El qne trafica, enajena 6 iuvierte en su provecho, ~ueldos, 
vlvcres, formjeR, ruunicioneH o elementos de guerm de cuya cus· 
todia o distribución esté ene11rgndo: 

8? J~I •1ue por connivt'ncia con los proveedores, distribuye 
cosas tleterioradas o conompiJ~u1, o con intención de hacer lucro, 
las acepta de los mismos prove~dores, eou el propio.ñu: 

4? El q 11e, en daifo del 1'esoro militur, en la~ negociaciones 
que hagtt, fo:mrezca en vi1·t11d de dones, dádivas <• prome¿aa con 
quienes Ut'gocié elementos de hot'a o gue1Ta para el Ej~1cito: 

5? El qu~ en Ja <l.istrihución Je sueldos, vivcreR, forrajes u 
otros ohjbltos, comete injn~ticia a sabiendas, sin otro ol~cto ciue fa· 
vorecer o dañnr u losiuJiviJuos«n quienes se haceladistribución: 

6? El qno con intención de lucrar, prest::nta cuentas inexac· 
tas o fah:ias snhrt1 g:istos; y 

n J~l que dá en prenda o vende municiones, arma.,. o ves· 
7t) 
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tuarios que le están confüidos pot· razón de su destino en el Ejer
cito, o pnra el serviei.o militar, pot· una. cantidad que exceda de 
20 pesos. 

Art. 110. 

El deli~ de mah·ersación será castigado, con las penas de 
hurto, segun loa casos, couforme al Pn, y además, con la de desti
tución dd grado. t Art. 20G O. M]. 

Art. 111. 

El militar empleado en el EF~rcito que falsifique o adultere 
medicinas o provisiones de boca o guerrn. destinadas para el uso 
de la fuerza armada, sufrirá la pena de prisión en prime1· grado¡ 
pero si las proYisiones o medicinas falsificadas o ad u Jteradas hu
biesen producido la muerte o daño <le uno o mas indi 1.riduos, el 
culpable sufrirá la pena corr~spondiente al homicidio o daño 
oonforme al Pn. 

Art. 112. 

Los militares del Ejei·cito y <lemas empleados administrati
vos y de sanidad militar que en la órbita de su~ atribuciones, 

diet-ell oerti:ficaciones fals.<ts parn acreditar servicios, haberes, en
ferm~dades, lesiones o cualquiera otra cireunstand3, sufrirán la 
¡mua de pris!ón en pdmer gl'ado y además la d~ destitución del 
grado y la de vituperación. 

Art. 113. 

Igual pena sufrirA el CiruJa.no d~l Eji1reito que extendiere 
oortiñcat·ión falsa sobre el estado valetudinal'io de un indh·iduo 
oblig.ado o llamado al serv~cio militar, o que cooperase a finjir un 
defecto mt:ntal o fieico con el fin de eximido del mismo servicio. 

Art. 114. 

Las estalas y demás falsedades no comprendidas en este 
Capitulo Btrán cru..tigadas conforme al Pn. y ademus con Ja des
titueion. del grado. 



Capitulo .(? 

Del saquéo y del merodeo. 

Art. 115. 

El militar o Jlttisano ag"l'l'gado al Ejercit-0 que entrando en 
población, plaza o ca.mpameuto en.amigo, totfüLI'(\ ]lícitamente oh. 
jetos que sirven para velltido, o fom1je, con la inteución de uw 
de ellos para e:>tos fine,-i, se con~id~rara oomo merodeador, y será 
castigado con pena oor.reccional. [ Art. 128 l!ilit.] 

Art. 116. 

El militar o paisano agregfldo al Ej(u-cito que en pa,is ene
migo toma.re ílfoitamente otros objetos que los expresados en el 
artículo antaor, oou la iotunción Je e.aear a]gnn luero, comate 
saqueo, y se1·á castigado con fas penru1 de hudo. [ Arts. 441 y 
4:44 Pn.J 

Art. 117. 

Si en ocasión de cometer el merodeo o saqneo ee hubiere 
hecho fuerza o violencia s. personas o oosaa, el delito se castigará 
eomo robo. [ Arts. 430 y 48 6 Pn. J 

Art. ll8. 

El que en com bat-e o iomediatamenoo después de el, despo· 
jare sin autorización comp~tenlie ll un muerto en .el campo de ba· 
talla, será caslill"ado con la pena de hurto. (Aria. 24 y 442 Pn.) 

Si el dcspüjo
0 

se hubiere purpett-ndo en un herido, se a}>licará l.& 
pena de robo. (Arts. 811 ú. M. y 4~2 Pn.) 

Art. 119. 

Si para despojar a un he1ido,•cl delincuente le hubiere~ 
nuevas heridas, aufrira ln. pi>na que le·oo~ponda, segU. lo WB 

puellto en los tnts. 4 30 y 4e l P11. 
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Art. ·120. 

El que saquell:re una casa o t;..lificio que s3bo cst:\ 'bajo sal
vaguardia, sufrirá.Ja pena de robo. [ Art. 429 Pu.] 

Art. 1-21. 

El Jt>fo u OUcfo.l que no 'Se opusil'r€ n un s::iqneo o d~flpojo 
qu~ se uometa a su pref'ench1, ~ln nntodznción competente, o qua 
no pudiendo iinpedirlo no lo denunci<tre a su superior inmediata· 
m('lntt\ será easfignrlo con 1wi·:.ión en primer gra<lo y destituido 
del cargo que tuviere. 

Art. 129. 

No ob:o1tnnte 'las d'isposieione::. nnterio-:-cs, todo Co:11aTI<fante t>n 
J ef~ puede df'crntar ün camp .. <tña, p<:!n~s más severas para los de· 
litoa a que ellas fie refieren, siempl'e que fo. moral y Ja disciplina 
dcl. Ejército lo exijun; pero tn.lt-s decretu~ no se a plicnrtin &ino a 
loo hechos posterior~ a su p1·omulg~ión. [ Art. 042 O. l\I.J 

Título XIII. 

De tos duelos entre militares. 
Art. 123 

La provoe:wión a duelo entre militares <le igunl graduación, 
estando. en nctunl l*'rvicio será castigada dis:ci plinariamente. 
(Art.s. 127 al HU Milit.) 

Art 124. 

El qne fJl'ó\"OO'ara a. duelo a su sup"rior en asuntos o }>Of 

ammt.ca dol servicio~ s.ifrirá l& pena <le destitudon de destino o 
<:argo Y 1':bajado de uo grado, sien.do Ofid:1I: ~i fuere clase, quB" 
daii reducido a soldado raso; y si fuere soldado, será castigado 
con f ostigación. 

Art. 125. 

Si el. des.af[o del inferior a! super;or tuviere lugnr al fre~ 
del Gnem.Jgo, en combate o en preptn•ativos para él, siendo ofie.ial 



Art. 12'3. 

Todo ~uperior qtta lejos de oastigl\r al inferior por el.d'lelo, 
a~ptare éste, será rebajado de un grado. 

Si el superior p1'ovocare a duelo al iuferior
1 

aerá zebajldo 
.en dos grados. 

Titulo XIV. 

DE LAS FALTAS Y DE SUS PENAS. 
Capitulo l? 

De la dt>jinic«Jn y enumerucidn de laR f allM. 

Art. 127 

Se reputan fnltas de disciplina todas ]o.a acciones u omvo.o~ 
nes que, aunque contrarias a las léyes e Reglnrnento~ milltaree ~ 
6 las ordenes superiores por su carácter h!ve, son CMtigadoa cor· 
reccional y económicamente, sin forma ni ilgura de juicio 7 tan 
Mlo por mandato de 108 superiores respectivo!!. 

Art. 128. 

En particular son fn1tu de disciplina, t112 W1 individuo d'1 
Ejercito: 

1~ Ausentarse ain lioonciQ del eerricio de icaituooi6n, aiem· 
pre que el caso no sea de aquellos a que dOO& aplicarse una pea& 
mas grave: 

2~ Faltar o llegAl' tarde a las listM, ejncioa. revistu e in'" 
peooiones u otras .funciGni:la del servicio militar. 
. 3 ~ Llegar despues de ln retreta u hora eel!alada al ~ 

t1enJa, campamtinto o al{•jamiento~ 
4~ Ser negligente en la con.ser,-aeicSn y limpieca cW _... 

mento, \'"estuario y demás objet.<>8 de equipo. (Art. 311 O...&) 
5~ C<mtravenir a provkllilncioa y a ordeBM de po!Wa.o 1t lol 

80 
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&tglameJJtae del Sétvieio interior y de 01-ganfaad.ón militar o de
~trar nial l.ltla comisión ~ Be re haya dado, siempre que 
est.oe casos no sean de bastante importancia que la ley les imi-
1wnga una pena mas grave ~ 

6~ Faltar a Ja verdad u ocultarla en asnnto'.4-o manifostacio
"8 que hiciere a superiores cun reíereneia al servicio o a la dis
ciplina~ 

'lf' El negar a1 su pe:r:ior im propm nom hre o apel1ido, y la 
insistencia en dar informes o relaciones ambiguas u oscuras : 

8~ Quebra.ntar la pena correedonal que se le haya impuesto: 
9~ Empefiar una prenda nacional de pequeño valor o con

traer deudas fraudulentamente por una cantidad que no pase de 
veinte pesos~ 

10. No castigar o disimular las faltas qne un subalterno
heya cometido en el servicio: 

11. Usar del distintivo de un grado o de alguna condeoo
ram6n 8 que no bmga ~ereeho: 

12. Cometer abuso o exeeso de la autoridad que le haya 
wido eonI~rida, o arrogarse la. que no Je corresponda, 1:1iendo el 
e&RO de poca entidad. (Art. 91 ~filit.) 

13. El merodeo. (Art. 115 Milit.) 
14. l..in. emhr!agué?.i en las cnlles públic~-is., en el eampamen

to o cua1·tél, dura-nte los ejercicios u otrR8 fimciones del senicio:: 
15. Las riñas o pele::iR sin armas, dt> militares entre sí. con 

tal que no haya resutt.ado h<::rida Q gl'llve daño. (Art. 503 Pn.} 
16. Las lesiones leves ca~das involu-o.t.ari.mnente por cul~ 

~; li"gfireta u impr~tlcia. (Art. 603 Pn.) 
17. Manifostm· i·epugDancia, obsforn.ción o dP9Come<limiento

p.va -oon hle sn·perio~ nlltoridadesi o ~mpleados wilitares, si~m
pre que tRl éonducl:a m'.) ~ conviertael'i nn verdadero d~lito de in· 
eubordinación o violación de los tlebe1-es militares. \Art. 38 ~liit.) 

18. Las l\.ll'.M:tlll191.tg i1!MbtDifhmntes y las injur1a'3- u ofensns le· 
ves entre militare&. 

19, El tra:lio fa.tMM.r o prohibido con los presos. ( Art. 322 
O.M.) 

20. Una r.tmthtcta impértinent-e, descomeclida para con los 
patrones de alojam.'90-., y los dótnémeos, siempre que no se9 <le 
naturaleza tal, que merezca. uno pen~ grave. (Art. 91 Milit.} 
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21. U na conduc~ impropia pua oon lOll aqhalternoe, aál 
igual~s y paisanos. { Art. 166 O. M.) 

. 22. Contrave~ciones 11. ln ordoijD del dia, •ieJnpre que no 88 
eahfiquen como delitos verda<lei'(ls. (A:rt. 836 O.M.) 

23. Las faltas que oome~ r.ontra. sua debere~ i.ma Qentinela 
n una. avanzada en .el ~ervioio de instrucción. (Art. 68 Mi.lit.) 

:?4. To<lo art1fic10 o engaño pr~otinado por un indivftllto 
tld Ejél'uito pnra evadirse del servicio militar quti le correspon
da, t-ti0mpn~ que el beoho no c,.-onstituya delito. 

·~.>. Faltas de r€,,peto a los funcionarios de cua1lJ\Uer ol-dau. 
(Al't. l<J,3 O. M.) 

2ti. Di~pan1r el fusil u otra a1·n11t sin orden superior. (Art .. 
2112 O. l\:L) 

27. No itcudir con prontitud a su puesto o cuartól el roili
tur t>n cneo Je alarma o al toque de generala en tit:mpo de paz. 

28. 1'\ o nrnntener·se el Ct1nti11ela en una ele las hes poeicionc•s 
11ue le permite la Ordenanza, o dejar ~u anua al'rimada o dispa. 
rada ein rn~ccsidad; pero sin daüo de otro. (Al"t'l. 493 y 494 O.M.) 

':?~/. Dt.~jarse un centinela mudar por otro que 110 seft. sn Cabo 
o Comanrlaute de la guardia a. que perteneciere, sin ótrrt conae· 
cuencia. (Art. 73 Milit.) 

30. Dejar el centinela sorprender la guardio. a que perwne· 
ch~re 1 por ]·18 rondas o Jefes de dia u otros empieados de la ÍU<:!r· 
za, sín otra consecuencia. {Art. 70 Milit.) 

31. Dormirse el ceutinda en tiempo de paz o dejar de avi· 
snr a la gnardia la aproximaeión de tropas que no eean del Cuer. 
po, la dt> un tnmulto, pelotón de gent.e que venga en aptitud 
Bo<>peeh•)sn, o de cunlquit•r otra circunstnucis 1Ugna de aOO!tción 
parll la sPµ:111·ida.rl y vigilimda d€ la guart.füt, sin ot.ra d<JYeOUen· 
cía. (A1·t.- <IS y G9 1'fi1Ít.) 

H:?. fü devolver los da~pacbos pot resentimiento. (Art. 17ti 
O.M.) 

3:3. El pt>rnocbtr fuera del 1ma1·tel p~mera y seg11nd~ vt.a, 
;umediatament.e de haber .recibido la t•espectívR pena. 

. 34. Anst>ntarBe un iudivld~o de tropa a~1 p:iesto de ti~r-
dm O desfa.rnmento fuera de la ]mea de demarcactÓD, eD po 
de paz. 90• 
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35, Dar muerte sin necesidad a las bestias del Ejél'cit.ó, 0 

ejercer actos de crueldad °?~ ellas. • 
36. Los jnegoe prohlb1doe y cualesquiera otl'os hechos de 

naturaleza lev~ contra la disciplina militar que no estando caliti· 
cado~ de delitos por este Código, no merezcan se:r examinados en 
juicio o Consejo de gtt<'~ en ooneepto de los superiores res1Je1>. 
tivos. [Arte. 197 y 322 O. M.J 

Las faltas comprendidas en fos numeros 12, 14, 15, 16, 18, 
20, 25, 35 y 36 se eastigtt:rán como disciplinarias <:onforme a est;e 
Código, estando los infractores en actual servicio; de lo contrario 
se castigaran por el respeetivo funcionario conforme a las leyes 
penales comunes. 

t~: 

Capitulo 2? 

De las pena& qtte corresponden a las faltas. 

Art. 129. 

Las faltas de disciplina. se oo~tigarán con las ~nas sigmeR-

Siendo so1dado el delincuente: 
1 ~ Con SQl•vidumbres militiares·: 
2~ Con consignación: 
S~ Con aITeSto de policía: 
4~ Con arresto en cala.oozo: 
5~ Con fustigación hast.a de quince golpes. 

Art. 130. 

Sienio Cabo o 8&.l'gento el delincuente será castigado: 
l ~ Con suspensión de destino o erogo: hro'á. el servicio del 

empleo inmediato ioferi()l', gozará solo de loi; emolumentos cof· 
l'e!!potidientes a. eSt.61 y CODBW'Vanl SUB divisas:: 

2~ Con d68titucidn d&l empleo, proloD.gaudo sus seJ"vici08 
('.Omo solda.do l'a.EIO hasta tres meses. 

Art.. 131. 

S!en<lo Olcial o_.Jefe el delincuente 8el'á csstigado: 
l . C<>n airesto lev~: 
2? Con arresto de rigo1..: 
.S~ 0011 arresto forzoso. 



Z...i bro l:X%. 
De los Tribunales mllltares y del prncatllndanto 

en los juicios. 

Titulo I. 
De la jurisdicoi~n mitirar: de las personas que estin sujatas a* 
dal fuero atractivo; y de los ~asas en que se pier4e eJ fueran lllD'•· 

CapltulQ l~ 

De la jtwisdicciiH& militer. 

§ 1~ 

Disposiciones pretimimwu. 

Art. 132. 

Son <le la competencia de Ja jarisdiooí6n militar foa deJitllt4 
oometi<los en cualquier tiempo por lo11 militares q~ gozan de 
fuero. Tam bien lo son los asuntos civiles OO»forme a, lu )ll'll9-
c1i.pciones ds e~te Codigo. 

En campaña, los delitos comunes oome\id~ por loe milita· 
res, serán juzgados de Ja misma manero,. y por loe propioa Jnecee 
y Tribunales que los delitos mi1itiares; pero en estoa cadl, eoaD· 

do las operaciones de la guf;rra n& den lugar, puede druegane el 
juzgarniento, a juicio del General en Jefe, a la ~utoridld militar 
que en tiempo Je paz debiera couooor del defüo cometWo, -remi.
tiéndole al reo con las diligencias hletruido. 

Por 10 que haoe a Jog <Mtitett ~doa JlM el ~~dontl· 
te la deserción, las Auto1idades civiles; con la sm:nana ~ 
~ las pit>zas que hayan recogido, dan\n cuent.a a la~ .-peo· 
tiva para que lo juzgue confonu.B a lM ltJ• 11. 
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Gna.ndo un militar hubiere cometido en un solo acto o hecho. 
dOI o más delitos, la Autoridad milita- aplicara la pena que <lQr. 
responde al deliro mayor. (A.rt. 64 Pn.) 

A.rt. 135. 

En loa lugares donde no hnya funcionarios militares, la Auto
ridad judicial o gubernativa formara la sumaria a los militareA 
que delinean, dando cuenta con ella y los reos dentro de cuarenta. 
y ocho hor&S, y nn dia más por cada seis lt>guas de <listancia ar 
Juez militar <'-0mpetente. Pero no dejará <le ser válida la 1:1umnriA 
instruid.a tlOO arreglo a la ley, por b. Autoridad civil cont1·a un 
militar, aunque hn.ya funeionai·ki de esta ch1.se e.n el lugar, cuando 
ere¡endo procesa~ a un reo perteneciente a la jurisdicción co· 
mún, aparece de1 curso de la causa que el individuo goza del fue· 
ro de guerra. En ~te caso, la Autoridad comi1n lrn.ra la remifiión 
de que trata la pa:rie ñnai del inciso anterior. 

Art. 136. 

En los delitos que produzcan desnfuero, iniciarA el iwocedi· 
miento la Autoridad oomiln respectiva, y si no foese ella misma 
qnien debe f~nooerlo, da.rA cuenta con la. causa y e) reo a quien 
oorres¡x:mda, oon entero arreglo a las leyes comunes. 

Si se establecen competencias de jurisdicción, serán decidi 
das oonforme á ln.f'.l dispol1iciooes del dtirecho comun. 

Art. 131. 

Las faltM comúnes CQmetidas por militares en campaña, lile· 

rán penadas como falta¡¡¡ militares en la misma forma que esta& 
y por fos n:!Spectivos.Jef'*'· LArt. 128 }filit.] 

§ 2? 

Pmt0fl.a6 ftjetas al fuero de guen·a. 

Art. 138. 

Están sujetos al foer-0 d~ gue~"a: 



1. 9 Los O.tlciales de coalqniera graduaei6n est.en 0 , . d aoes. 
Cuerpo~ oLrgan.'zda. ~d y o.un que .Do se halloo ea aetualHterriaio: 

2. os m iv1 uos de tropa del Ejbrcitn de la &ptbl' . 
que se hallen en aotual servicio, caa1qui6l'a qua sea Ja cat.ego.rlaW: 
que pertcnez,can : 

3. 0 Los empleados adblinistrativos y de sanidad militar 10' 
cui:ilos i:;e entienden nsirnUaitosal grado o empleo militar qae·oor· 
respnnda, f'lt>gún la función qu11 desempel1tin: 

4. o- Los voluntnriQB ~dmitidos en la1 filas del Ejln'eito iadi. 
,·idualmente u organizados en Cuerpo, mientru prestan 1101' eer: 
vicios; y 

5. 0 Los milittn'tls jubilados o inválidos. 

§a? 

Fuero alractfoo. 

Art. 139. 

Quedan sujoetos a la jurisdioci6ü militar por viade atrMción: 
l? Los individuos que en cualquidr tiamp<> inauloon, Abqnen 

n amenacen a oontinellls o tropas, y e.u campafta, a fonc:ionarioA 
o Autoridndes militares. ( Art. 93, 94, 95 y 91 llilit.) 

2? Los pl'isioneros de guerra.: 
3? Los que roben o hort~n el@mentos de boca o gulfl'rat o 

fondn'! perteneaiADtei a la Hacienda Militar. (Art.106 y 106 ltlilit) 
4? Los individuos que en cualquier tiempo destruyan o una· 

tiliet-n elemcntus de boca o guerra: que incendia. o tratea de D• 
cendiar los campamentos, cuarteles o campos: qu~ 81veDeaa o 
traten de envenenar las aguas, medicinas o viverea de que te F' 
vean laR tropas, siempre qne los delincmm.tee no !6UI enemJgOI 
arrnndos. [ Art. 100 al 104 Mili t.] . 

o? Los individuQ8 que sOOU.ZCllll o intenten aedttmr a la "°'" 
pa pnra que se desP.rte o &e pase al enemigo. [ A:rt. U M'tlit. 

6? Los indhiduos de uualquier fuero que en estado de litio 
rom.et.an los delit()s de que trata el art. 680 O. M. 

7~' Los esplas. ( Art. 98 y 99 Mnit. 
8~ Los hahit.antes de un pal~ enemigo ooupado por 'd 

de la Repü.blioa, cuando ineurran • eaaltpiela 118 lill ..... 1 
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~f! \J'&¡wa los UUmeroe 1 ?, 8~1 4~ {)?, 6? Y 7'! O Be haJ1en. en COD

CÍOiáa e.loEJ d~ numero 2': d~ ~te,párrafu. 

s 4'? 

Casos de d~gofu.ero. 

Número l? 

Ca8f>S d.t de1aft.tero (!ti usu.ntos .gubernati·vos. 

Al•t. 140. 

No e.4 aplieable el faero de guerra & los militnrf:'s: 
1. o Cuando se trata de su1llir el con8entirniento patérno 

p1'ta Mntrne1· n1atrimon;_o, (Tituló 31?, Libn> 1? C.) 
2. o En la responsabilidad y de~empeño de los empleos qut 

linieHt>.t ~nos a la. carr('ra de las arma&. 

Numero 2? 
CaB08 de tlesafuer.o en asuntos judiciales civiles. 

Alt. 141. 

T1us milittl't'eb quedan desaforadoa en los casos siguient'tls; 
l. e En. los deshaueios por arrendamiento: 
g, 0 En las obligaúiones y :respousabilidndes de coDtrstos an

teri.oreEi al goce del fuero y en los asuntos de egl'icultum. 
3. r:> ~tos ehriles 1'elstivoa al l;"'isco: 
4. :o h'u l&s obligaciones pot nama~s o garantía de cualquier 

't!Bpecie: 
'"Ó. 0 En lM demandas PQr -costas, daños y perjuicios coJño 

der.ivada,9 de unjo.icio pcinc~l en que no se hubiere gozado de 
fuero militar; y 

6. 0 Eu el caso de ejercitama aooionea i'eales . 

. Ntímero 3~ 
íCaaoa·.ii. ile/l~""'º ·'14 aMtnto3 criminalts. 

Art. 142. 

· 'ifllii\-. t.IQJ.bj6¡¡._.e~~J~,!.ijjjl._ .• fos aawa&iguielkill 
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l. 0 Eu lmi de}itos oometid°l! tintes del gooe de faéro: -
2. 0 En los delitos Je adulte1·10 y robo oh~ de objeto. qUll 

no 8ettn militares. { Art. 1·7 inciso 2~ In.) 
3: 0 En 1.n~ atuntados_, desacatos o faltu de reepeto a la1 

Antor:idAd~s c1nl~s: 
4. o En las faltas de policía; 
5. 0 En la'3 cauaas por delit-Oa contra la RM"i~da P6blica.. 

Art. 14~. 

Tampoco se aplicad. el :fue10 de gu~rrn a los militares en 
todof'I los casos de fuero especial creado privativamente po1' lu 
leyes para cierto género de causas, como lBS de minerla, matri
moniales, agl'icultura, &. 

Titulo II. 

funcionarios y Tribunales en quienes reside la jurisdicoifin miUtat, r 
casos en que a cada uno le corresponde ejarce~a. 

Art. 144. 

Tienen jurisdicción para oonocer en asuntos o CRU888 mili
tares: 

l. o Los 1\fayores de plaza o Comandantes locales~ 
2. o Los GoLerna<lorea llilitarell1 Coma11daQtAil de puep1, 

Generales o Jefes: 
3. 0 Los Consejos de guerra ordinn.riO!I: 
4. 0 Los Consejos de guena de Oflci&lea Generalee: 
ó. 0 J .os Consejos de gmm a ~erbalea: 
<>. 0 El General en Jef~ del Ejercito: 
7. o El Comnmlante ~nel'al de la Repnblica¡ 1 
8. e Lis secciones de la Suprtlma Cort.e dtl Juaticia. 

§U 

Jurisdicción de los Mayoru de Plaza ' ComandaalM 
loca/u. 

Art. 145. 

Los .Mayores de Plaza 1Co:ipaD.daatea1oeahw a}lrs ~ita ... 
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pootivam~ote }as funciones de Jueces '1e Paz en ni;;1mt.ns de lnR 
militRJ'CS sujetos a su jurisdicción, a que deba aplicar~e d fot'ro: 

l. o En asuntos civiles cuya cantidad no t•xceda •le doscien
tos pesoe, en conformidad a lo que establet'li:ln las le.veM vigenfoa 
sobre asuntos \'e1·bales: 

2. o En Ja facción de in ventnri<m, p~rtidon d(.' h Ít1n úf;. <>uyu 
t'.ft.ntidad no exceda de qnieoientos pesos. 

3. o En ht51 di1igencins urgentísimas que no t•~ng:m Hl caráe· 
rer ti.e COlftellCÍOSttS, como }a af)<lSición do l:'e}hi~, y en ]0¡¡. demfü1 

cfl!llos en que se l1allen facultados los J ueoos dr. P:1;~. 
4. :::> En lA insirucción de las primer:ls dili~1·ncia~ por dcHk1~ 

comunes, y en las faltns del mismo género. (Art;. J1Jj O. l\l.) 

Art. 146. 

Por defecto o impefünento tlel l\foyor 1lr I'la:rn, t'ünoct;rá d 
Coronel <> Teniente Coronel más antiguo 1kl Hegimiento que l"e 
halle hábil. Este mismo funcionario conocen\ en fo¡o. nsuntrn~ que 
toque.ti' eon el ~xpresado ~fay01\ 

En los asuntos referéntes a lo& Oomaudantt>l'I loc11 lPA, o por 
defecto o impedimento de é'!tos, conocerá t>l Ofici11l de mayor 
graJuA.éión que se encuentre en el Jugar y que ee ha lle hií.hil; Y 
no bahiendelo, el Comandate local del pu€hlo má~ ''m·csno. 

A11i. 147. 

Los rt-cm'Sos <le apelación o revisión de las 8f\ntencins pro· 
uunciadas por lmi Mayores de Plaza o Comandant.cs locales, se 
interpondrán para aute los Gobemadores l\.lilitareli respectivos J 
serán sustanciados y determinados en la fol'ma que c&ta.hleeen las 
leyes comunes. 

§ >)O ..... 

Jtwisdiccron de los Gobernadores lJliUtare,$. 

Art. l4t3. 

I..os Oohernadores Militare5 conocerán· 
. . l. 0 ~n los juicios esc1itos civiles, c1n:a C'antid~Hi t>xct>.<la de 
dOFo;,~ntos pe~os 0 ~ea el v<ilo1· indeterminado: 
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~. 0 ~n las causa~ crimin1des por delitos ~unes cometi

dos por militares, a qmenes el fuero es aplicable: 
:J. 0 Eu 11.pelacion u revisión de los juicios verbidBS 4') soma: 

rit11i "'·ntmwía<los por los Coman dantes locales 0 Mayom Ja 
ph1za: 

0 L~ ' d :L t•ia t.iempo e guerra, de los delitos comunes, wyo lU!· 
;(limwnto fnere delegado por el General en Jefe, conforme at art. 
122, irwii!tl 2? }filit. 

Art. 149. 

T~a jm+;;diooión de los Gobemadores se extiende en el ra.ruo 
j111lidal, a to<lo::i fos militare~ a quienes e~ aplicable el fuero y e8· 

tán sujetos it su jmisdicción en el Departamento. 

Art. 150. 

Por <lefocto o impedi1nento de los Gobernadon's Milital't'8, 
('t>ll!>cerán lo~ Mayores de plaza respectivos. (Art.146 Milit.) 

Art. 151. 

El Gob,,rnador Militar, el Mayor y el Comandante local, Ml 
tnarán re,;.pectivamente; con un Seere!ario de su nombramiento 
que 1'5Urá 05cia1 inferior o Sargento oon alguna instruooión en el 
dt>1·edw. 

El nomhramh.:nto de Secretario se hará conforme a las dkl· 
po.,iciones <l~l Pr. 

Art. t52. 

El Gobernador Militar, el Mayor y el Comandante loaa~ 
ca.di\ cual <lentro de la esfera de su jnrisdiooión, despachatán en 
$Untes civiles o criminales en el papel sellado o simple OO:t'M· 
poni1iente, Rcgún los casos. 

En 1rn;¡ asuntos criminules de oflcio no cobrarán derech~. 

Art. 158. 

Los Gobernadores .Militares, como J necea de DerecJ_io en. l ~ 
Instancia somete-ran en sus respeétivos casos, a la calüioacnbn 

' . k~~ clel Jurado, las ea.usas por delitos comunes, siempreq.ae 
EIXija asi. 
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Art. l54. 

El Jefe de wayor gl'adunción del Departamento conocerá 
~.mhién en las cansas civiles y en las criminales por delitos co· 
munes que se refiernn al Gob!'rnad~r Mili.t~r. respectiYo, am'glán
dose en ~l procedimiento y en la 1mposic1on de ilJll.! penas a hw 

l~yt:S <:omunes. 

Art. 155. 

Los J efe:i militares para la imposición de la~; penas por fa]. 
ti:l8 de disciplina tienen Ja jurisdbción de que trata el Titulo XI! 
Libro IJI Milit. 

Jurisdicción de los Consrjos de Guerra. 

Art. 156. 

En la l·abecera de cad!:i. Departamento, el Comejo de Gue1Ta 
t'\rdinario conocerá, en tiempo lle paz, de los delitos puramente 
militares cometidos púr individuos <le fropa a quienes deba apli· 
caree el fuero de guerra y hayim delinquido en el mismo Depar· 
ta.mento. 

En tiempo de guerTI\ conocerá además, por delegación. de 
lo~ delitos comunes cometidos por in<li vid nos ele tropa o agregll· 
dns a ella bajo tal asimilación. cuando el General en Jefe así lo 
ordenare conforme lo pre.viene el art. 13:3 1Iilit. 

Art. 151 . 

.El Consejo de Gu~rra de Oficiales Generales, conocerá de loa 
ddi~s cometidos por los Oficiales de cualquiera graduación,, en 
los nmnnos ca.sos y asimilación que establece el articulo antenot. 

Art. 158. 

En eampaila, loa Consejos de Guerra verbales conocerán d• 
Jos delitfls de tl'aición, reb~Hon, ~<'<licion militares, insuborditir' 
ción, ooba:r<lía, explas y otros <le igual o mayor gravedad, siempre 
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qutl a 1u1c10 del General en Jefe sea preciao tal ;~i":.ien~ 
para la salvación del Ejercito, para oontener loa u 08808 de la 
t.ropa. para restableee1· la disciplina o CólTejir la. moral del liloJcta. 
do c1:in merfülat> tle pronta y extraordinaria energi1. 

Art. 159. 

En Jos demas casos oonoeerá respectivamente tJ Conlt.'jo dti 
Guerra ordinario o de Oficiales Generales, conforme al prc>0edi
mient o estahlecido pa.ra tales Consejos en este Código. 

Art. 160. 

v))O Genemles y Jefes seran ju·zgAdos por de1itos militar~. 
en tünnpo de paY., en la Capital de 1a Republica. 

El Comandante General de esta han\ el nombramiento .t ... 
1''íse.alr ttn un Oficial Gen8ml o por ro menos en un Jefe; y el d~ 
lns Vocales qm"' deban eomponer el Consejo. 

El mismo Comaadante Gefümil nomhrPrá el ~r('tario qn1· 
dehá nutmiz:n· 111:8 diligencias que instruya \'1 Fiiwal. 

Los Oficiales subalt.ernos seran juzgado& en ti~mpo de paz, 
por e] rC'spectiYo Consejo de Oficiales Generales, Ol:gtlnizado • 
la l~abt~cera del Dt·pai'tamBnto. 

P~l Ooh~rnador .Militar nombrará los respectivos V(${.lft)tll". 

§ 4~ 

Juri!ldicción i/.el Gtneral en Jefe en el mrM Jütlieial. 

Art. 161. 

·:r;1 General en Jefe en el ramo judicial tendrá las facnltade~ 
siguicntP-A; 

l ~ Ordenar la formación y soouela de 10& p1'00880• eonthl 
militares que havan delinquido~ 

2~ Declara~ cuándo las cattw M hallen en estado de vene 
E>n Consejo de Guerra ordinario o de Oficiales Gene;ales: 

3~ Requerir a lo~ Consejos de GuerrR de Ofima~es Gér.umt.· 
l~s pan\ que declaren la responasrbiHdád de los Oíicialeslle qar 
trata el art. 805 Milit. y conozcan de ella: Ooo 

4~ Resolver y ordenar eut\'ndo un asunt.o deba v.- en • 
!lejo de Guerra verbal: 83 
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o~ Reducir a la mit~td el Umuino por f'i que c1eht> COll01'!;')'8e-

y fallal'Sé un xs1mto en Consejo de Guer.ra vel'ha1: . 
ti~ Designar el luga1• y modo de e1ecntarse la pena thctada 

t\U vÍl'tud de sentencia de un Consejo verbal, cuando las circuns· 
tandas exigieren vD.ril\r eJ orden esta~,leeitlo en t~1M1 Có·ligí): 

7.~ En etitado de guerra o de sitio, el G(>nnral en .Jcfo tt>n
\lrá las atribucione1:1 de confirmar, rt.:lvocar, refornmr o anulur ]~¡; 
sentencias de los Consejos de guerra ordinarios o •h• Oficialt·:o1 He· 
nerales y "li"erbales: 

8~ Ejerce1· en materia de justicia las demmrntrihudones que, 
l~ confiere la ley. 

Ju1·isdiccilln del Comandante General en el ramo judicial. 

Art. 1«2. 

\i:l Comandante General en el ramo de justicia, en tiempo 
de paz, ejercerá respectiválllente las fnnciones 1 ~' 2~, :1 11 y 9~ que 
el tutfoulo anterior atribuye al Gt'.neral en Jefe. 

§ 6? 

Jur.isdiccióti de las Secciones de la Suprema Corte de 
Justici~. 

Art. 163. 

Las Soociones de 1a Suprema Corte de Justicia conocerán en 
~~ y 3~ inetancia respectivamente, segiln la ley <le su organi.?:a· 
oión: 

1.t De los asuntos civiles. o criminales por delit<..>s comunes 
que huhiE>.sen sido decididos cont.ra militares, y que conforme a 
las leye-si coruunes. dtiban llegar a su conocimi¿nto en 1tpelaci6n, 
:-1üplica o cuah¡uier Gtro recurso:· 

2? De loe delitos rnilitares que en tiempo de paz hayan sido 
fallados por los Consej.os 01·dicru.ios o de Oficiales Genera1e~, a• 
_rlica.ndo en este CQSQ las leyes ruilitares· y . 

3~ En todos los recursos y asuntos,que les atribuye fo ley. 
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FORMACIOH DE lOS TRIBUIAl.Et 
Art. 164. 

'El Consf'jo de HuP.rra ordina1io se eompondt·a de un Jefti J 
rlt: euauo Ofida1e& io.feriores que no pertenezcan a la Compe.nla.. 
,it1:l rl':o. S<'-ran prt-ferufo'S los Capitanes, sie.mpre que 8ea poafülr. 

Art. 165. 

Et Gobernador Milit.ar, en gu.arnfoión.. y el Jete Comandante 
del Cunpo a que pertenece el ren, en campaña, sed el Presiden
ic del Consejo~ siempre que puedaa Qancnrrir lin perjudicar el 
í'let\' i cio. 

Pol' d1-fedn, impedimento u ocupación impei-i-063. de cual
quiera de 1H1udlos J~fe~, pl'esidirá el respectivo Mayor. 

Por defecto o impedimento de este el respectivo Comandan
te, J efo de operaciones o Comandante en Jefe de las tropa.e -t'll

campaña, o d Gohernmlor Militar en gufl.l'llfoió11, nombran\11 otroa 
Jeft.s. 

:En caso de no haher Jefe u Oficiales que puedan servir de 
Presid€-nt,e o Vocales en el Depa1·titmento, el respectivo Jefe ofi
ci»rá a los Gobernadores Militares de los Departl\!llentos eirean· 
vecinos para que esos funcionariQll envíen los neeesarios. 

Los Gobernadores nlilitares m requeridos, estAn en la p1·eei
i;a obEg:lción de obsequiar sin demora ni pretexto alguno el re· 
<iuerimiento. 

En tal caso. los Ofieiales a quienes se haga ronourrir, deven· 
gatá11 el sueldo de su grndo desde el día de su salida hast.a e) de 
!IJU :regreso y se les daü\ bagaje. 

Art. 166. 

En campaña, el Consejo de Guerra de O:troiales ~erales 86 

(.!ompondrá <le cinco Ofieialee Generales. . 
Ett uuArnicion se romPondri. de la m.iS'Jna elMe de Ofh:ialf:oa,. 

. e ' 
Ult.eryiniendo el Gobemador Militar .. 
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=~-En nno y otro caso, no habiendo Ofic:ia]e,,- GP1wmlt>", '"1 Cou-

flejo se organizará eón Jefes. . _ . 
No habiendo Jefes u Oñcrnles Ge1wrales h1H>1les en 1'.!l De-. 

pllrtamento, se practicaré. lo que en tal caRo q11n1h pr~venido en 
el artículo aute1-ior, respecto de los UoQsejns m·1linnríu~. J1:J Go
bernador Militar presidir:\, en gunrnición, t>l Cunstjo: pero fli en
tre los Vocnle~ hubi~re Genernles. o Jefes de mnym· grfül11ación 
que aquel, presidirá el mas caracterizado por la a.nt~gii<Jlfa.d de su 
grado o por su destino; en cnyo cl'l~o el Gobernador ::\lilitar ocu -
patá el rango de sn grado. 

Art. H>7. 

~n la. composición de los Consejos de Guerra, en tiempo da 
paz, se emplearán de prefel'encia y respectivamente los Generales, 
Je.fes u Oficiales inferiores que estuviesen en s .. :rvído af~tivo, y en 
su ilefecto, se llamata a los que se hallen crm liec1rnia indefinida, 
o a los jubilados o inválidos. 

Art. 168. 

El destino de V ocal en los Consejo~ es ohligatorio y .gratui
to. Los Vocales1 Fi3cales y Auditor pueden ser compelidm.1 a con· 
currir a la formación de los Consejos <l~ Guerra; y el J,,fc, supe· 
rior puede emplear contra ello~ al efecto, la via de npremío o mul· 
m. basta de cincuenta pesos para obligarlos a cumplir con su de
ber, a no ser que medie en 9or de ellos algi'rn imp1•dimento, ex
cusa o cualquiera otra justa causa para no ~oncurrir. 

Art. 169. 

El Auditor de Guerra siempre debe a:>istir al Com1ejo toman· 
do el último lugar en el orden de colocnción. y 3 la izquierda del 
Presidente, sin voto, y solo con el fin de ilustrar a lofól Vocáles pa· 
ra el acierto de su decisión. 

Art. 170. 

En campafia, presidirán de preferencia los Consejos d~ Guer· 

ra de Oficiales Generales, los Comandantes de Cuerpos, Jefes de 

Operaciones o Comandante en Jefe de las tropas a que pertenezca 
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el enjuiciado; y si por enfürruedail o por otra grave ~ 
pudiere presiuit· alguno de los <·xpreeados, el qne mandd en J:1. 
]as fuerzaR, nombrará al Oficial Gt!neral o Jef~ máa ~ 
0 mAs antígne para ql.le presida.. 

Az:t. 171. 

El Gobernador :Militar, el Comandaste General, en l§Wll'Di· 
ción, y el General én Jefe o Jefe da Oparnciolle:li en eam~ 
nom.Lrará.u los Vocales <lel Coooe-jo, en fos .¡oeapeetivos eaao&. 

Art. 172. 

Siempre que e\ Go1'Jernador Milita.t nombre Vocales para 
organiz:ir d Consejo, dará-cuenta. inmedintamente o.l Comandan. 
te General. 

Igual parte dnrá el Jefe de Operaciones 1tl General tlll Jefe 
·(si el no lo fuere) <le la organización que huLiere ordenado de 
•cualquiei· Consejo <le guena. 

Art. 1'7a. 

El Consejo de guerra verbtt! ::.e tJompondrá del mismo mc>do 
que los ordinni'ios o de Oficial~s Oenemlru. respectivamente; pero 
al número tle Vocales prevenido patt\ RM y ot.ros, ee tt~regarán. 
dos más, Eiempre que e.sto sea posiblt>, sin diforir Ja reum6n. 

Titulo IV. 

Funcionarios de instruoci6n y Secretarlos. 
Art. 1'l4. 

Son funcionarios de instrucción los Ofiei111es eucugados de 
instruir el informativo correspondiente per los deli6oe a qq,e se 
refiere el presente Código. 

Art. 175. 

Son funcionarios de inetrucci6n por delitos eomunes 
l. 0 Los Mayores de Plaza: 
2. 0 Los Comandantes locales i Y 
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S, q Poi· dditos miLitm·es, los l<"'iscales espedficos. 

Art. 17.ü. 

El Comandante General de l:t República y e1 Gobernado1 
Militnr en gunmfoion, y el Genentl en Jefe o lo<i J t:ÍH'l de Divi
aión Briaad:.i

1 
llegiruiento o Batal!ón o de eualt1uiei•u uü a fuerza, 

' º F' 1 ·e: 1 {"1 1 destacailu en campaña, llf'>IDLrartin Iflúa t~speC1 .. t>t1: t: -..,omunoan · 
te Ge11ernl y General en Jeíe, a los Ofh~iales que lt•s p:u ezcan con
venientes, y los demas Geuerales, Gobernadores y J<<fról, a lo!\! Ofi
ciales que pertenezcan a sus respectivas Dh·isbnv,~, Bi igadas,. 
Guarnioivnfü1 o Cue1·pos. 

Art. 177. 

N u nea seran funcionario.a de instrucción: 
l. o El Oficial agraviarlo por el dento: . 
2. 0 .El enemigo cavit.-11 dd reo: 
3. 0 El patiente <ld ofendido u ofensor en cun1quier gnido 

de lo. línea recta, o dentro dd t.'Unrto grado de con;.:ngninidaa en 
1i. colateral, o <le1 segundo de afinidad; y 

4. o El qué por cualquier justo y fundado motín> ¡meda, & 

jnioio dei u~net'31 U!l Jefe, Oomanda:nte Gener:-:l, Gobernador Mi· 
.Htar o Jl:'fe srrpe1ior respectivo, obrnl' coa parcinlidad. 

Art. 178. 

Todo funcionario de instiil-cción actuará con un Secretario: 
Los funcionarios de intrucd6n que tengan Sccrctinios nato!4 

actuarán cou ellas, m ll.eoesidad de nuevo nom l>ramiento ni de 
otra formalidad. 

En los Consejos de guerra de Oficiales Genera.les, el Jefe su· 
f)Orior que orden-e la iMtt~uctiva, no.n:ilirará en Ja misma orden al 
Fisoal y Secretario.. 

En los Consejo de guena ordinarios, el Fiscal nom.l:mtrá el 
Secretario que deba aut.orizar las diligencias. 

Ai·t. 179. 

Para las causas <JUe deban ju~11-rse 1$D Col<Ulejo or<linario de 
guena, el Secretario se1·á desde Tenie1;1.te ~ta 8o1Ja.do. 
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Para las causas que deban J'uzgnneen·C .... na:. d • ... _ 
fi . 1 '~ 1 " -'Jº e gama 4ID O eta es uenem ea, el Secretario será un 011. ... ~-i :-~ · ......,. 

•. ,J ] vlA& .u.u.enor, .-.-· nl,n1Jose para ta empleo a los Cnpitana 

.Art. l!:lO. 

Lo.s Sec:etarios específieos aceptarán y tomArán vasesi6a MM 
el ÍUfü~1~1rn1·10 cn~·os autos deban autorizar, ponendose de ello la 
oonstanc1a rcspect1 va. 

Titulo V. 

DEf fNSDAES. 
Art. 181. 

El defonsor <le to<lo 1-00 que goza de fuero. ut4 un militar 
clel Ejercito. 

.Ait. 182. 

En tiempo de pítz, los Generales, Jefos u Ofo:ii&les inforione 
encausados, pueden n(•mbrar de defe.nS<>r 1. cualquiera Ofici&l MI 
Ejército que se h:ille dentl'o del t-enitiorio de Ja. &púb1foa, 1 qae 
estando de aha pueda concurrir sin perjudicar ~l l:lElr-vicio. 

En campaña pueden nombrar para defensores a loe Genera· 
les, Jefes u Oficial1os que se hallen e11 el Ejercit<> y que puedan 
concurrir sin perjmlicar el servicio. 

En uno y otl'O caso, el Jefe supe1·ior respectivo, si Jo creyere 
conveniente', <lará las órdenes corretpo.ndientes para la eo?Jcurtm
cia clel Oficial nombmdo. 

Art. 188. 

El individuo de tr0pa enoo.U$&d<J, e» OMDpa.b, DOlllbnui n 
defensor a cualq niem de loa OilcWet .h4,biles qu perteneacau • 
su Cuerpo. . . 
. Ea tiemi>o de paz, e.-0ualqui.&ra ~.loe Oimlea tambum há· 

hiles que Re hallen de alta en-la g1.W111c1on o ea ~l De~ 
&1.1.nq_ue pertenez~n a otro CufS.',PUt a. .ooyo efecto el ,_.¡.¡. Ja· 
forma1·á y le leerá @a .lista dti todos sllul. 
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Cuando un reo se neg.l\re a hacer el nNnhmmiento de def~n
sor, el Fiscal Jo luirá en el Oficial que crt'n idoneo, teniendo p1·e· 

11ante lo dispuesto en los dos artíc11los anteriores, s<>gñn sea el reo 
Oficial o individuo Je tt'op~, y haciendo constar en autos el moti

"º de tal nombramiento. 
Esta disposición no tendrA lugar cuando e1 reo quiera defeu. 

de:rse por si. 

i\rt. 185. 

El defensor de un reo peT-tenrcient& al fuero de guer
ta está en t:'il deber de corr"'spmitler en to<lo a. In confianza que en 
el se ha depositado y de <1esümpei'br emnpfüfomente su encargo: 

< d' , 1 J "'I ' I } ell consecuencia estu mra el"cnipi11nt:t1mtmtú a cansn, auuc1ra a.e. 
probanzas conclucentes, bat·á :ign·gar b hja <le ser\·faios del en-

d b 'l •> • ,. • 'l d causa o, compro ara a a~~10a o :lCt·¡ones m;,trnguH a1-1 e guerra 
que éste hubiese ejeeutndo, hará mlrit0 de los impo1fantes servi
cios que el reo haya presfado nl ptiís o :tl Ejército, de todas las 
drcunstaocias que eximan de re"p0n~:ibílidm1 o sc:m atenuantes 
del delito; y en fin, se v.nldri (fo todos los medios y defonsas que 
la ley franqu.ee y que puedun favorecer al reo. 

Art. 186. 

Los Oficiales dd Ej~rcito ec.;tán ob15gados a ace.ptar y de
sempeñar el cargo de defensor que en ellos hubitre hct:ho el mi· 
litar encausado; y solamente están impedidos; 

l? El Jefe superior qµe Jrn. orden:ido la instructiva y su Se
cretario: 

2? El :funcfonar!o de iu~trucdón y su Secretarfo: 
!}~ Los testigos que han deputsto eu la causa o hayan de 

deponer en ella: 
4~ Los Oficiales> funcionario;;; o autoridades que hayan de 

conocer o intervenir neoosariruriente en la causa; y 
ó~ Los Oficiales que se hallen· enfermos de gravedad, pre• 

eos o de cualquie.r otro modo impedidos íisieamente. 



Art. 187. 

Pueden excusarse de ser defensores de un reo milit . 
i_. 0 El enemigo capital dt<l roo -o parioote oonsangu~eo clel 

ofendido en la lin~a Toota:, y dentro d~ euarto grado en la traa.. 
versal, o consanguíneo afin dentro del a¡.iguoi3o grado: 

2. 0 F.l que e8te uomb:rado para la ejec11ci6n de.1lll IM3l'Vici 
a no ser que el Jefe superior que ha ord.imñdo la foauuotiv& ~~ 
autorice. 

Art. 188. 

Hecho el nombrnmiento del deft>nl<or, se notiíieará a este para 
su accptacion, juramento y discernimiento. 

Tanto el oficio en que dicho nombramiento se le comnnlqtte, 
como ~u aceptación, juramento, impedimento o excusa, se Uña 
figurar en el proceso para la .debida constancia. 

Art. 189. 

El Fiscal, cnando aparezca impedimento o e>tcusa legal dtil 
defensor nomb1·ado, ordenará en el acto al reo que nombre otro 
Oficial habil. 

Art. lQO. 

J,os defensor-es antes de entrar en e] ejereicio de! SUB funcio
nes, pre!!ltllran ante el Seeretario y Fiscal de la ca~ jurament. 
de desem¡Jeñar bien y cumplidamente su t.Jncargo. 

Art. 191. 

Los defensores después de diSéernid01Seles el oargo1 tiena 
facultad de hablar con el reo o.reos que d~flenden, eO&Dtaa vece& 
lo tuvier('n a bien; y eu t11 ejercicio de sus funclones-tlmdñn tm· 
plia. libertad, y las Autoridadt:&> fundonArios y '.l'iibunalea les 
manteudr:in las garantías que para tal ñn les .acuerdan las ley• 

Art. l9j. 

Los defensores podrán examinar el proooso .caantel ~ 11 
tuvieren por conveniente, tomar apuntacion~ Y~ :e 1 



CODIGO MmITAR: 

oopiar sus pasajes; y sol-O cuando el FiS<Jal esté actuando en tl 0 

est.én loa autos en poder del superior, no podrán solicitarlos. 

Art. 193. 

Los de.fensores en tiemPo ~ paz tendrán tres dias de Urmi
no paa fonu.at' su alegato, terminados los cuales, devoh'eran el 

proceso. · d · · h l En eampaña el tiérm100 serA e vemt1c1~atro oras parn oti 

delít.os qne no deban verie en C<lnsejo <.le gue1 ra verbal. 

Titulo VI. 

f'racejmientos que deben observarse en Jos Consejos de guerra. 
Capitulo 1? 

De la instructifm., j1ticia informativo. 

Art. 1'94:. 

La instructiva tien6 por objeto oomprobar el cuerpo del dH
lito: anri'gnar y asegurar al delincuente, sus autores, cómplices o 
eueubrido:res y recojer toooa los cargos<> descargos contra los reos. 

Art. 195. 

La i&.!iti'uctiva lile principiará, seguirá y depurará conforme 
a1 In. o layes comunes de la. materia, e:n lo que no estuviere fle· 
Wrtnin~do por este C6digo. 

Pero a toda instructiva por- delitos militi:tres precederá la 
?rd-en escrita del Jefe ooperior respectivo, la que s~rvirá de cabeza 
de proce!!O. Sin embargo, en los delitos y faltas comunes en que 
íle proceda de oficio no hay neeesidad <le tal orden. 

El fu~efo~9rio de ÍnBtl'UOOión nomburá al pie de dicha orden, 
ei &creta.rio, 111 se trat.ara de prooedoer eontra individuos de tro· 
pa. (Art. as Mmt.) 

Art. 196.. 

En OOcla inatrnetiva ilt etl11iificam en autos el despacho,. nom.· 



H8 
- - % t 

lmtmien to o filiaeión, segO.n &ea el indiciado i"\Jt • ' ·•~ 
dado. 

t vnmai, ~o ... _ 

Pm·a la aplieaei6n del fuero Mil in~ el detpM1wr,. 
el nombramiento o 18 rel!lpeativa :filiAci.ón. 

La falta de los despachos, nombramiento o .ru;..w. • . 
probará por t>l funcionario d.e inslírueei6n, oon ~==· 
cadas de lus libz·os de ord-enes generales, de lfl111 de alta 

1 
t.)a 

n-0minal de ~os Cuerpos o de lu Compañías
1 

de ]o8 de ..... 
nes, de las lui!tas de revista de Comisario o de Ju oíloiou cona
~ondientes; y .e~ ~11 <lefoo~, oon e\ atatado de loa Jdes reapee~ 
t1vosde IA!'! D1v1s1011es, BngadMt Cuerpoe o fraceionea (18 tro'PI' 
en que ha.ya ei;tado de alta el milil;ar. 

En los ca.sos de Mimilaci.ón. en campaña., o de ser lot pro. 
eesaJrni, volunfau'Íos o empleados administrativos o de sanidad 
serviran para eomprobar el .fuero 108 dooomenfo.s de que-.= 
el inci'So nuterim·. 

En lo.s casos de fuero atraetivo bast.al'á justifica.rae la oonc:Ji.. 
dón ó el delito que somete el indiciado al fuero de guer11t. 

Arl 197: 

La indttgatoria del l'OO se "tomará oon atreglo al O&ligo & 
Instrueció!l. Criminal, interrogándose además el indiciado delde 
cuando :fue d'3 alta y ell qué Cue''Pº ha servido. 

Si t-~ Oficial, se le pl'<:guntarási. ha prestado el juramenk> oor
respondiente al redbir su despacho. recibido el eueM\l y h~ 
el Sel·vicio de sn gr.ad(); y si fuese individuCJ de tropa, si ba reei~ 
hido su pt·ei::.t, prestado el jnrnmento de :fidelidad a las ltandere1 
y si se le hn.n l~ido las leyes pana.les. (Arm. 321, 410y 54.?>0. lt) 

Si el indicifülo negare alguna de diehas especi~. al Fiaea1 
las comprobará ron los .atestado.s oo.rrespondientai o oon tesiigoa. 

Art. 198. 

También se pondrá eu autos; -certi6eads. en fol"Ilin, la hoja 
de servicios del militar encaoSltdo, si pudie!e ser ha~ 11dai Y sia 
perjudic-a,· la. secuela de la e&Ula. 

En -01tso que dicha, h.ojs. de servieios no pudiese ser habida 
en fur·míi., podrá suplirse con fos atestadott de los respootivos J~ 
fea &.cuyas órd~nes baya servido el procesado. 
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Art. 199. 

Cuando los testigos que hayan de deponer en el proeeso sean 
G-enerales o Jefes, declarará.n en su residencia, constituyéndosu 
el funcionario de instrucción en e.asa de ellos, con tal fin. 

Art. 200. 

Cuando los t.estigos fueren de cat.egol'Ú\ inferior a la expre
i;ada en el articulo precedente, el Fllnciona1-io de iastruceión lus 
citara a. su d~pacho o a cualquier otro lugar en que haya de ac
tuar, señalando dia y hora con tal objelio. 

Art .. 201. 

Los Oficiales o Mimilados a estos, jurarán por su palabra de 
honor·, poniendo la mano derecha sobre 1t empufü1dUTa d~ la es
padtt, o hAciendo el ademán de ponerla, si no la lknmm consigo. 

Lo!i individuos de tropa o asimilados, jurarán con arregfo al 
fuero oom"iln. 

Art. 202. 

Los funcionatios de instrn1..,-eión-tienen autoridad para hace1· 

eómpar-ecer a su. despa<,-ho a los testigos nacionales o extranjeros, 
salvo los exoeptuados por el art. 199 de este Código y por las 

leyes comunes; pudiendo compeler a los particularea con }Q.s 
multas y a.premios establecidos en el Pr., y a. su'3 inferiores -con 
arresto disciplina.río. 

Respecto de los de grado superior que no quieran Jechtrar, 
ae limitarán a dar cuenta al respectivo Jefe de éstos para qu~ los 
aprem~. 

Art. 203. 

Cuando no obstante la& penas del artlcalo anterior, los tes

tlgoa se negaren a doo!arar, ,so les juzgara y penara como enea· 

bridorei del delito sobre que debieran deponer. 
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.Art. 204.. 

En cu~nta. a la comprobación <le1 cuerpo del delitot evatfQ.1 .. 

dón de mtas, careos, reoonocimienh:.>S, :ratilleacionet. h'bn, .. 
mientos <le exhorto y demas dilijencias de instrucción, se eltild a 
lo diFipuesto en el In. (Arti!. 54 al 82 y 149 al 198 In.) 

Art. 200... 

El termino preciso que se concede al funcionario de instrae-. 
·c1ó11 para la práctica y ccnclusióu de la instrueth7.i e3 do cuatro 
1lia'3, en cmnpaña, y de ocho en tiempo (le paz1 oontados desde que 
recib:i la ordf\n del superior, o inicie el proeedimient.o de u:lldo. 

Mas si por la ausencia de t.estigós UeeeMtios para la oom
probacion del cuerpo del delito, ave11:guaeión del deliucneate o 
parn otra prueba indispensable y conducente nl descubrimiento 
de la verd:t1l, no pudiere concluirse la instructh·n en el término 
1~fe1i1lo, el funcionario de instmceion, calificando bajo su NlB}>Oa· 
sabilidnd, la importancia de tales proh.anMS) podrá diferirlas el 
tiempo indi::,pensable 1!!egim la di~taneia, eafoulanJo un Jia pctl' 

eatla seis lt>gna:<, poniendo cada dia en el espedient.e la causa de 
la demora. y hará tambien constar en autos 19 provide11ciaa que 
,haya tomatlo eu el dia, con el fin de tennfoar el informativo. 

Art. 2-06. 

El 'l'rihunal que conoci\"'re de una ca.usa im que cl funcioDAM 
'de instrucdón hubiese: deja.do traaeurrir loa fiirminoe, sin que a 
las diligencias que: exp1esa:n el motivo de la ~t-!11~ &p&lent ee
tar just.ificnda; o sin que haya pueat-0 ~es dihgen~ prom~ve-
1'á su juzgamiento y castigo por morosid&d o retardaeidn de. JOS· 
ticia. En este juicio no habrá mas diJigenciM que la d'ertifiea· 
eión del Secretario acerca de los pasajes de autos en. q~e ~
lit demora y un informe que ev.aooará el füncionano imlte¡adt, 
dentro de veinticuatro horas en ti~mp> de ptm, Y ver~eldie '1 
en el acto en campaña, sobre los motiv08 qn.e baya bahitie ,.. 
la retarda<'ión 

No se on~ :tirán en die.ha certifiorte10n laa feohas que ~prue--- · 
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ben la demora y las diligencias justificativas, si las hu1Jien•; y E-'U. 

vista de ellas y Jel informe dicho, deci.dirá el Tribunal. 
La sentencia que dicte ser<i inapelable. 

Capitulo 2? 

Del plenar-io. 

Art. 207:. 

Concluida la instructiva~ si fuese por delito con:f111, procede. 
l'á conforme al In.; y si fuese c<:ntra los reos que deban jm:gnrse 
en Consejo a~ guena, el Fiscal la pasará al Jefe que biya ordt>
nado su secuela; y este funcionario la sonwtei·á al dictámen tlel 
Auditor de guerra por el t6rmiuo de cuarenta y ocho horas. (Arts. 
178 al 198 In.) 

Art. Z08. 

El parecer del Auditor se reducirá a manifestar :;;i Pl proceso 
füme nulidades sustanciales y cuales sean, o si faltan algunas di
ligencias imporlantP.s por practicar; o bien, si en su conC<!pto et'ltá 
seguido y depurado conforme a1 In., y si en tal virtud iwesta 
:m~rit.o para ele.vt6' R plenario, o si debe sobreseerse en él. 

Al't. 209. 

El Gen.eral, Jefe u Ofidal comptitentc, puede decretar de 
acuerdo con el consejo del Auditor o st>plH·arse de el. En e] pri
mer CllSQ, será responsable del decreto el Auditor, y en el segun
tlo, lo sera tan solo el fundonario que lo dictó. 

Art. 210. 

T•~do por deeret-0 supe1ior que el prt)ceso se halla en 
estado de elevarse a plenario, se pasará al Fiscal, quien not.ificarii 
ttl reo que ee le va a juzgar en Consejo de guerra y que nombre 
m defenoor o presen'tEl fiador de autos si quiere <lefonderse por si. 
En e1 prirntir caso, se· le leerá con tal fin la lista de los Oficiales 
entre quient1s puede hacer la eleooi6n; y en el s.:.gundo, i.e le en· 
tregtri. la causa, admitido el füidor de aufos confora1e al J n. 



PROúEDIMlli:NiOS i1 & , .. 
---------------::.=-=-========= 

Art. 211. 

Si el reo _!1º qui&iere nombrar defenBo?, ni -pt~ calloi6n de 
Autos para Jerende~_" por s~ el Fiscal nombrará d0 0 a.z0 mii 

fi a r . l 1 uw: "1-e• 
Jo de ..;n a) e igwm.o e que é más idóneo entre los que flltú. 
obligados a servfr tal enctugü. 

Ai:t. 212~ 

El Fiscal Ieera nl reo la instructiva, y asentará integranumt:e 
fas exp1icacione8 o n:futadon-es que 'el 1·eo hiciere en 0011.fonnidad 
al In. 

Art. 213-. 

Desp:ies <le practicu<lo fo que queda e::qiuesto en el artieulo 
r1recedente y :t mas fa:tdat• dentro d(l veinticuatro horas, el F:isca.l 
por auto m:tnd:.n·á tomar al reo oonfesión con cargos, .confonne a 
la~ dis¡Jn0'..eion..:s comunes: en consecnencia, le prnguntnra parih. 
nombre y apell'.do, eda<Ll, ~!litado, prnfesi6n u oficio) su caillgórá 
en e1 Ejército ~- su domicilio: ¡;¡¡j tiene noticia del defüo cometido 
y por que mPdíos, h.acil'.mdo1e las demaa preguntas, cargos y re· 
convendonEs a que dien._n lugaJ· proceiló y su;¡¡ respuestss: le 
let'rá necei:mriamente las dedíltaciones en que descan$8n los ~
gos, y le pornJní Je manifi(lsto las demás, ~i el i.udiciRdo lo pidie
rn: se ernelwr;iu las citas que haga1 si fo~ren n~rias, a la ma· 
yor brBved11d. 

Art. 214. 

Si t'l reo o su dl:'fenSOl' pidiereh dt1ntro ce ]as veintimJ&tro 
horas de tomada fa confesión, la recepción a prut:has, se lee OOb· 

t'('<lerá en tierar:o de paz, en los términOB sigaieut&1: ..• 
l? E~a.ndo las probtmzaS en el mismo Jugar del JUIC!IO, cua· 

~d~: • 
2·~ Esbm<lo foera.., un dia más por oad.a seis leguru!I de ilJt. y 

otro por cnda sei~ de vuelta--: 
3? Cuando se pide la práetie11 de pmebas foet'8 &. 1-~ .. 

Mica, 8() esta~ á a lo dispuesto en eJ P1-. 
Los terminos eonoo<lidos en los :eiimero:B tnlteritm:S, ee ex• 
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íi~nd;n siempre que se soliciten dentro de las wintieu:Hro hor:i~ 
!iguientes a la en '{Ue se hubiese tomatlo Ja confesión. 

Pasado ese tiempo, no se ~A1ntitfrá solieitud algnna •ohr>·· 

pi~b1rnza~. 

Art. 2Hí. 

En campaña, los t~rminos de prueba. quedarán r~<lu,~idos. a 
la mitad, salvo lo dispuesto en el .art. 2ti9 Milit. para los Consf'jo1o1 
verbales. 

ATt. 216. 

El Fiscal desech1'rá ]ns ~olidtudes 8obre prchall7.R" iue~>n·lu:
eentes¡ o las que creyere fu.ndadHment.e apócrifas.. <:on el fin de de· 
morar<> entorpecer el juicio. Pero tttles re8olueíont>~ :oerán 111wl:i.
bles para ante el General o Jefe que haya mandado crnar la-5 1h · 
1igenci.as1 quien decidirá sin mas tramites que. la \'Í:-t::1 1:k lu~ :w
toa. 

Su i·eROlucion es inapelable. 

Las citas hechas en la oonfosión deberán ~v:wuar~~ pr<>c1sfl · 

mente dent~ del termino concedido a.l r("o o a su defrns\)r p}u\11. 
lM pro han zRS. 

Art. 218. 

Tooo termino de prueba t:s aomun al Fiscal 

Art. 219. 

Al siguiente di.a de aquel en que e.E>pil'e el terrui no pt•vhtt · 
torio, el Fi&osl pruiar:á el prooeso ttl Jefe que o:rdenb lt\ instructi· 
va para que éste, oou oonsult.a del Auditor o Asesor. iesuelva si 
*'halla en eatado de verse en Consejo de Guerra o ~í tiene algu· 
na falta que BU.bsanar. En un-0 y otro caso volverá el proceso al 
'i&eal y subsanadas pcir áate las faltas, si las hubit!re, extendt>rá 
• 'llCguida sn oonelusión fiscal, qu~ debe reducirse a expone1· sa · 
titameuw lo que resulta de loa autos, los fundamentos en q~ 
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se apoya para pedir la absolución del reo en caso de ser éste Íllb-
oonte o irresponsable, o la impoi:1ici6n de 111 pena a que se haya 
hecho acreedor por el delito que hubiere cometido. 

Art. 220. 

El Fiscal en su conclusión, sea que pida la absolución del 
reo o condenación de éste, citará las disposiciones legales en qu@ 
SJe funda. 

Art. 221. 

El término dentro del cual extendt:irá el Fiscal su conclu
sión, será el de tres dia.s contados desde que recibió el proceso. 

Art. ~22. 

Devuelto el praceso por el Fiscal, se dará en traslado al de· 
fensor para que formule su alegato dentro del término fijado en 
el art. 193 Milit.; y si pasado no devolviere el proceso, el Fisc.al le 
apremiara con arresto, siendo el defensor de inferior o igual gra· 
dnación; pero si fuere de superior, dará cuenta a quien pueda 
apremiarlo. 

Si el reo se ddendiere por si i no devolviere el prooeso en 
€] termino que se ]e haya fijado, los apremios y tnultas aplicables 
al defensor, se harán extensivos al fiadoI de autos. 

Art. 223. 

El proceso se entregará al defensor o fiador de autos bajo 
oonocimiento, especificando el numero de fojne útiles. 

Art. 224. 

Cuando el defensor 0 fiador de autos devuelva el prúceso, el 
Fiscal examinará cuidadoeamente si está oonfor:ne con el conoci
ruiento que debe conservar t>l Secretario. 

Si notare falta de fojas, enmendaturas o alteraci?nes en la 
causa, lo hm·á notar así y dará par~ al Jef~ respectivo. Éste 
mandara reponer las dilijencias extraidas o adulteradas, ~ mm
pulS&r las c6pias correspondientes para proeedt>r contra qmeu ha· 
ya lugar. 

8'l 
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El defensor en este ca.(l(), no podrá continuar en la defensa 
ni ecl :fiador de autos teniendo en su poder la causa, si no es hasta-. 
au completa rehabilitación. 

Mientras esto se \7eri:H.ca, nombrará el reo otro defensor há
bil u otro fiador de antos, a satisfacción del Fiscal en caso de de~ 
fend€rse, por si. 

Art. 225. 

Cuando el defensor o- el reo en su caso, haya despachado el 
proceso en debida forma, el Fiscal lo pasará al Jefe supe1ior que 
hu ordenauo la instructiva, quien con dictamen del Auditor, se· 
ña1ttrá a continuación, dia, hora y lugar para la reunión del Con
sejo, haciendo en los mismos autos el nombramiento de Vocales 
y entre ellos el de Presidente que d-0ban componerlo, y lo devol
verá inmediatamente al Fiscal. 

En seguida, pasará el Fiscal a leer al reo, en presencia de su 
defensor, la lista de los Vocales, por si tuviere o nó a bien hacer· 
llSO del d:erecho de recusación. 

Art. 226. 

Los reos pueden recusar a Jos V ocales, al Fiscal y al Secre
tario, y las recnsaci.ones se determinarán sin forma ni figura de 
juicio, en el acto y verbalmente en campaña, y dentro de cuaren
ta y ocho horas en tiempo de paz: el .Fiscal sentará en él proceso 
una a<.:ta con tal fin y elevará esta al conocimiento del fnnciona-
1·io superior, quien ca\if..cándola de aceptable nombrara, en su 
raso, los reemplazantes idóneos. 

AH. 227. 

Las excusas -0.impedimentos que p\1€!da habel' de parte d~· 
los V ocales, se harán presentes por ellos mismos, por el reo o .su· 
tlefensor, al Fiscal, y por éste al fundonario· superior. 

Art. 228'. 

No habiendo habido recusación, ni expuestose impedimento 
o excusa aceroa de los V ocales;· o si las hubo, habiendose norn
wado l'OOtnplazant-es idóneos, en todo C3S0

1 
el respectÍV& nombr~· 
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mient~ ?e ésto~, se- publi~rá en la orden. general del día, y 18 

trascn?Irá a los V ocales ~es1gnados.' pol' los 6rganoa siguientee: 
, 81

1 

se trata d: CvnaeJo de Oficiales Generales, por el Mayor 
Genera1 o i·especttvo Jefe de Estado Mayor, en camparm, 

En estado de paz, por el Secretario de la Comand~ Ge-. 
neral o por e~ Mayor de plaza respectivo, según los caaos¡ y 

Por el Fiscal en todo caso, sea en paz o en guerra, si se trata 
(l~ Consejo ordinario. 

Art. 22~ 

La reunión del Consejo tendra lugar en casa del Presidente
º en la oficina que en la orde11 del dia se haya designaao, oon 
asistencia d~J Auditor de guerra,. cuya presencia es indispensable 
para que ilustre a los V ooale~ en las cuestiones •le derecho que ~ 
presenten. 

Art. 23'0. 

El Presidente ten<lrá delante de sl una. meto1a con rooado d& 
l'!SCribir, una campanilla, los C6digoo }füitar, Panal, de Prooedi· 
mientos civiles y de Instrucción criminal y dem.H leye6 que oon• 
venga consultar. 

Art. 231. 

Reunidos los Vocales, tomará su p~ el que deba pNÜ
<lir: a la derecha del Presidente se coloca.rá el Vocal mfls earaete~ 
rizado por su grado y mis antiguo en el, y seguirán los demas por 
el.orden de su gr.at.luadón y antigüedad, de manera que el mál 
mouerno venga a quedar a la izquia1-da del FhicaJ: eatre este y ?l 
Presidente se colocará -el Audit-Or, dej.a.ndo espacio bastante ld.ciA 
1:.·l fondo de la sala, donde se sentani el reo y manteniéndoae a sa 
lado y de pié el defensor. Los Ofieiales Íl'tUJC-OS y los Cadetll!8 a.. 
sistirán a los Consejos de guerra, de pie, descuhierros y 1in per· 
mitirae dura.nt~ el cnrso de kls debates wanüest.acióa de ap.lallao-
í> <le reprobación. 

Art. 232. 

L~ V ocales y dttm&B funcionarioa del Oo~ ul '*"º loa 
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Oíieiii.les franoos y Cadetes asistirán n la. ses1.ón con uniforme d~ 
gala. 

Art. 2X8. 

Reunido el Consejo, el Presidente de pie, poniendo la mano 
det-ooha sobre esw Código y la izquierda sobre el puñ1) <le la es· 
pada, jurara en la forma siguiente: 

"Juro por mi l1onor d~empeñar, conforme a lns leyes, las 
funcione~ que me oontisponden en la presente cansa.'' 

A continuación, los V ocales desde el lugar rp.rn ocupen jura· 
rAn uno ~n pos de otro, comenzando por el más carncterizado, en 
la misma fo1·ma y posición- en que lo hizo el Presidente, tendiendo 
la. mano derecha hácia la mesa y descan~an<lo tambien 1a izquier· 
da sobre el puño de ]a espada. 

Art, 234. 

Sentádos los Vocales en el orden preYeni<lo, el Presidentti 
explicara las razones que han motivad0 la reunión del Consejo, 
reoordAnüoles el cumplimiento de su df'ber. 

Art. 235. 

Instalado el Consejo, de 01•den del Presidente, principiará el 
Fiscal a le\"r el proceso, a cuya lectura debe estar presf'ntc el dt>
fensor y el reo ~ lo quisierP., o si alguno de los V ocales creyer~ 
oonveniente su pr-esenois. 

Art. 236. 

El Fis<.~~1 como r-eprest111tantf' de lli. sociedad, pAdirá siempre 
en uorubre de la ley, lo qm~ crea justo y legal. 

La. lectura d~ au 'Conclusión ante el Consejo debe hacel'la 
sentado y eubit!rto; pero deberá des!cubrirse y ponerBe de pi~, 
cuando en n-0mbre de la ley y por la Repuhlica pida la aplica
ción de la pena o la absoludón del reo. 

Ct'>ncluida. la lectura del proceso v la de Ja conclusión fiscal, 
el .Presidente dará la palabra. al defen"sor, quien leerá su alegato, 
elarito, pudi~ndo refon:a1·fo con argumentos orales que se npo· 
yeu en .la oausa 1 en laa leyes. 
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Art. 237. 

. ~l Fiscal puede rt>plicar ve;?almente y el defensor redargilir 
·o-el mismo modo. No son pernntu.los más alegatos. 

Al't. '238. 

Durante la oonierenoia, los V ooalt!S y <lemas funcionarios del 
Consejo se mantendrán .cubiertos, guardando orden" y drcuns
peccion. 

La discusién ser·a iiecorosa 7 bnjo ningun pretexto ee us&rá 
de modales bruscos ei de palabras ofensivas: se tratal'án €.ntre si 
con u1 banidad, y al reo con blandura. 

Art. 239. 

El defensor tendrá la más ámplia libertad para bacerfi de~ 
fem.a, y en tal derecho le sostendrá el Presidente. No serfi réSpon· 
sable, sinó por expre~iones contra la moral y la di'lcipfina; y por 
desacaoos o injurias cometidas contra el Fis<-a:l, V ooa.Jes o contra 
cualquier Jefe o Autoridad. En tal caso e1 Presidente Jo Uamará 
sl orden; y tomando nota de las pa.labras ofensivtts escritaB en la 
defensa, obligar& a su atltor a borrarlas sustituyéndolas en C&llO 

necesario por otras decorosas. 
El Fiscal tambien oomará nota de las injurias ve11lales y con 

'Previo mandato del Consejo promoverá el juicio correspondiente 
a¡.ii por ellas, oom<> por los desacatos o injurias de que trata el ia
ciso anterior.. 

Art. 2ÍO. 

El día de lit oelebracion del Consejo, y en la parte -exterior 
de la sala, estarán prontos los testigos deponentes. t!n la cauS&i a 
fln de satisfacer las p1·eguntas que los V oca.les, Fisea~, defen&ol' 
o reo quieran dirijirles. 

Art. 241.. 

Cuando el reo 1ia.ya de comparecer afie-el ComsJo, -'con-
88 
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ducidocon buen:l custodia~ sicn<l.o individuo <le trop:i, lo introdu
cirá un Sarg€nto y lo man<laráasent:ir en un banquillo sin re8pal
do: siendo Oficial, entrará sin espad.'l, acompuíla.J.o de u::i Ayu
dante· y el Presidente le invital'á a sentarse en una silla. prepara
da. al efecto. 

Si.empre que los reos tengan que exponer algo en tm ddensn,. 
se pondrán de pié. 

Los defonsorcs acornpnñará:µ siempre a los reos. 

A.rt. 242.. 

Tanto. los funeionnrios que componen EJ Cornwjn, como d 
defensor o reo, pue,len pedir b confrontacion o rn¡íflendón de 
los testigo~, y hacerle8 toJas las preguntfü'! u ob~t'i'\'f~dunes 11ue 
sean couvenientes para el esclarecimiento de los 1cd11 fil. 

Termina<los los nk>glltos de la~ pa.rtes y verlñcac10s ks <:a.reos 
~ ' 

o ra!.ificaciflnes de los tt!stigos, el Pi·esid€rlt-e dt>t'kira.d que que<l:t 
cerrado el debate publico: ordena.ni que se lle~pf>je b r-al:-1. n:ti
rando...~ €l defensor,. reo, Oficiafülpd• franca, CiHllCtl·~ .1· J.¡,;; dt•ma8 
concm·1·enfo;;._ Ant.es o des pues de los alt>gati>s, d P1 Pi"1,lcnte y 
los Vocnles pu.e•leu dirigir al reo bs prl'guntas qne t•,1w~i1 leren 
convenientes. · 

En segai,la procedPd el Oon;:;ej!> a deliberar t;n S( ,;:Í(S:1 ~ecre· 
t.'\ y perm:mente sobre los pasajes <le la cau~a, apl'C\~ian.clo t•l de
lito, STI'S ciretrnstancias, las 1-x~nn~ y leyes r.pfü:ah]et;'. 

E·n la oonforenein> el Pr6'sidente hm·á guurdtu• t-1 mnyor 01·· 

~u y circtú:J:speceión, dootlo la palabra a los \ ocalt s pe•r e1 hu·
no en que la hayan pe<lido. 

Art. 24.t. 

Fina1i.znda la oonforc.-ncia, ca<lu. Voeal empezando por el de 
menos catego1·la. y te1·wiaando por t.l Presidente tlará su voto . ~ 

¡mruero de pnlabra y después pül' escritc .. 
. n "º.to escrito se let>1á por el respectivo Vocul, eMtrt•g:\ndo

lo eR segm<la al Presidente, quien dietará la i:1entt>ncia o hará que 
la diew el A11dito1·, de acuerdo (l()ll ]a mB.yoría absoluta ~le 108 
otros del Gimsejo. 
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Art. 245. 

En Ja sentencia habrá una parte const'derldiva y otra resoluti
va: en la primera se refariran los heéhos como aparecen de autos 
y se explicaran los fundamentos de la resolución que se haya adop
tado; y en la i-egunda se condeniuá 0 absolverá al reo calificando. 
el delitc. y graduando fa. penat según las eircunstancias .. 

Toda- sentencia definitiva se hará en nombre de la República.' 
citándose 9Íempre las leyes en que se funuat sea qne se condene 
o que se absuelva al reo~ 

Art. 246. 

Todos los Vocales del Consejo firmarán la sentencia, aunque 
algunos hnyan votado en sentido contrario nl de la. mayorin. 

La sentencia se firmará enorrum inve1·so al en que se huhiere 
votado. 

Art. 24(. 

Cuando el delito merezca Ja pena de muerte y aj uicfo de al 
gun V ocal fo. d~sciplina y moral del Ejen:ito no sfd1a 1 len en esta
d.o de necesitar tan severo escarmiento, siempre calificará el delito 
conformo a Ja ley; pt'ro puede agregar a su voto, que juzgn con
veniente reooruen<lai· al reo rara la connrntación legal. 

Art. 24& 

S'i alo-ún Vocal no encuentra comprobado el delito o la r~s o • 
ponsabilidutl del procesado, o juzga (Jlle debe ampliarse el suma· 
rio en alganos puntos para el descubrimieiltO du los hechos, lo 
expresará asi en sn voto. 

Art. 249' 

No habrá sentencia y por tanto no podrá levantarse la sesión 
del Consejo, mientras la mayoría de los Vocnles no estó de acoer· 
do en una sola o¡>inión. 

Art. 25-0. 

Si el Consejo resolviere lit. ampliación d-el prot-eso fJl'l'ft. arla. 
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rar la verdad de los hechos y decidir con mayor ach~rto, se t:-xten
d•n\ la diligea.cia especificando los puntos que deban ampliarse o 
las declaraciones que deban recibirse o .los documcntús que deba.u 
,.gregarae. 

Art. 251. 

La semón del Consejo terminará con el acta circunstanciada 
de la reunión, qtte extenJerá el Fiscal, autorizándola con su firma 
y la del Secretario. 

A1't. 252. 

En caso de salir absudto el reo o reos, se publicará en la or» 
den general del dia y t-n t'l periórtico oficial o holetin d~l Ejercito, 
la declaración de su inocencia para vindicación de su honor. 

-Art. 2óS. 

'En l<leguida el proceso pasará al Jefe o funcionario superio1· 
que ordenó la instructiva, para que por su m~dio u~gne a cono
cimianto del 'l'ribunal 8upr.,mo de Justicia, si fut-re en tiempo dti 
p3z. 

En estado de guerra o sitio, el proceso se pa!!mrá al Coman
dante Gene1•al o General en Jefe ,parn que revea la sentencia sin 
ult6rior apelación. 

Art. 254. 

En todoa los caso& éU que las leyes comuneA otorgan los -re
cursos de apelMión y súfllioo en asuntoR criminales, tendrAn lu
gar, en tietnpo de paz, en las causas militares. 

Titulo VIl. 

De los Consejos de guerra verba1es en campaña ó en plaza 
e~tlvamente s1tiada. 

.A:rt. 2~. 

:El .proeedimiento en 1~ Conae.joa de gaeITa verbales del,e 
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arregiur:ie n las disposfoiones ti~ los Titu.los prooeden.tes, en cual 
t~> nt• se opongan a lo que se estnbleoo-en este Titulo. 

Art 2'5i3. 

Cuando el Gcnerail en Jc:fe-o el jefe &u~ritb.- d-e OperftlCiotaes 
que ohre Cl)Il tropa!-!, scpnnulam~nte, tenga oonodmi-ento d1Hltl de
lit'o <¡tW í:U SU COUCt:'pto deba juzgiu-se en ÜObi!Cj1) de gU("RQ verbal, 
dwtar:\ la orden dtt procede1·, en la que noinbs:ari Fiscal y Seer.e· 
tari<J, n~i como tiunhicn Presidente y Vocal~l Consejó: aeiiala-
rá el lugar, día y hora para lu r11unión Je eslie ll.acif\ndose saber 
esla clíspo1'foión al Auditor de guetrt\ para su ~eur.renci.A, y o.ro 
de-nará lu prisión dei l't'o, si estuV'iere en liOO'l't.a:d. 

Art. 25?.. 

Ei Filileal mancfará cumplir dfoba ord~n, pre\"iniendo al roo 
-qui' ,,n el ad:1"l de 1« notificación nom'br~ d~fensor, si no quiere 
defonderse por flÍ. 

.A i·t. 2 08. 

lnfltalado el Oonsej<> con la ir.tdispP.Dsabifl ool.'ftiUt*í'éDM del 
Auditor de Guerra y p1·estmtado el defensor 'DOOlbrado, sé har.ia 
oompue°"r todc s los let.itigoa qu(I d~ áÍltiemano deberán cit&rM 
por el EsW.tla lfayor respectivo, oomo -encargado de dicmr nan·· 
tai:i pl'ovidcncins sean conducentes al «&eto ftlllplimiento &t 111 
ordenes del Jefe superior. 

Art. 2i9. 

El defensor o reo en Stt caso, poede preMDtar lm1 'telti¡ol 7 
d-em.as probanzas para ta jft-atificacldrl de los liechOI. 

Art. ,60. 

El Fiscal examinará, alU ~.-a cada testigo separ~
te, cuitlando de que no sea oid.o por los demae que déban d~· 
?ar e irá dictando itl Secretário el exfn.CtO de cada declanlcióD, 
d~ 1manera qne no se ponga lo iaútil, ni ae omit. lo ......W ecM 

relación ·a los hechos. a 
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AI't. 261. 

Terminado el interrogatorio hecho por el Fiscal a los testi
gos, el deíensor o el reo pueden repregunforles; pero se les prohibe 
hacerlo en tono de autoridad o de amenaza. 

Se extradara en autos lo esencitlJ. de las repreguntas y con .. 
testaciones, 

.Art. 262·. 

J ... os testigos que sepan escribir, podrán redactar y sit•mpre
:firmarán el extracto de sus <lecJaraciones después ue couegi<lo b-i 
algo tuvieren que aclarar o. enmendt1r, y todo será autorizado por· 
el Fiscal y Secretario, firmando el defensor que debe estar presen· 
te en las actuaciones .. 

Art. 263. 

Si hay persona o personas ofendidas se ]es r~eibirá decla1·a· 
ción ántes que a los testig-0s, quienes declararán en ~t-guida, ex
tractándose en na.a sola acta, puro en orden lo declarado por unos 
y ot.ros. En dicha acta que firmarán todos, se mencionarán sus 
nombres, apellidos, profesiones y categoría en el l~jé1·cito1 hacien
do constar clam y distinb.tmt',nte lo que hubiere reft.-.rido ca<la uno 
soore· el delito, las circunstancia'3 y <lelincuente. Si laR citas que 
hicieren sor: de fácil, pront& y necesaria 1::vacuadón, se recibirán 
en el acto; pero si hubiere dificultad en ello, el Fiscal no demora
rá por esto ~1 curso del proceso. 

Art. 2ú4. 

Si l:a naturaleza del delito e.xije la prl\ctica de un recono@i
miento peridal, se recibira inmediatamente el dictámen <le facul

tativos o inteligentes. conforme se dispone en tales casos en e] In. 

Art. 265. 

Comprobado. el cue:rpo del delito, se tomiu·á al indiciado 

oonfe'Si6n con cargos, conforme al In.-P.eFo se agregarán siempre 
las preguntas. d.e que trata; el art. 197 Milit. 
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Art. 266. 

. Recibidas ]as declaraciones, practicados los careos, ratiñca-
c;ones o ru

1
eda de p:es.os en su cas~, y de~as dilige.ncias nooes. 

rias para e.i esclarecumento del delito y delincuente, en sesión per· 
m:inente del Consejo, ~.suspender:\ este por cuatro horas, para 
que en dos de ellas el E iscal formule su conclusión y en las ott·M 
doi:;, el defensor su alegato, en vista del proceso y de la conclusión 
na;cal. 

Art. 267. 

I ... as personas que hayan declarado en et proee1m, con excep· 
eión de las que hubieren manifestado ignorancia de los sucesos o 
cuyos uichos no inflnyen en pro,·echo ni en daño de Jos acusados, 
no Re retÍI'llJ'án sino que pe1·manecerán fneJ'a de la sala para la11 
ratificaciones, careos, explicaciones y demas diligencias que fuesen. 
llt:í'tii.iarias. 

A1-t. 268. 

Terminadas Jas cuatro horas y reinstalado el Consejo, el 
Fi.;ical liara verba1menw su acusación y el defensor o defonsore$, 
i;u defensa} anotando de una y otra lo preei:oiQ pai'& conoctr CGm.Q.. 
tnuhas partes han apreciado el delito, la culpabilidad de los M\l· 

sados, las penas o a!isoluciones que respeetivamente pidan Y Ja.
leyes en que se fundan. Oidos los alegatos, retirándose luego 1AA 
pe1'8onas extrañas el Tribunal frulará Ja causa ooedenaado, ah· 

t d" solviendo, mandando ampliar fas informaciones como está lS-

puesto para el ConSf'jo de guerl'a ordiilario o de Oíicialss Hener~· 
1es1 o bien sobi·eseyendo en la causa. 

Arl. ~69'. 

Los juicios en Jos. Consejos verbales, se feneeerán a más tan·· 

dar, dentro de veinticuatro horas. 
Este tiempo se distribuirá 001110 se establece ~n el inticulo 

siguiente. 
Arb. 2'1(); 

El F!scat tend.rA diei y ooho ho1as pPa iostr&it 1*• dilij.e.n--
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=================;=,..,...,.~:--:---:--=::~ .. ,._,_== 
eias de comprobación del cuerpo del delito, dPclaración de los 
ofendidos, exámeu de testigoii, oareos, ratifi.cnoioniJ~. confesión 
cen cargos y doma¡, dilijéucias necesarias en 1:-t. instrucción do] pt·c· 
oeM> hastll la conclusión fiscal inclu:!.ÍV'e: 

Dos al defensor pa.ra formular su <left>n8n; y 
ÜY.atre al Consejo para ex.aminar, discutir y fall:i.r tn. caUNR. 
El Geueral en J~fe o Jefe superior ele Opcrnciuncs, podui 

reducir a h1 mitad dichos t01 minos, de acuerdo con ~l dictamen 
del Auditor. 

La srntencia del Consejo de guerra verbal pn<~d<> ser refor
mada por el General o Comau<lante en Jefe o m:m1fa.da ejecutar 
bajo su responsabiliJsd. En ambos casos dnrá cuenta con el pro
ceso al Ministerio de la Guerra. 

Ti tul o VIII. 

De ta 2~ y 3~ Instancia en oausas militares. 
Art. 271. 

RecibiJo el proceso militar en la Corte, sea en apelación ó 

eousnlta, el Secretario dad el mismo dia cuenta de el nl Ti ihnnal, 
quien St.fiafan\ dia para }a vista, debiendo esta Vt•rificarse dentro 

de quince días lo más tarde despues del en que se haya rncihido 
el proceJo. 

Art. 272. 

Cuando el reo y los que hubieren sido Fiscal y defensor en 
1 ~ Instancia en eu causa, no so presentat'l.:\n en e.l lugar que se& 
asiento del Tribunal Supremo, éste nombrará de oficio un Fiscal 
y un defenw para la instancia y les concederá el tiempo que sea 
suficiente para el exámen de los autos, no exediendo de tres dias 
,para cada parte. 

Art. 278. 

El di.a ~ñalado pata lo. vista, se hará relación del proceso 
por el ~retarlo, y oido los alegat-Os de las partes, pronunciará su 
1M!lltea.cia lo más tarde dentro ""tle las veinticuatro horas siguientes, 



s~l vo q~e !~ naturaleza del delito o lo volnminooo del proceso w: 
g1ese mas ti-empo, eu ouyo caso, dentN> da loe quince diaa sigoi~n
tes señalados para la vista, designará otro para Ja seeión y pro· 
nunciat·á oel fnUo, confirmando, revocando ó reformando la de 1! 
Instancia, 6 bien doolnrfilldo 11ulidades1 klgUn l>roceda por dent· 
cho. 

A:l't. 274. 

Las pruebas que las partes degoon presentar en la 2~ Instan• 
~ia, se reeibirán el mismo dia de la visb, a cuyo t>fecto quien las 
iwlicite debe pedir antes al Tribunal rodas las órrieues nooesariss 
para el comparendo de loa testigos, füdimndo.le cuales eean ]01 

puntos sobre que éstos deban dedarar, y el Tribunal librará di
chas órdenes, E<i juzgare condw~ntes las pru.ebafl on"OOidas. 

Las disposiciones relativa.~ a pruebas para los Consejos <le 
G:uerra, serán cumplidas, en su <:aso, poi· el Tribunal Supremo, 

Art. 275. 

Cualquiera de los miembros del Tribunal que j11igue .oon~ 
v.eniente para el mejot· eealal'<"citnlt<nto de 1a verdad, interrogar. 
confrontRt• o ratifioor a alguno o alguoos d-e los testigrni tlt lA 
causa., lo:s hará oomparecer oon. aquel fin. 

Art. 276 . 

. Las·irenteuciu del Tl'ibunal Soprenlo qJJedan ejecut..oriada~ 
(~onforme a las di.spooicl{me.e comunes. 

Art, 271. 

El Secretario de la Corre de Justicia llevará y guatdari ~R 
tmno separad<> todo lo relativo a los Montos y ~uaa odlitln~. 

Título IX. 
EjecuciOJt de la sentencia r degradacion. 

Art. 278. 
• na • .¡. ... _ •. nnA- oauae e)· e-

Pronunciada la aeateneis de 2. 1 °· m-ma ":l-
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entorio. con el correspondiente testimonio del fallo, se proceder& 

como &igue: 
Si el fallo ejeoutoril\<lo !uere p<lT delitoi comunes, el funcio

uri.o militar que falló en l~ instan~ia procederll a su rnmpli· 
miento en los Lenninos ea que est.8. concebida i tenkndo presente 
lo dispues-00 en el In. y en e\ Pn. 

Si foflE!e po1" delitos militares, devuelto el testimonio d~l fallo 
al Jefe que o.nlenó la instrm~tifa, este Jo pasara .al Fiscal para. la 
notiñcacion del reo y ejecución de fo. 8€ntencia. teniendo presente 
lo dispuesto -en la prute penal de e&l"At Código y demas leyes vi
gen~s. 

Las senteneia.8 de los Consejos de guerra en campaña se eje
~utarán por los funcionarios que hayan instruido las diligend.a! 
en e Instancia, o por los militares que nombre el General en Jefe. 

Art. 279. 

Re<:ihido el proceso por el Fiscal o funcionario que deba. 
proceder a la ejecudon, pasará a la prisión acompañado del Se· 
-cretario y leerá al reo fa sentenda.. Si ésta füere absolutada o 
ru(füiandQ sobreseimiento, se le. pondrá en€] acto en libertad por 
el funcioaario ~jecutor, y si condenatorio, lo dejR1·á en la prisión 
hast:a qu.e marche a crumplir ~u condena. 

Art. 280. 

Cuando el en<-.aTIRad(l fuere absuelt.o, se pondré <"onstancia d~ 
habersefo notifü11.do la sen:tencia y puestosele t'D libertad; cuando 
fuere c<m.denadD a aJgnna pena, seex:tenderá la misma diligencia, 
~xpresedo que continuará preso hasta que principie a cumplir 
aquella. Eo. el primer caso, se extenderá la Bente:.nda en todos lúl!> 
libros de órdenea de foa Cuerpos del Ejército en campaña o -en 
los de las guarniciones en tiempo de paz, para que generalmente 
conste la auaencia del acusado y no padeMa en lo sucesivo su ho
nor y huen oonuept.o. 

Si el inwresado pidi<:>H~ ~ia aut-0riza<la rie ]a sentencia., ~ 
)a dará desde luego e! Fiseal "O funcion.iuio ejecut-01-. 



.. 
Art. .SSl. 

Para la traslación ~e 161 reos .ál lugc e t¡U, at1:im eumplir 
-sus condenas, la1.1 Autondadt:l& • tOA-0i<mario1 .io'ii1-rtf l'elp&IÍr 
vos procederán com_o 1o ha.ya dl&.pueato o di&Jw11J' •1 ~ 
por el orga!lo dd Miuisterio de fa Guerra. 

Art. 282. 

8i Ja pena impuesta fuere la de muerte, el Fi~l o funcio
nario ejecuti.•r dictará para su ejecución la.R providenciaa neaeaa
rins, arreglan<lose a las siguientes disposfoion~ (Ad. 9? Vi. 
fü.) 

Art 283. 

El Fisca 1, luego qu~ reciha la ooll8a an que se impoD<l la pe-· 
na de muet·te pas¡Uá a la prisión del teQ a noti6caNela. 

Art. 284. 

En la orden de la p1aza del dia anterior al de la ej""'1lcion 
~lel reo, ~e señalará la hor~ y p11nto en que .haya de efectuarse 1 
se designará la tropa. que ba. de fi5rmar, dttbiendo concorrir al 
./'teto un Batallón de Ju tropu a que pertenezca el roo «>D ba.n~ 
dAras y pique~es de fos demas Cuerpos de Ejército a ()QlpaliL 

En tiempo de pllil oonaurrirA paroo Je la gu.a:m.im6~ siempre 
con bandera. 

En la misma orden se nombrará guardia compu~ de u¡¡ 

O:ficial y de veinte individuoe de ttops, designanao en Oll1'.Qpdi 
~1 Cuerpo que debe darla, y en guaroici6a qnienes deQ.ea.oolDJ!O: 
nerla, para. que custodien. al reo en la capilla. 

Art . .285. 

Para la forma"ión del cnadro, el l1atall6o o Ouarpo& de t:Rt· 
1'" del rt">o se ooll'7Cará en b"t.a.Ua y a ]08 oostadois 1<>1 piqo.eta dt 
las tropas de los difereot.es Cuerpoa, segúu el orden «J qua nyea 
llegando, dejando <l~pejado el .fl'&nt~., t¡U~ iteJ'i 1l doade ae -oofo· 

<:a1·á el reo. 
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Art. 286. 

En guarnición, ]a pen~ de muerte se ejecutará al sigui.:>nte 
dia de haberse notificado la sentencia al reo. Pero en camp11.ña o 
en. ettado de :Sitio, se .abreviara eet.e plazo &>gUn la gravedad de 
Jas cirouostancias. 

Art. 287. 

No podrá suspenderse la ejeem::ión de IR j.\ena de muerte rm·· 
alegar los reos o sus oonf~~or~s que ttquellos no e8tán preparad()H
para moric crrstiannrnente. 

Sin embargo, en los 'C!a~os extraor<linarios de qne tratan lo~ 
arte. 85 y 92 Pn., la Autoridad o fünciunario militar su~pen.Jerá 
la ejeeuciún, dando cuenta en campana si fuere el Gelltlral €n Jefe. 
al Minis·t.erio de lf\ Guerra;. Y fil fuere otro Jl'fe, al General en Jefe. 

En guarnidón se dará cuentA al Tribunal Suprt>mo •le Jus
ticia directamente por la. Autoridad militar, si se tratare de delí
to.s comuneP; y por conducto del Comandante General, si. se trn
tare de ddiws militares juzga.dos en Consejos de guerra. 

Durante t:1 tiBmpo qui:\ €1 re<> e.stuviel'e eu 1A cii.pilhi, 8'1 
le &u.ministraran los auxilios que pidiere, se le llntrnuA nlcon
IMOr, se le proem.'Rl'~ en tiempo de paz) EscribAno pal'& que 
teste, puaiendo haeerfo en campana oonfurm<e a las dispusicione~ de 
este Código! se lé proporeionara recado de escribir y .:;e le permi
tiri\ connmiuarse CDll las personas que quiera, tomando las pre
cauciones !leeesa.rias. 

Art. 28V-. 

Llega.da la hora de la ejecución, ~ conducirá al reo por lit 
guardia que lo custodiaba en la et1.pills; y cuando se acerqu~n al 
lugar donde estuvieren las tropas formando el cuadro, ~1 Co1'únd 
del IWgimioento (} Batallón o el Jefe más ('.aracteri&ado dará ]a 
voz para que las tropas se pollgnn eu ot<lt:n d6 parada, voz 
que será repetida por lQtil Comandantes de los piquet~ o-desta-
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camentos de los diferentes úuerpoeen eampafta; y en tiempo de 
paz, por ]os de las tropas de la guarnid6n que hayan oooounido al 
acto, debiendo reunirse los Sargentos, eomBfm y tambores del 
Batallón en el costado por donde ie traiga .al reo. 

En st-gnida, 'Se tnaIJdaráa pretwntar Jsa &1'IDM., y dH.o el to 
•ttu' de atención, ttl Mayo1· de Plaza en gnarnfofón y el del Coerpt 
tlel r:o, o un AyuJant.e del Estado Mayor respectivo en eampW. 
puhhcará un bando en estos términos: 

,. Por la Nación (a est.a voz loo Oñeiales saludarán ooo la es
pada) a cualquiera que levante la. voz de rebelión ó aedici6o, pi· 
(Hendo gracia o per<lon para eJ reo., se le impondrA Ja ~ de 
m1wrtti." 

Concluida Ja pul>licaci6n ~l hando V()]Veri\n, la fuera si or· 
dt>n dfl batallff, y a sus pue.gt<is los Sar~nt<:>8, oometas y tambores. 

~i alguno levantase la voz de re'belion o l!edicihn en favor 
tlel rt•o, ee le mandará aprehender pahl qua se Je jozgne, pudien · 
clo nnplearse la fuerza contl·a los que int.entaren impedir la ej~
«tH.·ión de la pena, estando armados. 

Hi fuere ascendiente o descendiente. cóny'Qje o lreñnano del 
rf•o el que implorase el perdoa., se }e mandt.r& ~tirar. 

1\.rt. 3~ 

El Oficial encargado Je la coJtdnooión del reo, llevara a este 
'f>U medio del piquete, y ya en el cuadro., l" oond'lcit-á deltmte de ~u 
bandera: am estando el reo de p'S!l se vt>l~er-á a leer. 'Selltenma 
en alta voz por el .Fiscal o fuacionarlo ejecutor :e11. su caso, 1 OQll• 

duida esta diligencia, se le llev-ari al lugar ~on.de debe ser ~ecn· 
tado acompañado de un BAOOrddte, si fo pidien\ pan <p6 4ste Je 
t>x.horte hasta en los ú.Jtimos momentos. 

Art. 2'1 .. 

En seguida, se hará senw ai ~ é ll'D bm.q:1°· Y aea~ 
vendarán los ojós, e. ar. ser q'll6 él pida quedaree pie Y 

· h d 'do al reo ee ooJOlllM en venda algooa.: el p1quet.e qtte s OOft HOI 1 

f . t d · 1 el Comandnnte dei miamo, ordeni\tá qVé oeho 
1 en ;e e e y fu d°" filas· 

hombres que habr~ eiejido- a.e antemano, se rmen en ' 
l . 1 °''r.,,., ~ PlMa 0 el del Cuerpo o y qu~ dada Ja se.íia por <H ;.~or ue 9, 
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Ayudunte del Estado Mayor eu su caso, se a-cerquen y coloquen 
a tres o cuatro 13asos del reo. lo8 hombres de la primera fila, 
ba:n\n su descarga a la ooñal OOm'e&J>Ondiente; si no hubiere muer· 
to el senteneiado, los. de la.. segno.da .fila, disp9rarán, y asi sucesi· 
va.mente basta rematarlo .. 

Art. 200. 

Terminado el acto, loa tambores t-oooran marcha fúneore, y 
l.as tropu se retirarán a &us cuarteles) pasando por delaute del 
Cladáve1i, a quien Uevactán después a enterra.r los soldados del 
mismo Cuerpo, o sus, amigos. o parlenres, si Jo solicitard;i.. 

At.:t. 293~ 

C\tando varios reos. debieren ser pasados por las armal", se· 
proourara que la ejecución sea simultánea. 

Art.. 294;. 

En lH. ejecución de la pina d@ moorte, cnando el reo no fne· 
1e militttr, pero suj0t-0 111 fuero ele guerra, y juzgado (tonfo1me a 
las leyes mtlMiares, se observarán las roglaa pt'escritas ~n los att.í
cm.los anteriorel!, en todo. l-o que fueren adapt1:1.bles .. 

A.rt. 295.. 

C\óu.'1.Bdo un Oficial ñubie-i•t! oom~tido un delito poi' el quti 
:merezca la peor.a de degradación, se o1JS6f\'Rl'á fo pr~scrito en los 
tutfouloa siguiente&._ 

Art. 2913:. 

Tomará las armas. el Batall6n a que pe1·tenf'zca el reo, y 
marchará con su~ banderas. a.l ]ugar que se le designe. 

De todos t-0s demss Cuerpos que lrnbiete de las dife11entes 
arruas, oollútll'rirá un.a Compa.tlita dt! cada Batallón y la óftcialidad 
franca;- y todas- eet&& tropas formarán el cu.adPo colocáud-0se en 
\'l orden p1iennido en el presente CapítQlo. ' 

Art. 29'7. 

Cwwdo las tropas. se hallen en sus 1)uestos, Íl'i llllA Coru pit-
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ñía o SBcción con un Ayudante a la prieidn del reo 1 · a........1 
• I ] d l ti. !~- 1 Y e OODtuwJ-o 

i·a .tt ugar e cas go, UDWJrmAdo de pa: 0 soldado lle"8Já 
su !'.'spaua. 

Asi que haya llegado el reo al pueeto dond~ esté lt tmpr. 
fonnada, el Fiscal o fu.aciwmio ejeout.o:r dispondrá que 1e 

coloque al lado de la b&ndeb dlll ~ 1 qa& se le .ina la. ta
pada .. 

Art! 299. 

Preparado asf el reo,, e:1 en~o de la ejeeatifJD IUlrdará. 
que se t.oque un redoW. que eenirf de pm\Jiellllidn pet~iDdt>&
guarden silencio; y iwereá:ndose al roo, Je did. eo-aha y 0001prell
E4ihle voz: 

''La Nación os concedió que dalá• de hl ba.ud9* pndie~ 
seis cubrir vuestra oabela, en el oo~ de q.• ~ 1-lor 
podria haceros digno de--~ distincióll; ¡.wo- allora- tu Joeticl• 
manda que se os-quite," (y se mandara qai&arA el kepi y arrojarlo 
al suelo.) 

''Esta espada (su le roandari qaitar)1 cp.e oeliiatieis. JW'ft di· 
fen<ler la honra de lá Nación, servirá, rota, pAra &jemplo d~ to
dos," (y Ja rompen\.) 

'' Despójesele de ésé uoiformti (y hará; l.a MOÍÓll. de. mandar 
qua se le quite) que sin-16 para 0011fundirlo oon lea qu•· digna· 
mente Jo visten." 

Atit. 000 . 

.J;~n seguida se eonJucfrA al MO.al patibuio, ~rm~eotaO 
se halla, pel'o sin espad-, si ad.emás de la degrAdamón bubt~ de 
l'ecibir la pena de muerte, a ouya ejooueión se ¡rooeded ~<> 
está prevenido en 10» artículos ant~rioM que trataa eelN'e la apli· 

eación di\ esta pena. 
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Titulo X. 

IJisposicionas onmunes a 1os juicios. 
·<Japi&nlo 1? 

De la excan:elaci&n. 

Att. ~l. 

No es admisible l.a ez:carcelacién hijo la flR.nza de h haz o 
caudón jurator1a de los 'too.8 por delitos puramente militares (rue 
foogan -asignada la. pEna de muerle, :reelusión o presidio, o bien 
pri~i6n por más d.el tiempo lijado en el art. 108 In. 

En los demas cnsog se admitirá la ('Xcarcelación conforme a 
)as prescdpcione.s del Código cita<lo; J*fO e"a caso de enfermedad 
grave de los :reo8, mmoo saldrán esto!'i de las cltrceles sin rm'.wia 
wtorizaíón del Jef~ que ordeno .la itt.structiva.. 

Arl. 302 

En ooant.o a la ex:caroolaei6n garantida de los rnos procesa-
1los p:¡r delitos comunes, se 6bserva11ín en todQ las disposiciones 
Jesigrui.dila s este respecto en el Pn. y ~n -el In. 

Cap.it1ilo 2? 

De la re9j)t'>tisa'bilidad de los funcivnarius militares. 

Art. 303. 

El Triñunal.Supremo de Justicia conocerá
1 

-a requerimiento 
de1 Comandanoo General de la República o por acusación de psr
• de las ~us.aa J.e responflabilidad en el ejercicio de sus funcio
nas respectiV85, de los miembros del Consejo de gu€rra, Gúberna
dores milil:aref!., Auditor, Mayores de Plaza, Comandantes focg]es 
1 Fi.ae&les milital"es, limitandose a declarar 8Í ha o no lugar a for
,m:ación de -eaua 

Art. 3'04. 

:El miamd Trib-tínal oon<>cecl. de la responsabilidad que trate 
de b.acerae efootiva a los Jefes de División1 Brigada, Regimiooú) 
o Batallóu, en el ejercicio de su m.ando. 
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Art. 305. 

En cuanto a la responsabilidad de los dMoas Ofl.ciaJee no· 
1.mu~erados en los artículos anteriores, los Consejos de gueITa res
peet1vos, la declararán y conoceran de eUa a requerimiento del 
fl't'nernl en Jefe en campaña, o del Comandanfie General de la Re· 
puhlica en tiempo de paz. (Arts. 161 y 162 Milít.) 

~t> <'.x:ceptuan los delitos ejecutados por el Intendent,e o Th.L 
aort•1·0 de Guerra en campaña, en el manejo <le loa fondos de la 
Hacienda militar, cuya respomm.bilidsd se hará efectiva oomo lá 
dt- los deruas empleados fiscales. 

Art. 306. 

En c1v~o que el Tribuna] Supremo <le JuKtidu declare que ha 
hlgar a formación de causa, se sometera a los eiteausados al Con
Rejo de guerra respectivo, cuando se trafie de delitos puramente 
militares. 

Art. 807. 
El Tribunal Snpremo, en los-casos de responsaom• ele 

que trata este Capitulo, conformará sus proeedimiéz:rto& a lu 
prescripciones del In. eon Jas diferencias siguientes : 

1? Que la prisión, eu ca~o de declararse que ha luga.:r a fo~
maci(in de causa, debe sufrirla el militar encausado, en·l.os pm1-
dios, fortalezns, campos, cuarteles o cárceles militares. (Arts. 

9? y 12 Milit.) . . . d-...k. 
2~ Que el militar aunque suspenso en e] eJerc1roo del ~w 

no gozara de la mitad de su sueldo. dar.ante la secuela. de hl ca.u· 
sa 'y~hm~ta. que la sent.encia quede deñnitivnmenre ejecutoriada.. 

A:rt. 308. 

Set·án sometidos al Consejo de Guerra ree.pectivo: ~os mili· 
tal'es que delincan en el ejercicio d~ su cargo, a requerJmiento dtl 

General en Jefe. 

Art. 309'. 

1 d la l>-p·"b)ÍCl'l el JD.ismo 
Siendo el Comandante Genera e :1re u 9~ 
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Presidente, su responsabilidad como Jefe militar, será deducida 
conforme al art. 68 Cn. 

Art. 310. 

En cuanto a la. re~pon¡;¡abilidad del General en J efo <-iue no 
eea el Presidente dé la República, la Cm·te <le Justicia procedera 
a requtirimiento del Ministerio de la Guerra, o por acusación de 
parte, pasada la campaña, para declarar si hv, o no lugar a forma
ción dB causa. 

·CapJtulo 3? 

De los impedimentos, ~xcusas, recusaciones, competencias_, 
sobreseimientos .11 otras varias disposicione!;. 

Art. 311. 

Respedo de los impcdimentos1 excusas y rP.cusacionee de luil 
CuUMWldautea locales, 1\fa.yoreR de plaza, Gohe1,nadores militares 
y 3btgistrados, que segun las disposiciones de este Código ejercen 
jurisdicción en eausas militares por delitos comunes y las de sus 
Escribanos o Secretarios, se estara a lo que t>n talea casos detf'rmi
nan las leyes comunes. 

Art. 312. 

Para lo!'! impedimentos, excmas o recusaciones de los Seae
t·arfr1s, Escribano8, Fiscal, Auditor o Vocal en un Consejo <le 
guerra o cualquiera otro funcionario que ejerza jurisdicción en 
causa." seguidas por delitos militares, se estará a lo dispuesto en 
Jos dos arla. siguientes. 

Art. 313.• 

Los imp<:>dimentos, excusas o recusaciones se determinarán 
'en la forma estahlecida en el art. 311 Milit. 

Per<> las recusacionei3 he.chm~ ante el Consejo de guerra, se 
:t·esolverán eu el ~úto por el mismo Consejo. 



Art. 214. 

La reso1ucion que 9é dicte se.a admitiendo o reahllUlldo la 
recusación, causa ejecutoria. 

Art. 315. 

Para el proced.imiento en rebeldía y allAnamiento delllorada 
se observarán las prescripeionoo establecidas en el In., 1o m~ 
que en materia de nulidadea, sean fimt&n.clalee o accidentales. 

Art. 316. 

Los funcionarios y Tribunales militares, en lo criminal actua· 
:rán en papel común. No cobrarán ooetas, honomrios ni derechos 
de ningún genero, cualquiera que sea la natura1eza de la e1mea, 
salvo en los casos que se proceda por acusación. 

En los asuntos civiles oobrarán costas. honorarios v derechos 
<!onforme a los aranceles vigentes. , • 

Art. 317. 

El voto de~ Presidente de los ConsPjoa de guerra o del fri
bunal Supremo como Col'te mamial, valdrá pvt• dos siendo a vida, 
si los <lemas Vocales están dirididos en igual número, opinan· 
do unos por la vida y otros por la ruu.erte del reo; pero e4 !!e trsta 
de la imposición de otra pena que no <aea la capital, valdrá Ja 
::nayoria de votos, como se previene en el art. 244 Milit. 

Art. 318. 

Si en el curso del proceso aparecieren mt\s <lalincueuWs, ~ 
aten<lra el J!""iscal o .funcionario de ini>trul.'.ción a las reglas que Bl• 

guen: 
1 ~ Siendo militares, continuará. en el oonocímiento del pro-

ceso: 
2? Habiendo militares y de otro fuero, seguirá Ja causa en 

,'.!llanto a lC\s primeros, y saellrá testimonio de h> conducente a la 
culpabilidad que resulte a los segundos, para dar cuenta oon e1108 

a sn Juf'z respectivo: " .. 
3'.1 Siendo paisanoB, y saliendo <l~ la competienCla m1lltar, 
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d8I'á cuenta con eHos y las diligenciaH instruidas, a la Autoridad 
oorrespo.ndiente. 

Siempre que la Autoridad o funcionario militar haya de deA· 
p1'enderse del conocimiento de uu negocio1 dara cuenta previa~ 

mente al funeionario superior. 

Arl. ~19 .. 

Ejecutoriada toda sentencia., queda a cargo inmediato drl Co
mandante General de la República, del General en Jefe en c11mpa.. 
ña o del Gobernador Militar, respectivamente, el hacerla ejecutnr. 

Art, 320 .. 

Todo auto de sebre9eimi.ento se com.ultará por el ordt::n si
gui~nt.e: 

Si fuese dictado por delitos comunes, será consultado al Su
premo Tribunal como Corte Marcial, por el Gobernador ~Iilitar. 

Si fuere dictado por delitos militares en tiempo de paz, seri\ 
consultado a Ja misma Corte, pm: conducto del Colllaml:mt.P- Ge 
nera1: 

Si fuese dictado por el mismo Consejo de Guerra vt>rha.l <"D 

caro.pafia y poi· delitos mHitares o en los casos de fuero atracti..-0. 
la. conf'.ulta se hará al General en Jefe. 

Art 321. 

El fiador de autos que el reo deba presentar cuando qnicra 
defenderse por sl mismo, será responsable del espediente que ha· 
ya dé franq~l\rse con una suma que fijará el Fis~al, en atención 
a la gravedad dd delito y calidad del proc•,•sado; pero Pn ningiin 
caso hftjará de cien pesos, del valor de las co!'ltas de reposición y 
dttños y pcrjnidos que se eR.uSMen pGr la pl'rdi1la del procei:.o,. 
todo cou aprobación superior . 

.A.rt. 3:3~. 

No puede eondenarse ·a ningu:n reo por ·fttro~ delitos que pür 
los que se la h~ procesado. 
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Art. 323. 

• 'JlJl. ~oma~~a~~ General de Ja Republica, i€'ndrá Ja suprema 
1m1pecmon de JUShcta sobre todos los Tribunales militares del 
paí:i. En consecuencia, ha.rá que se juzgue a los crirnl.nales del 
fuero de guerra por quienes corresponda. 

Con tal fin observará lo siguiente: 
1~ Los Comandantes Locales y Mayores ele pJaza, informa

ran caJa mes al Gobernador Milita\\ del estsdo en que se en
cuentr1m Jos procesos de su competencia: 

2? Los Gobernadore~ Milita.res, en vista de ~quelltts·re1acio
nes formaran un reaúmen de }n<J. caus11s milifores de su Depart.a. 
mento, el que remitirán cada dos meF!~s al Tribunal Supremo de 
.Justicia. Este Tribuual formara un <:Rti:do éomple:;to de todas ]as 
causas por delitos·milita:res ile cualquier genero que sean que h1m 
llegado a su conocimiento, y un ·tantu do el hará que el Secreta· 
rio de Cámara pase cada seis me~s a. la Secretaria de la Coman· 
dancia General. 

En campaña Ja suprema-inspeccidn do que hahln el inciso 1~ 
de e5te articulo, la ejerce1·á eJ Geneml en Jefe sobro todos los 
Cne1'pos de Ejército -O fracciones de tropas rle S\1 man<lo, infor· 
man<lo al Ministerio de la Guerra opo1·tunamenfo. 

El _l\fayor General o Jefe de Estado Mayori rrspPctivampnU!, 
llenarán para con el respe,1tivo Jefe Los deberes qtle imponen .los 
números 1? y 2~ de este ·articulo. 

El l\Iayor General dirigirá cada tl'f'.Jl meses nl ~finii'terio & 
la Guerra un cuadro de la estadisti('a criminal del ~jl:rcito. 

Art. 324. 

El Secretario del funciona1io de instruceión está ábJigado-a 
escribir lo. que se ofrezca en la secuela de la causa. 

Art. 3:ill. 

Los individuos del Consejo de guerra solo son :responsables 
como los demas Jueces, cuando«Jometen el cklito de ¡:irevaricsto, 

y en los casos de so~1orno y cohecho. 
d f +~ t ]ce delitos, in· El Auditor Fí.s\·al J" t:' ensor q1w come~n :a 

' • 1 ¡> ~urrirán taro J iitm en las penas asignadas pvr e n. 
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Art. 326. 

Si terminado el sumario viese el Fiscal o funcionario de ins
trwdón que el procesado no es-acreedor sino a una per.a di;;;cipli
naria, lo hará presente a la Autoridad superior que haya ordena
do el proceso, parii que lo sobresea y ordene lo cc.n veniente. El 
mi!:lmo derecho de petición a este respecto tienen el.reo o su defen
sor, llegado el ooso. 

Art. 3~7. 

Fenecida la causa sa archivad\ como sigut>: 
Los procesos o incídentes seguidos en el Tribunal Supremt; · 

como Corte mnrcial, en la Secretaría de la Cámara respectiva: 
Los fenecidos en Consejos de guerra en tiempo de paz contra 

Oficiales inferiores o por delitos comunes, en el archivo rlel Go
bernador militar col'l'espondiente; y los decidiuos en campaña, l:Jll. 

la Secretaria de la Comandancia General de la Republica. 

Título XI. 
De la competencia de los Jefes militares para imponer pe· 

nas por faltas y de los recursos contra esas penas. 

ArL 32&, 

Las faltaR de disciplina se corrigen y castigan por los respeo· 
tivos J¡fes o superiores militares. 

Art. 329. 

Los Sargentes y Cabos no pueden imponer penas-disciplínnrias a

sus subordinados, sino en los casos previstos por este Código; pero 

ouando les conste habe1·se cometido una falta. de disciplina por uno 

de estos, le arrestaran, dando cuenta inmediatamente al Ca.pitan 

o a cualquit1ra de los Oficiales de la Compañía. (Art .. 26~ O.M.) 

Art. 3130. 

Los Tenient(lR y Subtenientes tienen jurisdicción pam impo
ner a los Sargentos, Cabos y soldados: 



1? Consignaciones Jiast-h por 4 diaa· 
·•º Ser\•idum hres milita1·es lu\ata. p~ 2 ~s; y 
3? Arresto en cala.bozo por igual tiempo. (Art. 129 }fifü.)

1 

. .Pueden, además, a1:resta1· a Oficiales tle gra<lo o antigüedad. 
mfor1•)1' que hayan cometido faltas de discipl.i.Ra, dando siu demo-
l":i, pnrte nJ Ca pitan de la Compañía~ paro sin aplim11•la1J ningUl.\J\i 
1)e1rn. 

Lm1 Comandante~ focalés pueden aplicar ln.s mismas pe:naa 
'-'~t.ahh•eidai;; ~n los incisos anteri<wes, cuando las falt.a.s disciplina, 
na" se conwheren con relRción al Sl;ll'vicio d-e instrm::cióo. 

Art. 33L 

Los Capifanes dt! <'.:ompañia eshln a.ut1niudoo para imponer.· 
por faltas de disciplinn a los soldadoe: 

l? Consignación ha1-1ta 8 dfo.s: 
2? Servidumb1·es mi lit.ares por igual tiempo: 
3:' Arrt'sto de po1icfa ha.st-a por 8 dias; y 
4? Arresto en calabozo hasta por ü <lias. ( Art; 1~9 Mfüt.)1 

A los Sargento~ y Onb(ls de im Gompañia1 pueden imponer .. 
h·s a mas de .]as penils €Kpresnd~ en los i .ni1meros an~ri")r8lil, la 
rlt> suspensi6n de destino o c,argo hasw por 8 dia.s 4:?on:forme ~1 
art. 130 :Milit.; y a los Of.dales de su misma Compañía, a~to 
leve hasta por 10 <liüs. 

Art. 332. 

Los Sargentos Mayores y Tenientes Coronelt>.s tienen la~ 
mn. competencia de Jos Cttpitanes para castigar las falta.a dedil· 
ciplina, pudiendo aumentar 2 (lías más de cada pena; y, adtmtn, 
imponer a lo~ Oficisle.s de su rt'.spootivo BataUon, o qne 1-ea sean 
subordinados, 10 dia~ do am~sto leve, de rigor o forweo; J a 
los soldadoB, fu&tigadón r¡µe ne ptu;e de 15 goJpes.dp, vara.. (Art-
129 Milit.) 

Art. 333. 

Los Goronele9 tienen fo. misDut oompetencia que loa :fer.iie11 .. 
tes Coroneles y 8arg€nt.ós Mayorea, pudiend.o ~las pe~u 
que ac¡uellas imponen por faltas de disciplina haat.a por 4 dm 
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más, y castigar a los Oficiales qoe sean sus subalternos hasta con 
15 días de arresto leve, de rigor o forzoso. 

Art. 334. 

"El General en Jefo, el Comanfümte GeneJ•al, ~l Mnyor Ge
neral o Jefe de Est.ado l\Iayor, los Generales de División y de 
Brigada, d Inspector General, los Goberna1lores militares y loi:c 
Comandantes de puerto, pueden reflpeetivamente imp0ncr fo.s pe· 
nas establecidas en los artículos anteriores a suhnJti:rnos que }111-

yan cometido faltas disciplinar·ias, extencfümdolas n todo el máxi
mum y aplicando a cada clase, la que el inferior debiera im· 
ponerle en su caso, avisando al Comandr..nte i·espedivo, si ellos 
no fo~n.los ~uperiores inmedia.tos. (Art. 400, inciso 12 O. M.} 

Art. 3'35. 

I.a competencia penal determinada en el prceente Tlt.úlo, =-e 
eoncreta exclusivamente a las penas correccionales. En ninifm 
ea.so puede f'xceder Ia pena del máxinmm fijado ror la l<"y .lnn 
cuando sea impuesta por el General en Jefe o Comandante He· 
nerru. 

Art. ll36. 

1.os militares condenados .a p1ma correccional, están obliga· 
dos.a resarcir los daños y perjuicios que hayan ocasionado por 
sus falras. 

Art. 337 

Todo superior militar debe hscer uso de su Autoridad parn 
oorregit' las faltas de disciplina que se cométan en en prescnc~a 
áun cuando el culpable no esté bajo sus ói'aenes, ni pertenezca al . e mismo uerpo; pero en este easo, dará cuenla al respectivo bllpe· 
rior rle quien dependa el subalterno culpable. 

Art 338. 

Todo Comandante de Ctrnrpo o rle destacamento, l'.'uya. co
mmnicación ~on el supe1ior estuviese cortadK, ejt-rce mientras tlm:\ 
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tal situación, :¡a oompetencia del grado Íllllledi3.t& _ • 
pnm corr<"'gir las .faltaa de diseip1ina.. mente supenor 

Art. 83.9 

El General ien Jefe él Jt>Ie de or:iPraciones ~1 u ~-
l , J . ..t. •. d . ' ,,.~ ' m mayor uq¡J\'I· 

~·11 , P, • ~ e 'estado . Mayor, el Jefe de Otieapo o de la Plana 
l\f ñ) 1;J', .lle~en,. respecti~a1Mnte, CQmpetencia para corregir Jae f.al
tai> d1"1npli?Rnas cometidas po'r loa iudividuos que oomponen el 
<·01T:\':!poutl1.ente Estado o ~lana liayor, aunque sean empleadoe 
:ulnnmstl'at1vos o de cualquiera otro ramo.-

Esta facultad no abroga Ja qm'l tienen los Jefeg administ:r.a
th·, •1"1 para imponer penas por faltas de disciplina que t:0ntra elfos 
hubiesen cometido sus subalternos en el ramo, dsndo cuenf:a sill. 

1Jcillom al Jefe de estado o de la P1a.M Mayor, rtl!~'Vo.9. 

Art. 340. 

Todos los individa.613 que •ign-eú al .Ejereito
1 
pero que no SOll 

miembros de el9 y que sofo Je-estAn agreg-Ad08 para UD semcit> 
ur~ei<lental, como los carreteros._ marineros, obreros, C&lltinel'OI, 
Yivanderos, &, &, .&, se :hallan, mientras preSnn. sus ae~, 
0 ejercen su trafieo aoompafiando a las tropa.a, bajo las órdenes 
i nmetliatas del Jefe u Ofioial en~rgado del trsoojo u operaeiÓll 
rn quP. tales individuos se emplean, o ,Jel Comandaote de ·polidla 
(~n campañ&; quienes pueden~ &<lemas, corregirles las f.altatdll 
diseiplina. 

Art. SU~ 

Todo sabalt.erno aún cuando se eonsidere OOD det'6Cbo tle 
q:!ejarse, está obligado-a&ometerse., entre tslJtos, A las órcl~esdelftl 
superior asi como a la. pena rotTOOcion.a1 que se le haya nrrpoeD>. 

Pero puede, mientras sufre su oondena o desp?és ~e ha~Ja 
cnmplido, ictel'pmle' su queja ante el Jet.e supenor 1umtdiatt> 
del que le ht1.Ja pe.nado. ( A.rt. 178 O. M.] 91: 
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Art. 3~2. 

El: Jefü averiguan\ la justicia. de la queja, oyendo a amba~ 
parles; y si resultase fun_dada ésta, r~vocará o ate-nuará la ~na; 
imponiendo al culpable la correspondiente a su falta; pero s1 re
sultare infundada, confirmará o reagravará aquella, dentro de los. 
limites de su competencia. 

Titulo XII. 

Disposiciones generales. 

Art. 343. 

Todos los litigios.en materia civil, ya sean verbales o escritos; 
ordinarios o extraordinarios, se sustanciarán y deciuirán conforme a 
las disposiciones de los Códigos Civil y de Procedimientos civiles. 

Todo delito a que el presente Código impone pena, es públi
co y sera perseguido y castigado en el interes del orden y tle la 
tranquilidad publica. 

Los indultos o amnistias y conmutaciones de penas no podran 
hacerse extf>nsivos al derecho que loH particulares tienen a ser 
indemnizados por los criminales de las exacciones, robos y de~ 
fraudaciones ejecutadas contra las disposiciones de este Cb1li~o. 

Tampoco pueden ser extensivos los indultos o amnistlru; y 
uohtnutaciones al (ierecho que los particulares tienen de perseguir 
a los oriminales a quienes se pena por las disposiciones de este 
Cótiigo1 para la imposición del castigo correspondiente. 

Por censiguiente, los indultos o amnistías y conmuiaciont-ii, 
se entenderá que recaen sobre las responsabilidades politica~ o las 
que el criminal hubiera oontraido directamente hacia el Ei;.tado, 
pero nunca se entenderán comprensivas.de las responsabilidade.s 
por delitos comunes cont.r.a los particulares. 

En ningún caso pueden sel' embargados ni ejecutados por 
razon de deudfts, las naciones, las armas y el v~stuari(i del mi· 
ütav. 

Todo caso que no este previst-0 por el presente Código se1·á. 
juzgado oon arreglo a las leyes comunes. 



ART. FINAL. 

La Ordenanza y Código militar _prelmltM em.peauta & regir 
dos meses despues de sn pnblicaoión y por &llúl ~ ~· 
dos el Código militar decretado en l ~ da &brero de 1876 y a.a. 
leyes que se les opongan. 

Dado en Granada, a 24 de @etiemhre d-e 1882-Jo&quín Zava~ 
la.-Al 8eñor Ministro de la Gil.erra-Managua, setiembre 25 &, 
l882-J oaqu1n Elizondo. 
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¡.;J p,.,,,L·Jr111•n ..l,,. ¡ R 'bJ. , 
· · • t.. •1

F 'ª · epi.t. 1ca. 1.1 sus hahit:Hltcs: 

;·.,¡¡ ..... ll\n~•}ndo· n .. l '~b d 
:.· ,: , , · ·, ,· ;· · (1,:1

• .os ii ros e empatlr<inamiento mili.tar ·mu-
'· ·1 .'! 1

" •l:rnnmrfoform:fndosedesdeelaiíode187"' ) , 
i·:, '\'•· ,1, h1s<' f)' 1 l t . ,, no p.te· 
•;"· : .. : .. :;,.:'-, ;', .ira. a eomp e a organizacióu del Ejército, tanto 
i .. :' ·: '·· ' .... ~ .. n ~lH' ~e notii en elfo¡;¡, como por las defi.meione:< <le Jo.;; 
'.; .) ; ·: .' ·:: ',: !'<:pn. Y cambios de r~sidencia, de qua no hay ano fa~ 
: .•i.: . : , ' ;:; ,·i·U·~·::t:tlu: que tanto en d primer empadronamiento co
:::.1 ' ,i.; · ·· '1: .. ·.>~ L ro:-i. faltan iudiYiduos de los valles y caserfo.~ que no 

... i;:i.:::; '''.:1 e~ deber depr~scntarse; ydesea1Jdo facilitar b corn-
, · /·":_:::!'llZ:H·:Sn del 1\jércit.o; eu 11:;0 de sus facnltadc8. 

DECRETA.: 

.\..-~. i '.. - EI primer domingo de Miirzo proximo, so rii·oceJerú 
.. • · .. :, '·' p::eh!vs íle l;l .Repúblic:L <f rrn unevo empadronamient<• 

,, : : , · f ~ · ;·::• Ihq r.·>rP1alid't<l€~ P'~c~r)¡•fta~ i.:.n ros '•·~rl~"lt0s <> 0 3º 1l' tn 
'· '.' :.: :", li.1!'0 l',~· rÍi'I Ú~gl;me~t;· d~, ¡~ n~atcrla, y 

1'~~nf~r~1~·:Í ~·a~ 'ni..,~ 
; .... ;;~·.·~ :;::¡' _,,,J.:r,., d par(iculnr !mu venido dietúnrlosi·. 

~- · · :::"--En Jo~ ralles y ruse!'fos d~los dep1HtamN1to.", !"O t¡¡ ª"' 
· · 1··: ·i :ni:·;;in ép,~c:: !'Í enipadr.:iirnmiento de ln.• Yf'riun,.: que ¡¡1· 

::·1:·,:·!t·;¡ (•:?1;•adronacfo ante !a respec.tirn .Jmita local: y al i•fo1;!•· 
'·: n~:· ::}~l .. rnnt:L nornbrurt:Í unrt (1ornis!ón co1nptH.~stu del ~ft~l(~ d\! (~:tn
: :. r-:11·:: • L:e m: Oficfal del Ejército, y i:e nu -rcdno de uotorfa in:'-
:., ... , i ·::. <'~JC' ¡wnnanece»:Í eii el v::i!ie ó enserio por el tit>mpo q1w 

;:1•1: >1,:i:i!.mr!H(l )1> scñ:tle fa Junta, pa.ra la inscripei6n de lo..i \"!'• 

· : ¡:, "', 1 ~rnwl:iUu .. fa formación de e;;tas listas, la Junta !on:tl pl'f'f'!'" 

d ·r:, ,¡ 1:nirI:ts con la que corresponda¿[ s11 población . 
. \ .. :·l. :i~--I,:iti sesiones de ]11$jUnt.as dep:utument.a!cs de r¡:w tr;i

; • ' :1 "f :'1•1!10 la del Ticgla.nHmto militar. durartfn 'i'einte dí;1~. 
))_, lo •"' ~l .. 'l""<t·¡'' ,; '>'1 d€• Enero i!o 1886-Arl. (hr1fonas-
4 •• :i,, _ t,.~l-.~t.:\.Jütu 1 H..J...J ' 

4 
• 

· '\lini::tro de ia Hnerr:i-Joaqnfo El1zondo:' 
Lo trni:el'ibo 1r U. para su inteligencia y efectost firmandomt 11" 

l' t;f(mb Rfl'ddOl'. 

BL!ZONJ)fJ. 



M'rmagua. 2 de enero de 1891. 

Señor: 

El S. P. E. ha expedido cl decreto q_ue diee: 

."El ~residente de la Repúhlfoa, en uso de las fC'cultAdes 
'llH' fo están <lelt:gadas, 

DECRE'fA: 

., .A.rt 1~-~l. a:1;. l 8 de .la O . .H. se les1-á!-'~E1 mando d& 
(.reneml de D1vzsHm se extiende á dos Brigadas. 

El de Brigadier al de una B.rigada. 
El Coronel manda un Batallón. 

-~ ~l TC>Jliente Coronel es Segnndo Jefe y manda Ja primera 
l.':iec~mn del Batallóa. 

El Sugento May-0r M tet'eer Jefe y manda la segunda Sec· 
dón del Batallón. 

El Capitán manda u.na C<>mpafiía. 
LQS Tenientes y Subtenientes UD& Cuarta 6 .Esmmdm dl~ 

Compañia: entendiéndose que los Tenientes segundos están 
~mbo:rdinados lÍ los primel'OS r que los Subtenientes de lnfan~ 
tería y Subtenientes de Caballerf~ ó Alfém están aubordin.,,.. 
dos á los Tenümtes." 

.Art. ~-El art. 31 de fa O. M. so leerá:-"La InfauterSa 
.8e 01-ganizari. en Dirisioncs, BrigadM. 'Batallon~ y Compa
füas. 

La Artillería en Baterfa..:; y Brig'l!da.s. 
La Caballería en Escuadrones y _Bripdas. " 
Art. a~~Ei art. 39 de Ja Q. M. se !eorá ~-'' Lu Di~

siones, las Brigwhs y los Bata119l!~ de Iafanteña tendrau 
para su dh~.ción sus .respeetivoa •t.ados Kayott"S Y Planas 
}fo;vores. . .-A .... .1~ 'll 

., También tendrán Planas Ma~.IM8 Bn~ ~ arb t"" 

ria y de Caballerla~" 



Art. 4~-El art. 41 de la O. M. se loerá . La Sec,eión 
de Batallón se compondrá. de dos Compañías de rnfantetia. 

El Batallón de cuatro Conrpaüías. 
La Brigada de dos Batallone.s,. . , ,. 
Dos Brigadas fomrnn nna Drv1s10n. 

Art. 5<:-El art. 5G de la O. :i\L ¡;;e leerá:-" Los Bata
llones serán nominados ó mtrnemdos. 

L'li Plana mayor del primer Batallón de B1igada constará <le: 

Un Coronel, Comandante; 
Un Teniente Coronel, Segundo Comandante y Jefe, de la 

primera Sección; i • , 

Iín Sargento lvlayor, Jefe lle la segunda Seccion; 
Un Capitán Ayudante; 
Un Teniente Abanderado; 
Un CapelJán: 
Un Cü11jano; 
Dos armeros; 
Un Corneta y un 'l'amboT de Orde1w~. 

La Plana Mayor <le un segun<lo ;Batallón se compondrá <le~ 
Un Teniente Coronel, Comandante, y de los individuos de 

la mismn. categoría que le signen en la 01·ganizadón anterio1· 
del p1·imer Batallón. " 

Art. 6?-St) deroga el art. 57 de la O. :M. y queda ::;upri
mido, en conseeueneia, el Re¡;.rimiento <'11 la organización del 
Ejército. 

~\.rt. 71.'-Eu todos los caso::; en t¡ue 8C hable d<' Hegirnicn
to clebe entenderse que s<i trata de Batallón. . 

Art. 8~-El art. 100 de la O.M. se 1eerú.:-"E1 Coronel 
y 'reniento Coronel deberán saber las obligaciones de todos 
sus infel'iores, las del Brigadier, ordenes generales para todas 
las clases, leyes penales y la túctiea, hasta la instrucción del 
Batallón inclusive.'' 

Art. fl~-La primera pm·t.:~ del artículo 101 üe la O. l\l. St."

lecrá: "Son funciones del Curouel y del Teniente Co1·onel~ 
eomo Jefes <le su respecüro Batallón ó Sección." 

Art. 10-Al inciso 12 del art. 400, se agregará lo siguien
te:-" A este efecto llevará un libro en que anoto las faltas de 
los Oficiales é individuos de tropa, para castigar á estos disci
plínariamente, y su8pender en su grado f\ aquellos euando el 
número de faltas excediese de seis, comprendiendo hasta lo¡;; 
Oficiales que uo c>stén en servicio activo, ya sen por falta de
<lOlll\Urreucia á la reunión de las milicias del Depnrtamento, 
para?as y sel'vicio de instrucción, ó la negatiYa á asistir á ]as 
reum?ues .Y festividades cívicas á que sea inYitado pol' :;:u 
supe1·1or, Rm h•ner causa razonahlP para ello. 





El S. P. E. ha expedido· el .decreto que dioe : 

H El Presidente de la Repúb!i- Art. ~-Al :e.rt. 210del .-O 
t'a, •'n uso de sus ffcultades, de- Código se Je añade la fraoeri'8 
creta: siguiente: 

:""\rt. H-El art.166 del Código "Si hubiere mQI •U88llla. lfO 
llilitar se leerá asf: "En campa. se detendrá el cuno de la oaua, 
ñ_a Pl < ~on~ejo de Guerra de Ofl- sino que se sacará teatimoain 
cialt·~ Ht•nerales se eompontb.i de las diligencias pea jm,rpr' 
de 1.inwo Oficiales ~neral:es 6 aquellos en cuerda •pa.Ñdi• 
,TefPs. Arl at-En. la1 oa._. qu 

En Guarnfoión se oompondrá. deban somPtel'&e ' CnteJo de 
de fa mi~ma clase de Ofü·iales Gue.rm no habtá término ..... 
inter,·infondo el Gobernador lfi- marino de .P~ 
litar; pero en ninguno de los dos Dado ea 1lanapa, 6 17 de 
t'RSot: los vocales del Consejo se-. septiembre ~ .18f1l - Roberto 
rán de í uferior graduaeión quo Sacas.a-El MinmtJO de Ja Gue-
la del reo." rra-Aguatfu Daañe."" 

El que trascribo á U. para los efecto.~ de ley, ftraiándoma.lll 
11..tento servidor, 

DUARTE 
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